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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción I del artículo 30 de la Ley de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción I del artículo 30 de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 30. ... 

I. Realizar acciones interinstitucionales, de manera coordinada con el Instituto, que permitan atender la 

problemática, así como la prevención de la violencia contra las mujeres migrantes, y avanzar en el 

cumplimiento de los tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado Mexicano. 

II. a IV. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona una fracción III Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción III Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 23.- Los Visitadores Generales de la Comisión Nacional deberán reunir para su designación, los 
siguientes requisitos: 
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I.- y II.-... 

III.- Tener título de Licenciado en Derecho expedido legalmente, y tener tres años de ejercicio profesional 
cuando menos; 

III Bis.- Contar con experiencia mínima de tres años en materia de derechos humanos, y 

IV.-... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman el segundo párrafo del artículo 10 y el primer párrafo del artículo 18 y se 
adicionan los artículos 10 Bis y 10 Ter a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 10 Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 18 Y SE 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 10 BIS Y 10 TER A LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo del artículo 10 y el primer párrafo del artículo 18 y se 

adicionan los artículos 10 Bis y 10 Ter a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 10. ... 

Con base en dicha auscultación, la comisión o comisiones correspondientes de la Cámara de Senadores 

propondrá al pleno de la misma o ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, una terna de 

candidatos de la cual se elegirá a quien ocupe el cargo o, en su caso, la ratificación del titular. 

Artículo 10 Bis. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, la comisión o comisiones 

correspondientes de la Cámara de Senadores deberán: 

I.- Emitir la convocatoria para la elección del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

La convocatoria se emitirá treinta días hábiles antes de la fecha en que haya de concluir el cargo que 

se renovará. 

Dicha convocatoria deberá publicarse en la Gaceta del Senado, así como en el Diario Oficial de la 

Federación, en ambos casos incluyendo sus versiones electrónicas. De igual forma, deberá difundirse a través 

de su publicación en al menos tres de los periódicos de mayor circulación nacional; 
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II.-  Señalar en la convocatoria: 

a) Los requisitos que habrán de cumplir quienes deseen participar en la elección para ocupar el cargo 

de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

b) El procedimiento mediante el que se desahogará la elección del Presidente. 

c) El periodo en el que se recibirán las propuestas de candidatos. 

d) La fecha en la que se dará a conocer la lista de candidatos que hayan cumplido con los requisitos de 

elegibilidad para ocupar el cargo vacante. 

e) La fecha, hora y duración de las comparecencias de los candidatos ante la comisión o comisiones 

correspondientes. 

f) El formato a que se sujetarán las comparecencias de candidatos. 

g) La fecha en la que se publicarán los resultados del procedimiento; 

III.- Difundir la lista de candidatos que cumplieron con los requisitos de elegibilidad para ocupar el cargo 

de Presidente de la Comisión Nacional. Para tal efecto, la lista deberá publicarse en los medios en que se 

haya difundido la convocatoria, a más tardar dentro de los tres días siguientes de haberse ésta cerrado; 

IV.- Evaluar a los candidatos para lo cual programará las comparecencias de los mismos y, una vez 

concluidas, determinará a quienes habrán de integrar la terna para ocupar el cargo correspondiente. 

Las comparecencias de los candidatos serán públicas y deberán transmitirse en vivo por el Canal del 

Congreso, y 

V.- Proponer ante el pleno del Senado o ante la Comisión Permanente, una vez desahogado el 

procedimiento a que se refieren las fracciones que anteceden, una terna de candidatos a ocupar el cargo de 

Presidente de la Comisión Nacional. 

Artículo 10 Ter. El pleno del Senado o, en su caso, los integrantes de la Comisión Permanente deberán 

elegir al Presidente de la Comisión Nacional a más tardar diez días hábiles antes de que concluya el periodo 

del Presidente saliente. 

Si no se reuniera la votación requerida para designar al Presidente, la comisión o comisiones 

correspondientes deberán presentar una nueva terna, tantas veces como sea necesario para alcanzar la 

votación requerida. 

La persona que sea elegida para desempeñar el cargo correspondiente deberá rendir protesta ante el 

Senado o la Comisión Permanente. 

Artículo 18. Para la elección de los miembros del Consejo Consultivo se aplicará lo previsto en los 

artículos 10 Bis y 10 Ter de esta ley y serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión con la misma votación calificada. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de onda cálida ocurrida del 22 al 31 de mayo de 2018,  
en 37 municipios del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 5 de junio de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 153/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los municipios de Canatlán, Canelas, Coneto de Comonfort, 

Cuencamé, Durango, General Simón Bolívar, Gómez Palacio, Guadalupe Victoria, Guanaceví, Hidalgo, Indé, 

Lerdo, Mapimí, Mezquital, Nazas, Nombre de Dios, Ocampo, El Oro, Otáez, Pánuco de Coronado, Peñón 

Blanco, Poanas, Pueblo Nuevo, Rodeo, San Bernardo, San Dimas, San Juan de Guadalupe, San Juan del 

Río, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo, Santa Clara, Súchil, Tamazula, Tepehuanes, Topia, Vicente 

Guerrero y Nuevo Ideal del Estado de Durango, por la presencia de onda cálida ocurrida del 22 al 31 de mayo 

de 2018; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1021/2018, de fecha 15 de junio de 2018, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 15 de junio de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 185/18, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Canatlán, Canelas, 

Coneto de Comonfort, Cuencamé, Durango, General Simón Bolívar, Gómez Palacio, Guadalupe Victoria, 

Guanaceví, Hidalgo, Indé, Lerdo, Mapimí, Mezquital, Nazas, Nombre de Dios, Ocampo, El Oro, Otáez, 

Pánuco de Coronado, Peñón Blanco, Poanas, Pueblo Nuevo, Rodeo, San Bernardo, San Dimas, San Juan de 

Guadalupe, San Juan del Río, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo, Santa Clara, Súchil, Tamazula, 

Tepehuanes, Topia, Vicente Guerrero y Nuevo Ideal del Estado de Durango, por la presencia de onda cálida 

ocurrida del 22 al 31 de mayo de 2018 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE ONDA CÁLIDA 

OCURRIDA DEL 22 AL 31 DE MAYO DE 2018, EN 37 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Canatlán, Canelas, Coneto de Comonfort, Cuencamé, 

Durango, General Simón Bolívar, Gómez Palacio, Guadalupe Victoria, Guanaceví, Hidalgo, Indé, Lerdo, 

Mapimí, Mezquital, Nazas, Nombre de Dios, Ocampo, El Oro, Otáez, Pánuco de Coronado, Peñón Blanco, 

Poanas, Pueblo Nuevo, Rodeo, San Bernardo, San Dimas, San Juan de Guadalupe, San Juan del Río, San 

Luis del Cordero, San Pedro del Gallo, Santa Clara, Súchil, Tamazula, Tepehuanes, Topia, Vicente Guerrero y 

Nuevo Ideal del Estado de Durango, por la presencia de onda cálida ocurrida del 22 al 31 de mayo de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a quince de junio de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de onda cálida ocurrida del 26 de mayo al 1 de junio de 
2018, en 41 municipios del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 5 de junio de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 152/18, mediante el cual se dio a 
conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 
Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los municipios de Calera, Cañitas de Felipe Pescador, Chalchihuites, 
Cuauhtémoc, Concepción del Oro, El Salvador, Fresnillo, Genaro Codina, General Enrique Estrada, General 
Pánfilo Natera, General Francisco R. Murguía, Guadalupe, Jiménez del Teul, Juan Aldama, Mazapil, Melchor 
Ocampo, Mezquital del Oro, Miguel Auza, Morelos, Noria de Ángeles, Loreto, Luis Moya, Ojocaliente, Pánuco, 
Pinos, Río Grande, Sain Alto, Sombrerete, Tabasco, Tepechitlán, Teúl de González Ortega, Trancoso, 
Trinidad García de la Cadena, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, Villa 
Hidalgo, Villanueva y Zacatecas del Estado de Zacatecas, por la presencia de onda cálida ocurrida del 26 de 
mayo al 1 de junio de 2018; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio 
de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1022/2018, de fecha 15 de junio de 2018, la Dirección General 
de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 
Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 
por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 
finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 
emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 15 de junio de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 186/18, a través del cual dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Calera, Cañitas de 
Felipe Pescador, Chalchihuites, Cuauhtémoc, Concepción del Oro, El Salvador, Fresnillo, Genaro Codina, 
General Enrique Estrada, General Pánfilo Natera, General Francisco R. Murguía, Guadalupe, Jiménez del 
Teul, Juan Aldama, Mazapil, Melchor Ocampo, Mezquital del Oro, Miguel Auza, Morelos, Noria de Ángeles, 
Loreto, Luis Moya, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, Sombrerete, Tabasco, Tepechitlán, 
Teúl de González Ortega, Trancoso, Trinidad García de la Cadena, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa 
García, Villa González Ortega, Villa Hidalgo, Villanueva y Zacatecas del Estado de Zacatecas, por la 
presencia de onda cálida ocurrida del 26 de mayo al 1 de junio de 2018 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE ONDA CÁLIDA OCURRIDA 
DEL 26 DE MAYO AL 1 DE JUNIO DE 2018, EN 41 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Calera, Cañitas de Felipe Pescador, Chalchihuites, 
Cuauhtémoc, Concepción del Oro, El Salvador, Fresnillo, Genaro Codina, General Enrique Estrada, General 
Pánfilo Natera, General Francisco R. Murguía, Guadalupe, Jiménez del Teul, Juan Aldama, Mazapil, Melchor 
Ocampo, Mezquital del Oro, Miguel Auza, Morelos, Noria de Ángeles, Loreto, Luis Moya, Ojocaliente, Pánuco, 
Pinos, Río Grande, Sain Alto, Sombrerete, Tabasco, Tepechitlán, Teúl de González Ortega, Trancoso, 
Trinidad García de la Cadena, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, Villa 
Hidalgo, Villanueva y Zacatecas del Estado de Zacatecas, por la presencia de onda cálida ocurrida del 26 de 
mayo al 1 de junio de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 
de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a quince de junio de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Evangélica Patmos, Salmo 
137:5-6, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FELIPE GARCÍA HERNÁNDEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA COMUNIDAD EVANGELICA 

PATMOS, SALMO 137:5-6. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada COMUNIDAD EVANGELICA PATMOS, SALMO 137:5-6, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Prolongación Maximino Guzmán sin número, Comunidad de Santiago de la Peña, Tuxpan, 

Veracruz, Código Postal 92770. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Prolongación 

Maximino Guzmán sin número, Comunidad de Santiago de la Peña, Tuxpan, Veracruz, Código Postal 92770, 

manifestado unilateralmente como susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Cumplir la Misión y la Visión que el SEÑOR JESUCRISTO ha encomendado a su iglesia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Felipe García Hernández, Karen Rosalina Ocampo Contreras y/o Martín Zárate 

Morales. 

VI.- Relación de asociados: Ana Eunice García Zamora, Claudia García Zamora, Melesia Isabel Zamora 

Cruz, Amelia Karina García Zamora, Fernando Zúñiga Cortés, Adolfo Cortés Gregorio, Jorge Castellanos 

García, David Vicente Pérez Reyes, Esaú Bonilla García, Martín Zárate Morales y Karen Rosalina Ocampo 

Contreras. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Felipe García Hernández, Pastor General; 

Cláudia García Zamora, Vocal Comisión Representación Absoluta; Ana Eunice García Zamora, Vocal 

Comisión Representación Absoluta; y David Vicente Pérez Reyes, Vocal Comisión Representación Absoluta. 

IX.- Ministros de culto: Felipe García Hernández y Hugo Alejandro Anaya González. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de junio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesias de Dios Puerta Estrecha, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FELIMÓN PAREDES AVENDAÑO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIAS DE DIOS 

PUERTA ESTRECHA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIAS DE DIOS PUERTA ESTRECHA, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Guadalupe Victoria sin Número, Localidad de Tenenexpan, Municipio de Manlio Fabio 

Altamirano, Estado de Veracruz, Código Postal 94255. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Guadalupe Victoria 

sin Número, Localidad de Tenenexpan, Municipio de Manlio Fabio Altamirano, Estado de Veracruz, Código 

Postal 94255, manifestando de manera unilateral bajo contrato de comodato con el consentimiento de las 

autoridades del Ejido Tenenexpan. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Cumplir con la Gran Comisión que Nuestro Señor Jesucristo nos dejó la cuál es ir, y hacer 

discípulos a todas las naciones, bautizándolos en el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Felimón Paredes Avendaño. 

VI.- Relación de asociados: Felimón Paredes Avendaño, Antonio Jiménez Jacobo, Elisver Hernández 

Gallardo, José Marcos Pedro Hernández Córdova y Griselda Sánchez Gómez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Felimón Paredes Avendaño, Presidente; Antonio 

Jiménez Jacobo, Secretario; Elisver Hernández Gallardo, Tesorera; José Marcos Pedro Hernández Córdova, 

Primer Vocal; y Griselda Sánchez Gómez, Segunda Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Felimón Paredes Avendaño, Antonio Jiménez Jacobo, Elisver Hernández Gallardo, 

José Marcos Pedro Hernández Córdova y Griselda Sánchez Gómez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los seis días del mes de junio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o., párrafos segundo y tercero; 2o., fracciones IV, VII, XIII y 
XIV; 5o., párrafo segundo; 6o.; 14-A, párrafo primero; 15, párrafo tercero; 16; 16-A, párrafos primero, tercero 
y sexto; 17, párrafo primero; 20, fracción V; 23, párrafos segundo y tercero; 26, fracción VII, párrafo primero; 
29, fracción II, inciso b), párrafo primero, y párrafo segundo del mismo artículo; 32, párrafo tercero; 34; 35; 36; 
36-A, párrafo primero, y fracciones I, incisos a) y b), y II, inciso a); 37, fracción II; 37-A, fracciones I, II, IV y V; 
39, párrafos primero y segundo, fracción I; 40; 41, párrafos primero y tercero; 43; 45, párrafos primero y 
segundo; 47, párrafos primero, tercero y sexto; 48; 52; 53, fracciones II y VI; 54, párrafos primero, segundo y 
sus fracciones I y II, y párrafo tercero del artículo; 59, párrafo primero, y sus fracciones I, párrafo segundo, III y 
párrafo segundo del mismo artículo; 59-B, párrafo primero y su fracción III; 61, fracciones VIII, IX, inciso c), 
XIII, XIV, XVI, XVII, y párrafo segundo del artículo; 66, párrafo segundo; 78-A, párrafo primero; 79; 81, párrafo 
primero; 82, párrafo segundo; 83, párrafo tercero; 86-A, párrafo primero; 89, párrafo cuarto; 93, párrafo 
tercero; 100-A, párrafo primero y sus fracciones VI y VII, y actual párrafo segundo del mismo artículo; 100-B, 
fracciones VI y VII; 104; 106, fracción II, incisos c) y d); 107; 117, párrafo primero; 119; 120, párrafos tercero y 
cuarto; 121, párrafo primero, y sus fracciones I, párrafos primero y segundo, y IV, párrafos primero y segundo; 
127, párrafo primero, y su fracción II, inciso e); 128, párrafo tercero; 129, fracción II, y párrafo cuarto del 
artículo; 131, párrafos primero, y su fracción III, y segundo; 132, párrafos primero y tercero; 133, párrafo 
segundo, en sus fracciones I y II, y párrafo tercero del mismo artículo; 135-B, fracciones I, II y III, y párrafo 
segundo del mismo artículo; 144, fracciones V, IX, XI, XIV, párrafo segundo, XXI, XXII, XXIX y XXXIII; 144-A, 
fracción I; 145, párrafos cuarto y actual quinto; 146, fracción III y párrafo segundo del mismo artículo; 147, 
fracciones I y II; 150, párrafo cuarto; 151, fracciones II, VI y VII; 152, párrafo décimo; 157, párrafos primero, 
tercero, cuarto y séptimo; el Título Séptimo Agentes Aduanales, apoderados aduanales y dictaminadores 
aduaneros, Capítulo Único, Sección Primera, Agentes Aduanales, para quedar como Título Séptimo Agentes 
aduanales, agencias aduanales y dictaminadores aduaneros, Capítulo Único, Sección Primera Agentes 
aduanales y agencias aduanales; 160, fracciones III, IV, VI, párrafo segundo, VIII y IX, párrafos primero, 
tercero y cuarto, y párrafos segundo, tercero y cuarto del mismo artículo; 162, fracción VII; 164, fracciones VI y 
VII; 165, fracciones II, en su párrafo primero y su inciso a), y párrafo segundo del inciso, III, VI, VII, en su 
párrafo primero y su inciso a), VIII y IX; 167, párrafo segundo; 174, párrafo primero, y su fracción VI; 176, 
fracciones II y XI; 178, fracciones II y IV; 182, fracciones VI y VII; 183-A, fracciones II, IV y V; 184, fracciones I 
y XI; 185, fracciones VI y VIII; 186, fracciones XI, XIII y XVII; 195; 199, fracciones II, III y V, y 202; se 
adicionan los artículos 2o., con las fracciones XVIII, XIX, XX y XXI; 15, fracciones IV, con un párrafo tercero, 
cuarto, quinto y sexto, y VII, con un párrafo tercero; 16-C; 16-D; 17, con un párrafo tercero; 36-A, fracción I, 
con un inciso f); 50, con un párrafo tercero; 53, con las fracciones IX y X; 59, con la fracción V; 78-A, con una 
fracción IV, y con un párrafo segundo; 86-A, con un párrafo segundo; 100-A, con un párrafo segundo, 
pasando el actual párrafo segundo, a ser párrafo tercero; 106, fracción III, con un inciso f); 119-A; 144, 
fracciones XXXV, XXXVI, XXXVII y XXXVIII pasando la actual fracción XXXV a ser fracción XXXIX; 144-A, con 
una fracción V, pasando la actual fracción V a ser fracción VI; 145, con un párrafo quinto, pasando el actual 
párrafo quinto a ser párrafo sexto; 152, con un párrafo decimoprimero; 153, con un párrafo cuarto; 153-A; 165, 
con una fracción XII; 166, con un párrafo cuarto; 167-D; 167-E; 167-F; 167-G; 167-H; 167-I; 167-J; 167-K; 167-L; 
167-M; 167-N; 174, con un párrafo tercero, pasando los actuales párrafos tercero, cuarto y quinto a ser 
párrafos cuarto, quinto y sexto, respectivamente; 177, con una fracción XII; 178, con una fracción XI; 184, 
fracciones VI, con un párrafo segundo, y VII, con un párrafo segundo; 199, con un párrafo tercero; y se 
derogan los artículos 32, párrafo cuarto; 48, párrafo cuarto; 53, fracción VIII; 100-A, actual párrafo tercero; 
101-A; 160, fracción II; 162, fracción XII; 163, fracción II; 164, fracción III; 165, fracción I; 174, fracción V; 184, 
fracción XVII de la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 
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Artículo 1o. ... 

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes introducen mercancías al territorio 
nacional o las extraen del mismo, ya sean sus propietarios, poseedores, tenedores, consignatarios, 
destinatarios, remitentes, apoderados, agentes aduanales, agencias aduanales o cualesquiera personas que 
tengan intervención en la introducción, extracción, custodia, almacenaje, manejo y tenencia de las mercancías 
o en los hechos o actos mencionados en el párrafo anterior. 

Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo primero de este artículo se aplicarán sin perjuicio 
de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea Parte y se encuentren 
en vigor. 

Artículo 2o. ... 

I. a III. ... 

IV. Residentes en territorio nacional, además de los señalados en el Código Fiscal de la Federación, 
las personas físicas o morales residentes en el extranjero, que tengan uno o varios 
establecimientos permanentes en el país, siempre que reúnan los requisitos que señala la Ley del 
Impuesto sobre la Renta para ser establecimiento permanente y las personas físicas que 
obtengan ingresos por salarios de un residente en territorio nacional. 

V. a VI. ... 

VII. Reglas, las de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

VIII. a XII. ... 

XIII. Documento electrónico, todo mensaje que contiene información escrita en datos generada, 
transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o almacenada por medios electrónicos 
o cualquier otro medio tecnológico. 

XIV. Documento digital, todo mensaje que contiene información por reproducción electrónica de 
documentos escritos o impresos, transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o 
almacenada, por medios electrónicos o cualquier otro medio tecnológico. 

XV. a XVII. ... 

XVIII. Documento equivalente, el documento de carácter fiscal emitido en el extranjero, que ampare el 
precio pagado o por pagar de las mercancías introducidas al territorio nacional o el valor de las 
mismas, según corresponda. 

XIX. Retiro voluntario, la renuncia definitiva e irrevocable de los derechos que concede la patente de 
agente aduanal. 

XX. Agencia aduanal, persona moral autorizada en términos del artículo 167-D de esta Ley para 
promover el despacho aduanero de las mercancías por cuenta ajena en los diferentes regímenes 
aduaneros previstos en esta Ley. 

XXI. Agente aduanal, persona física autorizada en términos del artículo 159 de esta Ley mediante una 
patente, para promover por cuenta ajena el despacho aduanero de las mercancías, en los 
diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley. 

Artículo 5o. ... 

Cuando en esta Ley se señalen multas con base en el monto de las contribuciones omitidas, la autoridad 
aduanera, para la determinación de dichas multas deberá considerar las contribuciones sin la actualización 
correspondiente. 

Artículo 6o. Cuando las disposiciones de esta Ley obliguen a transmitir, presentar información o realizar 
algún trámite ante la autoridad aduanera, éstos deberán efectuarse a través del sistema electrónico aduanero 
mediante documento electrónico o digital, según se exija, empleando la firma electrónica avanzada, el sello 
digital u otro medio tecnológico de identificación, en los términos y condiciones que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas, en las que además se podrán determinar los casos en que la 
información o el trámite deban presentarse a través de medios distintos al electrónico o digital. El Servicio de 
Administración Tributaria, señalará mediante reglas los medios tecnológicos de identificación a que se refiere 
el presente artículo. 

La firma electrónica avanzada o el sello digital amparados por un certificado vigente o cualquier otro medio 
tecnológico de identificación, que se utilice en la transmisión o presentación de un documento electrónico o 
digital, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a la información que se presente con firma 
autógrafa. La firma electrónica avanzada, los sellos digitales y sus respectivos certificados deberán tramitarse 
y quedan sujetos, en lo aplicable, a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 
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Cuando se reciba en el sistema electrónico aduanero el documento electrónico o digital, éste generará el 
acuse respectivo, lo que acreditará que el documento fue transmitido y se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que el mismo fue recibido en el sistema, en la fecha y hora que se consigne en el acuse de recibo 
mencionado. 

El documento electrónico o digital recibido en el sistema electrónico aduanero tendrá pleno valor legal y 
probatorio y se deberá conservar por los obligados en el formato en que se haya generado y en el expediente 
electrónico, en los lugares y por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, como parte de 
la contabilidad, debiéndose poner a disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera para efectos de su 
competencia, incluso para cotejo o compulsa con la información en datos o documentos relacionada. 

En caso de discrepancia, entre la información en datos y documentos contenida en el documento 
electrónico o digital recibido en el sistema electrónico aduanero, respecto de la contenida en el expediente 
electrónico de los obligados, prevalecerá la primera, salvo prueba en contrario que los interesados podrán 
aportar durante el procedimiento que corresponda en términos de esta Ley. 

Con independencia de lo dispuesto en el artículo 36-A de esta Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, a efecto de verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, los 
contribuyentes, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, deberán de conservar la 
documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior en la forma que se haya emitido 
u obtenido. 

Artículo 14-A. Los particulares que tengan el uso o goce de un inmueble colindante con un recinto fiscal o 
fiscalizado, incluso a través de una ruta confinada o de un inmueble ubicado dentro o colindante a un recinto 
portuario, incluida su zona de desarrollo, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de tráfico 
ferroviario o aéreo, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria la autorización para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en cuyo caso el inmueble donde se presten 
dichos servicios se denominará recinto fiscalizado autorizado. 

... 

... 

Artículo 15. ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

 ... 

La compensación señalada en esta fracción aplicará a partir de la fecha en que la autoridad 
aduanera haga del conocimiento al recinto fiscalizado que la mercancía queda bajo su custodia y 
hasta que le notifique su liberación al propietario, donatario o consignatario, en los supuestos 
siguientes: 

a) Tratándose de mercancía que haya pasado a propiedad del Fisco Federal, hasta que deba 
ser retirada por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

b) Cuando las mercancías sean retiradas por los asignatarios o donatarios, quienes contarán 
para tales efectos con un plazo de hasta diez días, contado a partir de la firma del acta de 
asignación o donación, tratándose de las mercancías de las que disponga el Servicio de 
Administración Tributaria. 

c) En la fecha que se instruya al recinto fiscalizado la destrucción de las mercancías. 

En los casos anteriores, los servicios generados a partir de que las mercancías se encuentren a 
disposición del propietario, donatario o consignatario, o a partir de la fecha en que deban ser 
retiradas por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, serán a cargo de éstos, cuya 
cuota se cobrará conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de esta fracción, sin que sean 
objeto de compensación. 

Para efectos de esta fracción, se entiende que las mercancías se encuentran a disposición del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, una vez transcurridos sesenta días a partir 
de que las autoridades aduaneras soliciten la transferencia de las mercancías de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, debiendo hacer del conocimiento al recinto fiscalizado de la fecha en que se realizó 
dicha solicitud, plazo en el cual deberá efectuarse su retiro acorde a lo previsto en la mencionada 
Ley, por lo que la compensación no podrá extenderse del referido plazo de tres meses, debiendo 
cesar en la fecha en que se realice el retiro de la mercancía o concluido dicho plazo, lo que 
suceda primero. 

No podrá ser objeto de compensación el almacenamiento, manejo y custodia de mercancías 
objeto de procedimientos competencia de autoridades distintas de la aduanera. 
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V. y VI. ... 

VII. ... 

 ... 

 Cuando en los lugares habilitados para la prestación de los servicios objeto de la concesión o 
autorización, se presten servicios distintos del manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, los ingresos por dichos servicios se considerarán distintos de los ingresos que 
conforman la base del aprovechamiento, en tanto no excedan del 10% del total de los ingresos 
asociados a la concesión o autorización respectiva. Los montos excedentes se integrarán a la 
base del aprovechamiento, salvo prueba en contrario de que se trata de ingresos obtenidos por 
servicios que no sean conexos o relacionados directamente con los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia objeto de la concesión o autorización. 

VIII. ... 

... 

Procederá la revocación de la concesión o la cancelación de la autorización conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 144-A de esta Ley, cuando se incumpla en más de dos ocasiones, en un plazo que no 
exceda de un año, con alguna de las obligaciones establecidas en el primer párrafo y en las fracciones II, III, 
IV, V y VI de este artículo, en las fracciones VII y VIII del artículo 26 de esta Ley. 

Artículo 16. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a los particulares para prestar los 
servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el 
despacho aduanero; así como para las demás operaciones que ese órgano administrativo desconcentrado 
decida autorizar, inclusive las relacionadas con otras contribuciones, ya sea que se causen con motivo de los 
trámites aduaneros o por cualquier otra causa. Los particulares que deseen obtener la autorización a que se 
refiere este artículo deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Tener dos años de experiencia, prestando los servicios que se vayan a autorizar. 

II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2,488,410.00. 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria 
establezca en la convocatoria que para estos efectos se publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a los particulares a prestar otros servicios que 
faciliten el reconocimiento aduanero de las mercancías. 

El Servicio de Administración Tributaria determinará las cantidades que como contraprestación pagarán 
las personas que realicen las operaciones aduaneras a quienes presten estos servicios. Este pago, 
incluyendo el impuesto al valor agregado trasladado con motivo de la contraprestación, se acreditará contra el 
monto de los derechos de trámite aduanero a que se refieren los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Derechos y no podrá ser superior a los mencionados derechos. El acreditamiento a que se refiere este párrafo 
en ningún caso dará lugar a un saldo a favor acreditable contra otras operaciones, ni a devolución. 

Los derechos y las contraprestaciones a que se refiere el párrafo anterior se enterarán conjuntamente ante 
las oficinas autorizadas. El Servicio de Administración Tributaria determinará mediante reglas el por ciento que 
del total corresponde a los derechos, a los particulares y el impuesto al valor agregado trasladado con motivo 
de la contraprestación. 

Artículo 16-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización para prestar los 
servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos, siempre que los interesados 
acrediten su solvencia moral y económica, así como estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas y cumplan con los requisitos 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria en reglas. En ningún caso podrá expedirse 
autorización a quien actúe con el carácter de importador, exportador, agente aduanal o agencia aduanal. 

... 

Para obtener la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo, los interesados deberán contar 
con equipo de cómputo enlazado con el sistema electrónico aduanero del Servicio de Administración 
Tributaria, así como con el de los importadores, los exportadores, los agentes aduanales y las agencias 
aduanales cuando el despacho aduanero se haga por conducto de éstos, y llevar un registro simultáneo de 
sus operaciones. El Servicio de Administración Tributaria establecerá los lineamientos para llevar a cabo el 
enlace de los medios de cómputo, así como el contenido y la forma del registro citado, incluso la 
infraestructura y los requerimientos técnicos que se habrán de cumplir para prestar los servicios. 
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... 

... 

Quienes introduzcan o extraigan del territorio nacional mercancías deberán, previo a la transmisión del 
pedimento en el sistema electrónico aduanero, al pago de las contribuciones y al despacho de las mercancías 
ante la autoridad aduanera, prevalidar dichos pedimentos, con las personas autorizadas conforme 
a este artículo. 

Artículo 16-C. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización a personas 
morales para que presten servicios de medición de peso, volumen, o cualquier otro que resulte aplicable 
a la determinación de las características inherentes a la mercancía, que influya en el pago de las 
contribuciones aplicables, cuando para ello se requiera de equipos, sistemas o instrumentos especializados, 
así como para la acreditación de la correcta operación y funcionamiento de dichos equipos, sistemas o 
instrumentos especializados. 

Para efectos del párrafo anterior, las autorizaciones que se podrán otorgar serán las siguientes: 

I. Para la prestación del servicio de emisión del dictamen de medición de peso, volumen o de 
determinación de las características inherentes a la mercancía. 

II. Para la prestación del servicio de emisión de certificación de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos, sistemas o instrumentos especializados que se utilicen para la 
medición de peso, volumen o de determinación de las características inherentes a la mercancía. 

Para obtener alguna de las autorizaciones previstas en el párrafo anterior, el interesado deberá acreditar 
ser persona moral; contar con experiencia en la materia, con solvencia económica, con capacidad técnica, 
administrativa y financiera, así como con la de sus socios y accionistas; estar al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales; efectuar el pago por el otorgamiento de la autorización correspondiente, y 
cumplir con los requisitos y obligaciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas. En el caso de la autorización a que se refiere la fracción I, del párrafo anterior, los equipos, sistemas 
y/o instrumentos necesarios para emitir el dictamen descrito, deberán estar certificados por las personas a las 
que se refiere la fracción II del citado párrafo. 

En ningún caso podrá expedirse autorización a quien actúe con el carácter de importador, exportador, 
agente aduanal o agencia aduanal, ni podrá tener ambas autorizaciones de manera simultánea una 
misma persona. 

Las autorizaciones se podrán otorgar por un plazo de hasta diez años, las cuales podrán prorrogarse a 
solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que la solicitud se presente en los últimos tres 
meses previos al vencimiento de la autorización, se efectúe el pago por el otorgamiento de la autorización 
correspondiente y se sigan cumpliendo con los requisitos previstos para su otorgamiento, así como con las 
obligaciones derivadas de la misma. 

Las personas morales que obtengan las autorizaciones previstas en el segundo párrafo de este artículo, 
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley, mantener los medios de control que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, contar con equipo de cómputo enlazado con el sistema 
electrónico aduanero de dicho órgano administrativo desconcentrado, así como con el de los importadores, los 
exportadores, los agentes aduanales y las agencias aduanales cuando el despacho aduanero se haga por su 
conducto, y llevar un registro simultáneo de sus operaciones. 

Artículo 16-D. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización a personas morales, 
para la fabricación o importación de candados oficiales o electrónicos que se utilicen en los vehículos y 
contenedores que transporten las mercancías materia del despacho aduanero. 

Para obtener la autorización las personas morales deberán acreditar su solvencia económica, su 
capacidad técnica, administrativa y financiera, así como la de sus socios y accionistas, y estar al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como efectuar el pago por el otorgamiento de la autorización 
y cumplir con los demás requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

En ningún caso se podrá expedir autorización a quien actúe con el carácter de importador, exportador, 
agente aduanal o agencia aduanal. 

Las autorizaciones se podrán otorgar hasta por un plazo de cinco años, el cual podrá prorrogarse a 
solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que la solicitud se presente durante los últimos tres 
meses previos al vencimiento de la autorización, se efectúe el pago correspondiente y se sigan cumpliendo 
los requisitos previstos para su otorgamiento, así como de las obligaciones derivadas de la misma. 
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Las personas morales que obtengan la autorización a que se refiere este artículo, deberán cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta Ley, mantener los medios de control y las condiciones técnicas que señale 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para la fabricación o importación de los candados 
oficiales o electrónicos, y contar con equipo de cómputo enlazado con el sistema electrónico aduanero de 
dicho órgano administrativo desconcentrado. 

Artículo 17. Las personas que presten sus servicios o que realicen actividades dentro de los recintos 
fiscales o fiscalizados deberán portar los gafetes u otros distintivos que los identifiquen, en los términos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir un gafete electrónico de identificación a través del 
sistema electrónico aduanero, por el cual los interesados pagarán un aprovechamiento de $200.00, mismo 
que será destinado al fideicomiso público para el programa de mejoramiento de los medios de informática y de 
control de las autoridades aduaneras. 

Artículo 20. ... 

I. a IV. ... 

V. Colocar en los bultos que transporten y que contengan mercancías que sean explosivas, 
inflamables, contaminantes, radiactivas, radioactivas o corrosivas, las marcas o símbolos que son 
obligatorios internacionalmente, cuando el documento que ampare su transporte señale que se 
trata de este tipo de mercancías. 

VI. a X. ... 

... 

... 

... 

Artículo 23. ... 

Las mercancías explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiactivas o radioactivas sólo podrán 
descargarse o quedar en depósito ante la aduana a su ingreso al territorio nacional o para extraerse del 
mismo, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

... 

Tratándose de mercancías radiactivas o radioactivas y explosivas que queden en depósito ante la aduana 
en recintos fiscales, las autoridades aduaneras las entregarán de inmediato a las autoridades y organismos 
competentes en la materia, bajo cuya custodia y supervisión quedarán almacenadas, siendo responsable ante 
aquellas, en los términos del artículo 26 de esta Ley. 

Artículo 26. ... 

I. a VI. ... 

VII. Entregar las mercancías que tengan almacenadas, una vez que constaten que los datos del 
pedimento proporcionado coincidan con los contenidos en el sistema electrónico aduanero, en el 
que aparezca además la consignación de pago de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias determinadas. 

 ... 

 ... 

VIII. ... 

Artículo 29. ... 

I. ... 

II. ... 

a) ... 

b) Tres días, tratándose de mercancías explosivas, inflamables, contaminantes, radiactivas, 
radioactivas o corrosivas, así como de mercancías perecederas o de fácil descomposición y 
de animales vivos. 

 ... 

c) ... 
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Tratándose de las mercancías que hayan sido embargadas por las autoridades aduaneras con motivo de 
la tramitación de un procedimiento administrativo o judicial y no se retiren del recinto fiscal o fiscalizado, el 
plazo de dos meses se contará a partir de la fecha en que queden a disposición de los interesados. 

... 

... 

Artículo 32. ... 

... 

Una vez que el Servicio de Administración Tributaria determine el destino de las mercancías que hubieran 
pasado a propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer de conformidad con lo establecido en el 
artículo 145 de esta Ley, las personas que presten los servicios señalados en los artículos 14 y 14-A de la 
propia Ley, deberán destruir aquellas mercancías de las cuales no disponga dicho órgano administrativo 
desconcentrado, para lo cual se deberá cumplir con el procedimiento que el Servicio de Administración 
Tributaria establezca mediante reglas. El costo de la destrucción será a cargo de las personas que la lleven 
a cabo. 

(Se deroga). 

Artículo 34. Cuando el recinto fiscal no cuente con lugares apropiados para la conservación de 
mercancías perecederas o de fácil descomposición o de animales vivos, las autoridades aduaneras 
procederán a su asignación, donación o destrucción dentro del plazo de tres días, contados a partir del día 
siguiente al que ingresen al recinto fiscal y se indemnizará al interesado en los términos que para tal efecto 
establezca el Reglamento. 

Artículo 35. Para efectos de esta Ley, se entiende por despacho aduanero el conjunto de actos y 
formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida del mismo, que de 
acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros establecidos en el presente ordenamiento, deben 
realizar ante la aduana, las autoridades aduaneras y quienes introducen o extraen mercancías del territorio 
nacional, ya sea los consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y 
los remitentes en las exportaciones, así como los agentes aduanales o agencias aduanales, empleando el 
sistema electrónico aduanero. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas, lo 
procedente en los casos de contingencias en el sistema electrónico aduanero derivadas de caso fortuito 
o fuerza mayor. 

Artículo 36. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional destinándolas a un 
régimen aduanero, están obligados a transmitir a las autoridades aduaneras, a través del sistema electrónico 
aduanero, en documento electrónico, un pedimento con información referente a las citadas mercancías, en los 
términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, empleando la 
firma electrónica avanzada, el sello digital u otro medio tecnológico de identificación. 

Dicho pedimento se presentará ante la autoridad aduanera en dispositivo tecnológico o en medio 
electrónico, junto con las mercancías, a fin de activar el mecanismo de selección automatizado. El dispositivo 
o medio deberá contar con los elementos técnicos que permitan la lectura de la información contenida en el 
mismo incluyendo la relativa a los pedimentos; salvo los casos en que se deba proporcionar una impresión del 
pedimento con la información correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. Lo anterior en los 
términos y condiciones que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 

En los pedimentos en los que aparezca la firma electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnológico 
de identificación y el código de aceptación generado por el sistema electrónico aduanero, se considerará que 
fueron transmitidos y efectuados por la persona a quien corresponda dicha firma electrónica avanzada, sello 
digital u otro medio tecnológico de identificación, ya sea del importador, exportador, agente aduanal, agencia 
aduanal o de sus mandatarios autorizados. 

El empleo de la firma electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnológico de identificación que 
corresponda a cada uno de los importadores, exportadores, agentes aduanales, agencias aduanales y 
mandatarios autorizados, producirá los mismos efectos que la firma autógrafa de éstos, a que se refiere el 
Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 36-A. Para efectos del artículo 36, en relación con el artículo 6o. de esta Ley, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, el agente aduanal, la agencia aduanal y quienes introduzcan o extraigan 
mercancías del territorio nacional para destinarlas a un régimen aduanero, están obligados a transmitir en 
documento electrónico o digital como anexos al pedimento, excepto lo previsto en las disposiciones jurídicas 
aplicables, la información que a continuación se describe, la cual deberá contener el acuse generado por el 
sistema electrónico aduanero, conforme al cual se tendrá por transmitida y presentada: 
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I. ... 

a) La relativa al valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, 
contenidos en el comprobante fiscal digital o documento equivalente, cuando el valor en 
aduana de las mismas se determine conforme al valor de transacción, declarando el acuse 
correspondiente que se prevé en el artículo 59-A de la presente Ley. 

b) La contenida en el conocimiento de embarque, lista de empaque, guía o demás documentos 
de transporte, y que requiera el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, 
declarando el acuse que se prevé en el artículo 20, fracción VII de la presente Ley o el 
número de documento de transporte que corresponda. 

c) a e) ... 

f) El dictamen emitido por las personas morales autorizadas conforme al artículo 16-C, 
segundo párrafo, fracción I de esta Ley, que avale el peso, volumen u otras características 
inherentes a las mercancías o, en su caso, el certificado vigente que avale que los 
mecanismos de medición con los que cuente el importador, están debidamente calibrados 
en los términos del segundo párrafo, fracción II del citado artículo. 

La información a que se refiere este inciso únicamente será aplicable tratándose del 
despacho de mercancías que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas, que por su naturaleza requiera de equipos, sistemas o instrumentos especializados 
en términos del artículo 16-C de esta Ley. 

 ... 

 ... 

II. ... 

a) La relativa al valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, 
contenidos en el comprobante fiscal digital o documento equivalente, declarando el acuse 
que se prevé en el artículo 59-A de la presente Ley. 

b) ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 37. ... 

I. ... 

II. En operaciones de importaciones al amparo de programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, siempre que los autorizados cumplan los requisitos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

III. ... 

Artículo 37-A. ... 

I. Transmitir a las autoridades aduaneras, a través del sistema electrónico aduanero, en documento 
electrónico, la información referente a las mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio 
nacional acorde con el artículo 59-A de la presente Ley y, en los términos y condiciones que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, empleando la firma 
electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnológico de identificación. 

 La transmisión electrónica en la que aparezca la firma electrónica avanzada, sello digital u otro 
medio tecnológico de identificación y el acuse generado por el sistema electrónico aduanero, se 
considerará que fueron transmitidos y efectuados por la persona a quien corresponda dicha firma, 
sello o medio, ya sea del importador, exportador, agente aduanal, agencia aduanal o sus 
mandatarios autorizados. 
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II. Someter las mercancías al mecanismo de selección automatizada y, en lugar de pedimento, 
presentar en dispositivo tecnológico o en medio electrónico el aviso consolidado; el dispositivo o 
medio deberá contar con los elementos técnicos que permitan la lectura de la información 
contenida en el mismo, incluyendo la relativa al aviso consolidado; salvo los casos en que se 
deba proporcionar una impresión del aviso consolidado con la información correspondiente, el 
cual llevará impreso el código de barras. Lo anterior, en los términos y condiciones que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

III. ... 

IV. Transmitir en documento electrónico el pedimento consolidado el día martes de cada semana, en 
el que se hagan constar todas las operaciones realizadas durante la semana anterior, misma que 
comprenderá de lunes a domingo, cumpliendo con lo señalado en los artículos 36 y 36-A de esta 
Ley, así como en los plazos, supuestos y condiciones que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas. 

V. Anexar al pedimento y a la transmisión electrónica a que se refiere la fracción I de este artículo y, 
en su caso, al aviso consolidado, en documento electrónico o digital, la información que 
compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, en los términos 
de los artículos 36 y 36-A de la Ley, debiendo declarar en el pedimento, en la transmisión 
electrónica y, en su caso en el aviso consolidado, los acuses correspondientes conforme a los 
cuales se tendrán por transmitidos y presentados los anexos. 

Artículo 39. Quienes efectúen la reexpedición de mercancías están obligados a transmitir, a través del 
sistema electrónico aduanero, en documento electrónico, un pedimento con información referente a las 
citadas mercancías, cumpliendo con lo señalado en los artículos 36 y 36-A de esta Ley, así como en los 
términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

I. La información relativa al número de pedimento mediante el cual se efectuó la importación a la 
franja o región fronteriza, o cuando sea persona distinta del importador, el comprobante fiscal 
digital. 

II. ... 

Artículo 40. Los trámites relacionados con el despacho de las mercancías se promoverán por los 
importadores o exportadores o por conducto de los agentes aduanales o agencias aduanales que actúen 
como sus consignatarios o mandatarios. 

Las personas morales que promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de agente 
aduanal o agencia aduanal, tendrán la obligación de realizar el despacho aduanero a través de su 
representante legal, mismo que deberán acreditar ante el Servicio de Administración Tributaria, en los 
términos y condiciones que se establezcan en el Reglamento. Dicho representante, cuando menos, deberá 
reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser persona física y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Ser de nacionalidad mexicana. 

III. Acreditar la existencia de una relación laboral con el importador o exportador. 

IV. Acreditar experiencia o conocimientos en materia de comercio exterior. 

Las personas físicas que promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de un agente 
aduanal o agencia aduanal, deberán cumplir con los requisitos y condiciones que se establezcan 
en el Reglamento. 

Los importadores y exportadores que opten por despachar las mercancías, así como los agentes 
aduanales o las agencias aduanales cuando actúen como sus consignatarios o mandatarios, deberán cumplir 
las obligaciones previstas en la presente Ley, relativas al despacho aduanero. 

Artículo 41. Los agentes aduanales y las agencias aduanales serán representantes legales de los 
importadores y exportadores, en los siguientes casos: 

... 

Las autoridades aduaneras notificarán a los importadores y exportadores, así como a los representantes a 
que se refiere este artículo, de cualquier procedimiento que se inicie con posterioridad al despacho aduanero, 
fuera de recinto fiscal. 
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Artículo 43. Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones y, en su caso, de las 
cuotas compensatorias determinadas por el interesado, se presentarán las mercancías ante la autoridad 
aduanera y se activará el mecanismo de selección automatizado que determinará si debe practicarse el 
reconocimiento aduanero de las mismas. En caso afirmativo, la autoridad aduanera efectuará 
el reconocimiento ante quien presente las mercancías en el recinto fiscal, sin perjuicio de que dicho 
reconocimiento pueda llevarse a cabo de manera distinta conforme a lo dispuesto en los tratados 
internacionales de los que México sea parte o en los acuerdos interinstitucionales de los que la Secretaría 
sea parte. 

El mecanismo de selección automatizado se activará con la presentación ante la aduana del dispositivo 
tecnológico o medio electrónico de que se trate, o bien del pedimento, aviso consolidado o documento 
aduanero, en los términos que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Si no se detectan irregularidades en el reconocimiento aduanero o que den lugar al embargo precautorio 
de las mercancías, o el resultado del mecanismo de selección automatizado determina que no debe 
practicarse el reconocimiento aduanero, se entregarán éstas de inmediato. 

En caso de que no se hubiera transmitido y presentado el documento a que se refiere el artículo 36-A, 
fracción I, inciso e) de esta Ley, las mercancías se entregarán una vez presentado el mismo. 

No será necesario presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, en los 
supuestos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, siempre que las 
mercancías se encuentren dentro del recinto fiscal o fiscalizado, por lo que en caso de que el mecanismo de 
selección automatizado determine que deba practicarse el reconocimiento aduanero, éste deberá efectuarse 
en el recinto correspondiente. 

En los supuestos en que no se requiera pedimento para activar el mecanismo de selección automatizado, 
se deberán presentar ante dicho mecanismo las mercancías con la documentación correspondiente, en los 
términos a que se refiere este artículo. 

El reconocimiento aduanero no limita las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras 
respecto de las mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio nacional, no siendo aplicable en estos 
casos el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. Si las autoridades omiten al momento del despacho 
objetar el valor de las mercancías o los documentos o informaciones que sirvan de base para determinarlo, no 
se entenderá que el valor declarado ha sido aceptado o que existe resolución favorable al particular. 

Las autoridades aduaneras, en ejercicio de sus facultades, podrán emplear los sistemas, equipos 
tecnológicos, cualquier otro medio o servicio con que se cuente y que facilite el reconocimiento, la inspección 
o la verificación de las mercancías. 

Cuando el reconocimiento aduanero se practique con apoyo de particulares autorizados, empleando al 
efecto tecnología no intrusiva, se emitirá por los dictaminadores aduaneros un dictamen aduanero relativo al 
análisis e interpretación de imágenes, cuyo contenido se presumirá cierto, que deberá proporcionarse a las 
autoridades aduaneras inmediatamente después de realizarlo, en los términos y condiciones que establezca 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para los efectos de su competencia y, en su caso, 
continuación del reconocimiento aduanero. 

Artículo 45. Cuando en el reconocimiento aduanero se requiera efectuar la toma de muestras de 
mercancías estériles, radiactivas, radioactivas, peligrosas o cuando sean necesarias instalaciones o equipos 
especiales para la toma de las mismas, los importadores, exportadores, los agentes aduanales o las agencias 
aduanales, cuando actúen por cuenta de aquéllos, las deberán tomar previamente a efecto que sean 
presentadas al momento del reconocimiento aduanero. En todo caso se podrán tomar las muestras al 
momento del reconocimiento aduanero o durante el ejercicio de las facultades de comprobación, en los 
términos que establezca el Reglamento. 

Los importadores o exportadores que estén inscritos en el registro para la toma de muestras de 
mercancías estériles, radiactivas, radioactivas, peligrosas, o para las que se requiera de instalaciones o 
equipos especiales para su toma, no estarán obligados a presentar las muestras a que se refiere el 
párrafo anterior. 

... 

... 

Artículo 47. Los importadores, exportadores, agentes aduanales, agencias aduanales, confederaciones, 
cámaras o asociaciones, previa a la operación de comercio exterior que pretendan realizar, podrán formular 
consulta ante las autoridades aduaneras, sobre la clasificación arancelaria de las mercancías objeto de la 
operación de comercio exterior, cuando consideren que se pueden clasificar en más de una fracción 
arancelaria. 
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... 

Quienes hubieran formulado consulta en los términos del párrafo anterior, podrán realizar el despacho de 
las mercancías materia de la consulta, anexando al pedimento copia de la consulta en la que conste su 
recepción por parte de las autoridades aduaneras. Para ejercer esta opción se efectuará el pago de las 
contribuciones de conformidad con la fracción arancelaria cuya tasa sea la más alta de entre las que 
considere que se pueden clasificar, así como, en su caso, pagar las cuotas compensatorias y cumplir con las 
demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las distintas fracciones arancelarias motivo de 
la consulta. 

... 

... 

En cualquier momento se podrá presentar consulta a las autoridades aduaneras para conocer la 
clasificación arancelaria de las mercancías, en los términos del artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, 
incluso cuando consideren que se pueden clasificar en más de una fracción arancelaria, anexando, en su 
caso, las muestras, catálogos y demás elementos que permitan identificar la mercancía para su correcta 
clasificación arancelaria. 

Artículo 48. Para resolver las consultas que presenten los importadores, exportadores, agentes 
aduanales, agencias aduanales, confederaciones, cámaras o asociaciones industriales, sobre la correcta 
clasificación arancelaria a que se refiere el artículo 47 de esta Ley, las autoridades aduaneras podrán solicitar, 
cuando así lo requieran, la opinión del Consejo de Clasificación Arancelaria, el cual estará integrado por la 
autoridad aduanera y los peritos que propongan las confederaciones, cámaras y asociaciones industriales e 
instituciones académicas. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas la 
conformación y las normas de operación de dicho Consejo. Los dictámenes técnicos emitidos por el Consejo y 
respecto de los cuales el Servicio de Administración Tributaria se apoye para emitir sus resoluciones, deberán 
publicarse como criterios de clasificación arancelaria dentro de los 30 días siguientes a aquél en que la 
autoridad hubiere emitido la resolución. 

Las autoridades aduaneras podrán resolver conjuntamente las consultas formuladas cuando la descripción 
arancelaria de las mercancías sea la misma. En estos casos se dictará una sola resolución, la que se 
notificará a los interesados. Las resoluciones sobre clasificación arancelaria que emitan las autoridades 
aduaneras, de carácter individual o dirigida a agrupaciones, surtirán efectos con relación a las operaciones de 
comercio exterior que se efectúen a partir del día siguiente a aquel en que se notifique la resolución de que se 
trate, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 47 de esta Ley. 

Las resoluciones deberán dictarse en un plazo que no excederá de tres meses, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente se 
encuentra debidamente integrado cuando la autoridad cuente con la información y documentación que permita 
la plena identificación de la mercancía, y se hayan llevado a cabo todas las diligencias, tales como la emisión 
de los dictámenes correspondientes de la autoridad competente, para la emisión de la resolución. 

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer los criterios de clasificación arancelaria y serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuando las autoridades aduaneras modifiquen los criterios de clasificación arancelaria, estas 
modificaciones no comprenderán los efectos producidos con anterioridad a la nueva resolución. 

Artículo 50. ... 

... 

El Servicio de Administración Tributaria determinará mediante reglas, los supuestos en que no será 
necesaria la presentación de la forma oficial de la declaración a que se refiere el párrafo anterior, ni la 
activación del mecanismo de selección automatizado; sin que lo anterior limite las facultades de inspección, 
revisión, vigilancia y comprobación de las autoridades aduaneras, así como tampoco la imposición de las 
sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones que regulan la entrada y la salida de 
mercancías del territorio nacional. 

Artículo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las personas 
que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo 
algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en los casos previstos en los artículos 63-A, 108, 
fracción III y 110 de esta Ley. 

La Federación, entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, instituciones 
de beneficencia privada y sociedades cooperativas, deberán pagar los impuestos al comercio exterior no 
obstante que conforme a otras leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos. 
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Las personas y entidades a que se refieren los dos párrafos anteriores también estarán obligadas a pagar 
las cuotas compensatorias en aquellos regímenes aduaneros que determine la Secretaría de Economía, de 
conformidad con la Ley de Comercio Exterior, a través de las disposiciones que para tales efectos se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Tratándose de mercancías sujetas a cuotas compensatorias, cuando se destinen a los regímenes 
señalados en el artículo 90, apartados B, fracción I, C, E y F de esta Ley, y de conformidad con el párrafo 
anterior no se esté obligado al pago de las cuotas compensatorias, se deberá determinar el monto a pagar de 
las mismas de conformidad con lo previsto en esta Ley. 

Para efectos de lo previsto en esta Ley, se consideran regulaciones y restricciones no arancelarias las 
establecidas de conformidad con la Ley de Comercio Exterior, incluyendo las normas oficiales mexicanas. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracción del mismo 
de mercancías, se realiza por: 

I. El propietario, poseedor o el tenedor de las mercancías. 

II. El remitente en exportación o el destinatario en importación. 

III. El mandante, por los actos que haya autorizado. 

Artículo 53. ... 

I. ... 

II. Los agentes aduanales y las agencias aduanales, así como los mandatarios autorizados por 
éstos, por los que se originen con motivo de las importaciones o exportaciones en cuyo despacho 
aduanero intervengan personalmente o por conducto de sus mandatarios o empleados 
autorizados. 

 El agente aduanal que hubiere intervenido en la operación aduanera de la que derive la 
responsabilidad de la agencia aduanal, será responsable subsidiario de ésta, respecto del pago 
de los impuestos al comercio exterior, las demás contribuciones que correspondan y de las 
cuotas compensatorias, que se adeuden. 

 Los socios de la agencia aduanal, son responsables solidarios respecto de las contribuciones que 
se hubieran causado en relación con las actividades realizadas por la agencia aduanal, en la 
parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada con los bienes de la misma, sin que 
dicha responsabilidad exceda de la participación que tengan en el capital social de la agencia 
durante el periodo o a la fecha de que se trate. Esa responsabilidad solidaria se calculará 
multiplicando el porcentaje de participación que haya tenido el socio en el capital social suscrito al 
momento de la causación, por la contribución omitida. 

III. a V. ... 

VI. Los almacenes generales de depósito o el titular del local destinado a exposiciones 
internacionales por las mercancías no arribadas o por las mercancías faltantes o sobrantes, 
cuando no presenten los avisos a que se refiere el artículo 119 de esta Ley. 

VII. ... 

VIII. Derogada. 

IX. Los poseedores y tenedores de mercancías importadas temporalmente por residentes en el 
extranjero. 

X. Los que transfieran mercancías de conformidad con lo previsto en esta Ley y en las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, por los causados por las citadas mercancías. 

... 

Artículo 54. El agente aduanal y la agencia aduanal serán responsables de la veracidad y exactitud de los 
datos e información suministrados, de la determinación del régimen aduanero de las mercancías y de su 
correcta clasificación arancelaria, así como de asegurarse que el importador o exportador cuenta con los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias rijan para dichas mercancías, de conformidad con lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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El agente aduanal y la agencia aduanal no serán responsables en los casos siguientes: 

I. Por el pago de las diferencias de contribuciones, cuotas compensatorias, multas y recargos que 
se determinen, así como por el incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, si 
éstos provienen de la inexactitud o falsedad de los datos y documentos que el contribuyente le 
hubiera proporcionado, siempre que no hubieran podido conocer dicha inexactitud o falsedad al 
examinar las mercancías, por requerir para su identificación de análisis químico o de laboratorio, 
tratándose de las mercancías que mediante reglas determine el Servicio de Administración 
Tributaria. 

II. De las contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias omitidas por la diferencia entre el 
valor declarado y el valor en aduana determinado por la autoridad, cuando se dé alguno de los 
supuestos siguientes: 

 ... 

III. y IV. ... 

Las excluyentes de responsabilidad señaladas en este artículo no serán aplicables cuando las agencias 
aduanales o el agente aduanal manifiesten el nombre, domicilio o la clave del registro federal de 
contribuyentes de una persona que no les hubiera encargado la operación o el despacho de las mercancías. 

Artículo 59. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional deberán cumplir, sin 
perjuicio de las demás obligaciones previstas en esta Ley, con las siguientes: 

I. ... 

 Quienes introduzcan mercancías bajo los regímenes de importación temporal para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal; de 
recinto fiscalizado estratégico, o de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, deberán llevar, en forma automatizada, el sistema de control de inventarios a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 ... 

II. ... 

III. Entregar a la agencia aduanal o al agente aduanal que promueva el despacho de las mercancías 
y proporcionar a las autoridades aduaneras una manifestación, bajo protesta de decir verdad, con 
los elementos que, en los términos de esta Ley y las reglas que para tal efecto emita el Servicio 
de Administración Tributaria, permitan determinar el valor en aduana de las mercancías. El 
importador deberá conservar en documento digital dicha manifestación y obtener la información, 
documentación y otros medios de prueba necesarios para comprobar que el valor declarado ha 
sido determinado de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables de esta Ley y 
proporcionarlos a las autoridades aduaneras, cuando éstas lo requieran. Tratándose de 
exportación, la manifestación de valor se acreditará con el comprobante fiscal digital que se emita 
en términos de las disposiciones fiscales aplicables y cuando éste no contenga el valor de las 
mercancías, se acreditará con algún documento equivalente que exprese el valor de las 
mercancías o en cualquier otro documento comercial sin inclusión de fletes y seguros y, en su 
defecto, con la contabilidad del exportador siempre que sea acorde con las normas de 
información financiera. 

 Tratándose de despachos aduaneros en los que intervenga una agencia aduanal o un agente 
aduanal, igualmente se deberá hacer entrega al Servicio de Administración Tributaria, junto con la 
documentación que se requiera para cumplir lo dispuesto en la fracción IV del presente artículo, 
el documento que compruebe el encargo conferido a la agencia aduanal o al agente aduanal para 
realizar sus operaciones. Dicho documento deberá ser enviado en copia a la agencia aduanal o al 
agente aduanal para su correspondiente archivo, pudiendo ser expedido para una o más 
operaciones o por periodos determinados. En este caso, únicamente la agencia aduanal o el 
agente aduanal que haya sido encomendado, podrán tener acceso al sistema electrónico 
aduanero a cargo de la autoridad, a fin de utilizar los datos dados a conocer en el padrón por los 
importadores, según lo establece el artículo 40 de la presente Ley. En caso de que la agencia 
aduanal o el agente aduanal no haya sido encomendado por un importador, pero actúe como 
consignatario en una operación, no se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, para lo cual 
se faculta al administrador de la aduana, por la que se pretenda despachar dicha mercancía, para 
que bajo su estricta responsabilidad autorice la operación. 

 El importador quedará exceptuado de la obligación a que se refiere el párrafo anterior, siempre y 
cuando utilice los medios electrónicos de seguridad para encomendar las operaciones de 
comercio exterior a la agencia aduanal o al agente aduanal, que mediante reglas señale el 
Servicio de Administración Tributaria. 
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 El importador deberá entregar en documento digital o electrónico, según sea el caso, a la 
autoridad aduanera cuando ésta así lo requiera, la manifestación de valor y la información, 
documentación y otros medios de prueba necesarios, a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, cumpliendo con los requisitos que establezca el Reglamento y los términos y 
condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

IV. ... 

V. Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos, avisos consolidados o 
documento aduanero de que se trate, el cual deberá contener el propio pedimento en el formato 
en que se haya transmitido, así como sus anexos, junto con sus acuses electrónicos, y deberá 
conservarse como parte de la contabilidad por los plazos establecidos en el Código Fiscal de 
la Federación. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las importaciones y exportaciones efectuadas por 
pasajeros, por empresas de mensajería y paquetería y por vía postal, cuando se efectúe el despacho de las 
mismas conforme al procedimiento que se establece en el artículo 88 de esta Ley. 

Artículo 59-B. Quienes promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de una agencia 
aduanal o agente aduanal, deberán cumplir, sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en esta Ley y su 
Reglamento, con las siguientes: 

I. y II. ... 

III. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta Ley en el despacho de las mercancías, 
empleando el sistema electrónico aduanero y su firma electrónica avanzada o sello digital, o bien, 
con el medio tecnológico de identificación que corresponda. 

IV. a VIII. ... 

Artículo 61. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Las que importen los habitantes de la franja fronteriza para su consumo, siempre que sean de la 
clase, valor y cantidad que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

IX. ... 

a) a b) ... 

c) Que cuenten con autorización del Servicio de Administración Tributaria. 

d) ... 

X. a XII. ... 

XIII. Las obras de arte destinadas a formar parte de las colecciones permanentes de los museos 
abiertos al público, siempre que obtengan autorización del Servicio de Administración Tributaria. 

XIV. Las destinadas a instituciones de salud pública, a excepción de los vehículos, siempre que 
únicamente se puedan usar para este fin, así como las destinadas a personas morales no 
contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta. En 
estos casos deberán formar parte de su patrimonio y cumplir con las demás obligaciones en 
materia de regulaciones y restricciones no arancelarias. El Servicio de Administración Tributaria, 
previa opinión de la Secretaría de Economía, señalará las fracciones arancelarias que reúnan los 
requisitos a que refiere esta fracción. 

XV. ... 

XVI. La maquinaria y equipo obsoleto que tenga una antigüedad mínima de tres años contados a partir 
de la fecha en que se realizó la importación temporal, así como los desperdicios, siempre que 
sean donados por las empresas maquiladoras o con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía a organismos públicos o a personas morales no contribuyentes 
autorizadas para recibir donativos deducibles para efectos del impuesto sobre la renta. Además, 
las donatarias deberán contar con autorización del Servicio de Administración Tributaria y, en su 
caso, cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

XVII. Las autorizadas para ser donadas al Fisco Federal con el propósito de que sean destinadas a la 
Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, o a personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que, en su caso, 
expresamente señale el donante, para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en 
materia de alimentación, vestido y salud, así como para la atención de requerimientos de 
vivienda, educación y protección civil de las personas, sectores o regiones de escasos recursos. 
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 Si la importación de las mercancías de que se trate, requiere del cumplimiento de regulaciones o 
restricciones no arancelarias, el Servicio de Administración Tributaria de inmediato lo hará del 
conocimiento de la dependencia competente, para que ésta resuelva respecto de su 
cumplimiento en un plazo no mayor a diez días. Cuando se trate de mercancías donadas para 
atender emergencias, desastres naturales o condiciones de extrema pobreza, la autoridad 
competente deberá resolver respecto de su cumplimiento en un plazo no mayor a tres días. 
Transcurridos dichos plazos sin que se comunique la resolución correspondiente, se entenderá 
que la dependencia de que se trate resolvió positivamente y el Servicio de Administración 
Tributaria podrá autorizar la importación de las mercancías. 

Tratándose de vehículos especialmente adaptados para personas con discapacidad, señalados en la 
fracción XV, así como de las mercancías donadas señaladas en la fracción XVII, únicamente podrán ser 
introducidos al territorio nacional, siempre que cumplan con lo dispuesto en las reglas de carácter general que 
al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 66. ... 

Para efectos de lo señalado en este artículo, se considera que se distinguen del precio pagado las 
cantidades que se mencionan, se detallan o especifican separadamente del precio pagado en el comprobante 
fiscal digital o en el documento equivalente. 

Artículo 78-A. La autoridad aduanera en el ejercicio de facultades de comprobación y en la resolución 
definitiva que se emita en los términos de los procedimientos previstos en los artículos 150 a 153 de esta Ley, 
podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor en aduana de las mercancías importadas con base en 
los métodos de valoración a que se refiere esta Sección, en los casos siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Cuando el nombre, denominación o razón social, domicilio del proveedor en el extranjero o 
domicilio fiscal del importador, señalados en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica 
o en el aviso consolidado a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de esta Ley, 
considerando, en su caso, el acuse correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o 
cuando en el domicilio señalado, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero o al 
importador en su domicilio fiscal o cuando el proveedor o el importador se encuentren en 
el supuesto de no localizado o inexistente. 

El rechazo del valor declarado y la determinación del valor en aduana de las mercancías a que se refiere 
este artículo, también será procedente en los casos en los que las mercancías se encuentren destinadas a 
regímenes aduaneros que permitan la determinación de contribuciones sin su pago. 

Artículo 79. La base gravable del impuesto general de exportación es el valor comercial de las 
mercancías en el lugar de venta, y deberá consignarse en el comprobante fiscal digital o en el documento 
equivalente y, en su defecto, en cualquier otro documento comercial, sin inclusión de fletes y seguros. 

Cuando las autoridades aduaneras cuenten con elementos para suponer que los valores consignados en 
el comprobante fiscal digital o documentos equivalentes, incluidos los electrónicos o digitales a que se refieren 
los artículos 36-A, fracciones I, inciso a) y II, inciso a) y 59-A de esta Ley, no constituyen los valores 
comerciales de las mercancías, harán la comprobación conducente para la imposición de las sanciones 
que procedan. 

Artículo 81. Los importadores y exportadores, las agencias aduanales o los agentes aduanales, cuando 
actúen por cuenta de aquéllos, determinarán las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, 
para lo cual manifestarán, bajo protesta de decir verdad, en el pedimento o documento aduanero de que se 
trate, respecto de las mercancías, lo siguiente: 

I. a IV. ... 

Artículo 82. ... 

El interesado podrá solicitar que la determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, la 
efectúe él mismo, o por conducto de la agencia aduanal o del agente aduanal. 

Artículo 83. ... 

... 

Tratándose de importaciones o exportaciones, el pago podrá efectuarse en una fecha anterior a la 
señalada por el artículo 56 de esta Ley, en el entendido que si se destinan al régimen de depósito fiscal el 
monto de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias a pagar podrá determinarse en los 
términos anteriores. En este caso, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas 
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compensatorias, demás regulaciones y restricciones no arancelarias, precios estimados y prohibiciones 
aplicables serán las que rijan en la fecha de pago o de la determinación, sólo cuando las mercancías se 
presenten ante la aduana y se active el mecanismo de selección automatizado dentro de los tres días 
siguientes a aquél en que el pago se realice. Si las importaciones y exportaciones se efectúan por ferrocarril, 
el plazo será de veinte días. 

Artículo 86-A. Estarán obligados a garantizar mediante depósitos en las cuentas aduaneras de garantía, 
quienes: 

I. y II. ... 

Se podrá garantizar mediante depósitos en las cuentas aduaneras de garantía en los casos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Artículo 89. ... 

... 

... 

Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero, 
o bien, cuando se haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, no procederá la rectificación del 
pedimento, sino hasta que concluyan dichos actos y la autoridad no haya encontrado alguna irregularidad 
sobre los datos asentados en el pedimento, salvo en aquellos casos que el Servicio de Administración 
Tributaria lo establezca en reglas. 

... 

Artículo 93. ... 

... 

El cambio de régimen aduanero procederá siempre que se paguen las contribuciones y las cuotas 
compensatorias, según corresponda, las regulaciones y restricciones no arancelarias y los precios estimados 
exigibles, para el nuevo régimen solicitado en la fecha de cambio de régimen. 

Artículo 100-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar la inscripción en el registro de 
empresas certificadas, incluso en la modalidad de operador económico autorizado, a las empresas que 
cumplan con los requisitos siguientes: 

I. a V. ... 

VI. Que designen a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior, señalando su denominación, y clave del registro federal 
de contribuyentes. 

VII. En su caso, que cumplan con los estándares mínimos de seguridad y demás requisitos que el 
Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 

La inscripción en el registro de empresas certificadas también podrá autorizarse a las personas físicas o 
morales que intervienen en la cadena logística como prestadores de servicios para la entrada y salida de 
mercancías del territorio nacional, siempre que cumplan con los requisitos que se señalan en este artículo y 
los que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Para obtener la autorización prevista en el presente artículo, los interesados deberán presentar solicitud 
ante el Servicio de Administración Tributaria, acompañando la documentación que se establezca en reglas, 
con la cual se acredite el cumplimiento de los requisitos necesarios para su obtención. 

Se deroga. 

... 

... 

Artículo 100-B. ... 

I. a V. ... 

VI. Las relativas a la reducción de multas y el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 
despacho aduanero, en forma espontánea o durante el ejercicio de facultades de comprobación, 
en los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas; 

VII. Otras medidas de simplificación y facilitación del despacho aduanero previstas en esta Ley o que 
establezca mediante reglas el Servicio de Administración Tributaria. 
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Artículo 101-A. Derogado. 

Artículo 104. Las importaciones temporales de mercancías de procedencia extranjera se sujetarán 
a lo siguiente: 

I. No se pagarán los impuestos al comercio exterior. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable en los casos previstos en los artículos 63-A, 105, 
108, fracción III, 110 y 112 de esta Ley. 

II. Se cumplirán las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias y, en su 
caso, de las cuotas compensatorias. 

Artículo 106. ... 

I. ... 

II. ... 

a) y b) ... 

c) Las de vehículos de las misiones diplomáticas y consulares extranjeras y de las oficinas de 
sede o representación de organismos internacionales, así como de los funcionarios y 
empleados del servicio exterior mexicano, para su importación en franquicia diplomática, 
siempre que cumplan con los requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas. 

d) Las de muestras o muestrarios destinados a dar a conocer mercancías, siempre 
que cumplan con los requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas. 

e) ... 

III. ... 

a) a e) ... 

f) Las de mercancías destinadas a fines de investigación que importen organismos públicos 
nacionales y extranjeros, así como personas morales no contribuyentes autorizadas para 
recibir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta, de conformidad con los tratados 
internacionales de los que México sea parte o los acuerdos interinstitucionales aplicables. 

IV. y V. ... 

... 

... 

... 

Artículo 107. Tratándose de las importaciones temporales a que se refieren los incisos a), b) y d) de la 
fracción II, la fracción III, el inciso b) de la fracción IV y los incisos a), b), c) y e) de la fracción V del artículo 
106 de esta Ley, en el pedimento se señalará la finalidad a la que se destinarán las mercancías y, en su caso, 
el lugar en donde cumplirán la citada finalidad y se mantendrán las propias mercancías. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá, mediante reglas, determinar los casos en que no se 
requerirá pedimento para la importación temporal de mercancías ni para su retorno, y establecerá en las  
mismas la forma oficial que deberá presentarse. 

No será necesaria la presentación de pedimento cuando se presente otro documento con el mismo fin 
previsto en algún tratado internacional del que México sea parte. El Servicio de Administración Tributaria 
establecerá mediante reglas, los casos y condiciones en que procederá la utilización de ese documento, de 
conformidad con lo dispuesto en el tratado internacional que corresponda. 

Artículo 117. Se autoriza la salida del territorio nacional de mercancías para someterse a un proceso de 
transformación, elaboración o reparación hasta por dos años. Este plazo podrá ampliarse hasta por un lapso 
igual, mediante rectificación al pedimento que presente el exportador, el agente aduanal o la agencia aduanal, 
cuando el despacho se haga por su conducto o, previa autorización, cuando se requiera de un plazo mayor, 
de conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento. 

... 

Artículo 119. El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de mercancías de procedencia 
extranjera o nacional en almacenes generales de depósito que puedan prestar este servicio en los términos 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y además sean autorizados para 
ello, por las autoridades aduaneras. El régimen de depósito fiscal se efectúa una vez determinados los 
impuestos al comercio exterior y, en su caso, las cuotas compensatorias. 
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Los almacenes generales de depósito que cuenten con la autorización a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán cumplir en cada local en que mantengan las mercancías en depósito fiscal, con los siguientes 
requisitos: 

I. Deberán destinar, dentro del almacén, instalaciones que reúnan las especificaciones que señale 
el Servicio de Administración Tributaria para mantener aisladas las mercancías destinadas al 
régimen de depósito fiscal, de las mercancías nacionales o extranjeras que se encuentren en 
dicho almacén. 

II. Deberán contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el 
Servicio de Administración Tributaria, así como llevar un registro permanente y simultáneo de las 
operaciones de mercancías en depósito fiscal, en el momento en que se tengan por recibidas o 
sean retiradas, mismo que deberá vincularse electrónicamente con la dependencia mencionada. 
Para los efectos de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria establecerá las 
condiciones que deberán observarse para la instalación de los equipos, así como para llevar a 
cabo el registro de las operaciones realizadas y el enlace de los medios de cómputo del almacén 
general de depósito con dicho órgano administrativo desconcentrado. 

El incumplimiento a lo dispuesto en las fracciones I y II de este artículo dará lugar a que el Servicio de 
Administración Tributaria, previa audiencia, suspenda temporalmente la autorización al local de que se trate, 
hasta que se cumplan los requisitos que correspondan. En caso de reincidencia, el Servicio de Administración 
Tributaria cancelará la autorización a que se refiere este artículo. 

Para destinar las mercancías al régimen de depósito fiscal será necesario cumplir en la aduana de 
despacho con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a este régimen, así como acompañar 
el pedimento con la carta de cupo. Dicha carta se expedirá por el almacén general de depósito o por el titular 
del local destinado a exposiciones internacionales a que se refiere la fracción III del artículo 121 de esta Ley, 
según corresponda, y en ella se consignarán los datos del importador, exportador, agente aduanal o agencia 
aduanal, que promoverá el despacho. 

Se entenderá que las mercancías se encuentran bajo la custodia, conservación y responsabilidad del 
almacén general de depósito en el que quedarán almacenadas bajo el régimen de depósito fiscal, desde el 
momento en que éste expida la carta de cupo mediante la cual acepta almacenar la mercancía, debiendo 
transmitir la carta de cupo mediante su sistema electrónico al del Servicio de Administración Tributaria, 
informando los datos del importador, exportador, agente aduanal o agencia aduanal, que promoverá 
el despacho. 

Las mercancías que estén en depósito fiscal, siempre que no se altere o modifique su naturaleza o las 
bases gravables para fines aduaneros, podrán ser motivo de actos de conservación, exhibición, colocación de 
signos de identificación comercial, empaquetado, examen, demostración y toma de muestras. En este último 
caso, se pagarán las contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan a las muestras. 

El almacén general de depósito o el titular del local destinado a exposiciones internacionales que haya 
expedido la carta de cupo, informará al Servicio de Administración Tributaria dentro del plazo de veinte días 
naturales siguientes al de la expedición de dicha carta, los sobrantes o faltantes de las mercancías 
manifestadas en el pedimento respecto de las efectivamente recibidas en sus instalaciones procedentes de la 
aduana del despacho. En caso de que dichas mercancías no arriben en el plazo señalado, se deberá informar 
a más tardar al día siguiente en que venza el mismo. De no rendir dicho aviso se entenderá que recibió de 
conformidad las mercancías descritas en el pedimento respectivo. 

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, podrán promover el régimen de depósito fiscal 
por conducto de agente aduanal o agencia aduanal, conforme a los requisitos de llenado del pedimento que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

En caso de cancelación de la carta de cupo, ésta deberá realizarse por el almacén general de depósito o 
por el titular del local destinado a exposiciones internacionales que la hubiera expedido, mismo que deberá de 
comunicarlo a la autoridad aduanera dentro de los cinco días siguientes al de su cancelación. 

A partir de la fecha en que las mercancías nacionales queden en depósito fiscal para su exportación, se 
entenderán exportadas definitivamente. 

Artículo 119-A. Los almacenes generales de depósito podrán obtener la autorización a que se refiere el 
artículo 119 de esta Ley cuando se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
acrediten la propiedad o la legal posesión de las instalaciones en las que prestarán el servicio 
de almacenamiento de mercancías y cumplan con los demás requisitos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas. 
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Las mercancías que se introduzcan al régimen de depósito fiscal, podrán permanecer en el mismo por un 
plazo de veinticuatro meses. 

La autorización se otorgará con vigencia de hasta diez años, o por la que el almacén general de depósito 
solicitante acredite la propiedad o legal posesión de las instalaciones objeto de su solicitud, en caso de 
ser menor. 

Se cancelará la autorización a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando el titular incurra en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Permita el retiro de mercancías sin cumplir con las formalidades para su retorno al extranjero o 
sin que se hayan pagado las contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias causadas con 
motivo de su importación o exportación; 

II. Cuando almacene en depósito fiscal mercancía que no deba ser objeto de dicho régimen en 
términos del artículo 123 de esta Ley; 

III. Cuando por cualquier motivo incumpla con los requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
autorización o, en su caso, con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 119 de la presente 
Ley, y 

IV. En los demás casos previstos en esta Ley, su Reglamento y la autorización respectiva. 

La autoridad aduanera cancelará la autorización, conforme al procedimiento previsto en el artículo 144-A 
de la presente Ley. 

Artículo 120. ... 

... 

Los almacenes generales de depósito recibirán las contribuciones y, en su caso, las cuotas 
compensatorias que se causen por la importación y exportación definitiva de las mercancías que tengan en 
depósito fiscal y estarán obligados a enterarlas en las oficinas autorizadas, al día siguiente a aquél en que 
las reciban. 

En los casos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, al efectuarse el retiro deberán 
satisfacerse, además, los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
En el caso de la fracción III, el retorno al extranjero podrá realizarse por la aduana que elija el interesado sin el 
pago de los impuestos al comercio exterior y de las cuotas compensatorias. El traslado de las mercancías del 
almacén a la citada aduana deberá realizarse mediante el régimen de tránsito interno. 

Artículo 121. El Servicio de Administración Tributaria, como excepción a lo dispuesto en el artículo 119 de 
esta Ley y siempre que se cumplan los requisitos de control que señale el Reglamento, podrá autorizar el 
establecimiento de depósitos fiscales de conformidad con lo siguiente: 

I. Para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 
internacionales, fronterizos y marítimos de altura. En este caso las mercancías no se sujetarán al 
pago de impuesto al comercio exterior, siempre que las ventas se hagan a pasajeros que salgan 
del país directamente al extranjero y la entrega de dichas mercancías se realice en los puntos de 
salida del territorio nacional, debiendo llevarlas consigo al extranjero. 

 Cuando la venta se haga a los pasajeros que arriben al país directamente del extranjero en 
puertos aéreos internacionales y dicha venta así como la entrega de las mercancías se realice 
en los establecimientos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria, cumpliendo los 
requisitos de control que se establezcan mediante reglas, las mercancías no se sujetarán al pago 
de impuestos al comercio exterior, siempre que se trate de las que comprenden el equipaje de 
pasajeros en viajes internacionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 61, fracción VI, 
de la Ley y demás disposiciones aplicables. 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 
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II. y III. ... 

IV.  Para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria 
automotriz terminal, cumpliendo los requisitos y formalidades que para tales efectos establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 Los particulares que obtengan la autorización a que se refiere esta fracción deberán mantener los 
controles que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 ... 

Artículo 127. El régimen de tránsito interno se promoverá por los importadores, exportadores, por 
conducto de agente aduanal o agencia aduanal. 

I. ... 

II. ... 

a) a d) ... 

e) Efectuar el traslado de las mercancías utilizando los servicios de las empresas inscritas en 
el registro de empresas transportistas que disponga el Reglamento. 

... 

Artículo 128. ... 

... 

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los plazos a que 
se refiere el párrafo anterior, la agencia aduanal, el agente aduanal, el importador, el exportador o el 
transportista, indistintamente, deberán presentar aviso por escrito a las autoridades aduaneras de 
conformidad con lo que establezca el Reglamento, exponiendo las razones que impiden el arribo oportuno 
de las mercancías. En este caso, podrá permitirse el arribo extemporáneo de las mercancías por un periodo 
igual al plazo máximo de traslado establecido. 

Artículo 129. ... 

I. ... 

II. El agente aduanal o la agencia aduanal en los casos siguientes: 

a) y b) ... 

... 

... 

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente aduanal o la agencia aduanal que 
promueva el despacho tendrá la responsabilidad prevista en esta Ley por las irregularidades que se 
deriven de la formulación del pedimento y que se detecten con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación de la autoridad aduanera. 

Artículo 131. El tránsito internacional de mercancías por territorio nacional se promoverá por personas 
físicas o morales, o por conducto de agente aduanal o agencia aduanal, siempre que se cumplan los 
requisitos siguientes: 

I. y II. ... 

III. Efectuarse por las aduanas autorizadas y por las rutas fiscales que para tal efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. El traslado de las mercancías se deberá 
efectuar utilizando los servicios de las empresas inscritas en el registro de empresas 
transportistas que disponga el Reglamento. 

Sólo procederá el tránsito internacional de mercancías por territorio nacional en los casos y bajo las 
condiciones que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Artículo 132. El tránsito internacional de mercancías deberá efectuarse en los plazos máximos de traslado 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los plazos a que 
se refiere el párrafo anterior, el agente aduanal, la agencia aduanal, el transportista o la persona física o moral 
que efectúe el tránsito internacional de mercancías, deberá presentar aviso por escrito a las autoridades 
aduaneras de conformidad con lo que establezca el Reglamento, exponiendo las razones que impiden el 
arribo oportuno de las mercancías. En este caso, podrá permitirse el arribo extemporáneo de las mercancías a 
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la aduana de salida por un periodo igual al plazo máximo de traslado establecido o, que se efectúe el 
desistimiento al régimen en la aduana de entrada, siempre que en este último caso se presenten físicamente 
las mercancías ante la autoridad aduanera en dicha aduana. 

Artículo 133. ... 

... 

I. El agente aduanal o la agencia aduanal, cuando acepte expresamente dicha responsabilidad. 

II. La empresa transportista inscrita en el registro que establezca el Reglamento cuando realice el 
traslado de las mercancías. Dicho registro podrá ser cancelado por el Servicio de Administración 
Tributaria, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, las autoridades 
aduaneras detecten cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. 

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente aduanal o la agencia aduanal que 
promueva el despacho tendrá la responsabilidad prevista en esta Ley, por las irregularidades que se deriven 
de la formulación del pedimento y que se detecten durante el despacho en la aduana de entrada. 

Artículo 135-B. ... 

I. No se pagarán los impuestos al comercio exterior, salvo tratándose de mercancías extranjeras, 
en los casos previstos en el artículo 63-A de esta Ley. 

II. Estarán sujetas al cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias que señale la 
Secretaría de Economía y que se expidan en términos de la Ley de Comercio Exterior. 

III. Las mermas resultantes de los procesos de elaboración, transformación o reparación no 
causarán contribución alguna. 

IV. ... 

Para destinar las mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá tramitar el pedimento 
respectivo o efectuar el registro a través de medios electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas, determinando las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias 
que correspondan. 

... 

Artículo 144. ... 

I. a IV. ... 

V. Cerciorarse que en el despacho aduanero los importadores, los exportadores, los agentes 
aduanales y las agencias aduanales, cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y las reglas 
que emita el Servicio de Administración Tributaria, respecto del equipo requerido para promover 
el despacho electrónico. 

VI. a VIII. ... 

IX. Inspeccionar y vigilar, así como revisar, permanentemente en forma exclusiva, el manejo, 
transporte o tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, para lo cual podrá 
apoyarse de los sistemas, equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o servicio con que se 
cuente, incluso el dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 

X. ... 

XI. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal importación o tenencia de mercancías 
de procedencia extranjera en todo el territorio nacional, incluidos los recintos fiscales, para lo cual 
podrá apoyarse de los sistemas, equipos tecnológicos, cualquier otro medio o servicio con que se 
cuente, incluso en el dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 

XII. y XIII. ... 

XIV. ... 

Para ejercer las facultades a que se refiere el párrafo anterior, el Servicio de Administración 
Tributaria podrá solicitar el dictamen que requiera, al agente aduanal, a la agencia aduanal, 
a la autoridad especializada en la materia según la mercancía de que se trate o a cualquier 
otro perito. 

XV. a XX. ... 
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XXI. Otorgar, inhabilitar, suspender, cancelar y extinguir las patentes de los agentes aduanales. 

XXII. Otorgar, inhabilitar y cancelar las autorizaciones de las agencias aduanales. 

XXIII. a XXVIII. ... 

XXIX. Microfilmar, grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas, los documentos que se hayan proporcionado a la 
misma en cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

XXX. a XXXII. ... 

XXXIII. Autorizar que el despacho de mercancías pueda hacerse conjuntamente con las autoridades 
aduaneras de otros países tanto en territorio nacional como en el extranjero, de conformidad con 
los tratados internacionales en los que México sea parte, así como emitir las reglas que permitan 
operar dicho despacho conjunto conforme a la legislación nacional, los tratados internacionales y 
los acuerdos interinstitucionales aplicables, incluso para el ejercicio de facultades de 
comprobación en aduanas yuxtapuestas y puntos fronterizos unificados. 

XXXIV. ... 

XXXV. Contar con sistemas, dispositivos, equipos tecnológicos o cualquier otro medio electrónico o 
servicio necesario para el ejercicio de sus facultades. 

XXXVI. Suspender en el padrón de importadores, en su caso, en el padrón de importadores de sectores 
específicos o en el padrón de exportadores sectorial a los importadores o exportadores, conforme 
a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXXVII. Retener las mercancías de comercio exterior cuando la autoridad competente presuma una 
infracción a las disposiciones que regulan la materia de los derechos de autor y de propiedad 
industrial. En ejercicio de esta facultad la autoridad aduanera actuará como auxiliar de las 
autoridades competentes en materia de los derechos de autor y de propiedad industrial, en los 
términos que se establezca en los convenios de colaboración y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

XXXVIII. Analizar el comportamiento de los regímenes aduaneros o grupos que conforman el ámbito de 
importadores y exportadores por sector, para coadyuvar en la identificación de conductas ilícitas 
relacionadas con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, y proponer estrategias 
e instrumentar mecanismos para prevenir y combatir dichas conductas, lo que podrá incluir 
medidas especiales de operación aduanera que garanticen el combate eficaz de las referidas 
prácticas indebidas. 

XXXIX. Las demás que sean necesarias para cumplir con las facultades a que se refiere este artículo. 

Artículo 144-A. ... 

I. Cuando el titular no cubra o entere las contribuciones o aprovechamientos correspondientes, no 
esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o no otorgue la garantía a que 
esté obligado. 

II. a IV. ... 

V. Cuando sin causa justificada se dejen de prestar los servicios concesionados o autorizados, por 
más de ciento ochenta días naturales o se incumplan los requisitos exigidos para obtener la 
concesión o autorización otorgada o las obligaciones inherentes a la misma, durante su vigencia. 

VI. Las demás que establezca esta Ley y las que se señalen en la concesión o autorización. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 145. ... 

... 

... 
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El Servicio de Administración Tributaria podrá asignar las mercancías a que se refiere este artículo para su 
uso, o bien para otras dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, así como a los poderes Legislativo y Judicial. En este caso no se requerirá la opinión previa del 
Consejo. El Servicio de Administración Tributaria deberá enviar mensualmente un reporte de las asignaciones 
al Consejo y a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión y en periodo de receso a la 
Comisión Permanente. También podrá donarlas a las personas morales con fines no lucrativos autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, previa opinión del 
Consejo establecido en este artículo. 

Para efectos del párrafo anterior, dichas personas morales con fines no lucrativos autorizadas que reciban 
en donación mercancías, podrán cobrar cuotas de recuperación por el suministro o la distribución de las 
mismas, en los términos que establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 

Tratándose de mercancías que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal como consecuencia de 
excedentes detectados a maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, la autoridad aduanera podrá transferirlas de inmediato al Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes, quien, en su caso, podrá enajenar estas mercancías a la propia empresa objeto del 
embargo, siempre que se encuentren comprendidas dentro de su programa autorizado. 

Artículo 146. ... 

I. y II. ... 

III. Comprobante fiscal digital que deberá reunir los requisitos que señale el Código Fiscal 
de la Federación. 

Las empresas porteadoras legalmente autorizadas, cuando transporten las mercancías de procedencia 
extranjera fuera de la franja o región fronteriza, podrán comprobar la legal tenencia de las mismas con la carta 
de porte y los documentos que establezca mediante reglas el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 147. ... 

I. Las de exportación prohibida o restringida que sean conducidas hacia los litorales o fronteras, 
con los pedidos, comprobante fiscal digital, contratos y otros documentos comerciales que 
acrediten que serán destinadas a dichas zonas, o con los permisos de exportación 
correspondientes. 

II. Las confundibles con las extranjeras que sean transportadas hacia el interior del país, con las 
marcas registradas en México que ostenten o con el comprobante fiscal digital correspondiente. 

... 

Artículo 150. ... 

... 

... 

Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son designados o los designados no aceptan fungir 
como tales, quien practique la diligencia los designará; que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no 
le corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad 
competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer 
después de iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de 
los actos relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las 
notificaciones que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y 
tratándose del reconocimiento aduanero, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana. 

... 

... 

... 

Artículo 151. ... 

I. ... 

II. Cuando se trate de mercancías de importación o exportación prohibida o sujeta a las 
regulaciones y restricciones no arancelarias a que se refiere la fracción II, del artículo 176 de esta 
Ley y no se acredite su cumplimiento o, en su caso, se omita el pago de cuotas compensatorias. 
Tratándose de las normas oficiales mexicanas de información comercial, sólo procederá el 
embargo cuando el incumplimiento se detecte en el ejercicio de visitas domiciliarias o verificación 
de mercancías en transporte. 
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III. a V. ... 

VI. Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero o 
domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica 
o en el aviso consolidado a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de esta Ley, 
considerando, en su caso, el acuse correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o 
cuando en el domicilio señalado, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero. 

VII. Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% o más al valor de transacción 
de mercancías idénticas o similares determinado conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley, 
salvo que se haya otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-A de esta Ley. 

... 

... 

... 

Artículo 152. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

En el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al interesado para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le 
corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad competente 
o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer después de 
iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos 
relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las notificaciones 
que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del 
reconocimiento aduanero, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana. 

Cuando proceda la imposición de sanciones sin la determinación de contribuciones o cuotas 
compensatorias omitidas ni el embargo precautorio de mercancías, la autoridad aduanera determinará el 
crédito fiscal sin necesidad de sustanciar el procedimiento establecido en este artículo y en el artículo 150 de 
esta Ley, quedando a salvo sus derechos para interponer los medios de defensa. Al efecto, la autoridad 
aduanera emitirá y notificará el acto administrativo en el que se funde y motive la sanción aplicable. 

Artículo 153. ... 

... 

... 

Para efectos de la fracción IV del artículo 151 de la Ley Aduanera, cuando con motivo del reconocimiento 
aduanero, o de la verificación de mercancía en transporte, se detecte mercancía no declarada o excedente en 
más de un 10% del valor total declarado en la documentación aduanera que ampare las mercancías, siempre 
que no se actualice alguno de los otros supuestos de embargo precautorio a que se refiere el artículo 151 de 
la Ley, cuando dentro de los diez días siguientes a la notificación del acta a que se refiere el artículo 150 de la 
Ley, el interesado presente escrito en el que manifieste su consentimiento con el contenido del acta, la 
autoridad aduanera que hubiera iniciado el procedimiento podrá emitir una resolución provisional en la que 
determine las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas y las sanciones que procedan. Cuando el 
interesado en un plazo de cinco días a partir de que surta efectos la notificación de la resolución provisional 
acredite el pago de las contribuciones, accesorios y multas correspondientes, la autoridad aduanera ordenará 
la devolución de las mercancías. 

Artículo 153-A. Cuando en el reconocimiento aduanero o verificación de mercancías en transporte sea 
necesario levantar acta circunstanciada en la que se hagan constar las irregularidades detectadas, en 
términos de los artículos 150 a 153 de esta Ley, las autoridades aduaneras podrán levantar las actas parciales 
y final, cuando el acto de comprobación se concluya con posterioridad al día de su inicio, sujetándose en lo 
aplicable a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, sin que al respecto los actos de comprobación 
se puedan extender por un plazo de cinco días, contado a partir de su inicio, salvo causas debidamente 
justificadas. De no cumplirse con los plazos señalados las actuaciones de la autoridad aduanera quedarán 
sin efectos. 
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Artículo 157. Tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro, de animales 
vivos, explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiactivas o radioactivas, que sean objeto de 
embargo precautorio y que, dentro de los diez días siguientes a su embargo, no se hubiere comprobado su 
legal estancia o tenencia en el país, el Servicio de Administración Tributaria podrá proceder a su destrucción, 
donación o asignación. Tratándose de vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones serán transferidos 
para su venta al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, una vez emitida la resolución que ponga 
fin al procedimiento administrativo de que se trate, siempre que no se hubiere comprobado su legal estancia o 
tenencia en el país. 

... 

Cuando una resolución definitiva ordene la devolución de las mercancías y la autoridad aduanera haya 
comunicado al particular que existe imposibilidad para devolver las mismas, el particular podrá optar por 
solicitar la entrega de un bien sustituto con valor similar, o el valor del bien, actualizado conforme lo establece 
el párrafo siguiente. No procederá la entrega de un bien sustituto tratándose de mercancías perecederas, de 
fácil descomposición o deterioro, explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiactivas o 
radioactivas, de animales vivos, o de las mercancías embargadas en términos del artículo 151, fracciones VI y 
VII de esta Ley. 

En el caso de que el Servicio de Administración Tributaria o el Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes hayan procedido a la destrucción, donación o asignación de mercancías, la resolución definitiva que 
ordene la devolución de las mismas, considerará el valor determinado en el dictamen de clasificación 
arancelaria y de valor en aduana, practicado por la autoridad aduanera competente con motivo del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, actualizándolo en los términos establecidos en el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. Tratándose de mercancías enajenadas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, el valor será aquél que se obtenga por la venta, de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. El cálculo 
para la determinación del pago, deberá efectuarse hasta que se dicte la resolución correspondiente. 

... 

... 

Tratándose de mercancías embargadas en términos del artículo 151, fracciones VI y VII de esta Ley, la 
resolución definitiva que ordene la devolución del valor de las mercancías, considerará el valor declarado en 
el pedimento, adicionado con el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 58 del Código Fiscal de la 
Federación, que corresponda conforme al giro de actividades del interesado. 

Título Séptimo 

Agentes aduanales, agencias aduanales y dictaminadores aduaneros 

Capítulo Único 

Sección Primera 

Agentes aduanales y agencias aduanales 

Artículo 160. ... 

I. ... 

II. Derogada. 

III. Mantener la oficina principal de sus negocios dentro del territorio nacional, así como dar el aviso 
de apertura y cierre de sus sucursales en términos del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio de su oficina para oír y recibir notificaciones 
en la circunscripción de las aduanas en las que ejerza la patente, así como la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones, y la de sus mandatarios aduanales. Las notificaciones que 
se realicen en el domicilio y en el correo electrónico, manifestados conforme a la presente 
fracción, surtirán sus efectos en los términos legales. Asimismo, deberá dar aviso a las 
autoridades aduaneras del cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico, aun en el 
caso de suspensión voluntaria de actividades. 

V. ... 

VI. ... 
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Para ser mandatario aduanal autorizado de agente aduanal se requiere contar con poder 
notarial para actos de administración y demostrar experiencia aduanera mayor a tres años, 
aprobar los exámenes de conocimientos y psicotécnico, y cumplir los demás requisitos que 
determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. Cada mandatario aduanal 
promoverá solamente el despacho en representación de un agente aduanal y ante una sola 
aduana, salvo uno de los mandatarios, que podrá actuar indistintamente en cualquiera de 
las aduanas autorizadas. 

... 

... 

... 

VII. ... 

VIII. Contar con el equipo necesario para promover el despacho electrónico, conforme a las reglas que 
emita el Servicio de Administración Tributaria y utilizarlo en las actividades propias de su función. 

IX. Ocuparse de aquellas operaciones de importación y exportación cuyo valor no rebase al que, 
mediante reglas determine el Servicio de Administración Tributaria, en cada una de las aduanas 
en las que opere. 

 ... 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá cambiar la obligación a que se refiere el primer 
párrafo de esta fracción, autorizando, a petición de los agentes aduanales de un determinado 
lugar, que el servicio se proporcione en forma rotatoria o permanente para el total de las 
operaciones a que se refiere esta fracción por uno o varios agentes. 

 En los casos a que se refiere esta fracción, el agente aduanal tendrá derecho a una 
contraprestación de $350.00 por cada operación. 

X. y XI. ... 

La inobservancia a lo dispuesto en las fracciones V, IX y X de este artículo inhabilita al agente aduanal 
para operar hasta por un mes. La inhabilitación se inicia a partir de que se notifique la resolución que concluya 
el procedimiento. 

La inobservancia a lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII y XI de este artículo inhabilita al 
agente aduanal para operar, desde la notificación del inicio del procedimiento hasta en tanto no se cumpla con 
el requisito correspondiente. 

Las autoridades aduaneras darán a conocer al agente aduanal en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones que configuren la inobservancia a las fracciones señaladas en el presente artículo, y le concederán 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para que 
exprese lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas. Las autoridades aduaneras deberán dictar la 
resolución que corresponda, en un plazo que no excederá de tres meses, contado a partir de la notificación 
del inicio del procedimiento; la notificación de la resolución se realizará conforme a lo que establezca el 
Reglamento. Transcurrido el plazo mencionado sin que la autoridad emita resolución, se entenderá caducado 
el procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio posterior de las facultades de las autoridades 
aduaneras. 

Artículo 162. ... 

I. a VI. ... 

VII. Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos o documentos aduaneros que 
correspondan, con la información transmitida y presentada en mensaje o documento electrónico o 
digital como parte de sus anexos, conforme a los artículos 6o., 36, 36-A, 37 y 37-A de la presente 
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 El expediente electrónico deberá contener el pedimento o documento aduanero en el formato en 
que se haya transmitido, así como sus anexos y acuses, debiendo conservarse como parte de la 
contabilidad, por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

 Adicionalmente, deberá conservar el original de la manifestación de valor a que se refiere el 
artículo 59, fracción III de esta Ley, así como copia del documento presentado por el importador 
al Servicio de Administración Tributaria que compruebe el encargo que se le hubiere conferido 
para realizar el despacho aduanero de las mercancías y si éste fue otorgado de forma electrónica 
deberá conservar el acuse correspondiente. 
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 Los expedientes electrónicos que se generen en términos de esta fracción, deberán ser 
proporcionados a los clientes que les correspondan, sin cargo adicional, quienes tendrán la 
obligación de conservarlos en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 6o. de 
esta Ley. 

VIII. a XI. ... 

XII. Derogada. 

XIII. y XIV. ... 

Artículo 163. ... 

I. ... 

II. Derogada. 

III. a VII. ... 

ARTÍCULO 164. ... 

I. y II. ... 

III. Derogada. 

IV. y V. ... 

VI. Cuando en el despacho aduanero que promueva se omita el pago de impuestos al comercio 
exterior, derechos y cuotas compensatorias, siempre que no sean aplicables las causales de 
cancelación establecidas en la fracción II del artículo 165 de esta Ley. No se suspenderá al 
agente aduanal por el primer error que cometa durante cada año de calendario, siempre que el 
error no exceda del monto y porcentaje señalado en el inciso a) de la fracción II del artículo 165 
de esta Ley. 

 No procederá la suspensión a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contribuciones y 
cuotas compensatorias, en su caso, se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada de 
alguna diferencia entre los criterios publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y 
demás características necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido 
correctamente manifestadas a la autoridad. 

VII. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de 
mercancías, declarar con inexactitud algún dato, siempre que con los datos aportados, excluida la 
liquidación provisional a que se refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta Ley, 
de haberse destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, la 
omisión no exceda de $179,600.00. 

VIII. ... 

... 

Artículo 165. ... 

I. Derogada. 

II. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en transporte 
o por el ejercicio de las facultades de comprobación, se dé alguno de los siguientes supuestos: 

a) La omisión en el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas 
compensatorias, en su caso, exceda de $256,600.00 y dicha omisión represente más del 
10% del total de los que debieron pagarse. 

b) y c) ... 

 No procederá la cancelación a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contribuciones y 
cuotas compensatorias se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada de alguna 
diferencia entre los criterios publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y 
demás características necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido 
correctamente manifestadas a la autoridad. 
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III. Cuando el agente aduanal, al tramitar las operaciones de comercio exterior, declare cualquiera de 
los siguientes datos del importador o exportador y éstos resulten falsos o inexistentes: 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Domicilio fiscal. 

c) Clave del registro federal de contribuyentes. 

 De igual forma, será cancelada la patente si el agente aduanal efectúa el trámite de las 
operaciones de comercio exterior y declara cualquiera de los datos a que se refiere esta fracción 
de una persona de la cual no cuente con el encargo conferido en términos del artículo 59, 
fracción III de esta Ley. 

IV. y V. ... 

VI. Permitir el uso de cualesquiera de los derechos consignados en la patente o de la patente misma, 
por un tercero, salvo que se trate de la agencia aduanal a la que se encuentre adscrito. 

VII. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de 
mercancías, declarar con inexactitud algún dato, siempre que con los datos aportados, excluida la 
liquidación provisional a que se refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta Ley, 
de haberse destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, se dé 
alguno de los siguientes supuestos: 

a) La omisión exceda de $256,600.00 y del 10% de los impuestos al comercio exterior, 
derechos y, en su caso, cuotas compensatorias causadas. 

b) y c) ... 

VIII. Cuente con créditos fiscales firmes y la autoridad competente haya declarado, para su cobro, su 
insolvencia o no localización. 

IX. Transmitir bajo cualquier título, el uso o goce de la patente o de los derechos consignados en la 
misma, salvo lo previsto para las agencias aduanales. 

X. y XI. ... 

XII. Encontrarse dentro de los supuestos de cancelación a que se refiere la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

... 

Artículo 166. ... 

... 

... 

El agente aduanal que se incorpore a una agencia aduanal en términos de lo dispuesto en el artículo 167-
D de la presente Ley, podrá solicitar su retiro voluntario en cualquier momento, siempre y cuando no se 
encuentre sujeto a un procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de su patente. 

Artículo 167. ... 

Cuando se trate de las causales de suspensión, de cancelación o de extinción de la patente, la autoridad 
aduanera competente para tramitar y resolver estos procedimientos, contará con un plazo de dos años 
posteriores a la fecha de conocimiento de la realización de los hechos u omisiones que las configuren, para 
darlos a conocer en forma circunstanciada al agente aduanal y le concederá un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de 
suspensión, cancelación o extinción de patente, para que exprese lo que a su derecho convenga y ofrezca 
pruebas. Por ningún motivo la autoridad aduanera podrá iniciar un procedimiento de los señalados en este 
párrafo, cuando los hechos que constituyan alguna de las causales de suspensión, cancelación o extinción del 
derecho a ejercer la patente, hayan ocurrido con más de cinco años de antigüedad, a menos que la conducta 
infractora del agente aduanal, por su naturaleza, no sea instantánea y se prolongue en el tiempo, caso en el 
cual los cinco años se computarán a partir de que dicha conducta haya cesado. 

... 

... 
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Artículo 167-D. La agencia aduanal es la persona moral autorizada por el Servicio de Administración 
Tributaria para promover por cuenta ajena el despacho aduanero de mercancías, en los diferentes regímenes 
aduaneros previstos en esta Ley. 

Para obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior, la persona moral deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Estar constituida como sociedad civil, conforme a las leyes mexicanas y con cláusula de 
exclusión de extranjeros, debiendo acreditar que el valor de su activo fijo registrado en su 
contabilidad sea permanentemente superior a $500,000.00. 

II. Señalar en su acta constitutiva como objeto social la prestación de los servicios del despacho 
aduanero de mercancías en los diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley. 

III. Estar conformada por ciudadanos mexicanos y, al menos, por un agente aduanal que no se 
encuentre sujeto a algún procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de 
la patente de que sea titular. 

IV. Incluir en sus estatutos sociales, mecanismos encaminados a establecer mejores prácticas 
corporativas que contribuyan a un eficiente funcionamiento de sus órganos de administración y 
vigilancia, debiendo cumplir, además de las obligaciones previstas en la ley de la materia, las 
siguientes funciones: 

a) Vigilar la operación de la sociedad para asegurar el debido cumplimiento de la normatividad 
que le es aplicable. 

b) Mantener los procesos que permitan contar con una debida transparencia en 
la administración mediante el manejo responsable de la información financiera y la 
comunicación entre los socios, así como implementar mecanismos para la identificación, 
administración y control de riesgos. 

c) La emisión de un Código de Ética que deban observar los integrantes de la sociedad. 

d) Contar con un procedimiento que contribuya a la continuidad de la sociedad y de los 
servicios especializados que ésta preste, ante el retiro voluntario o por incapacidad 
permanente, fallecimiento, renuncia o cualquier separación de funciones de los socios o 
integrantes de los órganos de dirección y administración de la sociedad. 

e) Asegurar que el modelo de gobierno de la sociedad, contribuya al adecuado y cabal 
cumplimiento de su objeto social. 

V. Contar con solvencia económica, capacidad técnica y administrativa para prestar los servicios del 
despacho aduanero de mercancías a que se refiere la presente Ley. 

VI. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

VII. Contar con los medios de cómputo y transmisión de datos enlazados con el sistema electrónico 
aduanero del Servicio de Administración Tributaria, así como llevar un registro simultáneo de las 
operaciones de comercio exterior. 

VIII. Cumplir los demás requisitos y condiciones que el Servicio de Administración Tributaria 
establezca mediante reglas. 

Los socios de la persona moral deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadanos mexicanos. 

II. Contar con solvencia económica. 

III. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

El administrador o la persona o personas que tengan conferida la dirección general, la gerencia o la 
administración de la persona moral, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, así como el 
apoderado legal de la misma, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el párrafo anterior. 

La patente del agente aduanal que integre una agencia aduanal, quedará desactivada del sistema 
electrónico aduanero en términos del artículo 167-E de esta Ley, por lo que sólo podrá ser utilizada para 
realizar operaciones que deriven del encargo conferido a la agencia aduanal de que se trate, en tanto sea 
parte integrante de la misma. 

Los mandatarios aduanales, empleados o dependientes autorizados del agente aduanal que integre una 
agencia aduanal, a partir de la fecha en que la agencia aduanal obtenga la respectiva autorización e inicie sus 
operaciones o a partir de la incorporación formal del agente aduanal en una agencia aduanal ya constituida, 
no podrán actuar para realizar operaciones diversas a las que deriven del encargo conferido a la agencia 
aduanal. En este caso, dichos mandatarios, empleados o dependientes se considerarán mandatarios 
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aduanales, empleados o dependientes según corresponda, de la agencia aduanal, siempre que formen parte 
de su planta de trabajadores subordinados en términos de la legislación laboral, cumplan con los requisitos 
que para tal efecto se establecen en la presente Ley y se confirme su carácter conforme al procedimiento que 
se establezca en las reglas que emita el Servicio de Administración Tributaria. Lo anterior no impide que se 
integren a la agencia aduanal otros mandatarios, empleados o dependientes conforme a los requisitos 
previstos en esta Ley y las reglas que se emitan al efecto. 

La autorización de la agencia aduanal no se podrá utilizar cuando la patente de los agentes aduanales que 
la integran, se encuentre inhabilitada o suspendida, cancelada o extinguida, excepto en los casos en que se 
integre con otros agentes aduanales que no se encuentren en este supuesto. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, se permitirá a la agencia aduanal concluir las operaciones 
amparadas con los pedimentos que hubieran sido validados y pagados antes de la fecha de inhabilitación, 
suspensión, cancelación o extinción del o los agentes aduanales que integran la agencia aduanal. 

Artículo 167-E. Para obtener la autorización de agencia aduanal, las sociedades civiles constituidas para 
tales efectos, integradas cuando menos por un agente aduanal deberán presentar solicitud al Servicio de 
Administración Tributaria, cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo anterior. 

El Servicio de Administración Tributaria resolverá la solicitud de autorización dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de su presentación. 

Emitida la autorización de la agencia aduanal, los agentes aduanales que la integran, aceptan tácitamente 
que la patente de la que son titulares se incorpora a la agencia aduanal, procediendo la desactivación de su 
patente del sistema electrónico aduanero a partir de la fecha en que la agencia aduanal obtenga la 
autorización o, en su caso, a partir de la autorización de la incorporación de un agente aduanal en una 
agencia aduanal ya constituida, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras respecto de la patente de dicho agente aduanal, o la imposición de las sanciones que 
correspondan para el caso de infracción a esta Ley, incluso la extinción, cancelación, suspensión o 
inhabilitación de la respectiva patente. 

Cuando la agencia aduanal que ya se encuentre operando requiera incorporar un agente aduanal, siempre 
que no se encuentre sujeto a algún procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de la 
patente de la que sea titular, solicitará al Servicio de Administración Tributaria la autorización correspondiente. 

El agente aduanal que se integre o constituya una agencia aduanal deberá someterse a los exámenes a 
los que podrá convocar anualmente de manera general el Servicio de Administración Tributaria conforme a lo 
previsto en el artículo 162, fracción XIV de esta Ley. 

Artículo 167-F. Las agencias aduanales, para poder operar deberán cubrir los siguientes requisitos: 

I. Mantener la oficina principal de su negocio dentro del territorio nacional, así como dar los avisos 
de apertura y cierre de sus sucursales en términos del Código Fiscal de la Federación. 

II. Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio de su oficina para oír y recibir notificaciones 
en la circunscripción de las aduanas en las que ejerza la autorización de la agencia aduanal, así 
como la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones y la de sus mandatarios 
aduanales. Las notificaciones que se realicen en el domicilio y en el correo electrónico, 
manifestados conforme a la presente fracción, surtirán sus efectos en los términos legales. 
Asimismo, deberá dar aviso a las autoridades aduaneras del cambio de domicilio o de la dirección 
de correo electrónico, aun en el caso de suspensión voluntaria de actividades. 

III. Dar a conocer a la aduana en que actúe, los nombres de los empleados o dependientes 
autorizados para auxiliarla en los trámites de todos los actos del despacho aduanero, así como 
los nombres de los mandatarios aduanales que la representen al promover y tramitar dicho 
despacho. La agencia aduanal será ilimitadamente responsable por los actos de sus empleados o 
dependientes autorizados y de sus mandatarios aduanales así como de los agentes aduanales 
que la integran. 

 Se entenderá que la agencia aduanal es notificada cuando la notificación de los actos derivados 
del reconocimiento aduanero, así como de la inspección o verificación de las mercancías, durante 
su permanencia en el recinto fiscal por virtud de su despacho, se efectúe con cualquiera de sus 
socios, empleados o dependientes autorizados, mandatarios aduanales, así como agentes 
aduanales que la integran. 

IV. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta Ley para el despacho aduanero de las 
mercancías, empleando el sistema electrónico aduanero y la firma electrónica avanzada o el sello 
digital que le asigne el Servicio de Administración Tributaria. 
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V. Contar con el equipo necesario para promover el despacho electrónico, conforme a las reglas que 
emita el Servicio de Administración Tributaria y utilizarlo en las actividades propias de su 
objeto social. 

VI. Ocuparse de aquellas operaciones de importación y exportación cuyo valor no rebase al que 
mediante reglas determine el Servicio de Administración Tributaria, en cada una de las aduanas 
en las que opere. 

VII. Utilizar los candados oficiales o electrónicos en los vehículos y contenedores que transporten las 
mercancías cuyo despacho aduanero promueva, de conformidad con lo que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, así como evitar que los candados que 
adquiera de los importadores o fabricantes autorizados, se utilicen en contenedores o vehículos 
que transporten mercancías cuyo despacho no hubiere promovido. 

VIII. Cumplir el encargo que se le hubiera conferido, por lo que no podrá transferirlo ni endosar 
documentos que estén a su favor o a su nombre, sin la autorización expresa y por escrito de 
quien lo otorgó. 

IX. Dar aviso a las autoridades aduaneras en un plazo no mayor a diez días contados a partir de que 
ocurra el hecho, cuando alguno de los agentes aduanales que la integran tenga parentesco por 
consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y colateral hasta el cuarto grado, o por 
afinidad, con el administrador o alguno de los subadministradores de cualquiera de las aduanas 
en las que opera. En este caso, el agente aduanal que tenga el parentesco referido, se abstendrá 
de intervenir en las operaciones que la agencia aduanal despache en las aduanas respectivas, 
desde que ocurra el hecho. 

X. Informar a las autoridades aduaneras en un plazo no mayor a diez días posteriores a que se 
realice formalmente el acto, la incorporación y desincorporación de socios de la agencia. 

Artículo 167-G. La agencia aduanal será inhabilitada para operar, cuando: 

I. Se incumpla lo previsto en las fracciones VI, VII y VIII del artículo 167-F de esta Ley. 

II. Se incumpla con lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV, V, IX y X del artículo 167-F de esta 
Ley, en cuyo caso la inhabilitación aplicará desde el inicio del procedimiento hasta en tanto no se 
cumpla con el requisito correspondiente. 

III. Se omita el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias, en el 
despacho aduanero que promueva, siempre que no sea aplicable la causal de cancelación 
establecida en la fracción VI del artículo 167-J, en relación con la fracción II del artículo 165 de 
esta Ley. 

 No procederá la inhabilitación a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contribuciones 
y cuotas compensatorias, en su caso, se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada de 
alguna diferencia entre los criterios publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y 
demás características necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido 
correctamente manifestadas a la autoridad. 

IV. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de 
mercancías, declarar con inexactitud algún dato, siempre que, con los datos aportados, excluida 
la liquidación provisional a que se refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta 
Ley, de haberse destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, la 
omisión no exceda de $179,600.00. 

Para efectos de las fracciones I, III y IV del presente artículo, se inhabilitará a la agencia aduanal para 
operar desde el inicio del procedimiento, hasta por un mes. 

Para efectos de lo dispuesto en las fracciones III y IV del presente artículo, cuando la agencia aduanal se 
integre con diversos agentes aduanales, sólo procederá la inhabilitación de la patente del agente aduanal que 
hubiere intervenido en el despacho de la operación aduanera de la que deriva la causal, debiendo señalarse 
esta circunstancia en el inicio y resolución del procedimiento de inhabilitación, por lo que durante el tiempo 
que dure la misma, el agente aduanal se encontrará impedido para intervenir en las operaciones encargadas 
a la agencia aduanal, desde el inicio del procedimiento, hasta por un mes. 

Una vez conocidos por las autoridades aduaneras los hechos u omisiones que las configuren, éstas los 
darán a conocer en forma circunstanciada a la agencia aduanal y le concederán un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para que exprese lo que a su derecho 
convenga y ofrezca pruebas. Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corresponda, en un 
plazo que no excederá de tres meses, contado a partir de la notificación del inicio del procedimiento. 
Transcurrido el plazo mencionado sin que la autoridad emita resolución, se entenderá caducado el 
procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio posterior de las facultades de las autoridades aduaneras. 
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Artículo 167-H. Son obligaciones de la agencia aduanal: 

I. Actuar siempre con ese carácter en los trámites o gestiones aduanales y no transmitir bajo 
cualquier título, el uso o goce de la autorización o de los derechos consignados en la misma, ni 
permitir el uso de cualesquiera de los derechos consignados en dicha autorización o de la 
autorización misma, por un tercero para la obtención de un lucro. 

II. Manifestar en el pedimento o documento aduanero que corresponda el número de autorización 
de la agencia aduanal, así como el número de la patente del agente aduanal que intervenga en la 
operación aduanera de que se trate. 

III. Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos o documentos aduaneros que 
correspondan con la información transmitida y presentada en mensaje o documento electrónico o 
digital como parte de sus anexos conforme a los artículos 6o., 36, 36-A, 37 y 37-A de la presente 
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 El expediente electrónico deberá contener el pedimento o documento aduanero en el formato en 
que se haya transmitido, así como sus anexos y acuses, debiendo conservarse como parte de la 
contabilidad, por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

 Los expedientes electrónicos que se generen en términos de esta fracción, deberán ser 
proporcionados a los clientes que les correspondan, sin cargo adicional, quienes tendrán la 
obligación de conservarlos en términos de lo establecido por el cuarto párrafo del artículo 6o. de 
esta Ley. 

IV. Aceptar las visitas que ordenen y practiquen las autoridades aduaneras, para comprobar el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

V. Cumplir con las disposiciones que regulan y gravan la entrada y la salida de mercancías del 
territorio nacional, en los mismos términos que se establece para los agentes aduanales en la 
presente Ley. 

VI. Contar y mantener en funcionamiento, los mecanismos y las prácticas corporativas para el 
eficiente desarrollo de las actividades de sus órganos de administración y vigilancia, dispuestos 
en el artículo 167-D, segundo párrafo, fracción IV de la presente Ley. 

VII. Cumplir con los demás requisitos que se establezcan en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 167-I. La autorización a que se refiere el artículo 167-D de esta Ley permite a la agencia aduanal 
realizar lo siguiente: 

I. El despacho aduanero de mercancías en la aduana a la que esté adscrita y en las aduanas que 
tengan autorizadas el o los agentes aduanales que integran la agencia aduanal. 

II. El despacho de mercancías por conducto de los mandatarios aduanales de la agencia aduanal, 
incluidos los mandatarios aduanales de los agentes aduanales que integren la agencia, siempre 
que sus autorizaciones hayan sido confirmadas para actuar por cuenta de la agencia aduanal 
conforme lo señalado en el artículo 167-D de esta Ley. 

III. El despacho de mercancías con auxilio de los empleados o dependientes autorizados de la 
agencia aduanal. 

Lo anterior, incluye a los empleados o dependientes autorizados de los agentes aduanales que integran la 
agencia aduanal, en los términos que se hubieren expedido en las autorizaciones correspondientes y siempre 
que dichas autorizaciones hayan sido confirmadas conforme a lo señalado en el artículo 167-D de esta Ley y 
siempre que la patente del agente aduanal de la que dependan no se encuentre inhabilitada, suspendida, 
cancelada o extinguida. 

No obstante lo dispuesto en la fracción I del párrafo anterior, la agencia aduanal podrá solicitar 
autorización al Servicio de Administración Tributaria para actuar en aduanas adicionales a las que se 
encuentran adscritos o a las autorizadas al o los agentes aduanales que la integran, siempre que presente su 
solicitud anexando lo siguiente: 

I. Un plan de negocio de la agencia aduanal incluyendo una descripción pormenorizada de las 
causas y justificaciones que sustenten la solicitud, por cada una de las aduanas adicionales; 
en los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas. 
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II. Los documentos con los que se demuestre la capacidad técnica, administrativa y financiera 
necesaria para llevar a cabo el despacho en cada una de las aduanas adicionales que 
se soliciten. 

III. El programa de nuevas inversiones sobre la infraestructura física y tecnológica que la agencia 
aduanal deba implementar para la prestación de los servicios de despacho en cada una de las 
aduanas adicionales. 

IV. La relación del personal que será contratado para atender los servicios del despacho, incluso del 
número de empleados, sin perjuicio de que los mandatarios aduanales deban de cumplir con los 
requisitos y condiciones previstos en esta Ley para ser autorizados. 

V. El programa de capacitación del personal de la agencia aduanal. 

VI. Las demás que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 

El Servicio de Administración Tributaria cancelará la autorización a la agencia aduanal para actuar en 
aduanas adicionales a las que se encuentra adscrita, o a las que tengan autorizadas el o los agentes 
aduanales que la integran conforme al procedimiento establecido en el artículo 144-A de esta Ley, cuando 
detecte que no se cumple con los planes, programas y demás requisitos a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 167-J. El Servicio de Administración Tributaria, independientemente de las sanciones que 
procedan por las infracciones cometidas, cancelará la autorización de la agencia aduanal por cualquiera de 
las siguientes causas: 

I. Deje de cumplir con alguno de los requisitos exigidos para obtener la autorización de la 
agencia aduanal. 

II. Incumpla alguna de las obligaciones inherentes al ejercicio de la autorización de la agencia 
aduanal, o bien, no se mantengan los medios de control correspondientes. 

III. Deje de ejercer la autorización de la agencia aduanal por más de seis meses, salvo en los casos 
en que dicha suspensión haya sido autorizada por la autoridad aduanera. 

IV. Se cancele o extinga la patente de agente aduanal que integra la agencia aduanal. En el caso de 
que la agencia aduanal se integre con diversos agentes aduanales, sólo procederá cuando las 
patentes de todos los agentes aduanales que la conforman, se encuentren canceladas 
o extinguidas. 

V. Se actualice alguno de los supuestos previstos en las fracciones II, III, VII, X y XI del artículo 165 
de esta Ley en una operación de comercio exterior despachada por la agencia aduanal, siempre 
que el agente aduanal sea el único que integra la agencia aduanal. 

VI. Cuente con créditos fiscales firmes la agencia aduanal y la autoridad competente declare 
insolvencia para su cobro, o bien, la no localización de la agencia aduanal. 

VII. No esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

La autoridad aduanera deberá sujetarse, en lo conducente, al procedimiento de cancelación referido en los 
artículos 167, 167-A, 167-B y 167-C de esta Ley. 

Tratándose de las fracciones I y II, se cancelará la autorización si la irregularidad detectada no es 
solventada dentro de un plazo no mayor a treinta días, contado a partir del día siguiente a aquel en el que se 
haya iniciado el respectivo procedimiento. 

Tratándose de la fracción VII, se cancelará la autorización si la irregularidad detectada no es solventada 
dentro del plazo de sesenta días, contado a partir del día siguiente a aquel en el que se haya iniciado el 
respectivo procedimiento. 

Una vez cancelada la autorización de la agencia aduanal, no se podrá utilizar para el despacho aduanero 
de las mercancías. 

Artículo 167-K. En caso de fallecimiento, retiro voluntario, retiro por incapacidad permanente del o los 
agentes aduanales que integran la agencia aduanal, o bien, cuando dejen de formar parte integrante de la 
misma, se permitirá a la agencia aduanal concluir las operaciones amparadas con los pedimentos que 
hubieran sido validados y pagados antes de la fecha del fallecimiento o retiro del agente aduanal, en un plazo 
no mayor a dos meses, a través del mandatario aduanal que al efecto se designe, excepto en los casos en 
que la misma se integre con otros agentes aduanales, supuesto en el que la agencia aduanal continuará 
su operación. 
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En el caso de que un agente aduanal que se encuentre incorporado a una agencia aduanal fallezca, se 
retire voluntariamente o se retire por una incapacidad permanente, la agencia aduanal podrá designar, de 
entre sus mandatarios aduanales activos o socios directivos que cumplan con los requisitos previstos en el 
artículo 159 de esta Ley, a dos de ellos para que participen en el concurso para obtener la patente del agente 
aduanal que falleció o se retiró. La designación deberá darse a conocer a la autoridad aduanera a más tardar 
dos meses después del fallecimiento o retiro del agente aduanal. 

Una vez designados los aspirantes, solo tendrá derecho a que se le otorgue la patente de agente aduanal 
quien obtenga los mejores resultados en el proceso de evaluación, conforme a las reglas que al efecto emita 
el Servicio de Administración Tributaria. 

En caso de que alguno de los aspirantes designados no realice en tiempo las evaluaciones sin causa 
justificada, o bien, ninguno las apruebe en la primera ocasión, éstos podrán presentar por una segunda 
ocasión las evaluaciones en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas. 

El plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo concluirá anticipadamente en la fecha que 
culmine el proceso de obtención de patente de agente aduanal o bien cuando se integre a la agencia algún 
otro agente aduanal. 

Artículo 167-L. En ningún caso los socios, incluidos los agentes aduanales, que integran una agencia 
aduanal podrán ser integrantes de otra agencia aduanal de manera simultánea. 

Tampoco podrán ser integrantes de una agencia aduanal los agentes aduanales cuya patente se hubiere 
cancelado o extinguido, ni los socios o agentes aduanales integrantes de una agencia aduanal cuya 
autorización se hubiere cancelado por un periodo de cinco años posteriores a dicha cancelación o extinción. 

El agente aduanal cuya patente sea cancelada o extinguida podrá conservar el carácter de socio 
inversionista de la agencia aduanal de la que era integrante, para lo cual deberá desincorporar su patente 
cancelada o extinguida y acreditar dicha situación ante la autoridad aduanera en términos del artículo 167-M, 
incluso encontrándose impedido para intervenir en las operaciones de comercio exterior encargadas a la 
agencia aduanal en carácter de empleado, dependiente autorizado o mandatario de la misma. 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, la autorización de la agencia se cancelará. 

Artículo 167-M. En caso de cancelación o extinción de la patente de algún agente aduanal que integra la 
agencia aduanal, se entenderá desincorporado de la misma, con independencia de que la agencia aduanal 
efectúe el trámite que corresponda y proporcione los antecedentes respectivos a la autoridad aduanera. 

Artículo 167-N. Los agentes aduanales que integran la agencia aduanal que se encuentre en algún 
supuesto de cancelación de la autorización prevista en los artículos 167-J, fracciones I, II, III, IV, VI y VII y 
167-L, se entenderán desincorporados de la misma, pudiendo solicitar la reactivación de su patente aduanal. 

En los casos de inhabilitación o suspensión de la patente del agente aduanal, incorporado a una agencia 
aduanal, cuando por hechos o actos anteriores a su incorporación, se actualicen los supuestos establecidos 
en los artículos 160 y 164 de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, la agencia aduanal no podrá 
iniciar nuevas operaciones por conducto del agente aduanal sancionado sino solamente concluir las que tenga 
iniciadas a la fecha de notificación del acuerdo de la resolución respectiva, sin perjuicio de llevar a cabo otras 
operaciones por conducto de los demás agentes aduanales que integran la agencia aduanal. 

Artículo 174. El Servicio de Administración Tributaria otorgará autorización de dictaminador aduanero a 
las personas que cumplan los siguientes requisitos: 

I. a IV. ... 

V. Derogada. 

VI. Presentar y aprobar los exámenes que practiquen las autoridades aduaneras, los cuales 
constan de: 

a) Examen de conocimientos técnicos; 

b) Psicológico, y 

c) Confiabilidad. 

... 

Dicha autorización podrá prorrogarse por dos años más, sin que se requiera acreditar los exámenes 
previstos en la fracción VI del presente artículo, siempre que sigan cumpliendo con los requisitos 
y las condiciones que para su otorgamiento están establecidas en esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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... 

... 

... 

Artículo 176. ... 

I. ... 

II. Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el pedimento que 
demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho 
aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas 
conforme a la Ley de Comercio Exterior, excepto tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas 
de información comercial, compromisos internacionales, requerimientos de orden público o 
cualquiera otra regulación. 

III. a X. ... 

XI. Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero o 
domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica 
o en el aviso consolidado, a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de la 
presente Ley, considerando, en su caso, el acuse de referencia declarado, sean falsos o 
inexistentes; o cuando en el domicilio señalado no se pueda localizar al proveedor o importador. 

Artículo 177. ... 

I. a XI. ... 

XII. Con motivo del ejercicio de facultades de comprobación, se detecte que quien introduzca al país 
mercancías bajo un régimen aduanero que le permita la determinación de contribuciones sin su 
pago, declare en el pedimento o documento aduanero de que se trate, un valor que sea inferior 
en un 50% o más al valor de transacción de mercancías idénticas o similares, determinado 
conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley, siempre que con los datos aportados, de haberse 
destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, se hubiere omitido el 
pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias. 

Artículo 178. ... 

I. ... 

II. Multa de $5,150.00 a $12,850.00 cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias, tratándose de vehículos. 

III. ... 

IV. Siempre que no se trate de vehículos, multa del 70% al 100% del valor comercial de las 
mercancías cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias o cuotas compensatorias correspondientes, con excepción de las normas oficiales 
mexicanas de información comercial. 

V. a X. ... 

XI. En los casos a que se refiere la fracción XII del artículo 177 de esta Ley, multa del 130% al 150% 
de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias 
correspondientes que se hubieran omitido de haberse destinado la mercancía de que se trate al 
régimen de importación definitiva. 

Artículo 182. ... 

I. a V. ... 

VI. Transmitan, presenten o proporcionen, un dispositivo tecnológico, un medio electrónico o una 
impresión de los pedimentos de tránsito interno o internacional con el fin de dar por concluidos 
dichos tránsitos en la aduana de despacho o en la de salida, sin la presentación física de las 
mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 

VII. Realicen la exportación, el retorno de mercancías o el desistimiento de régimen, en el caso de 
que se transmita, presente o proporcione, un dispositivo tecnológico, medio electrónico o una 
impresión del pedimento sin las mercancías correspondientes en la aduana de salida. 
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Artículo 183-A. ... 

I. ... 

II. Cuando el nombre, denominación o razón social, domicilio del proveedor en el extranjero o 
domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, en la transmisión electrónica o en el 
aviso consolidado, a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de esta Ley, 
considerando, en su caso, el acuse correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o 
cuando en el domicilio señalado, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero o importador, 
así como cuando se señale en el pedimento el nombre o denominación o razón social, domicilio 
fiscal o la clave del registro federal de contribuyentes de alguna persona que no hubiera solicitado 
la operación de comercio exterior. 

III. ... 

IV. En el supuesto previsto en el artículo 178, fracción IV de esta Ley, excepto cuando el infractor 
cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias, dentro de los treinta días siguientes 
a la notificación del acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera. Para 
efectos de esta fracción los interesados, en términos de los artículos 36 y 36-A de esta Ley, 
deberán transmitir y presentar un pedimento de rectificación, anexando en documento electrónico 
o digital, la información que compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones 
no arancelarias. 

V. Los vehículos, cuando no se haya cumplido con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

VI. y VII. ... 

... 

Artículo 184. ... 

I. Omitan transmitir o presentar a las autoridades aduaneras en documento electrónico o digital, o 
en cualquier otro dispositivo tecnológico o medio electrónico que se establezca o lo hagan en 
forma extemporánea, la información que ampare las mercancías que introducen o extraen 
del territorio nacional sujetas a un régimen aduanero, que transporten o que almacenen, entre 
otros, los datos, pedimentos, avisos, anexos, declaraciones, acuses, autorizaciones, a que se 
refieren los artículos 36 y 36-A de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, en los 
casos en que la Ley imponga tales obligaciones. 

II. a V. ... 

VI. ... 

 Tratándose de lo dispuesto en los artículos 36, 37-A y 39 de la Ley, consignen en el dispositivo 
tecnológico o medio electrónico, información distinta a la requerida, o a la declarada en el 
pedimento o en el aviso consolidado. La falta de algún dato en dicho dispositivo o medio, no se 
considerará como información distinta, siempre que la información transmitida al sistema 
electrónico aduanero sea igual a la consignada en el pedimento o aviso consolidado. 

VII. ... 

 Tratándose de lo dispuesto en los artículos 36, 37-A y 39 de la Ley, presenten el dispositivo 
tecnológico o medio electrónico correspondiente, ante la autoridad aduanera sin o con los 
elementos técnicos en una situación que impida su lectura. 

VIII. a X. ... 

XI. Presenten el pedimento en el módulo de selección automatizado sin la consignación de 
pago del módulo bancario, sin la firma electrónica avanzada, sin el sello digital o sin el medio 
tecnológico de identificación respectivo, de quien deba firmar el pedimento conforme a las 
disposiciones aduaneras. 

XII. a XVI. ... 

XVII. Derogada. 

XVIII. ... 
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Artículo 185. ... 

I. a V. ... 

VI. Multa de $3,850.00 a $6,400.00, en el caso señalado en la fracción VII, por cada pedimento o por 
cada aviso consolidado o documento aduanero que corresponda. 

VII. ... 

VIII. Multa de $74,100.00 a $111,200.00, en el caso de la transmisión electrónica señalada en la 
fracción IX, por la omisión de cada pasajero, tripulante o medio de transporte que arribe a 
territorio nacional, a que se refiere el inciso a) y por la omisión relativa a la mercancía por cada 
medio de transporte a que se refiere el inciso b). La multa se reducirá en un 50%, en el caso de 
que la transmisión electrónica sea extemporánea, incompleta o contenga información incorrecta. 
En los casos en que se incurra en más de una infracción asociada al arribo de un mismo medio 
de transporte, la autoridad establecerá hasta un máximo de seis multas por evento. 

IX. a XIV. ... 

Artículo 186. ... 

I. a X. ... 

XI. Los agentes aduanales o las agencias aduanales que incurran en el supuesto previsto en la 
fracción II del artículo 164 de esta Ley y quienes se ostenten como tales sin contar con la patente 
o la autorización respectiva. 

XII. ... 

XIII. Las empresas que presten el servicio de transporte internacional de pasajeros, cuando omitan 
distribuir entre los mismos las formas oficiales que al efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, para la declaración de aduanas de los pasajeros. 

XIV. a XVI. ... 

XVII. Los agentes aduanales o las agencias aduanales, cuando no coincida el número de candado oficial 
manifestado en el pedimento o en el aviso consolidado, con el número de candado físicamente 
colocado en el vehículo o en el medio de transporte que contenga las mercancías. 

XVIII. a XXIII. ... 

Artículo 195. Tratándose de infracciones derivadas de la actuación del agente aduanal o de la agencia 
aduanal en el despacho aduanero, la multa será a cargo de los mismos, excepto en los casos establecidos en 
el segundo párrafo del artículo 54 de esta Ley. 

Artículo 199. ... 

I. ... 

II. En un 20% en el caso de que la multa se pague dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que se notifique al infractor la resolución por la cual se le imponga la sanción, sin necesidad de 
que la autoridad que la impuso dicte nueva resolución. 

III. En un 50% en el caso de que la multa derive de alguna operación relativa a la exportación de 
mercancías, con excepción de aquellas operaciones que tengan como origen la aplicación 
de alguno de los supuestos señalados en los artículos 86, 106 y 108 de esta Ley. 

IV. ... 

V. En un 50% en el caso de que la multa no derive de la omisión de contribuciones o cuotas 
compensatorias en los supuestos en que no proceda el embargo precautorio de las mercancías, 
siempre que el infractor la pague antes de la notificación de la resolución por la cual se le 
imponga la sanción, o bien tratándose del supuesto previsto en el último párrafo del artículo 152 
de esta Ley, siempre que se pague dentro de los diez días siguientes a la notificación del acto 
administrativo en el que se determina el crédito fiscal. 

... 

La disminución de las sanciones establecidas en este artículo no será acumulable. 
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Artículo 202. Los agentes aduanales, las agencias aduanales, los transportistas y demás personas 
relacionadas con el comercio exterior, podrán constituir fondos en cada aduana, cuyo fin sea el 
mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones de las propias aduanas, en los términos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. El patrimonio de dichos fondos se 
integrará con las aportaciones que efectúen las personas antes mencionadas, así como por las cantidades 
que aporten las personas que hubieran cometido daños en las instalaciones o equipos que se utilicen en la 
operación aduanera o con las cantidades que aporten las personas a las que se les impongan multas y que 
opten por aportar cantidades equivalentes a las multas impuestas en los términos de los artículos 181, 191 y 
193 de esta Ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La autoridad aduanera continuará ejerciendo la atribución prevista en el artículo 144, fracción 
XXI que se reforma por virtud del presente Decreto para suspender, cancelar y revocar las autorizaciones de 
los apoderados aduanales, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Quinto 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013. 

Tercero. La fracción I del artículo 165 de la Ley Aduanera que se deroga en razón del presente Decreto 
seguirá siendo aplicable para aquellos agentes aduanales que hayan constituido sociedades en términos de la 
fracción II del artículo 163 de la Ley Aduanera vigente antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuando el agente aduanal se incorpore a una agencia aduanal, las sociedades constituidas para facilitar la 
prestación de los servicios inherentes a su patente no podrán volver a utilizarse para prestar servicios 
aduaneros asociados a una patente de agente aduanal; por lo que se deberá modificar su objeto social, toda 
vez que la patente aduanal se desincorpora del sistema electrónico aduanero. El agente aduanal deberá 
presentar ante las autoridades aduaneras un escrito, bajo protesta de decir verdad, señalando y acreditando 
esta circunstancia, en un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir de su incorporación formal a la 
agencia aduanal; en caso de no hacerlo, no podrá intervenir en las operaciones de comercio exterior que 
hubieran sido encargadas a la agencia aduanal, hasta que solvente dicha situación. 

Cuarto. El Servicio de Administración Tributaria, en un plazo que no excederá de doce meses posteriores 
a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, dará a conocer las reglas de 
carácter general en las que se establecerán los mecanismos, formas y medios que deberán utilizar las 
agencias aduanales en la importación y exportación de mercancías y demás operaciones aduaneras. 

Quinto. Considerando que la patente de agente aduanal es intransferible de conformidad con el artículo 
159, último párrafo de esta Ley, la agencia aduanal cuando designe dos personas conforme al artículo 167-K, 
en los casos de fallecimiento, retiro voluntario o retiro por incapacidad permanente de un agente aduanal 
incorporado a la misma, quedará sin efectos cualquier otra resolución emitida que permita la sustitución de la 
patente de dicho agente aduanal, o bien que contravenga lo dispuesto en los artículos antes mencionados. 

Sexto. Para los efectos del artículo 5o. de la Ley Aduanera, se considerará que las cantidades 
establecidas en los artículos 16, fracción II; 160, fracción IX; 164, fracción VII; 165, fracciones II, inciso a), y 
VII, inciso a); 178, fracción II y 185, fracciones VI y VIII de la misma Ley, se encuentran actualizadas por 
última vez en el mes de diciembre de 2017. 

Séptimo. Las referencias que las leyes, reglamentos, reglas y demás disposiciones jurídicas vigentes 
hagan al agente aduanal, se entenderán hechas, en lo conducente, también a la agencia aduanal. 

Octavo. Tratándose de petrolíferos, el Servicio de Administración Tributaria deberá coordinarse 
con la Comisión Reguladora de Energía, para la emisión de las reglas de carácter general a que se refiere el 
artículo 16-C de esta Ley. 

Dado en la Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, a los 25 días del mes de abril de dos 
mil dieciocho. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, en materia de Subsistemas Nacionales de Información. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA, EN MATERIA DE SUBSISTEMAS NACIONALES DE INFORMACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2, fracción III; 11, fracción III; 17, párrafo segundo; 19; 21; 29, 
párrafo primero y su fracción I; 78, fracción I y 79, párrafo segundo; y se adicionan una Sección IV 
denominada “Del Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia”; y los 
artículos 17, con una fracción IV; y 29, con una fracción IV, a la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- ... 

I. y II. ... 

III. Información Estadística: al conjunto de resultados cuantitativos o datos que se obtienen de las 
Actividades Estadísticas y Geográficas en materia estadística, tomando como base los datos primarios 
obtenidos de los Informantes del Sistema sobre hechos que son relevantes para el conocimiento de los 
fenómenos económicos, gobierno, seguridad pública e impartición de justicia; demográficos y sociales, así 
como sus relaciones con el medio ambiente y el espacio territorial. 

IV. a XV. ... 

... 

ARTÍCULO 11.- ... 

I. y II. ... 

III. Se orientará a producir la información tendiente al mejor conocimiento del territorio y de la realidad 
económica, gobierno, seguridad pública e impartición de justicia. Así como, social y del medio ambiente 
del país. 

ARTÍCULO 17.- ... 

I.- ... 

II.- Económica; 

III.- Geográfica y del Medio Ambiente, y 

IV.- Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia. 

Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, integrar y difundir Información Demográfica y Social; 
Económica y Financiera, Geográfica y del Medio Ambiente, y de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de 
Justicia, según corresponda. 

... 

... 

ARTÍCULO 19.- Formarán parte de los Subsistemas: los Comités Ejecutivos de Información Demográfica y 
Social, de Información Económica, de Información Geográfica, del Medio Ambiente, y de Información de 
Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia; los Comités Técnicos Especializados que se 
constituyan en términos de lo dispuesto en esta Ley, así como las Unidades del Estado. 

ARTÍCULO 21.- El Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social deberá generar un conjunto 
de indicadores clave, que atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, 
salud, educación, empleo, vivienda, distribución de ingreso y pobreza. 
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SECCIÓN IV 

Del Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia 

ARTÍCULO 28 BIS.- El Subsistema tendrá como objetivo institucionalizar y operar un esquema coordinado 
para la producción, integración, conservación y difusión de información estadística y geográfica de interés 
nacional, de calidad, pertinente, veraz y oportuna que permita conocer la situación que guardan la gestión y el 
desempeño de las instituciones públicas que conforman el Estado y sus respectivos poderes en las funciones 
de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia, para apoyar los procesos de diseño, implementación, 
monitoreo y evaluación de las políticas públicas en estas materias. 

ARTÍCULO 28 TER.- El Subsistema contará con una infraestructura de información que integre, como 
mínimo, un marco geoestadístico, un inventario nacional de registros administrativos, un registro de Unidades 
del Estado y un inventario de proyectos y productos estadísticos que permitan apoyar la obtención de 
información oficial respecto a la gestión y desempeño de las instituciones públicas que conforman al Estado y 
sus respectivos poderes, en las funciones de gobierno, de seguridad pública y de impartición de justicia, 
según corresponda. 

ARTÍCULO 28 QUÁTER.- El Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de 
Justicia deberá producir, integrar, administrar, conservar y difundir la información e indicadores clave sobre la 
gestión y desempeño de las instituciones públicas que conforman al Estado y sus poderes, relacionados, 
como mínimo, con las funciones de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia. 

ARTÍCULO 28 QUINTUS.- El Instituto producirá e integrará, con la colaboración de las Unidades del 
Estado, la información e indicadores a partir de los datos que se obtengan, entre otras fuentes, de: 

I. Los Censos Nacionales de Gobierno o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 
para sustituirlos total o parcialmente. 

II. Un registro de Unidades de Estado. 

III. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionado con los temas propios de este Subsistema. 

IV. Los registros administrativos que permitan obtener información en los temas correspondientes. 

La información a la que se refiere esta sección y que pudiera comprometer a la seguridad nacional 
o a la seguridad pública, será restringida en términos de lo dispuesto en la Ley de Seguridad Nacional 
y de la fracción IV del artículo 77 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 29.- Cada Subsistema contará con un Comité Ejecutivo que se integrará por un 
Vicepresidente de la Junta de Gobierno, designado por el Presidente del Instituto, quien lo presidirá, 
y por los coordinadores de las Secretarías que a continuación se señalan para cada Subsistema Nacional de 
Información: 

I.- Demográfica y Social: Los coordinadores de las secretarías de Gobernación; de Desarrollo Social; 
de Educación Pública; de Salud, y del Trabajo y Previsión Social, así como de la Comisión Nacional de 
Seguridad, y del Poder Judicial; 

II.- ... 

III.-  Geográfica y del Medio Ambiente: Los coordinadores de las secretarías de la Defensa Nacional; de 
Marina; del Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Energía, y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; 

IV.- Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia: Los coordinadores de las secretarías de 
Gobernación; de la Función Pública; de Hacienda y Crédito Público; de la Defensa Nacional y de Marina; de la 
Comisión Nacional de Seguridad; de la Procuraduría General de la República; por el representante del Poder 
Judicial de la Federación y del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 
por los representantes del grupo de entidades federativas a que se refiere esta Ley, a través de las 
instituciones responsables de la información y temas relacionados con la gestión de las instituciones públicas 
en los temas de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia. 

... 

... 

... 

... 
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ARTÍCULO 78.- ... 

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o indicadores: población y dinámica demográfica; 
salud; educación; empleo; distribución de ingreso y pobreza; de gobierno, seguridad pública e impartición de 
justicia; vivienda; sistema de cuentas nacionales; información financiera; precios; trabajo; ciencia y tecnología; 
telecomunicaciones y radiodifusión; atmósfera; biodiversidad; agua; suelo; flora; fauna; residuos peligrosos y 
residuos sólidos; marco de referencia geodésico; límites costeros, internacionales, estatales y municipales; 
datos de relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, topográficos, de recursos naturales y 
clima, y nombres geográficos, o bien se trate de temas que sean aprobados por unanimidad por el Consejo 
Consultivo Nacional, incluyendo aquéllos que deban conocer los Subsistemas a que se refiere el último 
párrafo del artículo 17 de este ordenamiento; 

II. a IV. ... 

... 

ARTÍCULO 79.- ... 

Al efecto, estas tareas se dividirán en los cinco sectores siguientes: de información demográfica y social; 
de información económica y financiera; de información geográfica y del medio ambiente; de gobierno, 
seguridad pública e impartición de justicia y de relaciones con los sectores académico, privado e internacional. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- El subsistema a que se refiere el presente Decreto tendrá por suyas las actividades ya 
realizadas por el subsistema creado mediante Acuerdo 4ª/X/2008 de la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, dando continuidad a las actividades subsecuentes. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto para el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se cubrirán con cargo a su presupuesto aprobado 
para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes 
sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, 
que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones 
amparadas en tales comprobantes. 

En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se encuentren en dicha situación a través 
de su buzón tributario, de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, así como mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto de que aquellos contribuyentes puedan 
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manifestar ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e información 
que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. Para ello, los 
contribuyentes interesados contarán con un plazo de quince días contados a partir de la última de las 
notificaciones que se hayan efectuado. 

Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón tributario, por única ocasión, una prórroga de cinco 
días al plazo previsto en el párrafo anterior, para aportar la documentación e información respectiva, siempre y 
cuando la solicitud de prórroga se efectúe dentro de dicho plazo. La prórroga solicitada en estos términos se 
entenderá concedida sin necesidad de que exista pronunciamiento por parte de la autoridad y se comenzará a 
computar a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo previsto en el párrafo anterior. 

Transcurrido el plazo para aportar la documentación e información y, en su caso, el de la prórroga, la 
autoridad, en un plazo que no excederá de cincuenta días, valorará las pruebas y defensas que se hayan 
hecho valer y notificará su resolución a los contribuyentes respectivos a través del buzón tributario. Dentro de 
los primeros veinte días de este plazo, la autoridad podrá requerir documentación e información adicional al 
contribuyente, misma que deberá proporcionarse dentro del plazo de diez días posteriores al en que surta 
efectos la notificación del requerimiento por buzón tributario. En este caso, el referido plazo de cincuenta días 
se suspenderá a partir de que surta efectos la notificación del requerimiento y se reanudará el día siguiente al 
en que venza el referido plazo de diez días. Asimismo, se publicará un listado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, de los contribuyentes que no 
hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo. En ningún caso se publicará este listado antes de los treinta 
días posteriores a la notificación de la resolución. 

Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con efectos generales, que las operaciones 
contenidas en los comprobantes fiscales expedidos por el contribuyente en cuestión no producen ni 
produjeron efecto fiscal alguno. 

La autoridad fiscal también publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria, trimestralmente, un listado de aquellos contribuyentes que logren 
desvirtuar los hechos que se les imputan, así como de aquellos que obtuvieron resolución o sentencia firmes 
que hayan dejado sin efectos la resolución a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, derivado de los 
medios de defensa presentados por el contribuyente. 

Si la autoridad no notifica la resolución correspondiente, dentro del plazo de cincuenta días, quedará sin 
efectos la presunción respecto de los comprobantes fiscales observados, que dio origen al procedimiento. 

Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales 
expedidos por un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el párrafo cuarto de este artículo, 
contarán con treinta días siguientes al de la citada publicación para acreditar ante la propia autoridad, que 
efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan los citados comprobantes 
fiscales, o bien procederán en el mismo plazo a corregir su situación fiscal, mediante la declaración 
o declaraciones complementarias que correspondan, mismas que deberán presentar en términos 
de este Código. 

En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de comprobación, detecte que una persona 
física o moral no acreditó la efectiva prestación del servicio o adquisición de los bienes, o no corrigió su 
situación fiscal, en los términos que prevé el párrafo anterior, determinará el o los créditos fiscales que 
correspondan. Asimismo, las operaciones amparadas en los comprobantes fiscales antes señalados se 
considerarán como actos o contratos simulados para efecto de los delitos previstos en este Código. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
tramitarán y resolverán conforme a las normas jurídicas vigentes en el momento de su inicio. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2018-16632 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

500-05-2018-16632 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto 
en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de 
la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII 
y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 
la Federación del 12 de junio de 2003; 1,2 párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e); y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a) del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Primero Transitorio de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, primer y 
segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que presenten en los términos señalados en el oficio en el cual se le notifica 
que se ha ubicado en el supuesto previsto en el artículo 69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los 
términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, 
anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación.” 
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Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo  
de operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 01 de junio de 2018.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Ady Elizabeth García Pimentel.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-16632 de fecha 1 de junio de 2018 en el que se 
notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que los 
contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el supuesto previsto en el primer párrafo del 
citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número 
500-05-2018-16632 de fecha 1 de junio de 2018, emitido por la L.C. Ady Elizabeth García Pimentel 
Administradora Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. 
NOMBRE DEL 

CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 
AUTORIDAD EMISORA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

1 AAA080808HL8 ASESORES EN AVALÚOS Y 
ACTIVOS, S.A. DE C.V. 

500-36-04-01-01-2018-5587 de 
fecha 6 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

7 de febrero de 
2018 

2 AAAM930220954 AMADO ACOSTA MARCOS 500-50-00-01-2018-1891 de fecha 
26 de enero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

27 de febrero de 
2018 

3 AAC08052734A ASESORÍAS ADMINISTRATIVAS 
CANTÚ MARTÍNEZ, S.A. DE C.V. 

500-41-00-07-01-2017-4020 de 
fecha 7 de marzo de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

17 de abril de 
2017 

4 AAC131030EPA ACES ADMINISTRACIÓN 
CORPORATIVA DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V. 

500-64-00-04-01-2018-05984 de 
fecha 30 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "1" 

11 de mayo de 
2018 

5 AAEP860321EX9 AMAYA ENRÍQUEZ PERLA 
LIZETH 

500-17-00-02-00-2018-1089 de 
fecha 21 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

25 de abril de 
2018 

6 AAGA4505122T4 ÁLVAREZ GARCÍA JOSÉ 
ALFONSO 

500-17-00-02-00-2018-2222 de 
fecha 16 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

21 de mayo de 
2018 

7 AALE621107AG9 ALCALA LUEVANOS ERNESTO 500-23-00-02-02-2018-03557 de 
fecha 5 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Durango "1" 

11 de abril de 
2018 

8 AAML730105N15 ALCÁNTARA MONTOYA 
LILIANA 

500-29-00-06-01-2018-1133 de 
fecha 22 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

20 de marzo de 
2018 

9 AAP160602TG5 APROMEX ADMINISTRADORA 
DE PRODUCTORES 
MEXICANOS, A.C. 

500-70-00-05-03-2018-03265 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

24 de abril de 
2018 

10 AAS061004AH8 ALMACENES, ABASTOS Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-67-00-06-03-2018-1180 de 
fecha 2 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "4" 

2 de mayo de 
2018 

11 AASP870714AD2 AMAYA SANGEADO PRISCILA 500-36-01-01-03-2018-11225 de 
fecha 7 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

25 de abril de 
2018 

12 ACC130228952 ASESORES Y CONSULTORES 
EN CONSTRUCCIÓN E 
INGENIERÍA AVANZADA, S.A. 
DE C.V. 

500-61-00-03-00-2018-01986 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "4" 

30 de abril de 
2018 

13 ACD1103303Z7 ADCAMO CONSTRUCCIONES Y 
DESARROLLOS, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2018-10607 de 
fecha 24 de abril de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

3 de mayo de 
2018 

14 ACO070720HK6 ACCESS CONSULTING, S.A. DE 
C.V. 

500-47-00-06-00-2018-005048 de 
fecha 13 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro "1" 

7 de mayo de 
2018 

15 ACP100409D85 ATENCIÓN CORPORATIVA PCJ, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2018-4567 de 
fecha 15 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

26 de abril de 
2018 
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16 ACQ140430KQ2 AGM CONSTRUCCIONES DE 
QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 

500-47-00-05-00-2018-004581 de 
fecha 2 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro "1" 

8 de mayo de 
2018 

17 ACS050905HV2 ARANDRO CONSTRUCCIONES 
SERVICIOS Y 
COMERCIALIZACIÓN, S.A. DE 
C.V. 

500-08-00-04-00-2018-04716 de 
fecha 22 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

2 de abril de 2018 

18 ACS080623NH6 ADMINISTRADORA 
COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
MÓNACO, S.A. DE C.V. 

500-48-00-05-00-2018-1558 de 
fecha 30 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

10 de mayo de 
2018 

19 ACS130213BS1 ALIANZA CORPORATIVA 
SHIZU, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-43661 de 
fecha 12 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

25 de abril de 
2018 

20 ACY121018CA2 ALLIANCE CORP YBC, S.A. DE 
C.V. 

500-51-00-05-03-2018-10698 de 
fecha 16 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sinaloa "1" 

23 de mayo de 
2018 

21 ADD101206AF4 ALTA DIRECCIÓN DINÁMICA, 
S.A. DE C.V. 

500-24-00-07-01-2018-2334 de 
fecha 7 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

20 de marzo de 
2018 

22 ADG100524TH7 ÁLVAREZ DIVISIÓN GROUP, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-30-00-07-01-2018-534 de 
fecha 6 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

16 de abril de 
2018 

23 ADP131209B83 ASESORÍAS DIAGNÓSTICOS Y 
PROYECTOS INTEGRALES, 
S.A. DE C.V. 

500-42-00-04-01-2018-02653 de 
fecha 19 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "2" 

25 de abril de 
2018 

24 AEG151120UC7 AEDIFICANS ESTÁNDARES 
GLOBALES, S.A. DE C.V. 

500-70-00-04-00-2018-04344 de 
fecha 26 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

27 de abril de 
2018 

25 AEHJ560713D54 ÁNGELES HERNÁNDEZ JOEL 500-27-00-05-01-2018-02508 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

23 de abril de 
2018 

26 AEMA720608SY2 ARELLANO MARGARITA 500-24-00-07-01-2018-2333 de 
fecha 7 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

14 de marzo de 
2018 

27 AGI151110CJ2 AGILITH, S.A. DE C.V. 500-41-00-01-01-2018-5540 de 
fecha 16 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

24 de mayo de 
2018 

28 AIAA920514GW7 ARIAS AISPURO ABIGAIL 500-71-06-00-01-2018-65201 de 
fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Distrito 
Federal "1" 

4 de mayo de 
2018 

29 AIDO871226AA9 ACHINEKU DOOM EMMANUEL 500-11-00-01-00-2018-0901 de 
fecha 19 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Baja 
California "3" 

30 de abril de 
2018 

30 AII150130511 ANDSORSING IDC 
INFRAESTRUCTURA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

500-17-00-02-00-2018-1126 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

15 de mayo de 
2018 

31 AIRL740813MBA ÁVILA RENTERÍA LEOBARDO 500-27-00-05-01-2018-02509 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

22 de marzo de 
2018 

32 AITC9807301T6 AVILEZ TORRES CARLOS 
RUBÉN 

500-17-00-02-00-2018-1074 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

24 de mayo de 
2018 

33 ALB121023N29 ALBATROMEX, S.A. DE C.V. 500-48-00-05-02-2018-1205 de 
fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

14 de mayo de 
2018 

34 ALO1210013T1 ALOBASUR, S.A. DE C.V. 500-48-00-05-00-2018-0501 de 
fecha 8 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

12 de marzo de 
2018 

35 AMA030228339 ALONZO MUNDO Y 
ASOCIADOS, S.C. 

500-68-00-01-01-2018-002618 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "5" 

26 de abril de 
2018 

36 AMC101207721 DEI & MAI COMERCIALIZACIÓN 
Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-48-00-05-00-2018-0957 de 
fecha 8 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

21 de marzo de 
2018 

37 AMO150812KJ8 ACEROS Y MATERIALES OCTO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13454 de fecha 11 
de mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de mayo de 
2018 

38 AMS120223ER8 ARQ MEDIA STUDIO, S.A. DE 
C.V. 

500-70-00-06-01-2018-03115 de 
fecha 22 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

26 de abril de 
2018 

39 APA110223HE5 ADMINISTRACIÓN DE 
PROYECTOS ASM, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-23-00-05-02-2017-05727 de 
fecha 22 de mayo de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Durango "1" 

5 de julio de 2017 

40 ASC070703P39 ALTERPRAXIS SERVICIOS 
CORPORATIVOS, S.C. 

500-05-2018-10869 de fecha 26 
de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de mayo de 
2018 

41 ASP120723IVA ALINE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE LA 
COSTA, S.A. DE C.V. 

500-19-00-04-02-2017-13427 de 
fecha 18 de octubre de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Chiapas "1" 

24 de abril de 
2018 

42 ATR150519FWA APOYO TURÍSTICO REGIÓN 
COSTA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-10796 de fecha 16 
de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de mayo de 
2018 

43 AUMJ7503127F3 AGUIRRE MIRANDA JUAN 
MANUEL 

500-47-00-06-00-2018-004883 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro "1" 

20 de abril de 
2018 
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44 AUMJ831004HJ2 AQUINO MALDONADO JORGE 500-27-00-06-01-2018-02562 de 
fecha 21 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

3 de abril de 2018 

45 AUNJ811227PY2 AGUILAR NEGRETE JORGE 
ALBERTO 

500-48-00-03-00-2018-1323 de 
fecha 12 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

14 de mayo de 
2018 

46 AURM660621N62 AGUILERA RUIZ MARGARITA 500-38-00-02-02-2018-5654 de 
fecha 23 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

18 de mayo de 
2018 

47 AYA080128LJA ABOYTE Y ASOCIADOS 
CONSTRUCTORES, S.A. DE 
C.V. 

500-51-00-01-03-2018-9166 de 
fecha 30 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sinaloa "1" 

2 de mayo de 
2018 

48 BAGJ9211126J6 BARRO GONZÁLEZ JORGE 
ARMANDO 

500-17-00-02-00-2018-1099 de 
fecha 22 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

27 de abril de 
2018 

49 BALR780304GA9 BACELIS LARA RIGOBERTO DE 
JESÚS 

500-48-00-05-02-2018-0795 de 
fecha 26 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

26 de abril de 
2018 

50 BAMM6805288J2 BRADLEY MENTADO MÓNICA 500-25-00-06-03-2018-5067 de 
fecha 14 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" 

18 de abril de 
2018 

51 BAR110127EF8 BOCETO ARQUITECTOS, S.A. 
DE C.V. 

500-70-00-04-01-2018-04377 de 
fecha 2 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

9 de mayo de 
2018 

52 BASL7208213W4 BAEZA SÁNCHEZ LORENA 
KARIME 

500-21-00-04-02-2018-1035 de 
fecha 5 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Chihuahua "1" 

15 de mayo de 
2018 

53 BBO121214UH1 BASE BORA, S.A. DE C.V. 500-50-00-06-02-2017-3323 de 
fecha 21 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

4 de abril de 2018 

54 BCT170622PXA BEARS CORPORATION TM, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-14164 de fecha 21 
de mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de mayo de 
2018 

55 BEGJ6511263L0 BETANZOS GARCÍA JUAN 
CARLOS 

500-63-00-05-01-2018-2772 de 
fecha 5 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tlaxcala "1" 

25 de abril de 
2018 

56 BEGY810907GGA BELTRÁN GONZÁLEZ YESICA 
YADMIRA 

500-17-00-02-00-2018-1087 de 
fecha 21 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

30 de abril de 
2018 

57 BIS1010014B0 BUSINESS IMPROVEMENT 
SOLUTIONS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13449 de fecha 11 
de mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de mayo de 
2018 

58 BLA120523AT0 BLAFIMEX, S.A. DE C.V. 500-70-00-06-02-2018-03162 de 
fecha 4 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

27 de abril de 
2018 

59 BLO120627K36 BLONZER, S.A. DE C.V. 500-70-00-07-01-2018-04282 de 
fecha 16 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

14 de mayo de 
2018 

60 BME091130K35 BLOODSUCKER COMPANY DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-41-00-04-02-2017-21333 de 
fecha 21 de diciembre de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

14 de marzo de 
2018 

61 BOR141208560 BORER, S.A. DE C.V. 500-70-00-05-02-2018-03243 de 
fecha 11 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

17 de abril de 
2018 

62 BRI160127H28 BRINLER, S.A. DE C.V. 500-70-00-07-01-2018-03235 de 
fecha 10 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

13 de abril de 
2018 

63 BSE141112K78 BRAXTON SERVICIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-09-00-05-01-2018-01120 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Baja 
California "1" 

26 de abril de 
2018 

64 BSU151104EA4 BCO SUPLEMENTOS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-10858 de fecha 24 
de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de mayo de 
2018 

65 BTR1508194G3 BEAUTY TRENDS, S.A. DE C.V. 500-21-00-04-02-2018-1801 de 
fecha 2 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Chihuahua "1" 

4 de mayo de 
2018 

66 CAC160129NA3 CORPORATIVO ATEC Y 
CAPACITACIONES, S.A. DE C.V. 

500-63-00-03-02-2018-02865 de 
fecha 14 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tlaxcala "1" 

11 de abril de 
2018 

67 CAGL840211KHA CANO GARCÍA MARÍA 
LOURDES 

500-17-00-02-00-2018-0938 de 
fecha 27 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

16 de marzo de 
2018 

68 CAH121015R34 CORPORATIVO ALFA HIGA, 
S.A. DE C.V. 

500-70-00-07-01-2018-03226 de 
fecha 9 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

14 de mayo de 
2018 

69 CAH140425435 CONSULTING AVE HILL, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-10861 de fecha 24 
de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de mayo de 
2018 

70 CAN121018NN6 CI & CO, S.A. DE C.V. 500-50-00-05-01-2018-3158 de 
fecha 2 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

10 de abril de 
2018 

71 CANR680813912 CANALES NUÑEZ RICARDO 500-23-00-06-02-2017-07727 de 
fecha 30 de junio de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Durango "1" 

6 de julio de 2017 

72 CAR140326JCA COORPORATIVO ARMENTIA, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-02-2018-3214 de 
fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

12 de abril de 
2018 

73 CASG8712117W3 CABRERA SANTOS MARÍA 
GUADALUPE 

500-27-00-04-02-2017-10114 de 
fecha 19 de diciembre de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

11 de abril de 
2018 
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74 CASV600810FW0 CARRASCO SANTOS VICTOR 
MANUEL 

500-13-00-04-02-2018-1612 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

2 de abril de 2018 

75 CAV1308134E6 CVL ASESORES DE 
VERACRUZ, S.A. DE C.V.  

500-65-00-04-04-2018-939 de 
fecha 12 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "2" 

3 de abril de 2018 

76 CAV150820D68 COMERCIALIZADORA 
AVOPEGA, S.P.R. DE R.L. 

500-38-00-06-01-2018-4819 de 
fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

2 de mayo de 
2018 

77 CAZR7401248G9 CALIXTO ZAMUDIO RODRIGO 
FERNANDO 

500-48-00-05-00-2018-0711 de 
fecha 16 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

3 de abril de 2018 

78 CBW140829TI5 CONSORCIO BUSINESS 
WORLD B&W, S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-2018-1237 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sonora "2" 

18 de mayo de 
2018 

79 CBX150529BJ5 CORPORATIVO BXE, S.A. DE 
C.V. 

500-27-00-08-02-2018-02967 de 
fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

12 de abril de 
2018 

80 CCO091209PJ4 CISAV CONSULTING, S.C. 500-47-00-05-00-2018-5385 de 
fecha 15 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro "1" 

20 de marzo de 
2018 

81 CCR150311BD5 CORPORACIÓN COMERCIAL 
REVOLCADERO, S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-2018-03237 de 
fecha 30 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

8 de mayo de 
2018 

82 CCS150409D55 CARGOF CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-01-2018-3320 de 
fecha 16 de enero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "4" 

16 de febrero de 
2018 

83 CDE100222T59 CARSESP DESARROLLADORA, 
S.A. DE C.V. 

500-17-00-02-00-2018-1940 de 
fecha 30 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

8 de mayo de 
2018 

84 CDI1008267C5 CONSULTORÍA Y 
DESARROLLO INTERNACIONAL 
CODEIN, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-44649 de 
fecha 21 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

1 de marzo de 
2018 

85 CEC0903286S4 CONSORCIO EDIFICADOR Y 
COMERCIALIZADORA, S.A. DE 
C.V. 

500-63-00-03-02-2018-02926 de 
fecha 22 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tlaxcala "1" 

8 de mayo de 
2018 

86 CEC150304T73 CORPORATIVO EMPRESARIAL 
Y COMERCIAL CJA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-25-00-06-02-2018-5139 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" 

3 de abril de 2018 

87 CEI1007211S4 CORPORATIVO EMPRESARIAL 
INTERPLEK, S.A. DE C.V. 

500-41-00-06-01-2018-1627 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

15 de marzo de 
2018 

88 CEI1303058C0 CORPORACIÓN EMPRESARIAL 
INDETEX, S.A. DE C.V. 

500-51-00-05-03-2018-10699 de 
fecha 16 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sinaloa "1" 

18 de mayo de 
2018 

89 CEJ0702194BA COMERCIALIZADORA 
EXPERTA DE JALISCO, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-04-02-2018-13265 de 
fecha 9 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

6 de abril de 2018 

90 CFE130523F15 CORPORATIVO FENAL, S.A. DE 
C.V. 

500-70-00-03-00-2018-0369 de 
fecha 22 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

26 de abril de 
2018 

91 CFR1308279P8 CONSORCIO FREVIA, S.A. DE 
C.V. 

500-70-00-07-02-2018-03239 de 
fecha 10 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

9 de mayo de 
2018 

92 CFS141001JY6 CONSTRUCTORA FUERTE DEL 
SURESTE, S. DE R.L. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-43313 de 
fecha 30 de noviembre de 2017 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

24 de enero de 
2018 

93 CGA1206071C6 CORS GIL ASESORES, S.C. 500-43-03-04-02-2018-2818 de 
fecha 6 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

30 de abril de 
2018 

94 CGA141217SLA COMERCIALIZADORA 
GAMANAS, S.A. DE C.V. 

500-70-00-05-03-2018-04310 de 
fecha 20 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

27 de abril de 
2018 

95 CGB120220HH2 CONSORCIO GENERAL DE 
BIENES Y SERVICIOS SAN 
JOSÉ, S.A. DE C.V. 

500-24-00-07-01-2018-2078 de 
fecha 1 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

9 de marzo de 
2018 

96 CGM120913IC4 CONSTRUCTORA GRUPO 
MONSTER, S.A. DE C.V. 

500-48-00-05-00-2018-0926 de 
fecha 7 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

21 de marzo de 
2018 

97 CHE1002185T4 COMERCIALIZADORA HENKEL, 
S.A. DE C.V. 

500-74-06-04-02-2016-26820 de 
fecha 15 de noviembre de 2016 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Distrito 
Federal "4" 

4 de abril de 2018 

98 CIM1101252F1 COMUNICACIÓN 
INTERAMERICANA DE MEDIOS, 
S.A. DE C.V. 

500-70-00-04-01-2018-04291 de 
fecha 18 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

26 de abril de 
2018 

99 CJA091218LT3 COMERCIALIZADORA JANU, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-05-06-2018-15064 de 
fecha 18 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

23 de mayo de 
2018 

100 CKU120906LY6 COMERCIALIZADORA 
KUMMILTO, S.A. DE C.V. 

500-70-00-05-03-2018-04378 de 
fecha 2 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

9 de mayo de 
2018 

101 CMA120813HW3 CONSTRUCCIÓNFUSIÓN 
MATERIALES, S.A. DE C.V. 

500-36-07-02-01-2018-13792 de 
fecha 8 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

25 de abril de 
2018 
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102 CMC131101S17 CHEMDRY MASTER CLEAN DE 
MTY, S.A. DE C.V. 

500-43-03-07-02-2018-3299 de 
fecha 2 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

11 de mayo de 
2018 

103 CMM1209121H5 COMERCIALIZADORA 
MERCANTIL LA MARINA, S.A. 
DE C.V. 

500-48-00-05-00-2018-1408 de 
fecha 19 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

10 de mayo de 
2018 

104 CMS150311Q30 COMERCIALIZADORA MAR 
SUREÑO, S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-2018-02963 de 
fecha 4 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

16 de mayo de 
2018 

105 CMT1009241W6 COORDINADORA MTP, S.A. DE 
C.V.  

500-70-00-06-02-2018-03166 de 
fecha 4 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

30 de abril de 
2018 

106 CMU111216P27 CALZADO MUÑECA, S.A. DE 
C.V. 

500-74-05-02-02-2016-9371 de 
fecha 11 de noviembre de 2016 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Distrito 
Federal "4" 

29 de noviembre 
de 2016 

107 CNA1010059F7 CONSULTORÍA NALISO, S.A. 
DE C.V. 

500-27-00-08-02-2018-02423 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

24 de abril de 
2018 

108 COLL7509062U9 CONTRERAS LEDESMA JOSÉ 
LUIS 

500-08-00-03-00-2018-04695 de 
fecha 10 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

16 de abril de 
2018 

109 COM130419AE0 COMASEMX, S.A. DE C.V. 500-39-00-02-02-2018-2195 de 
fecha 21 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Morelos "1" 

30 de abril de 
2018 

110 COM130727UK9 COMERCAXSHA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13450 de fecha 11 
de mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 
2018 

111 COM140311HL6 COMERMAST, S.A. DE C.V. 500-70-00-04-00-2018-03268 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

23 de abril de 
2018 

112 COM150304S83 COMERCIASOL, S.A. DE C.V. 500-17-00-02-00-2018-1944 de 
fecha 30 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

9 de mayo de 
2018 

113 COR1307081AA CORTESMICH, S.C. 500-38-00-06-01-2018-4181 de 
fecha 22 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

25 de abril de 
2018 

114 COR170829NA2 CORTINS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13458 de fecha 14 
de mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

22 de mayo de 
2018 

115 COSG531117N11 COVARRUBIAS SALAS 
GERMÁN 

500-52-00-01-00-2017-07171 de 
fecha 2 de agosto de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sinaloa "2" 

12 de enero de 
2018 

116 CPC0509284J4 CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS CORGA, S.A. DE 
C.V. 

500-57-00-05-01-2018-001248 de 
fecha 2 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tabasco "1" 

4 de abril de 2018 

117 CPR101207HRA COMERCIALIZADORA Y 
PROCESADORA REMOSINI, 
S.A. DE C.V. 

500-50-00-05-01-2018-3947 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

23 de marzo de 
2018 

118 CPS1009244E1 COMERCIALIZADORA DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 
KRICKET, S.A. DE C.V. 

500-63-00-04-03-2018-2859 de 
fecha 13 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tlaxcala "1" 

14 de mayo de 
2018 

119 CRL1203151J2 CRLOG, S.A. DE C.V. 500-68-00-04-02-2018-00001053 
de fecha 23 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "5" 

19 de abril de 
2018 

120 CRO0203181R7 COMERCIALIZADORA 
ROWASA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-10883 de fecha 27 
de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

7 de mayo de 
2018 

121 CSA1212139U5 CONSTRUCTORA SAGATO, 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-07-02-2018-2782 de 
fecha 4 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

10 de mayo de 
2018 

122 CSB150508Q59 CORPORATIVO SERIAL DEL 
BAJÍO, S.A. DE C.V. 

500-25-00-00-00-2018-6419 de 
fecha 11 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" 

15 de mayo de 
2018 

123 CSE131204LZ0 CMA DE SERVICIOS 
ESTRATÉGICOS, S.A. DE C.V. 

500-41-00-04-01-2018-06117 de 
fecha 11 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

17 de mayo de 
2018 

124 CSP1206279G2 CONSORCIO SPLENDAR, S.A. 
DE C.V. 

500-70-00-04-00-2018-04283 de 
fecha 16 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

15 de mayo de 
2018 

125 CTE140121CFA CONSTRUCCIONES TERRICA, 
S.A. DE C.V. 

500-70-00-03-00-2018-0366 de 
fecha 22 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

26 de abril de 
2018 

126 CTU020312MU1 CONCRETOS TULTEPEC, S.A. 
DE C.V. 

500-62-00-03-00-2018-00220 de 
fecha 2 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "5" 

8 de mayo de 
2018 

127 CUCP890302UA7 CRUZ CASTILLO PAUL ADRIAN 500-66-00-03-01-2018-1363 de 
fecha 16 de enero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "3" 

2 de mayo de 
2018 

128 CUGL710819SA7 CUEVAS GARCÍA LUIS 
ALBERTO 

500-64-00-03-02-2018-1097 de 
fecha 23 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "1" 

26 de abril de 
2018 

129 CUPV6908141X8 CRUZ PEÑA VILCEN LEE 500-17-00-02-00-2018-0956 de 
fecha 1 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

30 de abril de 
2018 

130 CWA090708LH0 COMERCIALIZADORA WADE, 
S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-2018-02425 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

24 de abril de 
2018 

131 CWI980416K63 CONSULT WINDOWS, S.A. DE 
C.V. 

500-36-07-02-01-2018-13788 de 
fecha 8 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

25 de abril de 
2018 

132 DAF120214JZ5 DAFEP, S.A. DE C.V. 500-64-00-03-02-2018-01099 de 
fecha 23 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "1" 

27 de abril de 
2018 
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133 DAM1302135K5 DAMARON, S.C. 500-70-00-06-01-2018-03202 de 
fecha 6 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

8 de mayo de 
2018 

134 DAY1505136Z4 DAYTY, S.A. DE C.V. 500-27-00-08-02-2018-02551 de 
fecha 21 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

26 de abril de 
2018 

135 DCU0301295G8 DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y 
URBANIZACIÓN, S.A. DE C.V. 

500-19-00-05-01-2018-05007 de 
fecha 7 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Chiapas "1" 

14 de mayo de 
2018 

136 DDI100122FX5 DATOS Y DESARROLLOS EN 
INGENIERÍA DE SOFTWARE, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-41-00-03-02-2018-2290 de 
fecha 28 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

3 de mayo de 
2018 

137 DEBL930410IA4 DELGADO BAHENA LADIS JAEL 500-28-00-04-00-2018-01559 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "2" 

7 de mayo de 
2018 

138 DFI130211J58 DAPM FIRM, S.A. DE C.V. 500-36-07-02-01-2018-13787 de 
fecha 8 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

7 de mayo de 
2018 

139 DIDD6211299Y7 DIRCIO DEMESIO DEMETRIO 500-10-00-07-02-2018-11181 de 
fecha 28 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

25 de abril de 
2018 

140 DIDG760223GG0 DZIB DZIB JOSÉ GABRIEL 500-48-00-03-00-2018-1325 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

14 de mayo de 
2018 

141 DIS130314SE8 DISLAG, S.A. DE C.V. 500-51-00-05-03-2018-010000 de 
fecha 11 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sinaloa "1" 

17 de mayo de 
2018 

142 DOMG870805FT5 DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ 
GUSTAVO 

500-25-00-06-02-2018-5169 de 
fecha 23 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" 

4 de mayo de 
2018 

143 DPE1311136L2 DRAGON PENINSULAR, S.A. DE 
C.V.  

500-04-00-00-00-2017-26315 de 
fecha 14 de julio de 2017 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

26 de abril de 
2018 

144 DPU101123476 DAKKAR PUBLICIDAD, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-06-01-2018-13135 de 
fecha 31 de enero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

15 de marzo de 
2018 

145 DRU121217JU1 DRUPCOM, S.A. DE C.V. 500-15-04-01-2018-8061 de fecha 
3 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "1" 

9 de mayo de 
2018 

146 DSC1411124Y7 DES SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

500-70-00-04-00-2018-04304 de 
fecha 20 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

26 de abril de 
2018 

147 DSQ130727DQ9 DESARROLLOS Y SERVICIOS 
QUALITATIVOS, S.A. DE C.V. 

500-19-00-05-01-2018-02719 de 
fecha 27 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Chiapas "1" 

30 de abril de 
2018 

148 EAI000214GS0 EMPRESAS ALLEN 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

500-61-00-03-00-2018-2759 de 
fecha 11 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "4" 

18 de mayo de 
2018 

149 ECM150923FV8 ESTRATEGIAS CORPORATIVAS 
MANTRA, S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-2018-1301 de 
fecha 30 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sonora "2" 

7 de mayo de 
2018 

150 EEI0905218I7 EDIFICACIONES E 
INMOBILIARIA COLIMENSE, S. 
DE R.L. DE C.V.  

500-18-00-04-01-2018-1369 de 
fecha 22 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Colima "1" 

2 de mayo de 
2018 

151 EERS830906R71 ESTEVES RAMÍREZ JOSÉ 
SALVADOR 

500-24-00-07-01-2018-1980 de 
fecha 28 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

27 de abril de 
2018 

152 EIBA911216PV4 EFIGENIO BARAJAS ARTURO 500-38-00-04-03-2018-3479 de 
fecha 12 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

20 de abril de 
2018 

153 EIL130322QDA EQUIPOS INDUSTRIALES Y 
LOGÍSTICOS DEL RIO PANUCO, 
S.A. DE C.V. 

500-62-00-03-00-2018-00221 de 
fecha 2 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "5" 

8 de mayo de 
2018 

154 EILG7101107WA ESPINOZA LÓPEZ GONZALO 
GUADALUPE 

500-17-00-02-00-2018-1003 de 
fecha 7 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

14 de mayo de 
2018 

155 EIMJ840330V47 ESPINOZA MORALES JANETH 500-48-00-03-00-2018-1278 de 
fecha 10 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

19 de abril de 
2018 

156 EIPH7711012D1 ESPINOBARROS PAT HEIDY 
ELIZABETH 

500-48-00-05-00-2018-1204 de 
fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

14 de mayo de 
2018 

157 EIRJ740920M1A ESPINO RODRÍGUEZ JUAN 
ANTONIO 

500-50-00-01-2018-3327 de fecha 
8 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

12 de marzo de 
2018 

158 EPR150724ST6 EJECUTIVO PREST, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-04-01-2018-3402 de 
fecha 11 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

18 de mayo de 
2018 

159 ESC101221TB1 ENLACES, SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIÓN, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-12-00-04-02-2018-02062 de 
fecha 21 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

18 de mayo de 
2018 

160 ESC110914563 ENTERPRISE SOURCE 
CAPITAL DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-13438 de fecha 9 de 
mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de mayo de 
2018 
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161 ESC120802JI3 EUROPEA DE SERVICIOS Y 
COMERCIALIZACIÓN 
AVANZADA, S.A. DE C.V. 

500-70-00-07-01-2018-03232 de 
fecha 9 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

14 de mayo de 
2018 

162 ETA1209147L1 EDIFICACIONES TATSUMI, S.A. 
DE C.V. 

500-29-00-03-01-2018-775 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

15 de marzo de 
2018 

163 FAPR7410091U5 FAVELA PÉREZ MARÍA DEL 
ROSARIO 

500-50-00-01-2018-1892 de fecha 
26 de enero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

27 de febrero de 
2018 

164 FBV071106FL5 FLOR DE BELLA VISTA, S.C. DE 
R.L. 

500-20-00-04-02-2018-1776 de 
fecha 23 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Chiapas "2" 

21 de mayo de 
2018 

165 FCO120809LQ7 FELMAK CORP, S.A. DE C.V. 500-70-00-07-02-2018-03245 de 
fecha 11 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

22 de mayo de 
2018 

166 FCO1312061B0 FPSC CONSULTORÍA, S.C. 500-72-05-01-02-2018-4960 de 
fecha 11 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Distrito 
Federal "2" 

30 de abril de 
2018 

167 FELJ720905CB6 FERNÁNDEZ LUZANILLA 
JORGE ARIEL 

500-27-00-03-02-2018-00216 de 
fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

4 de mayo de 
2018 

168 FFH140820323 FEED FOOD HEALTH, S.A. DE 
C.V. 

500-70-00-04-01-2018-04298 de 
fecha 19 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

26 de abril de 
2018 

169 FIN150130325 FINALEG, S.P.R. DE R.L. 500-70-00-07-02-2018-03204 de 
fecha 6 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

8 de mayo de 
2018 

170 FMO071105CD5 FABRICACIONES 
MONTEMAYOR, S.A. DE C.V. 

500-42-00-06-02-2018-01604 de 
fecha 12 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "2" 

5 de abril de 2018 

171 FSE970213LF7 FRACTAL SERVICIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-36-01-01-01-2018-15373 de 
fecha 19 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

4 de mayo de 
2018 

172 FSZ860423B95 FERRETERA SAN-ZA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-13439 de fecha 9 de 
mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de mayo de 
2018 

173 GACG940911LS7 GARCÍA CORONADO GENARO 500-17-00-02-00-2018-0985 de 
fecha 5 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

23 de abril de 
2018 

174 GAE1211129T6 GRUPO ASESOR 
EMPRESARIAL ANGEL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-13429 de fecha 7 de 
mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de mayo de 
2018 

175 GAIL800806TF1 GARCÍA IBARRA LUIS ALONSO 500-23-00-02-01-2018-03628 de 
fecha 12 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Durango "1" 

18 de abril de 
2018 

176 GALS720406J52 GARCÍA LÓPEZ SAÚL 500-29-00-03-01-2018-167 de 
fecha 19 de enero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

14 de febrero de 
2018 

177 GAMO8603079K3 GARNICA MARTÍNEZ OSVALDO 500-04-00-00-00-2018-4352 de 
fecha 11 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

178 GAPK920215629 GARATE PIÑA KAREN JANETH 500-09-00-06-01-2017-04922 de 
fecha 6 de noviembre de 2017 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Baja 
California "1" 

19 de diciembre 
de 2017 

179 GAPT670313MT3 GALA POTENCIANO TERESITA 
DE JESÚS 

500-48-00-03-00-2018-1318 de 
fecha 12 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

14 de mayo de 
2018 

180 GARL4512177R5 GARCÍA RUIZ JOSÉ LÁZARO 500-29-00-01-03-2018-1623 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

19 de abril de 
2018 

181 GASA751109B11 GARCÍA SANDOVAL 
ALEJANDRO 

500-17-00-02-00-2018-1061 de 
fecha 15 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

5 de abril de 2018 

182 GASD870817IM5 GALVÁN SAENZ DULCE JAZMIN 500-59-00-05-00-2018-0704 de 
fecha 18 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "2" 

17 de mayo de 
2018 

183 GAVC701004NV4 GALLARDO VELA JOSÉ 
CANDELARIO 

500-09-00-08-01-2018-01128 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Baja 
California "1" 

26 de abril de 
2018 

184 GCA1508207P4 GRUPO CHANT, S.A.P.I. DE C.V. 900-03-03-00-00-2018-7553 de 
fecha 23 de mayo de 2018 

Administración General de Grandes 
Contribuyentes 

25 de mayo de 
2018 

185 GCK1303119C6 GRUPO COMERCIAL KITREL, 
S.A. DE C.V. 

500-36-07-02-01-2018-22662 de 
fecha 3 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

15 de mayo de 
2018 

186 GCV120430883 GPO. CONSTRUCTOR VILLASA, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-03-2018-6411 de 
fecha 23 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "4" 

22 de marzo de 
2018 

187 GDE070702KZ5 GMF DEVELOPMENT, S.A.P.I. 
DE C.V. 

500-05-2018-8170 de fecha 15 de 
marzo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 
2018 

188 GDI060731MX4 GRUPO DINSERT, S.A. DE C.V. 500-36-04-04-01-2018-5584 de 
fecha 6 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

15 de febrero de 
2018 

189 GDP130322ET7 GRUPO DESARROLLO PRAGA, 
S.A. DE C.V. 

500-36-07-02-01-2018-13791 de 
fecha 8 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

7 de mayo de 
2018 

190 GEL120905KE8 GRUPO EL-ROI, S.A. DE C.V.  500-70-00-07-02-2018-03238 de 
fecha 10 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

9 de mayo de 
2018 
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191 GEM111214120 GGL EMPRESAS, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2018-4569 de 
fecha 15 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

27 de febrero de 
2018 

192 GEX040107SRA GENTE EN EXCELENCIA, S.C. 500-10-00-07-03-2018-11738 de 
fecha 5 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

19 de abril de 
2018 

193 GGA150317RE5 GRUPO GAEA, S.A. DE C.V. 500-70-00-04-00-2018-04337 de 
fecha 26 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

4 de mayo de 
2018 

194 GHM140509G40 GRUPO HOMINES MR, S.A. DE 
C.V. 

500-27-00-08-02-2018-03234 de 
fecha 30 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

8 de mayo de 
2018 

195 GKR121018257 GRUPOO KRANDEX, S.A. DE 
C.V. 

500-70-00-06-02-2018-03142 de 
fecha 2 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

27 de abril de 
2018 

196 GLA1301071D0 GLADETEC, S.C. 500-70-00-05-02-2018-03199 de 
fecha 6 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

12 de abril de 
2018 

197 GLP130220G76 GELD LOGÍSTICA 
PROFESIONAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-10867 de fecha 26 
de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de mayo de 
2018 

198 GMA061110E85 GRUPO MINERO ALBO DE 
MAGDALENA, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-05-2018-10866 de fecha 26 
de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de mayo de 
2018 

199 GMA1202238G3 GLOBAL MARKET-ER, S.A. DE 
C.V. 

500-36-07-02-01-2018-13789 de 
fecha 8 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

2 de abril de 2018 

200 GME1010288J2 GRUPO MEDMO, S.P.R. DE R.L. 500-38-00-05-03-2018-6116 de 
fecha 2 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

14 de mayo de 
2018 

201 GME150703GI1 GESTIONES DE MEJORAS 
EMPRESARIALES DEL CENTRO 
G.E.C., S.A. DE C.V. 

500-25-00-00-00-2018-6425 de 
fecha 14 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" 

15 de mayo de 
2018 

202 GNO150117V8A GUVA NORT, S.A. DE C.V. 500-70-00-04-01-2018-04301 de 
fecha 20 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

25 de abril de 
2018 

203 GOGM730105JS1 GÓMEZ GONZÁLEZ MA. 
EUGENIA 

500-24-00-07-01-2018-2437 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

27 de abril de 
2018 

204 GOHE9112184X7 GÓMEZ HERNÁNDEZ EDITH 500-04-00-00-00-2018-4353 de 
fecha 11 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

205 GOHU800918B84 GÓMEZ HERNÁNDEZ ULISES 500-04-00-00-00-2018-4354 de 
fecha 11 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

206 GOIG910906JP2 GÓMEZ IPIÑA MARÍA 
GUADALUPE 

500-50-00-01-2018-3359 de fecha 
15 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

16 de marzo de 
2018 

207 GOO150114JU4 GOODHILL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-10880 de fecha 3 de 
mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de mayo de 
2018 

208 GOS1303193S0 GRUPO OST, S.A. DE C.V. 500-36-07-02-01-2018-22664 de 
fecha 4 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

15 de mayo de 
2018 

209 GOWM651220Q70 GONZÁLEZ WIBRON MARCOS 
MARTÍN 

500-29-00-01-02-2018-1306 de 
fecha 1 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

4 de abril de 2018 

210 GOZM5012143M3 GONZÁLEZ ZAMORA MANUEL 
DE JESÚS 

500-17-00-02-00-2017-5640 de 
fecha 21 de septiembre de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

20 de octubre de 
2017 

211 GPA1011127Y3 GONZÁLEZ PIÑEIRO 
ASESORES INTEGRALES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-13446 de fecha 11 
de mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de mayo de 
2018 

212 GPE140424B68 GRUPO PERTECHES, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-02-2018-3170 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

26 de abril de 
2018 

213 GPI150717614 GRUPO PROMOTOR 
IMPULSOR BALU, S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-01-2018-3294 de 
fecha 2 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

10 de mayo de 
2018 

214 GRE1404046I9 GRENTERX, S.A. DE C.V. 500-70-00-05-02-2018-03266 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

19 de abril de 
2018 

215 GRO100713JE2 GRUPO RODTAM, S.A. DE C.V. 500-70-00-04-01-2018-04341 de 
fecha 26 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

7 de mayo de 
2018 

216 GSI1412097F1 GESTIÓN DE SOLUCIONES E 
IDEAS, S.C. 

500-39-00-02-02-2018-2192 de 
fecha 21 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Morelos "1" 

15 de mayo de 
2018 

217 GSN100722C71 GRUPO SAZON DEL NORESTE, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-61-00-03-00-2018-01987 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "4" 

30 de abril de 
2018 

218 GUA120530IK9 GUAYKAWI, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2017-43298 de 
fecha 30 de noviembre de 2017 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 
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219 GUAM880220751 GUTIÉRREZ ARROYO MAYRA 
REBECA 

500-50-00-05-01-2018-3925 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

21 de marzo de 
2018 

220 GUFC910910J32 GUILLEN FALCON CHRISTIAN 
ISIDRO 

500-04-00-00-00-2018-4355 de 
fecha 11 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

221 GUHR750720121 GUZMÁN HERNÁNDEZ 
ROGELIO 

500-17-00-02-00-2018-1077 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

25 de mayo de 
2018 

222 GUM1509157M3 GRADO UP MILLOZU, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-01-01-2018-5543 de 
fecha 16 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

24 de mayo de 
2018 

223 GVI110909V94 GRUPO VILLTRE, S.A. DE C.V. 500-36-07-02-01-2018-18678 de 
fecha 24 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

15 de mayo de 
2018 

224 HAB1110218H0 HACHE A BAJÍO, S.A. DE C.V. 500-47-00-06-00-2018-005047 de 
fecha 13 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro "1" 

8 de mayo de 
2018 

225 HBE1511044E3 HERRAMIENTAS BEST CO, S.A. 
DE C.V. 

500-32-00-04-02-2018-14243 de 
fecha 9 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

17 de abril de 
2018 

226 HEAY911120HV2 HERRERA AGUILAR YAJAIRA 
BERENICE 

500-17-00-02-00-2018-0971 de 
fecha 2 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

25 de abril de 
2018 

227 HEFA750407GP4 HERNÁNDEZ FABIAN ALMA 
DELIA 

500-17-00-02-00-2018-0989 de 
fecha 5 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

23 de abril de 
2018 

228 HEGF790108HT2 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
FRANCISCO JAVIER 

500-47-00-06-00-2018-004885 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro "1" 

19 de abril de 
2018 

229 HELE9208221M9 HERNÁNDEZ DE LEÓN 
EMMANUEL 

500-17-00-02-00-2018-1066 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

30 de abril de 
2018 

230 HEMF640718TV0 HERNÁNDEZ MORENO 
FRANCISCO 

500-48-00-03-00-2018-1423 de 
fecha 20 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

2 de mayo de 
2018 

231 HEOE840808RW6 HERNÁNDEZ OROZCO 
EDUARDO JAVIER 

500-25-00-04-02-2018-5236 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" 

29 de mayo de 
2018 

232 HEPA870509JVA HERNÁNDEZ PRIETO ANA 
CECILIA 

500-24-00-07-01-2017-2331 de 
fecha 7 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

27 de abril de 
2018 

233 HIA131030J48 HUIXTLAN INGENIERÍA 
ARQUITECTURA Y 
MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. 

500-20-00-04-02-2018-1429 de 
fecha 28 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Chiapas "2" 

6 de marzo de 
2018 

234 HPL1511103X6 HC PLUS, S.A. DE C.V. 500-41-00-01-01-2018-5541 de 
fecha 16 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

24 de mayo de 
2018 

235 HQM10040416A HIGH QUALITY MANAGEMENT, 
S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-2018-6159 de 
fecha 2 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "1" 

30 de abril de 
2018 

236 IAA1401105ZA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
APLICADA GOVATA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-36-07-02-01-2018-13793 de 
fecha 8 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

2 de abril de 2018 

237 IAEJ890622TH3 IBARRA ESQUIVEL JUAN 
FERNANDO 

500-17-00-02-00-2018-0892 de 
fecha 15 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

2 de abril de 2018 

238 IAS101214GT0 ITAGUA ASESORES, S.C. 500-70-00-07-01-2018-04348 de 
fecha 27 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

27 de abril de 
2018 

239 ICG131202IW8 COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL GUADA, S.A. DE 
C.V. 

500-17-00-02-00-2018-0962 de 
fecha 1 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

14 de mayo de 
2018 

240 ICP141125U18 INGENIERÍA Y CERTIFICACIÓN 
DEL PUERTO, S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-02-2018-3643 de 
fecha 21 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "4" 

4 de abril de 2018 

241 IDA160613HWA INDUSTRIAS DAMES, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-51-00-01-03-2018-11048 de 
fecha 21 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sinaloa "1" 

22 de mayo de 
2018 

242 IIC110525Q8A INCODES INMOBILIARIA, 
CONSTRUCTORES Y 
DESARROLLADORES, S.A. DE 
C.V. 

500-34-00-01-01-2018-1896 de 
fecha 14 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "5" 

25 de abril de 
2018 

243 INA120625UF1 INTELIGENCIA Y NEGOCIOS 
ALTAVISTA RH, S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-2018-6163 de 
fecha 8 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "1" 

18 de mayo de 
2018 

244 INT1501217U6 INTERLUXE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13384 de fecha 2 de 
mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

8 de mayo de 
2018 

245 IOP1402221R2 IMPLANTES Y ORTOPEDIA DEL 
PUERTO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-34-00-01-01-2018-2654 de 
fecha 15 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "5" 

22 de mayo de 
2018 

246 IPN1110041H8 I PROFESIONISTI NELLA 
GESTIONE DEI SERVIZI, S.A. 
DE C.V.  

500-13-00-05-02-2017-5873 de 
fecha 28 de noviembre de 2017 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

19 de abril de 
2018 
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247 IPU110621268 INTERCONEXIONES EL 
PUENTE, S.A. DE C.V. 

500-41-00-07-02-2018-513 de 
fecha 23 de enero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

5 de marzo de 
2018 

248 IRT100517PC6 INDICO RT, S.A. C.V. 500-05-2018-13413 de fecha 3 de 
mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de mayo de 
2018 

249 JEN131206EL1 J&E ENERGÍA, S.C. 500-05-2018-10863 de fecha 25 
de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de mayo de 
2018 

250 KAR120627140 KARLAY, S.A. DE C.V. 500-70-00-03-00-2018-0370 de 
fecha 22 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

26 de abril de 
2018 

251 KCO131202S20 KEKES COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

500-70-00-05-03-2018-04410 de 
fecha 4 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

11 de mayo de 
2018 

252 KGI151019BG4 KAPE GRUPO INTEGRAL Y 
COMERCIALIZADORA 
MEXICANA, S.A. DE C.V.  

500-63-00-03-02-2018-4370 de 
fecha 7 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tlaxcala "1" 

17 de mayo de 
2018 

253 KNO050302P15 KUNA NORTE, S.A. DE C.V. 500-61-00-03-00-2018-02732 de 
fecha 27 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "4" 

7 de mayo de 
2018 

254 KRA130904T33 KRALMI, S.A. DE C.V.  500-70-00-05-03-2018-04302 de 
fecha 20 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

26 de abril de 
2018 

255 KSU140707E63 KUVO SUMINISTROS, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-15-04-01-2018-7985 de fecha 
24 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "1" 

2 de mayo de 
2018 

256 KUS110311VB4 KUSHEN, S.A. DE C.V. 500-32-00-04-02-2018-14127 de 
fecha 6 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

10 de abril de 
2018 

257 LAFR740121RH7 LARA FARIAS ROSA ELIA 500-17-00-02-00-2018-1127 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

14 de mayo de 
2018 

258 LAS090417UM9 LASEFIM, S.A. DE C.V. 500-48-00-05-00-2018-0761 de 
fecha 22 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

26 de abril de 
2018 

259 LBL1505117S1 LIN BLUP, S.A. DE C.V. 500-27-00-08-02-2018-02525 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

10 de mayo de 
2018 

260 LECG881204LB1 LEYVA CHÁVEZ GERARDO 500-17-00-02-00-2018-1930 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

11 de mayo de 
2018 

261 LESM6501259C5 DE LEÓN SÁNCHEZ MARCO 
ANTONIO 

500-17-00-02-00-2018-1067 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

27 de abril de 
2018 

262 LESR870508N69 LEDEZMA SOMOHANO RUBÉN 500-70-00-04-00-2018-04340 de 
fecha 26 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

27 de abril de 
2018 

263 LOLC8610305K1 LORENZO LEMA CLAUDIA 500-68-00-04-02-2018-00001055 
de fecha 23 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "5" 

26 de abril de 
2018 

264 LSA151113C68 LOGÍSTICA EN SERVICIOS Y 
ASESORÍA ESTRATEGICA 
LOPSA, S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-01-2018-3401 de 
fecha 11 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

15 de mayo de 
2018 

265 LSE100825IL0 LGM SERVICIOS, S.C. 500-09-00-04-01-2018-01101 de 
fecha 14 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Baja 
California "1" 

7 de mayo de 
2018 

266 LSP130206CIA LOGÍSTICA Y SERVICIOS 
PANORAMA, S.A. DE C.V.  

500-04-00-00-00-2018-4370 de 
fecha 15 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

6 de marzo de 
2018 

267 MAC100525HEA MACROSUMA, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2018-4570 de 
fecha 15 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

27 de abril de 
2018 

268 MACR590704RI9 MARTÍNEZ CRUZ REFUGIO 500-17-00-02-00-2018-1101 de 
fecha 22 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

24 de mayo de 
2018 

269 MADJ6912277E8 MARTÍNEZ DÍAZ JUAN CARLOS 500-04-00-00-00-2018-4356 de 
fecha 15 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

270 MAGD781008LEA DIANA MALDONADO GARCÍA 500-36-05-03-01-2018-18896 de 
fecha 23 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

3 de mayo de 
2018 

271 MAGP701017UH6 MARTÍNEZ GONZÁLEZ PEDRO 
MANUEL 

500-65-00-04-04-2018-981 de 
fecha 22 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "2" 

9 de abril de 2018 

272 MAL1409112C0 MARKETER OF ALL, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-01-01-2018-02534 de 
fecha 6 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

8 de mayo de 
2018 

273 MAP130412NRA MAPSAL, S.A. DE C.V.  500-70-00-07-02-2018-03158 de 
fecha 3 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

2 de mayo de 
2018 

274 MAS1509235Y9 MAYORGGA ASESORÍAS, S.A. 
DE C.V. 

500-32-00-05-08-2017-31465 de 
fecha 23 de octubre de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

22 de noviembre 
de 2017 
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275 MAT1109219C7 MATELEPSA, S.A. DE C.V.  500-70-00-05-03-2018-03257 de 
fecha 12 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

17 de mayo de 
2018 

276 MAT121205EC2 MATHIKASY, S.A. DE C.V. 500-48-00-05-00-2018-1203 de 
fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Quintana Roo 
"1" 

14 de mayo de 
2018 

277 MBA070705U6A MOY BAJA, S.A. DE C.V.  500-32-00-08-09-2018-11516 de 
fecha 22 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

23 de mayo de 
2018 

278 MCM140507LUA MINERA CARBONÍFERA LA 
MISIÓN, S.A. DE C.V. 

500-17-00-02-00-2018-1109 de 
fecha 23 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

24 de abril de 
2018 

279 MCO131104V7A MECANIS CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-02-2018-3424 de 
fecha 13 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "4" 

20 de marzo de 
2018 

280 MCP1310281H9 MINERA CARBONÍFERA 
PAYAN, S.A. DE C.V. 

500-17-00-02-00-2018-1091 de 
fecha 21 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

26 de abril de 
2018 

281 MCP140829Q94 MARKETING CORPORATIVO 
PRADO NORTE, S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-2018-1281 de 
fecha 24 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sonora "2" 

24 de mayo de 
2018 

282 MEBR800914RX1 MÉNDEZ BELTRÁN REMIGIO 500-32-00-08-09-2018-10709 de 
fecha 15 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

17 de mayo de 
2018 

283 MECM730920L11 MÉNDEZ CASTAÑEDA MIGUEL 
ÁNGEL 

500-08-00-05-00-2018-04725 de 
fecha 22 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

12 de abril de 
2018 

284 MEN051115CN9 MULTISERVICIOS 
ESPECIALIZADOS NUEVO 
LEÓN, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2017-43639 de 
fecha 11 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

285 MEN130306TY0 M&L ENTERPRISES, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-34-00-01-01-2018-2651 de 
fecha 14 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "5" 

22 de mayo de 
2018 

286 MEQ151110H19 MEQ, S.A. DE C.V. 500-32-00-05-05-2018-13636 de 
fecha 5 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

7 de marzo de 
2018 

287 MFC1511275D6 MBI FORTALEZA CONST. S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-13451 de fecha 11 
de mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 
2018 

288 MGE130116DX7 MULTIO GENERAL, SA. DE C.V. 500-15-04-01-2018-7984 de fecha 
24 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "1" 

2 de mayo de 
2018 

289 MLM1212185E0 MYLY LOGISTICS MEXICANA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2018-5419 de 
fecha 5 de marzo de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

7 de marzo de 
2018 

290 MME050516QT8 MONGRUP DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-07-01-2018-2784 de 
fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

11 de abril de 
2018 

291 MOGV710121225 MONTAÑO GUERRERO 
VERÓNICA 

500-38-00-06-02-2018-3846 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

22 de marzo de 
2018 

292 MORL711223EH6 MORENO RODRÍGUEZ LUIS 
RAÚL 

500-21-00-04-02-2018-1464 de 
fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Chihuahua "1" 

23 de mayo de 
2018 

293 MOSN680219429 MONSIVAIS SEPULVEDA 
NANCY MARGARITA 

500-50-00-01-2018-3358 de fecha 
9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

15 de marzo de 
2018 

294 MRE131007667 LAS MONTAÑAS RECURSOS, 
S.A. DE C.V. 

500-30-2018-02934 de fecha 11 
de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

16 de abril de 
2018 

295 MRE150224AN8 MAXIMIZADORA DE 
RECURSOS ESTRATÉGICOS 
RC, S.A. DE C.V. 

500-43-03-07-03-2018-2755 de 
fecha 3 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

9 de abril de 2018 

296 MRS1512099N9 MIRANDA ROMERO Y SOCIOS, 
S.C. 

500-70-00-03-00-2018-0465 de 
fecha 4 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

4 de mayo de 
2018 

297 MSZ150122A45 MATERIALES Y SERVICIOS 
ZIRA H, S.A. DE C.V. 

500-37-00-04-03-2018-7031 de 
fecha 20 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "1" 

26 de febrero de 
2018 

298 MTA141024K51 MINISTROS TAPATIOS, S.C. 500-30-00-04-01-2018-03277 de 
fecha 18 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

21 de mayo de 
2018 

299 MTE110622QF0 MARKETING TEJERO, S.A. DE 
C.V.  

500-04-00-00-00-2018-4576 de 
fecha 15 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

300 NAG0304041H5 NAVARRO ACEVES GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

500-34-00-01-01-2018-2652 de 
fecha 14 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "5" 

22 de mayo de 
2018 

301 NAT1501268E1 NATXUN, S.C. 500-30-00-07-01-2018-550 de 
fecha 15 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

30 de abril de 
2018 

302 NAVC670729P50 NÁJERA VÉLEZ CARLOS 
RAFAEL 

500-27-00-04-01-2018-03192 de 
fecha 25 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

27 de abril de 
2018 

303 NEPM671120I22 NEGRETE PADILLA MARCO 
ANTONIO 

500-38-00-01-02-2018-5439 de 
fecha 17 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

23 de abril de 
2018 
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304 NET1110053D8 NETCABOM, S.A. DE C.V. 500-48-00-05-00-2018-0956 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

21 de marzo de 
2018 

305 NOVY800727P68 NOL VÁZQUEZ YAVIN 500-30-00-08-01-2018-02073 de 
fecha 8 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

3 de mayo de 
2018 

306 NSE120124AZ0 NB SERVICIOS, S.A. DE C.V. 500-08-00-05-00-2018-06418 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

15 de marzo de 
2018 

307 NSO100921RK2 NOUI SOLUTIONS, S.A. DE C.V. 500-43-03-07-02-2018-2534 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

30 de abril de 
2018 

308 OAE1509225J5 OPERATIONAL ABILITY 
ENOCAL PARA AMÉRICA, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-001-01-2018-5542 de 
fecha 16 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

24 de mayo de 
2018 

309 OCI151118EN7 OPERADORA Y 
CONSTRUCTORA DE 
INMUEBLES MASTER, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-10832 de fecha 19 
de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 
2018 

310 OCN0302158A6 OPERADORA DE COMERCIOS 
Y NEGOCIOS DEL NORESTE, 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-07-03-2018-2214 de 
fecha 2 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

7 de marzo de 
2018 

311 OCO120525UU5 OPERADORA CONSTACK, S.A. 
DE C.V.  

500-70-00-07-02-2018-03214 de 
fecha 9 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

8 de mayo de 
2018 

312 OCP111130PD9 ORIENTADORA COMERCIAL DE 
LA PENÍNSULA, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-2017-43634 de 
fecha 8 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

25 de enero de 
2018 

313 OEB1208101X5 ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
Y BANQUETES LINA, S.A. DE 
C.V. 

500-45-00-04-02-2018-14260 de 
fecha 6 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Puebla "1" 

16 de abril de 
2018 

314 OEBE9612127BA ORNELAS BALDERAS 
ESMERALDA SELENA 

500-50-00-01-2018-1890 de fecha 
26 de enero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

27 de febrero de 
2018 

315 OEGA890219JJ6 ORNELAS GÓMEZ ÁLVARO 500-04-00-00-00-2018-4358 de 
fecha 15 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

316 OEHE850529330 OLVERA HERNÁNDEZ ERIK 500-29-00-06-01-2018-1134 de 
fecha 22 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

20 de marzo de 
2018 

317 OIAJ521013NJ1 OLIVARES AGUILAR JESÚS 500-38-00-06-03-2018-4933 de 
fecha 6 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

17 de abril de 
2018 

318 OIAR500327CU3 ORTIZ ALARCÓN JOSÉ 
RUPERTO 

500-29-00-01-03-2018-1396 de 
fecha 8 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

9 de abril de 2018 

319 OIGU910319533 OLIVO GALINDO JOSÉ ULISES 500-17-00-02-00-2018-1030 de 
fecha 8 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

18 de mayo de 
2018 

320 OIRO920909FE5 OLIVA RODRÍGUEZ OMAR 
ISRAEL 

500-04-00-00-00-2018-4359 de 
fecha 15 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

321 OME110328Q26 OUTSIZED COMPANY DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-41-00-04-02-2017-21304 de 
fecha 21 de diciembre de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

13 de febrero de 
2018 

322 ORG120712SI0 ORGE, S.A. DE C.V. 900-03-05-00-00-2018-1050 de 
fecha 23 de mayo de 2018 

Administración General de Grandes 
Contribuyentes 

25 de mayo de 
2018 

323 OSO130301I71 OMKS SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V. 

500-18-00-06-02-2018-3048 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Colima "1" 

27 de abril de 
2018 

324 OVB120627310 OPERADORA VACACIONAL DE 
LA BAHÍA, S.A. DE C.V. 

500-70-00-05-03-2018-03258 de 
fecha 12 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

17 de mayo de 
2018 

325 PAI120125RE9 PROVEEDURÍA Y 
ABASTECEDORA DEL ISTMO, 
S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-01-2018-2146 de 
fecha 12 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "4" 

16 de abril de 
2018 

326 PAMC940520BZ0 PADILLA MARTÍNEZ CECILIA 
PATRICIA 

500-24-00-07-01-2018-2332 de 
fecha 7 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

19 de abril de 
2018 

327 PAN1203285A1 PRESTADORA ANGAHUAN, 
S.A. DE C.V. 

500-38-00-04-02-2018-4321 de 
fecha 22 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

26 de abril de 
2018 

328 PASE7503218P5 PLASCENCIA SOTO ENRIQUE 
ALEJANDRO 

500-29-00-01-02-2018-1577 de 
fecha 14 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

16 de abril de 
2018 

329 PASS810803HFA PLASCENCIA SOTO SANDRA 
SAGRARIO 

500-29-00-06-01-2018-543 de 
fecha 30 de enero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

3 de abril de 2018 

330 PCM110902BT3 PROAVANCER 
CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

500-68-00-01-01-2018-002569 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "5" 

26 de abril de 
2018 
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331 PCO080519BD6 PERSPECTIVAS 
COMERCIALES, S.C. DE R.L. DE 
C.V. 

500-41-00-06-00-2018-5409 de 
fecha 11 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

15 de mayo de 
2018 

332 PCO1012104V3 PW COMERCIALIZADORES, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-06-01-2018-13908 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

3 de mayo de 
2018 

333 PCO130227G2A PTC CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V. 

500-50-00-02-09-2018-3926 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

4 de abril de 2018 

334 PEAF870805FV7 PÉREZ ÁNGELES FÉLIX 500-27-00-05-01-2018-02507 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

23 de abril de 
2018 

335 PECB8809102S5 PÉREZ CAMARGO BRENDA 
ELIZABETH 

500-29-00-03-01-2018-802 de 
fecha 15 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

17 de abril de 
2018 

336 PEI1307045BA PROYECTOS E INGENIERÍA 
CIVIL PH, S.A. DE C.V. 

500-24-00-07-01-2018-2335 de 
fecha 7 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

21 de marzo de 
2018 

337 PELC861223SZ0 PÉREZ LONGORIA CARLOS 
DAGOBERTO 

500-17-00-02-00-2018-1011 de 
fecha 7 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

23 de mayo de 
2018 

338 PERL670210NG2 PÉREZ RODRÍGUEZ LUIS 500-08-00-05-00-2018-04721 de 
fecha 22 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

8 de marzo de 
2018 

339 PIR160121919 PIROVETTE, S.A. DE C.V. 500-35-00-06-01-2018-6164 de 
fecha 11 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "1" 

17 de mayo de 
2018 

340 PNS090707L42 PROYECCIÓN DE NEGOCIOS 
SIGLO XXI QCK, S.A. DE C.V. 

500-45-00-04-01-2018-14335 de 
fecha 10 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Puebla "1" 

16 de abril de 
2018 

341 POJP971210M75 POZO JORDÁN PAULA SOFIA 500-12-00-04-01-2018-03240 de 
fecha 17 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

24 de mayo de 
2018 

342 PPA100514KL1 PROVEEDORA DE PIELES Y 
ARTÍCULOS PARA EL CALZADO 
Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

500-50-00-05-02-2017-17336 de 
fecha 9 de octubre de 2017 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

13 de febrero de 
2018 

343 PPB111219B42 PRODUCTOS PETROQUÍMICOS 
DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. 

500-50-00-05-01-2018-4427 de 
fecha 5 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

11 de abril de 
2018 

344 PPL150728IF1 PUNTO PLATINO, S.A. DE C.V. 500-50-00-06-02-2017-3324 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

3 de abril de 2018 

345 PRA130213EV6 PRAFLER, S.A. DE C.V. 500-70-00-01-00-2018-3363 de 
fecha 23 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

27 de abril de 
2018 

346 PRA1305224P7 PRAXISTICA, S.A. DE C.V. 500-50-00-01-01-2017-16754 de 
fecha 9 de noviembre de 2017 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

11 de enero de 
2018 

347 PRC131018469 PIEDRA DE RÍO 
CONSTRUCTORES, S.A. DE 
C.V. 

500-12-00-04-01-2018-02898 de 
fecha 4 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

10 de mayo de 
2018 

348 PRC1501309A4 PRODUCTORES RURALES DE 
CHIAPAS, S.P.R. DE R.L. 

500-70-00-07-02-2018-03213 de 
fecha 9 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

8 de mayo de 
2018 

349 PRO1308262A4 PRONTIME, S.A. DE C.V. 500-47-00-05-00-2018-005027 de 
fecha 12 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro "1" 

2 de mayo de 
2018 

350 PSO120106NK3 PSTI SOLUCIONES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-13426 de fecha 7 de 
mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de mayo de 
2018 

351 PSP140905CQ7 PIMPOLUCHOS SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.C.  

500-47-00-02-05-2018-005384 de 
fecha 15 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro "1" 

8 de mayo de 
2018 

352 PUHS790106NL0 PUENTE HERRERA 
SEVERIANO 

500-17-00-02-00-2018-1014 de 
fecha 8 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

25 de abril de 
2018 

353 RADE8107068A0 RAMÍREZ DORTA EDWIN 
ALFONSO 

500-48-00-05-00-2018-0536 de 
fecha 9 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

4 de abril de 2018 

354 RAGM860319113 RADILLA GUERRERO MERLE 
SUSANA 

500-27-00-08-02-2018-02549 de 
fecha 21 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

10 de mayo de 
2018 

355 RAJY700615CJ2 RAMÍREZ JIMÉNEZ YOLANDA 
CATALINA 

500-17-00-02-00-2018-1111 de 
fecha 23 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

21 de mayo de 
2018 

356 RAMJ730714BU5 RAMOS MONTENEGRO JORGE 
ALBERTO 

500-17-00-02-00-2018-0987 de 
fecha 5 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

24 de mayo de 
2018 

357 RARA880530G79 RAMÍREZ DE LA ROSA 
ALBERTO ALEJANDRO 

500-17-00-02-00-2018-1129 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

10 de mayo de 
2018 

358 RAS150424IH4 REGIS ASESORES, S.A. DE C.V. 500-05-2018-10857 de fecha 24 
de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de mayo de 
2018 
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359 RCO101123663 ROT CONSULTORES, S.A. DE 
C.V. 

500-27-00-05-02-2018-03293 de 
fecha 3 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

9 de mayo de 
2018 

360 REBL770301849 REYES BANDELIS LESDY 
VANESSA 

500-68-00-01-01-2018-01745 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "5" 

26 de abril de 
2018 

361 REHG901030GX2 REYES HERNÁNDEZ GUSTAVO 
ALONSO 

500-23-00-04-01-2018-04931 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Durango "1" 

10 de mayo de 
2018 

362 REOJ9104156K6 REYES ORTIZ JONATHAN 
URIEL 

500-04-00-00-00-2018-4360 de 
fecha 15 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

363 REPJ8707067S6 REBAJA PEDRO JUAN CARLOS 500-27-00-04-02-2017-10116 de 
fecha 19 de diciembre de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

16 de abril de 
2018 

364 RESM340515GWA REYES SÁNCHEZ MARTHA 500-29-00-07-02-2018-2256 de 
fecha 20 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

16 de mayo de 
2018 

365 RIFL840129SM1 RIVERA FLORES LUIS 
ALFONSO 

500-17-00-02-00-2018-0981 de 
fecha 5 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

18 de abril de 
2018 

366 RIJN380512C69 RÍOS JUÁREZ NEREO 500-29-00-01-03-2018-1592 de 
fecha 15 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

16 de abril de 
2018 

367 RIMR7707298A0 RÍOS MAGAÑA RAÚL 500-38-00-06-03-2018-5099 de 
fecha 10 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

8 de mayo de 
2018 

368 RIRL660309221 RICO RODARTE LETICIA 
JAQUELINA 

500-70-00-05-03-2018-04961 de 
fecha 11 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

17 de mayo de 
2018 

369 RISM841109KK3 RIVERA SILVA MARCO 
ANTONIO 

500-17-00-02-00-2018-1119 de 
fecha 26 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

30 de abril de 
2018 

370 RIV151029R83 RIVOLTADE, S.A. DE C.V. 500-35-00-06-01-2018-6165 de 
fecha 11 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "1" 

17 de mayo de 
2018 

371 ROAJ941124FK9 RODRÍGUEZ ÁLVAREZ JESÚS 
ENRIQUE 

500-17-00-02-00-2018-1078 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

23 de mayo de 
2018 

372 ROEL670820TY8 RODRÍGUEZ ESTRADA JOSÉ 
LUIS 

500-59-00-05-00-2018-0683 de 
fecha 16 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "2" 

17 de mayo de 
2018 

373 ROMC770822UZA ROMO MARÍN CARLOS DANIEL 500-17-00-02-00-2018-0976 de 
fecha 2 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

23 de abril de 
2018 

374 ROOY830622MY9 RODRÍGUEZ OCAMPO YARELI 500-28-00-04-00-2018-01560 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "2" 

8 de mayo de 
2018 

375 ROR0802199G3 PRAGA CONSULTORES, S.A. 
DE C.V. 

500-52-00-01-00-2017-14436 de 
fecha 5 de diciembre de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sinaloa "2" 

9 de febrero de 
2018 

376 RORY710407RQ1 DE LA ROSA RODRÍGUEZ 
YOLANDA 

500-17-00-02-00-2018-1062 de 
fecha 15 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

16 de mayo de 
2018 

377 RPI030226MM0 RYL PROVEEDORES E 
INGENIERÍA AVANZADA, S.A. 
DE C.V. 

500-67-00-05-03-2018-6154 de 
fecha 21 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "4" 

22 de marzo de 
2018 

378 RTA0710223S2 RICARDEZ TAMES Y ASOC, 
S.C. 

500-24-00-07-01-2018-2079 de 
fecha 1 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

19 de abril de 
2018 

379 RTE100928AP0 R. TERRARENT, S.A. DE C.V. 500-17-00-02-00-2018-0939 de 
fecha 27 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

23 de abril de 
2018 

380 RTE1208169T9 RATIO TECHNOLOGIES, S.A. 
DE C.V. 

500-70-00-07-02-2018-04338 de 
fecha 26 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

3 de mayo de 
2018 

381 RUMA740514JUA RUIZ MENDOZA JOSÉ 
ALFREDO 

500-50-00-05-01-2018-4019 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

25 de abril de 
2018 

382 SAB141209PX7 SAMER ABC, S.C. 500-72-03-01-2018-12449 de 
fecha 11 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Distrito 
Federal "2" 

22 de mayo de 
2018 

383 SAC110921TI6 SERVICIOS 
ARQUITECTÓNICOS 
CONSTRUNACER, S.A. DE C.V. 

500-70-00-06-02-2018-03075 de 
fecha 15 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

23 de abril de 
2018 

384 SACF8107154Y4 SÁNCHEZ CASTRO 
FRANCISCO EMILIO 

500-59-00-05-00-2018-0684 de 
fecha 16 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "2" 

23 de mayo de 
2018 

385 SACM730124U9A SANDOVAL CÁRDENAS 
MIGUEL ÁNGEL 

500-48-00-05-00-2018-0712 de 
fecha 16 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

5 de marzo de 
2018 

386 SAJD791108TP8 SANTIAGO JAIME DORISNILDA 500-29-00-03-01-2018-793 de 
fecha 13 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Hidalgo "1" 

12 de abril de 
2018 

387 SALC750518V91 SALINAS LÓPEZ CÉSAR 
EDUARDO 

500-17-00-02-00-2018-1002 de 
fecha 6 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

25 de abril de 
2018 

388 SALD770117P65 SALAS LAZCANO DANIEL 
ISIDRO 

500-50-00-06-01-2018-00196 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

4 de abril de 2018 
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389 SAMM711114NJ6 SALAZAR MEXICANO 
MAURICIO CÉSAR 

500-42-00-08-00-2018-02809 de 
fecha 11 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "2" 

17 de abril de 
2018 

390 SARD640512KI6 SANSORES RODRÍGUEZ DAVID 500-48-00-05-00-2018-0525 de 
fecha 8 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

16 de febrero de 
2018 

391 SCA120823GUA SERVICIOS COOPERATIVOS 
DEL ATLÁNTICO, S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-2018-1229 de 
fecha 12 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sonora "2" 

18 de mayo de 
2018 

392 SCA130612G16 SERVICIOS CONSTRUCTIVOS 
APINTEK, S.A. DE C.V. 

500-70-00-04-01-2018-04318 de 
fecha 24 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

26 de abril de 
2018 

393 SCE110719SN8 SERVICIOS CORPORATIVOS 
EMPRESARIALES LUGRO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-13447 de fecha 11 
de mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de mayo de 
2018 

394 SCM141217P36 SERVICIOS Y CAPACITACIÓN 
MONTAPIA, S.C. 

500-70-00-07-01-2018-04311 de 
fecha 20 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

26 de abril de 
2018 

395 SDD120210B94 SERVICIOS Y DESARROLLO DE 
SOLUCIONES 
EMPRESARIALES MIRAMAR, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13453 de fecha 11 
de mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

18 de mayo de 
2018 

396 SEW090130J78 SERVICIOS EMPRESARIALES 
WORD, S.C. 

500-05-2018-13448 de fecha 11 
de mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de mayo de 
2018 

397 SEX130528D4A SPORTS EXPERTS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-10868 de fecha 26 
de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

3 de mayo de 
2018 

398 SIE090529IL8 SERVICIOS INTEGRALES ESP- 
MONT, S.A. DE C.V. 

500-36-06-02-03-2018-18266 de 
fecha 30 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "2" 

4 de mayo de 
2018 

399 SIM140214KS2 SOLUCIONES INDUSTRIALES Y 
MARÍTIMAS DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V. 

500-62-00-03-00-2018-00210 de 
fecha 22 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "5" 

26 de abril de 
2018 

400 SIML881111IQ9 SIFUENTES MELÉNDEZ 
LEONARDO JAVIER 

500-17-00-02-00-2018-0977 de 
fecha 2 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

25 de abril de 
2018 

401 SIN1411213F0 SUMINISTROS INDUTECH, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-03-02-2018-2299 de 
fecha 28 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

24 de abril de 
2018 

402 SMP130129B46 SOLUCIONES MODULARES EN 
PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2018-4571 de 
fecha 15 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

403 SOCS5801189GA SOTO CEBALLOS SERGIO 
LEOBARDO 

500-17-00-02-00-2018-1071 de 
fecha 16 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

16 de mayo de 
2018 

404 SOL090818B2A SOLIGMED, S. DE R.L. DE C.V. 500-48-00-05-00-2018-0904 de 
fecha 2 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

16 de abril de 
2018 

405 SOL1104049U3 SOLUFAZ, S.A. DE C.V. 500-70-00-04-00-2018-4333 de 
fecha 25 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

23 de mayo de 
2018 

406 SOL120627AT4 SOLUSANT, S.A. DE C.V.  500-70-00-05-02-2018-03261 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

19 de abril de 
2018 

407 SOM120803H2A SIMEC INTERNATIONAL 9, 
S.A.P.I. DE C.V. 

900-03-05-00-00-2018-1049 de 
fecha 23 de mayo de 2018 

Administración General de Grandes 
Contribuyentes 

25 de mayo de 
2018 

408 SOPI710510LH7 SOLIS PÉREZ IGNACIO 500-27-00-06-01-2018-02531 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

2 de mayo de 
2018 

409 SOQC821012RW1 SOROLA QUIROZ CLAUDIA 
MARGARITA 

500-17-00-02-00-2018-2221 de 
fecha 16 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

23 de mayo de 
2018 

410 SORG741229LY3 SORIANO DE LA ROSA GLORIA 
MARÍA 

500-17-00-02-00-2018-1035 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

23 de abril de 
2018 

411 SOS0604049X7 S O S TEXTIL, S.A. DE C.V. 500-41-00-03-02-2018-3139 de 
fecha 20 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

23 de abril de 
2018 

412 SPI0705255B4 SEGURIDAD PRIVADA, 
INTELIGENCIA CIBERNÉTICA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13420 de fecha 3 de 
mayo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de mayo de 
2018 

413 SPI1008318T8 SUMINISTROS Y PROVEEDOR 
INDUSTRIAL PACYMA, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-24-00-07-01-2018-3001 de 
fecha 23 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guanajuato "1" 

4 de abril de 2018 

414 SPM091202DG2 SMART PRICE DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V. 

500-47-00-06-00-2018-008490 de 
fecha 3 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro "1" 

10 de mayo de 
2018 

415 SRE0701166D7 SOLUCIONES REUGEN, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-8165 de fecha 13 de 
marzo de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de mayo de 
2018 

416 SRM090901GF8 SUPERIOR RENTALS 
MEXICANA, S.A. DE C.V. 

500-61-00-03-00-2018-02809 de 
fecha 8 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "4" 

15 de mayo de 
2018 

417 SSP060505NX7 SISTEMAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA EN TAMAULIPAS, S.A. 
DE C.V. 

500-62-00-03-00-2018-00254 de 
fecha 2 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "5" 

8 de mayo de 
2018 



Lunes 25 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

 R.F.C. 
NOMBRE DEL 

CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 
AUTORIDAD EMISORA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

418 SUGV860810FV2 SUÁREZ GONZÁLEZ VICTOR 
MANUEL 

500-17-00-02-00-2018-1009 de 
fecha 7 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

23 de mayo de 
2018 

419 SZA130625JU8 SERVICIOS ZATHUR, S.A. DE 
C.V. 

500-32-00-04-04-2018-13264 de 
fecha 9 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

3 de abril de 2018 

420 TCO120604SL1 TERRAMEZA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

500-59-00-01-00-2018-0678 de 
fecha 13 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "2" 

17 de mayo de 
2018 

421 TCO121115TBA TSA CONSTRUCTORA, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-2017-43663 de 
fecha 12 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

6 de febrero de 
2018 

422 TCO141024184 TUTO COMERCIALIZADORA, 
S.A DE C.V. 

500-31-00-06-02-2016-27023 de 
fecha 28 de septiembre de 2016 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "2" 

4 de octubre de 
2016 

423 TCO151103AS1 TANGEN COMERCIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-04-02-2018-2819 de 
fecha 6 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "3" 

11 de abril de 
2018 

424 TME110328SE4 TASKMISTRESS COMPANY DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-41-00-04-02-2017-21334 de 
fecha 21 de diciembre de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

13 de febrero de 
2018 

425 TOD120627DH1 TODUMEX, S.A. DE C.V. 500-70-00-06-02-2018-03140 de 
fecha 23 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

27 de abril de 
2018 

426 TOF121115AN3 TOFIRE, S.A. DE C.V. 500-32-00-06-01-2018-13306 de 
fecha 13 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

21 de marzo de 
2018 

427 TOL140908L45 TOLAM, S.A. DE C.V. 500-27-00-08-02-2018-01905 de 
fecha 12 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

14 de marzo de 
2018 

428 TPG091216JT5 TECNO PRIDE GLOBAL TPG, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-06-00-2018-004884 de 
fecha 9 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro "1" 

3 de mayo de 
2018 

429 TUCR790401BT0 TUN CHAN JOSÉ RAFAEL 500-48-00-03-00-2018-1320 de 
fecha 12 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

23 de abril de 
2018 

430 TUPF930530UG1 TUN PERERA MARÍA 
FERNANDA 

500-48-00-03-00-2018-1317 de 
fecha 12 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Quintana 
Roo "1" 

18 de abril de 
2018 

431 TVE130206M49 TECNOLOGÍA VENUS, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-2018-4572 de 
fecha 15 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

432 TYD1504239Z1 TYDIR, S.A. DE C.V. 500-32-00-08-09-2018-8892 de 
fecha 20 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

15 de mayo de 
2018 

433 UCN1003165S9 URBANIZADORA Y 
CONSTRUCTORA NADEME, 
S.A. DE C.V. 

500-23-00-05-02-2017-03453 de 
fecha 14 de marzo de 2017 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Durango "1" 

2 de mayo de 
2017 

434 UEM101216DN6 UNIÓN DE EMPRESAS 
MULTINACIONALES, S.A DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-2017-44666 de 
fecha 22 de diciembre de 2017 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

14 de marzo de 
2018 

435 UNE140730KJA NICO DEME, S.A. DE C.V. 500-05-2018-10856 de fecha 24 
de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

2 de mayo de 
2018 

436 VALA641031IU5 VALLEJO LÓPEZ ARNULFO 500-64-00-03-02-2018-01098 de 
fecha 23 de febrero de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "1" 

27 de abril de 
2018 

437 VAM130927MK4 VÁSQUEZ & MONREAL 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-70-00-06-02-2018-04433 de 
fecha 9 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

15 de mayo de 
2018 

438 VAVA5810142E7 VALDEZ VÁZQUEZ JOSÉ 
ARNOLDO 

500-59-00-05-00-2018-0784 de 
fecha 3 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tamaulipas "2" 

11 de mayo de 
2018 

439 VEC100430BCA VIP ESTRATEGIAS 
COMERCIALES, S.A. DE C.V.  

500-04-00-00-00-2018-4577 de 
fecha 15 de enero de 2018 

Administración Central de 
Verificación y Evaluación de 
Entidades Federativas en Materia 
de Coordinación Fiscal 

10 de abril de 
2018 

440 VECM900808AKA VEGA CHÁVEZ MAURICIO 500-38-00-04-02-2018-4292 de 
fecha 22 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Michoacán "2" 

26 de abril de 
2018 

441 VEE110824DQA VISION ESENCIAL EN 
ASESORÍAS, S.C. 

500-50-00-05-02-2017-18598 de 
fecha 6 de noviembre de 2017 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí "1" 

20 de marzo de 
2018 

442 VRU130827R59 VRUNGER, S.A. DE C.V. 500-70-00-01-00-2018-3364 de 
fecha 23 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

27 de abril de 
2018 

443 VTC150915L44 VARAVAL TIVTISE CORP, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-01-01-2018-5544 de 
fecha 16 de mayo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo León "1" 

24 de mayo de 
2018 

444 WIHJ810830MV3 WISLAR HINOSTROZA JESÚS 
OSSIEL 

500-17-00-02-00-2018-1081 de 
fecha 21 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

23 de mayo de 
2018 

445 ZAM0108247V9 ZUBLIN AMBIENTAL CDMX, S.A. 
DE C.V. 

500-72-01-01-01-2018-5560 de 
fecha 8 de marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Distrito 
Federal "2" 

14 de marzo de 
2018 

446 ZOC1206278I7 ZOCUJAL, S.A. DE C.V. 500-70-00-00-01-2018-03322 de 
fecha 19 de abril de 2018 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

25 de abril de 
2018 

______________________________ 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
Federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/361/2018 al 
DSRDPF/380/2018. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, 
control o administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano Desconcentrado denominado Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los inmuebles 
Federales señalados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas 
y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF 

RFI Denominación ubicación y superficie Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

 361/2018 9-18133-7 “Escuela Primaria República 
Democrática Alemana” 

ubicado en Calle Cuauhtémoc, N° 28, 
Colonia San Pedro Actopan, C.P. 12200, 
Delegación Milpa Alta, Ciudad de México. 

Superficie de 1552.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Escuela Álvaro Obregón. 

 

Calle Justo Sierra. 

 

Jardín de Niños. 

 

Calle Cuauhtémoc. 

42.00 

 

42.00 

 

38.00 

 

38.00 

362/2018 9-8256-2 “Escuela Primaria Catalina Cardona Nava”

ubicado en Calle Independencia, N° 26, 
Colonia San Nicolás Totolapan, C.P. 10900, 

Delegación La Magdalena Contreras, 
Ciudad de México. 

Superficie de 2174.35 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Independencia. 

 

Calle Soledad. 

 

Propiedad Particular. 

 

Calle Recreo de Niños. 

55.49 

 

44.72 

 

46.69 

 

39.57 

363/2018 9-18362-7 “CAPEP Miguel Hidalgo 002” 

ubicado en Calle Presa Salinillas, S/N, 
Colonia Irrigación, C.P. 11500, Delegación 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Superficie de 2743.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Presa Salinillas. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

73.81 

 

58.17 

 

55.95 

 

55.95 
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364/2018 9-18347-6 “Jardín de Niños Dolores 
Hernández Landa” 

ubicado en Calle Lago Malar, S/N, Colonia 
Granada, C.P. 11520, Delegación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México. 

Superficie de 859.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Río San Joaquín. 

 

Avenida FFCC de Cuernavaca. 

 

Parque Infantil. 

 

Calle Lago Malar. 

30.00 

 

30.00 

 

24.50 

 

37.87 

365/2018 9-18338-7 “Aulas Anexas de Unidad de Educación 
Especial y Educación Inclusiva” 

ubicado en Privada Primera de Porvenir, 
N° 31, Colonia Arboledas, C.P. 13210, 

Delegación Tláhuac, Ciudad de México. 

Superficie de 253.38 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Cerrada de Eucalipto. 

 

Primera Privada de Porvenir. 

 

Calle Santa Cruz. 

 

Calle de Porvenir. 

7.90 

 

7.90 

 

31.93 

 

31.93 

366/2018 9-18383-2 “Jardín de Niños Villa Centroamericana 
y del Caribe” 

ubicado en Av. Langosta y La Turba, S/N, 
Unidad Habitacional Villa Centroamericana, 

C.P. 13270, Delegación Tláhuac, 
Ciudad de México. 

Superficie de 2072.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Langosta. 

 

Canal de Chalco. 

 

Casas Habitación. 

 

Avenida La Turba. 

68.00 

 

62.00 

 

50.90 

 

17.45 

367/2018 9-7443-5 “Jardín de Niños Dolores 
Carbajal de Gortari” 

ubicado en Calle Miguel Kramer Esq. Jardín, 
S/N, Colonia Atlántida, C.P. 04370, 

Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Superficie de 1615.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Predio Particular. 

 

Calle Kramer. 

 

Predio Particular. 

 

Predio Particular. 

50.00 

 

30.00 

 

30.00 

 

50.00 

368/2018 9-8082-6 “Escuela Primaria Federico 
Berrueto Ramón” 

ubicado en Calle Ingenieros Topógrafos, 
N° 65, Colonia Aculco, C.P. 09410, 

Delegación Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 5964.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Ingenieros Topógrafos. 

 

Calle Veracruz. 

 

Calle Baja California. 

 

Calle Ingenieros Petroleros. 

75.00 

 

97.20 

 

75.60 

 

72.80 

369/2018 9-8068-4 “Primaria 41-213 Emiliano Zapata” 

ubicado en Calle Prospero García, N° 54, 
Colonia Santa María Tomatlán, C.P. 09870, 
Delegación Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 4197.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Prospero García. 

 

Canal Nacional. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

91.60 

 

62.40 

 

60.40 

 

67.90 

370/2018 9-7531-6 “Escuela Secundaria Técnica 22 
Armando Cuspinera Maillard” 

ubicado en Calle Añil, N° 154, Colonia 
Granjas México, C.P. 08300, Delegación 

Iztacalco, Ciudad de México. 

Superficie de 8447.87 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Viaducto Miguel Alemán. 

 

Calle Añil. 

 

Propiedad Particular. 

 

Propiedad Particular. 

58.70 

 

56.20 

 

159.75 

 

141.35 

371/2018 9-18123-9 “Escuela Primaria Plan Sexenal” 

ubicado en Av. Javier Rojo Gómez, N° 22, 
Pueblo San Pablo Oztotepec, C.P. 12400, 
Delegación Milpa Alta, Ciudad de México. 

Superficie de 3666.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Morelos. 

 

Avenida Fabián Flores. 

 

Javier Rojo Gómez. 

 

Calle Emiliano Zapata. 

169.74 

 

169.70 

 

75.30 

 

75.30 

372/2018 9-18178-5 “Escuela Secundaria Técnica 112” 

ubicado en Cerrada de Sabino, S/N, 
Colonia Vistas del Pedregal, C.P. 14737, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 

Superficie de 4913.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

NORESTE 

 

NORESTE 

 

SUROESTE 

Propiedad Particular. 

 

Cerrada. 

 

Calle Sabinos. 

 

Propiedad Particular. 

29.00 

 

85.00 

 

22.50 

 

38.00 
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373/2018 9-18179-4 “Terreno Anexo de la Escuela 
Secundaria Técnica No. 56 

Enrique Ramírez y Ramírez” 

ubicado en Carretera Federal Libre 95 
Ciudad de México-Cuernavaca, 31.5, S/N, 
Pueblo San Miguel Topilejo, C.P. 14500, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 

Superficie de 19088.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Particular. 

 

Camino Real al Oyameyo. 

 

Propiedad Particular. 

 

Propiedad Particular. 

61.00 

 

103.00 

 

80.00 

 

82.00 

374/2018 9-15841-9 “Jardín de Niños Lic. Isidro Fabela Alfaro” 

ubicado en Av. Michoacán Hermenegildo 
Galeana, S/N, Colonia Guadalupe del Moral, 

C.P. 09300, Delegación Iztapalapa, 
Ciudad de México. 

Superficie de 4932.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Calle Michoacán. 

 

Calle Hermenegildo Galeana. 

 

Propiedad Privada. 

40.60 

 

102.00 

 

20.60 

 

28.50 

375/2018 9-18157-0 “Escuela Primaria Linaje Azteca” 

ubicado en Calle Sor Juana Inés de la Cruz, 
S/N, Colonia Villa Centroamericana, 

C.P. 13260, Delegación Tláhuac, 
Ciudad de México. 

Superficie de 3244.00 metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Predio Particular. 

 

Calle Gabriela Mistral. 

 

Calle Sor Juana Inés de la Cruz. 

 

Escuela de Educación Especial. 

58.60 

 

55.35 

 

55.35 

 

58.60 

376/2018 9-18162-2 “Centro de Atención Múltiple 66” 

ubicado en Av. Rafael del Castillo y 
Av. Chalco, S/N, Barrio La Magdalena, 

C.P. 13070, Delegación Tláhuac, 
Ciudad de México. 

Superficie de 5102.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Hospital Materno. 

 

Predio Baldío. 

 

Predio Baldío. 

 

Calzada Acueducto.  

137.15 

 

141.25 

 

37.00 

 

36.65 

377/2018 9-18156-0 Escuela Secundaria Diurna 309 
“Juan José Arreola Zúñiga” 

ubicado en Calle Unidad Habitacional Villa 
Centro Americana, S/N, Colonia San Nicolás 
Tolentino, C.P. 13260, Delegación Tláhuac, 

Ciudad de México. 

Superficie de 6929.00 metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

 SURESTE 

 

SUROESTE 

Propiedad Particular. 

 

Calle Sin Nombre. 

 

Jardín de Niños. 

 

Propiedad Particular. 

64.65 

 

85.65 

 

78.65 

 

98.60 

378/2018 9-18166-9 “Escuela Primaria Manuel 
Gallardo Zamora” 

ubicado en Calle Lacandones, S/N, 
Colonia Pedregal de Las Águilas, C.P. 14439, 

Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 

Superficie de 2500.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Chinantecos. 

 

Calle Lacandones. 

 

Bodegas del DIF. 

 

Calle Huastecos. 

71.35 

 

59.80 

 

56.95 

 

56.95 

379/2018 9-18169-6 “Escuela Primaria José María 
Chávez Andrade” 

ubicado en Calle Maguey, S/N, Colonia Cruz 
del Farol, C.P. 14248, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México. 

Superficie de 2475.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Cerro Negro. 

 

Calle Sauz Tostado. 

 

Calle Maguey. 

 

Calle Cactus. 

39.82 

 

55.82 

 

42.80 

 

42.80 

380/2018 9-15843-7 Jardín de Niños “Noria de Las Flores” 

ubicado en Calle Batallones Rojos, N° 205, 
Unidad Habitacional Albarrada, C.P. 09510, 
Delegación Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 1554.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Escuela Secundaria Técnica 107. 

 

Propiedad Privada. 

 

Calle Batallones Rojos. 

 

Escuela Primaria 
“Wilfrido Massieu”. 

48.00 

 

48.00 

 

33.00 

 

33.00 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 04 de mayo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 11 de mayo de 2018 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano Desconcentrado denominado Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligadas, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, deje de ocupar uno o varios de los 
inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y 
dicho Instituto los recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las 
finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuaran sujetos 
al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 12 días de junio de dos mil dieciocho.- El Director General, Alan Daniel Cruz 
Porchini.- Rúbrica. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de junio de 2018 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar 
como sigue: 

Artículo 51. La Comisión Intersecretarial será el instrumento de coordinación de las acciones del Ejecutivo 
Federal para garantizar la integralidad en el diseño y ejecución de la Política Nacional de Desarrollo Social. 
Estará integrada por los titulares de las secretarías de Desarrollo Social, quien lo presidirá; Gobernación; 
Hacienda y Crédito Público; Educación Pública; Salud; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; 
Economía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y Transportes; la 
Función Pública; Trabajo y Previsión Social; Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y Turismo. Podrán ser 
invitados a participar, con derecho a voz los titulares de otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. El subsecretario que designe el Titular de la Secretaría será el Secretario Técnico. 
La Comisión Intersecretarial sesionará cuando menos una vez por bimestre. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social, 
para quedar como sigue: 

Artículo 68. ... 
I. a IV. ... 
La denuncia popular podrá ser anónima, y se sujetará únicamente a lo dispuesto en la legislación aplicable 

en materia de responsabilidades administrativas. 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman los artículos Cuarto y Quinto Transitorios del “Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de enero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS CUARTO Y QUINTO TRANSITORIOS DEL “DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR”, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE ENERO DE 2018 

Artículo Único.- Se reforman los artículos Cuarto y Quinto Transitorios, del “Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2018, para quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero.- a Tercero.- ... 

Cuarto.- El procedimiento administrativo de ejecución a que hace referencia el artículo 134 Bis entrará en 

vigor a los 18 meses siguientes, contados a partir de que se encuentre vigente el presente Decreto. 

Quinto.- El Titular del Ejecutivo Federal deberá realizar la expedición y reforma a los Reglamentos 

correspondientes dentro de los 18 meses siguientes a la publicación del presente Decreto. 

Sexto.- a Noveno.- ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-214/1-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Alcoholímetros 
evidenciales-Especificaciones y métodos de prueba, publicado el 17 de noviembre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-214/1-SCFI-2017, INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN-ALCOHOLÍMETROS 

EVIDENCIALES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA, PUBLICADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía 
(CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 39, fracción V, 40, fracciones I y IV; 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 22, fracciones I, IV, IX, X, XVI, XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica las respuestas a 
los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-214/1-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Alcoholímetros Evidenciales-
Especificaciones y Métodos de prueba, publicado el 17 de noviembre de 2017. 

Empresas e Instituciones que presentaron comentarios durante el periodo de consulta pública: 

- CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM) 

- SECRETARÍA DE SALUD 

- KAßLA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

1 2 3 4 5 6 

Nombre 
Capítulo No./Inciso 

No./Anexo (ej. 3.1) 

Tipo de 

comentario 

TEXTO ORIGINAL Y COMENTARIOS 

(JUSTIFICACIÓN PARA EL CAMBIO) 
CAMBIO PROPUESTO RESOLUCIÓN CCONNSE 

      

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

Capítulo 3 y 
Apéndice A 

Ge 

3.7 BrAC 

gramos de alcohol en 210 L de aire espirado 

(1 mg de etanol por litro de aire = 2.1 g de 

etanol por litro de sangre). 

NOTA a la entrada: Véase Apéndice A 

(Informativo). 

Apéndice A 

… 

TABLA A.1.- Definición de unidades de 

medida en alcoholímetros 

BrAC: 

Concentración de alcohol en aliento [2] 

g/210 L 

Eliminar unidades BrAC CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, eliminando toda referencia a las 
unidades BrAC. 
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TABLA A.2.- Equivalencias de unidades de 
medida en alcoholímetros 

g de alcohol/210 L de aire espirado 

BrAC* 

10 

… 

Comentarios: 
Es necesario eliminar las unidades en BrAC, ya 
que no son necesarias para expresar 
resultados relacionados con la exactitud del 
instrumento y pueden ocasionar confusión entre 
los particulares que están interesados en 
participar en la NOM. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

3. Términos y 
definiciones 

Te 

 

3.38 Sesgo en porcentaje del alcoholímetro 
Evidencial (SE) 

indicación de la exactitud del alcoholímetro con 
respecto al MRC 

Donde: 

Xm es el promedio aritmético de las n 
mediciones 

Comentarios: 
Hay un error en la especificación, tal como lo 
indica este proyecto de norma ya que no es 
factible técnicamente cumplir con esa 
especificación con la tecnología actual. 

 

3.38 Sesgo del alcoholímetro 
Evidencial (SE) 

indicación de la exactitud del 
alcoholímetro con respecto al MRC 

 

Donde: 

Xm es el promedio aritmético de las n 
mediciones 

 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

3.37 Sesgo del alcoholímetro Evidencial (SE) 

indicación de la exactitud del alcoholímetro con 
respecto al MRC 

 

Donde: 

Xm es el promedio aritmético de las n 
mediciones 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

3. Términos y 
definiciones 

Te 

 
Comentarios: 
Agregar la definición de CENAM e INM, para 
dar mayor claridad al documento. 

 

3.43 

CENAM 

Centro Nacional de Metrología 

3.44 

INM 

Instituto Nacional de Metrología 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

3.43 

CENAM 

Centro Nacional de Metrología 

3.44 

INM 

Instituto Nacional de Metrología 
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CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

5. Especificaciones Te 

 

5.1 Precisión y exactitud 

El AE debe cumplir con la precisión y exactitud 
de la Tabla 1. 

TABLA 1.- Especificación de límites de 
precisión y exactitud 

BAC (g de 
alcohol/100 ml 

de sangre) 
SE (%) DE 

0.020 0.005 0.0042 

0.040 0.005 0.0042 

0.080 0.005 0.0042 

0.160 0.008 0.0042 

NOTA: Véase Apéndice A (Informativo) 

 

Lo anterior se comprueba con el método de 
prueba de 6.2. 

Comentarios: 
Hay un error en la especificación en las 
unidades de SE expresadas en %, y en la 
especificación de DE en el punto de 0.160, tal 
como lo indica en este proyecto de norma, ya 
que no es factible técnicamente cumplir con esa 
especificación con la tecnología actual. 

 

5.1 Precisión y exactitud 

El AE debe cumplir con la precisión y 
exactitud de la Tabla 1. 

TABLA 1.- Especificación de límites 
de precisión y exactitud 

BAC (g de 
alcohol/ 

100 ml de 
sangre) 

|SE| 
(BAC) 

DE 
(BAC) 

0.020 ≤0.005 0.0042 

0.040 ≤0.005 0.0042 

0.080 ≤0.005 0.0042 

0.160 ≤0.008 0.0080 

NOTA: Véase Apéndice A 
(Informativo) 

 = valor absoluto de SE 

 

Lo anterior se comprueba con el método 
de prueba de 6.2. 

 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

5.1 Precisión y exactitud 

El AE debe cumplir con la precisión y exactitud 
de la Tabla 1. 

TABLA 1.- Especificación de límites de 
precisión y exactitud 

BAC (g de 
alcohol/100 ml de

sangre) 

|SE| 

(BAC) 

DE 

(BAC) 

0.020 ≤0.005 0.0042 

0.040 ≤0.005 0.0042 

0.080 ≤0.005 0.0042 

0.160 ≤0.008 0.0080 

NOTA: Véase Apéndice A (Informativo) 

 = valor absoluto de SE 

 

Lo anterior se comprueba con el método de 
prueba de 6.2 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

5. Especificaciones Ge 

 

5.2 Interferencias por acetona 

El AE debe cumplir con la precisión y exactitud 
de [SE<0.005 BAC [Véase el Apéndice A 
(Informativo)]; DE<0.0042] cuando se utiliza en 
la UC los MRC adicionados con acetona. 

Lo anterior se comprueba con el método de 
prueba de 6.3. 

Comentarios: 

Por claridad y consistencia con la 
especificación.  

 

5.2 Interferencias por acetona 

El AE debe cumplir con la precisión y 
exactitud de [|SE|≤0.005 BAC; 
DE<0.0042] cuando se utiliza en la UC 
los MRC adicionados con acetona. 

Lo anterior se comprueba con el método 
de prueba de 6.3. 

 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

5.2 Interferencias por acetona 

El AE debe cumplir con la precisión y exactitud 
de [|SE|≤0.005 BAC; DE<0.0042] cuando se 
utiliza en la UC los MRC adicionados con 
acetona. 

Lo anterior se comprueba con el método de 
prueba de 6.3. 
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CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

5. Especificaciones Te 

5.3 Lectura del blanco 

El AE debe cumplir con la lectura de 0.000 BAC 
[Véase el Apéndice A (Informativo)] cuando se 
utiliza en la UC un MRC blanco de alcohol. 

En el caso de que el AE muestre lecturas 
diferentes a 0.000 BAC [Véase el Apéndice A 
(Informativo)], debe cumplir con [SE <0.005 
BAC sin ningún resultado individual mayor a 
0.005 BAC [Véase el Apéndice 
A (Informativo)]]. 

Lo anterior se comprueba con el método de 
prueba de 6.4. 

Comentarios: 
Por claridad y consistencia con la 
especificación 

5.3 Lectura del blanco 

El AE debe cumplir con la lectura de 
0.000 BAC [Véase el Apéndice A 
(Informativo)] cuando se utiliza en la UC 
un MRC blanco de alcohol. 

En el caso de que el AE muestre 
lecturas diferentes a 0.000 BAC [Véase 
el Apéndice A (Informativo)], debe 
cumplir con [|SE|≤ 0.005 BAC sin 
ningún resultado individual mayor a 
0.005 BAC [Véase el Apéndice 
A (Informativo)]]. 

Lo anterior se comprueba con el método 
de prueba de 6.4. 

 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

5.3 Lectura del blanco 

El AE debe cumplir con la lectura de 0.000 BAC 
[Véase el Apéndice A (Informativo)] cuando se 
utiliza en la UC un MRC blanco de alcohol. 

En el caso de que el AE muestre lecturas 
diferentes a 0.000 BAC [Véase el Apéndice A 
(Informativo)], debe cumplir con [|SE|≤0.005 BAC 
sin ningún resultado individual mayor a 0.005 
BAC [Véase el Apéndice A (Informativo)]]. 

Lo anterior se comprueba con el método de 
prueba de 6.4 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

5. Especificaciones Te 

5.4 Muestreo de aliento 

El AE debe cumplir con la precisión y exactitud 
de [SE<0.005 BAC [Véase el Apéndice A 
(Informativo)]; DE<0.0042] cuando se utiliza en 
la UC los MRC de 0.048 BAC, 0.072 BAC, y 
0.080 BAC, bajo las condiciones que se 
especifican en el método de prueba de 6.5. 

Comentarios: 
Por claridad y consistencia con la 
especificación. 

5.4 Muestreo de aliento 

El AE debe cumplir con la precisión y 
exactitud de [|SE|≤ 0.005 BAC [Véase el 
Apéndice A (Informativo)]; DE<0.0042] 
cuando se utiliza en la UC los MRC de 
0.048 BAC, 0.072 BAC, y 0.080 BAC, 
bajo las condiciones que se especifican 
en el método de prueba de 6.5. 

 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

5.4 Muestreo de aliento 

El AE debe cumplir con la precisión y exactitud 
de [|SE|≤ 0.005 BAC [Véase el Apéndice A 
(Informativo)]; DE<0.0042] cuando se utiliza en la 
UC los MRC de 0.048 BAC, 0.072 BAC, y 0.080 
BAC, bajo las condiciones que se especifican en 
el método de prueba de 6.5. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

5. Especificaciones Te 

5.5 Fuente de energía 

El AE debe cumplir con la precisión y exactitud 
de [SE<0.005 BAC [Véase el Apéndice A 
(Informativo)]; DE<0.0042] cuando se opera el 
AE con las tensiones de alimentación que se 
especifican en el método de prueba de 6.6. 

Lo anterior se comprueba con el método de 
prueba de 6.6 

Comentarios: 
Por claridad y consistencia con la 
especificación. 

5.5 Fuente de energía 

El AE debe cumplir con la precisión y 
exactitud de [|SE|≤ 0.005 BAC [Véase el 
Apéndice A (Informativo)]; DE<0.0042] 
cuando se opera el AE con las 
tensiones de alimentación que se 
especifican en el método de prueba 
de 6.6. 

Lo anterior se comprueba con el método 
de prueba de 6.6. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

5.5 Fuente de energía 

El AE debe cumplir con la precisión y exactitud 
de [|SE|≤ 0.005 BAC [Véase el Apéndice A 
(Informativo)]; DE<0.0042] cuando se opera el 
AE con las tensiones de alimentación que se 
especifican en el método de prueba de 6.6. 

Lo anterior se comprueba con el método de 
prueba de 6.6. 
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CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

5. Especificaciones Te 

 

5.6 Temperatura ambiente 

El AE debe cumplir con la precisión y exactitud 
de [SE<0.005 BAC [Véase el Apéndice A 
(Informativo)]; DE<0.0042] cuando se opera el 
AE a las condiciones de temperatura que se 
especifican en el método de prueba de 6.7. 

Lo anterior se comprueba con el método de 
prueba de 6.7. 

Comentarios: 
Por claridad y consistencia con la 
especificación. 

 

5.6 Temperatura ambiente 

El AE debe cumplir con la precisión y 
exactitud de [|SE|≤ 0.005 BAC [Véase el 
Apéndice A (Informativo)]; DE<0.0042] 
cuando se opera el AE a las 
condiciones de temperatura que se 
especifican en el método de prueba de 
6.7. 

Lo anterior se comprueba con el método 
de prueba de 6.7. 

 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

5.6 Temperatura ambiente 

El AE debe cumplir con la precisión y exactitud 
de [|SE|≤ 0.005 BAC [Véase el Apéndice A 
(Informativo)]; DE<0.0042] cuando se opera el 
AE a las condiciones de temperatura que se 
especifican en el método de prueba de 6.7. 

Lo anterior se comprueba con el método de 
prueba de 6.7. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

5. Especificaciones Te 

 

5.7 Estabilidad en vibraciones 

El AE debe cumplir con la precisión y exactitud 
de [SE<0.005 BAC [Véase el Apéndice A 
(Informativo)]; DE<0.0042] cuando se opera el 
AE a las condiciones de vibraciones que se 
especifican en el método de prueba de 6.8. 

Lo anterior se comprueba con el método de 
prueba de 6.8. 

Comentarios: 
Por claridad y consistencia con la 
especificación. 

 

5.7 Estabilidad en vibraciones 

El AE debe cumplir con la precisión y 
exactitud de [|SE|≤0.005 BAC [Véase el 
Apéndice A (Informativo)]; DE<0.0042] 
cuando se opera el AE a las 
condiciones de vibraciones que se 
especifican en el método de prueba de 
6.8. 

Lo anterior se comprueba con el método 
de prueba de 6.8. 

 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

5.7 Estabilidad en vibraciones 

El AE debe cumplir con la precisión y exactitud 
de [|SE|≤0.005 BAC [Véase el Apéndice A 
(Informativo)]; DE<0.0042] cuando se opera el 
AE a las condiciones de vibraciones que se 
especifican en el método de prueba de 6.8. 

Lo anterior se comprueba con el método de 
prueba de 6.8. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

6. Métodos de Prueba Ge 

 

6.1 Generalidades 

Para cada una de las pruebas a continuación 
se requiere realizar en el AE en evaluación 10 
mediciones del MRC a 0.080 BAC [Véase el 
Apéndice A (Informativo)] y/o con MRC a otros 
niveles de concentración de alcohol 
especificados en cada prueba, para los que 
debe reportar los resultados con tres decimales.

Comentarios: 
Se sugiere cambio de redacción para mayor 
claridad. Se proponen cuatro decimales para 
consistencia con las especificaciones y la 
especificación de los Materiales de Referencia 
con valores de incertidumbre de etanol y 
valores relativos cambiando del 1.5 % al 6 %. 

 

6.1 Generalidades 

Para cada una de las pruebas a 
continuación se requiere realizar en el 
AE en evaluación 10 mediciones del 
MRC a 0.080 BAC [Véase el Apéndice 
A (Informativo)] y/o con MRC a otros 
niveles de concentración de alcohol 
especificados en cada prueba, para los 
que se debe reportar la DE y el SE con 
cuatro decimales. 

Para estas especificaciones de modelo 
se utiliza etanol con 99.8 por ciento de 
pureza o mayor, para preparar los MRC 
y los MR primarios deben ser 
preparados y certificados por CENAM 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 y 64 de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el 
CCONNSE y decidió aceptar parcialmente la 
propuesta, debido a que, algunos de los 
dispositivos que actualmente se fabrican y 
comercializan dentro del territorio nacional, 
únicamente cuentan con tres decimales, por lo 
que queda de la siguiente manera: 

6.1 Generalidades 

Para cada una de las pruebas a continuación se 
requiere realizar en el AE en evaluación 10 
mediciones del MRC a 0.080 BAC [Véase el 
Apéndice A (Informativo)] y/o con MRC a otros 
niveles de concentración de alcohol 



 

 

L
unes 25 de junio de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     79 

con valores de referencia certificados en 
contenido de etanol en agua con 
incertidumbres menores o iguales a 1.5 
porciento relativo al valor de referencia 
asignado. También pueden ser 
utilizados MRC secundarios, elaborados 
por laboratorios productores de 
materiales de referencia acreditados por 
la Entidad, estos MRC secundarios 
deben ser trazables a CENAM u otros 
INM y contar con valores de referencia 
certificados en contenido de etanol en 
agua con incertidumbres menores o 
iguales a 6 por ciento relativo al valor de 
referencia asignado. 

Las pruebas 1, 2 y 3 se realizan por un 
experto con capacidad demostrada en 
el uso de la UC. Los requisitos de 
desempeño se indican entre corchetes, 
[SE, DE]. 

especificados en cada prueba, para los que debe 
reportar los resultados de la DE y el SE con al 
menos tres decimales. 

Para estas especificaciones de modelo se utiliza 
etanol con 99.8 por ciento de pureza o mayor, 
para preparar los MRC y los MR primarios deben 
ser preparados y certificados por CENAM con 
valores de referencia certificados en contenido 
de etanol en agua con incertidumbres menores o 
iguales a 1.5 porciento relativo al valor de 
referencia asignado. También pueden ser 
utilizados MRC secundarios, elaborados por 
laboratorios productores de materiales de 
referencia acreditados por la Entidad, estos MRC 
secundarios deben ser trazables a CENAM u 
otros INM y contar con valores de referencia 
certificados en contenido de etanol en agua con 
incertidumbres menores o iguales a 6 por ciento 
relativo al valor de referencia asignado. 

Las pruebas 1, 2 y 3 se realizan por un experto 
con capacidad demostrada en el uso de la UC. 
Los requisitos de desempeño se indican entre 
corchetes, [SE, DE]. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

6. Métodos de Prueba Ed 

 

6.2 Prueba No. 1 Precisión y Exactitud 

Comentarios: 
Homologación de formato 

 
6.2 Prueba 1 Precisión y Exactitud 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

6.2 Prueba 1 Precisión y Exactitud 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

6. Métodos de Prueba Te 

 

6.2.4 Procedimiento 

Seguir los procedimientos especificados por el 

manual de usuario del AE. 

Colocar en la UC el MRC correspondiente a 

cada una de las concentraciones de prueba 

siguientes: 

1. 0.020 BAC 

2. 0.040 BAC 

3. 0.080 BAC 

4. 0.160 BAC 

5. 0.300 BAC 

 

6.2.4 Procedimiento 

Seguir los procedimientos especificados 

por el manual de usuario del AE. 

Colocar en la UC el MRC 

correspondiente a cada una de las 

concentraciones de prueba siguientes: 

1. 0.020 BAC 

2. 0.040 BAC 

3. 0.080 BAC 

4. 0.160 BAC 

5. 0.300 BAC 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta parcialmente, dando prioridad a las 
unidades del sistema General de Unidades y 
entre paréntesis la unidad de referencia 
alternativa (BAC), quedando de la siguiente 
manera: 

6.2.4 Procedimiento 

Seguir los procedimientos especificados por el 
manual de usuario del AE. 
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NOTA 1: La siguiente concentración es de 
información solamente para usuarios 
potenciales. No hay requisito de desempeño. 

Comentarios: 
Aclaración de la Nota 1 para mejor 
interpretación. 

NOTA 1: La concentración de 0.300 
BAC es de información solamente para 
usuarios potenciales. No hay requisito 
de desempeño. 

 

Colocar en la UC el MRC correspondiente a cada 
una de las concentraciones de prueba siguientes:

1. 0.020 g/100 mL (BAC) 

2. 0.040 g/100 mL (BAC) 

3. 0.080 g/100 mL (BAC) 

4. 0.160 g/100 mL (BAC) 

5. 0.300 g/100 mL (BAC) 

NOTA 1: La concentración de 0.300 g/100mL 
(BAC) es de información solamente para 
usuarios potenciales. No hay requisito de 
desempeño. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

6. Métodos de Prueba Ed 

 
6.5 Prueba No. 4. Muestreo de aliento 

Comentarios: 
Homologación de formato 

 
6.5 Prueba 4 Muestreo de aliento 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

6.5 Prueba 4 Muestreo de aliento 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

6. Métodos de Prueba Te 

 

6.7.2 Materiales y equipo 

- UC. 

- Dispositivos de introducción de muestra del 
AE (adaptadores o boquillas). 

- MRC de alcohol a 0.080 BAC. 

- Cámara de temperatura controlable a ± 10°C. 

- Voltmetro de ± 2% de exactitud. 

Comentarios: 
Corrección de escritura, no se necesita el 
voltímetro en esta prueba 

 

6.7.2 Materiales y equipo 

- UC. 

- Dispositivos de introducción de 
muestra del AE (adaptadores o 
boquillas). 

- MRC de alcohol a 0.080 BAC. 

- Cámara de temperatura controlable a 
± 10°C. 

 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

6.7.2 Materiales y equipo 

- UC. 

- Dispositivos de introducción de muestra del AE 
(adaptadores o boquillas). 

- MRC de alcohol a 0.080 BAC. 

- Cámara de temperatura controlable a ± 10°C. 

 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

6. Métodos de Prueba Te 

6.8.4 Procedimiento 

Seguir los procedimientos especificados por el 
manual de usuario del AE. 

Colocar en la UC el MRC correspondiente. 

Acondicionar el MRC a 34°C dentro de la UC y 
verificar que se genere una relación de la 
concentración de alcohol en la muestra de 

6.8.4 Procedimiento 

Seguir los procedimientos especificados 
por el manual de usuario del AE. 

Colocar en la UC el MRC 
correspondiente. 

Acondicionar el MRC a 34°C dentro de 
la UC y verificar que se genere una 
relación de la concentración de alcohol 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 
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vapor de al menos 0.000393 y que la 
concentración de alcohol no varíe en más 
de 1%. 

Colocar el AE en la mesa vibratoria 

programable con suficiente potencia para hacer 

vibrar el AE. 

A través de cada uno de sus tres ejes 

principales, someter el AE a movimiento 

armónico simple de la amplitud y frecuencia 

que se especifican en la Tabla 3. 

TABLA 3.- Frecuencias y amplitudes para la 

prueba de estabilidad en vibraciones 

Intervalo de 

frecuencia 

(Hz) 

Amplitud 

(cm, pico a 

pico) 

10 a 30 0.762 (0.30 

pulg) 

30 a 60 0.381 (0.15 

pulg) 

 

Hacer un barrido a través de cada intervalo de 

frecuencia en 2.5 min, y luego invertir el barrido 

a la frecuencia inicial en 2.5 min. 

Después de concluir la vibración, colocar el AE 

en posición de medición, con el adaptador que 

se indica en el manual de usuario. 

Tomar la lectura en el AE bajo prueba. 

Repetir el procedimiento 10 veces. 

Comentarios: 

La amplitud ya está especificada en cm. 

en la muestra de vapor de al menos 
0.000393 y que la concentración de 
alcohol no varíe en más de 1 %. 

Colocar el AE en la mesa vibratoria 

programable con suficiente potencia 

para hacer vibrar el AE. 

A través de cada uno de sus tres ejes 

principales, someter el AE a movimiento 

armónico simple de la amplitud y 

frecuencia que se especifican en la 

Tabla 3. 

TABLA 3.- Frecuencias y amplitudes 

para la prueba de estabilidad en 

vibraciones 

Intervalo de 

frecuencia 

(Hz) 

Amplitud 

(cm, pico a 

pico) 

10 a 30 0.762 

30 a 60 0.381 

 

Hacer un barrido a través de cada 

intervalo de frecuencia en 2.5 min, y 

luego invertir el barrido a la frecuencia 

inicial en 2.5 min. 

Después de concluir la vibración, 

colocar el AE en posición de medición, 

con el adaptador que se indica en el 

manual de usuario. 

Tomar la lectura en el AE bajo prueba. 

Repetir el procedimiento 10 veces. 

 

6.8.4 Procedimiento 

Seguir los procedimientos especificados por el 

manual de usuario del AE. 

Colocar en la UC el MRC correspondiente. 

Acondicionar el MRC a 34°C dentro de la UC y 

verificar que se genere una relación de la 

concentración de alcohol en la muestra de vapor 

de al menos 0.000393 y que la concentración de 

alcohol no varíe en más de 1 %. 

Colocar el AE en la mesa vibratoria programable 

con suficiente potencia para hacer vibrar el AE. 

A través de cada uno de sus tres ejes 

principales, someter el AE a movimiento 

armónico simple de la amplitud y frecuencia que 

se especifican en la Tabla 3. 

TABLA 3.- Frecuencias y amplitudes para la 

prueba de estabilidad en vibraciones 

Intervalo de 

frecuencia 

(Hz) 

Amplitud 

(cm, pico a 

pico) 

10 a 30 0.762 

30 a 60 0.381 

 

Hacer un barrido a través de cada intervalo de 

frecuencia en 2.5 min, y luego invertir el barrido a 

la frecuencia inicial en 2.5 min. 

Después de concluir la vibración, colocar el AE 

en posición de medición, con el adaptador que se 

indica en el manual de usuario. 

Tomar la lectura en el AE bajo prueba. 

Repetir el procedimiento 10 veces. 

SECRETARÍA DE 
SALUD 

7. Procedimiento 
para la Evaluación de 
Conformidad (PEC) 

Ge 

 
7. Procedimiento para la Evaluación de la 
Conformidad (PEC) 

La evaluación de la conformidad de los 
productos, objeto del presente PROY-NOM, 
debe llevarse a cabo por UVIM en términos de 
lo dispuesto por la LFMN y el RLFMN de 

 
7. Procedimiento para la Evaluación 
de la Conformidad (PEC) 

La evaluación de la conformidad de los 
productos, objeto del presente PROY-
NOM, debe llevarse a cabo por UVIM 
en términos de lo dispuesto por la 

SECRETARÍA DE SALUD 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 
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acuerdo con lo descrito en el PEC que a 
continuación se describe y en su caso por la 
dependencia competente a través de la 
Dirección General de Normas. 

Comentarios: 
Se especifica la autoridad verificadora y 
acreditadora. 

LFMN y el RLFMN de acuerdo con lo 
descrito en el PEC que a continuación 
se describe y en su caso por la 
dependencia competente a través de la 
PROFECO y/o de la Dirección General 
de Normas. 

 

7. Procedimiento para la Evaluación de la 
Conformidad (PEC) 

La evaluación de la conformidad de los 
productos, objeto de la presente NOM, debe 
llevarse a cabo por UVIM en términos de lo 
dispuesto por la LFMN y el RLFMN de acuerdo 
con lo descrito en el PEC que a continuación se 
describe y en su caso por la dependencia 
competente a través de la Procuraduría Federal 
de Consumidor y/o Dirección General de 
Normas. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

7. Procedimiento 
para la Evaluación de 
Conformidad (PEC) 

Ge 

 

7.4.6 Cuando para sus fines, se requiera 
comprobar el cumplimiento de este PROY-
NOM, los interesados deben obtener de una 
UVIM, un dictamen de cumplimiento de una 
verificación inicial y posteriormente, obtener un 
dictamen de cumplimiento de una Verificación 
Periódica dentro del primer semestre de 
vigencia. 

Comentarios: 
Se especifican las pruebas para verificación 
inicial, periódica y posterior. 

7.4.6 Cuando para sus fines, se 
requiera comprobar el cumplimiento de 
la Prueba 1 Precisión y Exactitud, 
Prueba 2 Interferencias por acetona y 
Prueba 3 Lectura del blanco de este 
PROY-NOM, los interesados deben 
obtener de una UVIM, un dictamen de 
cumplimiento de una verificación inicial 
y posteriormente, obtener un dictamen 
de cumplimiento de una verificación 
periódica dentro del primer semestre de 
vigencia. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

7.4.6 Cuando para sus fines, se requiera 
comprobar el cumplimiento de la Prueba 1 
Precisión y Exactitud, Prueba 2 Interferencias por 
acetona y Prueba 3 Lectura del blanco de esta 
NOM, los interesados deben obtener de una 
UVIM, un dictamen de cumplimiento de una 
verificación inicial y posteriormente, obtener un 
dictamen de cumplimiento de una verificación 
periódica dentro del primer semestre de vigencia. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

7. Procedimiento 
para la Evaluación de 
Conformidad (PEC) 

Ge 

 

7.4.7 Previa solicitud de los interesados, las 
UVIM, deben realizar la Verificación Inicial en 
sus instalaciones, en las que se puede recabar 
la información documental requerida y realizar 
las pruebas de conformidad con lo establecido 
en este PROY-NOM. 

Estas pruebas solamente deben realizarse en 
las instalaciones de la UVIM (Verificación 
Inicial). 

Comentarios: 
Se especifican las pruebas para verificación 
inicial. 

 

7.4.7 Previa solicitud de los particulares, 
las UVIM, deben realizar la verificación 
inicial en sus instalaciones, en las que 
se puede recabar la información 
documental requerida y realizar la 
Prueba 1 Precisión y Exactitud, Prueba 
2 Interferencias por acetona y Prueba 3 
Lectura del blanco, de conformidad con 
lo establecido en este PROY-NOM. 
Estas pruebas solamente deben 
realizarse en las instalaciones de la 
UVIM (Verificación Inicial). 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

7.4.7 Previa solicitud de los interesados, las 
UVIM, deben realizar la verificación inicial en sus 
instalaciones, en las que se puede recabar la 
información documental requerida y realizar la 
Prueba 1 Precisión y Exactitud, Prueba 2 
Interferencias por acetona y Prueba 3 Lectura del 
blanco, de conformidad con lo establecido en 
esta NOM. Estas pruebas solamente deben 
realizarse en las instalaciones de la UVIM 
(verificación inicial). 



 

 

L
unes 25 de junio de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     83 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

7. Procedimiento 
para la Evaluación de 
Conformidad (PEC) 

Ge 

 

7.4.8 La Verificación Inicial debe abstenerse de 
realizarse a menos de que el AE cuente con 
una aprobación del modelo o de prototipo, y 
que las características del AE coincidan con las 
establecidas en la aprobación del modelo o 
prototipo. Además de contar con un certificado 
de que cumple con las regulaciones de buenas 
prácticas de manufactura para dispositivos para 
usos médicos, emitido o avalado, con base en 
la documentación que corresponda del país de 
origen, por la COFEPRIS. 

Comentarios: 
Para mayor claridad, se especifican las pruebas 
necesarias para la aprobación de modelo 
prototipo. 

7.4.8 Para la aprobación de modelo o 
de prototipo se requiere comprobar el 
cumplimiento de todas las 
especificaciones de este proyecto de 
norma. La verificación inicial no debe 
realizarse a menos de que el AE cuente 
con una aprobación de modelo o de 
prototipo, y que las características del 
AE coincidan con las establecidas en la 
aprobación de modelo o prototipo. 
Además de contar con un certificado de 
que cumple con las regulaciones de 
buenas prácticas de manufactura para 
dispositivos para usos médicos, emitido 
o avalado, con base en la 
documentación que corresponda al país 
de origen, por la COFEPRIS. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta parciamente, ya que, el registro 
sanitario indicado en el inciso 7.4.8 sólo aplica 
para aquellos Alcoholímetros Evidenciales que 
sean utilizados en instituciones de salud pública 
o para fines médicos, por lo que se modifica el 
inciso 7.4.8, quedando de la siguiente manera: 

7.4.8 Para la aprobación del modelo o prototipo 
se requiere comprobar el cumplimiento de todas 
las especificaciones de esta NOM. La 
Verificación Inicial debe abstenerse de realizarse 
a menos de que el AE cuente con una 
aprobación del modelo o prototipo, y que las 
características del AE coincidan con las 
establecidas en la aprobación del modelo o 
prototipo. Además de contar con un certificado 
de que cumple con las regulaciones de buenas 
prácticas de manufactura para dispositivos para 
usos médicos, emitido o avalado, con base en la 
documentación que corresponda del país de 
origen, por la COFEPRIS. 

El certificado de cumplimiento emitido por 
COFEPRIS, únicamente aplica para aquellos AE 
que sean utilizados en instituciones de salud 
pública o para fines médicos.  

KAßLA 
COMERCIAL, S.A. 
de C.V. 

7. Procedimiento 
para la Evaluación de 
Conformidad (PEC) 

Te 

 

7.4.8 La Verificación Inicial debe abstenerse de 
realizarse a menos de que el AE cuente con 
una aprobación del modelo o de prototipo, y 
que las características del AE coincidan con las 
establecidas en la aprobación del modelo o 
prototipo. Además de contar con un certificado 
de que cumple con las regulaciones de buenas 
prácticas de manufactura para dispositivos para 
usos médicos, emitido o avalado, con base en 
la documentación que corresponda del país de 
origen, por la COFEPRIS. 

Comentarios: 
La COFEPRIS no aprueba certificados de 
buenas prácticas emitidos por empresas en el 
extranjero (por ejemplo, certificados ISO 

 

7.4.8 La Verificación Inicial debe 
abstenerse de realizarse a menos de 
que el AE cuente con una aprobación 
del modelo o de prototipo, y que las 
características del AE coincidan con las 
establecidas en la aprobación del 
modelo o prototipo. 

KAßLA COMERCIAL, S.A. de C.V. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la LFMN y el 33 párrafo 
tercero del Reglamento de la LFMN, este 
comentario fue analizado por el CCONNSE y 
decidió rechazar la propuesta, ya que, el 
certificado de cumplimiento, debe solicitarse 
cuando los Alcoholímetros Evidenciales se 
utilicen para fines médicos. 

7.4.8 Para la aprobación del modelo o prototipo 
se requiere comprobar el cumplimiento de todas 
las especificaciones de esta NOM. La 
Verificación Inicial debe abstenerse de realizarse 
a menos de que el AE cuente con una 
aprobación del modelo o prototipo, y que las 
características del AE coincidan con las 
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13485). Cabe mencionar que de los fabricantes 
de los alcoholímetros que actualmente se 
comercializan en México, ninguno, a nuestro 
leal saber, cuenta con un Certificado de Buenas 
Prácticas para la fabricación de dispositivos 
Médicos, y tampoco cumplen con las 
especificaciones requeridas para la obtención 
de este certificado, ya que los alcoholímetros 
no son considerados dispositivos médicos en el 
extranjero. Por lo anterior, solicitamos eliminar 
este requisito. 

establecidas en la aprobación del modelo o 
prototipo. Además de contar con un certificado 
de que cumple con las regulaciones de buenas 
prácticas de manufactura para dispositivos para 
usos médicos, emitido o avalado, con base en la 
documentación que corresponda del país de 
origen, por la COFEPRIS. 

El certificado de cumplimiento emitido por 
COFEPRIS, únicamente aplica para aquellos AE 
que sean utilizados en instituciones de salud 
pública o para fines médicos. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

7. Procedimiento 
para la Evaluación de 
Conformidad (PEC) 

Ge 

 

7.5.7 La UVIM debe realizar las pruebas 
mencionadas en el presente PROY-NOM. El 
resultado de las pruebas realizadas se debe 
asentar en un informe de verificación, que debe 
ser firmado por el técnico acreditado 
responsable de realizar las pruebas. 

Comentarios: 
Se especifican las pruebas para verificación 
inicial. 

7.5.7 La UVIM debe realizar la Prueba 1 
Precisión y Exactitud, Prueba 2 
Interferencias por acetona y Prueba 3 
Lectura del blanco, mencionadas en el 
presente PROY-NOM. El resultado de 
las pruebas realizadas se debe asentar 
en un informe de verificación, que debe 
ser firmado por el técnico acreditado 
responsable de realizar las pruebas. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

7.5.7 La UVIM debe realizar la Prueba 1 
Precisión y Exactitud, Prueba 2 Interferencias por 
acetona y Prueba 3 Lectura del blanco, 
mencionadas en la presente NOM. El resultado 
de las pruebas realizadas se debe asentar en un 
informe de verificación, que debe ser firmado por 
el técnico acreditado responsable de realizar las 
pruebas. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

7. Procedimiento 
para la Evaluación de 
Conformidad (PEC) 

Ge 

 

7.5.9 En caso de que el instrumento cumpla 
con el presente PROY-NOM. La UVIM debe 
colocar en el instrumento verificado una marca 
contraseña de verificación. 

Comentarios: 

Se especifican las pruebas para verificación 
inicial y periódica. 

7.5.9 En caso de que el instrumento 
cumpla con la Prueba 1 Precisión y 
Exactitud, Prueba 2 Interferencias por 
acetona y Prueba 3 Lectura del blanco, 
del presente PROY-NOM. La UVIM 
debe colocar en el instrumento 
verificado una marca contraseña de 
verificación. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 
(CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y 
II, así como el 64 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 28 del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue 
analizado por el CCONNSE y decidió aceptar la 
propuesta, quedando de la siguiente manera: 

7.5.9 En caso de que el instrumento cumpla con 
la Prueba 1 Precisión y Exactitud, Prueba 2 
Interferencias por acetona y Prueba 3 Lectura del 
blanco, de la presente NOM. La UVIM debe 
colocar en el instrumento verificado una marca 
contraseña de verificación. 

 
Ciudad de México, a 6 de marzo de 2018.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 

Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-214/2-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Alcoholímetros 
referenciales-Especificaciones y métodos de prueba, publicado el 17 de noviembre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-214/2-SCFI-2017, INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN-ALCOHOLÍMETROS 
REFERENCIALES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA, PUBLICADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía 
(CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 39, fracción V, 40, fracciones I y IV; 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 22, fracciones I, IV, IX, X, XVI, XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica las respuestas a 
los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-214/2-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Alcoholímetros 
Referenciales-Especificaciones y Métodos de prueba, publicado el 17 de noviembre de 2017. 

Empresas e Instituciones que presentaron comentarios durante el periodo de consulta pública: 

- CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM) 
- KAßLA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 
- SERVICIOS DE EVALUACIÓN GAMA, S.A. DE C.V. 

1 2 3 4 5 6 

Nombre 
Capítulo. 
No./Inciso 
No./Anexo 

Tipo de 
comentario 

TEXTO ORIGINAL Y COMENTARIOS 
(JUSTIFICACIÓN PARA EL CAMBIO) 

CAMBIO PROPUESTO RESOLUCIÓN CCONNSE 

      

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

Capítulo 3 y 
Apéndice A 

Ge 

3.7 BrAC 

gramos de alcohol en 210 L de aire espirado (1 
mg de etanol por litro de aire = 2.1 g de etanol 
por litro de sangre). 

NOTA a la entrada: Véase Apéndice A 
(Informativo). 

Apéndice A 

… 

TABLA A.1.- Definición de unidades de 
medida en alcoholímetros 

BrAC: 

Concentración de alcohol en aliento [2] 

g/210 

TABLA A.2.- Equivalencias de unidades de 
medida en alcoholímetros 

g de alcohol/210 L de aire espirado 

BrAC* 

10 

… 

Eliminar unidades BrAC CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta, eliminando toda 
referencia a las unidades BrAC. 
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Comentarios: 
Es necesario eliminar las unidades en BrAC, ya 
que no son necesarias para expresar resultados 
relacionados con la exactitud del instrumento y 
pueden ocasionar confusión entre los 
particulares que están interesados en participar 
en la NOM. 

KAßLA 
COMERCIAL, 
S.A. de C.V. 

1. Objetivo y 
Campo de 
Aplicación 

Te 

 

1.2 Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
aplica a los instrumentos de medición de 
alcohol, que se importen o comercialicen en el 
territorio nacional y que se utilizan para la 
detección o cuantificación de alcohol en fluidos 
corporales, con fines de medición de la cantidad 
de alcohol ingerida que se permite para el 
desarrollo de una actividad determinada con 
fines referenciales. 

Comentarios: 

En el mercado existen alcoholímetros que se 
ajustan o se calibran de acuerdo a las 
especificaciones del cliente. Hay alcoholímetros 
que emiten resultados positivo y negativo, así 
como algunos que se calibran para que se
emita un resultado "ámbar" o "rojo" en 
concentraciones menores a las especificadas en 
esta norma. Esto para cumplir políticas internas 
de prevención de accidentes por uso de 
maquinaria pesada. Los alcoholímetros que 
emiten resultados "positivo" o "negativo" son 
utilizados por empresas privadas que cuentan 
con políticas "cero tolerancia". Los 
alcoholímetros que emiten resultados "positivo" 
o "negativo" pueden ajustarse para emitir un 
resultado positivo en el límite de detección que 
el cliente solicite. Hasta donde es de nuestro 
conocimiento, estos equipos no son utilizados 
en operativos viales. Las empresas privadas 
requieren de la importación y comercialización 
por empresas como la nuestra, de equipos que 
apoyen al cumplimiento de sus políticas de cero 
tolerancia para disminuir y eliminar los 
accidentes de trabajo en diversas áreas. 

 

1.2 Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana aplica a los instrumentos de 
medición de alcohol, que se importen o 
comercialicen en el territorio nacional y 
que se utilizan para la detección o 
cuantificación de alcohol en fluidos 
corporales, con fines de medición de la 
cantidad de alcohol ingerida que se 
permite para el desarrollo de una actividad 
determinada con fines referenciales. 

Excepto aquellos para uso personal, o 
en programas para concientización 
escolares o en empresas privadas. 

KAßLA COMERCIAL, S.A. de C.V. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la LFMN y el 33 párrafo tercero del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue analizado 
por el CCONNSE y decidió rechazar la propuesta, ya 
que, este documento aplicará a todos los instrumentos 
de medición de alcohol que se importen o comercialicen 
en el territorio nacional y que se utilizan para la 
detección o cuantificación de alcohol en fluidos 
corporales, con fines de medición de la cantidad de 
alcohol ingerida que se permite para el desarrollo de 
una actividad determinada con fines referenciales, esto 
es, para dispositivos que se utilizan para detectar la 
presencia de 0.095 mg/L o más miligramos de alcohol 
por Litro de aire espirado, pero debe reportar el 
resultado en unidades de mg de alcohol por litro de aire. 
Estos instrumentos se destinan para fijarse en una 
superficie plana, y son comúnmente utilizados en 
establecimientos mercantiles, organizaciones privadas 
u otras esferas, sin fines sancionatorios, quedando de 
la siguiente manera: 

1.2 Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana aplica a los 
instrumentos de medición de alcohol, que se importen o 
comercialicen en el territorio nacional y que se utilizan 
para la detección o cuantificación de alcohol en fluidos 
corporales, con fines de medición de la cantidad de 
alcohol ingerida que se permite para el desarrollo
de una actividad determinada con fines referenciales. 
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KAßLA 

COMERCIAL, 

S.A. de C.V. 

3. Términos y 

definiciones 
Te 

 

3.4 Alcoholímetro Referencial (AR) 

Los AR se destinan para fijarse en una 

superficie plana. 

 

Comentarios: 

No encontramos fundamento para excluir 

equipos portátiles que emiten un resultado 

referencial (mediante colores de semáforo). El 

uso de AR son un apoyo fundamental en 

operativos antialcohol, e involucraría un costo 

desmedido la exigencia de los equipos 

evidénciales para todos los operativos. 

Deseamos apoyar a que se sigan realizando los 

mismos. 

 

3.4 Alcoholímetro Referencial (AR) 

Los AR pueden ser fijados en una 

superficie plana o pueden ser móviles. El 

resultado emitido por estos equipos 

deberá ser corroborado con un 

alcoholímetro evidencial cuando se 

utiliza para fines de cumplimiento de la 

regulación vial aplicable. 

KAßLA COMERCIAL, S.A. de C.V. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 

como el 64 de la LFMN y el 33 párrafo tercero del 

Reglamento de la LFMN, este comentario fue analizado 

por el CCONNSE y decidió rechazar la propuesta, ya 

que, al incluir en la definición de los Alcoholímetros 

Referenciales  los móviles, se propicia que muchos 

instrumentos que no cumplen con las características 

mínimas puedan incluirse en el mercado y con esto 

generar prácticas de competencia desleal entre los 

miembros del sector (comercializadores e 

importadores), quedando de la siguiente manera: 

3.4 

Alcoholímetro Referencial (AR) 

dispositivo que se utiliza para detectar la presencia de 

0.095 mg/L o más miligramos de alcohol por Litro

de aire espirado, pero debe reportar el resultado en 

unidades de mg de alcohol por litro de aire. Los AR se 

destinan para fijarse en una superficie plana. 

Servicios de 

Evaluación 

Gama, S.A. de 

C.V. 

3. Términos y 

definiciones 

Ed 3.4 … El dispositivo puede ser capaz de 

medir cualquier fluido corporal para este 

propósito….. 

Comentarios 

El proyecto está destinado solo para 

alcoholímetros referenciales basados en aire 

espirado 

 

Eliminar el texto mencionado Servicios de Evaluación Gama, S.A. de C.V. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 

como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 

LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 

y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 

siguiente manera: 

3.4 

Alcoholímetro Referencial (AR) 

dispositivo que se utiliza para detectar la presencia de 

0.095 mg/L o más miligramos de alcohol por Litro

de aire espirado, pero debe reportar el resultado en 

unidades de mg de alcohol por litro de aire. Los AR se 

destinan para fijarse en una superficie plana. 

Servicios de 

Evaluación 

Gama, S.A. de 

C.V. 

3. Términos y 

definiciones 

Ed 3.18 Fluido corporal… 

Comentarios 

El proyecto está destinado solo para 

alcoholímetros referenciales basados en aire 

espirado 

Eliminar todo el numeral Servicios de Evaluación Gama, S.A. de C.V. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 

como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 

LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 

y decidió aceptar la propuesta, eliminando la definición 

de fluido corporal y recorriendo la numeración. 
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Servicios de 

Evaluación 

Gama, S.A. de 

C.V. 

3. Términos y 

definiciones 

Ed 3.34 Substitutos científicamente aceptables 

Comentarios 

El proyecto está destinado solo para 

alcoholímetros referenciales basados en aire 

espirado 

 

Eliminar todo el numeral Servicios de Evaluación Gama, S.A. de C.V. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 

como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 

LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 

y decidió aceptar la propuesta, eliminando la definición 

de Substitutos científicamente aceptables y recorriendo 

la numeración. 

CENTRO 

NACIONAL DE 

METROLOGÍA 

(CENAM) 

4. 

Especificaciones 
Te 

 

4.1 Especificaciones de construcción 

Los AR deben contar con un método de sujeción 

que permita fijarlo en una pared o muro. 

Los AR deben contar con al menos, tres dígitos 

luminosos, con los colores verde, ámbar y rojo. 

Los colores de la semaforización de los dígitos 

del AR deben ser capaces de programarse para 

mostrar tres niveles o zonas de resultado de 

medición, a saber: rojo, más de 0.40 mg/L, 

ámbar, entre 0.25 mg/L y 0.40 mg/L, y verde 

menos de 0.25 mg/L. 

Los AR deben contener una señal auditiva que 

identifique las tres zonas antes mencionadas. 

Lo anterior debe comprobarse por inspección 

visual y auditiva. 

Comentarios: 
Para que correspondan con los niveles de 

concentración con los que se evalúan los 

alcoholímetros referenciales de este proyecto de 

norma para diagnosticar un resultado positivo o 

negativo. 

 

4.1 Especificaciones de construcción 

Los AR deben contar con un método de 

sujeción que permita fijarlo en una pared o 

muro. 

Los AR deben contar con al menos, tres 

dígitos luminosos, con los colores verde, 

ámbar y rojo. 

Los colores de la semaforización de los 

dígitos del AR deben ser capaces de 

programarse para mostrar tres niveles o 

zonas de resultado de medición, a saber: 

rojo, más de 0.152 mg/L, ámbar, entre 
0.152 mg/L y 0.038 mg/L, y verde menos 
de 0.038 mg/L. 

Los AR deben contener una señal auditiva 

que identifique las tres zonas antes 

mencionadas. 

Lo anterior debe comprobarse por 

inspección visual y auditiva. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 

como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 

LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 

y decidió aceptar la propuesta parcialmente ya que se 

modificaron los valores establecidos, asimismo estos 

valores se modifican en todo el documento donde 

corresponda, quedando de la siguiente manera: 

4.1 Especificaciones de construcción 

Los AR deben contar con un método de sujeción que 

permita fijarlo en una pared o muro. 

Los AR deben contar con al menos, tres dígitos 

luminosos, con los colores verde, ámbar y rojo. 

Los colores de la semaforización de los dígitos del AR 

deben ser capaces de programarse para mostrar tres 

niveles o zonas de resultado de medición, a saber: rojo, 

más de 0.40 mg/L, ámbar, entre 0.25 mg/L y 0.38 mg/L, 

y verde menos de 0.25 mg/L. 

Los AR deben contener una señal auditiva que 

identifique las tres zonas antes mencionadas. 

Lo anterior debe comprobarse por inspección visual y 

auditiva. 

CENTRO 

NACIONAL DE 

METROLOGÍA 

(CENAM) 

4.2.1, 4.2.3, 5.1, 

5.2.2, 5.2.4, 5.4.2 

y 5.4.4 

Ge 

Valor máximo en los incisos 4.2.1, 4.2.3, 5.1, 

5.2.2, 5.2.4, 5.4.2 y 5.4.4 es de 0.152 mg/L 

Comentarios: 

Es necesario cambiar el valor máximo con la 

finalidad de establecer una correcta y adecuada 

medición en la exactitud del instrumento. 

Cambiar valores en los incisos  4.2.1, 

4.2.3, 5.1, 5.2.2, 5.2.4, 5.4.2 y 5.4.4 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 

como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 

LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 

y decidió aceptar la propuesta, haciendo la modificación 

de los valores 0.152 mg/L por 0.38 mg/L en los incisos 

4.2.1, 4.2.3, 5.1, 5.2.2, 5.2.4, 5.4.2 y 5.4.4. 
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CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

5.1 Te 

5.1 Generalidades

La determinación de alcohol en sangre a partir 
de la cuantificación en aire espirado se realiza a 
través de un criterio de equivalencia basado en 
resultados de publicaciones científicas. 

Para cada una de las siguientes pruebas, a 
menos que se indique lo contrario, se requiere 
realizar en el AR en evaluación un total de 40 
mediciones que incluyen 20 mediciones del 
MRC a 0.038 mg/L y 20 mediciones del MRC a 
0.152 mg/L. 

Para estas especificaciones de modelo se utiliza 
etanol con 99.8% de pureza o mayor, para 
preparar los MRC y los MR deben ser 
preparados y certificados por CENAM con 
valores de referencia certificados en contenido 
de etanol en agua con incertidumbres menores 
o iguales a 1.5 porciento relativo al valor de 
referencia asignado o por otros INM, o por 
laboratorios productores de materiales 
certificados acreditados por la Entidad con MRC 
secundarios trazables a CENAM u otros INM 
con valores de referencia certificados en 
contenido de etanol en agua con incertidumbres 
menores o iguales a 1.5 porciento relativo al 
valor de referencia asignado. 

Las pruebas deben realizarse por un experto 
con capacidad demostrada en el uso de la UC. 
Los requisitos de desempeño se indican en 4.2. 

Comentarios: 
Es necesario cambiar el valor de incertidumbre 
para Materiales de Referencia primarios de
1.5 % a 6 % ya que difieren de la incertidumbre 
y por ende su calidad es menor. 

5.1 Generalidades 

La determinación de alcohol en sangre a 
partir de la cuantificación en aire espirado 
se realiza a través de un criterio de 
equivalencia basado en resultados de 
publicaciones científicas. 

Para cada una de las siguientes pruebas, 
a menos que se indique lo contrario, se 
requiere realizar en el AR en evaluación 
un total de 40 mediciones que incluyen
20 mediciones del MRC a 0.038 mg/L
y 20 mediciones del MRC a 0.38 mg/L. 

Para estas especificaciones de modelo se 
utiliza etanol con 99.8 por ciento de pureza 
o mayor, para preparar los MRC y los MR 
primarios deben ser preparados y 
certificados por CENAM con valores de 
referencia certificados en contenido de 
etanol en agua con incertidumbres 
menores o iguales a 1.5 porciento relativo 
al valor de referencia asignado. También 
podrán ser utilizados MRC secundarios, 
elaborados por laboratorios productores 
de materiales de referencia acreditados 
por la Entidad, estos MRC secundarios 
deben ser trazables a CENAM u otros INM 
y contar con valores de referencia 
certificados en contenido de etanol en 
agua con incertidumbres menores o 
iguales a 6 por ciento relativo al valor de 
referencia asignado. 

Las pruebas deben realizarse por un 
experto con capacidad demostrada en el 
uso de la UC. Los requisitos de 
desempeño se indican en 4.2. 

… 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM)

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 
siguiente manera: 

5.1 Generalidades 

La determinación de alcohol en sangre a partir de la 
cuantificación en aire espirado se realiza a través de un 
criterio de equivalencia basado en resultados de 
publicaciones científicas. 

Para cada una de las siguientes pruebas, a menos que 
se indique lo contrario, se requiere realizar en el AR en 
evaluación un total de 40 mediciones que incluyen 20 
mediciones del MRC a 0.038 mg/L y 20 mediciones del 
MRC a 0.38 mg/L. 

Para estas especificaciones de modelo se utiliza etanol 
con 99.8 por ciento de pureza o mayor, para preparar 
los MRC y los MR primarios deben ser preparados y 
certificados por CENAM con valores de referencia 
certificados en contenido de etanol en agua con 
incertidumbres menores o iguales a 1.5 porciento 
relativo al valor de referencia asignado. También 
podrán ser utilizados MRC secundarios, elaborados por 
laboratorios productores de materiales de referencia 
acreditados por la Entidad, estos MRC secundarios 
deben ser trazables a CENAM u otros INM y contar con 
valores de referencia certificados en contenido de 
etanol en agua con incertidumbres menores o iguales a 
6 por ciento relativo al valor de referencia asignado. 

Las pruebas deben realizarse por un experto con 
capacidad demostrada en el uso de la UC. Los 
requisitos de desempeño se indican en 4.2. 

Servicios de 
Evaluación 
Gama, S.A. de 
C.V. 

5. 
Especificaciones Ed 

5.2.2

Preparación de fluidos corporales o 
substitutos… 

Comentarios 
El proyecto está destinado solo para 
alcoholímetros referenciales basados en aire 
espirado 

 

Eliminar todo el párrafo Servicios de Evaluación Gama, S.A. de C.V.

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta parcialmente, quedando 
de la siguiente manera: 

5.2.2 Materiales y equipo 

• UC. 

• Adaptador o boquillas de introducción de muestra 
del AR. 

• MRC de las concentraciones siguientes de etanol: 

- 0.038 mg/L y; 

- 0.38 mg/L. 
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Servicios de 
Evaluación 
Gama, S.A. de 
C.V. 

5. 
Especificaciones 

Ed 5.2.3 

La preparación de fluidos corporales o 
substitutos científicamente aceptables deben 
utilizarse…. 

El proyecto está destinado solo para 
alcoholímetros referenciales basados en aire 
espirado 

 

Eliminar todo el párrafo Servicios de Evaluación Gama, S.A. de C.V. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 
siguiente manera: 

5.2.3 Preparación y conservación de los 
Alcoholímetros Referenciales 

El almacenaje y manipulación de los AR debe ser de 
acuerdo con el manual de usuario de los mismos. 

Los MRC deben utilizarse de acuerdo con las 
instrucciones de su certificado. 

Las pruebas deben realizarse en ausencia de corrientes 
de aire a la temperatura, humedad y presión 
barométrica normal prevaleciente en el laboratorio, a 
menos que se especifique lo contrario. 

Servicios de 
Evaluación 
Gama, S.A. de 
C.V. 

5. 
Especificaciones 

Ed 5.2.4 

Para los dispositivos que no midan alieno 
debe utilizarse una preparación de fluidos 
corporales o substitutos científicamente 
aceptables. 

Comentarios 
El proyecto está destinado solo para 
alcoholímetros referenciales basados en aire 
espirado 

 

Eliminar el texto mencionado Servicios de Evaluación Gama, S.A. de C.V. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 
siguiente manera: 

5.2.4 Procedimiento 

El AR debe operarse siguiendo los procedimientos de 
su manual de usuario. 

Para los dispositivos que miden aliento, debe utilizarse 
una UC y un MRC. 

Colocar el MRC correspondiente en la UC a cada una 
de las concentraciones de prueba siguientes: 

1. 0.038 mg/L y; 

2. 0.38 mg/L. 

Acondicionar el MRC correspondiente a 34 °C dentro de 
la UC y verificar que se genere una relación de la 
concentración de alcohol en la muestra de vapor de al 
menos 0.000393 y que su concentración de alcohol no 
varíe en más de 1 %. 

Colocar el AR en posición de medición, con el 
adaptador que se indica en el manual de usuario. 

Tomar la lectura en el AR bajo prueba. 

Repetir el procedimiento 20 veces. 
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Servicios de 
Evaluación 
Gama, S.A. de 
C.V. 

5. 
Especificaciones 

Ed 5.3.1 

En dispositivos de detección de alcohol en 
sangre o saliva, se utiliza una preparación de 
fluidos corporales o substitutos 
científicamente aceptables. 

Comentarios 
El proyecto está destinado solo para 
alcoholímetros referenciales basados en aire 
espirado 

 

Eliminar el texto mencionado Servicios de Evaluación Gama, S.A. de C.V. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 
siguiente manera: 

5.3.1 Principios 

El método de prueba para los AR se realiza mediante la 
utilización de muestras de prueba de aliento simuladas, 
generadas a partir de un MRC blanco de alcohol y una 
UC para la verificación metrológica. 

Servicios de 
Evaluación 
Gama, S.A. de 
C.V. 

5. 
Especificaciones 

Ed 5.3.2 ; 5.4.2 

Preparación de fluidos corporales o 
substitutos científicamente aceptables para 
dispositivos de detección de alcohol en 
sangre o saliva 

Comentarios 
El proyecto está destinado solo para 
alcoholímetros referenciales basados en aire 
espirado 

 

Eliminar el texto mencionado Servicios de Evaluación Gama, S.A. de C.V. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta parcialmente, quedando 
de la siguiente manera: 

5.3.2 Materiales y equipo 

• UC. 

• Adaptador o boquillas de introducción de muestra de 
AR. 

• MRC blanco de alcohol. 

Y 

5.4.2 Materiales y equipo 

• UC. 

• Adaptador o boquillas de introducción de muestra de 
AR. 

• MRC de las concentraciones siguientes: 

- 0.038 mg/L; y 

- 0.38 mg/L. 

Servicios de 
Evaluación 
Gama, S.A. de 
C.V. 

5. 
Especificaciones 

Ed 5.3.4 

Para los dispositivos que no midan aliento debe 
utilizarse una preparación de fluidos corporales 
o substitutos científicamente aceptables. 

Comentarios 
El proyecto está destinado solo para 
alcoholímetros referenciales basados en aire 
espirado 

 

Eliminar el texto mencionado Servicios de Evaluación Gama, S.A. de C.V. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 
siguiente manera: 

5.3.4 Procedimiento 

El AR debe operarse siguiendo los procedimientos de 
su manual de usuario. 
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Para los dispositivos que miden aliento debe utilizarse 
una UC y un MRC. 

Acondicionar el MRC a 34 °C dentro de la UC y verificar 
que no hay presencia de alcohol en la muestra de 
vapor. 

Colocar el AR en posición de medición, con el 
adaptador que se indica en el manual de usuario. 

Tomar la lectura en el AR bajo prueba. 

Repetir el procedimiento 40 veces. 

Servicios de 
Evaluación 
Gama, S.A. de 
C.V. 

5. 
Especificaciones 

Ed 5.4.1 

En dispositivos de detección de alcohol en 
sangre o saliva, se utiliza una preparación de 
fluidos coporales o substitutos científicamente 
aceptables. 

Comentarios 
El proyecto está destinado solo para 
alcoholímetros referenciales basados en aire 
espirado 

 

Eliminar el texto mencionado Servicios de Evaluación Gama, S.A. de C.V. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 
siguiente manera: 

5.4.1 Principios 

El método de prueba para los AR se realiza mediante la 
utilización de muestras de prueba de aliento simuladas, 
generadas a partir de MRC de diferentes niveles de 
concentración de alcohol y una UC para la verificación 
metrológica. Para esta prueba se evalúa el desempeño 
del AR mientras se somete a una variación en la 
temperatura ambiente. 

Servicios de 
Evaluación 
Gama, S.A. de 
C.V. 

5. 
Especificaciones 

Ed 5.4.4

Para los dispositivos que no midan aliento, debe 
utilizarse una preparación de fluidos corporales 
o substitutos científicamente aceptables. 

Comentarios 
El proyecto está destinado solo para 
alcoholímetros referenciales basados en aire 
espirado 

 

Eliminar el texto mencionado Servicios de Evaluación Gama, S.A. de C.V.

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 
siguiente manera: 

5.4.4 Procedimiento 

El AR debe operarse siguiendo los procedimientos de 
su manual de usuario. 

Para los dispositivos que miden aliento debe utilizarse 
una UC y un MRC. 

Colocar el MRC correspondiente en la UC a cada una 
de las concentraciones de prueba siguientes: 

1. 0.038 mg/L; y 

2. 0.38 mg/L. 

Acondicionar el MRC correspondiente a 34 °C dentro de 
la UC y verificar que se genere una relación de la 
concentración de alcohol en la muestra de vapor de al 
menos 0.000393 y que su concentración de alcohol no 
varíe en más de 1 %. 
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Introducir el AR en la cámara de temperatura a cada 
una de las temperaturas de prueba siguientes: 

• 10 °C 

• 40 °C 

Atemperar el AR y dejarlo funcionando por 1 h a la 
temperatura de prueba. 

Colocar en posición de medición con el adaptador que 
se indica en el manual de usuario. 

Tomar la lectura en el AR bajo prueba. 

Repetir el procedimiento 20 veces. 

NOTA: Si es necesario, se recomienda operar la UC 
fuera de la cámara de temperatura para asegurar que 
se mantiene operando a temperatura normal. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

6. Procedimiento 
para la 

Evaluación de 
Conformidad 

(PEC) 

Ge 

 

6.4.6 Cuando para sus fines, se requiera 
comprobar el cumplimiento del presente PROY-
NOM, los interesados deben obtener de una 
UVIM, un dictamen de cumplimiento de una 
Verificación Inicial y posteriormente, obtener un 
dictamen de cumplimiento de una Verificación 
de Periódica dentro del primer semestre de 
vigencia. 

Comentarios: 

Se especifican las pruebas para verificación 
inicial y periódica. 

 

6.4.6 Cuando para sus fines, se requiera 
comprobar el cumplimiento de la Prueba 1 
Precisión y exactitud y Prueba 2 Lectura 
del blanco del presente PROY-NOM, los 
interesados deben obtener de una UVIM, 
un dictamen de cumplimiento de una 
Verificación Inicial y posteriormente, 
obtener un dictamen de cumplimiento de 
una Verificación Periódica dentro del 
primer semestre de vigencia. 

 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 
siguiente manera: 

6.4.6 Cuando para sus fines, se requiera comprobar el 
cumplimiento de la Prueba 1 Precisión y exactitud y 
Prueba 2 Lectura del blanco de la presente NOM, los 
interesados deben obtener de una UVIM, un dictamen 
de cumplimiento de una Verificación Inicial y 
posteriormente, obtener un dictamen de cumplimiento 
de una Verificación Periódica dentro del primer 
semestre de vigencia. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

6. Procedimiento 
para la 

Evaluación de 
Conformidad 

(PEC) 

Ge 

 

6.4.7 Previa solicitud de los interesados, las 
UVIM, deben realizar la Verificación Inicial en 
sus instalaciones, en las que se puede recabar 
la información documental requerida y realizar 
las pruebas correspondientes de conformidad 
con lo establecido en este PROY-NOM. Estas 
pruebas solamente deben realizarse en las 
instalaciones de la UVIM (Verificación Inicial). 

Comentarios: 

Se especifican las pruebas para verificación 
inicial. 

6.4.7 Previa solicitud de los interesados, 
las UVIM, deben realizar la Verificación 
Inicial en sus instalaciones, en las que se 
puede recabar la información documental 
requerida y realizar las pruebas 
correspondientes de conformidad con lo 
establecido en la Prueba 1 Precisión y 
exactitud y Prueba 2 Lectura del blanco de 
este PROY-NOM. Estas pruebas 
solamente deben realizarse en las 
instalaciones de la UVIM (Verificación 
Inicial) 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 
siguiente manera: 

6.4.7 Previa solicitud de los interesados, las UVIM, 
deben realizar la Verificación Inicial en sus 
instalaciones, en las que se puede recabar la 
información documental requerida y realizar las pruebas 
correspondientes de conformidad con lo establecido en 
la Prueba 1 Precisión y exactitud y Prueba 2 Lectura del 
blanco de esta NOM. Estas pruebas solamente deben 
realizarse en las instalaciones de la UVIM (Verificación 
Inicial). 
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CENTRO 

NACIONAL DE 

METROLOGÍA 

(CENAM) 

6. Procedimiento 

para la 

Evaluación de 

Conformidad 

(PEC) 

Ge 

 

6.4.7.1 Posterior a la Verificación Inicial, las 

UVIM deben realizar de acuerdo con un plan de 

trabajo específico, las visitas necesarias de la 

Verificación Periódica, para lo cual deben acudir 

al domicilio dado por el interesado a efecto de 

recabar la información documental requerida de 

conformidad con lo establecido en este PROY-

NOM. Las visitas de verificación pueden ser en 

el domicilio del importador, comercializador, 

operador o en un sitio independiente a ellos 

(Verificación Periódica). 

Comentarios: 

Se especifican las pruebas para verificación 

6.4.7.1 Posterior a la Verificación Inicial, 

las UVIM deben realizar de acuerdo con 

un plan de trabajo específico, las visitas 

necesarias de la Verificación Periódica, 

para lo cual deben acudir al domicilio dado 

por el interesado a efecto de recabar la 

información documental requerida de 

conformidad con lo establecido en la 
Prueba 1 Precisión y exactitud y Prueba 2 
Lectura del blanco de este PROY-NOM. 

Las visitas de verificación pueden ser en el 

domicilio del importador, comercializador, 

operador o en un sitio independiente a 

ellos (Verificación Periódica). 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 

como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 

LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 

y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 

siguiente manera: 

6.4.7.1 Posterior a la Verificación Inicial, las UVIM 

deben realizar de acuerdo con un plan de trabajo 

específico, las visitas necesarias de la Verificación 

Periódica, para lo cual deben acudir al domicilio dado 

por el interesado a efecto de recabar la información 

documental requerida de conformidad con lo 

establecido en la Prueba 1 Precisión y exactitud y 

Prueba 2 Lectura del blanco de esta NOM. Las visitas 

de verificación pueden ser en el domicilio del 

importador, comercializador, operador o en un sitio 

independiente a ellos (Verificación Periódica). 

CENTRO 

NACIONAL DE 

METROLOGÍA 

(CENAM) 

6. Procedimiento 

para la 

Evaluación de 

Conformidad 

(PEC) 

Te 

 

6.4.9 La aprobación de modelo o prototipo, debe 

anexarse al expediente de verificación. 

Comentarios: 
Para mayor claridad, se especifican las pruebas 

necesarias para la aprobación de modelo 

prototipo. 

 

6.4.9 La aprobación de modelo o prototipo 

mediante el cumplimiento de todos los 
puntos establecidos en este PROY-NOM, 
debe anexarse al expediente de 

verificación. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 

como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 

LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 

y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 

siguiente manera: 

6.4.9 La aprobación de modelo o prototipo mediante el 

cumplimiento de todos los puntos establecidos en esta 

NOM, debe anexarse al expediente de verificación. 

CENTRO 

NACIONAL DE 

METROLOGÍA 

(CENAM) 

6. Procedimiento 

para la 

Evaluación de 

Conformidad 

(PEC) 

Ge 

 

6.5.1 La UVIM debe celebrar contrato de 

prestación de servicios con el interesado en 

obtener un dictamen de cumplimiento del 

presente PROY-NOM. 

Comentarios: 

Se especifican las pruebas para verificación. 

6.5.1 La UVIM debe celebrar contrato de 

prestación de servicios con el interesado 

en obtener un dictamen de cumplimiento 

de la Prueba 1 Precisión y exactitud y 
Prueba 2 Lectura del blanco del presente 

PROY-NOM. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM) 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 

como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 

LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 

y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 

siguiente manera: 

6.5.1 La UVIM debe celebrar contrato de prestación de 

servicios con el interesado en obtener un dictamen

de cumplimiento de la Prueba 1 Precisión y exactitud y 

Prueba 2 Lectura de blanco de la presente NOM. 
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CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

6. Procedimiento 
para la 

Evaluación de 
Conformidad 

(PEC) 

Ge 

 
6.5.7 La UVIM, debe realizar las pruebas que se 
mencionan en el presente PROY-NOM. El 
resultado de las pruebas realizadas se debe 
asentar en un informe de verificación, que debe 
firmarse por el técnico acreditado responsable 
de realizar las pruebas. 
Comentarios: 
Se especifican las pruebas para verificación 

6.5.7 La UVIM, debe realizar las pruebas 
que se mencionan en la Prueba 1 
Precisión y exactitud y Prueba 2 Lectura 
del blanco del presente PROY-NOM. El 
resultado de las pruebas realizadas se 
debe asentar en un informe de 
verificación, que debe firmarse por el 
técnico acreditado responsable de realizar 
las pruebas. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM)
Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 
siguiente manera: 
6.5.7 La UVIM, debe realizar las pruebas que se 
mencionan en la Prueba 1 Precisión y exactitud y 
Prueba 2 Lectura del blanco de la presente NOM. El 
resultado de las pruebas realizadas se debe asentar en 
un informe de verificación, que debe firmarse por el 
técnico acreditado responsable de realizar las pruebas. 

CENTRO 
NACIONAL DE 
METROLOGÍA 
(CENAM) 

6. Procedimiento 
para la 

Evaluación de 
Conformidad 

(PEC) 

Ge 

 
6.5.9 En caso de que el instrumento cumpla con 
el presente PROY-NOM, la UVIM debe colocar 
en el instrumento verificado una marca 
contraseña de verificación. 
Comentarios: 
Se especifican las pruebas para verificación 

6.5.9 En caso de que el instrumento 
cumpla con la Prueba 1 Precisión y 
exactitud y Prueba 2 Lectura del blanco 
del presente PROY-NOM, la UVIM debe 
colocar en el instrumento verificado una 
marca contraseña de verificación. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA (CENAM)
Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y 28 del Reglamento de la 
LFMN, este comentario fue analizado por el CCONNSE 
y decidió aceptar la propuesta, quedando de la 
siguiente manera: 
6.5.9 En caso de que el instrumento cumpla con la 
Prueba 1 Precisión y exactitud y Prueba 2 Lectura del 
blanco de la presente NOM, la UVIM debe colocar en el 
instrumento verificado una marca contraseña de 
verificación. 

KAßLA 
COMERCIAL, 
S.A. de C.V. 

TRANSITORIOS  
Ge 

 
Segundo: Los Alcoholímetros Referenciales 
quedarán exentos del cumplimiento con el inciso 
6.4.8 del presente PROY-NOM, hasta en tanto, 
la COFEPRIS, cuente con el mecanismo para 
otorgar el registro sanitario correspondiente. 
Comentarios: 
En virtud de que la COFEPRIS está clasificando 
estos productos como dispositivos médicos, y 
los dispositivos médicos sí cuentan con un 
mecanismo para que se otorgue el registro 
sanitario. Sin embargo, los alcoholímetros, al no 
ser considerados como dispositivos médicos en 
otros países, no cuentan con las certificaciones 
aplicables para la fabricación de dispositivos 
médicos que la COFEPRIS solicita para el 
registro de los mismos. 

Segundo: Los Alcoholímetros 
Referenciales quedarán exentos del 
cumplimiento con el inciso 6.4.8 del 
presente PROY-NOM, hasta en tanto, la 
COFEPRIS, publique o emita algún 
comunicado a los interesados sobre los 
documentos necesarios para otorgar el 
registro sanitario a los alcoholímetros, y 
que sean equivalentes al ISO 13485 y/o al 
Certificado de Libre Venta, en caso de 
clasificarlos como dispositivos médicos. 

KAßLA COMERCIAL, S.A. de C.V.
Con fundamento en los artículos 47 fracciones I y II, así 
como el 64 de la LFMN y el 33 párrafo tercero del 
Reglamento de la LFMN, este comentario fue analizado 
por el CCONNSE y decidió aceptar la propuesta 
parcialmente, ya que, el registro sanitario indicado en el 
inciso 6.4.8 sólo aplica para aquellos Alcoholímetros 
Referenciales que sean utilizados en instituciones de 
salud pública o para fines médicos, por lo que se 
modifica el inciso 6.4.8 y se elimina el segundo 
transitorio, quedando de la siguiente manera 
6.4.8 La Verificación Inicial realizada debe abstenerse 
de realizarse a menos que el AR cuente con el registro 
sanitario vigente. El registro sanitario será expedido por 
la COFEPRIS, de acuerdo con la normatividad sanitaria 
aplicable. 
El certificado de cumplimiento emitido por COFEPRIS, 
únicamente aplica para aquellos AR que sean utilizados 
en instituciones de salud pública o para fines médicos. 
Y 
TRANSITORIO 
Único: La presente NOM, una vez que sea publicada en 
el Diario Oficial de la Federación como Norma 
Definitiva, entrará en vigor a los 150 días naturales 
siguientes al día de su publicación. 

 
Ciudad de México, a 6 de marzo de 2018.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 

Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se amplía la vigencia del similar por el que establece la zona de refugio pesquero y nuevas 
medidas para reducir la posible interacción de la pesca con tortugas marinas en la Costa Occidental de Baja 
California Sur, publicado el 23 de junio de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación, con fundamento en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 

Planeación; 1o., 2o., fracciones I y III, 4o., fracción LI, 8o., fracciones I, II, III, XII, XIV, XVI, XXXVIII y XLI, 10, 

17, fracciones I, III, VIII, IX y X, 29, fracciones I, II y XII, 43, 55, fracción V, 124, 132, fracción XIX y 133 de la 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., letra D, fracción III, 5o., fracción XXII, 48, 

fracciones VII y XII, 52, fracción III y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente, en correlación con los artículos 37 y 

39 fracciones I, VI, VII, VIII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, 

Segundo, y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo 

descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. 

de julio de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA) a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como 

promover el aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las 

actividades de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse 

las operaciones pesqueras; así como también proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de 

pesca sustentable; establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades 

de pesca y fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros, así como regular las 

zonas de refugio pesquero para proteger las especies acuáticas que así lo requieran; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, define las Zonas de Refugio como las áreas 

delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de conservar y contribuir, natural 

o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o 

reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea; 

Que algunas modalidades de pesca coinciden con la distribución temporal de varias especies de tortugas 

marinas, cuyas poblaciones se encuentran sujetas a protección desde hace varias décadas por parte del 

Gobierno de México, mediante un conjunto de programas y medidas dirigidas a su conservación, recuperación 

y propagación; 

Que el 31 de mayo de 1990 el Gobierno Federal a través de la entonces Secretaría de Pesca publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establece veda para las especies y subespecies 

de tortuga marina en aguas de jurisdicción Federal del Golfo de México y Mar Caribe, así como en las del 

Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, con el objetivo de establecer medidas para su 

conservación y preservación; 

Que la tortuga caguama o amarilla (Caretta caretta) es una especie de quelonio marino altamente 

migratoria, con un ciclo de vida complejo, que ocupa hábitats diversos, desde los exclusivamente oceánicos 

hasta los neríticos. Los adultos realizan migraciones entre las playas de anidación y áreas de alimentación. 

Los juveniles de esta especie tienden a permanecer por largos periodos en las aguas oceánicas del Océano 

Pacífico Norte o en los ambientes neríticos de la Península de Baja California en México; 
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Que en las pesquerías desarrolladas en las aguas marinas frente a la costa occidental de la Península de 

Baja California, se han venido aplicado regulaciones sobre las especies sujetas a aprovechamiento, artes y 

métodos de pesca, así como disposiciones específicas para la protección de las tortugas marinas; 

disposiciones que se han venido actualizando mediante publicaciones en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el año 2014 se implementó un Programa de Asistentes Técnicos (Observadores científicos) a 

Bordo de la Flota Artesanal en el Golfo de Ulloa, Baja California Sur, especialmente dirigido a la supervisión 

de las actividades de pesca y su relación con el marco legal, con el objetivo de registrar y llevar un control y 

monitoreo diario de las operaciones de pesca a bordo de embarcaciones menores y especialmente, para 

determinar la potencial interacción con tortugas marinas. La cobertura de las operaciones de pesca abarcó 

entre el 40 y 80% de los viajes de pesca en el periodo de septiembre a diciembre de 2014, en las zonas 

centro y sur del Golfo de Ulloa; 

Que el 23 de junio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que 

establece la zona de refugio pesquero y nuevas medidas para reducir la posible interacción de la pesca con 

tortugas marinas en la costa occidental de Baja California Sur”, en el que se amplía la superficie de la Zona de 

Refugio Pesquero Parcial Temporal a 19,934 kilómetros cuadrados (1,993,229 hectáreas), con una vigencia 

de 2 años; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, mediante Opinión Técnica 

No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/0712/2018 de fecha 8 de junio de 2018, recomienda la ampliación, por el tiempo 

requerido, del “Acuerdo por el que establece la zona de refugio pesquero y nuevas medidas para reducir la 

posible interacción de la pesca con tortugas marinas en la costa occidental de Baja California Sur”; 

Que el establecimiento de la zona de refugio, representa un conjunto de medidas de manejo 

complementarias para la conservación y al aprovechamiento sustentable de las especies de interés pesquero, 

así como de aquellas en régimen de protección especial; 

Que por recomendación del Comité de Evaluación y Seguimiento del Programa Integral de Ordenamiento 

Pesquero del Golfo de Ulloa, Baja California Sur, de momento no se considera necesaria la modificación de 

los límites actuales de la zona de refugio pesquero; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA VIGENCIA DEL SIMILAR POR EL 

QUE ESTABLECE LA ZONA DE REFUGIO PESQUERO Y NUEVAS MEDIDAS PARA 

REDUCIR LA POSIBLE INTERACCIÓN DE LA PESCA CON TORTUGAS MARINAS 

EN LA COSTA OCCIDENTAL DE BAJA CALIFORNIA SUR”, PUBLICADO EL 23 

DE JUNIO DE 2016 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se amplía por cinco años la vigencia de las disposiciones del “Acuerdo por el que 

establece la zona de refugio pesquero y nuevas medidas para reducir la posible interacción de la pesca con 

tortugas marinas en la costa occidental de Baja California Sur”, publicado el 23 de junio de 2016 en el Diario 

Oficial de la Federación; 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Lo dispuesto en el Acuerdo señalado en el Artículo Único se aplicará sin perjuicio de lo 

establecido en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo quinto del artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes 

y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. ... 

... 

... 

... 

Para otorgar las concesiones a las que el presente artículo se refiere, la Secretaría podrá requerir la 

utilización de materiales reciclados, así como el uso de energías renovables, y en general, toda clase de 

medidas sustentables y que contribuyan con la protección al medio ambiente. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Incodes, Inmobiliaria, Constructores y Desarrolladores, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/024/2016. 

CIRCULAR No. 014/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA INCODES, INMOBILIARIA, CONSTRUCTORES Y DESARROLLADORES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, de los 

gobiernos de las entidades  

federativas y municipios. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 83, fracción III, 

numeral 3, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 77 y 78, fracción III, y párrafos segundo y tercero, de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 

TERCERO de la Resolución de treinta de mayo de dos mil dieciocho, que se dictó dentro del expediente 

número SAN/024/2016, mediante la cual, se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa INCODES, INMOBILIARIA, CONSTRUCTORES Y DESARROLLADORES, S.A. DE C.V., esta 

autoridad hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en 

el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, en términos de lo dispuesto en la 

fracción IV del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas antes citada, de recibir propuestas o celebrar contratos 

respecto de la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 

270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución del a treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 78, 

párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el día seis de junio de dos mil dieciocho.- 

El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con el C. Genaro Aguilar Gutiérrez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/021/2017. 

CIRCULAR No. 16/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 

C. GENARO AGUILAR GUTIÉRREZ. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, 

numeral 3, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo 

primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción V, 59, primer párrafo, y 60, fracción IV, 

así como párrafos primero, segundo y tercero de este último, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y 111 y 115 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 

TERCERO de la Resolución del treinta y uno de mayo del dos mil dieciocho, que se dictó en el expediente 

número SAN/021/2017, mediante la cual, se resolvió el procedimiento administrativo incoado al C. GENARO 

AGUILAR GUTIÉRREZ, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 

en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán 

abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona física, de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de nueve (9) meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con el 

C. GENARO AGUILAR GUTIÉRREZ, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, 

en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 

en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona física no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución del treinta y uno de mayo del dos mil dieciocho, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 60, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el doce de junio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa DSY Scientific de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/057/2016. 

CIRCULAR No. 17/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA DSY SCIENTIFIC DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 83, fracción III, 

numeral 3, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 50, fracción IV, 59 y 60, fracción II, así como párrafos segundo 

y tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 111 de su Reglamento, 

en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo TERCERO de la Resolución de veinticuatro de mayo de dos 

mil dieciocho, que se dictó en el expediente número SAN/057/2016, mediante la cual, se resolvió el 

procedimiento administrativo incoado a la empresa DSY SCIENTIFIC DE MÉXICO, S.A. DE C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique 

la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por 

el plazo de nueve meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa DSY SCIENTIFIC DE MÉXICO, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 

en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 60, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el siete de junio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa JOBT Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/018/2016. 

CIRCULAR No. 19/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

JOBT CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 83, fracción III, 

numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 51, fracción IV, 77 y 78, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, y 269 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el 

Resolutivo TERCERO de la Resolución de siete de junio de dos mil dieciocho, que se dictó en el expediente 

número SAN/018/2016, mediante la cual, se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa 

JOBT CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa JOBT CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 

en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de siete de junio de dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el penúltimo 

párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el doce de junio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se reforma el artículo 95 de la Ley Agraria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY AGRARIA 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 95 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 95.- Queda prohibido autorizar la ocupación previa de tierras aduciendo que, respecto de las 

mismas, se tramita expediente de expropiación, a menos que los ejidatarios afectados o la asamblea, si se 

trata de tierras comunes, aprueben dicha ocupación, para lo cual deberá mediar convenio en el que se 

plasmen los acuerdos y compromisos a que habrán de obligarse ambas partes. 

Para la formalización del convenio aludido en el párrafo anterior, deberá intervenir la Procuraduría Agraria, 

quien además solicitará su inscripción en el Registro Agrario Nacional. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Santana, con una superficie 
aproximada de 75-30-40.807 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal Campeche. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "RANCHO SANTANA" UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA0240, DE FECHA 8 DE 

FEBRERO DE 2017, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23914 PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO: 572/2017, DE FECHA 6 DE MARZO 

DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "RANCHO 

SANTANA", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 75-30-40.807 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE:  RANCHO EL LOBO DE CARLOS HUMBERTO CARRERA LOPEZ, RANCHO LOS 4 POTROS DE 

HUGO ROLANDO CARRERA LOPEZ 

AL SUR:  CARRETERA O BRECHA 

AL ESTE:  TERRENOS NACIONALES OCUPADOS, JOSE RAMIREZ HERNANDEZ RANCHO LA AGUADITA 

AL OESTE:  CAMPO MENONITA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION 

LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN CALLE 

NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 24090, DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2018 

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO 

DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR 

LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL PRESENTE, DEBERA SER 

DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ejido Las Güeras, con una superficie 
aproximada de 1,756-89-50.00 hectáreas, Municipio de Durango, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EJIDO LAS GÜERAS”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA  

DE 1,756-89-50.00 HECTAREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 03356 de fecha 28 de junio de 2017, asignó folio número 23248, con el cual, autorizó 
a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio número 
I/130/FON/0558/2018 de fecha 18 de mayo de 2018, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado "Ejido Las Güeras", con una superficie aproximada de 1,756-89-50.00 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Durango, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Terrenos del Ejido Las Güeras. 

Al Sur:  Terrenos de la Comunidad la Esperanza. 

Al Este:  Terrenos del Ejido General Domingo Arrieta. 

Al Oeste:  Terrenos de Ejido Banderas del Aguila. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 18 de mayo de 2018.- Los Comisionados: Edgardo Sarmiento Castro y Raúl Bernal 
Pardo.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Loma Rajada, con una superficie 
aproximada de 286-00-00 hectáreas, Municipio de Nazas, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LOMA RAJADA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAZAS, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 286-00-00 
HECTAREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 03349 de fecha 28 de junio de 2017, asignó folio número 24700, con el cual, autorizó 
a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio número 
I/130/FON/0552/2018 de fecha 18 de mayo de 2018, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado "Loma Rajada", con una superficie aproximada de 286-00-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Nazas, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Ejido Dolores Hidalgo. 

Al Sur:  Ejido Dolores Hidalgo. 

Al Este:  Ejido Dolores Hidalgo. 

Al Oeste:  Ejido Dolores Hidalgo. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 18 de mayo de 2018.- Los Comisionados: Edgardo Sarmiento Castro y Raúl Bernal 
Pardo.- Rúbricas. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1264 M.N. (veinte pesos con un mil doscientos sesenta y cuatro 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.0700 y 8.1200 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil 

del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN 

MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 

de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 

el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 

banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 5.10 (cinco puntos y diez 

centésimas) para junio de 2018. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 

Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES 

DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 

resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 

de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 

unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por 

ciento anual, ha sido estimado en 4.57 (cuatro puntos y cincuenta y siete centésimas) para junio de 2018. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 

Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL 
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 6.61 
(seis puntos y sesenta y una centésimas) para junio de 2018. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 
Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

(R.- 469406) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de junio a 10 de julio 
de 2018. 

FECHA Valor 
Pesos 

26-junio-2018 6.010844 
27-junio-2018 6.011381 
28-junio-2018 6.011918 
29-junio-2018 6.012456 
30-junio-2018 6.012993 
1-julio-2018 6.013531 
2-julio-2018 6.014068 
3-julio-2018 6.014606 
4-julio-2018 6.015143 
5-julio-2018 6.015681 
6-julio-2018 6.016218 
7-julio-2018 6.016756 
8-julio-2018 6.017294 
9-julio-2018 6.017832 
10-julio-2018 6.018370 

 
Ciudad de México, a 22 de junio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 

2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de junio de 2018, es de 132.119 puntos. Esta cifra 

representa una variación de 0.13 por ciento respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de mayo 

2018, que fue de 131.942 puntos. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2018.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 

General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adiciona un artículo 49 Bis a la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 49 BIS A LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 

CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL. 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 49 Bis a la Ley General de Prestación de Servicios para la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 

Artículo 49 Bis.- Los Centros de Atención podrán hacer uso de equipos o sistemas tecnológicos para la 
captación o grabación de imágenes o sonidos como una medida de seguridad adicional para prevenir 
cualquier riesgo o emergencia que se presente en las instalaciones, salvaguardando la integridad de los 
menores en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE 

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, M.A.P. ALEJANDRO SERRANO ALMANZA, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso  
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 
incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a 
realizarse por la Federación y las Entidades Federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten 
al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de 
coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 
desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 
actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 
en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 
parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 
social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 
y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga  
a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y 
el artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la Comunidad para 
coadyuvar en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación 
de la Comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su 
estructura propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
en adelante las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las cuales tienen como objetivo el promover que las poblaciones 
en situación de marginación se articulen y mejoren sus Condiciones Sociales de Vida. 
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DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 
conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 
fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional 
"México Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que 
genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de 
desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de 
cohesión y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 
es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 
básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 
vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar Capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de Desarrollo 
Comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 
complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 
de las Comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 
para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 
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II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Aguascalientes, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual será el organismo rector de la asistencia social, creado 
mediante el Decreto Número 65, publicado el día 20 de marzo de 1977 en el Periódico Oficial del Estado. 

II.2 Tiene entre sus objetivos: Coordinar el Sistema Estatal de Asistencia Social; la promoción y prestación 
de la asistencia social; la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo instituciones públicas y privadas; y la Realización de las demás acciones que establece esta Ley y las 
demás disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, M.A.P. Alejandro Serrano Almanza, acredita su personalidad mediante el 
nombramiento emitido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes de fecha 5 de 
diciembre de 2016, quien se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación,  
de conformidad con lo establecido en el artículo 31 fracción XI de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Aguascalientes, publicada en el Periódico Oficial del Estado, el 10 de abril del año 2000, misma que no le ha 
sido limitada, modificada o revocada en forma alguna. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la Capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Av. Convención Sur esq. Avenida de los Maestros s/n, Col. España, Código Postal 
20210, Aguascalientes, Ags. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI7901012H5. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
Instrumento Jurídico, en beneficio de dicha población del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la Comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 
Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Aguascalientes, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios 2018, para la realización de acciones en beneficio de los Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV y XXVII, 15, fracciones IV, 
V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el ejercicio fiscal 2018, "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, para la ejecución 
del Proyecto correspondiente en el ejercicio fiscal 2018, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" para la radicación de los citados recursos, en el 
marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000916 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $472,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán 
transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o 
Equipamiento de Espacios Alimentarios (PIREEA) o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, deberá emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de  
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 
presente Convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

I. Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este Convenio, 
como subsidios, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

II. Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

III. Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
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SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, 
en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 
y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 
eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 
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m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 

Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 

validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 

Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 

difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 

seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 

denuncias y quejas; 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación, para el 

ejercicio fiscal 2018 “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente 

Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar  

las acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 

DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 

Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en el 

Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 

los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de 

octubre de 2016. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes 
representantes: 

"DIF NACIONAL" L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. ERNESTO RUIZ VELASCO DE LIRA 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo  
a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo 

acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 

podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 

general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes, radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 

Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General del 
SEDIF Aguascalientes, Alejandro Serrano Almanza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE  

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. JORGE ALBERTO VARGAS BERNAL, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso  
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 
incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con  
los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y las Entidades Federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 
Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 
que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 
parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 
social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 
y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga  
a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y 
el artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la Comunidad para 
coadyuvar en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación 
de la Comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su 
estructura propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 



Lunes 25 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     11 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las  
entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
en adelante las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las cuales tienen como objetivo el promover que las poblaciones 
en situación de marginación se articulen y mejoren sus Condiciones Sociales de Vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 
conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 
fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 
economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad, y 
promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión  
y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 
es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 
básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 
vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar Capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de Desarrollo 
Comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 
complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 
de las Comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 
para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el Artículo 15 de la Ley de 
Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial No. 46 del Estado de Baja California el día 25 de octubre 
de 2002. 

II.2 Tiene entre sus objetivos: La promoción y prestación de la asistencia social; la promoción de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las Instituciones públicas y privadas; 
la realización de las demás acciones que establece esta Ley y las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General Lic. Jorge Alberto Vargas Bernal, acredita su personalidad mediante el 
nombramiento emitido y rubricado por el C. Gobernador del Estado de Baja California de fecha 23 de 
septiembre de 2016, quien se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación,  
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 fracción VII de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el 25 de octubre de 2002. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la Capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven 
del presente Convenio, el ubicado en Av. Obregón 1290, Segunda Sección, Calle D y E, Mexicali, 
Baja California, C.P. 21100. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI861110768. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
Instrumento Jurídico, en beneficio de dicha población del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la Comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 
Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de Baja 
California, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios 2018, para la realización de acciones en beneficio de los Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV y XXVII, 15, fracciones IV, 
V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el ejercicio fiscal 2018, "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, para la ejecución 
del Proyecto correspondiente en el ejercicio fiscal 2018, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" para la radicación de los citados recursos, en el 
marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000917 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $990,000.00 (NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos a 
más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen  
e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o 
Equipamiento de Espacios Alimentarios (PIREEA) o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, deberá emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de  
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 
presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

I. Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este Convenio, 
como subsidios, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

II. Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

III. Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, 
en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 
y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 
eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 
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k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 
Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 
validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 
difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 
seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 
denuncias y quejas; 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación, para el 
ejercicio fiscal 2018 “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente 
Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en el 
Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de 
octubre de 2016. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes 
representantes: 

"DIF NACIONAL" L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" ING. GERARDO ZACHUR GUZMÁN SÁNCHEZ. 

DIRECTOR DE APOYO A POBLACIÓN EN VULNERABILIDAD SOCIAL. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo  
a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo 

acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 

podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 

general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 

Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 
Jorge Alberto Vargas Bernal.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MARÍA CRISTINA HERRERA 

INFANTE, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso  
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 
incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con  
los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y las Entidades Federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 
Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 
que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 
parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 
social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 
y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga  
a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y 
el artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la Comunidad para 
coadyuvar en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación 
de la Comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su 
estructura propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las  
entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
en adelante las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las cuales tienen como objetivo el promover que las poblaciones 
en situación de marginación se articulen y mejoren sus Condiciones Sociales de Vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 
conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 
fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 
economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad, y 
promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión  
y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 
es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 
básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 
vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar Capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de Desarrollo 
Comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 
complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 
de las Comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 
para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur es un 
Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 27 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California Sur, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado, en fecha 31 de julio de 2016. 

II.2 Tiene como objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, de 
conformidad con los artículos 28, de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California Sur. 

II.3 La Lic. María Cristina Herrera Infante cuenta con facultades para celebrar convenios, contratos y actos 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del organismo, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 37 fracción I y VIII, de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California 
Sur, y artículo 12 fracción I y VIII del Estatuto Orgánico del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del gobierno del estado, en fecha 10 
de enero de 2017, que a su vez le fueron conferidas mediante el nombramiento otorgado por el C. Carlos 
Mendoza Davis, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, de fecha 29 (veintinueve) de 
enero de 2018 (dos mil dieciocho); manifestando que cuenta con facultades plenas para suscribir el presente 
convenio y que las mismas no le han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Carretera al Norte Km 4.5 acceso al Cecytem, Colonia El Conchalito, C.P. 23090, 
en la ciudad de La Paz, Capital del Estado de Baja California Sur. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI860820QR7. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
Instrumento Jurídico, en beneficio de dicha población del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la Comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 
Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de Baja 
California Sur, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios 2018, para la realización de acciones en beneficio de los Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV y XXVII, 15, fracciones IV, 
V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el ejercicio fiscal 2018, "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, para la ejecución 
del Proyecto correspondiente en el ejercicio fiscal 2018, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" para la radicación de los citados recursos, en el 
marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000918 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $472,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán 
transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o 
Equipamiento de Espacios Alimentarios (PIREEA) o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, deberá emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción 
de "DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 
presente Convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

I. Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este Convenio, 
como subsidios, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

II. Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

III. Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar  
las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 
y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 
eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 
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j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 
Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 
validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 
difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 
seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 
denuncias y quejas; 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación, para el 
ejercicio fiscal 2018 “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente 
Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en el 
Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de 
octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes 
representantes: 

"DIF NACIONAL" LA.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

"DIF ESTATAL" LIC. CARLOS ALBERTO GARCIGLIA LUCERO 

NUTRIÓLOGO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE DESAYUNOS ESCOLARES Y 

MENORES DE 5 AÑOS EN RIESGO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo  
a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 
Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
María Cristina Herrera Infante.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE  

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, PROFRA. SILVIA ELENA PARRAO ARCEO, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso  
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 
incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con  
los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y las Entidades Federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 
Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 
que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 
parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 
social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 
y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga  
a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y 
el artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la Comunidad para 
coadyuvar en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación 
de la Comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su 
estructura propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las  
entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
en adelante las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las cuales tienen como objetivo el promover que las 
poblaciones en situación de marginación se articulen y mejoren sus Condiciones Sociales de Vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 
conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 
fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 
economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad, y 
promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión  
y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 
es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 
básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 
vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar Capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de Desarrollo 
Comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 
complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 
de las Comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 
para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Campeche, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado mediante el Decreto número 155, publicado el día 14 de junio de 1977 en 
el Periódico Oficial del Estado. 

II.2 Tiene entre sus objetivos: La promoción de la Asistencia Social, la prestación de Servicios en ese 
campo, la promoción de interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones 
públicas, y de las demás acciones que establece la Ley de Asistencia Social para el Estado de Campeche y 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, Profra. Silvia Elena Parrao Arceo, quien acredita su personalidad mediante el 
nombramiento emitido y rubricado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, de fecha 16 
de septiembre de 2015, quien se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con el artículo 53 fracción VII de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Campeche. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la Capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle 10 número 230, Colonia Centro Ciudad Amurallada, entre el 51 y 53, Mansión 
Carvajal, Campeche, Campeche, Código Postal 24000. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI770614DK1. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
Instrumento Jurídico, en beneficio de dicha población del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la Comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 
Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Campeche, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios 2018, para la realización de acciones en beneficio de los Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV y XXVII, 15, fracciones IV, 
V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el ejercicio fiscal 2018, "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, para la ejecución 
del Proyecto correspondiente en el ejercicio fiscal 2018, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" para la radicación de los citados recursos, en el 
marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000919 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $802,000.00 (OCHOCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos a más 
tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o 
Equipamiento de Espacios Alimentarios (PIREEA) o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, deberá emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de  
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 
presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

I. Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este Convenio, 
como subsidios, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

II. Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

III. Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en  
las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 
y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 
eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 
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k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 
Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 
validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 
difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 
seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 
denuncias y quejas; 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación, para el 
ejercicio fiscal 2018 “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente 
Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como 
en el Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en 
fecha 28 de octubre de 2016. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes 
representantes: 

"DIF NACIONAL" LA.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" M. EN C. RUTH EBERGENYI VÁZQUEZ 

DIRECTORA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo  
a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 

podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 

general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 

Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
Silvia Elena Parrao Arceo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE  

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. CAROLINA ELIZABETH SOHLE GÓMEZ, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso  
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 
incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con  
los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y las Entidades Federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 
Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 
que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 
parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 
social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 
y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga  
a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y 
el artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la Comunidad para 
coadyuvar en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación 
de la Comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su 
estructura propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
en adelante las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las cuales tienen como objetivo el promover que las poblaciones 
en situación de marginación se articulen y mejoren sus Condiciones Sociales de Vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 
conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 
fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 
economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad, y 
promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión  
y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 
es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 
básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 
vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar Capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de Desarrollo 
Comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 
complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 
de las Comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 
para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, creado mediante el Decreto Número 209, publicado el día 27 de junio de 2007 en el 
Periódico Oficial del Estado. 

II.2 Tiene entre sus objetivos: Fomentar el bienestar familiar y promover el desarrollo de la comunidad, así 
como, proporcionar atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendentes a la protección y desarrollo 
de los mismos, en el marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar. 

II.3 Su Directora General, Lic. Carolina Elizabeth Sohle Gómez, acredita su personalidad mediante el 
nombramiento emitido por el C. Manuel Velasco Coello, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, de 
fecha 22 de Enero de 2015, quien se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio  
de Coordinación, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 fracción X del Decreto de Creación del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, publicado en el Periódico Oficial  
del Estado el 27 de junio de 2007. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la Capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco sin número, Patria Nueva, 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas, Código Postal 29045. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI001208PY8. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
Instrumento Jurídico, en beneficio de dicha población del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la Comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 
Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Chiapas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia  
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios 2018, para la realización de acciones en beneficio de los Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 



Lunes 25 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV y XXVII, 15, fracciones IV, 
V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el ejercicio fiscal 2018, "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, para la ejecución 
del Proyecto correspondiente en el ejercicio fiscal 2018, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" para la radicación de los citados recursos, en el 
marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000922 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $3,895,000.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.) , que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o 
Equipamiento de Espacios Alimentarios (PIREEA) o documento según se trate, de conformidad con  
lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, deberá emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción 
de "DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 
presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

I. Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este Convenio, 
como subsidios, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

II. Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

III. Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar  
las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 
y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 
eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 
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k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 
Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 
validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 
difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 
seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 
denuncias y quejas; 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación, para el 
ejercicio fiscal 2018 “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente 
Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en el 
Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de 
octubre de 2016. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes 
representantes: 

"DIF NACIONAL" L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" LIC. LORENA ALAMILLA MENDOZA. ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo 
a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 

podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 

general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 

Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
Carolina Elizabeth Sohle Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MARÍA ISABEL BARRAZA PAK, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso  
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 
incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con  
los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y las Entidades Federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 
Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 
que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 
parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 
social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 
y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga  
a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y 
el artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la Comunidad para 
coadyuvar en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación 
de la Comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su 
estructura propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
en adelante las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las cuales tienen como objetivo el promover que las  
poblaciones en situación de marginación se articulen y mejoren sus Condiciones Sociales de Vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 
conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 
fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 
economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad, y 
promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión  
y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 
es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 
básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 
vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar Capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de Desarrollo 
Comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 
complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 
de las Comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 
para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado 
mediante el Decreto Número 499-77, publicado el día 4 de mayo de 1977 en el Periódico Oficial del Estado. 

II.2 Tiene entre sus objetivos: La promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo  
las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, Lic. María Isabel Barraza Pak, acredita su personalidad mediante el 
nombramiento emitido y rubricado por el C. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Chihuahua, de fecha 13 de julio de 2017, quien se encuentra facultada para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo establecido en el artículo 38 fracciones I, IV, V de 
la Ley de Asistencia Social para el Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 28  
de Octubre de 2009, así como el Artículo 9, fracción IX del Decreto Número 499-77, publicado el día 4 de 
Mayo de 1977 en el Periódico Oficial del Estado, mismas que no ha sido limitada, modificada o revocada en 
forma alguna. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la Capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Tecnológico 2903, Colonia Magisterial, Código Postal 31310,  
Chihuahua, Chihuahua. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: DID7704193G0. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
Instrumento Jurídico, en beneficio de dicha población del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la Comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 
Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Chihuahua, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia  
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios 
Alimentarios 2018, para la realización de acciones en beneficio de los Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV y XXVII, 15, fracciones IV, 
V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el ejercicio fiscal 2018, "LAS PARTES" 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma de Infraestructura, Rehabilitación y/o Equipamiento de Espacios Alimentarios, para la ejecución 
del Proyecto correspondiente en el ejercicio fiscal 2018, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" para la radicación de los citados recursos, en el 
marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000923 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1,507,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán 
transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y/o 
Equipamiento de Espacios Alimentarios (PIREEA) o documento según se trate, de conformidad con lo 
señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, deberá emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de  
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 
presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

I. Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este Convenio, 
como subsidios, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

II. Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

III. Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en  
las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 
y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 
eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 
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k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 
Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 
validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 
difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 
seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 
denuncias y quejas; 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación, para el 
ejercicio fiscal 2018 “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente 
Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en el 
Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de 
octubre de 2016. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes 
representantes: 

"DIF NACIONAL" LA.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" ING. HUMBERTO ALONSO NIETO CHÁVEZ. 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

ALIMENTARIOS. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo  
a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 

podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 

general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 

Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
María Isabel Barraza Pak.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-006-STPS-2017, Almacenamiento y manejo de materiales mediante el uso de maquinaria-
Condiciones de seguridad en el trabajo, publicado el 26 de diciembre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

GERMÁN MENDOZA RIVERA, Director General de Seguridad y Salud en el Trabajo, con fundamento en 
los artículos 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 33, de su Reglamento; 24 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Cuarto fracción VI y Octavo 
fracciones IV y VI del Acuerdo por el que se establecen la Organización y las Reglas de Operación del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 26 de diciembre de 2017, en cumplimiento al artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-006-STPS-2017, Almacenamiento y manejo de materiales mediante el uso de 
maquinaria-Condiciones de seguridad en el trabajo, a efecto de que dentro de los 60 días naturales siguientes 
a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Que, como consecuencia de lo anterior, presentaron comentarios los promoventes siguientes: 

1. Biól. Apolinar Yáñez Vargas, Director General de Consultores Carpe Diem, y Especialista en Salud 
en el Trabajo y su Impacto Ambiental, y MC. Rocío Flores Díaz, Directora Administrativa de 
Consultores Carpe Diem y Especialista en Salud en el Trabajo y su Impacto Ambiental. 

2. Fernando Emilio Gómez Melgar, EPS-Pemex Exploración y Producción. Grupo Multidisciplinario de 
Evaluación, Auditoría y Normatividad. Subdirección de Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección 
Ambiental. 

3. Ing. Sergio Almazán Esqueda, Director General de la Cámara Minera de México. 

4. Isaac Vásquez Prado, Inspector Federal del Trabajo en el Estado de Tlaxcala. 

5. Ing. Daniel Fernando Ramiro Reyes, Jefe del Departamento de Difusión y Capacitación de la 
Actividad Inspectiva. 

Que dentro del término previsto por el artículo 47, fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, procedió 
a estudiar los comentarios recibidos y emitió las respuestas respectivas, resolviendo incorporar las respuestas 
procedentes de los promoventes y, como consecuencia, modificar el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
señalado, por lo que se acordó solicitar a esta Secretaría la publicación de dichas respuestas en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones y en cumplimiento a lo previsto en el artículo 47, fracción 
III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publican las siguientes: 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA 
OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-006-STPS-2017, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES 

MEDIANTE EL USO DE MAQUINARIA-CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Promovente 1: Biól. Apolinar Yáñez Vargas, Director General de Consultores Carpe Diem, y Especialista 
en Salud en el Trabajo y su Impacto Ambiental, y MC. Rocío Flores Díaz, Directora Administrativa de 
Consultores Carpe Diem y Especialista en Salud en el Trabajo y su Impacto Ambiental. 

Comentario 1: 

Numeral 
Inciso o 

Subinciso 

Texto sombreado Comentarios / 

Justificación técnica o jurídica Dice: Debe decir: 

7.5  g) La identificación de los 
factores de riesgo, y 

La identificación de los 
factores de riesgo, [de 
conformidad con lo 
señalado por la NOM-030-
STPS-2009, o las que la 
sustituyan,] y 

Se sugiere agregar las palabras 
entre corchetes [ ] dado el 
contexto del párrafo y para mayor 
claridad del mismo, dado que se 
trata de la materia regulada por la 
norma sugerida. 
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Respuesta 1: 

Procede parcialmente el comentario, no obstante, conviene aclarar que el numeral 7.5 se refiere a la 
obligación de que en el procedimiento de seguridad para la revisión y mantenimiento de la maquinaria se 
consideren los factores de riesgo que existan en el lugar de trabajo, y no así, a la forma en la que se debe 
realizar su identificación, lo cual como señala en su comentario corresponde a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y actividades. 

Por lo que, para dar claridad a la disposición, el numeral 7.5, inciso g) se modifica para quedar en los 
términos siguientes: 

7.5 ... 

... 

g) Los factores de riesgo que existan en el lugar de trabajo, y 

... 

Asimismo, se agregará una nota en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad, que indique 
lo siguiente: 

Los factores de riesgo que se señalen en los procedimientos deberán ser coincidentes con los 
identificados en el diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo, a que se refiere la NOM-030-STPS-2009, 
o las que la sustituyan. 

Además, se agrega en el apartado de referencias la NOM-030-STPS-2009 Norma Oficial Mexicana  
NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y actividades. 

Comentario 2: 

Numeral 
Inciso o 

Subinciso 

Texto sombreado Comentarios / 

Justificación técnica o jurídica Dice: Debe decir: 

8.1 c) Disponer de al menos 
un extintor del tipo y 
capacidad específica a 
la clase de fuego que 
se pueda presentar; 

Disponer de al menos un 
extintor del tipo y 
capacidad específica a la 
clase de fuego que 
se pueda presentar; 
[de conformidad con lo 
señalado por la NOM-002-
STPS-2010, o las que la 
sustituyan;] 

Se sugiere agregar las palabras 
entre corchetes [ ] dado el 
contexto del párrafo y para mayor 
claridad del mismo, dado que se 
trata de la materia regulada por la 
norma sugerida. 

 

Respuesta 2: 

Procede el comentario, por lo que se modifica el numeral 8.1, inciso c), para quedar en los términos 
siguientes. 

8.1 ... 

... 

c) Disponer de al menos un extintor del tipo y capacidad específica a la clase de fuego que se 
pueda presentar, de conformidad con lo dispuesto por la NOM-002-STPS-2010, o las que la 
sustituyan, y 

... 

Además, se agrega en el capítulo de referencias la Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, 
Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo. 

Comentario 3: 

Numeral 
Inciso o 

Subinciso 

Texto sombreado Comentarios / 

Justificación técnica o jurídica Dice: Debe decir: 

12.3 Disposición 

5.2, y 7.2 a 7.6 

La identificación de los 
factores de riesgo, y 

La identificación de los 
factores de riesgo, [de 
conformidad con lo 
señalado por la NOM-030-
STPS-2009, o las que la 
sustituyan,] y 

Se sugiere agregar las palabras 
entre corchetes [ ] dado el 
contexto del párrafo y para mayor 
claridad del mismo, dado que se 
trata de la materia regulada por la 
norma sugerida. 
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Respuesta 3: 

Procede el comentario en los términos de la respuesta que se dio a su comentario 1. Por lo que en la 
norma definitiva se realizará la modificación en el apartado correspondiente del Procedimiento para  
la evaluación de la conformidad. 

Comentario 4: 

Numeral 
Inciso o 

Subinciso 

Texto sombreado Comentarios / 

Justificación técnica o jurídica Dice: Debe decir: 

12.3 Disposición 

5.3 y 8.1 

Dispone de al menos 

un extintor del tipo y 

capacidad específica a 

la clase de fuego que 

se pueda presentar; 

Dispone de al menos un 

extintor del tipo y 

capacidad específica a la 

clase de fuego que se 

pueda presentar; [de 

conformidad con lo 

señalado por la NOM-002-

STPS-2010, o las que la 

sustituyan;] 

Se sugiere agregar las palabras 

entre corchetes [ ] dado el 

contexto del párrafo y para mayor 

claridad del mismo, dado que se 

trata de la materia regulada por la 

norma sugerida. 

 

Respuesta 4: 

Procede el comentario en los términos de la respuesta que se dio a su comentario 2. Por lo que en la 
norma definitiva se realizará la modificación en el apartado correspondiente del Procedimiento para  
la evaluación de la conformidad. 

Promovente 2: Fernando Emilio Gómez Melgar, EPS-Pemex Exploración y Producción. Grupo 
Multidisciplinario de Evaluación, Auditoría y Normatividad. Subdirección de Seguridad, Salud en el Trabajo y 
Protección Ambiental. 

Comentario 1: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

Índice Índice Índice del contenido Se recomienda indicar “Índice 

del contenido” y debe incluir 

una lista de los capítulos y de 

los incisos primarios con sus 

títulos, conforme 6.1.2 índice 

de contenido, NMX-Z-013-

SCFI-2015, 14/71. 

 

Respuesta 1: 

Procede el comentario por lo que se modifica el título Índice para quedar como: Índice del contenido. 

Comentario 2: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

5. Obligaciones del patrón 5.1 Contar con un 

programa específico para 

la revisión y mantenimiento 

de la maquinaria empleada 

en el manejo y 

almacenamiento de 

materiales conforme a lo 

determinado por el numeral 

7.1 de esta Norma 

5.1 Contar con un 

programa específico para 

la revisión y mantenimiento 

de la maquinaria empleada 

en el almacenamiento y 

manejo de materiales 

conforme a lo determinado 

por el numeral 7.1 de esta 

Norma 

Se recomienda corregir la 

redacción, para ser congruente 

con el título y el objetivo de 

este proyecto de Norma. 
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Respuesta 2: 

Procede el comentario por lo que se modifica la redacción del numeral 5.1, para quedar en los términos 
siguientes: 

5.1 Contar con un programa específico para la revisión y mantenimiento de la maquinaria empleada para 
el almacenamiento y manejo de materiales, conforme a lo determinado por el numeral 7.1 de esta 
Norma. 

Comentario 3: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

7. Procedimientos de 
seguridad para la 
instalación, operación, 
revisión y mantenimiento 
de la maquinaria utilizada 
en el manejo de 
materiales 

7.1 En los centros de 
trabajo se deberá contar 
con un programa 
específico para la revisión 
y mantenimiento de la 
maquinaria empleada para 
el manejo y 
almacenamiento de 
materiales, así como con el 
registro de su ejecución, 
que considere, lo siguiente:

7.1 En los centros de 
trabajo se deberá contar 
con un programa 
específico para la revisión 
y mantenimiento de la 
maquinaria empleada para 
el almacenamiento y 
manejo de materiales, así 
como con el registro de su 
ejecución, que considere lo 
siguiente: 

Se recomienda corregir la 
redacción, para ser congruente 
con el título y el objetivo de 
este proyecto de Norma. 

 
Respuesta 3: 

Procede el comentario por lo que se modifica la redacción del numeral 7.1, para quedar en los términos 
siguientes: 

7.1 En los centros de trabajo se deberá contar con un programa específico para la revisión y 
mantenimiento de la maquinaria empleada para el almacenamiento y manejo de materiales, así como 
con el registro de su ejecución, que considere, lo siguiente: ... 

Comentario 4: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

7. Procedimientos de 
seguridad para la 
instalación, operación, 
revisión y mantenimiento 
de la maquinaria utilizada 
en el manejo de 
materiales 

7.2 En las actividades de 
manejo y almacenamiento 
de materiales en...... 

7.3 Los procedimientos 
para la instalación de la 
maquinaria empleada en el 
manejo y 
almacenamiento..... 

7.4 Los procedimientos de 
seguridad para la 
operación de la 
maquinaria utilizada en 
el manejo y 
almacenamiento..... 

7.5 El procedimiento de 
seguridad para la revisión y 
mantenimiento de la 
maquinaria utilizada 
en el manejo y 
almacenamiento..... 

7.6  En los centros de 
trabajo se deberá 
contar con un 
procedimiento general 
para la atención a 
emergencias por 
el manejo y 
almacenamiento...... 

7.2 En las actividades de 
almacenamiento y 
manejo de materiales 
en...... 

7.3 Los procedimientos 
para la instalación de la 
maquinaria empleada en el 
almacenamiento y 
manejo ..... 

7.4  Los procedimientos de 
seguridad para la 
operación de la 
maquinaria utilizada en 
almacenamiento y 
manejo........ 

7.5 El procedimiento de 
seguridad para la revisión y 
mantenimiento de la 
maquinaria utilizada en el 
almacenamiento y 
manejo .... 

7.6 En los centros de 
trabajo se deberá 
contar con un 
procedimiento general 
para la atención a 
emergencias por el 
almacenamiento y 
manejo ...... 

Se recomienda corregir la 
redacción, para ser congruente 
con el título y el objetivo de 
este proyecto de Norma. 
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Respuesta 4: 

Procede el comentario por lo que se modifican las redacciones de los numerales 7.2, 7.3, 7.4, 7.5 y 7.6, 
para quedar en los términos siguientes: 

7.2 En las actividades de almacenamiento y manejo de materiales en los centros de trabajo mediante el 
uso de maquinaria, ... 

7.3 Los procedimientos para la instalación de la maquinaria empleada para el almacenamiento y manejo 
de materiales en los centros de trabajo deberán considerar, ... 

7.4 Los procedimientos de seguridad para la operación de la maquinaria utilizada en el almacenamiento 
y manejo de materiales deberán considerar, según aplique, ... 

7.5 El procedimiento de seguridad para la revisión y mantenimiento de la maquinaria utilizada en el 
almacenamiento y manejo de materiales deberá considerar, según aplique, ... 

7.6 En los centros de trabajo se deberá contar con un procedimiento general para la atención a 
emergencias por el almacenamiento y manejo de materiales, que contemple, según aplique, ... 

Comentario 5: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

7.4 J). Las posibles situaciones 
de emergencia que se 
puedan presentar y las 
medidas para prevenirlas, y

J). Las posibles situaciones 
de emergencia que se 
puedan presentar y las 
medidas para prevenirlas, 
tales como .............. 

Se recomienda ejemplificar, 
con alguna de éstas posibles 
situaciones de emergencia 

 

Respuesta 5: 

Procede el comentario, por lo que se modifica el numeral 7.4, inciso j), para quedar en los términos 
siguientes: 

7.4 ... 

 ... 

j) Las posibles situaciones de emergencia que se puedan presentar y pongan en riesgo la 
integridad de los trabajadores, tales como: vuelcos; falla en el sistema de control; fallas en el 
sistema de frenado; ruptura de envases o embalajes de las cargas; atrapamientos; 
atropellamientos; entre otros, así como, las medidas para prevenirlas, y 

... 

Comentario 6: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

7.4 k) Las autorizaciones que 
deberán obtener los 
operadores. 

K) Las autorizaciones que 
deberán obtener los 
operadores, tales como 
............. 

¿Qué tipo de autorizaciones? 

¿Quién otorgará esas 
autorizaciones? 

No lo menciona. 

 

Respuesta 6: 

No presentó propuesta. No obstante, y en atención su planteamiento, se señala que las autorizaciones a 
que refiere el numeral 7.4, inciso k) deberán ser otorgadas por el patrón, de conformidad con los numerales 
8.4.2, inciso a), 8.5.2, inciso a), 8.6.2, 8.7.2, inciso a), para grúas, montacargas, electroimanes, y cargadores 
frontales, respectivamente. En este sentido y considerando lo anterior, se modifica el numeral 7.4, inciso k), 
para dar claridad y precisión, en los términos siguientes: 

7.4 ... 

... 

k) Las autorizaciones del patrón que deberán obtener los operadores de grúas, montacargas, 
electroimanes, y cargadores frontales. 

... 
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Comentario 7 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

8. Medidas de seguridad 
para el manejo de 
materiales por medio del 
uso de maquinaria 

En los centros de trabajo 
se deberá cumplir con las 
medidas de seguridad de la 
maquinaria empleada para 
realizar las actividades de 
manejo y almacenamiento 
de materiales, según 
corresponda, que a 
continuación se indican:  

En los centros de trabajo 
se deberá cumplir con las 
medidas de seguridad de la 
maquinaria empleada para 
realizar las actividades de 
almacenamiento y 
manejo de materiales, 
según corresponda, que a 
continuación se indican:  

Se recomienda corregir la 
redacción, para ser congruente 
con el título y el objetivo de 
este proyecto de Norma. 

 

Respuesta 7: 

Procede el comentario por lo que se modifica la redacción del primer párrafo del capítulo 8, para quedar en 
los términos siguientes: 

8. ... 

En los centros de trabajo se deberá cumplir con las medidas de seguridad de la maquinaria empleada para 
realizar las actividades de almacenamiento y manejo de materiales, según corresponda, que a continuación 
se indican: 

Comentario 8: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

8.1 Medidas generales de 
seguridad 

(No incluido) o) Todos los equipos de 
izado de cargas llevarán 
impresa la carga máxima 
que puede soportar. 

Se recomienda incluir esta 
recomendación. 

 

Respuesta 8: 

No procede el comentario, en razón de que propuesta, ya está contenida en el Proyecto en el numeral 8.1, 
inciso b). 

Comentario 9: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

8.1 Medidas generales de 
seguridad 

(No incluido) p) Todas las maquinarias 
con alimentación a base 
de energía eléctrica 
estarán dotadas de 
conexiones a tierra. 

Se recomienda incluir esta 
recomendación. 

 

Respuesta 9: 

Procede parcialmente el comentario por lo que, para dar congruencia al orden de los incisos, derivado de 
su propuesta, se agrega en el numeral 8.1, el inciso l) y se recorren los incisos de este numeral, para quedar 
en términos siguientes: 

8.1 ... 

... 

l) Conectar a tierra, según aplique, las partes metálicas no conductoras de la maquinaria; 

... 

Comentario 10: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

8.2.1 Medidas de 
seguridad para la 
instalación de polipastos 
y malacates 

d) Proveerlos de libre 
acceso y espacio necesario 
para su operación; 

d) Proveer el libre acceso y 
espacio necesario para su 
operación; 

Se recomienda asegurar que 
todos los incisos comiencen en 
verbo en infinitivo, a fin de dar 
cumplimiento al Apéndice H. 
Tabla H.1 Para expresar una 
instrucción directa use el modo 
infinitivo en español, NMX-Z-
013-SCFI-2015, 62/71 
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Respuesta 10: 

Procede parcialmente el comentario por lo que se modifica el inciso d) del numeral 8.2.1, para quedar en 
términos siguientes: 

8.2.1 ... 

 ... 

d) Proveer el libre acceso y el espacio necesario para su operación; 

... 

Comentario 11 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

8.3.1 Medidas de 

seguridad para la 

operación de eslingas 

f) Almacenar las eslingas 

textiles en lugares limpios y 

secos y lejos de fuentes de 

calor, rayos ultravioletas o 

luz solar; 

f) Almacenar las eslingas 

textiles en lugares limpios, 

secos y bien ventilados y 

lejos de fuentes de calor, 

rayos ultravioletas o luz 

solar; 

Se recomienda complementar 

esta recomendación. 

 

Respuesta 11: 

Procede parcialmente el comentario por lo que se modifica el inciso f) del numeral 8.3.1, para quedar en 
términos siguientes: 

8.3.1 ... 

... 

f) Almacenar las eslingas textiles en lugares limpios, secos, ventilados y lejos de fuentes de calor, 
rayos ultravioletas o luz solar; 

... 

Comentario 12 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

8.3.1 Medidas de 

seguridad para la 

operación de eslingas 

(No incluido) Cepillar y engrasar 

periódicamente, según 

especificaciones del 

fabricante. 

Se recomienda incluir esta 

recomendación. 

 

Respuesta 12: 

Procede parcialmente el comentario por lo que se agrega el inciso b) del numeral 8.3.1, y se recorren los 
incisos de este numeral, para quedar en términos siguientes: 

8.3.1 ... 

 ... 

b) Engrasar, en su caso, las eslingas, según las especificaciones del fabricante; 

... 

Comentario 13 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

8.4.2 Medidas de 

seguridad para la 

operación de grúas 

(No incluido) El operador tendrá en 

todo momento a la vista 

la carga suspendida. 

Se recomienda incluir esta 

recomendación. 
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Respuesta 13: 

Procede parcialmente el comentario por lo que se agrega el inciso k) del numeral 8.4.2, y se recorren los 
incisos de este numeral, para quedar en términos siguientes: 

8.4.2 ... 

 ... 

k) Mantener, el operador, en todo momento a la vista la carga suspendida; 

... 

Comentario 14 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

8.4.2 Medidas de 
seguridad para la 
operación de grúas 

(No incluido) Se prohíbe la 
permanencia bajo las 
cargas en suspensión. 

Se recomienda incluir esta 
recomendación. 

 
Respuesta 14: 

No procede el comentario, en virtud de que, si bien es recomendable su propuesta, no es aplicable en 
todos los casos por lo que no es justificable como prohibición obligatoria, además de que dicha consideración 
como recomendación ya está contenida en el Proyecto, en el numeral 8.4.2, inciso l). 

Comentario 15 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

8.5.1 Requerimientos 
para los montacargas 

(No incluido) Contar con placa de 
identificación de datos, 
carga máxima, presión de 
neumáticos. 

Se recomienda incluir esta 
recomendación. 

 
Respuesta 15: 

Procede parcialmente el comentario por lo que se agrega el inciso c) del numeral 8.5.1, y se recorren los 
incisos de este numeral, para quedar en términos siguientes: 

8.5.1 ... 

... 

c) Tener marcados los datos que señalen la capacidad máxima de carga y la presión de los neumáticos; 

... 

Comentario 16 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

8.5.1 Requerimientos 
para los montacargas 

(No incluido) Contar con paro de 
seguridad automático del 
motor, para caso de 
emergencia o situación 
anómala. 

Se recomienda incluir esta 
recomendación. 

 
Respuesta 16: 

No procede el comentario en razón de que, el proyecto dispone de forma general que la maquinaria 
cuente con dispositivos de paro de emergencia, como lo señala el numeral 8.1 inciso b), y de que su 
propuesta no aclara el propósito de este dispositivo específico. 

Comentario 17 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

8.6.2 Medidas de 
seguridad para la 

operación de 
electroimanes: 

b) Aplicar la tensión 
eléctrica hasta que el 
electroimán está en 
contacto con la carga a 
levantar; 

b) Aplicar la tensión 
eléctrica hasta que el 
electroimán esté en 
contacto con la carga a 
levantar; 

Se recomienda corregir su 
redacción.  
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Respuesta 17: 

Procede el comentario por lo que se modifica el inciso b), del numeral 8.6.2, para quedar en términos 
siguientes: 

8.6.2 ... 

... 

b) Aplicar la tensión eléctrica hasta que el electroimán esté en contacto con la carga a levantar; 

... 

Comentario 18 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

9. Almacenamiento de 
materiales 

9.1 Para realizar el 
almacenamiento de 
materiales se deberá 
contar con un 
procedimiento de 
seguridad, que al menos 
considere lo siguiente: a) 
La forma segura de llevar a 
cabo las operaciones de 
estiba y desestiba con y sin 
el empleo de maquinaria. 

9.1 Para realizar el 
almacenamiento de 
materiales se deberá 
contar con un 
procedimiento de 
seguridad, que al menos 
considere lo siguiente: a) 
La forma segura de llevar a 
cabo las operaciones de 
estiba y desestiba con el 
empleo de maquinaria. 

En la NOM-006-STPS-2014 el 
objetivo especifica: a los 
trabajadores y daños a las 
instalaciones por las 
actividades de manejo y 
almacenamiento de materiales, 
mediante el uso de 
maquinaria o de manera 
manual. 
Sin embargo, en este proyecto 
de NOM-006-STPS-2017 el 
objetivo especifica: a los 
trabajadores que realizan 
actividades de 
almacenamiento y manejo de 
materiales mediante el uso de 
maquinaria. 

 

Respuesta 18: 

Procede el comentario por lo que se modifica la redacción del inciso a), del numeral 9.1, para quedar en 
términos siguientes: 

9.1 ... 

... 

a) La forma segura de llevar a cabo las operaciones de estiba y desestiba con el empleo de 
maquinaria; 

... 

Comentario 19 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

10. Capacitación 10.1 A los trabajadores de 
nuevo ingreso se les 
deberá proporcionar un 
curso de inducción sobre 
las condiciones generales 
de seguridad y salud en el 
trabajo que deberán 
cumplirse en las 
actividades de manejo y 
almacenamiento de 
materiales y las áreas en 
que se efectúen éstas. 

10.1 A los trabajadores de 
nuevo ingreso se les 
deberá proporcionar un 
curso de inducción sobre 
las condiciones generales 
de seguridad y salud en el 
trabajo que deberán 
cumplirse en las 
actividades de 
almacenamiento y 
manejo de materiales y las 
áreas en que se efectúen 
éstas 

Se recomienda corregir la 
redacción, para ser congruente 
con el título y el objetivo de 
este proyecto de Norma. 

 

Respuesta 19: 

Procede el comentario por lo que se modifica la redacción del numeral 10.1, para quedar en términos 
siguientes: 

10.1 A los trabajadores de nuevo ingreso se les deberá proporcionar un curso de inducción sobre las 
condiciones generales de seguridad y salud en el trabajo que deberán cumplirse en las actividades de 
almacenamiento y manejo de materiales y las áreas en que se efectúen éstas. 
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Comentario 20 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

10. Capacitación 10.2 A los trabajadores 
involucrados en el manejo 
y almacenamiento de 
materiales a través del uso 
de maquinaria se les 
deberá proporcionar 
capacitación, con énfasis 
en la prevención de 
riesgos, conforme a las 
tareas asignadas, y sobre 
el procedimiento de 
atención a emergencias. 
En la guía de referencia I, 
se sugieren algunos de los 
aspectos a considerar en la 
capacitación para los 
operadores de grúas. 

10.2 A los trabajadores 
involucrados en el 
almacenamiento y 
manejo de materiales a 
través del uso de 
maquinaria se les deberá 
proporcionar capacitación, 
con énfasis en la 
prevención de riesgos, 
conforme a las tareas 
asignadas, y sobre el 
procedimiento de atención 
a emergencias. En la guía 
de referencia I, se sugieren 
algunos de los aspectos a 
considerar en la 
capacitación para los 
operadores de grúas. 

Se recomienda corregir la 
redacción, para ser congruente 
con el título y el objetivo de 
este proyecto de Norma. 

 

Respuesta 20: 

Procede el comentario por lo que se modifica la redacción del numeral 10.2, para quedar en términos 
siguientes: 

10.2 A los trabajadores involucrados en el almacenamiento y manejo de materiales a través del uso de 
maquinaria se les deberá proporcionar capacitación, con énfasis en la prevención de riesgos, conforme a las 
tareas asignadas, y sobre el procedimiento de atención a emergencias. En la guía de referencia I, se sugieren 
algunos de los aspectos a considerar en la capacitación para los operadores de grúas. 

Comentario 21 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

12. Procedimiento para la 
Evaluación de la 
Conformidad 

Disposición 5.7 y 7.1 
Tipo de evaluación: 
Documental 
Criterio de aceptación: 
El programa específico 
para la revisión y 
mantenimiento de la 
maquinaria y equipos 
empleados en el manejo y 
almacenamiento de 
materiales, y su registro 
consideran, lo siguiente: 
El responsable de su 
realización 

Disposición 5.7 y 7.1 
Tipo de evaluación: 
Documental 
Criterio de aceptación: 
El programa específico 
para la revisión y 
mantenimiento de la 
maquinaria y equipos 
empleados en el manejo y 
almacenamiento de 
materiales, y su registro 
consideran, lo siguiente: 
El responsable de su 
realización y el 
responsable de su 
supervisión  

Se recomienda incluir al 
responsable de la supervisión 
de los trabajos, a fin de 
asegurar el cumplimiento cabal 
de estos programas. 
Se recomienda hacer 
extensiva la recomendación en 
toda la Norma, con el propósito 
de establecer las 
responsabilidades 
ESPECIFICAS, que 
coadyuven a su cumplimiento 
y mejoren las condiciones de 
seguridad en el trabajo.  

 

Respuesta 21: 

No procede el comentario, en razón de que la supervisión de las acciones de revisión y mantenimiento de 
la maquinaria no constituyen una obligación en el contenido del Proyecto, por lo que no puede ser exigido en 
el Procedimiento para la evaluación de la conformidad. Además, corresponde al patrón definir los mecanismos 
de seguimiento para asegurarse de que se realicen y se cumplan las disposiciones señaladas en el Proyecto. 

Comentario 22 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

12. Procedimiento para la 
Evaluación de la 
Conformidad 

Disposición 5.3 y 8.1 
Tipo de evaluación: 
Física 
Criterio de aceptación 
(No incluido)  

Disposición 5.3 y 8.1 
Tipo de evaluación: 
Física 
Criterio de aceptación: 
Cuenta la grúa con 
sistema de mata chispas 
en el escape 

Se recomienda considerar este 
punto, sobre todo cuando se 
va a trabajar en área de 
proceso de hidrocarburos 
(áreas eléctricas clasificadas) 
ya sea grúas, cargadores 
frontales, etc. 
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Respuesta 22: 

No procede el comentario, en razón de que la obligación de que las grúas cuenten con un sistema de mata 
chispas en el escape no constituyen una obligación en el contenido del Proyecto, por lo que no puede ser 
exigido en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad. Cabe señalar que dicha condición no es 
aplicable de forma genérica en todos los centros de trabajo, por lo que corresponde a los patrones establecer 
condiciones particulares de seguridad, de acuerdo con las condiciones reales existentes en sus centros  
de trabajo. 

Comentario 23 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

12.3  Tabla 2-Evaluación de la 
conformidad. 

Se recomienda considerar los 
numerales 6.6.6.2, 6.6.6.3, 
6.6.6.4 y 6.6.6.5, de acuerdo 
don NMX-Z-013-SCFI-2015, 
30/71. 

 

Respuesta 23: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica la redacción del numeral 12.3, se coloca 
nombre y número a la tabla y se recorre la numeración de las tablas, para quedar en los términos siguientes: 

12.3 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de esta Norma se realizará, según 
aplique, por medio de la constatación física, revisión documental, registros o entrevistas, conforme a 
la Tabla 2 siguiente: 

Tabla 2 

Tipo de evaluación y criterios de aceptación 

... 

Comentario 24 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

15 Esta Norma Oficial 
Mexicana no concuerda 
con ninguna norma 
internacional, por no existir 
referencia alguna al 
momento de su 
elaboración 

Esta Norma Mexicana no 
es equivalente (NEQ) con 
ninguna norma 
internacional, por no 
existir esta última al 
momento de su 
elaboración. 

Se recomienda considerar 
el numeral 8 de la 
NMX-Z-013-SCFI-2015, 40/71. 

 

Respuesta 24: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica la redacción del párrafo del numeral 15, para 
quedar en los términos siguientes: 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Comentario 25 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

I.7.3 g) Traslado de la grúa in 
situ y en carretera. 

(Ver Justificación) Se recomienda no usar 
términos en inglés. 

 

Respuesta 25: 

Procede parcialmente el comentario por lo que se modifica la expresión del latín, del numeral I.7.3, 
inciso g), para quedar en términos siguientes 

I.7.3 ... 

... 
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g) Traslado de la grúa: en el lugar de trabajo y en carretera. 

... 

Comentario 26 

Comentario 
General 

Seguir las reglas ortográficas, acentuación, signos de puntuación, cuidar espacios entre palabras y 
entre párrafos. 

 

Respuesta 26: 

Previo a la publicación de la norma definitiva se realizará una revisión integral del documento a efecto de 
corregir errores ortográficos y gramaticales. 

Promovente 3: Ing. Sergio Almazán Esqueda, Director General de la Cámara Minera de México. 

Comentario 1: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS 

4.9 Coca: La deformación de un 
cable metálico producida por efecto 
de torsión. 

4.9 Coca: La deformación de un 
cable metálico producida por efecto 
de torsión, la cual produce un punto 
de falla del cable que amerita su 
reemplazo. 

Una coca implica un punto de debilidad 
del cable que puede ocasionar su rotura 
al levantar una carga 

 

Respuesta 1: 

Procede el comentario por lo que se modifica la definición del numeral 4.9, para quedar en los términos 
siguientes: 

4.9 Coca: La deformación de un cable metálico producida por efecto de torsión, la cual produce un punto 
de falla del cable que amerita su reemplazo. 

Comentario 2: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS 

5.2 Contar con procedimientos para 
la instalación, operación, revisión y 
mantenimiento de la maquinaria 
utilizada en el manejo de materiales, 
así como para su almacenamiento de 
materiales y para la atención a 
emergencias que ocurran durante su 
uso, de conformidad con lo dispuesto 
por los numerales 7.2 al 7.6 de la 
presente Norma. 

5.2 Contar con procedimientos para 
la instalación, operación, revisión y 
mantenimiento de la maquinaria 
utilizada en el manejo y 
almacenamiento de materiales, así 
como para la atención a emergencias 
que ocurran durante su uso, de 
conformidad con lo dispuesto por los 
numerales 7.2 al 7.6 de la presente 
Norma. 

Para mayor claridad en la redacción. 

 

Respuesta 2: 

No procede el comentario, en razón de que también se requiere contar con un procedimiento para realizar 
el almacenamiento, lo cual constituye una obligación prevista en el numeral 9.1, por lo que para dar claridad al 
numeral 5.2, se modifica para quedar en los términos siguientes: 

5.2 Contar con procedimientos para la instalación, operación, revisión y mantenimiento de la maquinaria 
utilizada en el manejo de materiales, así como para la atención a emergencias que ocurran durante 
su uso y para el almacenamiento de materiales, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 
7.2 al 7.6, y 9.1 de la presente Norma. 

Comentario 3: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS 

6.9 NUEVO NUMERAL 6.9 Operar solamente los equipos 
para los cuales haya sido capacitado, 
adiestrado y autorizado. 

Esta obligación para el trabajador evitará 
accidentes que han ocurrido en el 
pasado cuando se ha operado equipo 
sin la debida autorización. 
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Respuesta 3: 

Procede parcialmente el comentario por lo que se agrega el numeral 6.5, y se recorre la numeración, para 
quedar en los términos siguientes: 

6.5 Operar únicamente la maquinaria para la cual haya sido capacitado, adiestrado y cuente con 
autorización del patrón. 

Comentario 4: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS 

8.2.3 f).2.I Doce alambres rotos en 
forma aleatoria en un mismo torón 
por cada caída del cable; 

8.2.3 f).2.I No queda claro el término 
“caída del cable” 

Incluir en las definiciones el término 
“caída del cable” 

 

Respuesta 4: 

No procede el comentario de incluir la definición de caída de cable, no obstante, para dar claridad al 
numeral 8.2.3, inciso f), subinciso 2) fracción I, se modifica la redacción para quedar en los términos 
siguientes: 

8.2.3 ... 

... 

f) ... 

 ... 

2) ... 

I. Alambres rotos en forma aleatoria en un mismo torón por cada cable; 

... 

Comentario 5: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS 

8.6.2. c) Colocar candados o tarjetas 
de seguridad que adviertan el peligro 
de desconectar o, en su caso, 
conectar el interruptor de 
alimentación del electroimán durante 
la operación o un paro temporal, 
según corresponda; 

8.6.2. c) Colocar candados y tarjetas 
de seguridad que adviertan el peligro 
de desconectar o, en su caso, 
conectar el interruptor de 
alimentación del electroimán durante 
la operación o un paro temporal, 
según corresponda; 

La colocación de candados y tarjetas de 
seguridad no es optativa, por lo cual se 
deben colocar ambas, por ello se pide 
que se cambie la redacción de 
“candados o tarjetas” por: “candados y 
tarjetas” 

 

Respuesta 5: 

Procede el comentario, por lo que se modifica el numeral 8.6.2, inciso c), para quedar en los términos 
siguientes: 

8.6.2 ... 

... 

c) Colocar candados y tarjetas de seguridad que adviertan el peligro de desconectar o, en su 
caso, conectar el interruptor del electroimán durante la operación o un paro temporal, según 
corresponda; 

... 

Comentario 6: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS 

8.8.2 Medidas de seguridad para 
la operación de transportadoras 
por banda: 

Falta agregar los siguientes puntos: 

 Accionar una alarma audible y luminosa 
antes de arrancar el transportador por 
banda. 

 Que el transportador por banda cuente con 
un cable para paro de emergencia a todo su 
largo. 

Ambos puntos son básicos para 
la operación segura de un 
transportador por banda. 
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Respuesta 6: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se agregan al numeral 8.8.2, los incisos b) y c), y en 
consecuencia se recorren los demás, en los términos siguientes: 

8.8.2 ... 

... 

b) Contar con una alarma audible y luminosa que indique el funcionamiento del transportador por 
banda; 

c) Tener un cable para paro de emergencia a todo su largo del transportador por banda; 

... 

Promovente 4: Isaac Vásquez Prado. Inspector Federal de Trabajo en el Estado de Tlaxcala. 

Comentario 1: 

Apartado 3 de Referencias incluir: 

3.5 NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones 
y actividades. 

Justificación: 

Debido a la importancia de colocar esta norma en el Diagnóstico de Seguridad y Salud y el Programa o 
relación de acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo por regular una actividad de alto riesgo. 

Respuesta 1: 

Procede parcialmente el comentario, en términos de la respuesta que se dio al comentario 1 del 
Promovente 1. 

Comentario 2: 

Dice: 

5.3 Realizar las actividades de manejo de materiales, a través del uso de maquinaria, de conformidad con 
lo establecido por el Capítulo 8 de esta Norma. 

Debe decir: 

5.3 Realizar las actividades de manejo de materiales, de conformidad con lo establecido por el Capítulo 8 
de esta Norma. 

Justificación: 

En el punto 4.15 ya quedó definido “Manejo de materiales” como aquel que se realiza con el uso de 
maquinaria. 

Respuesta 2: 

No procede el comentario, en razón de que para dar claridad y reiterar que el manejo de materiales, para 
este el Proyecto, únicamente se considera aquel que se realiza mediante el uso de maquinaria, se señala en 
todos los casos donde se hace referencia al manejo de materiales que es a través del uso de maquinaria. 

Comentario 3: 

Dice: 

5.7 Contar con un manual de primeros auxilios para la atención a emergencias, con base en el tipo de 
riesgos a que están expuestos los trabajadores que realizan el manejo y almacenamiento de materiales a 
través del uso de maquinaria. 

Debe decir: 

5.7 Contar con un manual de primeros auxilios para la atención a emergencias, con base en el tipo de 
riesgos a que están expuestos los trabajadores que realizan el manejo y almacenamiento de materiales. 

Justificación: 

En el punto 4.15 ya quedó definido “Manejo de materiales” como aquel que se realiza con el uso de 
maquinaria. 

Respuesta 3: 

No procede el comentario por la misma razón que se dio en la respuesta a su comentario 2. 
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Comentario 4: 

Dice: 

5.8 Informar a los trabajadores sobre los riesgos a que están expuestos en el manejo y almacenamiento 
de materiales por medio del uso de maquinaria. 

Debe decir: 

5.8 Informar a los trabajadores sobre los riesgos a que están expuestos en el manejo y almacenamiento 
de materiales. 

Justificación: 

En el punto 4.15 ya quedó definido “Manejo de materiales” como aquel que se realiza con el uso de 
maquinaria. 

Respuesta 4: 

No procede el comentario por la misma razón que se dio en la respuesta a su comentario 2. 

Comentario 5: 

Dice: 

6.2 Dar aviso de inmediato al patrón y/o a la comisión de seguridad e higiene sobre las condiciones 
inseguras que adviertan en el funcionamiento de la maquinaria empleada en el manejo de materiales y/o en 
las áreas de almacenamiento, así como de los accidentes de trabajo que ocurran, y colaborar en la 
investigación de los mismos. 

Debe decir: 

6.2 Dar aviso de inmediato al patrón, a la comisión de seguridad e higiene y/o a los servicios preventivos 
de seguridad y salud en el trabajo, sobre las condiciones inseguras que adviertan en el funcionamiento de la 
maquinaria empleada en el manejo de materiales y/o en las áreas de almacenamiento, así como de los 
accidentes de trabajo que ocurran, y colaborar en la investigación de los mismos. 

Justificación: 

A fin de dar cumplimiento a las funciones de los servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo en 
conjunto con la Comisión de Seguridad e higiene conforme a la NOM-030-STPS-2009. 

Respuesta 5: 

Procede parcialmente el comentario por lo que se modifica la redacción del numeral 6.2, para quedar en 
los términos siguientes: 

6.2  Dar aviso de inmediato al patrón, a la comisión de seguridad e higiene y a los servicios preventivos 
de seguridad y salud en el trabajo, sobre las condiciones inseguras que adviertan en el funcionamiento de la 
maquinaria empleada en el manejo de materiales y/o en las áreas de almacenamiento, así como de los 
accidentes de trabajo que ocurran, y colaborar en la investigación de los mismos. 

Comentario 6: 

Dice: 

8. Medidas de Seguridad.... 

e) Disponer de la señalización relativa a la velocidad máxima de circulación de la maquinaria empleada en 
el manejo de materiales, así como de precaución, particularmente en los cruces o vías con pendientes; 

Debe decir: 

e) Disponer de la señalización relativa a la velocidad máxima de circulación de la maquinaria empleada en 
el manejo de materiales, así como de precaución por uso de montacargas conforme a la  
NOM-026-STPS-2008 o las que la sustituyan, particularmente en los cruces o vías con pendientes, aunque el 
vehículo tenga un sistema de gobierno; 

Justificación: 

Es importante que sea muy clara la norma que las señales de velocidad máxima y precaución por uso de 
montacargas deben cumplir con el símbolo, color de seguridad y color contrastante señalados en la 
NOM-026-STPS-2008 para evitar cualquier otro tipo de señal. También es importante mencionar que en 
ocasiones las empresas no quieren señalar la velocidad máxima argumentando que sus montacargas están 
gobernados y por tanto es imposible que se exceda la velocidad máxima. 
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Respuesta 6: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica la redacción del numeral 8.1, inciso e), para 
quedar en los términos siguientes: 

8.1 ... 

e) Disponer de señalización relativa a la velocidad máxima de circulación de la maquinaria 
empleada en el manejo de materiales, conforme a la NOM-026-STPS-2008, o las que la 
sustituyan, particularmente en los cruces o vías con pendientes; 

... 

Comentario 7: 

Dice: 

9.1 Para realizar el almacenamiento de materiales.... 

a) La forma segura de llevar a cabo las operaciones de estiba y desestiba con y sin el empleo de 
maquinaria; 

Debe decir: 

a) La forma segura de llevar a cabo las operaciones de estiba y desestiba con el empleo de maquinaria; 

Justificación: 

Esta norma sólo aplica para el manejo y almacenamiento de materiales con uso de maquinaria. 

Respuesta 7: 

Procede parcialmente el comentario por lo que modifica la redacción del numeral 9.1, inciso a), para 
quedar en los términos siguientes: 

9.1 ... 

a) La forma segura de llevar a cabo las operaciones de estiba y desestiba; 

... 

Comentario 8: 

Dice: 

12.1 Este procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica tanto a las visitas de inspección 
desarrolladas por la autoridad del trabajo, como a las visitas de verificación que realicen las unidades de 
verificación. 

Debe decir: 

12.1 Este procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica tanto a las visitas de inspección, así 
como en las evaluaciones del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo desarrolladas por 
la autoridad del trabajo, como a las visitas de verificación que realicen las unidades de verificación. 

Justificación: 

Tener fundamento para solicitar los requerimientos de este PEC cuando se realicen evaluaciones 
integrales del PASST. 

Respuesta 8: 

No procede el comentario, en virtud de que las evaluaciones integrales del Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo deberán realizarse en apego a lo dispuesto por sus Lineamientos Generales 
de Operación, es conveniente destacar que este tipo de evaluaciones tiene como propósito evaluar el 
funcionamiento de los Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo; el cumplimiento de la 
normatividad en seguridad y salud en el trabajo; el avance en el Programa de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y la prevención de los accidentes de trabajo y sus consecuencias. 

Para tales efectos, los centros de trabajo deberán entregar el Diagnóstico de Administración en Seguridad 
y Salud en el Trabajo y el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo que corresponda al período por 
evaluar, es importante señalar que el Diagnóstico de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo debe 
estar integrado por la Evaluación de la administración de la seguridad y salud en el trabajo; la Evaluación del 
cumplimiento de la normatividad en seguridad y salud en el trabajo, y la Evaluación de los accidentes y 
enfermedades de trabajo y sus consecuencias. 
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Finalmente, de acuerdo con los Lineamientos Generales de Operación, la Evaluación del cumplimiento de 
la normatividad en seguridad y salud en el trabajo se efectuará a través de la aplicación de los módulos 
“Asistente para la Identificación de las Normas de Seguridad y Salud en el Trabajo” y “Evaluación del 
Cumplimiento de la Normatividad en Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

Promovente 5: Ing. Daniel Fernando Ramiro Reyes, Jefe del Departamento de Difusión y Capacitación de 
la Actividad Inspectiva. 

Comentario 1: 

Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo que se deberán cumplir en los centros de 
trabajo para evitar riesgos a los trabajadores y daños a las instalaciones por las actividades de estiba y 
almacenamiento de materiales, así como por su manejo mediante el uso de maquinaria. 

Respuesta 1: 

No procede el comentario, toda vez que, el concepto de manejo de materiales es más amplio y contempla 
el estibar materiales, lo cual está contemplado en el Proyecto en la definición 4.15. 

Comentario 2: 

La presente Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros de 
trabajo donde se realice estiba almacenamiento de materiales, así como su manejo a través del con el uso de 
maquinaria. 

Respuesta 2: 

No procede el comentario por las mismas razones que se dieron en la respuesta a su comentario 1. 

Comentario 3: 

3.5 NOM-036-STPS, 1,2,3 

3.6 NOM-030-STPS 

Respuesta 3: 

Procede parcialmente el comentario, en los términos de la respuesta que se dio al comentario 1 del 
Promovente 1. No procede el comentario, relacionado con incluir la “NOM-036-stps, 1,2,3”, en razón de que 
no han sido publicadas las normas definitivas, en consecuencia, no se puede hacer referencia a éstas. 

Comentario 4: 

4.13 Equipo: 

Respuesta 4: 

No procede el comentario, en virtud de que en el Proyecto se utiliza el concepto de equipo para hacer 
referencia al uso de equipos de protección personal, así como para el equipo contra incendios, además, 
conviene señalar que la definición de maquinaria incluye el concepto de equipo para referirse a aquellos que 
se utilizan para el manejo de materiales. 

Comentario 5: 

5.1 Contar con un programa específico para la instalación, revisión y mantenimiento de la maquinaria 
empleada en el manejo de materiales y su almacenamiento. 

Respuesta 5: 

No procede el comentario, en razón de que el programa de revisión y mantenimiento constituye una acción 
constante y repetitiva, lo cual no ocurre en el caso de la instalación de maquinaria, para esos casos el 
Proyecto dispone que se cuente con un procedimiento de seguridad y que se adopten las medidas de 
seguridad necesarias para la prevención de riesgos de trabajo, tal como lo establecen los numerales 5.2 y 5.3. 

Comentario 6: 

5.4 Cumplir con las medidas y condiciones de seguridad para realizar las actividades de almacenamiento 
y estiba, determinadas por el Capítulo 9 de esta Norma. 

Respuesta 6: 

No procede el comentario por las mismas razones que se dieron en la respuesta a su comentario 1. 
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Comentario 7: 

5.5 Supervisar que el manejo y almacenamiento y estiba de materiales se realice en condiciones 
seguras, conforme a lo dispuesto por los numerales 5.2 y 5.3 de la presente Norma, en su caso, se 
deberá supervisar que los contratistas que realicen estas actividades, cumplan con lo establecido por 
esta Norma. 

Respuesta 7: 

No procede el comentario por las mismas razones que se dieron en la respuesta a su comentario 1. 

Comentario 8: 

5.7 Contar con un manual de primeros auxilios para la atención a emergencias, con base en el tipo de 
riesgos a que están expuestos los trabajadores que realizan operan maquinaria, el manejo y 
almacenamiento de materiales. 

Respuesta 8: 

No procede el comentario, en razón de que su propuesta está contenida en el Proyecto, ya que éste aplica 
para todas las actividades de manejo y almacenamiento de materiales a través del uso de maquinaria y no 
debe limitarse única y exclusivamente a los operadores, ya que existen trabajadores que realizan actividades 
de apoyo en el manejo y almacenamiento de materiales que debe estar considerados. 

Comentario 9: 

5.8 Informar a los trabajadores sobre los riesgos a que están expuestos en la operación de maquinaria y 
el manejo y almacenamiento de materiales. 

Respuesta 9: 

No procede el comentario, por los mismos motivos que se dieron en la respuesta a su comentario 8. 

Comentario 10: 

5.9 Capacitar y adiestrar a los trabajadores involucrados en la operación de maquinaria y en el manejo y 
almacenamiento de materiales, de acuerdo con su actividad o puesto de trabajo, y de conformidad 
con lo que establece el Capítulo 10 de la presente Norma. 

Respuesta 10: 

No procede el comentario, por los mismos motivos que se dieron en la respuesta a su comentario 8. 

Comentario 11: 

5.10 Llevar los registros semanales sobre el mantenimiento a la maquinaria empleada en el manejo y 
almacenamiento de materiales y de su funcionamiento después de cualquier reparación, con base en 
el programa que para tal efecto se elabore. 

Respuesta 11: 

No procede el comentario, ya que el mantenimiento de la maquinaria debe realizarse de acuerdo con las 
indicaciones del fabricante, las condiciones de uso y la ocurrencia de desviaciones en la operación, por lo que 
no puede establecerse una periodicidad semanal para el mantenimiento y en consecuencia para su registro. 

Comentario 12: 

6.2 Dar aviso de inmediato al patrón y/o a la comisión de seguridad e higiene sobre las condiciones 
inseguras que adviertan durante la operación de maquinaria y en el funcionamiento de la maquinaria 
empleada utilizada en el manejo de materiales y/o en las áreas de almacenamiento, así como de los 
accidentes de trabajo que ocurran, y colaborar en la investigación de los mismos. 

Respuesta 12: 

No procede el comentario, en razón de que su propuesta está contenida en el Proyecto, ya que el 
funcionamiento de la maquinaria implica su operación. 

Comentario 13: 

6.3 Utilizar y conservar en buen estado y su caducidad del equipo de protección personal proporcionado 
por el patrón. 

Respuesta 13: 

No procede el comentario, en virtud de que no existe norma oficial mexicana que establezca la caducidad 
de un equipo de protección personal. 
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Comentario 14: 

6.4 Operar de manera segura la maquinaria: así como los equipos auxiliares para el manejo y 
almacenamiento de materiales que tengan asignados. 

Respuesta 14: 

No procede el comentario, ya que el equipo auxiliar corresponde a equipo no motorizado, por lo que para 
eliminar esta inconsistencia se modifica la redacción del numeral 6.4, para quedar en los términos siguientes: 

6.4 Operar de manera segura la maquinaria para el manejo y almacenamiento de materiales que tengan 
asignada. 

Comentario 15: 

6.6 Conducirse y operar la maquinaria y el equipo en el centro de trabajo en forma segura para evitar 
cualquier riesgo 

Respuesta 15: 

No procede el comentario, en razón de que su propuesta está contenida en el Proyecto, en el numeral 6.4. 

Comentario 16: 

7 Procedimientos de seguridad para el manejo y estiba de materiales que se realicen por medio 
del uso de maquinaria y equipo 

Respuesta 16: 

No procede el comentario por las mismas razones que se dieron en las respuestas a sus comentarios 
1 y 4. 

Comentario 17: 

7.1 ... 

 El programa específico para la revisión, operación y mantenimiento de la maquinaria y equipo se 
deberá establecer conforme a las recomendaciones que al respecto señale el fabricante, así como en 
las condiciones de operación -tiempo e intensidad de uso-, y del ambiente, a las que se encuentra 
sometida 

Respuesta 17: 

No procede el comentario, en virtud de que en el Proyecto la definición de maquinaria incluye el concepto 
de equipo para referirse a aquellos que se utilizan para el manejo de materiales. Por otro lado, no es 
necesario contar con un programa de operación de la maquinaria, ya que el Proyecto dispone que se cuente 
con un procedimiento de seguridad y que se apliquen medidas de seguridad conforme al tipo de maquinaria 
que se utilice. 

Comentario 18: 

7.2 En las actividades de manejo y almacenamiento de materiales en los centros de trabajo mediante el 
uso de maquinaria, se deberá contar con procedimientos de seguridad para su instalación, capacidad 
de carga en la operación y mantenimiento, elaborados de acuerdo con los manuales, instructivos o 
recomendaciones del fabricante o proveedor. 

Respuesta 18: 

No procede el comentario, ya que no es necesario contar con un procedimiento para determinar la 
capacidad de carga de la maquinaria debido a que es un dato que proporciona el fabricante, al respecto, el 
Proyecto dispone que se marque o señalice la capacidad máxima de carga. 

Comentario 19: 

7.3 ... 

a) Las condiciones de estabilidad, anclaje y resistencia del terreno de la zona, área o lugar donde 
se ubicará; 

... 

d) ... 

... 

8) Comunicación 
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Respuesta 19: 

Procede le comentario, por lo que se modifica el numeral 7.3, inciso a), e inciso d), subinciso 8), para 
quedar en los términos siguientes: 

7.3 ... 

a) Las condiciones de estabilidad, anclaje y resistencia del terreno de la zona, área o lugar donde 
se ubicará; 

... 

d) ... 

... 

8) La comunicación entre el operador y los trabajadores involucrados en las operaciones, en 
su caso. 

Comentario 20: 

7.4 Los procedimientos de seguridad para la operación de la maquinaria y equipo utilizada en el manejo 
y almacenamiento de materiales deberán considerar, según aplique, lo siguiente: 

a)... 

1) A granel: 

 Polvos; 

 Mezclas; 

 Solidos; 

 Líquidos, y 

 Geles; 

b) Los riesgos inherentes a la maquinaria o equipo empleado, así como a los materiales por 
manejar; 

... 

f)... 

... 

5) Operación de manejo de materiales, sobre personal o maquinaría; 

... 

h) El uso de códigos de señales o instrumentos de intercomunicación electrónica entre el operador 
de la maquinaria y su ayudante; 

i) ... 

... 

4) Detonación de los planes de emergencia. 

... 

Respuesta 20: 

No procede el comentario de incluir el concepto de equipo debido a que la definición de maquinaria incluye 
el concepto de equipo para referirse a aquellos que se utilizan para el manejo de materiales. 

Proceden parcialmente los comentarios a los incisos a); f), subinciso 5); h); e i) subinciso 4), por lo que se 
modifica su redacción para quedar en los términos siguientes: 

7.4 ... 

a) ... 

1) A granel, tales como polvos, sólidos, líquidos, gases; geles; 

... 

f) ... 

... 

3) La operación simultánea de otra maquinaria utilizada para el manejo de materiales, en el 
mismo o en diferentes niveles, a fin de evitar colisiones u otro tipo de accidentes, y 

... 
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h) El uso de códigos de señales y/o instrumentos de comunicación entre el operador de la 
maquinaria y su ayudante; 

i) ... 

... 

4) Activación de los planes de emergencia; 

... 

Comentario 21: 

7.5 El procedimiento de seguridad para la revisión y mantenimiento de la maquinaria y equipo utilizada 
en el manejo y almacenamiento de materiales deberá considerar, según aplique, lo siguiente: 

... 

i) El alertamiento de maquinaria o equipo operando, audible o visible. 

j) ... 

Respuesta 21: 

No procede el comentario de incluir el concepto de equipo debido a que la definición de maquinaria incluye 
el concepto de equipo para referirse a aquellos que se utilizan para el manejo de materiales. 

Tampoco procede el comentario relacionado con incluir el concepto de alertamiento, toda vez que previo a 
las actividades de revisión y mantenimiento el Proyecto dispone que se apliquen, antes del inicio de las 
actividades, de medios de bloqueo de energía, tal como lo señala el numeral 7.5, inciso c). 

Comentario 22: 

7.6 En los centros de trabajo se deberá contar con un procedimiento general para la atención a 
emergencias por la operación de maquinaria y equipo y el manejo y almacenamiento de materiales, 
que contemple, según aplique, lo siguiente: 

Respuesta 22: 

No procede el comentario, en razón que tanto la definición de manejo de materiales como de 
almacenamiento señalan que estas actividades se realizan mediante el uso de maquinaria, lo cual implica su 
operación. Además, como ya se mencionó, existen trabajadores que no operan la maquinaria pero que están 
involucrados en estas actividades y por tanto deben considerarse. 

Comentario 23: 

7.7 En los centros de trabajo se deberá cumplir con las medidas de seguridad de la maquinaria y equipo 
empleado para realizar las actividades de manejo y almacenamiento de materiales, según 
corresponda, que a continuación se indican: 

Respuesta 23: 

No procede el comentario debido a que la definición de maquinaria incluye el concepto de equipo para 
referirse a aquellos que se utilizan para el manejo de materiales, cabe hacer mención que el numeral 7.7 no 
existe en el Proyecto, en realidad corresponde al primer párrafo del capítulo 8. 

Comentario 24: 

8. Medidas de seguridad para el manejo de materiales por medio del uso de maquinaria y equipo 

Respuesta 24: 

No procede el comentario de incluir el concepto de equipo debido a que la definición de maquinaria incluye 
el concepto de equipo para referirse a aquellos que se utilizan para el manejo de materiales. 

Comentario 25: 

8.1 ... 

m) Prohibir que los trabajadores empleen la maquinaria o equipo destinada para el manejo de 
materiales como medio de transporte de personal, y 

... 

Respuesta 25: 

No procede el comentario de incluir el concepto de equipo debido a que la definición de maquinaria incluye 
el concepto de equipo para referirse a aquellos que se utilizan para el manejo de materiales. 
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Comentario 26: 

8.2.2 ... 

p) Llevar a cabo los registros de operación y asentar los transitorios relevantes que sucedan 

señalando por lo menos: 

 Identificación de la maquinaria o equipo 

 Fecha de revisión, 

 Turno de trabajo, 

 Nombre del operador 

 Area de instalación y 

 Observaciones. 

Respuesta 26: 

No procede el comentario, en razón de que, conforme al Proyecto, como medida general de seguridad 

respecto a la operación de la maquinaria se requiere realizar una revisión al inicio de cada jornada laboral, 

además de que cuando se detecta alguna condición anormal en su operación debe ser revisada y sujetarse al 

programa de mantenimiento, además de que en todos los casos se debe contar y dar seguimiento al 

programa de revisión y mantenimiento, razón por la cual no se requiere un registro diario de su operación. 

Comentario 27: 

8.2.3 ... 

l) Llevar a cabo los registros de operación y asentar los transitorios relevantes que sucedan 

señalando por lo menos: 

 Identificación de la maquinaria o equipo 

 Fecha de revisión, 

 Turno de trabajo, 

 Nombre del operador 

 Area de instalación y 

 Observaciones. 

Respuesta 27: 

No procede el comentario, por los motivos que se dieron en la respuesta a su comentario 25. 

Comentario 28: 

8.3.2 ... 

d) Llevar a cabo los registros de operación y asentar los transitorios relevantes que sucedan 

señalando por lo menos: 

 Identificación de la maquinaria o equipo 

 Fecha de revisión, 

 Turno de trabajo, 

 Nombre del operador 

 Area de instalación y 

 Observaciones. 

Respuesta 28: 

No procede el comentario, por los motivos que se dieron en la respuesta a su comentario 25. 
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Comentario 29: 

8.4.3 ... 

 Llevar a cabo los registros de operación y asentar los transitorios relevantes que sucedan 
señalando por lo menos: 

 Identificación de la maquinaria o equipo 

 Fecha de revisión, 

 Turno de trabajo, 

 Nombre del operador 

 Area de instalación y 

 Observaciones. 

Respuesta 29: 

No procede el comentario, por los motivos que se dieron en la respuesta a su comentario 25. 

Comentario 30: 

8.5.2 ... 

m) ... 

 Llevar a cabo los registros de operación y asentar los transitorios relevantes que sucedan 
señalando por lo menos: 

 Identificación de la maquinaria o equipo 

 Fecha de revisión, 

 Turno de trabajo, 

 Nombre del operador 

 Area de instalación y 

 Observaciones. 

n)  

Respuesta 30: 

No procede el comentario, por los motivos que se dieron en la respuesta a su comentario 25. 

Comentario 31: 

8.5.2 ... 

l) ... 

 Llevar a cabo los registros de operación y asentar los transitorios relevantes que sucedan 
señalando por lo menos: 

 Identificación de la maquinaria o equipo 

 Fecha de revisión, 

 Turno de trabajo, 

 Nombre del operador 

 Area de instalación y 

 Observaciones. 

m)  

Respuesta 31: 

No procede el comentario, por los motivos que se dieron en la respuesta a su comentario 25. 

Comentario 32: 

8.8.2 ... 

k) ... 

 Llevar a cabo los registros de operación y asentar los transitorios relevantes que sucedan 
señalando por lo menos: 

 Identificación de la maquinaria o equipo 

 Fecha de revisión, 

 Turno de trabajo, 

 Nombre del operador 

 Area de instalación y 

 Observaciones. 

l)  
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Respuesta 32: 

No procede el comentario, por los motivos que se dieron en la respuesta a su comentario 25. 

Comentario 33: 

8.9 ... 

 Llevar a cabo los registros de operación y asentar los transitorios relevantes que sucedan 
señalando por lo menos: 

 Identificación de la maquinaria o equipo 

 Fecha de revisión, 

 Turno de trabajo, 

 Nombre del operador 

 Area de instalación y 

 Observaciones. 

Respuesta 33: 

No procede el comentario, por los motivos que se dieron en la respuesta a su comentario 25. 

Comentario 34: 

9. Estiba y desestiba en el almacenamiento de materiales 

Respuesta 34: 

No procede el comentario, en razón de que el término almacenar, utilizado en el título del capítulo 9 del 
Proyecto, comprende la acción de estibar o desestibar. 

Comentario 35: 

11. Capacitación y adiestramiento 

Se otorgará capacitación de acuerdo a lo previsto en el arts. 153, 153-A y 153- H Fracción V de la LFT, al 
personal que realice las actividades de operación, mantenimiento y revisión de manejo de materiales con 
maquinaria y equipo. 

Respuesta 35 

No procede el comentario, en razón de que el Proyecto no regula la forma en que debe otorgarse la 
capacitación, únicamente señala los temas generales que para el almacenamiento y manejo de materiales 
mediante el uso de maquinaria debe proporcionarse a los trabajadores involucrados, y para evidenciar su 
cumplimiento establece los mismos requerimientos que la propia Ley Federal del Trabajo señala. 

Comentario 36: 

14. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, pudiendo apoyarse en organismos de tercera parte. 

Respuesta 36: 

No procede el comentario en virtud, de que la vigilancia de una norma oficial mexicana corresponde 
únicamente a una autoridad, en este caso, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Lo anterior, sin 
limitar los mecanismos alternos para evidenciar su cumplimiento como lo es la participación de organismos 
privados. 

----- ----- ----- ----- ----- 

Nota: Los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-006-STPS-2017, Almacenamiento y manejo de materiales mediante el uso de maquinaria - 
Condiciones de seguridad en el trabajo, fueron literalmente reproducidos de los documentos remitidos por los 
promoventes, por lo que pueden contener errores ortográficos y gramaticales. 

Derivado de los comentarios procedentes y parcialmente procedentes se realizarán las modificaciones y 
adiciones en la Norma Oficial Mexicana definitiva, así como en el Procedimiento para la Evaluación 
de la Conformidad. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- El Director 
General de Seguridad y Salud en el Trabajo, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica. 
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RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-017-STPS-2017, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo, 
publicado el 3 de enero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

GERMÁN MENDOZA RIVERA, Director General de Seguridad y Salud en el Trabajo, con fundamento en 
los artículos 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 33, de su Reglamento; 24 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Cuarto fracción VI y Octavo 
fracciones IV y VI del Acuerdo por el que se establecen la Organización y las Reglas de Operación del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 3 de enero de 2018, en cumplimiento al artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-017-STPS-2017, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en 
los centros de trabajo, a efecto de que dentro de los 60 días naturales siguientes a dicha publicación, los 
interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

Que, como consecuencia de lo anterior, presentaron comentarios los promoventes siguientes: 

1. Enrique Pintor, EHS Director Latinoamérica Diversey. 

2. Ing. Quim. Raúl Escobar M., remitidos por Rosa Oliver, Director Comercial Grupo Microanálisis. 

3. Mtro. Franco Grasso, Área Técnica - IWR Academy. 

4. Fernando Emilio Gómez Melgar, EPS-Pemex Exploración y Producción. Grupo Multidisciplinario de 
Evaluación, Auditoría y Normatividad. Subdirección de Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección 
Ambiental. 

5. Dr. Ángel Gilberto León Verástegui, Jefe de Servicio Médico, Negociación Minera Santa María de la 
Paz y Anexas, S.A. de C.V. 

6. Eduardo Ramírez Meza, Inspector Federal del Trabajo en el Estado de Michoacán. 

7. Ing. Rubén Muñoz García, Director de Medio Ambiente, Seguridad e Higiene. Asociación Nacional de 
la Industria Química, A.C. 

8. Ing. Sergio Almazán Esqueda, Director General de la Cámara Minera de México. 

9. Edgar Hernández Badillo, Asesor Técnico, JYRSA. 

10. Neove Lizeth Pipper Estrada, Directora de Relaciones Gubernamentales, Honeywell México. 

11. Arnoldo Fimbres Ocaña, Presidente del Colegio de Auditores Ambientales de Baja California, A.C. 

12. Ing. Victoriano Angüis Terrazas, Presidente del Comité Técnico de Normalización Nacional para 
Productos de Protección y Seguridad Humana; Ing. Gonzalo Sánchez Miranda, Secretario del Comité 
Técnico de Normalización Nacional para Productos de Protección y Seguridad Humana; Ing. José 
Luis Huerta Zúñiga, Presidente del Subcomité de Vinculación del Comité Técnico de Normalización 
Nacional para Productos de Protección y Seguridad Humana, e Ing. Nancy Lorena Castillo Ruiz, 
Especialista Técnico del Subcomité de Vinculación del Comité Técnico de Normalización Nacional 
para Productos de Protección y Seguridad Humana. 

13. Lic. Adela Barona de Sánchez-Mejorada, Confederación Patronal de la República Mexicana, 
COPARMEX. 

14. Ing. Daniel Fernando Ramiro Reyes, Jefe del Departamento de Difusión y Capacitación de la 
Actividad Inspectiva. 

15. Luis Arturo Camacho Gómez, Presidente de la Asociación Civil, Escuela de Bomberos Sergio Arturo 
Camacho Arroyo A.C. 

16. Comisión Consultiva Estatal de Seguridad y Salud en el Estado de Guanajuato (COCOESST), 
remitidos por Leonardo Pérez Saldaña. 
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Que dentro del término previsto por el artículo 47, fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, procedió 

a estudiar los comentarios recibidos y emitió las respuestas respectivas, resolviendo incorporar las respuestas 

procedentes de los promoventes y, como consecuencia, modificar el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

señalado, por lo que se acordó solicitar a esta Secretaría la publicación de dichas respuestas en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones y en cumplimiento a lo previsto en el artículo 47, 

fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publican las siguientes: 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 

MEXICANA PROY-NOM-017-STPS-2017, EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, 

USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

Promovente 1: Enrique Pintor, EHS Director Latinoamérica Diversey. 

Comentario 1: 

DICE: DEBERÍA DECIR: COMENTARIOS 

Objetivo. 

Establecer los requisitos mínimos para la 

selección, uso y manejo del equipo de 

protección personal que se proporcione 

a los trabajadores para protegerlos de 

los factores de riesgo, agentes o 

contaminantes del ambiente laboral, a fin 

de prevenir accidentes y enfermedades 

de trabajo. 

Objetivo. 

Establecer los requisitos mínimos 

para la selección, uso y manejo del 

equipo de protección personal que 

se proporcione a los trabajadores 

para protegerlos de los factores de 

riesgo, agentes o contaminantes 

del ambiente laboral. 

La función de un equipo de protección 

personal no es la prevención de 

accidentes o enfermedades, sino crear 

una barrera entre la energía o 

sustancia química y el trabajador, por lo 

tanto, tiene la función de minimizar la 

exposición, no de prevenir. 

La OSHA 3151-12R -Personal 

Protective Equipment- lo describe 

como: “... es el equipo utilizado para 

minimizar la exposición a una variedad 

de peligros.” 

 

Respuesta 1: 

No procede el comentario, en razón de que el objetivo del Proyecto no es señalar la función del equipo de 
la protección personal, éste se orienta a establecer los requisitos mínimos para la selección, uso y manejo 
del equipo de protección personal que se proporciona a los trabajadores, lo cual conduce a la protección de 
los factores de riesgo, agentes o contaminantes del ambiente laboral, y como consecuencia final coadyuva en 
la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo. 

Comentario 2: 

DICE: DEBERÍA DECIR: COMENTARIOS 

4.2 Equipo de protección 

específicamente para proteger al 

trabajador contra accidentes y 

enfermedades que pudieran ser 

causados por la exposición a factores de 

riesgo, agentes o contaminantes del 

ambiente laboral en sus actividades de 

trabajo y/o con motivo de la atención de 

emergencias... 

4.2 Equipo de protección 

específicamente para proteger al 

trabajador y minimizar la 

exposición a factores de riesgo, 

agentes o contaminantes del 

ambiente laboral en sus 

actividades de trabajo y/o con 

motivo de la atención de 

emergencias... 

Alinear la definición al Objetivo del 

PROY-NOM-017-STPS-2017. 

 

Respuesta 2: 

No procede el comentario, en razón de que la definición 4.2 del Proyecto es congruente con lo dispuesto 
por el artículo 3, fracción XII, del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Comentario 3: 

DICE: DEBERÍA DECIR: COMENTARIOS 

5.1 inciso f)  Eliminarlo Si el análisis solicitado tiene el objetivo de 
identificar los riesgos a los que se exponen 
los trabajadores, para a su vez definir el 
tipo de equipo de personal que se podría 
dotar, no hay razón de ser incluir en el 
análisis medidas seguridad y/o control, a 
esta lista ya le incluyen la dotación de 
equipo de protección personal, pero 
todavía no se llega a la etapa de 
determinación. 

 

Respuesta 3: 

Es conveniente señalar que la obligación 5.1 no limita a que el análisis tenga el objetivo de identificar los 
riesgos, el objetivo del numeral 5.1 es identificar los riesgos, y realizar un análisis de estos riesgos, señalando 
las medidas de seguridad y/o de control requeridas para estos riesgos, el resultado de este análisis deberá 
indicar la necesidad o no de proporcionar equipo de protección personal, previa consideración de las 
alternativas contenidas en el inciso f) de este numeral. Por otro lado, conviene señalar que la determinación 
del tipo de equipo de protección personal está contemplada en el numeral 5.2 del Proyecto. No obstante, el 
comentario es procedente en congruencia con la respuesta 2 que se dio al comentario 2, del Promovente 7. 

Comentario 4: 

DICE: DEBERÍA DECIR: COMENTARIOS 

5.1 incisos: 

a) Ser presentada en carta 
membretada del fabricante, en idioma 
español; 

b) Proporcionar los datos de la razón 
social, domicilio, teléfono y correo 
electrónico del fabricante, o del 
importador en el caso de producto de 
importación; 

5.1 incisos: 

a) Ser presentada en carta 
membretada del fabricante, 
importador o comercializador, en 
idioma español; 

b) Proporcionar los datos de la 
razón social, domicilio, teléfono y 
correo electrónico del fabricante, 
importador o comercializador en el 
caso de producto de importación; 

Se omite una segunda o tercera figura 
en el proceso mercantil, según sea el 
caso, que sería el importador o el 
comercializador del equipo de 
protección personal de importación. 

 

Respuesta 4: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica la redacción del numeral 5.4, párrafos 
segundo y tercero, para quedar en los términos siguientes: 

5.4 ... 

En caso de no existir normas oficiales mexicanas que regulen los equipos de protección personal, se 
deberá contar con la garantía por escrito del fabricante del equipo de protección personal de que éste protege 
contra los riesgos para los que el producto se ofrece, cuando el equipo sea importado y no se pueda obtener 
la garantía del fabricante, se deberá contar con la garantía del importador o del comercializador. La garantía 
del fabricante y, en su caso, del importador o comercializador, de que el equipo de protección personal 
protege contra los riesgos para los que el producto se ofrece, deberá estar en idioma español y cumplir con 
lo siguiente: ... 

Comentario 5: 

DICE: DEBERÍA DECIR: COMENTARIOS 

7.1 inciso o) Prever un procedimiento 
para que, cuando la ropa de protección 
se contamine con agentes químicos, 
físicos o biológicos peligrosos, ésta sea 
descontaminada y lavada en forma 
segura en el propio centro de trabajo, 
evitando siempre que el trabajador lo 
realice en su domicilio, y 

7.1 inciso o) Prever un 
procedimiento para que, cuando la 
ropa de protección se contamine 
con agentes químicos clasificados 
tóxicos, sensibilizantes, 
cancerígenos o mutagénicos, ésta 
sea descontaminada y lavada en 
forma segura en el propio centro 
de trabajo, evitando siempre que 
el trabajador lo realice en su 
domicilio, y 

Como está originalmente redactado no 
existiría forma en la cual el patrón no 
tenga la obligación del lavado de la ropa 
de protección en el propio centro de 
trabajo, lo que obligaría a instalar 
lavanderías in-situ. 

Relacionando el punto con la NOM-018-
STPS-2015, se alinea contra los 
peligros que ofrecen mayor riesgo a la 
salud de los trabajadores como serían 
sustancias tóxicas, sensibilizantes, 
cancerígenos y mutagénicos. 
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Respuesta 5: 

Procede parcialmente el comentario lo que se modifica el inciso o), del numeral 7.1, para quedar en los 
términos siguientes: 

7.1 ... 

 ... 

o) Prever un procedimiento para que, cuando la ropa de protección se contamine con sustancias 
químicas peligrosas y/o agentes biológicos capaces de alterar la salud de los trabajadores, ésta 
sea descontaminada y lavada en forma segura en el propio centro de trabajo, evitando siempre 
que el trabajador lo realice en su domicilio, y 

 ... 

Promovente 2: Ing. Quim. Raúl Escobar M., remitidos por Rosa Oliver, Director Comercial Grupo 
Microanálisis. 

Comentario 1: 

Agregar al numeral 3 de referencias las correspondientes a las normas que faltan. 

3.5 NOM-011-STPS-2001”Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde 
se genere ruido”. 

3.6 NORMA Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001 “Condiciones térmicas elevadas o abatidas-
Condiciones de seguridad e higiene” 

3.7 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-STPS-2012, “CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE MANEJEN FUENTES DE RADIACIÓN IONIZANTE 

3.8 NOM-013-STPS-1993. “RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO DONDE SE GENEREN RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS NO 
IONIZANTES” 

3.9 Norma Oficial Mexicana NOM-024-STPS-2001, Vibraciones Condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo. 

3.10 NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-STPS-2014, AGENTES QUÍMICOS CONTAMINANTES 
DEL AMBIENTE LABORAL-RECONOCIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL 

Respuesta 1: 

No procede el comentario, en razón de que las normas oficiales mexicanas señaladas en su propuesta no 
son referidas en el Proyecto, y el capítulo de Referencias, únicamente debe contener aquéllas que son 
utilizadas en el documento. 

Comentario 2: 

Agregar al numeral de definiciones no 4, una definición más como sigue: 

4.4 Programa de protección personal: Es el documento escrito que define los requisitos mínimos a ser 
satisfechos para asegurar que el equipo de protección personal designado efectivamente protegerá 
al trabajador. 

Respuesta 2: 

No procede el comentario, en razón de que el término “Programa de protección personal” a que alude su 
propuesta no es utilizado en el Proyecto, y el capítulo de Definiciones, únicamente debe incluir aquéllas que 
son utilizadas en el documento. 

Comentario 3: 

En el numeral 5 de obligaciones del patrón modificar el enunciado del numeral 5.3 por el que a 
continuación se indica: 

5.3 Establecer por escrito un programa de protección personal para proteger al trabajador expuesto que 
cumpla por lo menos con los siguientes requisitos: 

1) El resultado del análisis indicado en el numeral 5.1 

2) Los requerimientos que establezcan las normas oficiales mexicanas, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN 
LAS RECOMENDACIONES DADAS EN SU CAPITULO DE CONSERVACIÓN DE LA SALUD. 

3) Los requerimientos que al respecto señalen etc. ...... como esta 
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4) Las recomendaciones del encargado etc. ..... como esta 

ADICIONAR INCISO: 5) 

5) LAS VALORACIONES MÉDICAS Y DE LABORATORIO PERIÓDICAS PARA VERIFICAR LA 
EFECTIVIDAD DE LA PROTECCIÓN PERSONAL DESEADA. 

El inciso 5) del mismo numeral 5.3 que se refiere a las indicaciones que señalen los fabricantes de los 
equipos que se requieren emplear: Adicionar un inciso f) en donde se indique que: 

f) CUANDO LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN REQUIERAN SUMINISTRO DE AIRE COMPRIMIDO YA 
SEA DE CONTENEDOR AUTÓNOMO O LÍNEA DE AIRE, ÉSTE DEBE SATISFACER LAS 
ESPECIFICACIONES DE CALIDAD ESTABLECIDAS PARA EL AIRE COMPRIMIDO DE CONSUMO 
HUMANO QUE SON (aire comprimido grado D): 

Contenido de O2: 19.5 a 23.5 % 

Contenido máximo de CO2: < 1000 ppm 

Contenido máximo de CO: < 10 ppm 

Contenido máximo de humedad: Punto de rocío igual o menor a 10 grados centígrados (67 ppm v/v) 

Contenido máximo de aceite condensado: < 5 mg/m3 

Libre de los contaminantes del proceso en que se aplica y para los que el equipo protege. 

La recomendación anterior se considera crítica ya que en la práctica se ha observado que los equipos con 
suministro de aire muy frecuentemente proporcionan aire contaminado o con características de pureza que 
afectan de manera seria la salud del trabajador que se pretende proteger. 

Respuesta 3: 

No procede el comentario, en virtud de que los elementos señalados en su propuesta con los subincisos 
1), 3), y 4) están contenidas en el Proyecto, en el numeral 5.3, inciso a), subincisos 1), 3) y 4). 

La propuesta de modificación señalada en su comentario con el subinciso 2), no procede, en razón de que 
el objetivo primordial del Proyecto es establecer los requisitos mínimos para la selección, uso y manejo del 
equipo de protección personal, mientras que los capítulos de vigilancia a la salud de los trabajadores 
contenidos en las normas oficiales mexicanas tienen como propósito dar seguimiento a su salud de manera 
que se detecte cualquier alteración de forma temprana, en ese sentido, el capítulo de vigilancia a la salud, no 
guarda relación directa con la determinación del uso de equipo de protección personal y la selección del tipo 
de equipo, lo cual depende, entre otros factores, del tipo de actividad; los contaminantes del ambiente laboral; 
y la exposición del trabajador, para lo cual el proyecto contempla que esto se realice con base en un análisis 
de riesgos, tal como lo señalan los numerales 5.1, 5.2 y 5.3 del Proyecto. En lo que se refiere al uso y 
mantenimiento, éste debe realizarse conforme a las indicaciones del fabricante, como lo establece el numeral 
5.6, que obliga al patrón a contar con las indicaciones, las instrucciones o los procedimientos para su uso, 
revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y disposición final del equipo de 
protección personal, con base en las indicaciones del fabricante. 

Respecto al comentario de “incluir las valoraciones médicas y de laboratorio periódicas para verificar la 
efectividad de la protección personal deseada”, su propuesta resulta improcedente, ya que como se mencionó 
anteriormente, el objetivo del Proyecto es establecer los requisitos mínimos para la selección, uso y manejo 
del equipo de protección personal verificar la efectividad de la protección personal deseada. En ese sentido, 
corresponde a las normas de producto establecer las pruebas necesarias para comprobar el grado de 
protección y garantizar su efectividad. Además de que el Proyecto desde la selección considera 
imprescindible que se consideren las características físicas de los trabajadores y, en su caso, la 
compatibilidad entre el EPP con otros equipos de utilizados por el trabajador (anteojos para corregir defectos 
visuales, equipos auxiliares auditivos, prótesis, entre otros), cabe señalar que es responsabilidad del patrón 
practicar exámenes de ingreso, en particular cuando el trabajador realizará actividades con exposición a 
contaminantes del ambiente laboral, y realizar la vigilancia a su salud, lo cual no corresponde al objetivo 
del Proyecto. 

El comentario relacionado con agregar un inciso f), para indicar las especificaciones para el aire 
comprimido utilizado en equipos de protección, procede parcialmente, aunque el alcance del Proyecto está 
limitado a la selección, uso y manejo del equipo de protección personal, por lo que las especificaciones que 
deben cumplirse corresponden a la norma oficial mexicana específica de la actividad que requiera su uso y las 
correspondientes normas de productos, considerando que no existen normas de producto y normas 
específicas para actividades que regulen el uso de este tipo de equipos, se agrega el inciso f), al numeral 5.3 
para quedar en los términos siguientes: 
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5.3 ... 

 ... 

f) Que cuando los equipos de protección personal requieran suministro de aire comprimido, ya 
sea de un contenedor autónomo (tanque) o a través de una línea de suministro de aire, éste 
deberá cumplir con lo que establezca la norma oficial mexicana de producto y/o de actividad 
específicas que le apliquen; a falta de éstas, las especificaciones de calidad para aire 
comprimido de consumo humano siguientes. 

1) Contenido de Oxígeno (O2) entre 19.5 y 23.5%; 

2) Contenido de Dióxido de carbono (CO2), por volumen) menor a 500 ppm; 

3) Contenido de Monóxido de carbono (CO), por volumen menor a 10 ppm; 

4) Contenido de aceite condensado, humo y/o partículas, menor a 5 mg/m3, y 

5) Libre de los contaminantes del proceso en que se aplica y para los que el equipo protege. 

Comentario 4: 

En el numeral 6 obligaciones de los trabajadores adicionar un inciso que indique: 

PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE EVALUACIÓN MÉDICA Y DE LABORATORIO REQUERIDOS 
PARA LA DESIGNACIÓN USO Y VALORACIÓN DEL NIVEL DE PROTECCIÓN ALCANZADO. 

Respuesta 4: 

No procede el comentario, por los mismos motivos que se dieron en la respuesta 3 a su comentario 3. 

Promovente 3: Mtro. Franco Grasso, Área Técnica - IWR Academy. 

Comentario 1: 

1. Omisión de referencias a la "Persona Competente" designada por el "Patrón" para realizar tareas de 
seguridad entre cuyas la inspección y mantenimiento de EPP. 

Respuesta 1: 

No procede el comentario en razón de que el término “Persona competente” no se utiliza en el Proyecto, 
en consecuencia, no se incluye en el capítulo de Definiciones y tampoco en el apartado de Referencias que 
únicamente incluye la lista de los documentos normativos vigentes a los cuales se hace referencia en el 
documento. Al respecto, se precisa que, conforme a la legislación en materia de seguridad y salud, el patrón 
puede realizar directamente sus obligaciones o a través de terceros, siempre que se satisfagan los requisitos 
que cada norma establezca en cuanto a la capacitación y, en su caso, la formación requerida. 

Comentario 2: 

2. Omisión de las obligaciones del fabricante respecto a los instructivos (Ej: EN 365 o 425/2016 UE) donde 
las informaciones de inspección y mantenimiento deben de ser acompañadas por el DPI y presentarse de 
manera suficientemente claras y entendibles para que dichas tareas sea realizada por "Persona Competente" 

Respuesta 2: 

No procede el comentario, en razón de que no existe una propuesta concreta para modificar algún 
numeral o de incluir una disposición. Además, es necesario aclarar que el Proyecto no tiene el alcance de una 
norma de producto, por lo que no establece obligaciones al fabricante, dispone las obligaciones que el patrón 
del centro de trabajo debe cumplir en relación con el equipo de protección personal para su selección y uso, 
de conformidad con el artículo 51 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo y, además, 
como ya se mencionó, la figurada de Persona competente no es utilizada en el Proyecto. 

Promovente 4: Fernando Emilio Gómez Melgar, EPS-Pemex Exploración y Producción. Grupo 
Multidisciplinario de Evaluación, Auditoría y Normatividad. Subdirección de Seguridad, Salud en el Trabajo y 
Protección Ambiental. 

Comentario 1: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

Prefacio ( No incluido) Petróleos Mexicanos y 
Empresas Productivas 
Subsidiarias  

Se recomienda incluir la 
participación de PEMEX.  
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Respuesta 1: 

No procede el comentario, en virtud de que en el prefacio se indica quiénes participaron en la elaboración 
del Proyecto, cuando se integra un grupo de trabajo para tal efecto, lo cual no ocurrió, ya que el proyecto fue 
elaborado directamente por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 44 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 30, fracción I, del Reglamento de Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

Comentario 2: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

3. Referencias (No incluido) NOM-018-STPS-2000, 

Sistema para la identificación 

y comunicación de peligros y 

riesgos por sustancias 

químicas peligrosas en los 

centros de trabajo.  

Se recomienda incluir la Norma 

NOM-018-STPS-2000, dada su 

estrecha relación e importancia en 

la consideración del Equipo de 

Protección Personal sobre el 

manejo de los riesgos de las 

sustancias químicas.  

 

Respuesta 2: 

Procede parcialmente, el comentario, por lo que se modifica la redacción del numeral 5.3, inciso a) para 
quedar en los términos siguientes: 

5.3 ... 

a) ... 

 .. 

3) Los requerimientos que al respecto señalen las hojas de datos de seguridad de 
las sustancias químicas peligrosas que se manejen, con base en lo dispuesto por la 
NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y comunicación de 
peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, así como 
también las etiquetas de los envases y embalajes de los productos, tales como: de uso 
agrícola, forestal, pecuario y de jardinería, entre otros; 

 ... 

Asimismo, se agrega la NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y comunicación 
de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, al capítulo de referencias. 

Comentario 3: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

4. Definiciones ( No incluido) Análisis de seguridad, salud 

en el trabajo y protección 

ambiental del trabajo. Es el 

proceso de análisis 

realizado durante la fase de 

planeación de órdenes de 

trabajo, que permite 

identificar los riesgos 

potenciales y establecer 

controles, mediante listas 

de verificación para cada 

una de las operaciones.  

Se recomienda incluir esta 

definición, derivado de la estrecha 

relación que existe en al realizar el 

análisis para el desarrollo de 

una(s) actividad(es) especifica, 

considerando la identificación del 

Equipo de protección personal 

específico,  

 

Respuesta 3: 

No procede el comentario, en razón de que el término “Análisis de seguridad, salud en el trabajo y 
protección ambiental del trabajo” a que alude su propuesta no es utilizado en el Proyecto, y el capítulo de 
Definiciones, únicamente debe incluir aquéllas que son utilizadas en el documento. 
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Comentario 4: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

4. Definiciones Equipo de protección personal 

(EPP): El conjunto de 

elementos y dispositivos, 

diseñados específicamente 

para proteger al trabajador 

contra accidentes y 

enfermedades que pudieran 

ser causados por la exposición 

a factores de riesgo, agentes o 

contaminantes del ambiente 

laboral en sus actividades de 

trabajo y/o con motivo de la 

atención de emergencias. En 

caso de que en el análisis de 

riesgos se establezca la 

necesidad de utilizar ropa de 

trabajo con características de 

protección, ésta será 

considerada equipo de 

protección personal. 

Equipo de Protección 

Personal (EPP): El conjunto 

de elementos y dispositivos, 

diseñados específicamente 

para proteger al trabajador 

contra accidentes y 

enfermedades que pudieran 

ser causados por la 

exposición a factores de 

riesgo, agentes o 

contaminantes del ambiente 

laboral en sus actividades de 

trabajo y/o con motivo de la 

atención de emergencias.  

Se recomienda separar la 

definición de Equipo de 

protección personal específico. 

 

Respuesta 4: 

No procede el comentario, en razón de que para aquellos trabajadores expuestos a sustancias químicas 
peligrosas y/o agentes biológicos capaces de alterar la salud de los trabajadores, la ropa de trabajo 
debe considerarse como equipo de protección personal, lo cual debe determinarse a partir del análisis de 
riesgos, por lo que, de ser eliminado, se expone al trabajador y se puede dar un manejo inadecuado 
a ropa contaminada. 

Comentario 5: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

4. Definiciones ( No incluido) Equipo de protección 

personal específico. Es el 

conjunto de elementos y 

dispositivos de uso 

personal, diseñados 

específicamente para 

proteger al trabajador 

contra los efectos 

derivados de la exposición 

a agentes o factores de 

riesgo. 

Se recomienda hacer énfasis en el 

Equipo de protección personal 

específico, derivado de la 

realización del análisis de una(s) 

actividad(es) especifica. 

 

Respuesta 5: 

No procede el comentario, en razón de que el término “Equipo de protección personal específico” que 
refiere en su propuesta no es utilizado en el Proyecto, y el capítulo de Definiciones, únicamente debe incluir 
aquéllas que son utilizadas en el documento. Además, la propuesta no agrega valor al Proyecto, ya que no 
hace distinción alguna en la descripción entre el equipo de protección personal y equipo de protección 
personal específico, es conveniente señalar que en un mismo centro de trabajo el equipo considerado como 
específico para un trabajador es básico para otro, lo cual dependerá del análisis de riesgos a que se refiere el 
numeral 5.1. 
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Comentario 6: 

PUNTO DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

4. Definiciones Equipo de protección personal 

(EPP): El conjunto de 

elementos y dispositivos, 

diseñados específicamente 

para proteger al trabajador 

contra accidentes y 

enfermedades que pudieran 

ser causados por la exposición 

a factores de riesgo, agentes o 

contaminantes del ambiente 

laboral en sus actividades de 

trabajo y/o con motivo de la 

atención de emergencias. En 

caso de que en el análisis de 

riesgos se establezca la 

necesidad de utilizar ropa de 

trabajo con características de 

protección, ésta será 

considerada equipo de 

protección personal. 

Equipo de protección 

personal (EPP): El conjunto 

de elementos y dispositivos, 

diseñados específicamente 

para proteger al trabajador 

contra accidentes y 

enfermedades que pudieran 

ser causados por la 

exposición a factores de 

riesgo, agentes o 

contaminantes del ambiente 

laboral en sus actividades de 

trabajo y/o con motivo de la 

atención de emergencias.  

Se recomienda hacer énfasis en 

el Equipo de protección personal 

específico, derivado de la 

realización del análisis de una(s) 

actividad(es) especifica.  

 

Respuesta 6: 

No procede el comentario, por los mismos motivos que se dieron en las respuestas a sus comentarios 4 y 5. 

Comentario 7: 

Comentario 

General 

Seguir las reglas ortográficas, acentuación, signos de puntuación, cuidar espacios entre palabras y 

entre párrafos. 

 

Respuesta 7: 

Previo a la publicación de la norma definitiva se realizará una revisión integral del documento a efecto de 
corregir errores ortográficos y gramaticales. 

Promovente 5: Dr. Ángel Gilberto León Verástegui, Jefe de Servicio Médico, Negociación Minera Santa 
María de la Paz y Anexas, S.A. de C.V. 

Comentario 1: 

Existen trabajadores que presentan una deficiencia o discapacidad desde que ingresan a la empresa o 
durante su permanencia en la misma y que requieren de una valoración médica para determinar el equipo de 
protección personal más apropiado a las características físicas del trabajador que presenta una deficiencia o 
discapacidad, con el objetivo principal de la prevención de accidentes o enfermedades de trabajo, por tal 
motivo se sugiere incluir lo siguiente: 

I.-Se propone ingresar al apartado 4 de las definiciones los siguientes conceptos: 

Deficiencias1.-Son problemas en las funciones o estructuras corporales, tales como una desviación 
significativa o una perdida. 

Discapacidad2: Es la deficiencia auditiva, intelectual, neuromotora o visual ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de realizar una o más actividades de la vida diaria. 

II.-Se propone incluir en el apartado 5.3 lo siguiente: 

a) En caso de que algún trabajador presenta una deficiencia1 o discapacidad2,3, el médico de empresa 
deberá determinar el equipo de protección personal apropiado a sus capacidades físicas para el desarrollo de 
su actividad laboral. 
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1.- Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la salud. Organización 
Mundial de la Salud 2001. 

2.- NOM-015-SSA3-2012.-Para la atención integral a personas con discapacidad. 

3- NOM-034-STPS-2016, Condiciones de seguridad para el acceso y desarrollo de actividades de 
trabajadores con discapacidad en los centros de trabajo. 

Respuesta 1: 

Procede parcialmente el comentario por lo que se modifica el inciso e), del numeral 5.3, para quedar en los 
términos siguientes: 

5.3 ... 

 ... 

e) Que esté acorde a las características físicas y/o discapacidad de los trabajadores, y 

Promovente 6: Eduardo Ramírez Meza, Inspector Federal del Trabajo en el Estado de Michoacán. 

Comentario 1: 

En el punto 5. Agregar el punto siguiente: 

5.12.- Contar con los registros sobre el uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, 
resguardo y disposición final del equipo de protección personal en base a las indicaciones, instrucciones o 
procedimientos que se elaboren conforme al capítulo 7, que al menos contemplen, razón social del centro de 
trabajo, domicilio completo, nombre del equipo de protección personal, fecha de registro, tipo de registro, 
nombre y firma del responsable, y en caso de reposición, contemplar el nombre y firma del trabajador que 
recibió el equipo de protección personal. 

Justificación: Clarifica, actualiza y complementa la manera de llevar los registros en apego con lo 
indicado en el artículo 51 fracción XI del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en 
el diario oficial el 13 de noviembre de 2014, ya que en las visitas de inspección se requiere del cumplimiento 
de dicho punto. 

Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Artículo 51. Para la selección y uso del Equipo de Protección Personal, los patrones deberán: 

XI. Llevar los registros sobre el uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo 
y disposición final del Equipo de Protección Personal. 

Respuesta 1: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se agrega el numeral 5.12, para quedar en los 
términos siguientes: 

5.12 Llevar los registros sobre la revisión, reposición, limpieza, mantenimiento, resguardo y disposición 
final del equipo, tratándose de equipo de protección personal que requiera mantenimiento y/o se 
utilice para la protección contra sustancias químicas peligrosas o agentes biológicos capaces de 
alterar la salud del trabajador, en caso del equipo de protección personal libre de mantenimiento 
(desechable), únicamente se deberá llevar el registro de su entrega y reposición, el registro deberá 
contener la información siguiente: 

a) La razón social del centro de trabajo; 

b) El domicilio completo; 

c) El equipo de protección personal; 

d) El tipo de registro: revisión, reposición, limpieza, mantenimiento, resguardo y disposición final 
del equipo; 

e) La fecha de registro; 

f) El nombre y firma del trabajador que recibió el equipo de protección personal, y 

g) El nombre y firma del responsable de entregar el equipo y llevar el registro. 
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Promovente 7: Ing. Rubén Muñoz García, Director de Medio Ambiente, Seguridad e Higiene. Asociación 
Nacional de la Industria Química, A.C. 

Comentario 1: 

Numeral Propuesta Comentarios 

 

5.1 ... 

a) al c) ... 

d) Los riesgos de trabajo 
identificados, derivados 
de las actividades 
correspondientes a cada 
puesto, y los presentes 
en las áreas del centro 
de trabajo, entre éstos: 

5.1 ... 

a) al c) ... 

d) Los riesgos de trabajo 
identificados, derivados de 
las actividades 
correspondientes a cada 
puesto, los cuales pueden 
ser identificados a través de 
la tabla I.1, o bien considerar 
lo siguiente: y los presentes 
en las áreas del centro de 
trabajo, entre éstos: 

Nuestra propuesta se basa en darle la 
opción al patrón para que use la tabla I.1 
como guía para identificar los peligros de 
una tarea. Con esta idea en mente la 
Tabla I.1 puede ser convertida en un 
formato de verificación y revisada por el 
personal de la planta de tal forma que al 
mismo tiempo se convierta en un registro 
de verificación de las condiciones de 
riesgo que puede tener un trabajador y a 
su vez pueda ser utilizado como un 
registro para términos de inspección y 
cumplimiento de esta norma. 

 

Respuesta 1: 

No procede el comentario, en razón de que su propuesta ya está considerada en el Proyecto, toda vez que 
en el apartado correspondiente del Procedimiento para la evaluación de la conformidad, el cual determina la 
forma en que debe darse cumplimento con la obligación, señala que el patrón puede hacer uso de las tablas 
contenidas en la Guía de Referencia I de la presente Norma para determinar el equipo de protección personal 
para los trabajadores y para los visitantes que ingresen a las áreas donde sea obligatorio el uso del equipo de 
protección personal. 

Comentario 2: 

Numeral Propuesta Comentarios 

5.1 ... 

a) al d) ... 

f) Las medidas de seguridad y/o 
de control orientadas a 
prevenir accidentes y 
enfermedades de trabajo 
en los puestos y áreas en 
los que se han identificado 
riesgos para los 
trabajadores, estas 
medidas deberán 
considerarse en el orden 
de prioridad siguiente: 

1) Eliminación del 
riesgo, consistente 
en excluir o suprimir 
el factor de riesgo; 

2) Sustitución del 
elemento que 
genera el riesgo; 

3) Implementación de 
controles de 
ingeniería; 

4) Implementación de 
controles 
administrativos, y 

5) Dotación de equipo 
de protección 
personal; 

5.1 ... 

a) al d) ... 

f) Las medidas de seguridad y/o 
de control orientadas a 
prevenir accidentes y 
enfermedades de trabajo 
en los puestos y áreas en 
los que se han identificado 
riesgos para los 
trabajadores, estas 
medidas deberán 
considerarse en el orden 
de prioridad siguiente: 

1) Eliminación del 
riesgo, consistente 
en excluir o suprimir 
el factor de riesgo; 

2) Sustitución del 
elemento que 
genera el riesgo; 

3) Implementación de 
controles de 
ingeniería; 

4) Implementación de 
controles 
administrativos, y 

5) Dotación de equipo 
de protección 
personal; 

Nuestra membresía considera que el 
inciso f) es una circunstancia del control 
que resulta de un análisis de riesgo de la 
tarea que se realiza, por lo que no tiene 
cavidad en esta norma. Es decir, si la 
tarea es relacionada a sustancias 
químicas la NOM-005-STPS-1998 y la 
NOM-010-STPS-2014 ya establecen 
medidas de control encaminadas a evitar 
riesgos al trabajador, así mismo ocurre 
con las actividades de carga con la
NOM-006, la NOM-004 y todas las 
normas de salud como, la 011, 012, 013, 
014, 015, etc. Por lo anterior creemos 
que se estaría sobreregulando esta 
circunstancia y exigiendo registros que 
ya se piden en otras normas. Insistimos 
que esta norma tiene como título 
Selección y uso y manejo del EPP y no 
debería tener como alcance el control y 
las medidas que resultan del análisis de 
una tarea. 

Sabemos y entendemos que el EPP es la 
última barrera de protección de un 
trabajador y es la última opción que se 
debe considerar como protección pero no 
creemos que esta norma sea la que deba 
exigir los elementos de control previos a 
la selección ya que cuando se usa estar 
norma es porque ya se decidió utilizar
el EPP. 
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Respuesta 2: 

Procede el comentario, por lo que se elimina el inciso f) del numeral 5.1 del Proyecto. 

Comentario 3: 

Numeral Propuesta Comentarios 

5.4 Verificar que el equipo de 
protección personal cuente con la 
certificación emitida por un organismo 
de certificación, acreditado y aprobado 
en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, cuando 
existan normas oficiales mexicanas 
para estos equipos. 

En caso de no existir normas oficiales 
mexicanas que regulen los equipos de 
protección personal, se deberá contar 
con la garantía por escrito del 
fabricante del equipo de protección 
personal de que éste protege contra los 
riesgos para los que el producto se 
ofrece. 

La garantía del fabricante de que el 
equipo de protección personal protege 
contra los riesgos para los que el 
producto se ofrece, deberá cumplir con 
lo siguiente: 

5.4 Verificar que el equipo de 
protección personal cuente con la 
certificación emitida por un organismo de 
certificación, acreditado y aprobado en los 
términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, cuando 
existan normas oficiales mexicanas para 
estos equipos. 

En caso de no existir normas oficiales 
mexicanas que regulen los equipos de 
protección personal, se deberá contar con 
un certificado de estándar internacional o 
una la garantía por escrito del fabricante 
del equipo de protección personal de que 
éste protege contra los riesgos para los 
que el producto se ofrece. 

La garantía del fabricante de que el equipo 
de protección personal protege contra los 
riesgos para los que el producto se ofrece, 
deberá cumplir con lo siguiente: 

En ocasiones el equipo es 
especializado y es importado de 
otros países que cumplen con 
estándares internacionales 
reconocidos como DIN, ASME, 
OSHA, etc, que avalan el estado 
del EPP. 

Sería muy complicado en 
pocasiones pobtener una carta 
del fabricante con las 
especificaciones que indica la 
norma a proveedores 
internacionales 

Certificado Internacional o Carta 
del fabricante en este orden. 

 

Respuesta 3: 

No procede el comentario, en razón de que la obligación de contar con la garantía del fabricante cuando 
no exista norma oficial mexicana, a que se refiere el segundo y tercer párrafo del numeral 5.4, es congruente 
con lo dispuesto por el artículo 51, fracción III, del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
que entró en vigor el 13 de febrero de 2015, por lo que los centros de trabajo desde esa fecha deben contar 
con la garantía del fabricante para aquellos equipos de protección personal para los que no existe norma 
oficial mexicana que los regule, al respecto, el Proyecto establece los requisitos de dicha garantía, a efecto de 
evitar discrecionalidades y dar certeza a los sujetos obligados, de tal manera que puedan dar cumplimento 
con lo señalado por el referido Reglamento. 

Comentario 4: 

Numeral Propuesta Comentarios 

7.1 ... 

a) al n) ... 

o) Prever un procedimiento para 
que, cuando la ropa de 
protección se contamine con 
agentes químicos, físicos o 
biológicos peligrosos, ésta sea 
descontaminada y lavada en 
forma segura en el propio centro 
de trabajo, evitando siempre que 
el trabajador lo realice en su 
domicilio, y 

7.1 ... 

a) al n) ... 

o) Prever un procedimiento en el 
cual se defina el cuando la ropa 
de protección se contamine con 
agentes químicos, físicos o 
biológicos peligrosos, ésta sea 
descontaminada y lavada en 
forma segura en el propio centro 
de trabajo, evitando siempre que 
el trabajador lo realice en su 
domicilio, y 

 

 

Respuesta 4: 

No procede el comentario, en razón de que su propuesta es equivalente a la redacción contenida en el 
Proyecto, es decir, no la modifica ni agrega claridad o precisión a la disposición. 
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Comentario 5: 

Numeral Propuesta Comentarios 

7.1 ... 

a) al o) ... 

p) Asegurar que el equipo de 
protección personal obsoleto, 
caducado, en mal estado, 
dañado, contaminado, sea 
sometido a un proceso de 
destrucción para evitar ser 
reutilizado. 

7.1 ... 

a) al o) ... 

p) Asegurar que el equipo de 
protección personal obsoleto, 
caducado, en mal estado, 
dañado, contaminado, sea 
sometido a un proceso de 
destrucción, confinamiento o 
manejo especial para evitar 
ser reutilizado. 

A pesar de que el numeral n ya 
incida que un equipo puede ser 
considerado residuo peligroso y 
puede ser confinado no está demás 
que en este numeral aparezca 
nuevamente el término para aquel 
equipo que no necesariamente es 
un residuo peligros pero que 
también puede ser confinado. Así 
mismo no siempre un equipo 
dañado es causa de desecho ya 
que cuando están en su etapa final 
de uso puede ser considerados para 
efectos de capacitación, 
especialmente cuando son equipos 
especializados y muy costosos lo 
cual se puede considerar como 
manejo especial. Es por esta razón 
que proponemos adicionar estos 
dos términos al numeral. 

 

Respuesta 5: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica la redacción del inciso p), del numeral 7.1, 
para quedar en los términos siguientes: 

7.1 ... 

 ... 

p) Asegurar que el equipo de protección personal obsoleto, caducado, en mal estado, dañado, o 
contaminado, sea sometido a un proceso de destrucción o manejo especial y, en su caso, de 
confinamiento, para evitar ser reutilizado. 

Promovente 8: Ing. Sergio Almazán Esqueda, Director General de la Cámara Minera de México. 

Comentario 1: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS: 

4.3 Disposición final: Las medidas que 
se le aplican al equipo de protección 
personal desgastado o deteriorado, y 
contaminado con algún tipo de sustancia 
peligrosa, de conformidad con la 
normatividad ambiental aplicable, de tal 
manera que se asegure que no se 
volverá a utilizar. 

4.3 Disposición final: son las 
medidas que se le aplican al equipo 
de protección personal desgastado o 
deteriorado y que ya no es útil, el cual 
se debe de destruir para ser reciclado 
de tal manera que sea una garantía 
para ser reciclado de tal manera que 
sea una garantía de que ya no se 
volverá a utilizar y si el equipo se 
encuentra contaminado con algún tipo 
de substancia peligrosa, su desecho 
será tratado como la de un residuo 
peligros de conformidad con la 
normativa ambiental aplicable. 

No todo el equipo de protección 
personal a desechar se debe de 
considerar como un residuo 
peligroso. 

 

Respuesta 1: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica la redacción del numeral 4.3, para quedar en 
los términos siguientes: 

4.3 Disposición final: Las medidas que se le aplican al equipo de protección personal desgastado o 
deteriorado que ya no cumple con su función, o que está contaminado con algún tipo de sustancia 
química peligrosa y/o agentes biológicos capaces de alterar la salud de los trabajadores, enfocadas 
a su desecho como residuo peligroso, de conformidad con la normatividad ambiental aplicable, de 
tal manera que se asegure que no se volverá a utilizar. 
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Comentario 2: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS: 

Tabla l.1 Anteojos y gafas de 
protección; A) Riesgo de protección de 
partículas y líquidos 

Tabla l.1 Anteojos y lentes de 
seguridad: A) Riesgo de 
protección contra la proyección y 
golpes por objetos. 

Los lentes de Seguridad no protegen 
contra la salpicadura de líquidos 

 

Respuesta 2: 

No procede su comentario, en virtud de que el proyecto se refiere a las gafas como los equipos que 
generalmente están diseñados para ajustarse al rostro del usuario, también denominados “monogafas”, de 
forma que se evita la penetración de salpicaduras líquidas, mientras que, en ocasiones, los anteojos tienen un 
ajuste deficiente como para considerarse de protección contra líquidos. Las “lentes”, que se montan en los 
anteojos o las gafas, son los elementos ópticos a través de los cuales ve el usuario. 

Comentario 3: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS: 

Tabla l.1 Gogles; B) Riesgo de 
exposición a vapores, humos, 
salpicaduras o neblinas que pudieran 
irritar los ojos o partículas mayores o a 
alta velocidad. 

Tabla l.1 Gafas de seguridad 
(Goggles); B) Riesgo de 
exposición a vapores, humos, 
salpicaduras (líquidos) o neblinas 
que pudieran estar en contacto 
con los ojos o causar irritación. 

Los “gogles” (gafas de seguridad) no 
protegen contra partículas mayores a 
alta velocidad. Los Goggles se usan 
sobre los lentes de seguridad o en su 
defecto éstos se cubren con caretas para 
proteger de partículas mayores a alta 
velocidad. Los Goggles son solo para 
proteger los ojos de neblinas, líquidos. 

 

Respuesta 3: 

Procede parcialmente su comentario, en razón de que, aunque las gafas de seguridad sí proporcionan 
mayor protección contra impactos que los anteojos, el equipo que normalmente brinda la mayor protección 
contra partículas a altas velocidades, son los protectores faciales. Por otra parte, es común que también se 
denomine “gogle” a los protectores en forma de copa, empleados comúnmente en trabajos de soldadura 
autógena; en este caso, la protección que se brinda abarca principalmente a las radiaciones que se emanan 
en estas operaciones, por lo que ello debiera mencionarse en este rubro. El texto se modifica para quedar en 
los términos siguientes: 

2) Ojos y cara ... 

B) Gafas de 
protección 

... 

B) Riesgo de exposición a vapores, humos, salpicaduras, 
radiaciones o neblinas que pudieran irritar los ojos o 
proyección de partículas. 

 

Comentario 4: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS: 

Tabla l.1 C) Mascarilla sencilla de 
protección contra polvos de baja 
toxicidad. 

Tabla l.1 C) Mascarilla sencilla que 
debe ser seleccionada de acuerdo a 
la protección requerida tanto para 
polvos de baja o alta toxicidad. 

Existen mascarillas desechables que 
protegen muy bien contra las fibras de 
asbesto o polvos de silicio que son 
substancias altamente tóxicos. 

 

Respuesta 4: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se elimina el actual inciso C) de la segunda y tercera 
columnas, del numeral 4) Aparato respiratorio, de la Tabla I.1. Asimismo, se modifica el inciso A) de esta 
misma tabla, para quedar en los términos siguientes: 

4) Aparato 
respiratorio 

A) Respirador contra 
partículas 

B) Respirador contra gases 
y vapores 

C) Equipo de respiración 
autónomo o con línea 
de suministro de aire 

En este tipo de productos ... 

A) Protección contra partículas sólidas como polvos, fibras y 
pelusas, partículas líquidas o agentes biológicos, ... 

B) Protección contra gases y vapores ... 

C) Se utiliza cuando el trabajador se expondrá a ambientes ... 
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Comentario 5: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS: 

Tabla l.1 D) Hay una gran variedad de 
guantes: tela, carnaza, cuero, PVC, 
látex, lona, entre otros. 

Dependiendo del tipo de protección que 
se requiere, este tipo de guantes se 
emplean en actividades en la que existe 
exposición a corte, abrasión o 
perforación, que pueden producir 
lesiones en las manos como cortaduras, 
laceraciones, pinchazos, entre otras de 
origen mecánico. 

Tabla l.1 D) Hay una gran 
variedad de guantes: tela, 
carnaza, cuero, PVC, lona, fibras 
sintéticas, entre otros. 
Dependiendo del tipo de 
protección que se requiere, este 
tipo de guantes se emplean en 
actividades en las que existe 
exposición a corte, abrasión o 
perforación, no pueden producir 
lesiones en las manos como 
cortaduras, laceraciones, 
pinchazos, entre otras de origen 
mecánico. 

Los guantes de látex, llegan a afectar la 
piel de los usuarios, deben de quedar 
prohibidos. 

 

Respuesta 5: 

Procede parcialmente su comentario en razón de que, si bien algunos usuarios de productos de látex 
pueden presentar alergia a este material, la mayor parte de éstos no sufrirá este efecto. Por otra parte, este 
material sigue siendo muy utilizado en diversos productos, incluyendo los de uso médico y quirúrgico. En ese 
sentido, se agrega una nota que alude a este riesgo, quedando el texto en los términos siguientes: 

5) Extremidades 
superiores 

... 

D) Guantes contra 
agentes mecánicos

... 

D) Hay una gran variedad de guantes: tela, carnaza, cuero, PVC, 
látex, lona, entre otros. Dependiendo del tipo de protección que se 
requiere, este tipo de guantes se emplean en actividades en las 
que existe exposición a corte, abrasión o perforación, que pueden 
producir lesiones en las manos como cortaduras, laceraciones, 
pinchazos, entre otras de origen mecánico. 

 Nota: Los guantes de látex pueden llegar a provocar reacciones 
alérgicas en los usuarios, por lo que, en caso de confirmarse este 
efecto en algún trabajador, inmediatamente debe evitarse su uso y 
remitir al trabajador afectado a atención médica. 

 

Comentario 6: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS: 

1) Riesgos físicos, como: golpe contra 
objeto fijo; caída de objetos; proyección de 
partículas o salpicaduras; manejo de 
materiales abrasivos o punzocortantes; 
riesgo eléctrico; riesgo de caída de 
alturas; contacto con superficies a alta 
temperatura o con sustancias corrosivas, 
irritantes, tóxicas u otras peligrosas; 
exposición a fuego y calor; reacción 
química violenta; operación de soldadura 
o corte; manejo de motosierras u otras 
herramientas, equipos o maquinaria de 
operación manual, eléctrica o neumática; 
proyección o salpicadura de material 
incandescente; operaciones con chorro de 
arena (sandblasteo), deslumbramiento por 
luz intensa, rediación láser, actuación en 
casos de emergencia (combate de 
incendios, rescate, etc.), entre otros, y 

2) Riesgos a la salud, como: exposición a 
agentes químicos (polvos, fibras, humos, 
gases, vapores, neblinas, rocíos, etc.), 
agentes físicos (ruido, radiación ionizante 
y no ionizante, temperaturas ambientales 
extremas), vibración mecánica, ambientes 
con deficiencia de oxígeno, agentes 
biológicos, entre otros; 

1) Riesgos físicos, que son 
derivados del medio ambiente 
laboral tales como ruido, 
vibraciones, iluminación deficiente o 
excesiva, radiaciones, temperaturas 
extremas y la electricidad. 

2) Riesgos mecánicos, que 
pueden dar lugar a una lesión por la 
acción mecánica de máquinas, 
herramientas, piezas a trabajar o 
materiales proyectados, sólidos o 
fluidos que son capaces de 
ocasionar cortes, abrasiones, 
punciones, contusiones, golpes por 
desprendimiento o proyección de 
objetos, atrapamientos, 
aplastamientos y quemaduras etc. 

3) Riesgos químicos, que se 
originen por la exposición o 
interacción al elemento, sustancia 
química o mezclas produzca un 
efecto molecular, bioquímico, 
celular en tejidos u órganos. Los 
agentes químicos pueden ser 
materias primas, productos 
terminados, productos intermedios, 
desechos, por nombrar algunos. 

La clasificación no es la idónea, ya 
que un riesgo físico también implica 
un riesgo a la salud, por ello es 
recomendable emplear la 
clasificación de riesgo que es 
ampliamente utilizada y queda 
correlacionado con los agentes 
contaminantes declarados en el 
Reglamento Federal de Seguridad y 
Salud que se cita textualmente: “Los 
agentes físicos, químicos y 
biológicos capaces de modificar las 
condiciones ambientales del Centro 
de Trabajo, que por sus 
propiedades, concentración, nivel, 
así como tiempo de exposición o 
acción pueden alterar la salud del 
Personal Ocupacionalmente 
Expuesto”. 
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4) Riesgos biológicos, derivados 
de la exposición del trabajador a 
organismos vivos que, por sus 
características y bajo ciertas 
condiciones en el ambiente o el 
hombre, pueden causar daño a la 
salud humana. En otras palabras, 
son los virus, bacterias, hongos, 
entre otros microorganismos; que 
pueden estar presentes en el 
ambiente laboral y pueden causar 
enfermedades. 

 

Respuesta 6: 

Procede el comentario, por lo que se modifica la redacción de los subincisos, del numeral 5.1, inciso d), 
para quedar en los términos siguientes: 

5.1 ... 

 ... 

d) ... 

1) Riesgos físicos, que son derivados del medio ambiente laboral tales como ruido, 
vibraciones, iluminación deficiente o excesiva, radiaciones, temperaturas extremas y 
incluyendo el riesgo eléctrico; 

2) Riesgos mecánicos, que pueden dar lugar a una lesión por la acción mecánica de 
máquinas, herramientas, piezas a trabajar o materiales proyectados, sólidos o fluidos 
que son capaces de ocasionar cortes, abrasiones, punciones, contusiones, golpes 
por desprendimiento o proyección de objetos, atrapamientos, aplastamientos y 
quemaduras, etc.; 

3) Riesgos químicos, que se originen por la exposición o manejo de sustancia químicas 
peligrosas, tales como las tóxicas, irritantes, corrosivas, sensibilizantes, mutagénicas, 
cancerígenas y teratogénicas. Los agentes químicos pueden ser materias primas, 
productos terminados, productos intermedios o desechos, entre otros, y 

4) Riesgos biológicos, derivados de la exposición del trabajador a organismos vivos que, por 
sus características y bajo ciertas condiciones en el ambiente o el hombre, pueden causar 
daño a la salud humana. Entre éstos los virus, bacterias y hongos, entre otros 
microorganismos; que pueden estar presentes en el ambiente laboral y pueden causar 
enfermedades; 

Comentario 7: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS: 

c) Que el equipo de protección personal 

no genere riesgos en sí mismo, por 

ejemplo, el uso de guantes holgados que 

pudieran propiciar atrapamientos en 

partes en movimiento de la maquinaria, y 

que haya compatibilidad entre el EPP 

con el trabajo y con otros aparatos 

utilizados por el trabajador (anteojos 

para corregir defectos visuales, aparatos 

auxiliares auditivos, prótesis, entre 

otros); 

c) Que el equipo de protección 

personal sea de la talla y medidas 

acordes al trabajador, así como 

evitar que su uso represente un 

riesgo. Ejemplo: el uso de guantes 

holgados que pudieran propiciar 

atrapamientos en partes en 

movimiento de la maquinaria. 

Debe existir compatibilidad entre 

el EPP con el trabajo y con otros 

aparatos utilizados por el 

trabajador (anteojos para corregir 

defectos visuales, aparatos 

auxiliares auditivos, prótesis, entre 

otros); 

Mejora en la redacción y sintaxis del 

inciso para proporcionar información 

clara y concisa. 
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Respuesta 7: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica la redacción del inciso c), del numeral 5.3, 
para quedar en los términos siguientes: 

5.3 ... 

 ... 

c) Que el equipo de protección personal sea de la talla y medidas acordes al trabajador, de modo 
que no genere riesgos en sí mismo, por ejemplo, el uso de guantes holgados que pudieran 
propiciar atrapamientos en partes en movimiento de la maquinaria, y que haya compatibilidad 
entre el EPP con el trabajo y con otros aparatos utilizados por el trabajador (anteojos para 
corregir defectos visuales, aparatos auxiliares auditivos, prótesis, entre otros); 

Comentario 8: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS: 

En caso de no existir normas oficiales 

mexicanas que regulen los equipos de 

protección personal, se deberá contar 

con la garantía por escrito del fabricante 

del equipo de protección personal de 

que éste protege contra los riesgos para 

lo que el producto se ofrece. 

La garantía del fabricante de que el 

equipo de protección personal protege 

contra los riesgos para los que el 

producto se ofrece, deberá cumplir con 

lo siguiente: 

En caso de no existir normas 

oficiales mexicanas que regulen 

los equipos de protección 

personal, se deberá contar con la 

garantía por escrito del fabricante 

del equipo de protección personal 

de que éste protege contra los 

riesgos para los que el producto 

se ofrece. La garantía escrita del 

fabricante deberá cumplir con lo 

siguiente: 

Conjuntar ambos párrafos para una 

claridad en la redacción. 

 

Respuesta 8: 

Procede el comentario, se conjuntan ambos párrafos, además de que cambian en los términos de la 
respuesta que se dio al comentario 4, del Promovente 1. 

Comentario 9: 

DICE: DEBE DECIR: COMENTARIOS: 

d) Indicar sus limitaciones e incluir 

información sobre la capacidad o grado 

de protección que éste ofrece, así como 

las condiciones en las que no 

proporciona protección o dónde no se 

debe usar. 

d) Indicar sus limitaciones e incluir 

información sobre la capacidad o 

grado de protección que éste 

ofrece, así como las condiciones 

de uso bajo las cuales el EPP no 

proporciona protección al 

trabajador. 

Mejora en la redacción y sintaxis del 

inciso para proporcionar información 

clara y concisa. 

 

Respuesta 9: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica la redacción del inciso c), del numeral 5.4, 
para quedar en los términos siguientes: 

5.4 ... 

 ... 

d) Indicar sus limitaciones e incluir información sobre la capacidad o grado de protección que éste 
ofrece, así como las condiciones bajo las cuales el EPP no proporciona protección al trabajador 
o los casos en que no se deberá usar. 
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Comentario 10: 

DICE: DEBE DECIR: OBSERVACIONES: 

5.4 Verificar que el equipo de protección 
personal cuente con la certificación 
emitida por un organismo de certificación, 
acreditado y aprobado en los términos de 
la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, cuando existan normas 
oficiales mexicanas para estos equipos. 

En caso de no existir normas oficiales 
mexicanas que regulen los equipos de 
protección personal, se deberá contar con 
la garantía por escrito del fabricante del 
equipo de protección personal de que 
éste protege contra los riesgos para los 
que el producto se ofrece. 

La garantía del fabricante de que el 
equipo de protección personal protege 
contra los riesgos para los que el producto 
se ofrece, deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser presentada en carta 
membretada del fabricante, en 
idioma español; 

b) Proporcionar los datos de la razón 
social, domicilio, teléfono y correo 
electrónico del fabricante, o del 
importador en el caso de producto 
de importación; 

c) Presentar evidencia documental 
de: las pruebas que constatan la 
protección contra los riesgos para 
los que el producto es ofrecido a la 
venta, así como los datos de razón 
social, domicilio, teléfono y correo 
electrónico del laboratorio que 
evaluó el producto, y de los 
resultados, o bien el certificado de 
cumplimiento con una norma 
mexicana o una norma 
internacional, y 

d) Indicar sus limitaciones e incluir 
información sobre la capacidad o 
grado de protección que éste 
ofrece, así como las condiciones 
en las que no proporciona 
protección o dónde no se debe 
usar. 

5.4 Verificar que el equipo de 
protección personal cuente con la 
certificación emitida por un 
organismo de certificación, 
acreditado y aprobado en los 
términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, cuando 
existan normas oficiales mexicanas 
para estos equipos, para lo cual la 
Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social publicará el listado de los 
laboratorios de prueba 
correspondientes. 

En caso de no existir normas 
oficiales mexicanas que regulen los 
equipos de protección personal, se 
deberá contar con la garantía por 
escrito del fabricante del equipo de 
protección personal de que éste 
protege contra los riesgos para los 
que el producto se ofrece. 

La garantía del fabricante de que el 
equipo de protección personal 
protege contra los riesgos para los 
que el producto se ofrece, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

a) Ser presentada en carta 
membretada del fabricante, 
en idioma español; 

b) Proporcionar los datos de la 
razón social, domicilio, 
teléfono y correo electrónico 
del fabricante, o del 
importador en el caso de 
producto de importación; 

c) Presentar evidencia 
documental de: las pruebas 
que constatan la protección 
contra los riesgos para los 
que el producto es ofrecido a 
la venta, así como los datos 
de razón social, domicilio, 
teléfono y correo electrónico 
del laboratorio que evaluó el 
producto, y de los 
resultados, para lo cual la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social publicará el 
listado de los laboratorios de 
prueba correspondientes, o 
bien el certificado de 
cumplimiento con una norma 
mexicana o una norma 
internacional, y 

d) Indicar sus limitaciones e 
incluir información sobre la 
capacidad o grado de 
protección que éste ofrece, 
así como las condiciones en 
las que no proporciona 
protección o dónde no se 
debe usar. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social debe promover la formación 
de laboratorios de prueba y publicar 
el listado correspondiente para que 
los patrones puedan adquirir el 
equipo de protección personal 
certificado en base al tipo de pruebas 
determinadas para cada equipo, de 
otra manera no habrá certeza de que 
estará adquiriendo lo que la 
autoridad está normando.  
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Respuesta 10: 

No procede el comentario, en razón de que, la obligación de obtener el certificado de cumplimiento con 
una norma oficial mexicana corresponde al fabricante, lo cual se realiza a través de un organismo de 
certificación acreditado, y aprobado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y la participación del 
laboratorio de pruebas forma parte de este proceso de certificación, realizando las pruebas que la norma 
indique, por lo que no es necesario incluir información de los laboratorios de prueba. En ese sentido, la 
obligación del patrón, al adquirir un producto es verificar que sea certificado, para lo cual el proveedor debe 
entregar copia del certificado correspondiente y, en caso de no existir norma oficial mexicana, la garantía a 
que alude el numeral 5.4. 

Al respecto, cuando un fabricante o proveedor proporcione copia del certificado, el patrón 
puede verificar la validez de dicho documento en la dirección electrónica 
http://organismosprivados.stps.gob.mx/organismosprivados/index.html. 

No obstante lo anterior, para dar claridad y precisar la obligación señalada en el numeral 5.4, inciso c), se 
modifica la redacción para quedar en los términos siguientes: 

5.4 ... 

 ... 

c) Señalar el tipo de riesgo del que protege; el grado de protección, y que fue probado previo a su 
venta, e indicar de manera fehaciente que, el fabricante, importador o comercializador, según 
corresponda, asume la responsabilidad cuando el producto no efectúa la protección para la que 
se ofrece, y 

Promovente 9: Edgar Hernández Badillo, Asesor Técnico, JYRSA. 

Comentario 1: 

NUMERAL  DICE  DEBE DECIR  JUSTIFICACIÓN  

5. Obligaciones del patrón 5.1 Identificar y analizar los 
riesgos a los que están 
expuestos los trabajadores 
por cada puesto de trabajo 
y área del centro laboral. 
Esta información deberá 
registrarse y actualizarse 
cuando se modifiquen los 
implementos o procesos de 
trabajo, y contener al 
menos los datos 
siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) Los riesgos de trabajo 
identificados, derivados de 
las actividades 
correspondientes a cada 
puesto, y los presentes en 
las áreas del centro de 
trabajo, entre éstos: 

1) Riesgos físicos, como: 
golpe contra objeto fijo; 
caída de objetos; 
proyección de partículas o 
salpicaduras; manejo de 
materiales abrasivos o 
punzocortantes; riesgo 
eléctrico; riesgo de caída 
de alturas; contacto con 
superficies a alta 
temperatura o con 

5.1 Identificar y analizar los 
riesgos a los que están 
expuestos los trabajadores 
por cada puesto de trabajo 
y área del centro laboral. 
Esta información deberá 
registrarse y actualizarse 
cuando se modifiquen los 
implementos o procesos de 
trabajo, y contener al 
menos los datos 
siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) Los riesgos de trabajo 
identificados, derivados de 
las actividades 
correspondientes a cada 
puesto, y los presentes en 
las áreas del centro de 
trabajo, entre éstos: 

1) Riesgos físicos, como: 
golpe contra objeto fijo; 
caída de objetos; 
proyección de partículas o 
salpicaduras; manejo de 
materiales abrasivos o 
punzocortantes; carga 
manual; riesgo eléctrico; 
riesgo de caída de alturas; 
contacto con superficies a 
alta temperatura o con 

Este Riesgo existe en la 
industria, al momento de la 
carga manual y es 
importante mencionar esta 
actividad a la que están 
expuestos los trabajadores 
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sustancias corrosivas, 
irritantes, tóxicas u otras 
peligrosas; exposición a 
fuego y calor; reacción 
química violenta; operación 
de soldadura o corte; 
manejo de motosierras u 
otras herramientas, 
equipos o maquinaria de 
operación manual, eléctrica 
o neumática; proyección o 
salpicadura de material 
incandescente; 
operaciones con chorro de 
arena (sandblasteo), 
deslumbramiento por luz 
intensa, radiación láser, 
actuación en casos de 
emergencia (combate de 
incendios, rescate, 

sustancias corrosivas, 
irritantes, tóxicas u otras 
peligrosas; exposición a 
fuego y calor; reacción 
química violenta; operación 
de soldadura o corte; 
manejo de motosierras u 
otras herramientas, 
equipos o maquinaria de 
operación manual, eléctrica 
o neumática; proyección o 
salpicadura de material 
incandescente; 
operaciones con chorro de 
arena (sandblasteo), 
deslumbramiento por luz 
intensa, radiación láser, 
actuación en casos de 
emergencia (combate de 
incendios, rescate, 

 

Respuesta 1: 

No procede el comentario, en razón de que no existe equipo de protección personal para el manejo de 
cargas de forma manual y, aunque esta actividad puede representar un riesgo, para evitar confusiones y 
malas interpretaciones esta actividad no se incluye, dado que la identificación y análisis del riesgo a que se 
refiere el Proyecto, tienen como objetivo seleccionar el equipo de protección personal. 

Comentario 2: 

NUMERAL  DICE  DEBE DECIR  JUSTIFICACIÓN  

IDENTIFICACIÓN Y 
SELECCIÓN DEL EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL 

Al revisar la tabla A1, se 
recomienda también 
revisar el listado de las 
normas oficiales 
mexicanas emitidas por la 
secretaria del trabajo y 
previsión social para 
cumplir los requisitos de 
seguridad establecidos en 
ciertos procesos o 
actividades, así como las 
normas de producto 
emitidas al respecto. 

Al revisar la tabla A1, se 
recomienda también 
revisar el listado de las 
normas oficiales 
mexicanas emitidas por la 
secretaria del trabajo y 
previsión social para 
cumplir los requisitos de 
seguridad establecidos en 
ciertos procesos o 
actividades, así como las 
normas Mexicanas de 
producto emitidas al 
respecto. 

El punto Queda muy abierto 
¨respecto a las norma de 
producto¨ a qué norma se 
está refiriendo 
Internacional, regional o 
Mexicana, suponemos que 
debe ser una Norma 
Mexicana. 

 

Respuesta 2: 

No procede el comentario, en razón que el documento únicamente refiere a las normas oficiales 
mexicanas emitidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que son de cumplimento obligatorio, no 
obstante, aunque la Guía de Referencia I no es de cumplimiento obligatorio, para darle claridad se modifica la 
redacción del tercer párrafo para quedar en los términos siguientes: 

GUÍA DE REFERENCIA I 

... 

Al revisar la Tabla I.1, se recomienda también revisar las normas oficiales mexicanas de producto, de 
actividades o específicas, emitidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (véase numeral 5.4). 
Asimismo, es importante verificar el marcado de los equipos, y los instructivos o manuales de los fabricantes, 
para corroborar el tipo y grado de protección que ofrecen cada uno de los productos, así como la certificación 
con que cuentan éstos. 

... 
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Promovente 10: Neove Lizeth Pipper Estrada, Directora de Relaciones Gubernamentales, 
Honeywell México. 

Comentario 1: 

Elemento Dice Cambio propuesto Justificación del cambio 

Prefacio “...Asimismo, el Proyecto 
determina que el equipo de 
protección personal cuente con un 
certificado de cumplimiento, o en 
los casos en los que no existe 
esta posibilidad se cuente con la 
garantía del fabricante, para ello 
establece los elementos básicos 
que deberá contener la garantía, 
de modo que se asegure que el 
equipo de protección personal 
protege contra los riesgos para los 
cuales se ofrece, en apego a lo 
dispuesto por el Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en 
el Trabajo...” 

Asimismo, el Proyecto 
determina que el equipo de 
protección personal cuente con 
la garantía del fabricante y, 
para ello, establece dentro de 
los elementos de la misma la 
obligación de acreditar que 
cuente con un certificado de 
cumplimiento NOM o, en los 
casos en que no exista norma 
oficial mexicana aplicable, se 
requerirá la presentación de un 
certificado de cumplimiento 
emitido por un organismo de 
certificación internacional.  

Considerando que el objeto 
que tutela el equipo de 
protección personal (el “EPP”) 
es la salvaguarda de la 
integridad física y vida de las 
personas, estimamos que no 
es conveniente que la garantía 
del fabricante descanse en la 
opinión emitida por un 
laboratorio que evaluó el EPP, 
ya que se desconoce si el 
mismo cuenta o no con los 
conocimientos necesarios para 
certificar el producto. 

En este tenor, sugerimos 
apegarse a la práctica de 
mercado consistente en la 
obligación de que la garantía 
del fabricante venga 
acompañada de un certificado 
NOM o, en ausencia de norma 
oficial mexicana aplicable, de 
un certificado de cumplimiento 
emitido por organismo 
internacional. 

 

Respuesta 1: 

No procede el comentario, en razón de que la obligación de contar con la garantía del fabricante cuando 
no exista norma oficial mexicana, a que se refiere el segundo y tercer párrafo del numeral 5.4, es congruente 
con lo dispuesto por el artículo 51, fracción III, del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
que entró en vigor el pasado 13 de febrero de 2015, por lo que los centros de trabajo desde esa fecha deben 
contar con la garantía del fabricante para aquellos equipos de protección personal que no existe norma oficial 
mexicana que los regule, al respecto, el Proyecto establece los requisitos de dicha garantía, a efecto de evitar 
discrecionalidades y dar certeza a los sujetos obligados, de tal manera que puedan dar cumplimento con lo 
señalado por el referido en dicho Reglamento. No obstante, es conveniente aclarar que el Prefacio no 
aparecerá en la norma definitiva. 

Comentario 2: 

Elemento Dice Cambio propuesto Justificación del cambio 

5.4 “...Verificar que el equipo de 
protección personal cuente con la 
certificación emitida por un 
organismo de certificación, 
acreditado y aprobado en los 
términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 
cuando existan normas oficiales 
mexicanas para estos equipos. 

En caso de no existir normas 
oficiales mexicanas que regulen 
los equipos de protección 
personal, se deberá contar con la 
garantía por escrito del fabricante 
del equipo de protección personal 
de que éste protege contra los 
riesgos para los que el producto 
se ofrece. 

“...Verificar que el equipo de 
protección personal cuente con 
la certificación emitida por un 
organismo de certificación, 
acreditado y aprobado en los 
términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y 
Normalización, cuando existan 
normas oficiales mexicanas 
para estos equipos. 

En caso de no existir normas 
oficiales mexicanas que 
regulen los equipos de 
protección personal, se deberá 
presentar el certificado de 
cumplimiento con una norma 
internacional. 

Considerando que el objeto 
que tutela el equipo de 
protección personal (el “EPP”) 
es la salvaguarda de la 
integridad física y vida de las 
personas, estimamos que no 
es conveniente que la garantía 
del fabricante descanse en la 
opinión emitida por un 
laboratorio que evaluó el EPP, 
ya que se desconoce si el 
mismo cuenta o no con los 
conocimientos necesarios para 
certificar el producto. 
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 La garantía del fabricante de que 

el equipo de protección personal 

protege contra los riesgos para los 

que el producto se ofrece, deberá 

cumplir con lo siguiente: 

a)Ser presentada en carta 

membretada del fabricante, en 

idioma español; 

b)Proporcionar los datos de la 

razón social, domicilio, teléfono y 

correo electrónico del fabricante, o 

del importador en el caso de 

producto de importación; 

c)Presentar evidencia documental 

de: las pruebas que constatan la 

protección contra los riesgos para 

los que el producto es ofrecido a 

la venta, así como los datos de 

razón social, domicilio, teléfono y 

correo electrónico del laboratorio 

que evaluó el producto, y de los 

resultados, o bien el certificado de 

cumplimiento con una norma 

mexicana o una norma 

internacional, y 

d)Indicar sus limitaciones e incluir 

información sobre la capacidad o 

grado de protección que éste 

ofrece, así como las condiciones 

en las que no proporciona 

protección o dónde no se debe 

usar...” 

 En este tenor, sugerimos 

apegarse a la práctica de 

mercado consistente en la 

obligación de que la garantía 

del fabricante venga 

acompañada de un certificado 

NOM o, en ausencia de norma 

oficial mexicana aplicable, de 

un certificado de cumplimiento 

emitido por organismo 

internacional. 

 

Respuesta 2: 

No procede el comentario, en razón de que el supuesto de no existir normas oficiales mexicanas está 
regulado, por el artículo 51 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, que entró en vigor el 
pasado 13 de febrero de 2015, el cual señala que se cuente con la certificación emitida por un organismo de 
certificación o con la garantía del fabricante, en ese sentido, Proyecto es congruente con el citado 
Reglamento. 

Promovente 11: Arnoldo Fimbres Ocaña, Presidente del Colegio de Auditores Ambientales de Baja 
California, A. C. 

Comentario 1: 

NUMERAL 

REFERIDO 

REDACCIÓN ACTUAL EN 

PROY-NOM-017-STPS-2017

PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN O ADICIÓN 

JUSTIFICACIÓN 

3. Referencias “Para la correcta 

interpretación de esta Norma 

deberán consultarse las 

siguientes normas vigentes, o 

las que las sustituyan.” 

Agregar otras normas de 

referencia de EPP como las: 

NMX-S-057-SCFI-2002, 

NMX-S-054-SCFI-2013, 

NMX-S-018-SCFI-2000 

Se tendrá referencia de información 

técnica específica, mediante una 

Norma técnica de referencia (NMX), 

por ausencia de una Norma Oficial 

Mexicana (NOM) 

 

Respuesta 1: 

No procede el comentario, en razón de que en el capítulo de “Referencias” únicamente se agregan 
aquellas referencias normativas que son utilizados en el documento, y los documentos señalados en su 
propuesta no son referidos en el Proyecto. 
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Comentario 2: 

NUMERAL 
REFERIDO 

REDACCIÓN ACTUAL EN 
PROY-NOM-017-STPS-2017

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
O ADICIÓN 

JUSTIFICACIÓN 

5.4, Párrafo 
segundo 

“En caso de no existir normas 
oficiales mexicanas que 
regulen los equipos de 
protección personal, se 
deberá contar con la garantía 
por escrito del fabricante del 
equipo de protección 
personal de que éste protege 
contra los riesgos para los 
que el producto se ofrece.” 

“En caso de no existir normas 
oficiales mexicanas que regulen los 
equipos de protección personal, se 
deberá contar con la garantía por 
escrito del fabricante del equipo de 
protección personal, de que éste 
protege contra los riesgos para los 
que el producto se ofrece, y de que 
cumple con la Norma Mexicana de 
Referencia NMX existente 
específica para el producto.” 

Se tendrá garantía de que el 
producto cumple al menos con 
una Norma técnica específica 
de referencia (NMX), por 
ausencia de una Norma Oficial 
Mexicana (NOM) 

 

Respuesta 2: 

No procede el comentario por los mismos motivos que se dieron en la respuesta al comentario 2 del 
Promovente 10. 

Promovente 12: Ing. Victoriano Angüis Terrazas, Presidente del Comité Técnico de Normalización 
Nacional para Productos de Protección y Seguridad Humana; Ing. Gonzalo Sánchez Miranda, Secretario del 
Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos de Protección y Seguridad Humana; Ing. José Luis 
Huerta Zúñiga, Presidente del Subcomité de Vinculación del Comité Técnico de Normalización Nacional para 
Productos de Protección y Seguridad Humana, e Ing. Nancy Lorena Castillo Ruiz, Especialista Técnico del 
Subcomité de Vinculación del Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos de Protección y 
Seguridad Humana. 

Comentario 1: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

1. PREFACIO El Proyecto clarifica, actualiza y 
complementa los requisitos que 
deben observar los patrones en 
los centros de trabajo para la 
selección, uso y manejo del 
equipo de protección personal 
(EPP), con la finalidad de 
proteger a los trabajadores. 

El Proyecto clarifica, actualiza y 
complementa los requisitos que 
deberán considerar los patrones en 
los centros de trabajo para la 
selección, uso y manejo del equipo de 
protección personal (EPP), con la 
finalidad de proteger a los 
trabajadores. 

Los registros deben 
ser considerados, no 
únicamente 
observados y 
concordar con el 
párrafo que 

 

Respuesta 1: 

No procede el comentario, en razón que el término “observar” de acuerdo con la Real Academia de la 
Lengua Española tiene la acepción de guardar y cumplir exactamente lo que se manda y ordena, por lo que 
es correcto el uso que se da en el párrafo que alude en su comentario. No obstante, es conveniente señalar 
que el Prefacio no aparecerá en la norma definitiva. 

Comentario 2: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

2. PREFACIO Asimismo, el Proyecto determina 
que el equipo de protección 
personal cuente con un 
certificado de cumplimiento, o en 
los casos en los que no existe 
esta posibilidad se cuente con la 
garantía del fabricante, para ello 
establece los elementos básicos 
que deberá contener la garantía, 
de modo que se asegure que el 
equipo de protección personal 
protege contra los riesgos para 
los cuales se ofrece, en apego a 
lo dispuesto por el Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

Asimismo, el Proyecto determina 
que el equipo de protección 
personal cuente con un certificado 
de cumplimiento, o en los casos en 
los que no existe esta posibilidad 
se cuente con el informe de 
pruebas emitido por un laboratorio 
acreditado, de modo que se 
asegure que el equipo de 
protección personal protege contra 
los riesgos para los cuales se 
ofrece, en apego a lo dispuesto por 
el Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Esto con la finalidad 
de asegurar el 
cumplimiento de los 
equipos que se 
otorguen a los 
trabajadores y que no 
quede sólo en un 
documento del 
fabricante, así como 
para darle la legalidad 
de acuerdo a los 
preceptos de la LFMN.
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Respuesta 2: 

No procede el comentario, en razón de que el supuesto de no existir normas oficiales mexicanas está 
regulado por el artículo 51 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, que entró en vigor el 
pasado 13 de febrero de 2015, el cual señala que se cuente con la certificación emitida por un organismo de 
certificación o con la garantía del fabricante, en ese sentido, el Proyecto es congruente con el citado 
Reglamento, además, únicamente hace alusión a instrumentos de carácter obligatorio, es decir, a normas 
oficiales mexicanas y, como se mencionó en la respuesta a su comentario 1, el Prefacio no aparecerá en la 
norma definitiva 

Comentario 3: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

3. 3. Referencias Para la correcta 
interpretación de 
esta Norma deberán 
consultarse las 
siguientes normas 
vigentes, o las que 
las sustituyan: 

NOM-002-STPS-2010, Condiciones 
de seguridad-Prevención y protección 
contra incendios en los centros de 
trabajo. 

NOM-004-STPS-1999, Sistemas de 
protección y dispositivos de seguridad 
en la maquinaria y equipo que se 
utilice en los centros de trabajo. 

NOM-005-STPS-1998, Relativa a las 

condiciones de seguridad e higiene en 

los centros de trabajo para el manejo, 

transporte y almacenamiento de 

sustancias químicas peligrosas. 

NOM-006-STPS-2014, Manejo y 

almacenamiento de materiales-

Condiciones de seguridad y salud en 

el trabajo. 

NOM-007-STPS-200, Actividades 

agrícolas-instalaciones-Condiciones 

de seguridad. 

NOM-008-STPS-2013, Actividades de 

aprovechamiento forestal maderable

y en centros de almacenamiento y 

transformación en su actividad 

primaria-Condiciones de seguridad y 

salud en el trabajo. 

NOM-009-STPS-2011, Condiciones 

de seguridad para realizar trabajos

en altura. 

NOM-010-STPS-2014, Agentes 

químicos contaminantes del ambiente 

laboral - Reconocimiento, evaluación 

y control. 

NOM-011-STPS-2001, Condiciones 

de seguridad e higiene en los centros 

de trabajo donde se genere ruido. 

NOM-012-STPS-2012, Condiciones 

de seguridad y salud en los centros 

de trabajo donde se manejen fuentes 

de radiación ionizante. 

NOM-013-STPS-1993, Relativa a las 

condiciones de seguridad e higiene en 

los centros de trabajo donde se 

generen radiaciones 

electromagnéticas no ionizantes, 

De acuerdo al numeral 5.1 del 
PROY-NOM-017-STPS-2017, 
el patrón tiene la obligación 
de identificar y analizar los 
riesgos a los que están 
expuestos los trabajadores 
por cada puesto de trabajo y 
área del centro laboral, por lo 
que es indispensable la 
inclusión de las normas 
referidas, para determinar la 
protección de acuerdo al 
riesgo a los que están 
expuestos los trabajadores. 
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NOM-015-STPS-2001, Condiciones 

térmicas elevadas o abatidas - 

Condiciones de seguridad e higiene. 

NOM-016-STPS-2001, Operación y 
mantenimiento de ferrocarriles - 
Condiciones de seguridad e higiene. 

NOM-018-STPS-2015, Sistema 
armonizado para la identificación y 
comunicación de peligros y riesgos 
por sustancias químicas peligrosas en 
los centros de trabajo. 

NOM-020-STPS-2011, Recipientes 
sujetos a presión, recipientes 
criogénicos y generadores de vapor o 
calderas - Funcionamiento - 
Condiciones de seguridad. 

NOM-023-STPS-2012, Minas 
subterráneas y minas a cielo abierto - 
Condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo. 

NOM-022-STPS-2015, Electricidad 
estática en los centros de trabajo - 
Condiciones de seguridad. 

NOM-027-STPS-2008, Actividades de 
soldadura y corte - Condiciones de 
seguridad e higiene. 

NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento 
de las instalaciones eléctricas en los 
centros de trabajo - Condiciones de 
seguridad. 

NOM-031-STPS-2011, Construcción - 
Condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo. 

NOM-033-STPS-2015, Condiciones 
de seguridad para realizar trabajos en 
espacios confinados, 

NMX-S-002-SCFI-2004, Seguridad-
respiradores purificadores de aire de 
cartuchos químicos-especificaciones y 
métodos de prueba. 

NMX-S-003/1-SCFI-2006, Seguridad-
equipo de protección personal-filtros 
oculares-parte 1: protectores oculares 
para soldadura y técnicas afines-
requisitos de transmitancia
y utilización. 

NMX-S-003/2-SCFI-2006, Seguridad-
equipo de protección personal-filtros 
oculares-parte 2: filtros ultravioleta-
requisitos de transmitancia
y utilización. 

NMX-S-003/3-SCFI-2006, Seguridad-
equipo de protección personal-filtros 
oculares-parte 3: filtros infrarrojos-
requisitos de transmitancia
y utilización. 

NMX-S-018-SCFI-2000, Guantes de 
hule para uso eléctrico-
especificaciones y métodos
de prueba. 
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NMX-S-039-SCFI-2000, Guantes de 
protección contra sustancias 
químicas-especificaciones y métodos 
de prueba. 

NMX-S-041-1987, Caretas para 
soldador. 

NMX-S-042-1987 Seguridad-ropa 
contra agua. 

NMX-S-051-1989 Zapatos de 
seguridad. 

NMX-S-053-SCFI-2002, Seguridad-
equipo de protección personal-
protectores auditivos-determinación 
de la atenuación en oído real-método 
de prueba. 

NMX-S-054-SCFI-2013, Seguridad-
respiradores purificadores de aire de 
presión negativa contra partículas 
nocivas-especificaciones y métodos 
de prueba 

NMX-S-055-SCFI-2002, Seguridad-
equipo de protección personal-casco 
de protección industrial-clasificación, 
especificaciones y métodos de 
prueba. 

NMX-S-056-SCFI-2007, Seguridad-
equipo de protección personal-
protectores faciales contra impactos-
requisitos y métodos de prueba. 

NMX-S-057-SCFI-2002, Seguridad-
equipo de protección personal-
protectores oculares primarios contra 
impactos-requerimientos y métodos 
de prueba. 

NMX-S-058/1-SCFI-2005, Seguridad-
sistemas de protección personal para 
interrumpir caídas de altura-parte 1; 
arneses de cuerpo completo-
requisitos y métodos de prueba. 

NMX-S-058/5-SCFI-2005, Seguridad-
sistemas de protección personal para 
interrumpir caídas de altura-parte 5 
conectores con dispositivos de cierre 
y bloqueo automáticos-requisitos y 
métodos de prueba. 

NMX-S-059-SCFI-2004, Seguridad-
respiradores purificadores de aire con 
canisters-especificaciones y métodos 
de prueba. 

NMX-S-060/1-SCFI-2008, Seguridad-
equipo de protección personal-
protección de las manos-parte 1: 
protección contra riesgos mecánicos-
requisitos y métodos de prueba. 

NMX-S-065-SCFI-2016, Seguridad-
sistema personal de posicionamiento-
especificaciones y métodos de 
prueba. 
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Respuesta 3: 

No procede el comentario, en razón de que en el capítulo de “Referencias” únicamente se agregan 
aquellas referencias normativas que son utilizados en el documento, y los documentos señalados en su 
propuesta no son referidos en el Proyecto. 

Comentario 4: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

4. 4.Definiciones 4.2 Equipo de protección 
personal (EPP): 
El conjunto de elementos y 
dispositivos, señalados 
específicamente para proteger 
al trabajador contra accidentes 
y enfermedades que pudieran 
ser causados por la exposición 
a factores de riesgo, agentes o 
contaminantes del ambiente 
laboral en sus actividades de 
trabajo y/o con motivo de la 
atención de emergencias. En 
caso de que en el análisis de 
riesgos se establezca la 
necesidad de utilizar ropa de 
trabajo con características de 
protección ésta será 
considerada equipo de 
protección personal. 

4.2 Equipo de protección 
personal (EPP): 
El conjunto de elementos y 
dispositivos, señalados 
específicamente para proteger 
al trabajador contra accidentes 
y enfermedades que pudieran 
ser causados por la exposición 
a factores de riesgo, agentes o 
contaminantes del ambiente 
laboral en sus actividades de 
trabajo y/o con motivo de la 
atención de emergencias. En 
caso de que en el análisis de 
riesgos se establezca la 
necesidad de utilizar ropa de 
trabajo ésta será considerada 
equipo de protección personal. 

La ropa de trabajo 
debe de considerarse 
distinta a el uniforme 
de trabajo. 
La ropa de trabajo 
está destinada a 
proteger al trabajador 
de derrames de 
aceites, grasas, 
lodos o a la 
exposición de 
factores 
contaminantes del 
medio ambiente, por 
lo que toda la ropa 
de trabajo debe 
considerarse como 
equipo de protección 
personal. 

 

Respuesta 4: 

No procede el comentario, en razón de que tal como lo señala en su justificación, el uniforme de trabajo no 
se considera equipo de protección personal, lo cual se señala en la definición 4.2 que indica que el análisis 
de riesgos debe señalar que se requiere ropa con características de protección para ser considerada 
equipo de protección personal, lo cual no ocurre al eliminar dicha precisión de la definición como lo sugiere en 
su comentario. 

Comentario 5: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

5. 4. Definiciones 4.3 Disposición final: 
Las medidas que se le 
aplican al equipo de 
protección personal 
desgastado o deteriorado, 
y contaminado con algún 
tipo de sustancia 
peligrosa, enfocadas a su 
desecho como residuo 
peligroso, de conformidad 
con la normatividad 
ambiental aplicable, de tal 
manera que se asegure 
que no se volverá a 
utilizar. 

4.3 Disposición final: Las 
medidas que se le aplican al 
equipo de protección personal 
desgastado, deteriorado, 
contaminado o que ya cumplió 
con su función de proteger al 
trabajador contaminado con 
algún tipo de sustancia peligrosa, 
enfocadas a su desecho como 
residuo peligroso, de 
conformidad con la normatividad 
ambiental aplicable, de tal 
manera que se asegure que no 
se volverá a utilizar. 

Diversos equipo de 
protección, no 
presentan daño 
aparente después de 
haber sido sometidos a 
la función para la cual 
fueron destinados; sin 
embargo no deben 
volver a utilizarse. 

 

Respuesta 5: 

Procede parcialmente el comentario, en los términos de la respuesta que se dio al comentario 1, del 
promovente 8. 

Comentario 6: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

6 5. Obligaciones del 
patrón 

Numeral 5.1 

Centro laboral Centro de Trabajo Correcta definición 
conforme al 
REGLAMENTO 
FEDERAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 
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Respuesta 6: 

Procede el comentario por lo que se modifica el primer párrafo del numeral 5.1, para quedar en los 
términos siguientes: 

5.1 Identificar y analizar los riesgos a los que están expuestos los trabajadores por cada puesto y área 
del centro de trabajo. Esta información deberá registrarse y actualizarse cuando se modifiquen los 
implementos o procesos de trabajo, y contener al menos los datos siguientes: ... 

Comentario 7: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

7. 5. Obligaciones del 
patrón 

Numeral 5.2 

Inciso 5) 

b) c) y d) a), b) y c) Omitieron el inciso a) 

 

Respuesta 7: 

Procede el comentario, y se modifica el orden de los incisos del numeral 5.2. en los términos propuestos. 

Comentario 8: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

8. 5. Obligaciones del 
patrón 

Numeral 5.3 

Inciso 5) e) 

Que esté acorde a las 
características físicas de los 
trabajadores, de forma que sea, 
en todo lo posible, cómodo para 
ellos, particularmente cuando se 
llega a requerir su uso por 
tiempo prolongado. 

Que está acorde a las 
características físicas de 
los trabajadores. 

Los términos de 
comodidad y uso 
prolongado son 
subjetivos. 

 

Respuesta 8: 

Procede parcialmente el comentario, en los términos de la respuesta que se dio al comentario 1 al 
Promovente 5. 

Comentario 9: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

9. 5. Obligaciones del 
patrón 

Numeral 

5.3 Inciso 2) 

2) Los requerimientos que 
establezcan las Normas 
Oficiales Mexicanas 
aplicables a las actividades 
específicas del centro de 
trabajo, entre éstas: manejo 
de sustancias químicas 
peligrosas, trabajo en 
alturas, exposiciones ruido, 
actividades de soldadura y 
corte, riesgo eléctrico, 
trabajos en espacios 
confinados, combate de 
incendios y rescate, 
actividad agrícola, 
aprovechamiento forestal, 
construcción, minería, etc. 

2) Los requerimientos que 
establezcan las Normas 
Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas o normas 
internacionales aplicables a las 
actividades específicas del 
centro de trabajo, entre éstas: 
manejo de sustancias químicas 
peligrosas, trabajo en alturas, 
exposición a ruido, actividades 
de soldadura y corte, riesgo 
eléctrico, trabajos en espacios 
confinados, combate de 
incendios y rescate, actividad 
agrícola, aprovechamiento 
forestal, construcción,
minería, etc. 

Para dar cumplimiento a 
los preceptos que 
estable la LFMN. 

 

Respuesta 9: 

No procede el comentario, en razón de que de conformidad con los artículos 3, fracción XI, y 52 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, únicamente las normas oficiales mexicanas son obligatorias, 
mientras que las normas mexicanas son de aplicación voluntaria conforme al artículo 51-A, de esta Ley y este 
subinciso 2) se refiere a normas oficiales mexicanas, Además el patrón, dentro de sus obligaciones dispuestas 
en la Ley Federal del Trabajo, en el artículo 132, fracción XVII, tiene la obligación de cumplir con el 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo y las normas oficiales mexicanas en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
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Comentario 10: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

10. 5. Obligaciones del 

patrón 

Numeral 5.3 

incido d) 

d) Que sea de uso 

personal o, en el caso 

del equipo de 

protección personal 

utilizable por más de un 

trabajador, deberá 

conservarse siempre 

limpio y en condiciones 

correctas de uso y 

funcionamiento, y 

d) Que sea de uso personal o, en el 

caso del equipo de protección 

personal utilizable por más de un 

trabajador, deberá conservarse 

siempre limpio y en condiciones 

correctas de uso y funcionamiento, y

Nota al d): No son utilizables por 

más de un trabajador guantes, 

calzado, mascarillas, tapones 

auditivos, la ropa considerada como 

EPP, lentes y todos aquellos 

equipos en los que pueda exista un 

riesgo de contagio. 

Por Higiene y evitar 

transmisión de 

enfermedades por 

contaminación 

 

Respuesta 10: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica la redacción del numeral 5.3, inciso d) para 
quedar en los términos siguientes: 

5.3 ... 

 ... 

d) Que sea de uso personal o, en el caso del equipo de protección personal utilizable por más de 
un trabajador, deberá conservarse siempre limpio y en condiciones correctas de uso y 
funcionamiento, no se deberán considerar como utilizables por más de un trabajador guantes, 
calzado, mascarillas, tapones auditivos, la ropa de protección considerada como EPP, 
y aquellos equipos en los que pueda exista un riesgo de contagio; 

Comentario 11: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

11. 5 Obligaciones del 

patrón 

Numeral 

5.4 

5.4 Verificar que el equipo 

de protección personal 

cuente con la certificación 

emitida por un organismo 

de certificación, acreditado 

y aprobado en los términos 

de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, 

cuando existan normas 

oficiales mexicanas para 

estos equipos. 

En caso de no existir 

normas oficiales mexicanas 

que regulen los equipos de 

protección personal, se 

deberá contar con la 

garantía por escrito del 

fabricante del equipo de 

protección personal de que 

éste protege contra los 

riesgos para los que el 

producto se ofrece. 

5.4 Verificar que el equipo de 

protección personal cuente con 

la certificación emitida por un 

organismo de certificación, 

acreditado y aprobado en los 

términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y 

Normalización, cuando existan 

normas oficiales mexicanas o 

normas mexicanas para estos 

equipos. 

En caso de no existir normas 

oficiales mexicanas o normas 

mexicanas que regulen los 

equipos de protección personal, 

se deberá contar con la 

garantía por escrito del 

fabricante del equipo de 

protección personal de que éste 

protege contra los riesgos para 

los que el producto se ofrece. 

Adecuada presentación 

de obligatoriedad de un 

certificado que 

demuestre el 

cumplimiento de una 

NMX cuando existe 

certificación. 

 

Respuesta 11: 

No procede el comentario, por los mismos motivos que se dieron en la respuesta a su comentario 9. 
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Comentario 12: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

12 5 Obligaciones del 
patrón 

Numeral 

5.4 

En caso de no existir 
normas oficiales mexicanas 
que regulen los equipos de 
protección personal, se 
deberá contar con la 
garantía por escrito del 
fabricante del equipo de 
protección personal de que 
éste protege contra los 
riesgos para los que el 
producto se ofrece. 

En caso de no existir normas 
oficiales mexicanas con 
certificado que regulen los 
equipos de protección personal, 
se deberá contar con la 
garantía por escrito del 
fabricante del equipo de 
protección personal de que 
éste protege contra los riesgos 
para los que el producto
se ofrece. 

Darle el adecuado peso 
legal que merecen las 
NMX antes que una 
garantía sin sustento. 

 

Respuesta 12: 

No procede el comentario, por las razones expuestas en la respuesta a sus comentarios 2 y 9. 

Comentario 13: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

13 5 Obligaciones del 
patrón 

Numeral 

5.4 

En caso de no existir normas 
oficiales mexicanas que 
regulen los equipos de 
protección personal, se deberá 
contar con la garantía por 
escrito del fabricante del 
equipo de protección personal 
de que éste protege contra los 
riesgos para los que el 
producto se ofrece. 

La garantía del fabricante de 
que el equipo de protección 
personal protege contra los 
riesgos para los que el 
producto se ofrece, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

a) Ser presentada en carta 
membretada del 
fabricante, en idioma 
español,  

En caso de no existir 
normas oficiales mexicanas 
o normas mexicanas que 
regulen los equipos de 
protección personal, se 
deberá contar con los 
informes de prueba que 
demuestre que éste protege 
contra los riesgos para los 
que el producto se ofrece. 

El informe de prueba de que 
el equipo de protección 
personal protege contra los 
riesgos para los que el 
producto se ofrece, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

a) Ser presentada en hoja 
membretada del laboratorio 
de ensayo, en idioma 
español, 

Se debe contar con el 
informe de pruebas que 
garantice que el EPP 
protege contra los 
riesgos para los que el 
producto se ofrece. 

 

Respuesta 13: 

No procede el comentario, por las razones expuestas en la respuesta a sus comentarios 2 y 9. Además, es 
necesario señalar que el numeral 5.4, se modificó con motivo de las repuestas a los comentarios 9 y 10 del 
Promovente 8, y al comentario 4 del Promovente 1. 

Comentario 14: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

14 5 Obligaciones del 
patrón 

Numeral 5.5 
Inciso a) 

Disponer de EPP para: 

a) Los visitantes al centro 
de trabajo, tales como 
proveedores, 
inspectores, asesores, 
auditores, verificadores, 
compradores, etc., que 
eventualmente lleguen a 
acceder a las áreas del 
centro de trabajo en las 
que se requiera del uso 
de algún equipo de 
protección, a fin de 
prevenir cualquier 
posible lesión o 
sobreexposición a 
agentes nocivos, y  

a) Comunicar a los 
visitantes al centro de 
trabajo, tales como 
proveedores, 
inspectores, asesores, 
auditores, verificadores, 
compradores, etc., que 
eventualmente lleguen a 
acceder a las áreas del 
centro de trabajo en las 
que se requiera del uso 
de algún equipo de 
protección que debe 
disponer de su EPP, a fin 
de prevenir cualquier 
posible lesión o 
sobreexposición a 
agentes nocivos, y 

Se encuentra como 
obligatorio para el 
patrón el EPP de los 
visitantes. 
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Respuesta 14: 

No procede el comentario, en razón de que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123, apartado A, fracciones XIV y XV, y por la Ley Federal 
del Trabajo en el artículo 132, fracción XVI, el patrón es el responsable de los accidentes y enfermedades de 
trabajo que ocurran en el centro de trabajo, así como de observar los preceptos legales para la prevención 
de accidentes y enfermedades. En ese sentido, el patrón es quien conoce los riesgos existentes en cada 
una de las áreas del centro de trabajo y, en consecuencia, el equipo requerido para cada caso, además, el 
patrón es quien autoriza la entrada de visitantes al interior del centro de trabajo. 

Comentario 15: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

15 5 Obligaciones del 
patrón 

Numeral 

5.6 

Contar con las indicaciones, 
las instrucciones o los 
procedimientos para su 
uso, revisión, reposición, 
limpieza, limitaciones, 
mantenimiento, resguardo 
y disposición final del 
equipo de protección 
personal, con base en las 
indicaciones del 
fabricante, y de 
conformidad con el 
Capítulo 7 de la presente 
Norma. 

Contar con las indicaciones, 
las instrucciones o los 
procedimientos para su uso, 
revisión, reposición, limpieza, 
limitaciones, mantenimiento, 
resguardo y disposición final 
del equipo de protección 
personal, así como con un 
programa de reemplazo del 
EPP, con base en las 
indicaciones del fabricante, y 
de conformidad con el Capítulo 
7 de la presente Norma. 

El programa de recambio 
de equipo de protección 
personal, forma parte de 
una guía que permite al 
trabajador tener una 
referencia de que en 
condiciones normales y de 
cuidado adecuado del 
equipo, de acuerdo al nivel 
de riesgo a los que está 
expuesto, la duración 
tendrá un tiempo 
determinado. 

 

Respuesta 15: 

No procede el comentario, en razón de que su propuesta está contenida dentro de las disposiciones del 
Proyecto: el numeral 5.6 considera que se cuente con las indicaciones, las instrucciones o los procedimientos 
para la reposición de conformidad con las indicaciones del fabricante, en las cuales se debe indicar la forma y 
condiciones para realizar la reposición del equipo de protección personal, asimismo, el numeral 7.1, inciso e), 
señala algunos casos a considerar para su reemplazo. Por otro lado, el numeral 5.9 del Proyecto, dispone que 
se proporcione capacitación al trabajador para su uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, 
mantenimiento, resguardo y disposición final, con base en las indicaciones, instrucciones o procedimientos 
para tal efecto, así como las recomendaciones del fabricante del equipo de protección personal. 

Comentario 16: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

16 5 Obligaciones del 
patrón 

Numeral 

5.9 

Proporcionar a los 
trabajadores la 
capacitación y 
adiestramiento para 
identificar el equipo de 
protección personal que 
deberán utilizar conforme 
al riesgo al que están 
expuestos, así como para 
su uso, revisión, 
reposición, limpieza, 
limitaciones, 
mantenimiento, resguardo 
y disposición final, con 
base en las indicaciones, 
instrucciones o 
procedimientos para tal 
efecto, así como las 
recomendaciones del 
fabricante del equipo de 
protección personal. 

Proporcionar a los 
trabajadores la capacitación y 
adiestramiento al menos una 
vez al año para identificar el 
equipo de protección 
personal que deberán utilizar 
conforme al riesgo al que 
están expuestos, y en el 
cambio de puesto; así como 
para su uso, revisión, 
reposición, limpieza, 
limitaciones, mantenimiento, 
resguardo y disposición final, 
con base en las indicaciones, 
instrucciones o 
procedimientos para tal 
efecto, así como las 
recomendaciones del 
fabricante del equipo de 
protección personal. 

El trabajador debe estar 
entrenados en el uso, 
revisión, reposición, 
limpieza, limitaciones, 
mantenimiento, resguardo y 
disposición final del equipo 
de protección personal con 
base en las indicaciones, 
instrucciones o 
procedimientos que elabore 
el fabricante de tal equipo 
de protección personal, 
antes de ingresar al puesto 
de trabajo y cuando se 
cambie a condiciones
de exposición diferentes de 
riesgo. 
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Respuesta 16: 

No procede el comentario, en razón de que se contrapone a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo, 
en su artículo 153H, que señala que el programa de capacitación puede contemplar un periodo de hasta dos 
años, sin embargo, para precisar el alcance de la capacitación y el tiempo que debe considerar para llevarse a 
cabo se modifica el numeral 5.9, para quedar en los términos siguientes: 

5.9 Proporcionar a los trabajadores la capacitación y adiestramiento para identificar el equipo de 
protección personal que deberán utilizar conforme al riesgo al que están expuestos, así como para su 
uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y disposición final, con 
base en las indicaciones, instrucciones o procedimientos para tal efecto, así como las 
recomendaciones del fabricante del equipo de protección personal, conforme a lo siguiente: 

a) La capacitación y adiestramiento deberá consistir en una instrucción teórica y entrenamiento 
práctico, 

b) Los trabajadores de nuevo ingreso deberán recibir la capacitación y adiestramiento previo al 
inicio de sus actividades; 

c) La capacitación y adiestramiento deberá reforzarse por lo menos cada dos años o antes cuando 
se cambie el equipo de protección personal o se modifiquen las condiciones en las que se 
desarrollan las actividades y afecten el uso del EPP; 

d) Los centros de trabajo deberán llevar el registro de la capacitación y adiestramiento 
que proporcione al personal ocupacionalmente expuesto, el cual deberá contener, al menos, 
lo siguiente: 

1) El nombre y puesto de los trabajadores a los que se les proporcionó; 

2) La fecha en que se proporcionó la capacitación; 

3) Los temas impartidos, y 

4) El nombre del instructor y, en su caso, número de registro como agente capacitador ante 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Comentario 17: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

17 7. Indicaciones, 
instrucciones o 
procedimientos... 

c) Identificar sus 
limitaciones e incluir 
información sobre la 
capacidad o grado de 
protección que éste 
ofrece; 

c) Determinar sus limitaciones Estas consideración 
queda muy abierta. 

 

Respuesta 17: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el numeral 7.1, inciso c), para quedar en los 
términos siguientes: 

7.1 Las indicaciones, instrucciones o procedimientos que el patrón proporcione a los trabajadores para el 
uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y disposición final del 
equipo de protección personal, según aplique, deberán estar en idioma español y contener al menos 
lo siguiente: 

 ... 

c) Señalar sus limitaciones e incluir información sobre la capacidad o grado de protección que éste 
ofrece; 

Comentario 18: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

18 7. Indicaciones, 
instrucciones o 
procedimientos... 

Inciso e), numeral 3) 

e) Desechar y reemplazar 
el EPP, cuando se presente 
cualquiera de las 
condiciones siguientes: 

3) Afectación de las 
características de 
protección, al verse 
implicado en incidentes 
tales como impactos, 
descargas eléctricas, 
contacto con material 
incandescente, entre otros; 

3) Afectación de las 
características de protección al 
riesgo para el cual fueron 
diseñados. 

Los riesgos 
mencionados son 
limitados. 
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Respuesta 18: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica el numeral 7.1, inciso e) subinciso 3), para 
quedar en los términos siguientes: 

7.1 ... 

 ... 

e) ... 

 ... 

3) Afectación de las características de protección al riesgo para el cual fue diseñado, por 
ejemplo, al verse implicado en incidentes tales como impactos, descargas eléctricas, o 
contacto con material incandescente, entre otros; 

Comentario 19: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

19 7. indicaciones, 
instrucciones o 
procedimientos... 

Numeral 7. 

b) Contar con 
instrucciones para 
verificar que se entra en 
condiciones seguras de 
uso, así como para 
corroborar su correcto 
funcionamiento; 

b) Contar con instrucciones 
en idioma español para 
verificar que se encuentra 
en condiciones seguras de 
uso, así como para 
corroborar su correcto 
funcionamiento; 

No dejar abierto el 
punto con el idioma 
por los productos de 
importación. 

 

Respuesta 19: 

Procede parcialmente el comentario, en los términos de la respuesta que se dio a su comentario 17. 

Comentario 20: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

20. 7.1.h) Indicar que cuando el 
trabajador esté en 
contacto con posible 
agentes infecciosos, el 
EPP que utilice debe 
ser para ese uso 
exclusivo; 

Indicar que cuando el trabajador esté 
en contacto con posible agentes 
infecciosos, el EPP que utilice debe 
ser para ese uso exclusivo; 
Asimismo, debe señalar para esta 
condición, las indicaciones, 
instrucciones o procedimientos para 
el uso, revisión, reposición, limpieza, 
limitaciones, mantenimiento, 
resguardo y disposición final. 

Al señalar de manera 
puntual esta posible 
condición de uso del 
equipo, se deben incluir 
las instrucciones 
especiales 
recomendadas por el 
fabricante, el patrón, 
etc., respecto a las 
indicaciones de uso, 
revisión, reposición, 
limpieza, limitaciones, 
mantenimiento, 
resguardo y disposición 
final. 

 

Respuesta 20: 

No procede el comentario, en razón de que su propuesta está contenida en el Proyecto, en el numeral 7.1, 
inciso i). 

Comentario 21: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

21. 9.3 

Disposición 

5.3 Física y 
Documental 

Los aspectos a verificar 
durante la evaluación de 
la conformidad que son 
aplicables mediante la 
constatación física o 
documental son: 

5.3 Criterio de 
aceptación. En su caso, 
es de uso personal. 

Que su uso sea personal El equipo de protección 
personal debe ser 
personal, los usuarios 
no deben compartir 
equipo. El uso correcto 
depende de que sea 
adecuado a la fisonomía 
del usuario, así mismo, 
para mantener las 
condiciones óptimas de 
cuidado e higiene de los 
equipos. 
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Respuesta 21: 

Procede parcialmente el comentario en los términos de la respuesta que se dio a su comentario 10. Por lo 
que en la norma definitiva se realizarán los cambios procedentes en el capítulo del Procedimiento para la 
evaluación de la conformidad. 

Comentario 22: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

22. 9.3 

Disposición 

5.3 Física y Documental 

Criterio de aceptación 

El equipo de 
protección personal 
que proporciona a los 
trabajadores cumple 
con lo siguiente 

Agregar: 

a) Certificados de cumplimiento 
con la NOM y las NMX; 

b) Informes de pruebas de 
laboratorio en su caso. 

Incluir los certificados 
de producto. 

 

Respuesta 22: 

No procede el comentario, por los motivos que se dieron en las respuestas a sus comentarios 
9, 11, 12 y 13. 

Comentario 23: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

23. 9.3 

5.4 Criterio de 
aceptación; 

Que esté acorde a las 
características físicas de los 
trabajadores, de forma que 
sea, en todo lo posible, 
cómodo para ellos, 
particularmente cuando se 
llega a requerir su uso por 
tiempo prolongado. 

5.4 Criterio de aceptación: 

a) Que esté acorde a las 
características físicas de los 
trabajadores 

Los términos de 
comodidad y uso 
prolongado son 
subjetivos. 

 

Respuesta 23: 

Procede parcialmente, el comentario en los términos de la respuesta que se dio a su comentario 8. Por lo 
que en la norma definitiva se realizarán los cambios procedentes en el capítulo del Procedimiento para la 
evaluación de la conformidad. 

Comentario 24: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

24. TABLA I.1 

CLAVE Y REGIÓN 

ANATÓMICA 

1) Cabeza 

1)Cabeza 

(ver también NOM-115-
STPS-2009 en lo 
referente a clasificación y 
designación de cascos) 

1)Cabeza 

(ver también NOM-115-STPS-2009 y 
NMX-S-055-SCFI en lo referente a 
clasificación y designación de 
cascos) 

Complementar con la 
NMX-S-0055-SCFI ya 
que es un 
complemento a la 
NOM. 

 

Respuesta 24: 

No procede el comentario, en razón de que el Proyecto únicamente hace referencia a documentos de 
carácter obligatorio, en este caso, normas oficiales mexicanas, además de que la Norma Oficial Mexicana 
NOM-115-STPS-2009, en cuanto a la clasificación y designación de cascos, contiene lo que al respecto indica 
la norma mexicana señalada en su propuesta. 

Comentario 25: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

25. TABLA I.1 

CLAVE Y REGIÓN 

ANATÓMICA 

1) Cabeza 

C) Capuchas 

C) Exposición a 
temperaturas bajas o 
exposición a 
partículas. Protección 
con una capucha que 
puede ir abajo del 
casco de protección 
personal. 

C) Exposición a temperaturas bajas 
o altas, exposición a partículas y 
salpicaduras. Protección con una 
capucha que puede ir abajo del 
casco de protección personal. 

Este EPP también se 
utiliza en combate de 
incendios (altas 
temperaturas); así 
mismo protege de 
salpicaduras. 
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Respuesta 25: 

Procede el comentario, por lo que se modifica el inciso C), de la columna tipo de riesgo en función de la 
actividad del trabajador, en el apartado correspondiente a la cabeza, para quedar en los términos siguientes: 

C) Exposición a temperaturas bajas o altas; exposición a partículas y salpicaduras. Protección con 
una capucha que puede ir abajo del casco de protección personal. 

Comentario 26: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

26. TABLA I.1 

CLAVE Y REGIÓN 

ANATÓMICA 

2) Ojos y cara 

2)Ojos y cara 2)Ojos y cara 

Ver también 

NMX-S-003/1-SCFI en lo referente a 
filtros oculares-parte 1: protectores 
oculares para soldadura y técnicas 
afines. 

NMX-S-057-SCFI en lo referente a 
protectores oculares primarios contra 
impactos. 

NMX-S-056-SCFI en lo referente a 
protectores faciales contra impactos. 

NMX-S-041 en lo referente a 
Caretas para soldador. 

Complementar con la 

NMX-S-003/1-SCFI, 
NMX-S-057-SCFI, NMX-
S-056-SCFI, NMX-S-
041, 

 

Respuesta 26: 

No procede el comentario, por lo motivos que se dieron en las respuestas a sus comentarios 9, 11, 12 y 13. 

Comentario 27: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

27. TABLA I.1 

CLAVE Y REGIÓN 

ANATÓMICA 

2)Ojos y cara 

B)Gogles B)Gafas de protección Es la definición que se 

indica en la NMX-S-057-

SCFI. 

 

Respuesta 27: 

Procede el comentario, en términos de la respuesta que se dio al comentario 3 del Promovente 8: 

Comentario 28: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

28. TABLA I.1 

CLAVE Y REGIÓN 

ANATÓMICA 

2)Ojos y cara 

c)Protector facial 

TABLA I.1 

CLAVE Y REGIÓN 

ANATÓMICA 

3)Oídos 

TABLA I.1 

CLAVE Y REGIÓN 

ANATÓMICA 

3)Oídos 

C)Se utiliza en forma 

adicional al protector 

ocular cuando se 

expone a la proyección 

de partículas en 

procesos tales como 

esmerilado, corte, 

taladrado o procesos 

similares, para 

proteger, ojos y cara, 

así como en caso de 

proyección de chispas, 

de metal 

incandescente y 

exposición a alta 

temperatura. 

Se utiliza en forma adicional al 

protector ocular cuando se expone a 

la proyección de partículas en 

procesos tales como: esmerilado, 

corte, taladrado o procesos 

similares, para proteger, ojos y cara, 

así como en caso de proyección de 

chispas, de metal incandescente y 

exposición a alta temperatura

y radiación 

Este equipo también

se utiliza 
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Respuesta 28: 

Procede el comentario, por lo que se modifica el inciso C), de la columna tipo de riesgo en función de la 
actividad del trabajador, en el apartado correspondiente a los ojos y cara, para quedar en los términos 
siguientes: 

C) Se utiliza en forma adicional al protector ocular cuando se expone a la proyección de partículas 
a alta velocidad, en procesos tales como esmerilado, corte, taladrado o procesos similares; para 
proteger ojos y cara, así como en caso de proyección de chispas, de metal incandescente y 
exposición a alta temperatura y radiación. 

Comentario 29: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

29. TABLA I.1 

CLAVE Y REGIÓN 
ANATÓMICA 

TABLA I.1 

B) Conchas acústicas B) Orejeras El término concha 
acústica es comúnmente 
utilizado en arquitectura 
y su función es ampliar 
el sonido. 

 

Respuesta 29: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica la redacción de la columna clave y EPP, 
correspondiente al inciso B), de la región anatómica oídos, para quedar como: 

B) Conchas de protección auditiva (orejeras). 

Comentario 30: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

30. CLAVE Y REGIÓN 
ANATÓMICA 

4)Aparato 
respiratorio 

B) Mismo caso del 
inciso A. 

B) Mismo caso del inciso A. cuando 
existe riesgo de ruido con impacto 

Este EPP, protege lo 
mismo que un tapón 
auditivo, sin embargo se 
utiliza cuando en el 
centro laboral existen 
riesgos de impacto 

 

Respuesta 30: 

No procede el comentario, en razón de que estos equipos, en general, no son probados contra impacto. 

Comentario 31: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

31. CLAVE Y REGIÓN 
ANATÓMICA 

4)Aparato 
respiratorio 

TABLA I.1 

CLAVE Y REGIÓN 
ANATÓMICA 

TABLA I.1 

4)Aparato respiratorio 4)Aparato Respiratorio 

Ver lo señalado en la TABLA I.1 
Valores Límite de Exposición a 
Sustancias Químicas Contaminantes 
del Ambiente Laboral de la
NOM-010-STPS). 

Es importante 
considerar lo indicado 
en la NOM-010-STPS, 
para la correcta 
selección del EPP al 
aparato respiratorio. 

 

Respuesta 31: 

No procede el comentario, en razón de que su propuesta está considerada en el numeral 5.3, inciso a), 
subinciso 2). 

Comentario 32: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

32 Tabla I.1 

7)Extremidades 
Inferiores 

C)Mascarilla 
desechable 

C)Respirador libre de mantenimiento Es la definición que la 
NMX-S-054-SCFI, en su 
numeral 4.7, da a este 
EPP 
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Respuesta 32: 

Procede parcialmente el comentario, sin embargo, este inciso se elimina por las razones citadas en la 
respuesta al comentario 4 del promovente 8. 

Comentario 33: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

33.   F)Equipo motorizados de suministro 
de aire 

F)Son utilizados en diversas 
aplicaciones como sustancias 
tóxicas, partículas, moléculas, 
polvos, partículas líquidas, fibras, 
soldadura, exposición a ingredientes 
activos. 

Agregar 

 

Respuesta 33: 

No procede el comentario, en razón de que su propuesta está contenida en los equipos de protección con 
línea de suministro de aire a que se refiere el inciso D), del apartado del Aparato respiratorio. 

Comentario 34: 

No. NUMERAL DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

34.  Ver también NOM-113-
STPS-2009 

Ver también NOM-113-STPS-2009. 

Nota: Esta clasificación no sustituye la 
indicada en la NOM-113-STPS-2009. 

Evitar confusión legal al 
presentar algunos 
conceptos no 
considerados en la 
NOM-113-STPS-2009. 

 

Respuesta 34: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica la redacción del apartado correspondiente a la 
columna de extremidades inferiores para quedar en los términos siguientes: 

7) Extremidades inferiores 

(ver también NOM-113-STPS-2009, en lo referente a clasificación del calzado de protección. La 
clasificación de esta Guía no sustituye a la indicada en la norma). 

Promovente 13: Lic. Adela Barona de Sánchez-Mejorada, Confederación Patronal de la República 
Mexicana, COPARMEX. 

Comentario 1: 

TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 

5.2 

3) Los requerimientos que al respecto señalen las hojas de 
datos de seguridad de las sustancias químicas peligrosas 
que se manejen, así como también las etiquetas de los 
envases y embalajes de los productos de uso agrícola, 
forestal, pecuario y de jardinería. 

Modificar este punto para que quede de la siguiente 
manera: 

“Los requerimientos que al respecto señalen las hojas 
de datos de seguridad de las sustancias químicas 
peligrosas que se manejen o las etiquetas de los 
envases y embalajes”. 

No únicamente se deben tomar en cuenta las 
indicaciones de las etiquetas de los envases o 
embalajes de los productos de uso agrícola, pecuario y 
de jardinería, sino de productos en cuyo envase se 
indique el uso de EPP y no se requiera contar con HDS. 

En el proyecto de NOM-005-STPS se señala en el 
campo de aplicación lo siguiente: 

Los centros de trabajo que se ubiquen en los siguientes 
supuestos, deberán dar cumplimiento a lo que a 
continuación se indica: 
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 a) Que se dediquen únicamente a la comercialización 
de sustancias químicas peligrosas en sus envases, 
empaques o contenedores originales y que no 
exista transvase de la misma, deberán estar 
etiquetados y le serán aplicables los numerales: 
5.1, 5.6, 5.7 y 5.11, o 

b) Que cualquiera de las sustancias químicas 
peligrosas que manejen en envases o empaques 
cuyo contenido no exceda diez kilogramos o diez 
litros, deberán cumplir con las medidas de 
seguridad o precautorias deberán establecidas en 
la etiqueta de cada sustancia o en las hojas de 
datos de seguridad conforme al numeral 5.2, así 
como con los numerales 5.1, 5.6, 5.7, 5.9 y 5.11. 

a) Que cualquiera de las sustancias químicas 
peligrosas que manejen en envases o empaques 
cuyo contenido no exceda cinco kilogramos o cinco 
litros, deberán cumplir con las medidas de 
seguridad o precautorias establecidas en la 
etiqueta de cada sustancia o en las hojas de datos 
de seguridad conforme al numeral 5.2, así como 
con los numerales 5.1, 5.6, 5.7, 5.9 y 5.11 

En ambos puntos no se señala que sea obligatorio el 
cumplimiento del punto 5.2. 

“5.2 Contar con las hojas de datos de seguridad de las 
sustancias químicas peligrosas o sus mezclas que se 
manejen en el centro de trabajo, conforme a lo señalado 
en la NOM-018-STPS-2015, vigente o las que la 
sustituyan y tenerlas accesibles a los trabajadores para 
su consulta”. 

 

Respuesta 1: 

Procede parcialmente el comentario en los términos de la respuesta que se dio al comentario 2 del 
Promovente 4. 

Comentario 2: 

TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 

5.8 Señalar a los contratistas los riesgos, las medidas de 
seguridad y, en su caso, el equipo de protección personal 
incluyendo sus características específicas, que deberán usar 
los trabajadores para efectuar su actividad, de acuerdo
con los riesgos implicados en los trabajos y las áreas en 
donde desarrollarán sus labores. 

Es más claro y práctico decir: “la forma de usarlo” en 
lugar de “incluyendo sus características específicas”, ya 
que no aporta a los trabajadores ningún beneficio el 
conocer las características y si les ayuda el conocer la 
forma de usarlo, sino que además puede requerirse 
precisar e tipo de protección que éste debe cubrir. 

Se puede agregar el siguiente texto: “Cuando se trate de 
trate de equipos sofisticados o especiales se deberá dar 
a conocer a los usuarios los requerimientos específicos 
especiales de los mismos.” 

 

Respuesta 2: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que se modifica la redacción del numeral 5.8, para quedar en 
los términos siguientes: 

5.8 Señalar a los contratistas los riesgos, las medidas de seguridad y, en su caso, el equipo de 
protección personal, el tipo de protección requerida y la forma de usar el equipo, que deberán utilizar 
los trabajadores para efectuar su actividad, supervisando de que se cumplen tales medidas y se 
emplean correctamente los equipos de protección, de acuerdo con los riesgos implicados en los 
trabajos y las áreas en donde desarrollarán sus labores. 
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Comentario 3: 

TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 

5.9 Proporcionar a los trabajadores la capacitación y 

adiestramiento para la selección, el uso, revisión, reposición, 

limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y disposición 

final del equipo de protección personal, con base en las 

indicaciones, instrucciones o procedimientos para tal efecto, 

así como las recomendaciones del fabricante de tal equipo de 

protección personal. 

Omitir “la selección” del EPP, debido a que será muy 

difícil que los trabajadores decidan qué o cual equipo 

deberán emplear porque es el más apropiado para las 

labores que llevan a cabo. 

En todo caso, la selección del EPP corresponde al 

patrón o la persona encargada de los Servicios 

Preventivos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

No se puede basar la selección de los EPP en la 

elección que hagan los trabajadores, porque, aunque 

se les capacite y se les explique las características de 

cada uno, habrá diferentes opiniones, gustos, etc. 

 

Respuesta 3: 

El comentario es acertado, y congruente con lo señalado en el Proyecto, por lo que no se requiere realizar 
modificación alguna. 

Comentario 4: 

TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 

6.3 Revisar, antes de iniciar durante y al finalizar su turno de 

trabajo, las condiciones del equipo de protección personal que 

utiliza, conforme a las indicaciones, instrucciones o 

procedimientos y la capacitación y adiestramiento recibidos 

para tal efecto. 

Agregar la frase “que lo requieran”, después de las 

palabras “... que utiliza” y “conforme a ...”, ya que no se 

puede solicitar al trabajador que esté revisando los 

zapatos, el uniforme, etc., al iniciar, durante y al 

finalizar el turno. 

Hay equipos que si lo requieren, pero no todos. 

Aunque en la capacitación y adiestramiento que 

reciben los trabajadores, y en las instrucciones de los 

fabricantes, se indica cuáles EEP requieren de la 

revisión, y en qué consistirá ésta, si no se anexa “que 

lo requiera”, Inspección solicitará que cada trabajador 

cuente con una bitácora en la cual registre cada 

revisión. Esto ocasiona una sobrerregulación.  

 

Respuesta 4: 

Procede parcialmente el comentario por lo que se modifica la redacción del numeral 6.3, para quedar en 
los términos siguientes: 

6.3 Revisar antes de iniciar su turno de trabajo las condiciones del equipo de protección personal que 
utiliza, y en su caso, durante y al finalizar la jornada, cuando así se requiera conforme a las 
indicaciones, o instrucciones del fabricante; los procedimientos, y la capacitación y adiestramiento 
recibidos para tal efecto. 

Promovente 14: Ing. Daniel Fernando Ramiro Reyes, Jefe del Departamento de Difusión y Capacitación 
de la Actividad Inspectiva. 

Comentario 1: 

Considerar que el tiempo de vida útil en condiciones normales de operación será el señalado en la norma 
de producto vigente y/o por el fabricante, en caso de no contar con esta información se computaran como 
máximo dos años, contados a partir de la emisión del certificado o garantía con la que cuente, esta caducidad 
incluye a equipo almacenado. 
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Respuesta 1: 

No procede el comentario, en virtud de que el estado de conservación de un equipo de protección 

personal depende de diversos factores, principalmente, de su uso, de la forma que se almacene y de la 

limpieza y mantenimiento que se le dé, por lo que no es posible determinar un periodo máximo de vida útil, 

para ello se deben considerar las indicaciones del fabricante, los elementos antes mencionados, y previo a su 

uso realizar una revisión para verificar que se encuentra en condiciones seguras de uso, así como para 

corroborar su correcto funcionamiento, lo cual está indicado en el Proyecto, en el numeral 5.6 y capítulo 7. 

Comentario 2: 

Cuando se lleve a cabo la disposición final de EPP, dentro del procedimiento se debe asegurar que el 

equipo obsoleto, caducado, en mal estado, dañado, contaminado, será sometido a un proceso de destrucción 

para evitar ser reutilizado para el mismo fin, 

Respuesta 2: 

No procede el comentario, en razón de que su propuesta está considerada en el Proyecto en el 

numeral 7.1, inciso p). 

Comentario 3: 

En aquellos casos que la ropa se considere como EPP, la limpieza correrá a cargo del patrón y queda 

prohibido que el mismo trabajador la realice ya sea en las instalaciones o en su domicilio, para evitar la 

contaminación. 

Respuesta 3: 

No procede el comentario, en razón de que su propuesta está considerada en el Proyecto en el numeral 

7.1, inciso o). 

Comentario 4: 

El EPP, deberá contar con las especificaciones técnicas de uso o el alcance de protección indicado por la 

norma de producto vigente o la especificación del fabricante, de manera tatuada en el mismo equipo o con 

una etiqueta con tinte indeleble, durante la vida de uso. 

Respuesta 4: 

No procede el comentario, en razón de que corresponde a cada norma oficial mexicana de equipo de 

protección personal establecer la información que debe tener marcado el equipo. En el caso de la garantía del 

fabricante, se indica que ésta señale el tipo y grado de protección. 

Comentario 5: 

Cuando no exista norma de producto en nuestro país y se tome como referencia una norma, código o 

estándar, extranjero o internacional para la selección de EPP, como parte del análisis debe indicarse el 

alcance de protección considerado en el documento en el cual se basa para asegurar su uso. 

Respuesta 5: 

No procede el comentario, en razón de que las normas oficiales mexicanas de producto no establecen la 

forma de seleccionar un equipo de protección personal, y que el Proyecto tampoco establece de forma 

obligatoria una metodología para realizar el análisis de riesgos que conduzca a la selección de este equipo, 

por lo que cada centro de trabajo puede utilizar cualquier metodología de análisis para llevar a cabo 

dicha selección. 
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Promovente 15: Luis Arturo Camacho Gómez, Presidente de la Asociación Civil, Escuela de Bomberos 
Sergio Arturo Camacho Arroyo A.C. 

Comentario 1: 

Considerando que el Proyecto de Norma NOM-017-STPS-2017 establece en el numeral 5.1 Que es una 
obligación del patrón identificar y analizar los riesgos a los que están expuestos los trabajadores y el de 
combate de incendios se menciona en el inciso d) sub-inciso 1) como uno de estos riesgos y que en la tabla 
I.1 “Determinación del equipo de protección personal” en Clave y región anatómica recuadro 8 que 
corresponde a otros, se específica con la clave “B” al equipo para brigadista contra incendio, rescatistas, 
atención de derrames químicos y otras emergencias que impliquen riesgos para los trabajadores, dice 

TIPO DE RIESGO EN FUNCIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL TRABAJADOR  

B) Específico para proteger a los brigadistas contra altas temperaturas y fuego, así 
como exposición a sustancias químicas peligrosas.  

 

Y debería de decir: 

TIPO DE RIESGO EN FUNCIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL TRABAJADOR  

B) Específico para proteger a los brigadistas contra altas temperaturas y fuego, así 
como exposición a sustancias químicas peligrosas y productos de la combustión.  

 

Los principales productos de la combustión son monóxido de carbono, ácido cianhídrico, ácido clorhídrico 
y acroleina1. La Guía para selección de respiradores, publicada por 3M establece que en “condiciones (niveles 
desconocidos, < 19.5% de oxígeno, concentración en el aire > IDLH (Immediately Dangerous to Life or Health, 
Inmediatamente peligroso para la vida o salud, por sus siglas en inglés) o el factor de exposición mayor 
a 1000.) son comúnmente consideradas como IDLH. Seleccione un equipo de línea de aire de presión a 
demanda con escape (SCBA, Self Contained Breathing Apparatus, Aparato de respiración autónomo por sus 
siglas en inglés) o una combinación de respiradores que consista en un respirador con suministro de aire y 
SCBA auxiliar. La duración nominal del SCBA auxiliar debe ser suficiente para permitir un tiempo adecuado de 
escape2” Los niveles de ácido cianhídrico o cianuro, monóxido de carbono y ácido clorhídrico pueden 
fácilmente rebasar los umbrales IDHL3, 

Si bien el monóxido de carbono, el ácido cianhídrico, el ácido clorhídrico y la acroleína están considerados 
como sustancias químicas peligrosas4, el patrón se pudiera confundir que debe proteger al trabajador que 
atiende derrames químicos. 

Por lo tanto se recomienda que se especifique que se debe considerar proteger de los productos de la 
combustión. El agregar el texto pude ser redundante, sin embargo, deja más clara y específica la obligación 
para el patrón. 

1.- Cote, Arthur. 1988. “Principios de Protección Contra Incendios” National Fire Protection Association. 

2.- Guía para selección de respiradores. 2015. 3M. 

3.- Firefighter´s handbook. 2002. Thomson, Delmar Learning. 

4.- NORMA Oficial Mexicana NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos contaminantes del ambiente 
laboral. Reconocimiento, evaluación y control. 

Respuesta 1: 

Procede el comentario, por lo que se modifica la redacción del inciso B), correspondiente a la columna tipo 
de riesgo en función de la actividad del trabajador, del renglón 8) otros, para quedar en los términos 
siguientes: 

B) Específico para proteger a los brigadistas contra altas temperaturas y fuego, así como 
exposición a sustancias químicas peligrosas y productos de la combustión. 
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Promovente 16: Comisión Consultiva Estatal de Seguridad y Salud en el Estado de Guanajuato 

(COCOESST), remitidos por Leonardo Pérez Saldaña. 

Comentario 1: 

En 3. Referencias: 

No incluye la Norma Oficial Mexicana NOM 005 STPS 1998, Relativa a las condiciones de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas 

peligrosas. 

Propuesta: 

Se debe incluir la Norma Oficial Mexicana NOM 005 STPS 1998, Relativa a las condiciones de seguridad 

e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas 

peligrosas. 

Justificación: 

Al tener un campo de aplicación la Norma Oficial Mexicana NOM 005 STPS 1998, en todo el territorio 

nacional y aplicable en todos los centros de trabajo donde se manejen, transporten o almacenen sustancias 

químicas peligrosas, por la naturaleza de las actividades en los centros de trabajo necesariamente se requiere 

el uso de equipo de protección personal acorde a las actividades, de manera específica las que indican en el 

alcance de esta Norma Oficial Mexicana. 

Respuesta 1: 

No procede el comentario, en razón de que en el capítulo de “Referencias” únicamente se agregan 

aquellas referencias normativas que son utilizadas en el documento, y la norma señalada en su propuesta no 

es referida en el Proyecto. 

Comentario 2: 

En 4. Definiciones: 

4.5 Contratista: Es una persona o empresa que proporciona bienes o servicios a otra entidad, en los 

términos especificados en el contrato. 

Propuesta: 

Incluir a la definición de contratista. 

Justificación: 

Al tener un campo de aplicación en todos los centros de trabajo del territorio nacional en que se requiera el 

uso de equipo de protección personal para proteger a los trabajadores contra los riesgos derivados de las 

actividades que desarrollan y por la naturaleza de las mismas, regularmente se requiere del uso de empresas 

contratistas para llevar a cabo ciertas actividades, por lo cual es importante que se regule la empresa principal 

y la o las empresas contratistas que llevan a cabo actividades en el centro de trabajo. 

Respuesta 2: 

No procede el comentario, en razón de los centros de trabajo que utilicen el régimen de subcontratación 

deberán observar lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo, la cual regula este tipo de relación laboral, por 

lo que su propuesta queda fuera del alcance del Proyecto. 

Comentario 3: 

En 5.10: Supervisar durante la jornada de trabajo que: 

a) Los trabajadores utilicen el equipo de protección personal proporcionado, con base a la capacitación 

y adiestramiento proporcionados previamente, y 

b) Los trabajadores de las empresas contratistas, porten el equipo de protección personal y que éste 

cumpla con las condiciones de la presente Norma. 
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Propuesta: 

5.10: Supervisar durante cada jornada de trabajo que: 

a) Los trabajadores utilicen el equipo de protección personal proporcionado, con base a la capacitación 
y adiestramiento proporcionados previamente, y 

b) Los trabajadores de las empresas contratistas, porten el equipo de protección personal y que éste 
cumpla con las condiciones de la presente Norma. 

Dicha supervisión deberá registrarse y tener evidencia tanto para el personal del centro de trabajo como 
para el o los contratistas que se lleven a cabo actividades en el centro de trabajo.  

Justificación: 

Debido a las actividades que por sus procesos se llevan a cabo en los centros de trabajo tanto por su 
personal como por el personal contratista, es necesario tener un registro de evidencias de la supervisión que 
se lleve a cabo para el uso del equipo de protección personal, acorde a la una capacitación previa. 

Respuesta 3: 

No procede el comentario, en razón de que el Procedimiento para la evaluación de la conformidad 
determina la manera en que se debe evidenciar el cumplimento de la obligación, para este caso, el patrón 
cumple cuando al realizar un recorrido en el centro de trabajo se constata que supervisa durante la jornada de 
trabajo, lo cual asegura que el patrón supervise el uso de equipo y que los trabajadores lo utilicen, lo cual no 
ocurre con una evidencia documental (registro). 

Comentario 4: 

En 6. Obligaciones de los Trabajadores: 

6.3 Revisar antes de iniciar su turno de trabajo las condiciones del equipo de protección personal que 
utiliza, y en su caso, durante y al finalizar la jornada, conforme a las indicaciones, instrucciones o 
procedimientos y la capacitación y adiestramiento recibidos para tal efecto. 

Propuesta: 

6.3 Revisar de manera ocular y física antes de iniciar su turno de trabajo las condiciones del equipo de 
protección personal que utiliza, y en su caso, durante y al finalizar la jornada, conforme a las indicaciones, 
instrucciones o procedimientos y la capacitación y adiestramiento recibidos para tal efecto, de tal manera que 
si no se encuentran en condiciones de uso, deberá hacer el reporte correspondiente para su cambio. 

Justificación: 

Al ser el trabajador quien usará el equipo de protección personal requerido, él es quien será el 
responsable del mismo, por lo cual debe verificar que está en condiciones adecuadas para tal fin, en 
consecuencia, de su revisión ocular y física que para tales efectos lleve a cabo. 

Respuesta 4: 

No procede el comentario, en razón de que su propuesta está implícita en el Proyecto, ya que “revisar 
antes de iniciar su turno de trabajo las condiciones del equipo de protección personal que utiliza, y en su caso, 
durante y al finalizar la jornada,” implica una revisión que se constata de manera “visual y física”. 

----- ----- ----- ----- ----- 

Nota: Los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial PROY-NOM-017-STPS-2017, 
Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo, fueron literalmente 
reproducidos de los documentos remitidos por los promoventes, por lo que pueden contener errores 
ortográficos y gramaticales. 

Derivado de los comentarios procedentes y parcialmente procedentes se realizarán las modificaciones y 
adiciones en la Norma Oficial Mexicana definitiva, así como en el Procedimiento para la Evaluación de 
la Conformidad. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- El Director 
General de Seguridad y Salud en el Trabajo, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que declara la caducidad de 156 (ciento cincuenta y seis) 
permisos de distribución mediante planta de distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, de 
conformidad con el artículo 55 de la Ley de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/019/2018 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR LA QUE DECLARA LA CADUCIDAD DE 

156 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS) PERMISOS DE DISTRIBUCIÓN MEDIANTE PLANTA DE DISTRIBUCIÓN 

Y EXPENDIO AL PÚBLICO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY 

DE HIDROCARBUROS. 

RESULTANDO 

PRIMERO. (Otorgamiento de permiso de Distribución de Gas L.P., mediante planta de Distribución). 
Que, la Secretaría de Energía (la Sener) otorgó a diversas personas físicas y morales permisos de distribución 
mediante planta de distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo (GLP), los cuales serán 
precisados en el considerando respectivo. 

SEGUNDO. (Régimen de actividades permisionadas). Que, conforme a lo previsto en el artículo 
Transitorio Décimo de la Ley de Hidrocarburos (LH), los permisos que se hubieran otorgado por la Secretaría 
de Energía o la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) para llevar a cabo las actividades de la 
industria de Hidrocarburos con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, mantendrán su vigencia en 
los términos otorgados. 

TERCERO. (Administración y migración de los permisos de GLP conforme al régimen vigente). 
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo Transitorio Vigésimo Séptimo de la LH, a partir del 1 de 
enero de 2016, la regulación y permisos para el transporte, almacenamiento y distribución que no 
se encuentren vinculados a ductos, así como para el expendio al público de GLP serán competencia de 
esta Comisión. 

Asimismo, conforme a los artículos Transitorios Vigésimo Séptimo de la LH y Transitorio Noveno del 
Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), 
se dispuso la transferencia de los permisos expedidos por la Sener relativos a las actividades de transporte y 
distribución por medios distintos a ductos, expendio y expendio al público de GLP a la Comisión. En ese  
sentido, mediante acta administrativa de entrega-recepción de 2 de febrero de 2016, se realizó la entrega de 
los expedientes asociados a los títulos de permiso referidos. 

CUARTO. (Asignación de nomenclaturas a los permisos de GLP). Que, mediante el Acuerdo 
A/012/2016 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 26 de abril de 2016, la Comisión instruyó 
la clasificación e inscripción de los expedientes relativos a los permisos de transporte y distribución por 
medios distintos a ductos, así como de expendio al público de GLP, otorgados por la Sener. 

QUINTO. (Revisión del estatus de los permisionarios). Que, ante la ausencia de información remitida 
por los permisionarios identificados en el considerando tercero del presente Acuerdo, la Comisión realizó una 
revisión del cumplimiento de obligaciones por permisionario en los archivos asociados a cada uno de los 
permisos materia del presente acuerdo, encontrándose que los mismos no iniciaron operaciones o bien, han 
dejado de prestar el servicio o desmantelado las instalaciones asociadas al permiso correspondiente sin haber 
dado ningún tipo de aviso a la Comisión, situación que se constató mediante visitas de verificación en cada 
uno de los domicilios autorizados en el permiso respectivo, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. (Naturaleza Jurídica de la Comisión). Que, la Comisión es una dependencia de la 
Administración Pública Federal, con autonomía técnica, operativa y de gestión, con personalidad jurídica y con 
carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, tal como lo disponen los artículos 28, 
párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 2, fracción II y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética (LORCME). 
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SEGUNDO. (Facultad de regulación, supervisión y vigilancia). Que, de conformidad con los artículos 

22, fracciones II y V, 41, fracción I y 42 de la LORCME; 1, 2 fracción IV, 54 fracción III, 55, 81 fracción I, 

incisos c) y e) de la LH y 5 fracciones III y V, del Reglamento, corresponde a la Comisión, en el ámbito de su 

competencia, regular, supervisar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los titulares de permisos de 

Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo, terminar los permisos por cualquiera de los 

supuestos previstos en la LH, así como imponer las sanciones respecto de los actos u omisiones que den 

lugar a ello de conformidad con las leyes aplicables. 

TERCERO. (Caducidad de los permisos en materia de gas licuado de petróleo). Que, la caducidad es 

una forma de extinción jurídica de los derechos que desencadena sus efectos por la mera conclusión del 

tiempo o de un plazo previamente determinado en la Ley o en el permiso respectivo. En este sentido, los 

artículos 54, fracción III y 55 fracción I incisos a) y b) de la LH prevén como supuesto de terminación de 

los permisos la caducidad, la cual procede en los siguientes supuestos: 

i) No ejercer los derechos conferidos en el título del permiso en el plazo que para tal efecto se 

establezca en el mismo, o 

ii) A falta de plazo, por un periodo consecutivo de trescientos sesenta y cinco días naturales. 

En ambos casos, la caducidad de los permisos es la consecuencia que la LH impone a los permisionarios 

de las actividades reguladas por la inactividad en el ejercicio de los derechos que los títulos de permiso les 

confieren. Cabe destacar que los efectos de la caducidad que prevé el artículo 55 de la LH son declarativos; 

por lo que para su procedencia es necesario que se actualicen los siguientes supuestos: 

a. La existencia de un derecho que habilite a una persona para la realización de alguna de las 

actividades reguladas por la LH mediante el permiso respectivo; 

b. Que los titulares del permiso hayan dejado de ejercer los derechos que les confieren los títulos de 

permiso entre los que se encuentran; el de iniciar operaciones comerciales y realizar la actividad o 

prestar el servicio en el plazo establecido en el permiso, o bien, no realicen la actividad durante 

trescientos sesenta y cinco días naturales consecutivos. 

c. La constatación por parte de la Comisión del transcurso del tiempo en inactividad de los 

permisionarios a efecto de dar certeza sobre el transcurso del tiempo que dio lugar 

a su configuración. 

En este tenor, la Comisión realizó la revisión y supervisión del cumplimiento de obligaciones de los 

permisionarios referidos en el resultando primero del presente acuerdo, mediante la revisión de los archivos 

asociados a cada uno de los permisos materia del presente acuerdo, así como mediante la ejecución de 

visitas de verificación practicadas directamente en las instalaciones autorizadas en los permisos respectivos 

se advierte que los permisionarios se encuentran en tres hipótesis: 

1. Los permisionarios identificados en el presente considerando no iniciaron operaciones comerciales 

en el término señalado en el permiso respectivo; 

2. Permisionarios que si bien iniciaron operaciones en su oportunidad, dejaron de realizar la actividad 

permisionada y desmantelaron total o parcialmente las instalaciones asociadas al permiso sin haber 

dado aviso a la Comisión en su carácter de regulador y supervisor de la actividad; 

3. Permisionarios que no realizaron ningún tipo de trámite ante la Comisión tendente a dar 

cumplimiento a sus obligaciones periódicas por dos ejercicios fiscales consecutivos en el 2016 

y 2017 o realizaron actos tendentes al ejercicio o conservación de sus derechos. 

En este sentido, conforme a los actos de supervisión y vigilancia realizados por la Comisión, puede 

colegirse que los permisionarios identificados en el presente considerando, se encuentran inactivos y no 

realizan la actividad que les fue permisionada, situación que se ha prolongado por un periodo consecutivo 

de más de 365 días naturales de conformidad con las circunstancias particulares que se describen en la 

siguiente tabla: 
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N. Nombre Número de Permiso 
Fecha del 

permiso 
Actividad Instalaciones 

Fecha de 

Visita de 

Verificación 

Número de Acta 
Edo. del 

Servicio 

1 

Distribuidora 

Potosina de Gas, 

S.A. de C.V. 

LP/16562/EXP/ES/2016 03/06/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Nacional México-

Laredo, Esquina Callejón 

del Norte y Mina No. 604 

Barrio la Bolsa, Antiguo 

Morelos, Tamaulipas. 

06/11/2017 AV/UGLP/254/2017 
No iniciaron 

operaciones 

2 
Gas Guevara, 

S.A. de C.V. 
LP/16777/EXP/ES/2016 25/03/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 173+300 de la 

Carretera Cd. Victoria-

Matamoros, San Fernando, 

Tamaulipas. 

07/11/2017 AV/GLP/256/2017 
No iniciaron 

operaciones 

3 
Gas Uno,  

S.A. de C.V. 
LP/16937/EXP/ES/2016 08/12/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Calzada Ermita Iztapalapa, 

No. 1160, Colonia el 

Santuario, Delegación 

Iztapalapa, México, Distrito 

Federal. 

21/04/2017 AV/UGLP/040/2017 
No iniciaron 

operaciones 

4 
Rubén Velderrain 

Llanes 
LP/16626/EXP/ES/2016 07/08/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 1+500 Carretera 

Vecinal Bocampo-Sarhua, 

Bocampo, C.P. 85280, 

Etchojoa, Sonora. 

25/04/2017 AV/G/112/2017 
No iniciaron 

operaciones 

5 

Combustibles 

Licuados y Equipos, 

S.A. 

LP/17605/EXP/ES/2016 12/10/2011 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Av. Rodrigo Gómez S/N 

esquina con las Selvas, 

col. Valle del Topo Chico 

6to. Sector, Municipio de 

Monterrey, Estado de 

Monterrey. 

12/09/2017 AV/UGLP/138/2017 
No iniciaron 

operaciones 

6 
Gas Daniel Elizondo,  

S.A. de C.V. 
LP/14189/DIST/PLA/2016 18/11/1999 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 9+130 del Boulevard 

Fundadores, Tramo 

Saltillo-Arteaga, Arteaga, 

Coahuila de Zaragoza. 

07/09/2017 AV/UGLP/150/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

7 
Distribución de Gas 

L.P., S.A. de C.V. 
LP/16581/EXP/ES/2016 11/06/2013 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Blvd. Carmen Serdán y la 

Carretera Federal 

Puebla-Tlaxcala, No 19, Las 

Costillas, Puebla, Puebla. 

16/08/2017 AV/UGLP/070/2017 
No iniciaron 

operaciones 

8 
Arturo Alberto 

Morales Fernández 
LP/16497/EXP/ES/2016 07/04/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Nacional México-

Acapulco, LT. 7, MZ. 12, 

Zona 6 Ampliación Paso 

Limonero, Municipio de 

Acapulco, Estado de 

Guerrero. 

15/11/2017 AV/UGLP/240/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

9 
José de Jesús Arista 

Sánchez 
LP/17481/EXP/ES/2016 14/09/2010 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Av. Lombardo Toledano, 

Número 7 (antes Avenida 

de la Laguna) Cuauhtémoc 

Xalostoc, Ecatepec de 

Morelos, Estado de México. 

27/03/2017 AV/G/064/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

10 

Gas y Equipos 

de Zapotlán, 

S.A. de C.V. 

LP/14986/EXP/ES/2016 24/06/1999 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Calzada Madero y Carranza 

No. 504, Población de CD. 

Guzmán, Municipio de 

Zapotlán el Grande, Estado 

de Jalisco. 

22/05/2017 AV/G/196/2017 
No iniciaron 

operaciones 

11 

Distribuidora de Gas 

el Sol de California, 

S.A. de C.V. 

LP/17801/EXP/ES/2016 27/09/2013 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Ensenada-

Tijuana, Número 9300, 

El Sauzal de Rodríguez, 

Ensenada, Baja California. 

28/04/2017 AV/G/122/2017 
No iniciaron 

operaciones 

12 
Gas Vip,  

S.A. de C.V. 
LP/15438/EXP/ES/2016 17/03/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Pedro Moreno No. 1025, 

San Luis Potosí, 

San Luis Potosí. 

08/08/2017 AV/UGLP/082/2017 
No iniciaron 

operaciones 

13 

Carburaciones 

Tecno Gas, 

S.A. de C.V. 

LP/15748/EXP/ES/2016 01/11/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 89+500 de la Carretera 

Federal No. 190, México-

Puebla, San Jerónimo 

Tianguismanalco, San 

Martin Texmelucan, Puebla. 

17/08/2017 AV/UGLP/068/2017 
No iniciaron 

operaciones 

14 
Miguel Angel 

Aguilera Luna 
LP/17655/EXP/ES/2016 16/03/2012 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Parcela 643 P1/3 Z-1, 

Ejido Villa Unión, Municipio 

de Poanas, Estado de 

Durango. 

17/08/2017 A/UGLP/097/2017 
No iniciaron 

operaciones 

15 
Saúl González 

Román 
LP/17411/EXP/ES/2016 20/01/2010 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Internacional 

Guadalajara-Nogales, No. 

592, Colonia Santa Cruz, 

C.P. 46403, Municipio de 

Tequila, Estado de Jalisco. 

11/08/2017 AV/UGLP/087/2017 
No iniciaron 

operaciones 

16 
Guadalupe Elizabeth 

Ortiz Bautista 
LP/16859/EXP/ES/2016 23/07/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Zumpango-

Apaxco, sin número, Santa 

María Guadalupe, San Juan 

Zitlaltepec, Zumpango, 

Estado de México. 

27/03/2017 AV/G/061/2017 
No iniciaron 

operaciones 

17 
Ricardo Lázaro 

Ludlow Zavaleta 
LP/16152/EXP/ES/2016 19/04/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Esq. Boulevard Felipe 

Ángeles S/N, 

Libramiento Vial, Carretera 

Pachuca-Tulancingo, 

Municipio de Pachuca, 

Estado de Hidalgo. 

21 de julio de 

2017 
AV/UGLP/054/2017 

No iniciaron 

operaciones 
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Fecha del 
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Fecha de 
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Verificación 
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Edo. del 
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18 
Renan Centurion 

Hernández 
LP/17407/EXP/ES/2016 14/12/2009 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Estatal Isla Playa 

Vicente Km 0+200, Ciudad 

de Isla, Estado de Veracruz. 

18 de octubre 

de 2017 
AV/UGLP/221/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

19 
Gas San Rafael, 

S.A. de C.V. 
LP/16094/EXP/ES/2016 25/02/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Libramiento Cuaxoxpa sin 

número, Barrio de Xoloco, 

Teziutlán, Puebla. 

28 de marzo 

de 2017 
AV/G/056/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

20 
Petroquímica Bajío,  

S.A. de C.V. 
LP/17872/EXP/ES/2016 07/05/2014 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Calzada San Miguel 304, 

Col. El Cerrito, 

Municipio de Jalostotitlán, 

Estado de Jalisco. 

10 de agosto 

de 2017 
AV/UGLP/090/2017 

No iniciaron 

operaciones 

21 
Gas Sierra Norte, 

S.A. de C.V. 
LP/13982/DIST/PLA/2016 27/09/1999 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 9+500 de la Carr. 

Pachuca-Tulancingo, 

Municipio de Pachuquilla, 

Estado de Hidalgo. 

19 de julio de 

2017 
AV/UGLP/065/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

22 

Gas Oro de 

Zacatecas,  

S.A. de C.V. 

LP/14400/DIST/PLA/2016 06/03/2000 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 678+000 Carr. 

México-Cd. Juárez tramo 

Zacatecas-Fresnillo, 

Municipio de Morelos, 

Estado de Zacatecas. 

21 de julio de 

2017 
AV/UGLP/022/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

23 

Distribución de 

Gas de la Paz, 

S.A. de C.V. 

LP/13977/DIST/PLA/2016 27/09/1999 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 203+140 de la Carr. 

Cabo San Lucas-La Paz, 

Municipio de la Paz, Estado 

de Baja California Sur. 

23 de 

noviembre de 

2017 

AV/UGLP/168/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

24 
Adriana Martín del 

Campo Pérez 
LP/16990/EXP/ES/2016 13/04/2005 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 5 Carretera Puebla 

Oriental, Municipio de 

Amozoc, Estado de Puebla. 

15 de agosto 

de 2017 
AV/UGLP/071/2017 

No iniciaron 

operaciones 

25 
Gas de Cuernavaca,  

S.A. de C.V. 
LP/16599/EXP/ES/2016 14/07/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 7+700 de la Carretera 

Estatal Alpuyeca-Jojutla, 

Municipio de Jojutla, 

Estado de Morelos. 

1 de agosto de 

2017 
AV/UGLP/025/2017 

No iniciaron 

operaciones 

26 

Carburación 

Cuemanco, 

S.A. de C.V. 

LP/16788/EXP/ES/2016 20/04/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Anillo Periférico Sur, No. 

7613, Colonia Barrio 18, 

Delegación Xochimilco, 

Distrito Federal. 

17 de julio de 

2017 
AV/UGLP/027/2017 

No iniciaron 

operaciones 

27 

Combustibles 

Libertad,  

S.A. de C.V. 

LP/13981/DIST/PLA/2016 27/09/1999 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 138+000 de la Carr. 

México-Tuxpan, Municipio 

de Tulancingo, Estado de 

Hidalgo. 

13 de julio de 

2017 
AV/UGLP/062/2017 

No iniciaron 

operaciones 

28 
Gas Uno,  

S.A. de C.V. 
LP/16687/EXP/ES/2016 20/10/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Av. Jiménez Cantú con Av. 

Chalma, Municipio de 

Cuautitlán Izcalli, Estado de 

México. 

12 de julio de 

2017 
AV/UGLP/028/2017 

No iniciaron 

operaciones 

29 Raúl Pérez Villegas LP/17626/EXP/ES/2016 02/11/2012 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Prolongación 

Independencia Carretera 

a Entronque 

Palomares-Tuxtepec Km. 1, 

Municipio de Playa Vicente, 

Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

19 de octubre 

de 2017 
AV/UGLP/223/2017 

No iniciaron 

operaciones 

30 
Mario de Jesús Ríos 

Navarrete 
LP/17032/EXP/ES/2016 07/07/2005 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 192+000 Carretera 

Federal Tramo 

Acayucan-Juan Díaz 

Covarrubias, Municipio de 

Hueyapan de Ocampo, 

Estado de Veracruz. 

6 de octubre 

de 2017 
AV/UGLP/217/2017 

No iniciaron 

operaciones 

31 

Gas de Cabo 

Corrientes, 

S.A. de C.V. 

LP/15788/EXP/ES/2016 30/11/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 186+400 Carr. Federal 

No. 200 Tramo Puerto 

Vallarta Melaque Km 1+000 

hacia el sur del tuito, 

Municipio de Cabo 

Corrientes, Estado 

de Jalisco. 

23 de mayo de 

2017 
AV/G/198/2017 

No iniciaron 

operaciones 

32 
Multigas,  

S.A. de C.V. 
LP/16587/EXP/ES/2016 12/06/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Calle Industria Metalúrgica 

S/N, esquina Calle Industria 

del Plástico, Col. Industria 

Zapopan Norte, Municipio 

de Zapopan, Estado 

de Jalisco. 

22-may-17 AV/G/200/2017 
No iniciaron 

operaciones 

33 

Garci Gas de 

Pachuca ,  

S.A. de C.V. 

LP/16753/EXP/ES/2016 10/02/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 19 Carretera México-

Nopala, en Maravillas, 

Municipio de Nopala, 

Estado de Hidalgo. 

29-mar-17 AV/G/073/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

34 
Uza Gas,  

S.A. de C.V. 
LP/16972/EXP/ES/2016 18/02/2005 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Federal Amozoc-

Oriental 37.35, Municipio de 

San José Chiapa, Estado 

de Puebla. 

28-mar-17 AV/G/082/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 
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35 
Gas Zapotlanejo, 

S.A. de C.V. 
LP/14386/DIST/PLA/2016 02/03/2000 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km 154+400 de la 

Carretera No.80 

Tampico-Barra de Navidad, 

C.P. 45430, Municipio de 

Zapotlanejo, Estado 

de Jalisco. 

25-may-17 AV/G/213/2017 
No iniciaron 

operaciones 

36 

Compañía de Gas 

de Ensenada, 

S.A. de C.V. 

LP/15111/EXP/ES/2016 13/10/1999 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Transpeninsular 

B.J. Ensenada- La Paz Km 

255+350, Delegación 

El Rosario, Municipio de 

Ensenada, Estado de 

Baja California. 

30-may-17 AV/G/098/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

37 
Gas uno de Puebla, 

S.A. de C.V. 
LP/17894/EXP/ES/2016 04/08/2014 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Federal Puebla-

Tehuacán Km. 99+700, 

Pueblo Tepanco de López, 

C.P. 75800, Municipio de 

Tepanco de López, 

Estado de Puebla. 

29-mar-17 AV/G/085/2017 
No iniciaron 

operaciones 

38 

Suministro de Gas 

de Durango y 

Coahuila, 

S.A. de C.V. 

LP/14947/DIST/PLA/2016 03/11/2014 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Carretera de la Ciudad de 

Laredo a la Ciudad de 

Durango en el Km. 16+250, 

No. 16250. Pte., en el Ejido 

6 de enero del Municipio de 

CD. Lerdo, C.P. 35150, 

Estado de Durango. 

14-jul-17 AV/UGLP/102/2017 
No iniciaron 

operaciones 

39 
Luis Enrique Roura y 

Castilla 
LP/16675/EXP/ES/2016 06/10/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Andador Austria Esquina 

Vía Satélite No. 2 Prov., 

Colonia Centro Urbano, 

Municipio de Cuautitlán 

Izcalli, Estado de México. 

12-jul-17 AV/UGLP/039/2017 
No iniciaron 

operaciones 

40 

Gas y Equipos 

de Zapotlán, 

S.A. de C.V. 

LP/13797/DIST/PLA/2016 07/12/1998 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 129+150, Carretera 

Guadalupe Aguilera-

Guanacevi, Santiago 

Papasquiaro, Durango. 

16-ago-17 AV/UGLP/100/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

41 
Gas de Tehuacan, 

S.A. de C.V. 
LP/14133/DIST/PLA/2016 28/10/1999 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 22+000, de la 

Carretera Federal 

Tehuacán- Puebla, 

Municipio de Tepanco de 

López, Estado de Puebla. 

14-ago-17 AV/UGLP/074/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

42 

Distribuidora 

Humberto Almaguer, 

S.A. de C.V. 

LP/15584/EXP/ES/2016 22/06/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 945+000 Carretera 

Nacional No.85 México-

Laredo, en el Cercado, 

Municipio de Santiago, 

Estado de Nuevo León. 

11-sep-17 AV/UGLP/144/2017 
No iniciaron 

operaciones 

43 

Distribuidora 

Humberto Almaguer, 

S.A. de C.V. 

LP/14436/DIST/PLA/2016 10/07/2000 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Carretera Nacional No. 85, 

México-Laredo Km. 

945+000, en el Cercado 

Santiago, Nuevo León. 

11-sep-17 AV/UGLP/159/2017 
No iniciaron 

operaciones 

44 
Gas Marvic, 

S.A. de C.V. 
LP/15307/EXP/ES/2016 25/01/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 21+500 Carretera a 

Los Herrera 

entronque Carretera 

Monterrey -Matamoros, 

Municipio de los Herrera, 

Edo. De Nuevo León. 

12-sep-17 AV/UGLP/141/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

45 

Impulsora 

Inmobiliaria del 

Centro, S.A. de C.V. 

LP/14858/DIST/PLA/2016 16/04/2010 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

450 mts. Con el entronque 

del Km 5 + 900 de la 

Carretera Pedro Maria 

Anaya- Tezontepec, 

Municipio de Tezontepec de 

Aldama, Estado de Hidalgo. 

17-jul-17 AV/UGLP/066/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

46 

Operadora de 

Estaciones de 

Carburación, 

S.A. de C.V. 

LP/16844/EXP/ES/2016 08/07/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 23+000, de la 

Carretera Tlaxcala- Puebla, 

Municipio de Tepeyanco, 

Estado de Tlaxcala. 

13-jul-17 AV/UGLP/011/2017 
No iniciaron 

operaciones 

47 
Petroquimica Bajío, 

S.A. de C.V. 
LP/17704/EXP/ES/2016 20/09/2012 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Boulevard Ramón Martín 

Huerta y/o Boulevard 

Gustavo Díaz Ordaz No. 

585, Esquina Avenida Las 

Rosas, junto al 

Fraccionamiento el Herrero, 

Municipio de San Juan de 

los Lagos, Estado de 

Jalisco. 

10-ago-17 AV/UGLP/089/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

48 
G. G. Gas, 

S.A. de C.V. 
LP/17182/EXP/ES/2016 08/05/2007 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Calle Prolongación 5 de 

Mayo 238, San Antonio 

Tecómitl, Milpa Alta, 

Ciudad de México. 

31/03/2017 AV/G/052/2017 
No iniciaron 

operaciones 

49 

Planta 

Almacenadora de 

Gas, S.A. de C.V. 

LP/14007/DIST/PLA/2016 28/09/1999 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 2+900 Carretera 

Huatabampo-Bacabachi, 

C.P. 85900, Huatabampo, 

Sonora. 

27/04/2017 AV/G/096/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio. 
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50 
María del Rosario 

Juárez Vargas 
LP/15099/EXP/ES/2016 08/10/1999 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 29+000 Carretera 

Federal Papantla-Gutiérrez 

Zamora, entrada al 

Aguacate, Papantla, 

Veracruz. 

28/04/2017 AV/UGLP/193/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

51 
Gas Crystal, 

S.A. de C.V. 
LP/16679/EXP/ES/2016 12/10/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 29+500 Carretera 

Federal Lechería-Texcoco, 

Tezoyuca, Estado 

de México. 

29/03/2017 AV/G/059/2019 
No iniciaron 

operaciones 

52 
Carbumexgas, 

S.A. de C.V. 
LP/17548/EXP/ES/2016 29/04/2011 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Calle 32, Manzana 145, 

Lote 20, 21 Número 70, 

Campestre Guadalupana 

C.P. 57000, 

Nezahualcóyotl, 

Estado de México. 

30/03/2017 AV/G/066/2017 
No iniciaron 

operaciones 

53 

Gas Económico 

Doctor González, 

S.A. de C.V. 

LP/16730/EXP/ES/2016 07/01/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Monterrey-Cd. 

Mier, Km. 45+460, Doctor 

González, Nuevo León. 

12/09/2017 AV/UGLP/134/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

54 
Miguel Ángel Leyva 

Maciel 
LP/16002/EXP/ES/2016 17/10/2001 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 21+500 de la Carretera 

México-Texcoco, esq. Calle 

Puebla S/N, Los Reyes 

Acaquilpan, C.P. 56400, 

Los Reyes La Paz Estado 

de México. 

18/07/2017 AV/UGLP/032/2017 
No iniciaron 

operaciones 

55 
Jose Alonso Lopez 

Moreno 
LP/16822/EXP/ES/2016 04/07/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

C. Raúl León de la Selva 

No. 1000, Jacinto López 

Cortázar, Guanajuato. 

15/08/2017 AV/UGLP/078/2017 
No iniciaron 

operaciones 

56 
Francisco Javier 

Montero Patiño 
LP/17268/EXP/ES/2016 16/05/2008 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

AV. Vicente Guerrero S/N 

Manzana 180, Lote 06, 

Zona 03, Casco de 

San Juan, Chalco, 

Estado de México. 

19/07/2017 AV/UGLP/046/2017 
No iniciaron 

operaciones 

57 
Gas Carburante 202 

México, S.A. de C.V. 
LP/16995/EXP/ES/2016 15/04/2005 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 34+800 Carretera 

México Querétaro, Ejidos de 

San Isidro, Cuautitlán Izcalli, 

México. 

12/07/2017 AV/UGLP/044/2017 
No iniciaron 

operaciones 

58 

Jose Gerardo Lopez 

de la Rocha y/o 

Salvador Arturo 

Lozano Gutierrez 

LP/14487/DIST/PLA/2016 02/10/2000 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 14+000 Carretera 

Chihuahua-Cd. 

Cuauhtémoc, Parcela 19z-1 

P1/1 del Ejido Fresno, 

Chihuahua, Chihuahua. 

11/09/2017 AV/UGLP/154/2017 
No iniciaron 

operaciones 

59 
Regional de Gas, 

S.A. de C.V. 
LP/13985/DIST/PLA/2016 03/10/2000 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 14+000 Carretera 

Chihuahua-Cd. 

Cuauhtémoc, Parcela 19z-1 

P1/1 del Ejido Fresno, 

Chihuahua, Chihuahua. 

08/09/2017 AV/UGLP/095/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

60 

Distribuidora 

Potosina de Gas, 

S.A. de C.V. 

LP/16751/EXP/ES/2016 09/02/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera 57 a la altura del 

Km. 100+100 tramo San 

Luis Potosí-Matehuala, 

Charco cercado, 

Guadalcázar, 

San Luis Potosí. 

07/08/2017 AV/UGLP/083/2017 
No iniciaron 

operaciones 

61 
Gas de Zimapan, 

S.A. de C.V. 
LP/13980/DIST/PLA/2016 27/09/1999 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 206+000 Carretera 

México-Zimapan, 

Zimapan, Hidalgo. 

14/07/2017 AV/UGLP/050/2017 
No iniciaron 

operaciones 

62 

Gas Licuado de 

Sabinas, 

S.A. de C.V. 

LP/16708/EXP/ES/2016 01/12/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera a Colombia 307 

Puerta del Norte, 

C.P. 66054, General 

Escobedo, Nuevo León. 

13/09/2017 AV/UGLP/133/2017 
No iniciaron 

operaciones 

63 
Gas Urban, 

S.A. de C.V. 
LP/17170/EXP/ES/2016 22/11/2006 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 304+100 de la 

Carretera Querétaro-San 

Luis Potosí, San Luis de la 

Paz, Guanajuato. 

16/08/207 AV/UGLP/079/2017 
No iniciaron 

operaciones 

64 
Placido Raymundo 

García Ortega 
LP/15555/EXP/ES/2016 20/06/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

KM 84+000 México-

Pachuca, Municipio de 

Pachuca, Estado 

de Hidalgo. 

20/07/2017 AV/UGLP/053/2017 
No iniciaron 

operaciones 

65 
Ricardo Gaxiola 

Conzon 
LP/16131/EXP/ES/2016 01/04/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

KM 92+000 de la Carretera 

Los Mochis-Cd. Obregón, 

Municipio de Huatabampo, 

Estado de Sonora. 

22/05/2017 AV/G/108/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

66 
Jesús Antonio 

Esquer Valdez 
LP/15260/EXP/ES/2016 10/01/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Entronque Carretera a 

Bacobampo-Buaysiacobe 

en Etchojoa, Edo. Sonora. 

25/04/2017 AV/G/103/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

67 

Gas Huasteca 

Sucesores, 

S.A. de C.V. 

LP/13987/DIST/PLA/2016 27/09/1999 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

KM.109+000 de la Carr. 

Tampico-Tuxpan en el 

Municipio de Tantoyuca, 

Edo de Veracruz. 

09/10/2017 AV/UGLP/208/2017 
No iniciaron 

operaciones 
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68 

Distribuidora de 

Gas de Cabada, 

S.A. de C.V. 

LP/16147/EXP/ES/2016 16/04/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

KM1+000 Carretera No. 180 

Lerdo de Tejada -Ángel R. 

Cabada, Municipio de Lerdo 

de Tejada, Estado de 

Veracruz. 

16/10/2017 AV/UGLP/213/2017 
No iniciaron 

operaciones 

69 
Placido Raymundo 

García Ortega 
LP/15554/EXP/ES/2016 02/06/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

KM 30+000 Carr. Huasca-

Tulancingo, Municipio de 

Tulancingo, Estado de 

Hidalgo. 

13/07/2017 AV/UGLP/052/2017 
No iniciaron 

operaciones 

70 Jebla, S.A. de C.V. LP/15619/EXP/ES/2016 19/07/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Libramiento Fidel Velazquez 

y Carretera a Matamoros, 

Municipio de Cd. Victoria, 

Estado de Tamaulipas. 

06/11/2017 AV/UGLP/253/2017 
No iniciaron 

operaciones 

71 
Central de Gas de 

Castillo, S.A. de C.V. 
LP/16067/EXP/ES/2016 23/01/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

KM 7+400 del Libramiento 

José López Portillo, 

Municipio de Arteaga, 

Estado de Coahuila. 

08/09/2017 AV/UGLP/113/2017 
No iniciaron 

operaciones 

72 
Nuevo Gas, 

S.A. de C.V. 
LP/16931/EXP/ES/2016 24/11/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Avenida Chapultepec con 

Calle José Eleuterio 

González, Colonia Buenos 

Aires, Municipio de 

Monterrey, Estado de 

Nuevo León. 

11/09/2017 AV/UGLP/136/2017 
No iniciaron 

operaciones 

73 

Comercializadora 

Mexicana de Gas 

Comexgas,  

S.A. de C.V. 

LP/16906/EXP/ES/2016 27/10/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Avenida Anáhuac S/N 

esquina Calle Popocatépetl, 

Colonia Alfredo Baranda , 

Municipio del Valle de 

Chalco Solidaridad, Estado 

de México. 

19/07/2017 AV/UGLP/038/2017 
No iniciaron 

operaciones 

74 
Gasalamo, 

S.A. de C.V. 
LP/14364/DIST/PLA/2016 17/01/2000 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

KM 32+830 de la Carretera 

Tihuatlan-Potrero del Llano 

de Álamo, Municipio de 

Temapache, Estado de 

Veracruz. 

13/10/2017 AV/UGLP/210/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

75 
San Luís Gas, 

S.A. de C.V. 
LP/15455/EXP/ES/2016 20/03/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

KM 98+000 de la Carretera 

San Luís Potosí-Zacatecas, 

Municipio de Salinas de 

Hidalgo, Estado de San 

Luís Potosí. 

12/10/2016 AV/G/099/2016 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

76 

Distribuidora 

Potosina de Gas, 

S.A. de C.V. 

LP/17597/EXP/ES/2016 09/09/2011 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Prolongación Ocampo  

No. 189, Municipio de 

Venado, Estado de San 

Luís Potosí. 

08/08/2017 AV/UGLP/084/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

77 
Gro Da y Ni Gas, 

S.A. de C.V. 
LP/14554/DIST/PLA/2016 12/09/2001 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

KM 52+000 de la carr.  

Cd. Altamirano-Zirandaro, 

Estado de Guerrero. 

16/11/2017 AY/UGLP/250/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

78 

Conversión y Venta 

de Equipos para 

Carburación Oro, 

S.A. de C.V. 

LP/16062/EXP/ES/2016 18/12/2001 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Calz. Miguel Alemán  

No. 601, Colonia Lomas de 

la Soledad, Municipio de 

Zacatecas, Estado de 

Zacatecas. 

17/07/2017 AV/UGLP/014/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

79 
G.G. Gas, 

S.A. de C.V. 
LP/16536/EXP/ES/2016 12/05/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Villa del Carbón 

Km 8.0, El Pedregal, 

Atizapán de Zaragoza, 

México. 

28/03/2017 AV/G/058/2017 
No iniciaron 

operaciones 

80 

Optigas 

Carburación, 

S.A. de C.V. 

LP/14987/EXP/ES/2016 28/06/1999 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera León San 

Francisco km 7+000 Predio 

Rústico Buena Vista, 

C.P. 36418, Purísima del 

Rincón, Guanajuato. 

26/04/2017 AV/G/097/2017 
No iniciaron 

operaciones 

81 Sofía Rubia Miranda LP/15581/EXP/ES/2016 21/06/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Fraccionamiento Lt. 31 Mz. 

1410 del Valle del Yaqui, 

Sonora. 

27/04/2017 AV/G/106/2017 
No iniciaron 

operaciones 

82 
Gas Sur de Jalisco, 

S.A. de C.V. 
LP/16257/EXP/ES/2016 08/07/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Manuel Ávila Camacho, 

número 2, Poblado 

El Lindero, Zapotitlic, 

Jalisco. 

25/05/2017 AV/G/199/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

83 
Coragas,  

S.A. de C.V. 
LP/19060/EXP/ES/2016 26/05/2016 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Federal 

México-Nogales km. 0.896, 

Tramo Guadalajara-Tepic, 

C.P. 63511, Tepic, Nayarit. 

24/05/2017 AV/G/204/2017 
No iniciaron 

operaciones 

84 
Gas Crystal,  

S.A. de C.V. 
LP/15625/EXP/ES/2016 24/07/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 33+300 Carretera 

Federal México-Tepexpan, 

Radio Faro Totolcingo, 

Acolman, Estado de 

México. 

29/03/2017 AV/G/054/2017 
No iniciaron 

operaciones 

85 
Extragas,  

S.A. de C.V. 
LP/15414/EXP/ES/2016 01/03/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 2+000 de la Carretera 

a Juárez, Ascensión, 

Chihuahua. 

04/09/2017 AV/UGLP/124/2017 
No iniciaron 

operaciones 
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86 

Gas Licuado de 

Sabinas,  

S.A. de C.V. 

LP/16873/EXP/ES/2016 23/08/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera a Laredo 514 

Puerta del Norte, 

C.P. 66054, General 

Escobedo, Nuevo León. 

13/09/2017 AV/UGLP/135/2017 
No iniciaron 

operaciones 

87 

Autobuses Valle de 

Aragón, Tlalnepantla 

y Anexas, 

S.A. de C.V. 

LP/17381/EXP/ES/2016 26/08/2009 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Av. Valle del Don, Mz. 13 

Lote 9,Granjas de 

Independencia, Ecatepec 

de Morelos, Estado de 

México. 

01/08/2017 AV/UGLP/048/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

88 
Mario Arturo 

Ceballos Ponce 
LP/1699/EXP/ES/2016 02/05/2005 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Parcela no. 1 del Predio 

denominado Chivería en el 

Eje Inter Colonias, 

Veracruz, Veracruz. 

12/10/2017 AV/UGLP/216/2017 
No iniciaron 

operaciones 

89 
Alfa Gas,  

S.A. de C.V. 
LP/17200/EXP/ES/2016 15/03/2007 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 3 Carretera 

Aguascalientes-Loreto, 

Aguascalientes, 

Aguascalientes. 

18/07/2017 AV/UGLP/003/2017 
No iniciaron 

operaciones 

90 
Servigas de Oaxaca,  

S.A. de C.V. 
LP/16944/EXP/ES/2016 09/12/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 1+000 de la Carretera 

Federal Pinotepa Nacional 

Oaxaca- Puerto Escondido, 

Pinotepa Nacional, Oaxaca. 

08/11/2017 AV/UGLP/167/2017 
No iniciaron 

operaciones 

91 

Equipos y 

Carburaciones 

de Puebla,  

S.A. de C.V. 

LP/16172/EXP/ES/2016 29/04/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Calle 12 Poniente No. 136, 

esquina calle 3, San Pedro 

Cholula, Puebla. 

18/08/2017 AV/UGLP/069/2017 
No iniciaron 

operaciones 

92 
Rana Gas,  

S.A. de C.V. 
LP/14640/DIST/PLA/2016 10/12/2002 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 15+000 de la Carretera 

Irapuato-Abasolo, Irapuato, 

Guanajuato. 

14/08/2017 AV/UGLP/080/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

93 
Gas Lucon,  

S.A. de C.V. 
LP/17187/EXP/ES/2016 22/01/2007 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 49+000 Carretera Poza 

Rica - Zacatepec, Gutiérrez 

Zamora, Veracruz. 

16/10/2017 AV/UGLP/202/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

94 
Mi Gas de Saltillo, 

S.A. de .C.V. 
LP/16831/EXP/ES/2016 18/06/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

A 400 metros del 

Libramiento Sur del Poblado 

Nueva Imagen, C.P. 25220, 

Saltillo, Coahuila. 

07/09/2017 AV/UGLP/116/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

95 
Carbounión, 

S.A. de C.V. 
LP/17780/EXP/ES/2016 13/06/2013 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 20 de la Carretera a 

Villa Hidalgo, Los Caños, 

C.P. 20346, Aguascalientes, 

Aguascalientes. 

20/07/2017 AV/UGLP/006/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

96 

Comercializadora de 

Gas Comexgas, 

S. A. de C. V. 

LP/16594/EXP/ES/2016 30/06/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Av. Prolongación 

Chimalhuacán, esquina Av. 

Puebla Ejidos de San 

Agustín 3a. Sección, 

Chimalhuacán, México. 

20/07/2017 AV/UGLP/037/2017 
No iniciaron 

operaciones 

97 

Transportes 

Bussmass,  

S.A. de C.V. 

LP/14493/DIST/PLA/2016 16/10/2000 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

km 5+000 de la carretera 

Federal Ixtacuixtla-

Calpulapan Ixtacuixtla de 

M., Matamoros, Tlaxcala. 

27/03/2017 AV/G/091/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

98 

Distribuidora de 

Gas Noel,  

S.A. de C.V. 

LP/17943/EXP/ES/2016 08/10/2014 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Boulevard Mariano 

Escobedo número 7330, 

Predio las Hilamas, C.P. 

37407, León, Guanajuato. 

25/04/2017 AV/G/126/2017 
No iniciaron 

operaciones 

99 
Alberto Triana 

Carrasco 
LP/16764/EXP/ES/2016 08/03/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Ricardo 

Fernández Villegas, 

Carretera 

Tlalixcoyan-Piedras Negras, 

Tlalixcoyan, Veracruz. 

13/10/2017 AV/UGLP/215/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

100 
Gustavo A. Lomelín 

Guerra 
LP/14086/DIST/PLA/2016 04/10/1999 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

km 5+000 de la Carretera 

Federal Ixtacuixtla-

Calpulapan Ixtacuixtla de 

M., Matamoros, Tlaxcala. 

19/07/2017 AV/UGLP/020/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

101 
Gas Fe,  

S. A. de C. V. 
LP/16155/EXP/ES/2016 19/04/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera 54 Km 310+000 

Tramo Zacatecas-

Cieneguillas, Zacatecas, 

Zacatecas. 

17/07/2017 AV/UGLP/015/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

102 
Daniel Vela,  

S. A. de C. V. 
LP/16391/EXP/ES/2016 12/11/2012 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera México 

Tepexpan, entre calles de 

Av. De las Bombas y Calle 

Progreso, Santa Cruz 

Venta, Ecatepec de 

Morelos, Estado de México. 

01/08/2017 AV/UGLP/035/2017 
No iniciaron 

operaciones 

103 

Servicios de 

Carburación 

Tezoyuca,  

S. A. de C. V. 

LP/16496/EXP/ES/2016 30/04/2013 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Av. De las Torres Lote 5, 

Mz. 39 Viento Nuevo, 

Ranchería de San Juan 

Atlautenco, Ecatepec de 

Morelos, Estado de México. 

02/08/2017 AV/UGLP/031/2017 
No iniciaron 

operaciones 

104 

Gas Licuado 

de Sabinas, 

S. A. de C. V. 

LP/16195/EXP/ES/2016 24/05/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Av. De las Américas y Av. 

Constitución Valles de Linda 

Vista, Guadalupe, Nuevo 

León. 

15/09/2017 AV/UGLP/146/2017 
No iniciaron 

operaciones 
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105 

Gas L.P. 

Nambiyigua,  

S. A. de C. V. 

LP/17179/EXP/ES/2016 18/12/2006 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 88+870 de la Carretera 

Villaflores - Tuxtla Gutiérrez, 

Villaflores, Chiapas. 

11/09/2017 AV/UGLP/227/2017 
No iniciaron 

operaciones 

106 
José Jesús Chavoya 

Hernández 
LP/16939/EXP/ES/2016 08/12/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Av. De la Prensa, No. 180, 

La Prensa, C.P. 53217, 

Naucalpan de Juárez, 

Estado de México. 

03/08/2017 AV/UGLP/042/2017 
No iniciaron 

operaciones 

107 
Gas San Luis,  

S. A. de C. V. 
LP/15471/EXP/ES/2016 27/03/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Avenida 5 de febrero, 

número 276, Zona Industrial 

Benito Juárez, Municipio de 

Querétaro, Estado de 

Querétaro. 

04/05/2017 AV/G/006/2016 
No iniciaron 

operaciones 

108 

Compañía Hidrogas 

Combustible 

de México, 

S. A. de C. V. 

LP/16396/EXP/ES/2016 18/11/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Emiliano Zapata - 

La Aurora km. 0+450, 

Emiliano Zapata, Hidalgo. 

18/07/2017 AV/UGLP/055/2017 
No iniciaron 

operaciones 

109 

Comercializadora 

Mexicana 

Comexgas,  

S. A. de C. V. 

LP/16653/EXP/ES/2016 11/09/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Calle 18 No. 193, Esquina 

con Prolongación Av. Cielito 

Lindo Fraccionamiento, 

Parque Industrial, 

Nezahualcóyotl, Estado de 

México. 

20/07/2017 AV/UGLP/041/2017 
No iniciaron 

operaciones 

110 

Carbu Gas del 

Río Fuerte,  

S. A. de C. V. 

LP/15791/EXP/ES/2016 30/11/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 16+500 Carretera 

Federal No. 15 Tramo 

Guamuchil-Guasave y 

Camino a las Lagunitas en 

Poblado las Brisas, 

Guasave, Sinaloa. 

19/11/2017 AV/UGLP/165/2017 
No iniciaron 

operaciones 

111 
Luis Salazar 

Avendaño 
LP/17948/EXP/ES/2016 13/10/2014 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 34+000 Carretera 

Pachuca-Sahagún, Santa 

Inés, C. P. 43930, 

Tlanalapa, Hidalgo. 

30/03/2017 AV/G/075/2017 
No iniciaron 

operaciones 

112 
Jorge Guadarrama 

Lejarazo 
LP/17349/EXP/ES/2016 07/04/2009 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Camellón de la Avenida 

Bordo de Xochiaca S/N, con 

colindancia al sur en 35 

metros con el Centro 

Cultural Libertad, 

Nezahualcóyotl, Estado de 

México. 

30/03/2017 AV/G/063/2017 
No iniciaron 

operaciones 

113 
Grupo Glese,  

S. A. de C. V. 
LP/17839/EXP/ES/2016 08/01/2014 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Hombres Ilustres, número 

15, Melchor Ocampo, C.P. 

54880, Melchor Ocampo, 

Estado de México. 

23/03/2017 AV/G/068/2017 
No iniciaron 

operaciones 

114 

Comercializadora 

Mexicana de Gas 

Comexgas,  

S. A. de C. V. 

LP/17202/EXP/ES/2016 10/04/2007 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Boulevard Toluca, No. 16, 

Colonia San Francisco, 

Cuautlalpan, Zona 

Industrial, Municipio de 

Naucalpan, Estado de 

México. 

03/08/2017 AV/UGLP/045/2017 
No iniciaron 

operaciones 

115 

Gas Económico 

Metropolitano,  

S. A. de C. V. 

LP/17400/EXP/ES/2016 19/11/2009 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Monterrey - 

Ciudad Mier, km. 45+460, 

Doctor González, Nuevo 

León. 

12/09/2017 AV/UGLP/137/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

116 

Combustibles y 

Gases de Torreón,  

S. A. de C. V. 

LP/17242/EXP/ES/2016 05/12/2007 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera San Pedro, 

esquina Periférico Raúl 

López Sánchez No. 4600, 

Ciudad Industrial Torreón, 

Torreón, Coahuila de 

Zaragoza. 

14/08/2017 AV/UGLP/103/2017 
No iniciaron 

operaciones 

117 

Gas Oro de 

Zacatecas,  

S. A. de C. V. 

LP/14401/DIST/PLA/2016 06/03/2000 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 87+500 Carretera 

Aguascalientes-Jalapa, 

Jalapa, Zacatecas. 

19/07/2017 AV/UGLP/017/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

118 

Distribuidora 

Potosina de Gas, 

S. A. de C. V. 

LP/17742/EXP/ES/2016 01/04/2013 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Río Verde 

esquina con carretera a 

Palo Alto, C. P. 79692, San 

Ciro de Acosta, San Luis 

Potosí. 

07/08/2017 AV/UGLP/085/2017 
No iniciaron 

operaciones 

119 
Gas Jarocho,  

S. A. de C. V. 
LP/17222/EXP/ES/2016 24/08/2007 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Fraccionamiento Nueva 

Imagen, Jardines de Poza 

Rica, Poza Rica de Hidalgo, 

Veracruz. 

11/10/2017 AV/UGLP/204/2017 
No iniciaron 

operaciones 

120 Soto Gas, S. A. LP/15650/EXP/ES/2016 23/08/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 93+000 Carretera 

Irapuato - Guadalajara, La 

Piedad, Michoacán de 

Ocampo. 

14/08/2017 AV/UGLP/077/2017 
No iniciaron 

operaciones 

121 Jebla, S. A. de C. V. LP/16585/EXP/ES/2016 11/06/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Ejido Alto Chijol, Pánuco, 

Veracruz, 
09/10/2017 AV/UGLP/199/2017 

No iniciaron 

operaciones 
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122 
Griselda Candelaria 

Díaz Vázquez 
LP/18002/EXP/ES/2016 01/10/2015 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Av. Quetzalli, calle 18 y 

calle Solidaridad, Manzana 

1, Lote 3, Arturo Montiel, 

anteriormente Col. Nueva 

Guadalupe, Chimalhuacán, 

Estado de México. 

29/03/2017 AV/G/071/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

123 
Dagas,  

S.A. de C.V. 
LP/15067/EXP/ES/2016 27/09/1999 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Calle Navojoa no. 7000, 

Fronteriza Baja, Juárez, 

Chihuahua. 

06/09/2017 AV/UGLP/120/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

124 
Distribución de gas 

LP, S.A. de C.V. 
LP/15616/EXP/ES/2016 19/07/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 10+350 Carretera 

Federal Tramo Amozoc- 

Oriental, Acajete, Puebla. 

15/08/2017 AV/UGLP/067/2017 
No iniciaron 

operaciones 

125 

Súper Gas de la 

Región Carbonífera,  

S.A. de C.V. 

LP/14974/EXP/ES/2016 09/10/1998 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 5+000 de la Carretera 

Palau-Melchor Múzquiz, 

C.P. 26340, Municipio de 

Múzquiz, Estado de 

Coahuila. 

04/09/2017 AV/UGLP/111/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

126 

Compañía Mexicana 

de Gas Combustible, 

S.A. de C.V. 

LP/15649/EXP/ES/2016 23/08/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Av. Central s/n, Mz. 1 Lt. 14, 

Progreso de la Unión, 

Ecatepec de Morelos, 

Estado de México. 

28/03/2017 AV/G/055/2017 
No iniciaron 

operaciones 

127 
Eduardo Centurión 

Hernández 
LP/17116/EXP/ES/2016 29/05/2006 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 88+00 de la Carretera 

Federal Ciudad Alemán -

Acayucan, C.P. 95676, 

Juan Rodríguez Clara, 

Veracruz. 

05/10/2017 AV/UGLP/219/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

128 

Sociedad 

Cooperativa 

Agropecuaria 

Regional "Timoknelia 

Masehual 

Sentekitini", S.C.L. 

LP/16607/EXP/ES/2016 15/07/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 1 Libramiento a 

Cuetzalan, (Predio Rústico 

denominado Cuafech), 

Cuetzalan del Progreso, 

Puebla. 

09/08/2017 AV/UGLP/912/2017 
No iniciaron 

operaciones 

129 
Roberto Elías Luna 

López. 
LP/16568/EXP/ES/2016 04/06/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Soberanía Nacional s/n 

Esq. Camino a Tlaltepango, 

Rancho Guadalupe San 

Pablo del Monte, Tlaxcala. 

12/07/2017 AV/UGLP/010/2017 
No iniciaron 

operaciones 

130 

Servicios de 

Carburación 

Tezoyuca,  

S. A. de C. V. 

LP/15874/EXP/ES/2016 23/04/2001 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Av. Central S/N (parcela 

155z1p2/2) Santa María 

Tulpetlac, Ecatepec de 

Morelos, Estado de México. 

01/08/2017 AV/UGLP/036/2017 
No iniciaron 

operaciones 

131 
Plácido Raymundo 

García Ortega 
LP/15010/EXP/ES/2016 30/08/1999 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 92+000 

Antigua Carretera 

México - Pachuca, Pachuca 

de Soto, Hidalgo. 

20/07/2017 AV/UGLP/051/2017 
No iniciaron 

operaciones 

132 
Pepe Ignacio Gas,  

S. A. de C. V. 
LP/17394/EXP/ES/2016 12/11/2009 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Nacional 

Acapulco - Pinotepa 50, 

Poblado el Cayuco 

El Pedregoso, C.P. 39905, 

Acapulco de Juárez, 

Guerrero. 

16/11/2017 AV/UGLP/242/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

133 
Extra Gas,  

S. A. de C. V. 
LP/15412/EXP/ES/2016 01/03/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 7 Carretera Casas 

Grandes-Colonia Juárez, 

Casas Grandes, Chihuahua. 

04/09/2017 AV/UGLP/122/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

134 
Grupo Robup,  

S. A. de C. V. 
LP/17393/EXP/ES/2016 03/11/2009 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Boulevard Bartolomé 

Delgado de León, 

No 437 - Sur, entre Santa 

Cecilia y San Agustín, Cd. 

Obregón, El Campanario, 

Cajeme, Sonora. 

24/04/2017 AV/G/120/2017 
No iniciaron 

operaciones 

135 
Regional de Gas, 

S. A. de C. V. 
LP/13984/DIST/PLA/2016 27/09/1999 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 194+000 de la 

Carretera México - Tuxpan, 

C.P. 73168, Huachinango, 

Puebla. 

07/08/2017 AV/UGLP/093/2017 
No iniciaron 

operaciones 

136 

Súper Gas 

Compadre,  

S. A. de C. V. 

LP/17695/EXP/ES/2016 07/09/2012 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Prolongación Otilo 

González No. 6039-B, Vista 

Hermosa, C. P. 25010, 

Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

07/09/2017 AV/UGLP/117/2017 
No iniciaron 

operaciones 

137 

Distribuidora de Gas 

Butano de Acuña,  

S. A. de C. V. 

LP/16408/EXP/ES/2016 29/11/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Acuña - Piedras 

Negras Km 82+000, 

No. 315, Acuña, Coahuila 

de Zaragoza. 

05/09/2017 AV/UGLP/114/2017 
No iniciaron 

operaciones 

138 

Gas Licuado de 

Sabinas, 

S. A. de C. V. 

LP/15363/EXP/ES/2016 18/02/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Av. Central, Esq. Con Av. 

Las Puentes Metroplex, 

Apodaca, Nuevo León. 

15/09/2017 AV/UGLP/143/2017 
No iniciaron 

operaciones 
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139 
Gas el Sobrante, 

S. A. de C. V. 
LP/17086/EXP/ES/2016 22/03/2006 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 26+600 de la Carretera 

Federal Chihuahua - 

Cuauhtémoc, Chihuahua, 

Chihuahua. 

06/09/2017 AV/UGLP/127/2017 
No iniciaron 

operaciones 

140 
Enrique González 

García 
LP/17144/EXP/ES/2016 11/09/2006 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Libramiento La Joya Km. 2, 

Plan de Ayala, Tulancingo 

de Bravo, Hidalgo 

12/07/2017 AV/UGLP/059/2017 
No iniciaron 

operaciones 

141 
Sonigas,  

S. A. de C. V. 
LP/15866/EXP/ES/2016 11/04/2001 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera México-Querétaro 

km. 180+500, Colonia 

El Chamizal, Municipio 

de Pedro Escobedo, 

Estado de Querétaro. 

23/08/2016 AV/G/059/2016 
No iniciaron 

operaciones 

142 
Alba Lorena Aguayo 

Figueroa 
LP/15165/EXP/ES/2016 10/11/1999 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km 0+500 Carretera 

Sahuaripa-Arivechi, 

Sahuaripa, Sonora. 

25/04/2017 AV/G/100/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

143 

Gasera Maya 

Peninsular, 

S.A. de C.V. 

LP/14895/DIST/PLA/2016 28/09/2011 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Parcela número 74 z4 

P 1/3, Ejido Hunucma, 

municipio de Hunucma 

Estado de Yucatán. 

10/10/2017 AV/UGLP/234/2017 
No iniciaron 

operaciones 

144 
Gas Elsa,  

S.A. de C.V. 
LP/17150/EXP/ES/2016 19/09/2006 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 68 +000 de la carretera 

Matamoros-Reynosa, 

municipio de Rio Bravo, 

Estado de Tamaulipas. 

07/11/2017 AV/UGLP/257/2017 
No iniciaron 

operaciones 

145 
Asociados Bl3r, 

S.A. de C.V. 
LP/16003/EXP/ES/2016 23/10/2001 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Guadalupe Victoria  

número 83, Col. Tepalcates, 

C.P. 09210, Del. Iztapalapa, 

CDMX. 

13/07/2017 AV/UGLP/026/2017 
No iniciaron 

operaciones 

146 
Héctor Tello 

Rodríguez 
LP/16916/EXP/ES/2016 15/11/2004 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 139+500 de la 

carretera México-

Tulancingo, municipio de 

Rio Singuilucan, Estado de 

Hidalgo. 

14/07/2017 AV/UGLP/058/2017 
No iniciaron 

operaciones 

147 

Ecólogas 

Carburación,  

S.A. de C.V. 

LP/16321/EXP/ES/2016 17/09/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Hermilo Mena s/n, Col. 

Fraccionamiento Industrial 

la Presa, San Juan 

Ixhuatepec, Tlalnepantla, 

Estado de México. 

17/07/2017 AV/UGLP/034/2017 
No iniciaron 

operaciones 

148 
Gas Loreto,  

S.A. de C.V. 
LP/14402/DIST/PLA/2016 06/03/2000 

Distribución 

mediante planta 

de distribución 

Km. 49+900 de la carretera 

Aguascalientes-Loreto, 

municipio de Loreto, Estado 

de Zacatecas. 

21/07/2017 AV/UGLP/018/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

149 

Servicios de 

Carburación  

Polo-Gas,  

S.A. de C.V. 

LP/16520/EXP/ES/2016 07/05/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Carretera Pachuca-

Atotonilco, Bosques de 

Omitlán, Omitlán de Juárez, 

Estado de Hidalgo. 

18/07/2017 AV/UGLP/057/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

150 
Manuel Mario Ancira 

Garza 
LP/15068 /EXP/ES/2016 30/09/1999 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 1+500 de la carretera a 

Candela, municipio de 

Candela, Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

04/09/2017 AV/UGLP/112/2017 
No iniciaron 

operaciones 

151 
José Miguel 

Hernández Rojas 
LP/17275/EXP/ES/2016 30/05/2008 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 36+500 de la carretera 

Federal México-Texcoco, 

municipio de Texcoco, 

Estado de México. 

14/07/2017 AV/UGLP/047/2017 
No iniciaron 

operaciones 

152 
Eustaquio Ríos 

Navarrete 
LP/15865/EXP/ES/2016 10/04/2001 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Matalimones Rancho San 

Alfonso s/n, municipio Isla, 

Estado de Veracruz. 

18/10/2017 AV/UGLP/212/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

153 

Garza Gas de 

Hidalgo, 

S.A. de C.V. 

LP/17602/EXP/ES/2016 10/10/2011 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 84+500 de la carretera 

México-Pachuca, municipio 

de Pachuca, Estado de 

Hidalgo. 

20/07/2017 AV/UGLP/060/2017 
No iniciaron 

operaciones 

154 
Paulino Alberto 

Vázquez Villalobos 
LP/16472/EXP/ES/2016 27/02/2003 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 32+400 de la Carretera 

Federal Tihuatlán - Álamo, 

municipio de Álamo 

Temapache, Estado de 

Veracruz. 

13/10/2017 AV/UGLP/198/2017 
No iniciaron 

operaciones 

155 

Gas Continental 

del Pacifico, 

S. A. de C. V. 

LP/15290/EXP/ES/2016 17/01/2000 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 1+000 de la carretera 

Hermosillo-Nogales San 

Luis C.P. 8300, municipio 

de Hermosillo, Estado de 

Sonora. 

26/04/2017 AV/G/104/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 

156 Javier Cortes Tirado LP/16164/EXP/ES/2016 25/04/2002 

Expendio al 

público mediante 

estación de 

servicio 

Km. 74+200 de la carretera 

Los Mochis- Ciudad 

Obregón municipio de 

Huatabampo, Estado de 

Sonora. 

26/05/2017 AV/G/110/2017 

Dejó de 

prestar el 

servicio 
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De conformidad con los archivos que obran en la Unidad de Gas Licuado de Petróleo se advierte que los 
permisos enlistados no han registrado actividad desde el año 2016 y hasta la fecha, circunstancia que 
se robustece de las respectivas actas de visita de verificación, motivo por el que se concluye que los 
permisionarios enlistados no ejercieron los derechos derivados del título de permiso, al haber dejado de 
realizar la actividad permisionada por un periodo consecutivo de más de 365 días naturales, por lo que su 
conducta actualiza las hipótesis de caducidad a que se refiere el artículo 55 de la LH. 

En tal virtud, lo procedente es declarar la caducidad de los permisos respectivos, lo anterior sin perjuicio 
de lo que establece el artículo 54, penúltimo párrafo del mismo ordenamiento, que establece que la 
terminación del permiso no extingue las obligaciones contraídas por los permisionarios durante su vigencia, 
por ende, se dejan a salvo los derechos de cualquier sujeto, incluyendo a esta Comisión para exigir el 
cumplimiento de las obligaciones nacidas durante la vigencia de los permisos referidos. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos, 14, 16 y 28, octavo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, II, III, V, XXIV, XXIV y XXVI, 41, fracción I y 42 de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracción IV, 54, fracción III, 55, fracción I 
inciso a) y b), 81, fracción I, incisos c) y e), 84, fracciones VI y XII, 95 y transitorios décimo y vigésimo séptimo 
de la Ley de Hidrocarburos; 1, 5, fracción III y V, 7, 35, 41 52, 58 y noveno transitorio del Reglamento de las 
Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 4, 11 fracción II de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 12, primer párrafo; 16 y 18 fracción III del Reglamento Interno de la 
Comisión Reguladora de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017. 
La Comisión: 

ACUERDA 

PRIMERO. Por los fundamentos y motivos expuestos, se declara la caducidad de los permisos de 
Distribución mediante planta de Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo identificados 
en el considerando tercero del presente acuerdo, lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 
54, fracción III y 55 de la Ley de Hidrocarburos. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 54, penúltimo párrafo de la Ley de Hidrocarburos la caducidad 
de los permisos, no exime a sus titulares de las responsabilidades contraídas durante su vigencia, con el 
Gobierno Federal y con terceros, por lo que se dejan a salvo las acciones para correspondientes para exigir 
el cumplimiento de obligaciones pendientes de cumplirse al dictado del presente acuerdo. 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, lo anterior para el 
conocimiento de los titulares de los permisos respectivos. Agréguese a cada uno de los expedientes 
administrativos copia certificada del presente acuerdo y de la respectiva publicación en el medio de 
difusión oficial y, en su oportunidad, archívense los respectivos expedientes como asuntos total 
y definitivamente concluidos. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 1 y 5 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y Protección al Ambiente en el Sector Hidrocarburos, se instruye a la Jefa de la Unidad de Gas Licuado de 
Petróleo de esta Comisión para que dé vista a la referida Agencia sobre la caducidad de los permisos materia 
del presente acuerdo, para que el ámbito de sus atribuciones, supervise el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de seguridad y protección al ambiente de las instalaciones que no se encuentran totalmente 
desmanteladas y que se encontraban asociadas a los permisos respectivos con el objeto de garantizar que no 
representen un riesgo a la seguridad, al ambiente o a los bienes de las personas. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de los titulares de los permisos respectivos, que el expediente 
administrativo correspondiente asociado a cada permiso, se encuentra a su disposición y puede ser 
consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en boulevard Adolfo López 
Mateos 172, colonia Merced Gómez, Delegación Benito Juárez, código postal 03930, Ciudad de México. 

SEXTO. El presente acuerdo únicamente es impugnable mediante juicio de amparo indirecto en términos 
de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

SÉPTIMO. Inscríbase el presente acuerdo bajo el número A/019/2018, en el registro público a que se 
refiere el artículo 22 fracción XXVI y 25 fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética; 4 y 16 tercer párrafo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2018.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Neus Peniche Sala, Luis Guillermo Pineda Bernal, 
Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 469076) 
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TERCERA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014, así como los Votos Particular del Ministro Javier Laynez 
Potisek, Concurrente del Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales, así como Particulares y Concurrentes 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2014 
Y SU ACUMULADA 11/2014 
PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS E INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

SECRETARIOS: RON SNIPELISKI NISCHLI Y JOSÉ OMAR HERNÁNDEZ SALGADO 

COLABORÓ:  ANA MARÍA CASTRO DOSAL 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veintidós de marzo de dos mil dieciocho, emite la siguiente 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelven las acciones de inconstitucionalidad 10/2014 promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y su acumulada 11/2014 presentada por el Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos, en contra de diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

I. ANTECEDENTES 

1. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentó su demanda el tres de abril de dos mil 
catorce. Impugnó la constitucionalidad de los artículos 132, fracción VII, 147, tercer párrafo, 148, 153, 
primer párrafo, 155, fracción XIII, 242, 249, 251, fracciones III y V, 266, 268, 303, 355, último párrafo 
y 434, último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el cinco de marzo de dos mil catorce. 

2. Por su parte, el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos interpuso su 
demanda el cuatro de abril de dos mil catorce. Señaló como norma impugnada al artículo 303 del 
Código Nacional. 

3. Las demandas se tuvieron por presentadas1 y, previa acumulación, fueron turnadas al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, quien las admitió a trámite2 e instruyó el procedimiento correspondiente. 
Posteriormente y en virtud de su designación como Presidente de este Máximo Tribunal, el cinco de 
enero de dos mil quince el expediente fue turnado al Ministro Juan N. Silva Meza. Sin embargo, en 
virtud de la conclusión de su periodo como Ministro de la Suprema Corte, el cinco de enero de dos 
mil dieciséis el asunto fue turnado al Ministro Javier Laynez Potisek. 

II. COMPETENCIA 

4. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver las 
presentes acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con los artículos 105, fracción II, incisos 
g) y h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
(en adelante Ley Reglamentaria), y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos plantean la posible contradicción entre diversas 
disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales y la Constitución Federal. 

                                                 
1 Acuerdos de siete de abril de dos mil catorce, fojas 324 y 395. 
2 Acuerdo de ocho de abril de dos mil catorce, fojas 397 y 398. 
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III. OPORTUNIDAD 

5. Conforme al artículo 60, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria3 el plazo para ejercer la acción de 
inconstitucionalidad es de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que la norma general 
impugnada fue publicada en el medio oficial correspondiente. Si el decreto por el que se expidió el 
Código Nacional de Procedimientos Penales se publicó en el Diario Oficial de la Federación el cinco 
de marzo de dos mil catorce, el plazo señalado inició el seis de marzo de dos mil catorce y venció el 
cuatro de abril de dos mil catorce. 

6. Por lo tanto, si la demanda de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se presentó el tres de 
abril de dos mil catorce y la correspondiente al Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos se presentó el día cuatro siguiente, es evidente que ambas resultan oportunas. 

IV. LEGITIMACIÓN 

7. Conforme al artículo 105, fracción II, de la Constitución, sólo los órganos señalados en el mismo 
cuentan con legitimación para presentar acciones de inconstitucionalidad. Dichos órganos deben a 
su vez comparecer por conducto de los funcionarios facultados legalmente para representarlos y, en 
todo caso, se debe presumir que el funcionario que comparece goza de la representación legal  
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario (artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria4 aplicado en términos del artículo 59 del mismo ordenamiento5). 

8. Acción de inconstitucionalidad 10/2014. En términos del artículo 105, fracción II, inciso g) de la 
Constitución6, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuenta con legitimación para 
promover esta acción de inconstitucionalidad, ya que argumenta que las disposiciones reclamadas 
son violatorias de diversos derechos humanos. 

9. Asimismo, suscribió la demanda Raúl Plascencia Villanueva, en su carácter de Presidente de  
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, personalidad que acreditó con copia de la 
comunicación emitida por el Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima Primera Legislatura 
de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por la que se le hace saber que, en sesión 
celebrada el cinco de noviembre de dos mil nueve, fue aprobada su designación para ocupar tal 
cargo a partir del dieciséis de noviembre de dicho año y hasta el quince de noviembre de dos mil 
catorce7. Asimismo, en términos de los artículos 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos8 y 18 de su Reglamento Interno9, a dicho funcionario le corresponde su 
representación legal. En consecuencia, debe considerarse que el titular de la Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos cuenta con la representación legal para ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad en nombre de dicho órgano. 

                                                 
3 Artículo 60 de la Ley Reglamentaria. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
4 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
(…) 
5 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6 Artículo 105 de la Constitución Federal (vigente al momento de presentación de la demanda). La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por:  
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión  
de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  
(…) 
III. (…) 
7 Foja 225. 
8 Artículo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;  
(…) 
9 Artículo 18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la 
Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones 
directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
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10. Acción de inconstitucionalidad 11/2014. Conforme al artículo 105, fracción II, inciso h)10, de la 
Carta Magna, el organismo garante a que se refiere el artículo 6º de la Constitución se encuentra 
legitimado para promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. 

11. Dicho inciso h) fue adicionado a la Constitución Federal en el contexto de la reforma constitucional en 
materia de transparencia publicada el siete de febrero de dos mil catorce (que entró en vigor a partir 
del día ocho siguiente), en la que se creó el órgano con autonomía constitucional encargado de 
garantizar el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales. Sin embargo, 
el Código Nacional impugnado fue aprobado y la demanda respectiva presentada, durante el periodo 
de transición para la conformación y regulación de dicho órgano constitucional. Por tanto, cabe 
preguntarse, tal y como lo sostiene el Presidente de la República11, si el Instituto actor contaba en 
ese momento con la legitimación constitucional para presentar esta acción. 

12. En el decreto de reformas aludido se estableció, entre otras cuestiones, lo siguiente12: 

                                                 
10 Artículo 105 de la Constitución Federal, (vigente al momento de la presentación de la demanda). La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
II. (…) 
h) El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, 
así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho 
al acceso a la información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en los estados de la 
República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y el órgano garante del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  
(…) 
11 Foja 411.  
12 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia, publicado el siete de febrero de dos mil catorce.  
(…) 
Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en 
la prestación de dichos servicios. 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia 
de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las 
leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 
autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan 
rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales. 
VI. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las 
leyes. 
VII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión 
de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la información pública y 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que emita el Congreso de la 
Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 
En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y máxima publicidad. 
El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección de 
datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que 
correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. También conocerá 
de los recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de los estados y 
el Distrito Federal que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que establezca 
la ley. 
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a) La creación del órgano garante en materia de trasparencia y protección de datos personales, 

con autonomía constitucional. 

b) La conformación de dicho órgano por siete comisionados, electos por el Senado de la República, 

previa amplia consulta a la sociedad y con la posibilidad de que el Ejecutivo Federal objete el 

nombramiento. 

c) Su duración en el cargo será de siete años. 

d) El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, 

por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual. 

13. Por su parte y tomando en cuenta que a la fecha de entrada en vigor del referido decreto existía ya el 

Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se 

introdujo un régimen transitorio que fijó ciertas reglas para la entrada en funcionamiento del nuevo 

órgano constitucional autónomo, conforme a lo siguiente: 

a) El decreto entraría en vigor al día siguiente de su publicación, es decir el ocho de enero de dos 

mil catorce (artículo primero transitorio13). 

b) El Congreso de la Unión contaría con un plazo de un año para emitir la Ley Reglamentaria del 

artículo 6º constitucional y las adecuaciones correspondientes a la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental y a la Ley Federal de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares (artículo segundo transitorio14). 

                                                                                                                                                     
El organismo garante federal de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente del estado o del Distrito Federal, podrá conocer 
de los recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 
Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados. El Consejero Jurídico del 
Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley, sólo en el 
caso que dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la materia. 
El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de una amplia 
consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, 
nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado por el 
Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la República no objetara el nombramiento dentro de dicho 
plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por el Senado de la República. 
En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de Senadores nombrará una nueva propuesta, en los 
términos del párrafo anterior, pero con una votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento 
fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes de los miembros 
presentes, designará al comisionado que ocupará la vacante. 
Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 
95 de esta Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, 
científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y serán sujetos de 
juicio político. 
En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género. 
El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad 
de ser reelecto por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha y en los términos que disponga la 
ley. 
El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. La ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las 
propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 
propuestos y ratificados para un segundo periodo. 
La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante para asegurar el cumplimiento de sus decisiones. 
Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus 
funciones. 
El organismo garante coordinará sus acciones con la entidad de fiscalización superior de la Federación, con la entidad especializada en 
materia de archivos y con el organismo encargado de regular la captación, procesamiento y publicación de la información estadística y 
geográfica, así como con los organismos garantes de los estados y el Distrito Federal, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del 
Estado Mexicano. 
B. (…) 
13 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia, publicado el siete de febrero de dos mil catorce. 
(…) 
Artículo primero transitorio. El Presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
14 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia, publicado el siete de febrero de dos mil catorce. 
(…) 
Artículo segundo transitorio. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del Artículo 6o. de esta Constitución, así como las 
reformas que correspondan a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a la Ley Federal de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y los demás ordenamientos necesarios, en un plazo de un año contado a partir de la fecha de 
publicación del presente Decreto. 
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c) En tanto se integraba el nuevo órgano constitucional autónomo, los comisionados del entonces 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos continuarían en sus 
funciones, conforme al orden jurídico vigente al entrar en vigor el decreto de reformas (artículo 
tercero transitorio15). 

d) La designación de los comisionados del nuevo órgano constitucional garante debía realizarse a 
más tardar noventa días después de la entrada en vigor del decreto, conforme al procedimiento 
y al escalonamiento ahí previstos (artículo tercero transitorio). 

e) Los comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
podrían solicitar al Senado de la República su deseo de formar parte del nuevo órgano garante 
(artículo tercero transitorio). 

f) En tanto se determinaba la instancia responsable encargada de atender los temas en materia de 
protección de datos personales en posesión de particulares, el organismo garante con 
autonomía constitucional ejercería las atribuciones correspondientes (artículo séptimo 
transitorio16). 

g) En tanto el Congreso de la Unión expedía las reformas a las leyes respectivas en materia de 
transparencia, el nuevo órgano garante ejercería sus atribuciones y competencias conforme al 
propio decreto de reforma constitucional y la entonces vigente Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental (artículo octavo transitorio17). 

h) Los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se transferirán al organismo público 
autónomo creado (artículo décimo transitorio18). 

14. Conforme a todo lo anterior, se estima que la intención del Poder Constituyente en la reforma de 
mérito fue que el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (organismo descentralizado) se trasformara en órgano con autonomía constitucional y 
garante de los derechos previstos en el artículo 6º de la Constitución. Que dicha trasformación 
operaría y cobraría vigencia a partir del ocho de febrero de dos mil catorce. Que no era impedimento 
para que el nuevo órgano surgiera a la vida jurídica, que se encontrara temporal o transitoriamente 
integrado por los comisionados del entonces existente Instituto de Transparencia, es decir, que la 
existencia del nuevo órgano no estaba supeditada a la conformación de su nueva integración. Que 
los comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
continuarían en sus funciones como comisionados del nuevo órgano. Que en tanto se emitía la 
legislación correspondiente, el nuevo órgano ejercería directamente las atribuciones y competencias 
previstas en el decreto de reforma constitucional (dentro de las cuales se incluye la facultad de iniciar 
acciones de inconstitucionalidad), conforme a la normatividad vigente en su momento. 

                                                 
15 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia, publicado el siete de febrero de dos mil catorce. 
(…) 
Artículo tercero transitorio. Los Comisionados que actualmente conforman el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos podrán formar parte del nuevo organismo autónomo en el ámbito federal, previa petición formal al Senado de la República dentro de los 
diez días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto únicamente por el tiempo que reste al nombramiento del que fueron objeto en 
el Instituto que se extingue, siempre y cuando su petición sea aprobada por el voto de las dos terceras partes de los Senadores presentes. En 
este caso, la Cámara de Senadores deberá resolver en un plazo de diez días, de lo contrario se entenderá la negativa a su petición. 
En tanto se integra el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución, continuarán en sus funciones, conforme al orden 
jurídico vigente al entrar en vigor el presente Decreto, los comisionados del actual Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos. 
La designación de los comisionados del organismo garante que se crea mediante la modificación del artículo 6o. constitucional materia del 
presente Decreto, será realizada a más tardar 90 días después de su entrada en vigor, conforme a lo siguiente:  
(…) 
16 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia, publicado el siete de febrero de dos mil catorce. 
(…) 
Artículo séptimo transitorio. En tanto se determina la instancia responsable encargada de atender los temas en materia de protección de 
datos personales en posesión de particulares, el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución ejercerá las 
atribuciones correspondientes. 
17 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia, publicado el siete de febrero de dos mil catorce.  
(…) 
Artículo octavo transitorio. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el 
organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el 
presente Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente. 
18 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de transparencia, publicado el siete de febrero de dos mil catorce. 
(…) 
Artículo décimo transitorio. Los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, se transferirán al organismo público autónomo creado. Los trabajadores que pasen a 
formar parte del nuevo organismo se seguirán rigiendo por el apartado B del artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma resultarán 
afectados en sus derechos laborales y de seguridad social. 
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15. En efecto, a la luz de las disposiciones previstas en el decreto constitucional señalado, este Tribunal 

Constitucional concluye que lo que se pretendió es que hubiera una continuidad en el ejercicio de las 

funciones estatales garantes de los derechos de acceso a la información, transparencia y protección 

de datos personales. Que no por el hecho de que se creara un órgano estatal con nuevas 

características y naturaleza constitucional, se dejaría en suspenso el régimen jurídico y su aplicación. 

Por el contrario, la idea detrás de la reforma fue que el órgano garante de tales derechos continuara 

ejerciendo sus funciones, sin menoscabo de los procesos administrativos y constitucionales para su 

operatividad plena, lo que incluye, sin duda, la posibilidad de ejercer el nuevo medio de control 

constitucional a su alcance. 

16. En virtud de lo anterior, esta Suprema Corte considera que en la fecha en que se presentó  

la demanda de acción de inconstitucionalidad que nos ocupa, el Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos ya se había transformado en el nuevo órgano garante con 

autonomía constitucional y, por tanto, contaba con legitimación para instar este medio de control. 

17. Ahora bien, en términos del artículo 36 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental vigente al momento de presentar la demanda19, la representación legal del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos recaía en su Presidente. 

En tal sentido, si la demanda fue suscrita por Gerardo Laveaga Rendón, quien se ostentó como 

Presidente del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos, debe 

concluirse que dicho funcionario contaba con la legitimación necesaria para acudir a la presente vía. 

18. Finalmente, tomando en consideración que el Instituto Federal impugnó el artículo 303 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales al estimar que vulnera el derecho a la protección de datos 

personales, se concluye que también se encuentra legitimado en razón de la materia para promover 

la presente acción de inconstitucionalidad. 

19. Por todo lo anterior, se estima infundada la causal de improcedencia hecha valer al respecto por el 

Presidente de la República. 

V. IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

20. El Tribunal Pleno no advierte de oficio motivo de improcedencia o de sobreseimiento en el presente 

asunto y, salvo lo señalado en el apartado anterior, las autoridades que rindieron informe no hicieron 

valer alguno otro. 

VI. ESTUDIO 

 TEMA PÁGINAS 

1 Inspección de personas y de vehículos 13 – 67 

2 Detención en flagrancia por delitos que requieran querella 67 – 74 

3 Aseguramiento de activos financieros 74 – 106 

4 Embargo precautorio y aseguramiento de bienes por valor equivalente 106 – 119 

5 Geolocalización en tiempo real 119 – 142 

6 Resguardo domiciliario como medida cautelar 143 – 155 

7 Duración de las medidas cautelares 156 – 164 

8 Arresto hasta por quince días como medida de apremio 164 – 168 

9 Asistencia jurídica internacional a petición del imputado 169 – 176 
 

                                                 
19 Artículo 36 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, (vigente al momento de la 
presentación de la demanda). El Instituto será presidido por un Comisionado, quien tendrá la representación legal del mismo. Durará en su 
encargo un periodo de dos años, renovable por una ocasión, y será elegido por los comisionados. 
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1. INSPECCIÓN DE PERSONAS Y DE VEHÍCULOS 

21. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que los artículos 132, fracción VII20, 147, 
tercer párrafo21, 251, fracciones III y V22, 26623 y 26824 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales transgreden los derechos a la libertad personal y de tránsito, seguridad jurídica, privacidad y 
vida privada, integridad personal y de no injerencias arbitrarias, así como los principios de legalidad  
y de certeza jurídica, reconocidos en los artículos 14, 16 y 21 de la Constitución, 3, 9 y 12 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, 5, 7, 8, 11 y 21 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 9 y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, medularmente 
por los argumentos siguientes: 

a) Autorizan a la Policía a realizar la inspección de personas y de vehículos en la investigación de 
los delitos sin que al efecto se exija que cuenten con orden escrita emitida por autoridad 
competente que funde y motive su proceder, conforme al artículo 16 de la Constitución. 

b) Esta circunstancia permite a los policías, motu proprio, inspeccionar a cualquier persona o 
vehículo de manera discrecional y arbitraria. 

c) Se prevén inspecciones exentas de cumplir con los requisitos y formalidades constitucionales y 
únicamente obligan a las policías a informarlas de inmediato al Ministerio Público, por lo que 
legitiman actos arbitrarios. 

d) Al practicarse este tipo de inspecciones, se atenta contra la libertad personal y de tránsito, 
puesto que, de manera indirecta, los particulares pueden ser sujetos de una detención arbitraria 
por parte de la Policía al momento en que lleven a cabo sus investigaciones. 

e) La inspección es un acto de molestia, pues implica acciones sumamente invasivas a la intimidad 
y vida privada de las personas, por lo que deben ceñirse al primer párrafo del artículo 16 
constitucional. 

                                                 
20 Artículo 132 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Obligaciones del Policía 
El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos en estricto apego a los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución. 
Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes obligaciones:  
(…) 
VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus resultados al Ministerio Público. En aquellos que se 
requiera autorización judicial, deberá solicitarla a través del Ministerio Público;  
(…) 
21 Artículo 147 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Detención en caso de flagrancia 
Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de un delito flagrante, debiendo entregar inmediatamente al detenido a la autoridad 
más próxima y ésta con la misma prontitud al Ministerio Público. 
Los cuerpos de seguridad pública estarán obligados a detener a quienes cometan un delito flagrante y realizarán el registro de la detención. 
La inspección realizada por los cuerpos de seguridad al imputado deberá conducirse conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto 
en el presente Código. 
En este caso o cuando reciban de cualquier persona o autoridad a una persona detenida, deberán ponerla de inmediato ante el Ministerio 
Público, quien realizará el registro de la hora a la cual lo están poniendo a disposición. 
22 Artículo 251 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del 
Juez de control  
No requieren autorización del Juez de control los siguientes actos de investigación: 
I. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo; 
II. La inspección de lugar distinto al de los hechos o del hallazgo; 
III. La inspección de personas; 
IV. La revisión corporal; 
V. La inspección de vehículos; 
VI. El levantamiento e identificación de cadáver; 
VII. La aportación de comunicaciones entre particulares; 
VIII. El reconocimiento de personas; 
IX. La entrega vigilada y las operaciones encubiertas, en el marco de una investigación y en los términos que establezcan los protocolos 
emitidos para tal efecto por el Procurador; 
X. La entrevista de testigos; 
XI. Recompensas, en términos de los acuerdos que para tal efecto emite el Procurador, y 
XII. Las demás en las que expresamente no se prevea control judicial. 
En los casos de la fracción IX, dichas actuaciones deberán ser autorizadas por el Procurador o por el servidor público en quien éste delegue 
dicha facultad. 
Para los efectos de la fracción X de este artículo, cuando un testigo se niegue a ser entrevistado, será citado por el Ministerio Público o en su 
caso por el Juez de control en los términos que prevé el presente Código. 
23 Artículo 266 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Actos de molestia  
Todo acto de molestia deberá llevarse a cabo con respeto a la dignidad de la persona en cuestión. Antes de que el procedimiento se lleve a 
cabo, la autoridad deberá informarle sobre los derechos que le asisten y solicitar su cooperación. Se realizará un registro forzoso sólo si la 
persona no está dispuesta a cooperar o se resiste. Si la persona sujeta al procedimiento no habla español, la autoridad deberá tomar medidas 
razonables para brindar a la persona información sobre sus derechos y para solicitar su cooperación. 
24 Artículo 268 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Inspección de personas 
En la investigación de los delitos, la Policía podrá realizar la inspección sobre una persona y sus posesiones en caso de flagrancia, o cuando 
existan indicios de que oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos relacionados con el hecho 
considerado como delito que se investiga. La revisión consistirá en una exploración externa de la persona y sus posesiones. Cualquier 
inspección que implique una exposición de partes íntimas del cuerpo requerirá autorización judicial. Antes de cualquier inspección, la Policía 
deberá informar a la persona del motivo de dicha revisión, respetando en todo momento su dignidad. 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de junio de 2018 

f) Los actos de molestia previstos por los artículos impugnados no constituyen una inspección, 
puesto que ésta consiste en hacer constar únicamente lo que se pueda percibir a través de los 
sentidos, tal como lo dispone el propio Código Nacional de Procedimientos Penales en su 
numeral 26725. En términos de ese precepto las inspecciones que realicen las policías deben 
limitarse a describir lo que perciben mediante sus sentidos, absteniéndose de efectuar actos 
invasivos de la intimidad personal, puesto que éstos se encuentran fuera de sus atribuciones y 
sólo se pueden llevar a cabo por orden escrita de autoridad competente que funde y motive tal 
proceder. 

g) Indebidamente se otorga la facultad a la Policía de realizar inspecciones de forma discrecional y 
a su arbitrio, lo que contraviene el artículo 21 de la Constitución Federal que expresamente 
dispone que, en la investigación de los delitos, la Policía siempre actuará bajo la conducción y el 
mando del Ministerio Público. 

h) Se concede la facultad de inspeccionar vehículos, sin que se prevea la delimitación de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, ni el propio Código Nacional de Procedimientos Penales 
regula tal figura jurídica, lo que se traduce en omisión legislativa. 

i) La ausencia de reglas sobre la inspección de vehículos impide su eficaz aplicación, al no prever 
con exactitud el procedimiento que debe utilizarse para practicar esa medida, lo que incumple 
con diversos principios constitucionales, tales como el de legalidad, seguridad y certeza jurídica, 
así como la exacta aplicación de la ley penal. 

j) El Código autoriza que las inspecciones se realicen incluso de manera forzosa, sin que al efecto 
se requiera mandamiento escrito de autoridad competente que detalle los motivos y causas por 
los cuales deba procederse. 

22. Sobre el particular, el Ejecutivo Federal, las cámaras de Diputados y Senadores y la Procuraduría 
General de la República señalaron en sus informes medularmente lo siguiente: 
 Que los artículos impugnados son acordes con la Constitución, toda vez que la inspección de 

personas y de vehículos constituye un acto de molestia que no requiere mandamiento escrito 
emitido por autoridad competente en razón del contexto de inmediatez en que se realiza, aunado 
a que se encuentra limitada a que se ejecute con respeto a la dignidad de las personas y en 
situaciones de flagrancia o cuando existan indicios de que cierto individuo oculta entre sus ropas 
o lleva adherido a su cuerpo instrumentos, objetos o productos relacionados con el hecho 
considerado como delito que se investiga, lo que se traduce en que la policía no podrá ejercer tal 
facultad de manera arbitraria (Presidente y Procuraduría General de la República). 

 Que la inspección de vehículos se encuentra acotada a los supuestos de flagrancia, por lo que 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que podrá llevarse a cabo esa inspección se 
sujetan a aquella figura jurídica y, en consecuencia, no existe omisión legislativa (Presidente de 
la República). 

 Que los artículos impugnados tienen validez formal, ya que se emitieron conforme al 
procedimiento que la Constitución establece para la creación de leyes. Que tienen validez 
material debido a que la restricción que prevén al derecho de privacidad tiene un fin legítimo, 
consistente en dar mayor protección a los derechos humanos de la colectividad por razones de 
seguridad pública, además de que está delimitada por reglas específicas que resultan 
proporcionales y necesarias, por lo que de ningún modo resulta arbitraria (Cámara de 
Senadores). 

 Que el artículo 21, párrafo primero, de la Constitución faculta al Ministerio Público y a las 
policías, éstas bajo la conducción y mando de aquél, para investigar los delitos, de manera que 
la inspección de personas y de vehículos durante la etapa de investigación prevista en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales es acorde con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Cámara de Senadores). 

 Que la inspección de vehículos se debe realizar en términos del artículo 132 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales con apego a los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos, por lo que no existe omisión respecto en qué 
circunstancias de modo, tiempo y lugar debe desarrollarse esa facultad del Ministerio Público y 
de las policías (Cámara de Senadores). 

 Que el hecho de que los artículos impugnados no establezcan la necesidad de fundar y motivar 
en cada caso el ejercicio de la facultad en cuestión, no condiciona su constitucionalidad, puesto 
que en el supuesto de que la autoridad no se sujete a ese principio, el problema no radicará en 
la constitucionalidad de aquellos artículos, sino en la legalidad de la actuación de dicha autoridad 
(Cámara de Diputados). 

                                                 
25 Artículo 267 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Inspección 
La inspección es un acto de investigación sobre el estado que guardan lugares, objetos, instrumentos o productos del delito. 
Será materia de la inspección todo aquello que pueda ser directamente apreciado por los sentidos. Si se considera necesario, la Policía se 
hará asistir de peritos. 
Al practicarse una inspección podrá entrevistarse a las personas que se encuentren presentes en el lugar de la inspección que puedan 
proporcionar algún dato útil para el esclarecimiento de los hechos. Toda inspección deberá constar en un registro. 
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23. Ahora bien, los artículos del Código Nacional de Procedimientos Penales impugnados prevén (i) que 
dentro de las obligaciones de la Policía se encuentra la de practicar inspecciones y reportar sus 
resultados al Ministerio Público; (ii) que en aquellos casos en que requiera autorización judicial, 
deberá obtenerla a través del Ministerio Público; (iii) que dentro de las actuaciones en la 
investigación que no requieren autorización previa del juez de control, se contempla la inspección de 
personas y de vehículos; (iv) que en la investigación de los delitos, la Policía podrá realizar la 
inspección sobre una persona y sus posesiones en caso de flagrancia o si existen indicios de que 
oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos 
relacionados con el hecho considerado como delito que se investiga; (v) que la revisión consistirá en 
una exploración externa de la persona y sus posesiones; (vi) en el caso de la detención en flagrancia, 
la inspección realizada por los cuerpos de seguridad pública deberá conducirse conforme a los 
lineamientos establecidos en el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, y (vii) que sólo si 
la persona no está dispuesta a cooperar o se resiste, se podrá realizar un registro forzoso. 

24. Ante ello, la interrogante que se presenta a esta Suprema Corte de Justicia no es menor. Debemos 
determinar si la inspección de las personas y sus posesiones (incluidos vehículos) a cargo de la 
Policía, tal y como fue establecida y regulada en el Código Nacional de Procedimientos Penales, es o 
no contraria al artículo 16 de la Constitución, en tanto permite que tales actos de investigación se 
practiquen sin cumplir con los requisitos previstos en tal precepto, esto es, si deben realizarse previo 
mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal de su actuar. 

25. El tema es de la mayor relevancia. Las restricciones a la libertad personal de los ciudadanos, uno de 
sus derechos más preciados, deben ser seriamente analizadas para determinar su validez 
constitucional. No es casualidad que la Constitución Federal y los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos la protejan con tanta intensidad y arrebato. Se trata de un derecho de primer 
rango que sólo puede ser limitado bajo determinados supuestos de excepcionalidad26, que garantiza 
a su vez el pleno ejercicio de otros derechos constitucional y convencionalmente reconocidos para un 
completo desarrollo y bienestar de las personas. Los parámetros y estándares de actuación de los 
agentes estatales que practiquen este tipo de actos de investigación, deben ser claros y del 
conocimiento general, en aras de una eficaz protección en contra de cualquier vulneración a tal 
derecho. 

26. El estudio constitucional que nos ocupa debe empezar, ineludiblemente, situándonos en un nuevo 
contexto jurídico y normativo relacionado con la adopción por el Estado Mexicano del sistema de 
justicia penal de corte acusatorio. 

27. La reforma constitucional en materia de justicia penal del año dos mil ocho representa no sólo una 
transformación en el sistema de procuración y administración de justicia, sino un verdadero cambio 
de paradigma. Pasamos de un procedimiento penal inquisitorio mixto a uno acusatorio y oral, cuyas 
enormes diferencias son clave para entender, por un lado, la forma en que deben interpretarse de 
aquí en adelante las disposiciones en materia procesal penal y, por el otro, el modo en que los 
integrantes de este Tribunal abordaremos su regularidad constitucional. 

28. Transitamos de un juez ausente en las audiencias a uno obligado a participar directamente en ellas. 
Del desarrollo del juicio a través de un expediente escrito, a la oralidad y a la publicidad de las 
sesiones. De la presunción de culpabilidad y de la “detención para investigar”, a la presunción de 
inocencia y a la excepcionalidad de la prisión preventiva. Éstos y otros muchos elementos 
diferenciadores importantes dan cuenta de una intencionalidad manifiesta de evolución y renovación 
en esta materia. 

29. Pero de manera relevante, el nuevo marco jurídico cambió la forma en que se investigan los delitos, 
el modo en que los datos obtenidos en la investigación son presentados ante los jueces, así como las 
reglas sobre su validez, desahogo y valoración, para lograr el esclarecimiento de la verdad, como 
uno de los objetivos principales del nuevo sistema. 

30. La Policía es ahora central en la investigación. Pasó de ser un mero auxiliar instrumental del 
Ministerio Público, sin mayores capacidades o aptitudes de indagación criminal, a constituirse en 
figura esencial del proceso, en tanto se le confirió de manera directa la facultad investigadora, si bien 
refrendando que el fiscal continuará al mando y conducción de la investigación de los delitos. Es 
decir, la Policía investiga los delitos como función propia, con sus propios elementos, técnicas y 
conocimientos científicos y criminalísticos, bajo la supervisión y orientación jurídico-operativa del 
Ministerio Público. 

                                                 
26 Tesis aislada 1a. CXCIX/2014, de rubro y texto: “LIBERTAD PERSONAL. LA AFECTACIÓN A ESE DERECHO HUMANO ÚNICAMENTE 
PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DELIMITACIONES EXCEPCIONALES DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL. La 
libertad personal se reconoce y protege como derecho humano de primer rango tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (artículos 1o., 14 y 16), como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 9) y en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (artículo 7); de ahí que su tutela debe ser la más amplia posible, conforme a la fuente jurídica que mejor la 
garantice y sólo puede limitarse bajo determinados supuestos de excepcionalidad, en concordancia con los sistemas constitucional y 
convencional, es decir, a partir del estricto cumplimiento de requisitos y garantías de forma mínima a favor de la persona; de lo contrario, se 
estará ante una detención o privación de la libertad personal prohibida tanto a nivel nacional como internacional”. Visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 6, Tomo I, mayo de dos mil catorce, registro 2006478, página 547. 
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31. Lo anterior se desprende del propio artículo 21 constitucional, cuyo primer párrafo antes establecía 
que “la investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará 
con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato”27 y en cambio, derivado de la 
reforma publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho, ahora señala que “la investigación de los 
delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y 
mando de aquél en ejercicio de esta función”, de lo que claramente se desprende que la intención del 
Constituyente Permanente fue otorgar a la Policía facultades para que la labor de investigación de 
delitos fuera una tarea compartida con el Ministerio Público28. 

32. Asimismo, el noveno párrafo del artículo 21 de la Constitución Federal, que también fue reformado el 
dieciocho de junio de dos mil ocho, establece el fundamento de la prevención, investigación y 
persecución de delitos al señalar que “La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
las entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución 
señala”. 

33. En este sentido, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria del 
artículo 21 constitucional, establece en su artículo 3 que la función de Seguridad Pública se realizará 
en los diversos ámbitos de competencia por conducto de, entre otras, las Instituciones Policiales, 
otorgándoles para ello diversas atribuciones para cumplir con la función de Seguridad Pública29. 

                                                 
27 Artículo 21 de la Constitución Federal, (derogado, vigente hasta la reforma publicada el 18 de junio de 2008). La imposición de las 
penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se 
auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato. Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones 
por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis 
horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá 
en ningún caso de treinta y seis horas. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 
Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional 
en los términos que establezca la ley. 
El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez. 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se coordinarán, en los términos que la ley señale, para establecer un sistema 
nacional de seguridad pública. 
28 Artículo 21 de la Constitución Federal. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará los casos en que los particulares 
podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 
La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial. 
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que 
únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la 
multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 
Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del 
importe de su jornal o salario de un día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá 
del equivalente a un día de su ingreso. 
El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la 
ley. 
El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los 
delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, 
en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de 
los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, las entidades federativas 
y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá 
ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 
c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención 
del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. 
29 Artículo 3 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos 
ámbitos de competencia por conducto de las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, de las instancias encargadas de aplicar las 
infracciones administrativas, de la supervisión de medidas cautelares, de suspensión condicional del procedimiento de los responsables de la 
prisión preventiva y ejecución de penas, así como por las demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 
indirectamente al objeto de esta Ley. 
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34. Como consecuencia, el artículo 75 de la ley en cuestión establece que las Instituciones Policiales 
cuentan con funciones de investigación que serán aplicables ante (i) la necesidad de preservar la 
escena de un hecho probablemente delictivo, (ii) la petición del Ministerio Público para realizar actos 
de investigación de los delitos, debiendo actuar bajo el mando y conducción de éste, (iii) los actos 
que se deban realizar de forma inmediata, y (iv) la comisión de un delito en flagrancia30. 

35. Asimismo, el artículo 77 de la ley en cita señala que las Instituciones Policiales, en términos de lo 
dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales, tendrán –dentro del marco de sus 
competencias– la facultad de practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de 
los hechos que la ley señale como delito y la identidad de quien lo cometió o participó en su 
comisión, bajo el mando y conducción del Ministerio Público, así como participar en la investigación 
de los delitos, en la detención de personas y en el aseguramiento de bienes, entre otras31. 

36. En virtud de que el Constituyente Permanente tuvo la intención de que se dotara a la Policía con de 
facultades para la investigación de delitos, el fiscal deja de ser una figura que actúa forzosamente en 
el campo. Ya no es el detective. Ya no es necesaria su participación e intervención –para efectos de 
validez– en las investigaciones, en la recolección de datos de prueba y en la realización de técnicas 
de investigación. La Policía asume ahora estas tareas, pero con un matiz de responsabilidad distinto, 
a partir de una diferencia central entre ambos sistemas: el estándar probatorio. 

37. En palabras de la Primera Sala de la Suprema Corte, en la Contradicción de Tesis 160/2010: 

Del análisis anterior, se deriva lo que diferencia a ambos sistemas penales: el 
estándar probatorio, puesto que en la investigación realizada por el Ministerio Público 
en la etapa de averiguación previa, dentro del sistema inquisitorio, se exigen 
elementos de convicción que sean suficientes para que, desde esa etapa procesal se 
acredite; esto es, se demuestre, la probable responsabilidad penal del inculpado y su 

                                                 
30 Artículo 75 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de 
sus objetivos, desarrollarán, cuando menos, las siguientes funciones: 
I. Investigación, que será aplicable ante: 
a) La preservación de la escena de un hecho probablemente delictivo; 
b) La petición del Ministerio Público para la realización de actos de investigación de los delitos, debiendo actuar bajo el mando y conducción 
de éste; 
c) Los actos que se deban realizar de forma inmediata; o 
d) La comisión de un delito en flagrancia. 
II. Prevención, que será la encargada de llevar a cabo acciones tendientes a prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, a 
través de acciones de investigación, inspección, vigilancia y vialidad en su circunscripción, y 
III. Reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos. 
31 Artículo 77 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. La policía, en términos de lo dispuesto en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en sus respectivos ámbitos de competencia, tendrá las siguientes funciones: 
I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, e informar al Ministerio Público por cualquier medio y de 
inmediato, así como de las diligencias practicadas; 
II. Constatar la veracidad de los datos aportados en informaciones anónimas, mediante los actos de investigación que consideren 
conducentes para este efecto; 
III. Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los hechos que la ley señale como delito y la identidad de quien lo 
cometió o participó en su comisión, bajo el mando y conducción del Ministerio Público; 
IV. Efectuar las detenciones en los casos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
V. Participar en la investigación de los delitos, en la detención de personas y en el aseguramiento de bienes, observando las disposiciones 
Constitucionales y legales aplicables; 
VI. Registrar de inmediato la detención en términos de las disposiciones aplicables, así como remitir sin demora y por cualquier medio la 
información al Ministerio Público; 
VII. Poner a disposición de las autoridades competentes, sin demora alguna, a las personas detenidas y los bienes que se encuentren bajo su 
custodia, observando en todo momento el cumplimiento de los plazos constitucionales y legales establecidos; 
VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos necesarios para garantizar la integridad de los 
indicios, como consecuencia dará aviso a la Policía con capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público, conforme a 
las disposiciones aplicables misma previsión será aplicable a toda institución u órgano público que realice estos actos en cumplimiento a una 
disposición legal; 
IX. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes y documentos para fines de la investigación. 
En caso de negativa, informará al Ministerio Público para que determine lo conducente; 
X. Dejar registro de todas las actuaciones que se realicen durante la investigación de los delitos, utilizando al efecto cualquier medio que 
permita garantizar que la información recabada sea completa, íntegra y exacta; 
XI. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los requisitos de fondo y forma que establezcan las 
disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que resulten necesarios; 
XII. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito; para tal efecto deberá: 
a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
b) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria; 
c) Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica, en el 
ámbito de su competencia; 
d) Preservar los indicios y elementos de prueba que la víctima y ofendido aporten en el momento de la intervención policial y remitirlos de 
inmediato al Ministerio Público encargado del asunto para que éste acuerde lo conducente, y 
e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo para ellos. 
XIII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales de que tenga conocimiento con motivo 
de sus funciones, y 
XIV. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables. 
Las instituciones policiales estarán facultadas para desarrollar las funciones establecidas en el presente artículo en términos de lo previsto por 
la fracción I del artículo 75 de esta Ley. 
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participación en el evento delictivo, tales medios de prueba –de reunir todos los 
requisitos legales-, desde ese momento tendrán valor demostrativo de los hechos que 
se pretenden acreditar; esto es, en este sistema se actualiza el principio de 
permanencia de la prueba, pues el valor probatorio que se adquiere en esta etapa, 
perdura por todo el proceso. 
En tanto que en la etapa de investigación, dentro del sistema penal acusatorio, sólo se 
requiere que el ministerio público aporte datos, es decir, la referencia al contenido de 
determinados medios de investigación que se estimen idóneos, pertinentes y 
suficientes, para establecer que se ha cometido un hecho que la ley señala como 
delito y que existe la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su 
comisión; sin embargo, conforme a lo dispuesto por la fracción III del inciso A del 
reformado artículo 20 constitucional, en la etapa de investigación tales datos no 
constituyen prueba fehaciente, pues para los efectos de la sentencia sólo se 
considerarán como prueba aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia de 
juicio (oral). 

38. Bajo este entendido, podemos afirmar que a la luz del estándar probatorio descrito para el sistema 
inquisitorio y sobre todo derivado de la eficacia demostrativa que se le brindaba a las actuaciones del 
Ministerio Público32, los requisitos y parámetros constitucionales en su análisis obedecían a una 
lógica y razonabilidad que, claramente, no puede imperar en el nuevo modelo. 

39. En éste, se prioriza lo que sucede en el juicio, ante el juez, frente a la averiguación previa o en la 
investigación. La Policía debe recolectar datos de prueba (que no pruebas en sí), bajo estándares 
jurídicos y científicos que garanticen la cadena de custodia, el respeto a los derechos humanos de 
los involucrados, su presentación oportuna durante el juicio y que generen convicción sobre los 
hechos a demostrar en el mismo. 

40. Ahora, los medios de prueba obtenidos y preparados por la Policía –bajo la dirección del fiscal– no 
gozan de presunción de validez alguna, sino que, por el contrario, se someten a un intenso control 
judicial previo a su desahogo en el juicio. Además, deben ser registrados en un compendio que el 
nuevo Código Nacional denomina “Carpeta de Investigación” que en forma alguna adquiere los 
alcances, eficacia o fuerza probatoria que el expediente o averiguación previa tenía previamente 
(incluso pierde la fe pública de la que gozaba). Esto es, se rompe con la prueba tasada. 

41. La Policía debe integrar la Carpeta de manera que permita a los abogados del inculpado su consulta 
y estudio con el fin de que puedan preparar y planear su defensa y, destacadamente, objetar o 
cuestionar la validez, congruencia y legalidad de los medios probatorios ante el juez de control previo 
o destruir su eficacia probatoria ya en la etapa de juicio, respetando el principio de contradicción. 

42. Estas circunstancias exigen sin lugar a dudas un alto estándar de actuación profesional por parte de 
la Policía, cuyo incumplimiento no sólo es inadmisible frente a una sociedad que exige justicia sino 
que acarreará la consecuencia jurídica de que el proceder respectivo no tenga valor alguno en el 
juicio. 

43. Por ello, nos enfrentamos a un cúmulo de competencias que no pueden ser valoradas o analizadas 
en una óptica o bajo principios pertenecientes al sistema de justicia precedente, sino que su estudio 
exige estándares propios, acordes a la composición, diseño y contexto normativo y a la naturaleza y 
fines de las distintas etapas y figuras del nuevo procedimiento penal mexicano. 

44. Precisado lo anterior, acudimos al texto del artículo 16 constitucional33 que la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos afirma es aplicable al caso que nos ocupa. Éste regula (en lo que interesa al 

                                                 
32 Ver tesis aislada 1a. CCLXIX/2014, de rubro y texto: “SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SUS DIFERENCIAS CON 
EL PROCESO PENAL MIXTO EN LA FASE DE INVESTIGACIÓN. Si bien el proceso penal mixto y el acusatorio y oral requieren para su 
articulación de la investigación preliminar del hecho respecto del cual se solicitará la aplicación de la ley, en el proceso penal mixto, la 
averiguación previa es la fase en la que se recopilan los elementos de prueba que permiten sostener la existencia del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del imputado, por lo que la tarea investigadora debe ser más estricta. En cambio, en el sistema procesal penal 
acusatorio y oral, la integración de la carpeta de investigación no requiere de una tarea investigadora reforzada, pues sólo debe contener 
elementos suficientes para justificar, racionalmente, que el imputado sea presentado ante el Juez de Garantía. Así, la diferencia sustancial en 
lo que respecta a los elementos que debe contener una averiguación previa, en relación con los datos de prueba contenidos en una carpeta 
de investigación, consistente en el nivel de reforzamiento de los elementos probatorios arrojados para establecer las razones que permiten 
presumir la existencia de un hecho delictivo, siendo que los datos derivados de la averiguación previa, por el especial reforzamiento que 
deben respetar, hacen altamente probable tanto la comisión del delito, como la participación del imputado”. Visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 8, Tomo I, julio de dos mil catorce, registro 2006977, página 168.  
33 Artículo 16 de la Constitución Federal, (vigente al momento de la presentación de demanda). Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, 
bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este 
párrafo. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento 
de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale 
como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la 
probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 
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presente estudio), por un lado, las restricciones a la libertad personal permitidas constitucionalmente 
y, por otro, la forma y términos en que la autoridad puede ejercer actos de molestia. 

45. En el primer aspecto, establece las reglas conforme a las cuales la autoridad puede detener o 
aprehender a los particulares, resaltando la necesidad de contar al efecto con autorización judicial, 
así como las rigurosas excepciones a este requerimiento (en los supuestos de detención en 
flagrancia y por caso urgente). 

46. En el segundo, es decir, referente a los actos de molestia, señala textualmente (párrafo primero) que 
“nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”. 

47. El origen del primer párrafo del artículo 16 constitucional se ubica en la Constitución de mil 
ochocientos cincuenta y siete34 en cuyo artículo 1635 se preveía una redacción casi idéntica a la del 
actual texto. De los procesos legislativos y debates parlamentarios se obtiene poco. Una primera 
propuesta de texto (que se ubicaba como artículo 5º) fue duramente criticada por los constituyentes 
por su vaguedad, los requisitos irracionales que exigía y, en especial sobre la regulación deficiente 
de los cateos. La nueva propuesta se aprobó sin discusión. 

48. Posteriormente, si bien en el primer proyecto de Constitución de mil novecientos diecisiete 
presentado por Carranza no se hacía mención alguna sobre el tema (pues se limitó a regular las 
formas de detención y las formalidades de los cateos), en los debates constituyentes se destacó que 
se había omitido una cuestión fundamental que la Constitución de mil ochocientos cincuenta y siete 
especificaba con toda claridad: que nadie debía ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y 

                                                                                                                                                     
La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su 
más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal. 
Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo 
cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá 
un registro inmediato de la detención. 
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse 
a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el 
Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. 
En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la 
libertad con las reservas de ley. 
La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una 
persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para 
el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la 
acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron 
origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 
Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma permanente o 
reiterada, en los términos de la ley de la materia. 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o 
ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 
organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de 
inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la 
diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en 
su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 
Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las 
mismas, excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. El juez valorará el alcance 
de éstas, siempre y cuando contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán comunicaciones 
que violen el deber de confidencialidad que establezca la ley. 
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad 
federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad competente deberá 
fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. La 
autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral 
o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 
Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas 
cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de 
los indiciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio 
Público y demás autoridades competentes. 
Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no 
cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio. 
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos 
sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones 
fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 
La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, y su violación será penada por la ley. 
En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. 
En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley 
marcial correspondiente. 
34 Si bien pudiera considerarse como antecedente más remoto el artículo 28 de la Constitución de Apatzingán de mil ochocientos catorce que 
señalaba: “son tiránicos y arbitrarios los actos ejercidos contra un ciudadano sin las formalidades de ley”. 
35 Artículo 16 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada el cinco de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y siete. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente que se funde y motive la causa legal del procedimiento. En el caso del delito in fraganti, toda persona puede 
aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata. 
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motive la causa legal del procedimiento36, motivo por el cual se resolvió retirar el dictamen para 
incluir dicha cuestión en el texto de la Constitución de mil novecientos diecisiete37. 

49. De la génesis legislativa del precepto que nos ocupa se puede inferir que su temática se discutió en 
el marco de las reflexiones de las Asambleas Constituyentes sobre cuestiones de carácter penal 
(detenciones, cateos, inviolabilidad del domicilio) y podría suponerse que teniendo ello en mente, su 
inclusión obedeció a esa lógica. Sin embargo, tanto las reformas que ha sufrido el artículo 16 
constitucional como su vasta interpretación judicial y doctrinaria, han dado al texto un alcance mucho 
mayor, al grado de constituirse en una de las piedras angulares de nuestro sistema jurídico: el 
principio de legalidad. 

50. Este principio, sacramental en la teoría política, constitucional y democrática, busca proteger los 
derechos fundamentales de las personas en contra de afectaciones e injerencias arbitrarias de la 
autoridad, cometidas sin autorización legal o en exceso de las potestades autorizadas legalmente. Si 
bien cobra relevancia en cualquier tipo de restricción a un derecho humano, reviste aun mayor 
importancia tratándose de la vida privada y la libertad de las personas –derechos humanos 
garantizados de manera especial y detallada tanto en nuestro marco constitucional como en los 
tratados internacionales en la materia–. 

51. A la luz de estos objetivos, se exige a las autoridades del país que su actuar (en perjuicio de los 
derechos mencionados) esté sustentado en una norma con rango de ley y que conste en documento 
u orden escrita que señale y explique los fundamentos legales de su hacer y las razones por las que 
estima que debe proceder a afectar al ciudadano. 

52. Este imperativo cumple dos funciones primordiales. Por un lado, acota y enmarca dentro de la 
legalidad el ejercicio del poder público, evitando los abusos y caprichos de los gobernantes frente a 
los ciudadanos. Por otro, implica una garantía a favor de los gobernados de que, si dichos extremos 
no son cumplidos, las actuaciones de la autoridad serán ilegales, viciadas de nulidad y, por tanto, 
constituye una protección efectiva de tales derechos, a través de la función jurisdiccional. 

53. Resulta interesante que la jurisprudencia sobre este principio cardinal se ha enfocado, a lo largo de 
los años, en su interpretación y cumplimiento a la luz de la multiplicidad de actos administrativos 
desplegados por autoridades igualmente administrativas con base en el más variado catálogo y 
clases de leyes administrativas encaminadas a regular y salvaguardar diversos fines 
constitucionalmente tutelados. 

54. Se han dilucidado y desentrañado sus distintos componentes y se han brindado parámetros claros 
sobre las formas y medidas que la autoridad debe realizar para cumplirlos (qué es la competencia, 
cómo se acredita, qué significa fundar y motivar, cómo debe materializarse o formalizarse el 
mandamiento escrito, los supuestos de molestia que deben preverse en la ley, entre muchos otros38). 

                                                 
36 Diario de los debates del Congreso Constituyente de 1916-1917, México, Tomo 1, página 909.  
37 Artículo 16 de la Constitución Federal, (texto original publicado el cinco de febrero de mil novecientos diecisiete). Nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención sino por la autoridad judicial, sin 
que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas 
aquellas por declaración bajo protesta digna de fe o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de 
los casos de flagrante delito en que cualquiera persona pueda aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a 
disposición de la autoridad inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial, y tratándose de 
delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un 
acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá 
expedir, y que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos 
que se buscan, a lo que únicamente deberá limitarse la diligencia, levantándose en el acto de concluirla, una acta circunstanciada en 
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 
diligencia.  
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos 
sanitarios y de Policía y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han cumplido las disposiciones 
fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 
38 Tesis jurisprudencial 2a. /J. 61/2000, de rubro y texto: “ACTOS ADMINISTRATIVOS. PARA CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE 
LEGALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, DEBEN CONTENER EL LUGAR Y LA FECHA DE SU EMISIÓN. De 
conformidad con lo establecido por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, todo acto de molestia debe ser emitido por autoridad 
competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, entendiéndose por ello que han de expresarse con precisión las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en consideración para su emisión, siendo 
necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configuren las hipótesis normativas. En tal virtud, a efecto de satisfacer estos requisitos, es menester que la autoridad señale con exactitud el 
lugar y la fecha de la expedición del acto administrativo, a fin de que el particular esté en posibilidad de conocer el carácter de la autoridad 
que lo emitió, si actuó dentro de su circunscripción territorial y en condiciones de conocer los motivos que originaron el acto, los fundamentos 
legales que se citen y si existe adecuación entre estos elementos, así como la aplicación y vigencia de los preceptos que en todo caso se 
contengan en el acto administrativo para preparar adecuadamente su defensa, pues la falta de tales elementos en un acto autoritario implica 
dejar al gobernado en estado de indefensión, ante el desconocimiento de los elementos destacados”. Visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, julio de dos mil, registro 191486, página 5. 
Tesis jurisprudencial P. /J. 10/94, de rubro y texto: “COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 
AUTORIDAD. Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los 
artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad 
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55. Sin embargo, este texto constitucional y los postulados que encierra (a pesar de su aparente origen 
en la materia penal) no han servido, al menos no de manera estandarizada y generalizada, de 
parámetro directo en materia penal tratándose de las actuaciones que afectan los derechos referidos: 
la privacidad y libertad de las personas. Ello se debe, en gran parte, a que tanto el propio artículo 16 
constitucional como otros preceptos de la Carta Magna, regulan de manera específica las 
protecciones y restricciones autorizadas a estos derechos fundamentales (formas y formalidades de 
las detenciones y de cateos, prohibiciones sobre intervención de comunicaciones privadas, 
inviolabilidad del domicilio, protección de datos personales). Es decir, ante su regulación particular  
y sobra decirlo, detallada y exhaustiva), se hacía innecesario acudir a un texto más general como el 
que nos ocupa. 

56. Lo anterior se corrobora del proceso legislativo de la reforma constitucional publicada el tres de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres, en la que, entre otros, se modificó el artículo 16 de la 
Constitución, señalando que “…Se mantiene el texto vigente de dicho dispositivo, mediante el cual se 
prevén los requisitos de competencia, fundamentación y motivación que integran el principio de 
legalidad. Este debe regir para todo acto de autoridad que implique molestia a los gobernadores (sic) 
en sus derechos. Por ser éste un principio que orienta los actos de autoridad que se verifican 
prácticamente en todos los ámbitos del derecho, se presenta en párrafo separado las disposiciones 
que se circunscriben a la materia penal…”39. 

57. No obstante la regulación específica señalada, es claro que el principio de legalidad irradia, de 
manera indirecta, en todos estos actos de autoridad (los penales), pues no cabe duda que en todos 
ellos el propósito constitucional prevaleciente es evitar la arbitrariedad. De manera que no escapan a 
los estándares generales del principio de legalidad, aunque, tal y como lo ha reconocido esta 
Suprema Corte y atendiendo a la naturaleza y características de los distintos tipos de actos de 
gobierno. La autoridad legislativa no debe sostener su competencia con las mismas formalidades que 
la administrativa40. La motivación de los actos se exige de manera diversa en tratándose de actos 

                                                                                                                                                     
competente y cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente 
debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y 
el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no 
conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad 
de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; 
para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues 
bien puede acontecer que su actuación no se adecúe exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en 
contradicción con la ley fundamental o la secundaria”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, número 
77, mayo de mil novecientos noventa y cuatro, registro 205463, página 12. 
Tesis aislada con número de registro 237523, de rubro y texto: “ACTOS DE MOLESTIA. DEBEN SER EFECTUADOS POR AUTORIDAD 
COMPETENTE QUE LOS FUNDE Y MOTIVE. La interpretación correcta de la garantía individual de legalidad que consagra el artículo 16 de 
la Constitución General de la República, respecto de los actos de molestia, es de que, como requisitos imprescindibles, sean efectuados por 
autoridad competente y que ésta funde y motive la causa legal del procedimiento, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente 
debe expresar, como parte medular, los fundamentos legales que le den base jurídica al acto, pues de lo contrario adolece de incorrecta 
fundamentación al no invocarse el precepto normativo debido, que faculte a la autoridad para realizarlo”. Visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Séptima Época, Volumen 163-168, Tercera Parte, página 9. 
Tesis aislada con número de registro 238355, de rubro y texto: “AUDIENCIA Y SEGURIDAD JURIDICA, GARANTIAS DE. ACTOS 
PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA DE BIENES O DERECHOS. DISTINCION. ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. En los 
términos del artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Federal, la audiencia previa a la emisión del acto de autoridad y el debido 
proceso legal, como garantías del gobernado, son de observancia obligatoria únicamente tratándose de actos privativos, sea de la vida, de la 
libertad, de propiedades, posesiones o derechos de los particulares más no así cuando se trata de actos de molestia que no tengan la 
finalidad de privar al afectado de alguno de sus bienes o derechos, pues tales actos se rigen solamente por la garantía de seguridad jurídica 
(fundamentación y motivación) que establece el artículo 16 constitucional”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Séptima Época, Volumen 81, Tercera Parte, página 15. 
39 Dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de Diputados (Cámara 
de origen) el diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y tres, para la aprobación de la reforma constitucional al artículo 16, publicada 
el tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres.  
40 Tesis aislada con número de registro 232220, de rubro y texto: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. FORMA DE ENTENDER ESTA 
GARANTIA, CON RESPECTO A LAS LEYES. Ni en la iniciativa de una ley ni en el texto de la misma, es indispensable expresar su 
fundamentación y motivación, como si se tratara de una resolución administrativa, ya que estos requisitos, tratándose de leyes, quedan 
satisfechos cuando éstas son elaboradas por los órganos constitucionalmente facultados, y cumpliéndose con los requisitos relativos a cada 
una de las fases del proceso legislativo que para tal efecto se señalan en la Ley Fundamental”. Visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Séptima Época, Volumen 193-198, Primera Parte, página 100.  
Tesis aislada con número de registro 237356, de rubro y texto: “LEYES Y REGLAMENTOS, FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE. La 
fundamentación y motivación de las leyes y, por extensión, de los reglamentos, no puede entenderse en los mismos términos que la de otros 
actos de autoridad, puesto que para que aquéllas se consideren fundadas y motivadas basta que la actuación de la autoridad que expide la 
ley o reglamento se ajuste a la Constitución respectiva en cuanto a sus facultades y competencia”. Visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Séptima Época, Volumen 187-192, Tercera Parte, página 89. 
Tesis aislada con número de registro 232460, de rubro y texto: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
LEGISLATIVA. En el texto de la ley no es indispensable expresar la fundamentación y la motivación de un ordenamiento legal determinado, 
pues generalmente ello se realiza en la exposición de motivos de la iniciativa correspondiente. Este Tribunal Pleno ha establecido que por 
fundamentación y motivación de un acto legislativo se debe entender la circunstancia de que el Congreso que expide la ley, 
constitucionalmente esté facultado para ello, ya que estos requisitos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen cuando actúa dentro 
de los límites de las atribuciones que la Constitución correspondiente le confieren (fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren 
a resoluciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto implique que todas y cada una de las 
disposiciones que integran estos ordenamientos deban ser necesariamente materia de una motivación específica”. Visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Séptima Época, Volumen 157-162, Primera Parte, página 150. 
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judiciales, legislativos o administrativos. Diferentes clases de actos administrativos, según sus fines y 
circunstancias particulares, deben cumplir con los requerimientos idóneos que garanticen, por un 
lado, una eficaz función estatal y, por otro, el debido respeto a los derechos ciudadanos. 

58. Ante este escenario, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el marco de la nueva 
regulación del sistema de justicia penal acusatorio y oral, plantea que el primer párrafo del artículo 16 
de la Constitución sí es aplicable –en sus términos, es decir, en la literalidad de su texto– a las 
inspecciones de personas y sus posesiones (incluyendo vehículos) en el contexto de las 
investigaciones criminales. 

59. No coincidimos con tal pretensión. 
60. Si bien a primera vista las inspecciones que nos ocupan pudieran encuadrar en la categoría de actos 

de molestia (conforme a la jurisprudencia P./J. 40/9641), en virtud de que no constituyen una privación 
definitiva del derecho a la libertad o integridad personal, sino su menoscabo temporal, lo cierto es 
que existen afectaciones momentáneas a la libertad que no se ubican dentro de dichas categorías 
conceptuales y que deben cumplir con otros parámetros para validar su constitucionalidad42, 
atendiendo a las facultades del agente estatal de que se trate, las circunstancias en que debe o 
puede ejercerlas y los fines y objetivos que con ellas persigue en el contexto constitucional, 
cumpliendo al efecto, (como se verá más adelante) con el principio de legalidad atendiendo a sus 
características particulares. 

61. Al efecto, se acude a lo resuelto por la Primera Sala de este Máximo Tribunal en el amparo directo en 
revisión 1596/2014, en el que (a partir de las consideraciones vertidas en el amparo directo 14/2011 
y en el amparo directo en revisión 703/2012), reconoció la libertad de movimiento o libertad 
deambulatoria como una categoría específica dentro del régimen general de libertades que protege 
la Constitución General de la República. 

62. Tal y como se afirmó en dichos precedentes, este Tribunal Pleno es de la convicción que el derecho 
a la libertad personal sólo puede ser limitado bajo determinados supuestos de excepcionalidad, en 
armonía con la Constitución Federal y los instrumentos internacionales en la materia43, de forma que 
se salvaguarde su reconocimiento y protección de la manera más amplia, precisamente, bajo el 
principio pro persona. 

63. Asimismo, este derecho, al expresarse en distintas facetas, como puede ser la penal, converge con 
diversos principios fundamentales como es la legalidad y la seguridad jurídica conforme a los 
artículos 14, segundo párrafo44, y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, así como con otros 
derechos humanos, dada su íntima interrelación e interdependencia, tales como el derecho de 
propiedad o el derecho a la libre circulación previsto en el artículo 11 constitucional45, que si bien se 
refiere en términos generales a la posibilidad de entrar y trasladarse en el interior del territorio 
nacional, una afectación o privación a la libertad personal en su expresión de libertad de movimiento 
podría incidir indirectamente en el goce de tal libre circulación. 

                                                 
41 Tesis jurisprudencial P. /J. 40/96, de rubro y texto: “ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA 
DISTINCION. El artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese mismo 
Ordenamiento Supremo determina, en su primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Por 
consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a los 
primeros, que son aquellos que producen como efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, los 
autoriza solamente a través del cumplimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14, como son, la existencia de un juicio 
seguido ante un tribunal previamente establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento y en el que se apliquen las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado. En cambio, a los actos de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera jurídica del 
gobernado, no producen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo restringen de manera provisional o preventiva un derecho con 
el objeto de proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda 
mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, en donde ésta funde y motive la causa legal del 
procedimiento. Ahora bien, para dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como privativo, es 
necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cumplimiento de las formalidades establecidas por el primero de aquellos 
numerales, o si es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de los requisitos que el segundo de ellos exige. Para efectuar 
esa distinción debe advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la privación de un bien material o inmaterial es la finalidad 
connatural perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restricción provisional”. Visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, julio de mil novecientos noventa y seis, registro 200080, página 5. 
42 Amparo directo en revisión 1596/2014. 
43 Tesis aislada 1a. CXCIX/2014. Ver nota 26.  
44 Artículo 14 de la Constitución Federal. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 
(…) 
45 Artículo 11 de la Constitución Federal. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y 
mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este 
derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad 
administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, 
o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país.  
(…) 
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64. Dado el carácter relevante del derecho a la libertad personal, los casos en que ésta puede ser 
limitada deben ser excepcionales y autorizados constitucionalmente. Bajo esta óptica, las órdenes de 
aprehensión, así como las detenciones en los casos de flagrancia y de urgencia se enmarcan en 
dichos supuestos excepcionales y están permitidas conforme a las formalidades que la naturaleza 
específica de cada una de dichas figuras exige. 

65. Sin embargo, dicha Sala admitió (en el amparo directo en revisión 3463/2012 retomado en el diverso 
1596/2014) que pueden existir otro tipo de afectaciones momentáneas a esta libertad y que deben 
cumplir con parámetros de regularidad constitucional propios. Estos son los controles preventivos 
provisionales. 

66. Los controles preventivos provisionales son restricciones temporales al ejercicio de un derecho, las 
cuales no deben confundirse con una detención propiamente dicha, ya que no implican una privación 
del derecho de libertad personal, sino una afectación momentánea de la misma que deberá estar 
justificada por la autoridad y que, según se dijo en dichos precedentes, en muchos casos tiene como 
finalidad última la prevención, preservación o consecución de la seguridad pública. 

67. Al idear el concepto de control preventivo provisional, la Primera Sala abordó las distintas 
actuaciones legítimas de las autoridades que pudieran incidir en la libertad personal o propiedad de 
un individuo, como los actos ordinarios de los diferentes elementos de seguridad en la prevención e 
investigación de una conducta delictiva o las acciones necesarias para la salvaguarda de la 
integridad de los propios agentes policiales en el desarrollo de sus funciones. 

68. Esta determinación, tal y como lo afirmó la Primera Sala, tiene como premisas dos presupuestos de 
entendimiento constitucional de gran envergadura para el ordenamiento jurídico. El primero consiste 
en que la mayoría de los derechos humanos no son de carácter absoluto, ni siquiera la libertad 
personal, como reiteradamente lo ha sostenido esta Suprema Corte. Consecuentemente, aunque el 
control preventivo provisional no tiene un sustento expreso en el texto constitucional, deriva de las 
facultades que tienen los elementos de seguridad pública en la prevención, investigación y 
persecución de posibles conductas que afecten los derechos de los demás y, por ende, prohibidas 
por el ordenamiento jurídico, de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Federal46. 

69. La intención de esta Suprema Corte en destacar la existencia de dicho control preventivo provisional 
fue precisamente clarificar cuáles son las restricciones provisionales permitidas al ejercicio de 
derechos humanos como la libertad personal y bajo qué condiciones se justifican, ya que 
invariablemente la conducta de un elemento de policía o de seguridad pública incidirá o afectará 
momentáneamente en esa libertad o libertades y en el goce de otros derechos interdependientes 
como puede ser el de propiedad, libre circulación o intimidad. 

70. En estrecha relación con lo anterior, el segundo presupuesto que la Primera Sala enunció radica en 
que se permite este control preventivo provisional al no ser un acto de privación del ejercicio de 
derechos, como puede ser una detención. Las restricciones provisionales son precisamente 
afectaciones momentáneas al ejercicio de un derecho que no es absoluto; por lo tanto, aun cuando 
no se encuentre prevista expresamente cierta restricción provisional en el texto constitucional, es 
legítima desde el punto de vista constitucional cuando se realice en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 21 de la Constitución Federal y siempre y cuando se efectúe atendiendo a la concurrencia de 
una sospecha razonable. 

71. En ese sentido, afirmó que la Constitución Federal señala que para que una persona pueda ser 
privada de su libertad debe existir una orden de aprehensión o la concurrencia de flagrancia o caso 
urgente en la comisión de una conducta delictiva. A este accionar el texto constitucional lo denomina 
como “detención”, que en realidad se puede considerar como un sinónimo de “arresto”. 

72. Sin embargo, continúa el precedente citado, no todo contacto entre una autoridad de seguridad 
pública y una persona puede o debe catalogarse como una detención. Las competencias propias de 
los agentes de seguridad pública implican actos de investigación o de prevención del delito, por lo 
que necesariamente existe algún tipo de incidencia o contacto entre agentes del Estado y sus 
habitantes que no actualiza el supuesto de detención. 

73. Así, se pueden distinguir tres niveles de contacto entre una autoridad que ejerce facultades de 
seguridad pública y una tercera persona: 

a) Simple inmediación entre el agente de seguridad y el individuo, para efectos de investigación, 
identificación o de prevención del delito. 

b) Restricción temporal del ejercicio de un derecho, como puede ser la libertad personal, propiedad, 
libre circulación o intimidad. 

c) Detención en estricto sentido. 

                                                 
46 Artículo 21 de la Constitución Federal. Ver nota 28.  
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74. La Primera Sala explicó que el primer nivel de contacto no requiere de justificación, ya que es una 
simple aproximación de la autoridad con la persona que no incide en su esfera jurídica. Este 
supuesto se actualiza, por ejemplo, cuando un agente de policía se acerca a una persona en la vía 
pública y le hace ciertos tipos de preguntas, sin ejercer algún medio coactivo y bajo la suposición de 
que dicha persona se puede retirar en cualquier momento. En cambio, la restricción temporal del 
ejercicio de la libertad surge cuando una persona se siente razonablemente obligada por la autoridad 
a obedecer sus órdenes expresas o implícitas, lo cual puede derivar en una ausencia de movimiento 
físico. 

75. La Sala sostuvo y este Tribunal Pleno comparte de manera categórica que esta restricción a la 
libertad personal tiene que estar plenamente justificada en aras de que se fundamente a partir del 
artículo 21 constitucional; es decir, en un Estado constitucional de Derecho como el mexicano, no es 
posible aceptar que cualquier autoridad pueda limitar el ejercicio de la libertad deambulatoria, sin 
razones objetivas que sustenten tal afectación. 

76. Adicionalmente, sostuvo que esta restricción provisional puede darse en un grado menor o mayor de 
intromisión, dependiendo de las circunstancias del caso (tal como se expuso en el amparo directo en 
revisión 3463/2012). Será mayor cuando la autoridad aprecie de las situaciones fácticas que, por 
ejemplo, su integridad física corre algún peligro al momento de restringir provisionalmente la libertad 
de un sujeto o que la persona resulta violenta o intente darse a la fuga, lo cual lo facultará para 
realizar sobre la persona y/o sus posesiones o propiedades un registro o revisión más exhaustiva, 
con la finalidad fundamental de prevenir algún delito. 

77. Por el contrario, la restricción provisional del ejercicio del derecho humano será menos intrusiva si, 
actualizada la sospecha razonable, no existen circunstancias fácticas que permitan a la autoridad 
percibir que la persona en cuestión es peligrosa o que su integridad física corre peligro, por lo que 
estarán facultados para llevar a cabo solamente una revisión ocular superficial y exterior de la 
persona y/o de sus posesiones o propiedades. 

78. En el precedente en estudio se afirmó respecto a la acreditación de la existencia de esta suposición 
razonable, que la autoridad deberá señalar detenidamente cuál era la información (hechos y 
circunstancias) con la que contaba en ese momento para suponer que la persona en cuestión estaba 
cometiendo una conducta ilícita o, por el contrario, si el registro o revisión fue autorizada libremente 
por el posible afectado47. Para el primer supuesto, dicha información tendrá que cumplir con criterios 
de razonabilidad y objetividad; a saber, deberá ser suficiente bajo el criterio de que cualquier persona 
desde un punto de vista objetivo hubiere llegado a la misma determinación que la autoridad si 
hubiere contado con tal información. 

79. Lo anterior será diferente en cada caso concreto y dependerá de los hechos y circunstancias 
presentes al momento de decidir efectuar la restricción temporal de la libertad personal y de otros 
derechos interdependientes. La sospecha razonable, insistió la sentencia comentada, “debe ser 
acreditable empíricamente en virtud de que se justifique la presunción de que alguien está 
cometiendo un delito o lo acaba de cometer”. 

80. Bajo esa tónica, abundó la ejecutoria de mérito, es importante resaltar que no deben confundirse los 
citados niveles de actuación de la autoridad de seguridad pública, pues habrá situaciones en que 
restricciones temporales a la libertad personal se conviertan en detenciones, al verificarse en el 
momento de la restricción la actualización de una conducta delictiva, mientras que en otros casos se 
agotará la actuación policial en dicha restricción sin que exista detención. 

81. De todo lo expuesto, este Tribunal Pleno obtiene lo siguiente: 

a) La libertad de movimiento o deambulatoria se encuentra constitucionalmente protegida como 
una variante de la libertad personal. Sin embargo, al igual que otros derechos humanos, no es 
absoluta, sino que admite limitaciones. 

b) Las restricciones a esta libertad deben preverse a nivel constitucional para que se consideren 
válidas, dentro de las cuales se encuentran la orden de aprehensión, la detención en flagrancia, 
la detención por caso urgente (todas autorizadas por el artículo 16 constitucional) y los controles 
provisionales preventivos (permitidos por el 21 constitucional). 

c) Los controles provisionales preventivos son restricciones a la libertad deambulatoria autorizados 
constitucionalmente, con las características generales siguientes: 

                                                 
47 Al respecto, el precedente señaló que se entiende que existe consentimiento cuando fue prestado de manera consciente y libre; es decir, 
ausente de error, coacción o de un acto de violencia o intimidación por parte de los agentes de policía. La Primera Sala también aclaró que 
una conducta evasiva a las peticiones de una autoridad no puede considerarse, per se, como una sospecha razonable que justifica un control 
preventivo provisional, dado que el hecho de que una persona invoque o haga valer su derecho a la propiedad o intimidad, entre otras 
libertades, no significa forzosamente que esté llevando a cabo una conducta ilícita, sino que está en posición de exigir el respeto a su 
respectivo derecho humano. 
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 Su fundamento constitucional deriva de las facultades en materia de seguridad pública que 
se otorgan a los agentes de la Policía en el artículo 21 constitucional, es decir, en la 
prevención, investigación y persecución de los delitos, por lo que sólo en estos ámbitos de 
actuación se encuentra autorizada su realización, bajo los parámetros que se describen en 
esta resolución. 

 Tienen como finalidad última la prevención de la comisión de delitos, así como su 
investigación y la preservación de la seguridad y orden públicos. 

 No implican la detención de una persona, entendida como la captura de la persona por el 
agente estatal y su retención, reclusión o encarcelamiento por un periodo de tiempo 
prolongado, sino una restricción temporal o momentánea a la libertad deambulatoria o de 
movimiento (también conocida como libertad de acción). Estas restricciones –que no 
privaciones– pueden manifestarse también en una limitante al derecho a la libre circulación 
o de tránsito. 

 No son arbitrarios o caprichosos, pues para que sean constitucionalmente válidos deben 
realizarse por autoridad competente, en este caso por los agentes de Policía, y a su 
ejecución precede, invariablemente, la existencia de una sospecha razonable. 

82. En tal contexto, encontramos que la inspección de personas y sus posesiones (incluyendo vehículos) 
constituye un control preventivo provisional que se encuentra autorizado constitucionalmente no sólo 
en la prevención y persecución de los delitos, sino también en su investigación. 

83. En efecto, si en el marco de la reforma al sistema de justicia penal el Poder Constituyente 
expresamente dispuso que la Policía se convierta en un elemento central en las indagatorias 
criminales, en lugar de servir como simple brazo ejecutor del Ministerio Público y la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública –tal y como se indicó líneas arriba- faculta a los miembros de 
las Instituciones Policiales para participar en dichas investigaciones, mediante los actos que 
requieran realización inmediata o ante la comisión de un delito flagrante, así como practicar las 
diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los hechos que la ley señale como delito, 
es incuestionable que la realización eficaz de esa elevada responsabilidad debe conllevar, 
necesariamente, la facultad para desplegar e instrumentar las técnicas y actos de investigación 
conducentes para desentrañar la verdad de los hechos y obtener o confirmar indicios que permitan, 
ya en fase judicial, vincular a proceso. 

84. Ante este escenario, no cabe duda de que las inspecciones son y deben ser una tarea primordial y 
connatural a la función investigadora de los delitos (así lo reconoce incluso la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y el Código impugnado va más allá catalogándola como una “obligación” de 
la Policía). En tal sentido, constituyen una restricción admisible constitucionalmente al derecho de 
libertad deambulatoria, siempre que se lleven a cabo respetando cabalmente los requerimientos 
constitucionales correspondientes. 

85. ¿Cuáles son entonces los requerimientos o requisitos mínimos de constitucionalidad para las 
inspecciones? El Código impugnado distingue entre dos supuestos en los que se pueden verificar 
estos actos (artículo 268): 
a) En flagrancia. 
b) Cuando existan indicios de que oculta (la persona a inspeccionar) entre sus ropas o que lleva 

adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos relacionados con el hecho considerado 
como delito que se investiga. 

86. Aun y cuando ambos supuestos comparten algunos elementos comunes en cuanto a sus requisitos 
de validez, se estima conveniente analizarlos por separado, dadas sus características particulares y 
situaciones de hecho y de derecho en que cada uno puede darse. 

87. Asimismo, el propio ordenamiento también se refiere a la inspección de personas y a la inspección 
de vehículos (artículo 251, fracciones III y V), por lo que el estudio se ocupará también de las 
particularidades que corresponden a cada caso. 

88. Antes de continuar, debe aclararse que el estudio que se realiza en la presente ejecutoria se ocupa 
exclusivamente de los parámetros de regularidad constitucional en el marco de las investigaciones 
criminales. 

89. Primero, por tratarse de figuras previstas en la legislación procesal penal, es decir, la relativa a la 
investigación y persecución de los delitos (no a su prevención). Segundo, porque la propia Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos enmarca su impugnación, precisamente, en este contexto de 
actuación estatal. De tal modo que esta Suprema Corte no se ocupará de la constitucionalidad de 
otros supuestos de inspección policial como pueden ser en la prevención del delito y otras funciones 
de seguridad pública o nacional (por ejemplo retenes, inspecciones preventivas en transporte 
público, puertos, aeropuertos, fronteras y carreteras, por mencionar algunos ejemplos) o de las 
inspecciones o revisiones derivadas de la vigilancia y cumplimiento de leyes administrativas que no 
se originen o tengan por motivo los supuestos antes mencionados (la flagrancia o la investigación de 
un delito). 
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 Inspecciones en Flagrancia 
90. Como ya se dijo, la flagrancia es una de las pocas excepciones al requerimiento constitucional de 

contar con orden judicial para la detención o arresto de una persona. Al no formar parte de nuestra 
litis constitucional, no será materia de estudio constitucional en esta ejecutoria la figura de la 
flagrancia en sí (cómo se verifica y en qué momentos o supuestos48). Basta señalar que un delito 
flagrante es aquél (y sólo aquél) que brilla a todas luces, que es tan evidente e inconfundible que 
cualquiera es capaz de apreciarlo por los sentidos y llegar a la convicción de que se está en 
presencia de una conducta prohibida por la ley49). 

91. Lo que sí abordamos aquí son las circunstancias, forma y términos en que los agentes de seguridad 
pública pueden acercarse o aproximarse a un sujeto para verificar si se ubica o no en algún caso o 
supuesto de delito flagrante y, de ahí, en su caso, proceder a su detención. 

92. En efecto, la flagrancia se actualiza cuando el agente del Estado (o incluso cualquier particular) 
presencia directamente la comisión de un delito, es decir, se percata a simple vista o con los sentidos 
de que se está cometiendo en ese mismo instante un hecho ilícito. Por ejemplo, cuando se observa 
cómo una persona golpea a otra o cuando ocurre frente a él un homicidio o robo. En estos casos, la 
flagrancia se revela por sí sola y, por tanto, la detención del individuo se justifica y queda autorizada 
sin necesidad de que el agente realice una inspección para cerciorarse de la comisión o no de un 
delito. Por tal motivo, puede practicarse, en su caso, una inspección de manera posterior a la 
detención, con el fin de que el agente garantice su propia seguridad y la de terceros, así como para 
obtener, como parte de la investigación que en ese mismo momento inicia del delito recién cometido, 
los instrumentos, objetos o productos del delito. 

93. Pero el otro caso y que resulta más relevante para nuestro estudio es el que se da cuando, el agente 
estatal advierte que se está cometiendo un delito en ese preciso momento, pero en virtud de la 
presencia de una sospecha razonable, que a su vez motiva y justifica la realización de un control 
preventivo provisional, como podría ser una inspección. 

94. No podría descubrirse la comisión de un delito en ese mismo momento sin una inspección previa. Es 
consustancial, connatural a este supuesto, al punto que si la inspección misma no se justifica desde 
el punto de vista constitucional, la detención será ilegal. 

95. Esta Suprema Corte ya ha reconocido que la comisión de un delito puede descubrirse, por ejemplo, 
con motivo de la infracción de las disposiciones de tránsito vehicular. En estos supuestos, el agente 
de policía tuvo una justificación constitucional para aplicar un control preventivo al ciudadano 
–impedir que continúe circulando en la vía pública conforme lo venía haciendo– y, en razón de este 
control y dadas las circunstancias fácticas del caso, puede efectuar, con mayor o menor grado de 
intensidad, según se ha explicado líneas arriba, una revisión o inspección de la persona y sus 
posesiones o del vehículo mismo, siempre que, con los datos e informaciones con que cuente el 
agente en ese momento, tenga la sospecha razonable de que en ese instante se está cometiendo un 
delito. 

96. De igual manera, se ha reconocido que los agentes de seguridad pueden practicar inspecciones a 
personas, sus posesiones y vehículos al tener noticia de la comisión o posible comisión de un delito 
(noticia criminis)50, siempre que en el caso exista una sospecha razonable, verificando si las 
circunstancias coinciden objetivamente con los objetos materiales del ilícito, los sujetos, lugares y 
horarios descritos en las denuncias recibidas previamente (amparo directo en revisión 3463/2012). 

97. Según lo explicó la Primera Sala en el precedente referido: 
Así, los parámetros que dan pauta a la detención por sospecha razonable, derivan de 
condiciones específicas que distan de aquellos casos en que la detención de una 
persona se realiza por un agente de la autoridad en virtud de haber presenciado que 
se estaba cometiendo el delito. En la actualización de la sospecha razonada, no 
existen la condición fáctica descrita, la comisión del delito no es evidente y apreciable 
de forma directa, pero existen condiciones circunstanciales que justifican la realización 
de un control preventivo provisional por parte de los agentes de la autoridad. Ya sea 
porque exista una denuncia informal o anónima o porque el sujeto exteriorice acciones 
que objetivamente den lugar a considerar que se pretende ocultar la realización de un 
delito. Pero serán las condiciones fácticas de estas circunstancias las que determinan 
el grado de intensidad del control preventivo por parte de la autoridad. 

                                                 
48 El artículo 16 constitucional refiere a los supuestos en que se puede detener en flagrancia, respecto de los cuales la Suprema Corte ha 
establecido ya criterios (véase amparo directo 14/2011 y amparo directo en revisión 703/2012). 
49 Amparo directo 14/2011. 
50 En el amparo directo en revisión 3463/2012, la Primera Sala resolvió que la noticia criminis puede presentarse en las condiciones de 
regularidad formal que deben operar ordinariamente (por ejemplo una denuncia formal ante la Policía o el Ministerio Público) o a través de 
medios informales, como pueden ser las denuncias anónimas, denuncias por teléfono (anónimas o no) de particulares o aquellas denuncias 
que se realizan presencial y directamente ante los agentes de la policía en el campo. 
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Una vez agotado ese requisito, deberá considerarse el grado de intensidad de la 
conducta de la que deriva la sospecha razonable para determinar el control preventivo, 
siendo éstos directamente proporcionales. En ese tenor, existen dos grados: 
Un control preventivo de grado menor implicaría que los agentes de la policía pudiesen 
limitar provisionalmente el tránsito de personas y/o vehículos con la finalidad de 
solicitar información a la persona controlada, como por ejemplo su identidad, ruta, 
motivos de su presencia, etcétera. Asimismo, el agente de la policía estaría en 
posibilidad de realizar una revisión ocular superficial exterior de la persona o del 
interior de algún vehículo. 
Un control preventivo de grado superior, motivado objetivamente por conductas 
proporcionales y razonablemente sospechosas, implicaría que los agentes policiales 
estarían en la posibilidad de realizar sobre la persona y/o vehículos un registro más 
profundo, con la finalidad fundamental de prevenir algún delito, así como para 
salvaguardar la integridad y la vida de los propios agentes. En estas condiciones, 
dichos agentes podrían además registrar las ropas de las personas, sus pertenencias, 
así como el interior de los vehículos. Esto ocurriría, por ejemplo, si las circunstancias 
objetivas y particulares que rodean a un delito y al sujeto activo corresponden 
ampliamente con las descritas en una denuncia previa, o bien si los sujetos 
controlados muestran un alto nivel de desafío o de evasión frente a los agentes de 
autoridad. En resumen, una persona violenta o que intente darse a la fuga, puede ser 
objeto de un control preventivo más intenso. 
En este sentido, si tras un control provisional preventivo legítimo los agentes de 
la policía advierten la comisión flagrante de algún delito, la detención del sujeto 
controlado será lícita y, en consecuencia, también lo serán las pruebas 
descubiertas en la revisión que, a su vez, tendrán pleno valor jurídico para ser 
ofrecidas en juicio. 

98. Incluso, habrá casos en que la Policía, por sí sola, puede tener una sospecha razonable de que se 
está cometiendo un delito y de inmediato proceder a la inspección respectiva, pues sería ilógico 
suponer que, ante la presencia de una situación que pudiera constituir actividad criminal, deba 
esperar a una denuncia o aviso previo, cuando dentro de sus funciones constitucionales está 
precisamente la prevención e investigación de los delitos. Sin embargo, se insiste, deberá acreditarse 
una sospecha razonable de que los individuos de que se trate y que serán sujetos de inspección y 
una posible detención posterior, estén cometiendo en ese momento un delito. Cualquier inspección 
realizada fuera de ese parámetro será ilegal y, por tanto, inválida y viciada constitucionalmente. 

99. En todos estos casos la policía inicia precisamente lo que a todas luces constituye una investigación 
criminal, pudiendo realizar la inspección respectiva al actualizarse la sospecha razonable de que se 
está cometiendo en su presencia y en ese mismo instante una conducta delictiva. 

100. Debemos ser muy claros. El requerimiento de que se acredite una sospecha razonable no es menor 
y no debe confundirse con una mera suposición subjetiva carente de datos objetivos que sustenten la 
procedencia constitucional de la inspección como control preventivo provisional. 

101. La sospecha razonable es central. Sin ella, la inspección se vuelve arbitraria y, por ende, violatoria de 
derechos humanos. De ahí que los agentes de seguridad pública deberán contar con los datos e 
informes necesarios para acreditarla y los jueces habrán de ser especialmente rigurosos en el 
escrutinio judicial de estas medidas. 

102. La sospecha razonable no puede justificarse por cualquier circunstancia abstracta, como la 
apariencia física de las personas, su forma de vestir, hablar o comportarse. No puede derivar de  
la simple sospecha que provenga de un criterio subjetivo del agente, basado en la presunción  
de que, por la simple apariencia del sujeto, es posible que sea un delincuente51. 

103. Al reportar la inspección y para efectos del control judicial respectivo, el agente policial deberá 
aportar de manera clara y concatenada los hechos y datos con los que contaba, apenas en el 
momento anterior de su aproximación o acercamiento al sujeto, que lo llevaron a concluir que, 
objetivamente, se encontraba ante una sospecha razonable de que cometía un delito en tal instante. 

104. No sería admisible, por ejemplo, sustentar el control preventivo bajo el argumento de que la Policía 
cuenta con facultades o competencias constitucionales en la prevención e investigación de delitos. 
Ello no es suficiente bajo cualquier parámetro. Igualmente sería intolerable justificar una inspección 
bajo “corazonadas” o “porque se veía sospechoso” o aduciendo amplia experiencia policiaca o 
protocolos de actuación generales. No debe verse como un mero requisito formalístico que pueda ser 
completado en un formato o sin el debido esmero intelectual correspondiente. La sospecha razonable 
debe acreditarse caso por caso, de manera individual y según las circunstancias fácticas que rodean 
la actuación de que se trate. 

                                                 
51 Amparo directo en revisión 3463/2012. 
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105. Aunado a lo anterior, se considera que la intensidad o forma en que el agente de policía realiza la 
inspección también cae bajo el examen judicial correspondiente. Ante la descripción de las 
circunstancias, hechos y datos del caso, el juzgador debe determinar si la forma e intensidad de la 
inspección en sí misma fue razonable, es decir, si en el caso a analizar bastaba una revisión ocular y 
superficial o, por el contrario, era indispensable un registro más profundo de las ropas, posesiones  
y vehículo del sujeto. Si bien una primera etapa es la acreditación de una sospecha razonable, ello 
en modo alguno da un “cheque en blanco” al policía para practicar todo tipo de revisiones o registros.  
El grado o fuerza de la medida debe ser proporcional a las circunstancias (por ejemplo, como se dijo, 
en aras de proteger la integridad de los propios agentes o de mantener la seguridad y paz públicas). 

106. El requerimiento de la sospecha razonable y la forma y términos en que debe ser transmitida o 
comunicada para su valoración al juez de control es como se cumple, en estos casos, con el principio 
de legalidad exigido constitucionalmente pues su naturaleza intempestiva genera que la inspección 
que se practique sobre la persona no sea compatible con la exigencia de que los cuerpos policiacos 
soliciten una orden por escrito para practicarla, pues si bien éstos actúan en el marco de sus 
atribuciones constitucionales y legales en materia de seguridad pública e investigación de los delitos 
(artículo 21 constitucional), lo hacen –en este caso– bajo circunstancias extraordinarias que exigen 
parámetros de regularidad constitucional específicos. 

107. Además, el principio de legalidad opera en estos supuestos de una manera diferente a lo que ocurre 
en la gran mayoría de los otros actos de autoridad (sobre todo en los actos administrativos). En 
éstos, el acto se emite y goza de una presunción de validez plena. Es el particular el que debe instar 
su impugnación, su cuestionamiento y aportar los medios y argumentos de convicción para 
demostrar su invalidez. Por el contrario, en el caso de las inspecciones (y las detenciones que se 
verifiquen como consecuencia), si bien se materializó ya el acto, no goza de la presunción de 
legalidad, sino que, con base en el principio de presunción de inocencia y en respeto a otros valores 
constitucionales, la autoridad debe demostrar automáticamente o motu proprio (es decir, sin que el 
particular lo solicite) y ya directamente ante el juez, que la inspección se realizó atendiendo al 
estándar de sospecha razonable. Ella tiene la carga de la prueba de justificar la legalidad de la 
actuación aportando, como se dijo, la sumatoria de circunstancias, hechos y datos en la escena que, 
vistos en su conjunto, daban lugar a suponer de manera objetiva que se estaba ante la comisión de 
un delito. Si el juez, ejerciendo funciones de control, no llega a la convicción de que la inspección se 
realizó bajo los parámetros de sospecha razonable, el juzgador deberá valorar si la inspección que 
se llevó a cabo fue o no legal. 

108. Este parámetro de regularidad constitucional pretende alcanzar un equilibrio entre, por un lado, el 
respeto y protección de los derechos de las personas y, por otro, una eficaz labor de las autoridades 
en la investigación y persecución de los delitos. Consideramos que este equilibrio se logra en la 
medida en que la ejecución de la inspección que nos ocupa cumpla cabalmente con lo siguiente: 

a) Que la inspección se verifique en el lugar en el cual el agente de Policía se topa o encuentra con 
el sujeto a inspeccionar, de manera que cualquier inspección que se realice con posterioridad a 
ese acercamiento inicial, en lugares diversos o bajo cualquier otra circunstancia, no le serán 
aplicables los parámetros que se explican en este apartado. 

b) Se solicitará la anuencia y cooperación del sujeto para realizar la inspección y, sólo en caso de 
que se resista, se podrá practicar de manera forzosa (artículo 266 del Código Nacional), tal y 
como se explicará más adelante. 

c) Se comunicará al sujeto al que se practique la inspección el o los motivos de la misma. Según 
las circunstancias particulares del caso concreto ello podrá verificarse durante la práctica misma 
de la inspección o inmediatamente después de ello (artículo 266 del Código Nacional). 

d) El agente de policía deberá velar por su seguridad y la de otras personas (aplicando, como se 
dijo, un control preventivo provisional de menor o mayor intensidad). Ello se justifica en la 
medida en que ante la sospecha razonable de la comisión en ese mismo instante de un crimen, 
es previsible que la persona pueda oponer resistencia a su detención o incluso a su registro o 
inspección y eventual traslado a la autoridad competente, de manera que los agentes de Policía 
estarán investidos de la potestad de inspeccionar a la persona para evitar cualquier riesgo a su 
seguridad y a la de las demás personas que se encuentren presentes en el lugar de los hechos. 

 Lo anterior, en el entendido de que el objetivo principal de la inspección (al menos en lo que 
respecta al presente estudio) es la verificación de que se está cometiendo un delito en ese 
momento y su objetivo secundario o indirecto –pero que no puede constituir la razón principal del 
acercamiento del agente al individuo en el contexto que aquí se estudia– puede ser el garantizar 
su seguridad y la de otros. 
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e) La inspección consistirá en una exploración externa de la persona y sus posesiones, por lo que 
no podrá comprender la exposición de partes íntimas del cuerpo (artículo 268 del Código 
Nacional). 

f) La inspección deberá llevarse a cabo con respeto a la dignidad de la persona sujeta a revisión 
(artículo 266 del Código Nacional) y con pleno respeto a sus derechos humanos (artículo 1 
constitucional y 132 del Código Nacional, en relación con el 147, párrafo tercero). 

109. En esta tesitura, se insiste, si la inspección de que se trate no cumple, según la situación que se 
presente en cada caso, con los requisitos descritos con antelación, el juez deberá declararla ilegal. 

110. Sobra decir que una vez que la persona es detenida y según las circunstancias de cada caso, el 
agente aprehensor queda autorizado para practicar una inspección secundaria que tenga por objeto 
resguardar, como se señaló, su propia seguridad y la de terceros, así como obtener, como parte de 
la investigación que en ese mismo momento inicia del delito recién cometido, los instrumentos, 
objetos o productos del delito, con el fin de asegurar una correcta investigación de los hechos y una 
eventual y exitosa consignación ante la autoridad judicial, una vez que se cuente con los elementos 
suficientes para ello. 

111. Finalmente, es importante mencionar que todo lo dicho es consistente con los parámetros 
convencionales que sobre el tema prevén los tratados internacionales más representativos signados 
por nuestro país. 

112. La Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 752) y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (artículo 953) coinciden en la protección que brindan a la libertad y 
seguridad personales, señalando –en cuanto a las privaciones de libertad– como regla general que 
nadie puede ser privado de su libertad física salvo por las causas y en las condiciones o con arreglo 
a los procedimientos fijados de antemano en las Constituciones o en las leyes y que nadie puede ser 
sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios54. 

113. Por su parte, el artículo 17 del Pacto55 y el 11 de la Convención56 concuerdan al establecer que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada y que toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra esas injerencias. 

                                                 
52 Artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Derecho a la Libertad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 
Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos 
formulados contra ella. 
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el 
proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre 
la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes 
prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin 
de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse 
por sí o por otra persona. 
7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de 
deberes alimentarios. 
53 Artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie 
podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 
2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la 
acusación formulada contra ella. 
3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la 
ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión 
preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que 
aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la 
ejecución del fallo. 
4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste 
decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación. 
54 Ambos instrumentos internacionales abundan además en los derechos que asisten a las personas detenidas: a ser informada de las 
razones de esos actos y de conocer de la acusación en su contra; a ser llevada sin demora ante autoridad con funciones judiciales y a ser 
juzgada en un plazo razonable; a acudir ante un juez para que decida la legalidad del arresto detención; a obtener reparaciones por 
detenciones ilegales, entre otros. 
55 Artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
56 Artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Protección de la Honra y de la Dignidad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
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114. Además, la Convención Americana (artículo 2257) y el Pacto antes mencionado (artículo 1258) 
establecen que toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a 
circular por el mismo y que el ejercicio de este derecho no puede ser restringido sino en virtud de una 
ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o 
para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas 
o los derechos o libertades de los demás, siempre que tales restricciones sean compatibles con los 
demás derechos de las personas. 

115. Estas últimas disposiciones son reveladoras de un alcance del derecho a la libre circulación que se 
enmarca precisamente en las afectaciones o restricciones temporales a la libertad deambulatoria a 
las que nos hemos referido. Las limitaciones convencionalmente permitidas a este derecho 
reconocen la necesidad de los Estados de implementar medidas tendientes a proteger fines de 
beneficio colectivo en cualquier sociedad democrática. De esta manera, las inspecciones policiales 
antes analizadas, sus fines y requisitos de constitucionalidad, encuadran en las limitaciones que 
autorizan los instrumentos internacionales citados cuando mencionan que la libertad puede 
restringirse para prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad y orden públicos o los 
derechos y libertades de terceros. 

 Inspección durante la investigación de delitos 

116. Recordemos que el segundo supuesto que señala el Código Nacional impugnado para realizar 
inspecciones se refiere a “cuando existan indicios de que oculta entre sus ropas o que lleva 
adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos relacionados con el hecho considerado 
como delito que se investiga”. 

117. Este tipo de inspecciones también se estiman constitucionalmente autorizadas al ser un control 
preventivo provisional derivado de la facultad de la Policía de investigar los delitos. 

118. En este supuesto permisivo (a diferencia del analizado en el apartado anterior) la inspección se 
practica pero con posterioridad a la comisión del hecho ilícito. Es decir, mientras que en los 
supuestos estudiados en el primer apartado la inspección se realiza para descubrir el delito que se 
está cometiendo en ese mismo momento, en este segundo caso –que podemos identificar como 
“inspección durante la investigación”– el delito ya fue cometido y, al recibir noticia del mismo, la 
Policía inicia la indagatoria correspondiente, practicando al efecto todas las técnicas de investigación 
conducentes, dentro de las cuales se encuentra la inspección. 

119. Las inspecciones durante la investigación pueden practicarse únicamente previa noticia. Es decir, la 
Policía debe recibir previamente a que realice esta inspección la noticia criminis de manera y bajo 
condiciones de formalidad ordinarias (ante la propia Policía o el Ministerio Público (artículo 22459)), 

                                                 
57 Artículo 22 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Derecho de Circulación y de Residencia 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a 
las disposiciones legales. 
2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio. 
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad 
democrática, para prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud 
públicas o los derechos y libertades de los demás. 
4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de 
interés público. 
5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado del derecho a ingresar en el mismo. 
6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en 
cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley. 
7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes 
conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los convenios internacionales. 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad 
personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas. 
9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 
58 Artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él 
su residencia. 
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio. 
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias 
para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles 
con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto. 
4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país. 
59 Artículo 224 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Trámite de la denuncia 
Cuando la denuncia sea presentada directamente ante el Ministerio Público, éste iniciará la investigación conforme a las reglas previstas en 
este Código. Cuando la denuncia sea presentada ante la Policía, ésta informará de dicha circunstancia al Ministerio Público en forma 
inmediata y por cualquier medio, sin perjuicio de realizar las diligencias urgentes que se requieran dando cuenta de ello en forma posterior al 
Ministerio Público. 
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conforme a las formas que el propio Código prevé para el inicio de una investigación criminal, esto 
es, por denuncia, querella o equivalente cuando la ley así lo prevea (artículo 22160). 

120. En efecto, una vez recibida la noticia criminis, el Ministerio Público y la Policía tienen la obligación de 
“proceder sin mayores requisitos a la investigación de los hechos de los que tengan noticia” (artículo 
221, párrafo primero). Si la noticia es recibida por el Ministerio Público, basta con que éste 
comunique a la Policía sobre ello para que ésta pueda iniciar el ejercicio de su facultad constitucional 
investigadora. Esta comunicación no implica en forma alguna que el Ministerio Público deba indicar a 
la Policía de manera pormenorizada y directa los actos y técnicas de investigación que puede o no 
realizar, ya que, como se dijo, bajo el nuevo sistema de justicia penal la Policía no requiere de una 
habilitación u orden escrita que la posibilite para actuar en la investigación de los delitos, pues cuenta 
con facultades constitucionales propias. Lo mismo ocurre cuando la denuncia es recibida 
directamente por la Policía, quien únicamente da aviso al Ministerio Público pero de inmediato 
comienza la investigación correspondiente. 

121. Si bien el artículo 21 constitucional señala que en la investigación de los delitos la Policía actuará 
bajo la conducción y mando del Ministerio Público, ello no llega al extremo de anular cualquier 
actuación por parte de la Policía sin que medie una orden previa del Ministerio Público. Primero, 
porque ello implicaría que las cosas se mantuvieran conforme al sistema de justicia penal anterior, es 
decir, cuando el Ministerio Público era el órgano facultado en exclusiva para realizar la investigación 
y que la Policía únicamente lo auxiliaba específicamente en lo que aquél le solicitaba. Esto no es 
aceptable a la luz del fuerte cambio constitucional que se generó mediante la reforma de dos mil 
ocho. Aunado a lo anterior, se desconocería la intencionalidad expresa y clara del Poder 
Constituyente de que tal estado de cosas cambiara. Es decir, hubo pronunciamiento manifiesto en el 
sentido de que la Policía se convierta en verdadero órgano de investigación criminal. Segundo, 
porque se vaciaría de contenido la facultad autónoma que se concedió a la Policía para investigar los 
delitos. Tercero, porque de sostenerse esa postura, la eficacia y eficiencia de la Policía en su labor 
investigadora se vería seriamente mermada u obstaculizada, en la medida de que requeriría que el 
Ministerio Público le “diera el permiso correspondiente” para cualquier actuación. 

122. En ese sentido, consideramos que la porción normativa referida debe entenderse a la luz de la nueva 
configuración del sistema de justicia penal y las atribuciones conferidas a las autoridades que 
participan en el mismo. Bajo esta óptica, el Ministerio Público conduce y manda en la investigación 
desde el punto de vista jurídico y estratégico, constituyéndose en asesor jurídico de la Policía en lo 
relativo a la legalidad y admisibilidad en juicio de las actuaciones y resultados de las técnicas de 
investigación practicadas; la pertinencia y relevancia de realizar ciertas actuaciones o técnicas que 
contribuyan a la eficacia de la investigación; solicitar específicamente otros actos de investigación 
que complementen la teoría del caso que se viene desarrollando y, en general, vigilar desde el punto 
de vista jurídico que los datos de prueba aportados por la Policía y sus actos se hayan realizado 
conforme a derecho. Si bien el fiscal ya no investiga directamente, no se desentiende de esta crucial 
etapa del proceso penal y juega un papel de supervisión jurídica en la evolución de la investigación, 
ya que es él quien deberá construir la imputación o acusación correspondiente, quien deberá 
presentarla ante el juez. En él descansa la responsabilidad, es quien debe lograr la vinculación a 
proceso y, eventualmente, una condena. Se trata, sin duda, de una cooperación y coordinación 
interinstitucional de la mayor relevancia en la que los roles de cada cuerpo estatal se complementan 
entre sí, pudiendo incluso, sin que sea obligatorio, detallar esta colaboración en los protocolos o 
acuerdos de coordinación respectivos. 

123. Ahora bien, como se dijo, una vez recibida la noticia criminis e iniciada la investigación, la Policía no 
sólo puede sino que debe realizar las técnicas y actos de investigación conducentes. Una de ellas es 
la inspección. Esta inspección sólo podrá realizarse cuando el agente de seguridad tenga una 
sospecha razonable de que la persona oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo 
instrumentos, objetos o productos relacionados con el hecho que se investiga. 

                                                 
60 Artículo 221 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Formas de inicio  
La investigación de los hechos que revistan características de un delito podrá iniciarse por denuncia, por querella o por su equivalente cuando 
la ley lo exija. El Ministerio Público y la Policía están obligados a proceder sin mayores requisitos a la investigación de los hechos de los que 
tengan noticia. Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará para el inicio de la investigación la comunicación que haga 
cualquier persona, en la que se haga del conocimiento de la autoridad investigadora los hechos que pudieran ser constitutivos de un delito. 
Tratándose de informaciones anónimas, la Policía constatará la veracidad de los datos aportados mediante los actos de investigación que 
consideren conducentes para este efecto. De confirmarse la información, se iniciará la investigación correspondiente.  
Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la probable comisión de un hecho delictivo cuya persecución dependa de querella o de 
cualquier otro requisito equivalente que deba formular alguna autoridad, lo comunicará por escrito y de inmediato a ésta, a fin de que resuelva 
lo que a sus facultades o atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber por escrito al Ministerio Público la determinación que 
adopten.  
El Ministerio Público podrá aplicar el criterio de oportunidad en los casos previstos por las disposiciones legales aplicables o no iniciar 
investigación cuando resulte evidente que no hay delito que perseguir. Las decisiones del Ministerio Público serán impugnables en los 
términos que prevé este Código. 
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124. La Policía debe contar con una suposición razonable para proceder a una inspección de la persona. 
Sólo así se cumple con el principio de legalidad en estos supuestos. La diferencia radica en el objeto 
de esa sospecha razonable. Mientras que en los supuestos analizados en el apartado anterior se 
supone fundadamente que en ese momento se está cometiendo un delito, en la inspección durante la 
investigación se tiene la sospecha de que el individuo a inspeccionar oculta entre sus ropas o que 
lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos relacionados con el delito que ya fue 
cometido, que ya fue denunciado (latu sensu) y que ha sido motivo de la apertura de una 
investigación. 

125. Lo anterior se confirma a partir de la redacción que el propio legislador introdujo en el artículo 268 del 
Código, que establece que la inspección procede “cuando existan indicios”. Esto es, se reconoce 
precisamente que la aproximación al sujeto y una eventual inspección debe cumplir con la presencia 
de indicios, esto es, la suposición razonable de que se está frente a una persona relacionada con el 
delito que se está investigando, en los términos apuntados. 

126. En este caso –el de la inspección durante la investigación– la sospecha razonable comienza a 
construirse a partir de los datos e informaciones con que se cuenta derivados de la denuncia (latu 
sensu) previamente recibida. Ello puede darse, por ejemplo, a partir de la descripción física o 
apariencia del sujeto, aportados en la denuncia, información obtenida sobre su ubicación o posible 
zona o lugar de localización, la descripción de un vehículo en el que conducía o se encontraba al 
momento de los hechos, entre otros supuestos o casos. Estas informaciones pueden 
complementarse con los datos obtenidos de otros actos o técnicas de investigación ya realizados. 
Todo lo anterior puede justificar, en un primer momento, una aproximación y primer contacto con el 
sujeto. 

127. Sin embargo, estos datos e informaciones, por sí solos, no dan lugar a la práctica inmediata o 
automática de la inspección, ya que en este punto, la sospecha razonable aún no se materializa. 
Previo a ello, es menester que el agente de seguridad se aproxime al sujeto, se identifique como tal y 
solicite que el sujeto haga lo propio. A continuación iniciará una entrevista, explicando las razones 
por las que la misma se le realiza y, a partir de las respuestas obtenidas y/o de la actitud y acciones 
que al efecto asuma el sujeto, junto con la demás información con que contaba y demás 
circunstancias del caso, es cuando finalmente se actualizaría una verdadera sospecha razonable, 
requerida para proceder a la inspección física de la persona. 

128. Como puede verse, la sospecha razonable se va formando mediante aproximaciones sucesivas que, 
concatenadas o sumadas entre sí, dan lugar a la suposición fundada y objetiva de que el sujeto de 
que se trata oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o 
productos relacionados con el delito investigado. 

129. Por lo demás, las consideraciones ya expuestas en el apartado anterior sobre la sospecha razonable 
(la objetividad en la valoración de los datos y hechos que acontecen, la necesidad de un esfuerzo 
intelectual para transmitir con posterioridad esa sospecha y que no constituye un mero formalismo, 
entre otros) son aplicables también en este supuesto. 

130. Adicionalmente, se subraya que la inspección debe realizarse con pleno respeto a los derechos del 
individuo y debe consistir únicamente en una exploración superficial, sin la exposición de partes 
íntimas. El mayor o menor grado de fuerza o intromisión de la inspección debe obedecer al objetivo 
que se busca (encontrar los objetos, instrumentos o productos del delito que se presumen ocultos o 
adheridos al sujeto), a las circunstancias de cada caso, así como al posible grado de peligro o 
amenaza a la seguridad del agente o de terceros en el momento de los hechos, según la situación 
imperante en la escena. 

131. Desde luego, cada situación puede presentar circunstancias muy distintas, de manera que los pasos 
a seguir descritos con anterioridad deberán adecuarse razonablemente a dichas circunstancias. Por 
ejemplo, si al momento de aproximarse al sujeto éste se muestra desafiante o violento con la 
autoridad o emprende la huida, no habrá posibilidad para el agente de identificarse, comunicar el 
motivo de su presencia en el sitio y de iniciar una entrevista, lo cual no será impedimento para que se 
practique una inspección sobre el sujeto, se insiste, siempre que a la luz de los sucesos exista una 
sospecha razonable que lo justifique. 

132. Consideramos importante aclarar que si bien la Policía no queda autorizada para detener al sujeto en 
un caso como el que nos ocupa (en virtud de que no se trata de uno de los supuestos en que la 
Constitución permite la detención sin orden judicial), es decir, ante la ausencia de flagrancia no 
puede “inspeccionar para detener”, ello no significa que exista algún obstáculo constitucional para 
realizar la inspección de un sujeto, en los términos ya explicados. Se insiste, la inspección es tan solo 
una técnica más de investigación que se enmarca de manera connatural en la facultad investigadora 
de la Policía. Si bien puede representar una mayor afectación o intromisión en la vida privada de las 
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personas o en su libertad deambulatoria que otros actos de investigación, lo cierto es que, 
precisamente por ese motivo, se exigen los parámetros de constitucionalidad antes descritos y, de 
manera relevante, su examen judicial debe ser especialmente cuidadoso y riguroso en aras  
de proteger eficazmente dichos derechos. 

 Inspección en vehículos 

133. Como ya se dijo, el Código Nacional impugnado permite la inspección de vehículos de manera 
expresa (artículo 251, fracción V) y de manera implícita al establecer en su artículo 268 que se 
autoriza la inspección de personas y sus posesiones, dentro de las cuales se puede incluir a los 
vehículos. 

134. La pregunta que surge de inmediato es ¿si los parámetros de constitucionalidad descritos en los dos 
apartados anteriores referentes a la inspección de personas son aplicables en el caso de la 
inspección de vehículos o si, por el contrario, existen matices dadas sus características particulares? 
Nos inclinamos por la segunda de las posturas. 

135. En principio, debe decirse que la expectativa de privacidad de las personas dentro de un vehículo es 
menor a aquella que se tiene en su domicilio61. El vehículo, por su propia naturaleza y fines, se 
encuentra y se usa en la vía pública. Al ubicarse o salir a ella, las personas, de manera consciente o 
no, abandonan o dejan atrás la rigurosa protección constitucional del domicilio y pasan a “terreno 
abierto” donde otros sujetos se pueden percatar de sus acciones o actividades. Es decir, el grado 
casi absoluto de privacidad que se protege en el domicilio disminuye (aunque no desaparece 
totalmente), de manera que las protecciones constitucionales correspondientes se reducen en la 
misma medida o proporción. 

136. Si bien las personas gozan de una expectativa menor de privacidad dentro de un vehículo, ello no 
significa que en dicho entorno no se goce de privacidad alguna. La Constitución sí protege hasta 
cierto punto la privacidad de las personas en sus vehículos. Pero, como todos los derechos, éste 
tampoco es absoluto y se encuentra sujeto a posibles restricciones con base en fines 
constitucionalmente admisibles. 

137. Lo anterior en modo alguno implica que el derecho a la privacidad y el relacionado a la integridad 
personal se cancelen al salir en coche a la calle. Los agentes estatales no podrán, so pretexto de 
ubicarse en la vía pública, parar arbitraria o caprichosamente al sujeto que viene conduciendo e 
inspeccionarlo a él o a su vehículo. Ello vulneraría sus derechos humanos. 

138. Lo que sí se encuentra autorizado constitucionalmente, tal y como se explicó al inicio de este estudio, 
es la práctica por parte de los agentes de seguridad pública de controles preventivos provisionales, 
mismos que restringen de manera transitoria o temporal la libertad deambulatoria (en este caso la 
libertad de circulación a bordo de un vehículo) y que igualmente pueden llegar a traducirse en una 
afectación al derecho de privacidad de las personas, pero bajo una permisión y requisitos 
constitucionales. 

139. Para comprender cuáles son los estándares constitucionales que operan o regulan la práctica de 
controles preventivos provisionales en vehículos debemos diferenciar, primero, los controles que 
ocasionan que el conductor pare la marcha del vehículo, de los controles que implican el propio 
registro o inspección del vehículo mismo (y posiblemente de sus pasajeros). 

140. En efecto, existen múltiples circunstancias en las que un agente de autoridad se encuentra habilitado 
para “parar” (usamos este término para no confundir el previamente utilizado de “detener” como 
sinónimo de “arresto”) un vehículo. La acción misma de “parar”, es decir, interrumpir el camino que 
llevaba el conductor, constituye en sí un control preventivo provisional. Éste puede darse, por 
ejemplo y más comúnmente, por infracciones a los reglamentos de tránsito62. Al percatarse que un 
conductor violó cierta norma de tránsito, “para” al vehículo con el objetivo de imponer la multa 
correspondiente. En este supuesto la acción de “parar” es el control preventivo y la multa constituye 
un acto de molestia regido por el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución. 

141. La acción de “parar” también puede actualizarse con motivo de la revisión y vigilancia del 
cumplimiento de las distintas leyes y disposiciones administrativas (mayormente normas oficiales 
mexicanas). Por ejemplo, normas ambientales, fitosanitarias, de dimensiones y especificaciones 
vehiculares o aduaneras (generalmente para verificar la legal estancia de mercancías en el país, 
incluyendo la del propio vehículo) o de otra índole63. 

                                                 
61 En el amparo directo en revisión 1866/2013, la Primera Sala estableció que el domicilio, para estos efectos, debe entenderse en sentido 
amplio e incluye ubicaciones o lugares distintos a lo que se conoce como “domicilio tradicional”, por ejemplo, habitaciones de hotel o 
domicilios móviles. 
62 Amparo directo en revisión 1596/2014. 
63 Nótese que ambos casos (violaciones a reglamentos de tránsito y vigilancia en el cumplimiento de las leyes administrativas), forman parte 
de la seguridad pública en términos del artículo 21 constitucional.  
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142. En todos esos casos, al “parar” al vehículo y a su conductor, el agente estatal se aproxima o acerca 
al vehículo con el fin de aplicar el reglamento de tránsito o realizar las labores de verificación que 
correspondan según la materia y procedimientos de que se trate. Es a partir de este momento en 
que, según las circunstancias de cada caso y conforme a los requisitos que se señalan a 
continuación, el agente estatal podrá practicar un control preventivo provisional adicional, es decir, 
podrá inspeccionar el interior del vehículo. 

143. El agente debe previamente identificarse con el conductor e informarle el motivo por el cual lo “paró”. 
Podrá solicitar la presentación de la documentación que corresponda (licencia, registro vehicular u 
otra que corresponda dependiendo del motivo del encuentro) y conducir una entrevista con el sujeto. 
Durante este proceso el agente queda autorizado para, desde su posición, observar o mirar a simple 
vista hacia el interior del vehículo64. 

144. A partir de la información, datos y hechos que se presenten en el momento (las circunstancias 
prevalecientes, las respuestas dadas por el sujeto, su actitud evasiva o el riesgo que perciba a su 
seguridad o a la de terceros, entre otros factores), el agente podrá albergar una sospecha razonable 
de que en ese instante se está cometiendo un delito y, en tal virtud, se justificaría que practique una 
inspección al vehículo (incluso a sus ocupantes). Esta inspección puede conllevar, según cada caso 
y bajo los estándares de grado de intensidad y fuerza de los controles preventivos provisionales 
delineados con anterioridad, que los pasajeros desciendan del vehículo y el registro del interior del 
vehículo y sus compartimientos. En todo caso, se deberá informar al conductor y demás pasajeros el 
motivo por el que se procede a realizar una inspección del vehículo y su derecho, según las 
circunstancias del caso y sobre todo las condiciones de riesgo a la seguridad antes apuntadas, de 
acompañar al agente mientras ejecuta la inspección (en el entendido de que el haber impedido al 
sujeto este acompañamiento deberá ser motivo de explicación y justificación en el informe posterior). 

145. De esta manera, a través de la inspección practicada, el agente podría percatarse de la comisión, en 
ese mismo instante, de un delito. Esto es, de delito flagrante. 

146. Al igual que en los apartados precedentes, la inspección efectuada podrá someterse al escrutinio 
judicial. En estos casos, el juez de control deberá analizar no sólo la justificación bajo sospecha 
razonable de la práctica de la inspección misma, sino que deberá revisar la legalidad del control 
preventivo provisional previo a la inspección, es decir, la forma y términos en que se “paró” 
al vehículo. En términos coloquiales, si los motivos o justificación con base en los cuales se “paró” al 
sujeto y su vehículo se “caen” también se “caerá” la inspección misma y, por consecuencia, todo los 
datos de prueba obtenidos a partir de dicha inspección viciada65. 

147. Por lo que hace a la inspección durante la investigación del delito (es decir, del delito que ya fue 
cometido y respecto del cual se abrió una investigación) la Policía podrá “parar” un vehículo si, 
derivado de la información con que cuenta proveniente de la denuncia (latu sensu) formulada y/o 
demás información obtenida durante la investigación, tiene la sospecha razonable de que el individuo 
que circula en el vehículo oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, 
objetos o productos relacionados con el hecho que se investiga. En estos supuestos, el agente 
deberá proceder conforme a los parámetros precisados en el apartado correspondiente a “inspección 
durante la investigación”, para poder realizar el registro o inspección del vehículo. 

148. Por otro lado y en casos excepcionales, la Policía también podrá “parar” un vehículo y practicar una 
inspección al mismo si tiene la sospecha razonable de que en ese momento se está en algún caso 
de flagrancia. Esto es, sin necesidad de un control preventivo provisional previo. Al efecto, en estos 
supuestos de excepción la Policía deberá ser en extremo cuidadosa, ya que se le permite “parar” la 
marcha del vehículo sin una razón objetiva previa e independiente a la sospecha delictiva misma 
(como serían los controles preventivos relacionados con los reglamentos de tránsito u otras 
disposiciones administrativas, entre otros). En ese sentido y dado el nivel de privacidad que sí 
protege la Constitución en esta esfera, es necesario que la intromisión en ella esté plenamente 
justificada. 

149. En este punto es importante reiterar que el presente estudio constitucional no busca dar parámetros 
de actuación policiaca respecto de los casos en que se “paran” e inspeccionan vehículos con motivo 
de esquemas o programas de prevención del delito (retenes y otro tipo de controles). Lo aquí 
desarrollado obedece al contexto de investigación penal en el que nos ubicamos y a la naturaleza del 
ordenamiento que se examina. 

                                                 
64 Amparo directo en revisión 3463/2012. 
65 Ello no implica en modo alguno que el juez de control revise, por ejemplo, la legalidad de la multa de tránsito o de las actuaciones 
desarrolladas en cumplimiento de las distintas leyes administrativas. Lo que importa al juez de control en estos casos es si el agente de 
autoridad contaba con competencia y facultades para “parar” el vehículo y si dentro del marco jurídico aplicable dicha acción de “parar” se 
encontraba autorizada, con independencia del desenvolvimiento posterior de los hechos. 
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 Inspección forzosa 
150. En vista de las consideraciones plasmadas en los apartados anteriores, resulta claro para este 

Tribunal Pleno que las inspecciones aquí estudiadas –realizadas bajo los parámetros descritos– sí 
pueden practicarse incluso de manera forzosa. 

151. En efecto, la Policía, por su propia naturaleza y funciones, goza de imperio. Es la fuerza pública 
misma, la fuerza del Estado. La seguridad pública, dentro de la cual se engloba la investigación y 
persecución de los delitos por disposición del artículo 21 constitucional, presupone necesariamente el 
elemento de imperio estatal ejercido por sus elementos66. No tendría razón de ser la seguridad 
pública si no se buscara con ella crear condiciones adecuadas para que los gobernados gocen de 
sus derechos humanos67. 

152. Sería ilógico pensar, tal y como lo sugiere la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que los 
agentes de seguridad deban obtener el consentimiento previo de los particulares para realizar los 
actos de inspección y que, de no conseguirlo, deban retirarse sin más. El uso de la fuerza, en un 
estado democrático de derecho, es necesario para velar y salvaguardar objetivos 
constitucionalmente protegidos y garantizados. 

153. Pero ante esa posibilidad, los agentes deben actuar con respeto al régimen jurídico y a los derechos 
humanos. Como cualquier acto de autoridad, deben cumplir con el principio de legalidad. En estos 
casos, no sólo en la justificación del acto invasivo de derechos en sí mismo (cuestión que se 
desarrolló ampliamente en los apartados precedentes), sino también en la manera o forma en que 
dicho acto se ejecuta en los hechos68. 

154. Este segundo aspecto, es decir, la forma en que materialmente se realiza la inspección, debe cumplir 
con criterios de razonabilidad, modulados a las circunstancias del caso69, según ya lo ha desarrollado 

                                                 
66 Tesis aislada P. XLVIII/2010, de rubro y texto: “FUERZA PÚBLICA. LOS ACTOS POLICIACOS, AL CONSTITUIR ACTOS DE 
AUTORIDAD, ESTÁN SUJETOS PARA SU REGULARIDAD A LOS MANDATOS, LÍMITES Y REVISIÓN CONSTITUCIONAL QUE LOS 
RIGEN. La seguridad pública a cargo del Estado, en sus tres niveles de gobierno, es una función que comprende las acciones encaminadas a 
brindar seguridad a los gobernados. Una de las atribuciones que asisten a dicha función es la relativa a ejercer la fuerza del Estado, esto es, 
la fuerza pública. Por tanto, el acto policiaco, al ejecutarse por elementos del Estado en ejercicio de las funciones de seguridad pública, 
constituye un acto de autoridad y, como tal, está sujeto para su regularidad a los mandatos y límites constitucionales que lo rigen, en virtud de 
que, por naturaleza propia, puede restringir las libertades humanas, aun cuando dicha restricción pudiera ser legítima. Además, son actos 
revisables en cuanto a la necesidad de su realización y la regularidad legal de su ejercicio, sin menoscabo de que de tal revisión deriven o no 
efectos vinculatorios”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de dos mil once, 
registro 163119, página 54.  
67 Tesis jurisprudencial P. /J. 35/2000, de rubro y texto: “SEGURIDAD PÚBLICA. SU REALIZACIÓN PRESUPONE EL RESPETO AL 
DERECHO Y EN ESPECIAL DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. Del análisis sistemático de los artículos 16, 21, 29, 89, fracción VI, 129 y 
133, de la Constitución, así como 2o., 3o., 5o., 9o., 10, 13 y 15, de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 1o., 2o., 3o., 10 y 11, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 1o., 2o., 9o. y 10, de la Ley 
Orgánica de la Armada de México, se deduce que el Estado mexicano, a través de sus tres niveles de gobierno y de todas las autoridades 
que tengan atribuciones relacionadas, directa o indirectamente, con la seguridad pública, deben coadyuvar a lograr los objetivos de ésta, 
traducidos en libertad, orden y paz pública, como condiciones imprescindibles para gozar de las garantías que la Constitución reconoce a los 
gobernados. El examen de los diferentes preceptos citados, con los demás elementos que permiten fijar su alcance, lleva a concluir que, 
jurídicamente, los conceptos de garantías individuales y seguridad pública no sólo no se oponen sino se condicionan recíprocamente. No 
tendría razón de ser la seguridad pública si no se buscara con ella crear condiciones adecuadas para que los gobernados gocen de sus 
garantías; de ahí que el Constituyente Originario y el Poder Reformador de la Constitución, hayan dado las bases para que equilibradamente 
y siempre en el estricto marco del derecho se puedan prevenir, remediar y eliminar o, al menos disminuir, significativamente, situaciones de 
violencia que como hechos notorios se ejercen en contra de las personas en su vida, libertad, posesiones, propiedades y derechos. Por ello, 
sería inadmisible en el contexto jurídico constitucional interpretar la seguridad pública como posibilidad de afectar a los individuos en sus 
garantías, lo que daría lugar a acudir a los medios de defensa que la propia Constitución prevé para corregir esas desviaciones. 
Consecuentemente, por el bien de la comunidad a la que se debe otorgar la seguridad pública, debe concluirse que resulta inadmisible 
constitucionalmente un criterio que propicie la proliferación y fortalecimiento de fenómenos que atenten gravemente contra los integrantes del 
cuerpo social, así como de cualquier otro que favoreciera la arbitrariedad de los órganos del Estado que, so pretexto de la seguridad pública, 
pudieran vulnerar las garantías individuales consagradas en el Código Supremo. Por tanto, debe establecerse el equilibrio entre ambos 
objetivos: defensa plena de las garantías individuales y seguridad pública al servicio de aquéllas. Ello implica el rechazo a interpretaciones 
ajenas al estudio integral del texto constitucional que se traduzca en mayor inseguridad para los gobernados o en multiplicación de las 
arbitrariedades de los gobernantes, en detrimento de la esfera de derecho de los gobernados”. Visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Novena Época, Tomo XI, abril de dos mil, registro   192083, página 557. 
68 Tesis aislada P. LVIII/2010, de rubro: “SEGURIDAD PÚBLICA. ESTADIOS TEMPORALES PARA VERIFICAR LA REGULARIDAD DEL 
EJERCICIO DE LA FUERZA POR PARTE DE LOS CUERPOS POLICIACOS. La legitimidad del uso de la fuerza pública, así como el 
análisis de su verificación, en razón de los derechos humanos que asisten a las personas sobre las que se ejecuta una acción de fuerza por 
parte de los cuerpos policiacos, exigen diferenciar distintos momentos en su uso: primero, verificar la legitimidad de las causas que llevan a la 
intervención misma (contexto de hecho) y las acciones previas a ello (planeación y medidas alternativas); segundo, verificar la regularidad de 
la intervención en sí misma (ejecución); y tercero, analizar las acciones estatales tomadas luego de haber intervenido con fuerza pública; 
medidas que, en atención a los deberes positivos que imponen al Estado los derechos humanos, son exigibles a quien la usó, en razón de la 
transparencia y rendición de cuentas a que está sujeta la actividad estatal”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIII, enero de dos mil once, registro 162996, página 60. 
69 Tesis aislada P. LII/2010, de rubro y texto: “SEGURIDAD PÚBLICA. REQUISITOS PARA QUE EL EJERCICIO DE LA FUERZA POR 
PARTE DE LOS CUERPOS POLICIACOS, COMO ACTO DE AUTORIDAD RESTRICTIVO DE DERECHOS, CUMPLA CON EL CRITERIO 
DE RAZONABILIDAD. El acto de policía es un acto de autoridad que, como tal, cuando restringe derechos de las personas, para ser 
constitucional está sujeto a que las restricciones se justifiquen bajo un criterio de razonabilidad, modulado a las circunstancias del caso -en el 
entendido de que el derecho internacional y las leyes mexicanas han establecido que el derecho a no ser torturado no puede restringirse ni 
limitarse bajo circunstancia alguna-. Así, para que los actos policiacos en los que se utilice la fuerza pública cumplan con el criterio de 
razonabilidad es necesario que: 1) Se realicen con base en el ordenamiento jurídico y que con ellos se persiga un fin lícito, para el cual se 
tiene fundamento para actuar; 2) La actuación desplegada sea necesaria para la consecución del fin; y, 3) La intervención sea proporcional a 
las circunstancias de facto. Todo lo anterior enmarcado por el cumplimiento a los principios establecidos en el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, rectores de la actividad policial y el respeto a los derechos humanos”. Visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de dos mil once, registro 162989, página 66. 



30     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de junio de 2018 

este Tribunal Pleno. Ello se actualiza cuando existe fundamento jurídico para la actuación del agente 
y éste persigue un fin legítimo desde el punto de vista constitucional70, la actuación desplegada es 
necesaria para la consecución del fin71 y la intervención es proporcional a las circunstancias de 
facto72. Asimismo, la actuación policial debe cumplir con los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez73. 

155. En este sentido, debe subrayarse que el uso de la fuerza no puede ni debe ser, por regla general, la 
primera opción de actuación del agente de seguridad en la práctica de inspecciones. Como ya se 
dijo, primero debe solicitarse el consentimiento del sujeto para su realización y sólo en caso negativo 
y conforme a las circunstancias prevalecientes, se podrá proceder a un registro forzoso74, empleando 
la fuerza estrictamente necesaria para ello. 

                                                 
70 Tesis aislada P. LIII/2010, de rubro y texto: “SEGURIDAD PÚBLICA. LA RAZONABILIDAD EN EL USO DE LA FUERZA POR PARTE 
DE LOS CUERPOS POLICIACOS EXIGE LA VERIFICACIÓN DE SU LEGALIDAD. La legalidad en el uso de la fuerza pública por parte de 
los cuerpos policiacos es un principio exigido por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer los 
principios rectores de la función de seguridad pública y también es un elemento necesario para analizar la razonabilidad en el uso de la 
fuerza. Desde esta última perspectiva, la verificación de la legalidad en el uso de la fuerza pública requiere que: 1) Encuentre fundamento en 
una norma jurídica preestablecida, constitucional o legal, pudiendo estar complementada por normas reglamentarias e inclusive protocolarias, 
a fin de que con base en lo dispuesto se actúe cuando la normativa respectiva lo autorice, tomando en cuenta que la naturaleza y riesgos que 
implica esa actividad para los derechos humanos de los civiles tornan necesaria la existencia de directrices en la ley conforme a las cuales los 
agentes del Estado hagan uso de la fuerza pública, especialmente de la letal; 2) La autoridad que haga uso de ella sea la autorizada por la ley 
para hacerlo; y, 3) El fin perseguido con su uso sea lícito, legítimo y constitucionalmente admisible. Esto es, se trata de una valoración 
particular del caso que puede involucrar variables de orden fáctico y que comprende tanto la verificación de la legalidad de la causa bajo la 
cual se justificaría la acción de uso de la fuerza pública como los objetivos con ella perseguidos. Así, en tanto el fin perseguido por la acción 
encuadre en el marco de las facultades y deberes del Estado, la acción policiaca y el uso de la fuerza podrán ser constitucionalmente 
disponibles para cumplir con su función auxiliar de aquél”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIII, enero de dos mil once, registro   162994, página 61. 
71 Tesis aislada P. LIV/2010, de rubro y texto: “SEGURIDAD PÚBLICA. LA RAZONABILIDAD EN EL USO DE LA FUERZA POR PARTE 
DE LOS CUERPOS POLICIACOS EXIGE LA VERIFICACIÓN DE SU NECESIDAD. La necesidad es un elemento indispensable para 
analizar la razonabilidad en el uso de la fuerza pública por parte de los cuerpos policiacos. Desde esta perspectiva, la verificación de la 
necesidad, como parte del análisis de razonabilidad del uso de la fuerza pública, implica evaluar si la medida es necesaria según sean las 
circunstancias de facto y para el cumplimiento de los fines perseguidos por el Estado, por supuesto, avalados por la norma jurídica. Así, la 
necesidad de un acto de esta naturaleza implica que exista vinculación entre el fin y el medio utilizado, pues la forma y el grado de fuerza con 
que se ejecute debe ser, luego de la respectiva y previa valoración de las alternativas disponibles, la que se debió haber considerado 
pertinente e instrumental para cumplir los fines inmediatos y mediatos que se persiguen con la acción. Más todavía, dado que se trata del 
terreno de aplicación de fuerza (por ser en sí mismo restrictivo), para que una intervención de ésta pueda ser válidamente considerada como 
necesaria, debe estar precedida por acciones o medidas pacíficas que hayan resultado inexitosas, inútiles y/o ineficaces para el logro de los 
fines perseguidos por el Estado. En consecuencia, la fuerza es necesaria cuando las alternativas que la excluyen fueron agotadas y no dieron 
resultados, máxime que la necesidad de la acción de fuerza se determina en función de las respuestas que el agente (o la corporación) deba 
ir dando a los estímulos externos que reciba. Así, la valoración de la necesidad del uso de la fuerza supone también diferenciar técnicas, 
armas y niveles de fuerza, según las circunstancias lo vayan justificando, ya sea para aumentar o para disminuir el grado de intervención”. 
Visible el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de dos mil once, registro 162993, página 62. 
72 Tesis aislada P. LVII/2010, de rubro y texto: “SEGURIDAD PÚBLICA. LA RAZONABILIDAD EN EL USO DE LA FUERZA POR PARTE 
DE LOS CUERPOS POLICIACOS EXIGE LA VERIFICACIÓN DE SU PROPORCIONALIDAD. La proporcionalidad es un elemento necesario 
para analizar la razonabilidad en el uso de la fuerza pública por parte de los cuerpos policiacos. Desde esta perspectiva, la verificación de la 
proporcionalidad, como parte del análisis de su razonabilidad, se distiende en diversas vertientes: por un lado, exige que la fuerza guarde 
relación con las circunstancias de facto presentes, como son las características del sujeto (objeto) de la acción, ya sea individual o plural, 
tales como su peligrosidad, las características de su comportamiento ya conocidas y la resistencia u oposición que presente; por otro, implica 
un deber de guardar conformidad, no sólo con el objetivo por ejecutar, sino con aquellos otros que, en aras del respeto a los derechos de las 
personas, deben cuidarse en ese tipo de acciones, como son la prevención de otros o mayores brotes de ilegalidad, fuerza o violencia. 
Asimismo, la proporcionalidad en el uso de la fuerza pública también está referida a la elección del medio y modo utilizados para llevarla a 
cabo (el medio reputado necesario), lo que implica que debe utilizarse en la medida en que se cause el menor daño posible, tanto a los 
sujetos objeto de la acción como a la comunidad en general y, bajo ese parámetro, lo demás será un exceso”. Visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de dos mil once, registro  162992, página 63.  
73 Tesis aislada P. L/2010, de rubro y texto: “FUERZA PÚBLICA. LA ACTIVIDAD DE LOS CUERPOS POLICIACOS DEBE REGIRSE POR 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, PROFESIONALISMO Y HONRADEZ. El artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece los siguientes principios destinados a regir la actividad de los cuerpos policiacos: 1) Legalidad, 
consistente en que su actuación debe encontrar fundamento en la ley (Constitución, leyes o reglamentos, principalmente); además, existen 
casos en que, por disposición constitucional, el acto de policía en lo individual debe estar sujeto a una autorización u orden judicial; 2) 
Eficiencia, que exige que la actividad policial se desempeñe de manera que los objetivos perseguidos se realicen aprovechando y 
optimizando los recursos, de forma que se minimicen los riesgos que representa el ejercicio de actos de fuerza y que éstos no den lugar a 
más actos de riesgo o violencia y que el uso de la fuerza sea oportuno, lo que significa que deben procurarse el momento y lugar en que se 
reduzcan al máximo los daños y afectaciones tanto a la vida como a la integridad de las personas involucradas y, en general, la afectación de 
los derechos de las personas; 3) Profesionalismo, referido a que los elementos policiales tengan suficiente y amplia capacitación en las 
materias propias de la función pública, que les permita cumplir su actividad en las condiciones legales y de facto exigibles; distinguir entre las 
opciones de fuerza que están a su alcance y conocer el momento en que es necesario aplicar una u otra, de tal manera que puedan 
reaccionar de forma seria, acertada, proporcional y eficiente, a los estímulos externos relacionados con su actividad; y, 4) Honradez, estatuido 
como principio constitucional de la actividad policial que incide en la persona del policía; así, no basta para cumplir con el mandato 
constitucional que los policías sean profesionales en su actividad, sino que también deben ser personas honestas, cualidad que les permitirá 
cumplir sus deberes con apego a la ley y minimizar las posibilidades de corromperse en detrimento de la seguridad de la sociedad”. Visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de dos mil once, registro  163121, página 52. 
74 Tesis aislada P. LX/2010, de rubro y texto: “USO DE LA FUERZA PÚBLICA. LAS CARACTERÍSTICAS DEL CONTEXTO DE HECHO EN 
QUE SE PRESENTA LA INTERVENCIÓN POLICIACA TRASCIENDEN EN LA VALORACIÓN DE SU LEGITIMIDAD. Las características del 
contexto de hecho en el que se presenta la intervención policial son determinantes en la valoración de si es justificada o no la intervención 
policial en sí misma, pues imprimen la necesidad de valorar de manera diferenciada las situaciones de hecho que conllevan la necesidad de 
usar la fuerza, ya que tal apreciación no puede ser igual cuando las circunstancias de hecho no son las mismas. Así, no pueden valorarse de 
la misma manera, por mencionar algunos, los actos de fuerza: para ejecutar una detención, contra manifestaciones sociales pacíficas, contra 
manifestaciones violentas o contra el crimen organizado, pues se trata de diferencias sustanciales de facto que impiden un tratamiento 
normativo y valorativo homogéneo”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 
dos mil once, registro  162957, página 68. 
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156. Finalmente, estimamos importante aclarar que los parámetros de constitucionalidad contenidos en la 
presente resolución son generales y derivan de un análisis o estudio abstracto de constitucionalidad 
que, sobra decirlo, presenta dificultades al momento de enfrentar temas como el de la inspección, 
debido al sinnúmero de situaciones fácticas y circunstancias en que estos escenarios pueden darse 
en la vida cotidiana. Ningún parámetro de constitucionalidad podría abarcar al cien por ciento todos 
los casos. Conscientes de esta realidad, reconocemos que los parámetros aquí descritos se irán 
complementando y enriqueciendo conforme se vayan decidiendo casos futuros que involucren la 
práctica de inspecciones sobre personas y vehículos. Lo que sí podemos afirmar desde ahora es que 
las normas previstas en el Código Nacional sobre esta temática, en abstracto, son constitucionales, 
sin que ello signifique que la forma y circunstancias conforme a las cuales los agentes de policía 
apliquen esas normas resultarán siempre en actos acordes con la Constitución. 

157. Asimismo, aceptamos que ni esta ejecutoria ni cualquier texto introducido en la Constitución, en los 
tratados o en las leyes pueden evitar al cien por ciento actos arbitrarios de la autoridad. Suponerlo 
sería cuando mucho un despropósito. Tampoco desconocemos que, en muchas ocasiones, la 
actividad policial y su contacto con la ciudadanía no se traducen necesariamente en una cuestión 
que vaya a ser ventilada en un proceso criminal. Ésta, sin duda, es una problemática sumamente 
relevante y preocupante para cualquier Estado de Derecho, pero que escapa al control constitucional 
que nos ocupa. Lo que sí podemos garantizar, como Tribunal Constitucional, es que cualquier 
inspección que no concuerde con los parámetros de constitucionalidad descritos devenga inválida en 
sí misma y que todo lo obtenido a partir de tal actuación ilegal carezca de valor jurídico en el juicio 
penal. Ello constituye, en opinión de esta Corte, un poderoso desincentivo para incurrir en estos 
actos y asegurar el respeto a los derechos humanos de los habitantes de este país. 

158. Si bien la regulación sobre los actos de inspección contenida en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales pudiera parecer escueta, no por ello es inconstitucional. Los estándares de 
regularidad constitucional que hemos desarrollado derivan de la propia Carta Magna que es la guía 
que nos orienta en la forma en que los derechos humanos en juego deben valorarse y ponderarse 
frente a las necesidades estatales en la investigación y persecución de los delitos. 

159. En virtud de todas las consideraciones anteriores, este Tribunal Pleno considera que son infundados 
los conceptos de violación esgrimidos por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en este 
rubro y, por lo tanto, se reconoce la validez constitucional de los artículos 132, fracción VII, 147, 
tercer párrafo, 251, fracciones III y V, 266 y 268 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 2. DETENCIÓN EN FLAGRANCIA POR DELITOS QUE REQUIERAN QUERELLA 

160. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó el artículo 14875 del Código Nacional  
de Procedimientos Penales porque, a su juicio, viola los principios pro persona, de presunción de 
inocencia y de legalidad, las formalidades esenciales del procedimiento y los derechos de seguridad 
jurídica y a la libertad personal reconocidos en los artículos 1, 14, 16, 20 y 21 de la Constitución 
Federal, 3, 9, 10, 11, 12 y 13 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 5, 7, 8 y 11 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 9, 14 y 17 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, en virtud de que estima que: 

a) Permite que la figura de la flagrancia y la detención con base en ésta sea aplicable a delitos 
perseguibles por querella. La detención en flagrancia no se justifica para delitos que no se 
consideran especialmente graves, tales como los que requieren de la querella para su 
persecución. 

b) Autoriza privar la libertad de las personas mediante la figura de la flagrancia como regla general 
sin que medie orden de aprehensión y constituye una detención arbitraria y discrecional al no 
exigirse requisito alguno para proceder, atentando contra el principio de presunción de 
inocencia. Además, no le permite al detenido conocer el motivo por el que se le detiene o se le 
acusa y quién formuló la acusación. 

c) Faculta a la autoridad a detener a una persona hasta por veinticuatro horas, sin que exista una 
causa que lo justifique, restringiendo la libertad personal y de tránsito de las personas. 

                                                 
75 Artículo 148 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Detención en flagrancia por delitos que requieran querella 
Cuando se detenga a una persona por un hecho que pudiera constituir un delito que requiera querella de la parte ofendida, será informado 
inmediatamente quien pueda presentarla. Se le concederá para tal efecto un plazo razonable, de acuerdo con las circunstancias del caso, que 
en ningún supuesto podrá ser mayor de doce horas, contadas a partir de que la víctima u ofendido fue notificado o de veinticuatro horas a 
partir de su detención en caso de que no fuera posible su localización. Si transcurridos estos plazos no se presenta la querella, el detenido 
será puesto en libertad de inmediato. 
En caso de que la víctima u ofendido tenga imposibilidad física de presentar su querella, se agotará el plazo legal de detención del imputado. 
En este caso serán los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad en primer grado, quienes podrán legitimar la 
querella, con independencia de que la víctima u ofendido la ratifique o no con posterioridad. 
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161. Sobre este tema, las autoridades que rindieron informes en el presente expediente señalaron 
lo siguiente: 

 Los conceptos de invalidez hechos valer son ineficaces, toda vez que los principios que 
considera vulnerados son en relación al acto de aplicación de la norma impugnada, de modo tal 
que éstos no pueden sustentarlos, puesto que la acción de inconstitucionalidad es un medio de 
control de constitucionalidad en abstracto (Ejecutivo Federal). 

 La detención en cuestión no es arbitraria, sino que ésta debe realizarse con apego a la figura de 
flagrancia prevista en el artículo 16 constitucional, la cual de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 149 del Código Nacional de Procedimientos Penales76, establece que inmediatamente 
después de que la persona sea puesta a disposición del Ministerio Público, éste deberá analizar 
los términos en que la detención fue realizada y en caso de que no se haya hecho en apego a la 
Constitución Federal y el propio Código Nacional, se deberá ordenar la libertad inmediata del 
detenido (Ejecutivo Federal). 

 No trasgrede el derecho del imputado a saber quién y de qué se le acusa, toda vez que los 
artículos 1877 y 15278 del Código Nacional de Procedimientos Penales establecen que en  
los actos iniciales del procedimiento las autoridades deberán procurar que el imputado conozca 
sus derechos, así como los derechos que le asisten al detenido en flagrancia, preceptos que son 
acorde al artículo 20, apartado B, fracción III, de la Constitución Federal (Ejecutivo Federal). 

 Los plazos previstos en el artículo impugnado, que sumados dan un término de treinta y seis 
horas, encuentran fundamento en el de cuarenta y ocho horas previsto en el artículo 16 
constitucional, sin que éste distinga sobre la aplicación del mismo para delitos que se persiguen 
por denuncia o por querella, de manera que es aplicable en ambos casos. (Ejecutivo Federal, 
cámaras de Diputados y Senadores y Procuraduría General de la Republica). 

 El artículo impugnado no es inconstitucional, toda vez que la flagrancia se encuentra prevista en 
artículo 16 de la Constitución Federal –sin distinguir en cuanto a la naturaleza de los delitos que 
dan lugar a la detención por flagrancia, pues la finalidad de esta figura es evitar que las personas 
que sean sorprendidas delinquiendo se sustraigan de la acción de las justicia–, de modo tal que 
el legislador únicamente reguló las hipótesis en que se puede presentar dicha figura jurídica 
(cámaras de Diputados y Senadores y Procuraduría General de la Republica). 

162. Esta Suprema Corte considera que la Comisión Nacional parte de un entendimiento equivocado de la 
forma y circunstancias en que se verifican las detenciones en flagrancia y, por tanto, estima que no le 
asiste la razón en su planteamiento. 

163. En efecto, tal y como lo explicamos en el apartado anterior, la Constitución Federal (artículo 16) 
autoriza la detención de las personas siempre que medie orden de aprehensión librada por autoridad 
judicial, como regla general, y establece contadas excepciones a esta máxima: la flagrancia y el caso 
urgente. 

                                                 
76 Artículo 149 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Verificación de flagrancia del Ministerio Público 
En los casos de flagrancia, el Ministerio Público deberá examinar las condiciones en las que se realizó la detención inmediatamente después 
de que la persona sea puesta a su disposición. Si la detención no fue realizada conforme a lo previsto en la Constitución y en este Código, 
dispondrá la libertad inmediata de la persona y, en su caso, velará por la aplicación de las sanciones disciplinarias o penales que 
correspondan. 
Así también, durante el plazo de retención el Ministerio Público analizará la necesidad de dicha medida y realizará los actos de investigación 
que considere necesarios para, en su caso, ejercer la acción penal. 
77 Artículo 18 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Garantía de ser informado de sus derechos 
Todas las autoridades que intervengan en los actos iniciales del procedimiento deberán velar porque tanto el imputado como la víctima u 
ofendido conozcan los derechos que le reconocen en ese momento procedimental la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos 
emanen, en los términos establecidos en el presente Código. 
78 Artículo 152 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Derechos que asisten al detenido 
Las autoridades que ejecuten una detención por flagrancia o caso urgente deberán asegurarse de que la persona tenga pleno y claro 
conocimiento del ejercicio de los derechos citados a continuación, en cualquier etapa del período de custodia: 
I. El derecho a informar a alguien de su detención; 
II. El derecho a consultar en privado con su Defensor; 
III. El derecho a recibir una notificación escrita que establezca los derechos establecidos en las fracciones anteriores y las medidas que debe 
tomar para la obtención de asesoría legal; 
IV. El derecho a ser colocado en una celda en condiciones dignas y con acceso a aseo personal; 
V. El derecho a no estar detenido desnudo o en prendas íntimas; 
VI. Cuando, para los fines de la investigación sea necesario que el detenido entregue su ropa, se le proveerán prendas de vestir, y 
VII. El derecho a recibir atención clínica si padece una enfermedad física, se lesiona o parece estar sufriendo de un trastorno mental. 
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164. Estas excepciones no son gratuitas. Obedecen a la valoración del Poder Constituyente sobre  
la necesidad de que la autoridad cuente con los instrumentos necesarios para salvaguardar la 
seguridad y orden públicos, así como prevenir, investigar y perseguir los delitos, pero en un marco de 
respeto a los derechos humanos de las personas. 

165. De este modo, si bien se exige por regla general que el Ministerio Público y la Policía deban acudir a 
un juez para solicitar la aprehensión de un sujeto, lo cierto es que las situaciones de hecho y 
escenarios en los que se verifican los actos delictivos son tan diversos que existen casos en que 
resulta materialmente imposible conseguir la orden judicial referida. Tal es el caso de la comisión de 
un delito flagrante. Éste se materializa o descubre de manera intempestiva, sorpresiva para todos 
(incluso para la autoridad), de forma que si no se actúa en el momento, en el lugar de los hechos, se 
perdería la oportunidad de una actuación eficaz de prevención y persecución de la conducta criminal. 

166. Por ello, se autoriza a los agentes de seguridad (incluso a cualquier persona), a detener en ese 
momento o inmediatamente después al sujeto y ponerlo sin demora a disposición de la autoridad, 
realizando un registro de la detención. 

167. En tal sentido, si queda autorizada esta detención por las razones apuntadas, es claro que también 
está permitida en los delitos en los que se requiere querella para proceder penalmente.  
La Constitución no distinguió en forma alguna qué tipo o clase de delitos están cubiertos bajo la 
excepción de detención por flagrancia. Tampoco distingue los delitos para tales efectos bajo un 
criterio de gravedad, como lo sugiere la Comisión Nacional. 

168. Es claro que el Poder Constituyente, al establecer la excepción de flagrancia para la detención de 
personas, buscó que cualquier delito, de cualquier naturaleza, pueda ser investigado y perseguido a 
partir de su descubrimiento in fraganti79, por lo que esta Suprema Corte no encuentra razón o 
justificación alguna que permita realizar las distinciones sugeridas. De esta manera, si alguna 
persona es sorprendida en la comisión de un delito o inmediatamente después de ello es 
aprehendida, esta detención será constitucionalmente válida si se apegó a los parámetros que la 
propia Constitución prevé al respecto y los que ha desarrollado esta Corte en la materia, con 
independencia de que se trate de un delito perseguible de oficio o por querella. 

169. Además, al darse la comisión de un delito, la persona que descubre al infractor en flagrancia no está 
en aptitud en ese mismo momento (ni aunque se trate de un policía), de conocer la clasificación de 
los delitos para saber si los hechos que en ese instante están aconteciendo requieren o no de la 
querella para su persecución. Por ello, el artículo en comento más que un dispositivo de 
permisibilidad, constituye una regulación en favor del detenido en caso de delitos de querella. 

170. Ahora bien, la detención de una persona en flagrancia se verifica, como se dijo, al margen de las 
condiciones de formalidad comúnmente exigidas por el marco jurídico. Bajo parámetros 
constitucionales y legales ordinarios, la persecución normal de los delitos se verifica previa denuncia 
o querella, seguida de su investigación, la solicitud de una orden de aprehensión (cuando 
corresponda), la formulación de la imputación y el ejercicio de la acción penal a través de la 
acusación. 

171. Sin embargo, al advertirse la posible comisión de un delito de manera flagrante, las condiciones de 
normalidad antes descritas no pueden respetarse, ya que la inmediatez y sorpresa con que se 
descubre el delito no permiten que se presente previamente y de manera formal una denuncia o 
querella, ni dan pie a que se realice una investigación propiamente dicha antes de contar con 
elementos suficientes para solicitar una orden de aprehensión, la eventual vinculación a proceso y la 
acción penal o acusación. La detención en flagrancia, como se dijo en el apartado anterior, da inicio 
en ese mismo momento a la investigación criminal. 

172. De este modo, el que se haya detenido a una persona en flagrancia no significa que por ese solo 
hecho deban obviarse otros requisitos procedimentales para proseguir con las etapas procesales que 
marca el Código Nacional. Si la ley establece como requisito de procedibilidad para ejercer acción 
penal o acusación en contra de un individuo, que se haya presentado formal querella en su contra 
por el delito de que se trate, no puede liberarse tal requerimiento sólo por la forma en que fue 
descubierto el delito, sino que la parte ofendida o la víctima conserva su derecho a decidir (en los 
casos que lo permite la ley) si desea buscar la instauración del juicio en contra del inculpado por los 
daños o agravios que le haya ocasionado o si, por el contrario, prefiere encontrar una forma 
alternativa de solución del conflicto o en última instancia perdonar la ofensa. 

                                                 
79 Amparo directo en revisión 1206/2006. 
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173. Al respecto, el artículo 16, párrafo décimo, de la Constitución80 establece como garantía o derecho 

para los ciudadanos que su detención ante el Ministerio Público no puede ser mayor a cuarenta y 

ocho horas sin que se les ponga a disposición de un juez. De esta forma, con independencia del 

delito por el que se le detuvo en flagrancia (de oficio o querella), la Constitución autoriza la retención 

del individuo hasta por el tiempo señalado. 

174. Bajo el sistema de justicia penal anterior, la Suprema Corte ya reconoció que cuando se trate de 

personas detenidas en flagrancia, la detención se convalida si dentro del plazo mencionado se 

presenta la querella correspondiente81. En tal sentido, no existe impedimento constitucional alguno, 

sino que, por el contrario, existe autorización expresa, para que la persona detenida por flagrancia 

sea retenida ante el Ministerio Público en tanto se presenta la querella correspondiente. 

175. Más aun, a pesar de que la Constitución autoriza que la retención en estos casos pueda durar hasta 

cuarenta y ocho horas, el artículo 148 del Código Nacional de Procedimientos Penales acortó dicho 

plazo a un máximo de doce horas, contadas a partir de la notificación a la víctima u ofendido, misma 

que, desde luego deberá darse en el menor tiempo posible y que, en el supuesto de que no pueda 

localizárseles para que, en su caso, presenten su querella, la detención de la persona no podrá 

prolongarse más de veinticuatro horas. Es decir, en cualquier situación o supuesto de detención por 

flagrancia, el detenido no puede permanecer más de veinticuatro horas retenido ante el Ministerio 

Público sin que se haya presentado formal querella por parte legitimada para ello, sin perjuicio de 

que, dentro del plazo constitucional máximo de cuarenta y ocho horas a partir de su detención, deba 

ponérsele a disposición de un juez. 

176. En virtud de las consideraciones anteriores, es infundado el concepto de violación esgrimido en este 

apartado por la Comisión accionante y se reconoce la validez constitucional del artículo 148 

impugnado. 

 3. ASEGURAMIENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS 

177. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que el artículo 24282 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales es contrario a los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, 8, 11 y 21 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, al vulnerar las garantías de legalidad, seguridad jurídica, debido proceso, 

audiencia previa, protección de injerencias arbitrarias y derechos de propiedad privada, con base en 

los siguientes planteamientos esenciales: 

a) El aseguramiento, como herramienta fundamental al alcance del Ministerio Público para la 

investigación de los delitos, guarda diversas proporciones en función a los bienes que son 

sujetos a asegurar, de acuerdo al momento procesal en que ocurre y a la autoridad que los 

ordena, de manera que el Ministerio Público no puede por sí ni por la simple solicitud de la 

Policía ordenar en la etapa de investigación el aseguramiento de bienes o derechos 

relacionados con operaciones financieras, dado que son medidas tan invasivas de los derechos 

de propiedad de las personas que requieren necesariamente la intervención de la autoridad 

judicial. 

                                                 
80 Artículo 16 de la Constitución Federal. (…) Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho 
horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos 
casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 
81 Tesis aislada 1a. CLIII/2006, de rubro y texto: “DELITOS PERSEGUIBLES A PETICIÓN DE PARTE. CUANDO SE ACTUALIZA LA 
HIPÓTESIS DE FLAGRANCIA, LA DETENCIÓN DEL INDICIADO SÓLO SE CONVALIDA SI EN EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO 
HORAS SE PRESENTA LA QUERELLA RESPECTIVA. De la interpretación del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se advierte que tratándose de los delitos perseguibles a petición de parte o por querella, cuando se actualice la hipótesis de 
flagrancia, la detención o retención del indiciado que lleve a cabo el Ministerio Público se convalida si antes de que concluya el término de 
cuarenta y ocho horas previsto en el párrafo séptimo del citado precepto constitucional, se presenta la querella respectiva. De lo contrario, la 
representación social debe ordenar la inmediata liberación del indiciado, por no mediar petición de parte que sustente la retención”. Visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, septiembre de dos mil dieciséis, registro 174273, página 
207.  
82 Artículo 242 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Aseguramiento de bienes o derechos relacionados con operaciones 
financieras 
El Ministerio Público o a solicitud de la Policía podrá ordenar la suspensión, o el aseguramiento de cuentas, títulos de crédito y en general 
cualquier bien o derecho relativos a operaciones que las instituciones financieras establecidas en el país celebren con sus clientes y dará 
aviso inmediato a la autoridad encargada de la administración de los bienes asegurados y a las autoridades competentes, quienes tomarán 
las medidas necesarias para evitar que los titulares respectivos realicen cualquier acto contrario al aseguramiento. 
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b) Previo a la aprobación del Código Nacional, el Código Federal de Procedimientos Penales 
(artículos 283 y 141 Bis84) ya preveía la intervención judicial en el aseguramiento de operaciones 
financieras, por lo que se viola el principio de progresividad y no regresividad en materia de 
derechos humanos. 

c) La norma resulta fácticamente en un acto privativo y no en uno de molestia, dado que no se 
permite al propietario o poseedor de los bienes ejercerlos en forma alguna durante el tiempo que 
determine la autoridad ministerial o el que dure la investigación, lo que puede repercutir en 
generar graves daños al imputado, como no tener medios para su subsistencia o la de terceros 
acreedores, tales como acreedores alimentarios o trabajadores de una empresa, daños que 
pudieran tener una permanencia definitiva o de difícil reparación. 

d) La facultad otorgada al Ministerio Público para asegurar operaciones financieras sin la 
intervención de la autoridad judicial es incompatible con el nuevo sistema de justicia penal, al 
conservar los vestigios del sistema inquisitivo, en tanto el Ministerio Público puede disponer o 
limitar el provecho de los bienes de una persona de manera arbitraria. 

e) El propio Código Nacional prevé la autorización judicial para asegurar cuentas bancarias o 
embargar bienes en momentos y con finalidades distintos. Es el caso del artículo 138 que 
establece las providencias precautorias que pueden decretarse en favor de la víctima del delito 
para garantizar la reparación del daño. No se entiende cómo una misma medida tiene dos 
regulaciones distintas de acuerdo con la finalidad que persigue. En todo caso, el aseguramiento 
de operaciones financieras, ya sea en la investigación o como providencia precautoria, debe ser 
autorizada por un juez. 

f) El aseguramiento de operaciones financieras viola la garantía de seguridad jurídica por no 
establecer un límite del monto materia del aseguramiento, pues se permite inmovilizar en su 
totalidad los fondos en las cuentas y por el tiempo que determine el Ministerio Público, el cual 
podría volverse ilimitado. 

178. En relación con este tema, el Ejecutivo Federal, las cámaras del Congreso de la Unión y la 
Procuraduría General de la República manifestaron lo siguiente: 

 La técnica de investigación en cuestión no es invasiva del derecho de propiedad, pues no se 
trata de un acto privativo, sino de molestia y que por tal motivo, según el artículo 16 
constitucional, éste no debe ser emitido por un órgano jurisdiccional, sino únicamente por la 
autoridad competente (Ejecutivo Federal y Procuraduría General de la República). 

                                                 
83 Artículo 2 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado). Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la 
averiguación previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante los tribunales. 
En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público: 
I.- Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral o por escrito sobre hechos que puedan constituir delito; 
II.- Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
inculpado, así como a la reparación del daño; 
III.- Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo, aseguramiento o embargo que resulten indispensables para la 
averiguación previa, así como las órdenes de cateo que procedan; 
IV.- Acordar la detención o retención de los indiciados cuando así proceda. Realizada la detención se procederá a su registro inmediato. En el 
caso del acuerdo de retención se procederá a actualizar su registro; 
V.- Solicitar el apoyo de la policía para brindar protección a víctimas, ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del Ministerio Público y 
de la policía, y en general, de todos los sujetos que intervengan en el procedimiento, en los casos en que exista un riesgo objetivo para su 
vida o integridad corporal; 
VI.- Asegurar o restituir al ofendido en sus derechos en los términos del artículo 38; 
VII.- Determinar la reserva o el ejercicio de la acción penal; 
VIII.- Acordar y notificar personalmente al ofendido o víctima el no ejercicio de la acción penal y, en su caso, resolver sobre la inconformidad 
que aquéllos formulen; 
IX.- Conceder o revocar, cuando proceda, la libertad provisional del indiciado; 
X.- En caso procedente promover la conciliación de las partes; y 
XI.- Las demás que señalen las leyes. 
84 Artículo 141 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado). A solicitud fundada y motivada del Ministerio Público, el 
juez podrá decretar una o más de las siguientes medidas de protección a favor de la víctima u ofendido: 
I. Medidas de protección personales: 
a) La guarda y custodia de una persona menor a favor de persona o institución determinada; 
b) La presentación periódica del sujeto activo ante la autoridad que se designe; 
c) Vigilancia permanente o itinerante de la autoridad en el domicilio de la víctima u ofendido; 
d) Prohibición de ir a lugar determinado; 
e) Prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito territorial que fije el tribunal; 
f) La prohibición de comunicarse con personas determinadas, siempre y cuando no se afecte el derecho de defensa; y 
II. Medidas cautelares reales: 
a) El aseguramiento de bienes para reparar el daño causado por el delito; 
b) La inmovilización de cuentas bancarias y de certificados de acciones y títulos valores, y 
c) El embargo o secuestro preventivo. 
Estas medidas serán revisables cuando la misma ya no se requiera, o la víctima u ofendido lo solicite. 
Particularmente, el juez podrá considerar en la sentencia, como medida de protección, la prohibición del sentenciado de acercarse a las 
víctimas, familiares, ofendidos, tutores o testigos, así como de mantener cualquier tipo de relación con ellos. 
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 El principio de progresividad no puede constituir un parámetro de constitucionalidad para 
analizar la posibilidad de modificar la forma en que una norma procesal, como la impugnada, 
opera. Aunado a lo anterior, el artículo impugnado cumple con un fin constitucionalmente 
legítimo que responde a las necesidades de implementar el sistema de justicia penal acusatorio 
de manera funcional y que se materialicen los principios de inmediatez y de celeridad que rigen 
la investigación de los delitos, al evitar que los bienes o derechos relacionados con operaciones 
financieras se alteren, destruyan o desaparezcan, así como asegurar la reparación del daño 
(Ejecutivo Federal y Procuraduría General de la República). 

 La medida en cuestión no afecta los derechos de terceros, dado que la Suprema Corte ha 
resuelto que el aseguramiento de bienes es una medida precautoria que sólo afecta 
provisionalmente los bienes sobre los que recae al no cumplir un fin en sí mismo, además de 
que con tal medida se busca proteger los bienes asegurados para garantizar el posible decomiso 
o la reparación el daño, así como para comprobar el delito y la responsabilidad del imputado 
(Procuraduría General de la República). 

 La Constitución Federal otorga al Ministerio Público facultades amplias y suficientes para 
investigar delitos, lo que conlleva a que éste realice todas las diligencias necesarias para 
acreditar los hechos ilícitos, dentro de las que se encuentra el aseguramiento de bienes o 
derechos relacionados con operaciones financieras, siempre que su actuación se realice de 
conformidad a lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Penales. Asimismo, la 
técnica de investigación en cuestión no trasgrede el derecho a la propiedad privada, ya que se 
trata de una medida que sirve para contar con datos objetivos que se vinculen con los 
responsables de la conducta delictiva (Cámara de Senadores). 

 El aseguramiento de bienes tiene como finalidad, entre otras, satisfacer el interés público y 
posibilitar la eventual aplicación del nuevo sistema penal acusatorio, por lo que basta que 
existan indicios suficientes de que los bienes en cuestión son producto de actividades ilícitas, 
para que proceda su aseguramiento. Los instrumentos, objetos o productos del delito deben 
resguardarse desde los primeros momentos de la investigación, ya sea porque constituyen delito 
o por ser bienes que deban ser objeto de decomiso en la sentencia definitiva (Cámara 
de Senadores). 

 El artículo impugnado es constitucional, pues al tratarse de un acto de molestia, a efecto de 
resolver sobre su legalidad, el Ministerio Público y la autoridad judicial tienen la facultad de llevar 
a cabo el acto correspondiente con apego a las características particulares de cada caso, a fin 
de justificar legalmente la medida de que se trata a través de un análisis de su proporcionalidad, 
idoneidad y necesidad (Cámara de Diputados). 

179. De lo narrado con antelación se puede afirmar que el planteamiento de constitucionalidad consiste en 
determinar si el aseguramiento de cuentas, títulos de crédito y en general de cualquier derecho 
relativo a operaciones que las instituciones financieras celebren con sus clientes (a lo que en lo 
sucesivo nos referiremos como “aseguramiento de activos financieros”), requiere o no de 
autorización judicial previa. 

180. Como se aprecia de la demanda e informes de las autoridades, sin duda existe confusión en torno a 
los alcances de esta facultad otorgada al Ministerio Público, su naturaleza y características, así como 
respecto del régimen constitucional que le es aplicable. 

181. Se argumenta que constituye un mero acto de molestia que se rige por el párrafo primero del artículo 
16 constitucional y no es un acto privativo que exija formalidades esenciales para su realización en 
términos del artículo 14 de la Constitución. Que fácticamente se traduce en un acto de privación de 
derechos. Que su finalidad es salvaguardar los derechos a la reparación del daño de la víctima y 
que, en ese entendido, debe sujetarse a control judicial previo. Que la medida es “a tal grado 
invasiva” de derechos que por ese solo hecho debe sujetarse a autorización judicial. 

182. Argumentos todos ellos interesantes pero que a nuestro juicio no resuelven la cuestión constitucional 
que nos ocupa. 

183. Si cierto acto es de molestia, por no implicar una privación definitiva de derechos (según la tesis 
P. /J. 40/9685), no por ese solo hecho está exento –en automático– de un control judicial previo. 
Basta citar las órdenes de aprehensión o de cateo, la intervención de comunicaciones privadas o el 
arraigo, para constatar que hay actos de molestia que sí requieren del referido control previo por un 
juez. La naturaleza de acto de molestia de cierta actuación estatal no implica, por esa sola 
característica o cualidad, que esté sujeta exclusivamente al primer párrafo del artículo 16 de la 
Constitución, pues debe revisarse si tal actuación ha de cumplir con otros parámetros o exigencias 
constitucionales. 

                                                 
85 Tesis jurisprudencial P. /J. 40/96. Ver nota 41.  
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184. Igualmente, el que otros actos sean privativos (por implicar la pérdida o menoscabo definitivo de un 
derecho, según el propio criterio antes señalado), no conlleva per se que los mismos estén regulados 
solamente a la luz del artículo 14 constitucional. En muchos casos la propia autoridad administrativa 
está facultada para realizarlos por sí misma (por ejemplo, en la revocación de concesiones y 
permisos o en la expropiación)86 mientras que en otros deberá obtener la previa anuencia de la 
autoridad judicial. De nuevo, la característica o naturaleza del acto no nos ayuda a dilucidar si 
determinada actuación del gobierno debe o no pasar por la revisión previa de un juez. 

185. La mera afirmación de que los derechos de la víctima del delito a la reparación del daño están en 
juego, no explica por qué, desde el punto de vista constitucional, en el caso que nos ocupa debe 
obtenerse una orden judicial para el aseguramiento de activos financieros. 

186. Tampoco la afirmación de que la medida referida es “sumamente invasiva de derechos”. Los 
ciudadanos que sufren alguna medida o acto de autoridad de este tipo o análoga siempre resienten 
una afectación a sus derechos y se sienten ultrajados. Si se les preguntara al respecto, seguramente 
responderían que, con independencia de la medida que les fue aplicada, sintieron que su vida, 
propiedad o intimidad ha sido invadida y vulnerada por el Estado de manera grave. Pero en qué 
forma puede definirse si cierto acto es “poco invasivo”, “muy invasivo”, “bastante invasivo” o 
“sumamente invasivo” de derechos para determinar cuándo debe intervenir la autoridad judicial 
mediante un control previo. ¿Podría acaso diferenciarse la afectación a derechos de propiedad de las 
afectaciones a la vida privada o intimidad de las personas para efectos de determinar en qué casos 
se requiere mandato judicial previo? Estos serían ejercicios difíciles y sin duda subjetivos, que no 
podrían servir, de entrada y bajo un análisis abstracto, como parámetro constitucional para resolver 
el tema que nos ocupa. 

187. Es claro entonces que al margen de estas categorías o argumentos, debe acudirse al texto de la 
Constitución para encontrar las pautas y principios que guíen en el establecimiento de un estándar 
constitucional sobre el control judicial previo. 

 Estándar constitucional sobre el control judicial previo en materia penal 

188. Desde sus orígenes, el sistema constitucional mexicano adoptó un modelo conforme al cual la 
intervención de la autoridad judicial durante la investigación de los delitos no era la regla, sino que 
dicha participación se exigía en casos muy contados, únicamente cuando el propio Constituyente la 
estimaba necesaria en atención –se infiere– a los derechos y posibles afectaciones que se 
encontraban en juego. 

189. La Constitución de mil ochocientos treinta y seis87 señaló en el artículo 2, párrafo 1, de la primera ley 
constitucional, que era derecho de los mexicanos “no ser preso sino por mandamiento de juez 
competente” (estableciendo como única excepción a esta regla la detención por delito “infraganti”). 
En tanto que el párrafo 4 del citado artículo preveía que el cateo “de las casas y papeles” se permitía 
“en los casos y con los requisitos literalmente prevenidos en las leyes”, es decir, no se requería –por 
mandato constitucional– de orden judicial para su práctica y era la ley la que regulaba la forma y 
términos de esta medida88. 

                                                 
86 Al respecto se ha pronunciado el Pleno de la Suprema Corte en la tesis aislada con número de registro 233793, de rubro y texto: 
“TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS. COMPETENCIA PARA PRIVAR DE PROPIEDADES Y POSESIONES A LOS PARTICULARES. 
APARATOS MUSICALES. No es exacto que sólo las autoridades judiciales son constitucionalmente competentes para privar de sus 
propiedades y derechos a los particulares, en los casos en que la ley aplicable así lo prevenga. Si bien, el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional exige para ello "juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos", es tradicional la interpretación relativa a que los 
tribunales previamente establecidos, no son exclusivamente los judiciales, sino también las autoridades administrativas, a quienes la ley 
ordinaria confiere competencia para ello, pero eso sí, respetando la previa audiencia, la irretroactividad de la ley, las formalidades esenciales 
del procedimiento y la aplicación exacta de la ley. Esta interpretación tradicional se debe a que por la complejidad de la vida moderna sería 
imposible que el Estado cumpliera sus funciones públicas con acierto, prontitud y eficacia, si tuviera siempre que acudir a los tribunales 
judiciales para hacer efectivas sanciones establecidas en las leyes. Por estas razones es constitucional la Ley que Reglamenta el 
Funcionamiento de Aparatos Musicales, Mecánicos y Electromecánicos, expedida por el Congreso de Baja California, que autoriza a un 
órgano del Poder Ejecutivo a privar de los derechos para explotar sinfonolas”. Visible en el Semanario Judicial y su Gaceta, Volumen 18, 
Primera Parte, página 85. 
87 La Constitución de mil ochocientos veinticuatro nada decía al respecto, ya que no contenía disposiciones sobre los derechos de los 
ciudadanos. 
88 Artículo 2 de la Primera Ley Constitucional, sancionada el treinta de diciembre de mil ochocientos treinta y seis. Son derechos del 
mexicano: 
1. No poder ser preso sino por mandamiento de Juez competente, dado por escrito y firmado, ni aprehendido, sino por disposición de las 
autoridades a quienes corresponda según ley. Exceptuase el caso de delito infraganti en el que cualquiera pueda ser aprehendido, y 
cualquiera pueda aprehenderle, presentándole desde luego a su juez o a otra autoridad pública. 
(…) 
4. No poderse catear sus casas y sus papeles, si no es en los casos y con los requisitos literalmente prevenidos en las leyes. (…) 
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190. El ejercicio constitucional de mil ochocientos cincuenta y siete dejó fuera cualquier señalamiento 
relativo a la participación judicial en la detención, cateo o en cualquier otra actuación estatal.  
El artículo 16 aprobado se limitó a establecer lo que hoy conocemos como el principio de legalidad y 
que “en el caso de delito in fraganti toda persona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, 
poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata”89. 

191. Desde la expedición de la Constitución de mil ochocientos cincuenta y siete y hasta la promulgación 
del primer Código Federal de Procedimientos Penales de mil novecientos ocho, la materia de 
procedimientos en asuntos federales no se encontraba en un ordenamiento único, sino que durante 
todo ese tiempo se aplicaron disposiciones de la legislación española y numerosas leyes mexicanas 
especiales, por lo que se observó lo relativo a los procedimientos establecidos para el 
orden común90. 

192. De esta manera, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el Territorio de Baja 
California de mil ochocientos ochenta autorizaba tanto a los jueces de lo penal como a otros 
funcionarios la emisión de órdenes de aprehensión y cateo91 (si bien en esa época el juez contaba 
con una participación importante en la etapa de “instrucción”, es decir, en la investigación 
de los hechos). 

193. El Código de Procedimientos Penales para el Distrito y los Territorios Federales de mil ochocientos 
noventa y cuatro92 señalaba que el cateo de casa habitación, edificio público o lugar cerrado podía 
practicarse por el Juez o los funcionarios facultados por ley para tal efecto, salvo que alguna persona 
“de la casa” llamare a un funcionario o a un agente de la policía para que entrara en ella por estarse 
cometiendo un delito o por existir las pruebas de que se cometieron o cuando se trate de un delito 
in fraganti93. 

                                                 
89 Artículo 16 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada el cinco de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y siete. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente que se funde y motive la causa legal del procedimiento. En el caso del delito in fraganti, toda persona puede 
aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata. 
90 En el decreto por el que se expidió el Código Federal de Procedimientos Penales, publicado el dieciséis de diciembre de mil novecientos 
ocho, se señaló que “la materia de procedimientos en asuntos la materia de procedimientos en asuntos penales del orden federal se ha 
encontrado durante muchos años en un verdadero caos, se han aplicado en ella disposiciones de la legislación española y numerosas leyes 
mexicanas especiales en las que nunca se tuvo por objeto constituir un todo armónico o un sistema de enjuiciamiento”. 
91 Artículo 18 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el Territorio de Baja California, publicado el quince de 
septiembre de mil ochocientos ochenta. Los funcionarios expresados como agentes de la policía judicial, luego que tengan conocimiento 
de que se ha cometido o se esté cometiendo un delito que pueda perseguirse de oficio, dictarán todas las providencias que fueran necesarias 
para aprehender a los culpables, y para impedir que se pierdan o destruyan los vestigios del hecho y los instrumentos o cosas objeto o efecto 
del delito y, en general para impedir que se dificulte la averiguación; sin perjuicio de dar parte inmediatamente al juez competente para iniciar 
la instrucción y de comunicarle verbalmente o por escrito, y luego se tomen conocimiento del hecho, los datos que hubieren recogido.  
Los inspectores del cartel darán este aviso al comisario respectivo y los jueces auxiliares o de campo al juez de paz o menor foráneo 
más cercano. 
Artículo 21 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el Territorio de Baja California, publicado el quince de 
septiembre de mil ochocientos ochenta. Los funcionarios de que trata este capítulo no podrán penetrar a las casas de habitación, lugares 
cerrados o edificios públicos, sino por orden escrita del juez del ramo penal, o de la autoridad a quien la ley confiera expresamente esta 
facultad; salvo que se trate de la persecución de un delito infraganti, o cuando sean llamados por alguno de los habitantes de la casa, edificio 
público o lugar cerrado. 
Artículo 30 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el Territorio de Baja California, publicado el quince de 
septiembre de mil ochocientos ochenta. El representante del Ministerio Público que de cualquiera manera tenga noticia de que, en el 
territorio en que ejerce sus funciones, se ha cometido algún delito que pueda perseguirse de oficio, requerirá, sin pérdida de tiempo, al juez 
competente del ramo penal para que inicie el procedimiento; y si hubiere peligro de que mientras se presenta el juez se fugue el inculpado, o 
desaparezcan o se alteren los vestigios del delito y de sus circunstancias, podrá desde luego mandar aprehender a aquél, y dictar las 
providencias que fueren necesarias para impedir que se dificulte la investigación; sin perjuicio de dar parte inmediatamente al juez del ramo 
penal, comunicándole de palabra o por escrito los datos que hubiere recogido.  
92 Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales que deroga el Código de Procedimientos Penales expedido el 
quince de septiembre de mil ochocientos ochenta, la Ley de Jurados de veinticuatro de junio de mil ochocientos noventa y uno y todas las 
leyes y decretos vigentes en lo que se opongan al citado código, publicado el seis de julio de mil ochocientos noventa y cuatro. 
93 Artículo 117 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, publicado el seis de julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro. El reconocimiento y examen que hayan de efectuarse dentro de alguna casa, habitación, edificio público o 
lugar cerrado, no podrán practicarse sino por el Juez y por los demás funcionarios que tienen facultad de hacerlo, conforme a las leyes y 
previa orden que lo determine y motive, salvo el caso en que alguna persona de la casa llame a un funcionario o agente de la policía judicial 
para que entre en ella, por estarse cometiendo un delito o falta o por existir ahí las pruebas de que se cometieron o cuando se trate de un 
delito in fraganti. En estos casos se levantará un acta en que se hagan constar los resultados del reconocimiento y los motivos que dieron 
ocasión para practicarlo. 
Esta acta será firmada por el jefe de la casa y si no lo hiciere, se hará constar el motivo.  
Artículo 223 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, publicado el seis de julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro. Son competentes para aprehender y para librar órdenes de aprehensión: 
I. Las autoridades políticas y administrativas y sus agentes, en los casos siguientes: 
1. Cuando por la ley estén facultados para imponer la pena correccional de reclusión a que se refiere el artículo 21 de la Constitución.  
2. Cuando se trate de un delito in fraganti o de un reo prófugo.  
3. Cuando fueren requeridos por los agentes de la policía judicial.  
II. Los funcionarios y los agentes de la policía judicial en los casos del artículo 105. 
III. Los jueces del ramo civil, cuando decreten la prisión como un medio de apremio o corrección, y en el caso de urgencia a que se refiere el 

artículo 389 de este Código.  
IV. Los Tribunales Superiores, los Jueces correccionales, los Jueces de los criminal, los de Primera Instancia, los menores y los de paz, en 

los casos de su respectiva competencia, y el Ministerio Público sólo en el caso del artículo 12.  
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194. Respecto de la facultad para aprehender y dictar órdenes de aprehensión, el código estableció que 
las autoridades políticas y administrativas estarían autorizadas para hacerlo cuando se tratare de una 
pena correccional de reclusión (según lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución de mil 
ochocientos cincuenta y siete94), cuando se tratare de un delito infraganti o de reo prófugo o cuando 
así fueren requeridos por los agentes de la policía judicial. 

195. Por su parte, los funcionarios y agentes de la policía judicial contaban con una extensa facultad para 
aprehender y librar órdenes de aprehensión, ya que podían hacerlo siempre que “se sospechare que 
una persona tiene responsabilidad criminal en un delito”95. 

196. Finalmente, el Ministerio Público únicamente podía hacerlo cuando al momento de que se tuviera 
conocimiento del delito no estuviere presente ningún otro agente de la policía judicial96. 

197. Fue hasta mil novecientos ocho que se expidió el primer Código Federal de Procedimientos 
Penales97, el cual incorporó la regulación sobre la práctica de cateos en los mismos términos que el 
Código de mil ochocientos noventa y cuatro. Así establecía que cualquier persona podría detener a 
un delincuente tratándose de un delito in fraganti98 y que la policía judicial podía detener a una 
persona cuando sospechase que tiene responsabilidad en la comisión de un delito99. 

198. El Constituyente de mil novecientos diecisiete retomó de la Constitución de mil ochocientos treinta y 
seis el requisito de autorización judicial para el arresto o detención de las personas (manteniendo la 
salvedad de los delitos flagrantes y agregando la detención por caso urgente). Por lo que hace a los 
cateos, se observa que su regulación ameritó mayor discusión y debate, en los que se buscó, 
preponderantemente, dar mayores protecciones a la inviolabilidad del domicilio y evitar que, como se 
hacía en términos de la Constitución anterior, cualquier autoridad administrativa estuviera facultada 
para ordenarlos o practicarlos (se entendía que los cateos se realizaban bajo las reglas de los actos 
de molestia), de modo que se estableció el requerimiento expreso de que las órdenes de cateo sean 
escritas y expedidas por autoridad judicial100. 

                                                 
94 Artículo 21 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada el cinco de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y siete. La aplicación de las penas, propiamente tales, es exclusiva de la autoridad judicial. La política o administrativa solo podrá 
imponer, como corrección, hasta quinientos pesos de multa, o hasta un mes de reclusión, en los casos y modo que expresamente determine 
la ley 
95 Artículo 105 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, publicado el seis de julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro. Cuando se sospeche que una persona tiene responsabilidad criminal en un delito, se procederá a su 
detención, y dentro de las cuarenta y ocho horas de ésta, se le tomará su declaración preparatoria. 
96 Artículo 12 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, publicado el seis de julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro. Cuando dos o más funcionarios de la policía judicial tomen conocimiento de un delito, practicará las primeras 
diligencias el que sea superior en categoría, según el orden diverso de colocación que tienen en los artículos 8 y 9, excepto el Ministerio 
Público y los Presidentes municipales, que sólo podrán practicarlas cuando no haya otro agente de la policía judicial.  
Cuando los funcionarios expresados sean de la misma categoría, practicará esas primeras diligencias el que primero haya tenido noticia de la 
comisión del delito. 
97 En el decreto por el que se expidió el Código Federal de Procedimientos Penales, publicado el dieciséis de diciembre de mil novecientos 
ocho, se señaló que “se quiso que el Código Federal de Procedimientos Penales quedara compuesto de un corto número de preceptos y que 
la redacción de éstos fuese clara, breve y sencilla. Se tomó como base para su formación, el del orden común, tanto por las disposiciones de 
éste consignan en general las reglas admitidas en los países más adelantados para la instrucción criminal, como por realizar el propósito de 
uniformar la legislación patria hasta donde sea posible. El Código de Procedimientos Penales expedido para el Distrito Federal y Territorios 
comunes tiene varios años de estar en vigor y sus disposiciones son bien conocidas. Sería, pues, superfluo dar la razón de ellas al 
aceptarlas, en términos idénticos o análogos, para que rijan negocios federales y, por lo mismo, esta sucinta exposición sólo se referirá a los 
preceptos que sean nuevos y a aquellos que revisten un carácter propio, por razón de la materia federal a que se refieren y que no tienen 
similares en el orden común (…)”. 
98 Artículo 129 del Código Federal de Procedimientos Penales, publicado el dieciséis de diciembre de mil novecientos ocho. El 
delincuente infraganti, podrá ser aprehendido, sin necesidad de orden alguna, por cualquier persona, la cual deberá presentarlo 
inmediatamente al agente de la autoridad más próximo.  
99 Artículo 130 del Código Federal de Procedimientos Penales, publicado el dieciséis de diciembre de mil novecientos ocho. Cuando 
se sospeche que una persona tiene responsabilidad de un delito que merezca pena corporal, se procederá a su detención. Si se trata de 
algún empleado o funcionario público de los que no gocen fuero constitucional, el auto en que se ordene la aprehensión, se comunicará sin 
demora al superior jerárquico respectivo. 
100 Artículo 16 de la Constitución Federal, publicada el cinco de febrero de mil novecientos diecisiete. Nadie puede ser molestado en 
su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento. No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención sino por la autoridad judicial, sin que preceda 
denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas aquellas por 
declaración bajo protesta digna de fe o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de 
flagrante delito en que cualquiera persona pueda aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la 
autoridad inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial, y tratándose de delitos que se 
persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo 
inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, y que será escrita, 
se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 
únicamente deberá limitarse la diligencia, levantándose en el acto de concluirla, una acta circunstanciada en presencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.  
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos 
sanitarios y de Policía y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han cumplido las disposiciones 
fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 
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199. Estas disposiciones se introdujeron en el mismo artículo 16 que incluía, como se explicó en el 
apartado 1 anterior, la regulación de los actos de molestia y del principio de legalidad en la actuación 
de la autoridad. De esta manera, sería válido afirmar que, en la investigación criminal y desde el 
punto de vista constitucional, la autoridad podía realizar todos aquellos actos que cumplieran con 
este principio (según quedó explicado) y que, por excepción, solamente para detener a una persona 
o catear su domicilio, requería forzosamente de una orden judicial. Este estado de cosas subsistió 
por casi ochenta años101. 

200. Durante este periodo se estableció también un control judicial previo a nivel de ley. Se trata de la 
figura del arraigo introducida en mil novecientos ochenta y tres, que por vez primera exigía –por 
mandato legal y no constitucional– la autorización de un juez para practicar el arraigo al indiciado 
“por el tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de la averiguación”102. 

201. En mil novecientos noventa y seis103, a partir de los avances tecnológicos y sus posibles 
repercusiones en la vida privada de los ciudadanos, se incluyó a nivel constitucional el requerimiento 
de contar con orden judicial para la intervención de comunicaciones privadas104. Meses después este 
requisito se introdujo en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada105 y hasta el año dos mil 
nueve en el Código Federal de Procedimientos Penales106. 

202. En la propia Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada se incluyó desde su expedición el 
artículo 29107 que señalaba (hasta antes de su adecuación al nuevo sistema de justicia penal) que 
“cuando existan indicios suficientes que hagan presumir fundadamente que una persona es miembro 
de la delincuencia organizada, el Ministerio Público podrá disponer, previa autorización judicial, el 
aseguramiento de los bienes de dicha persona…”108. 

203. A nivel estatal, sólo por mencionar un ejemplo, el Código jalisciense estableció en mil novecientos 
ochenta y dos que, previa autorización judicial, podrían llevarse a cabo autopsias a cadáveres de 
personas fallecidas en hospitales públicos109. 

                                                 
101 Si bien el texto constitucional sufrió algunas reformas relativas a los requisitos y regulación de las detenciones y cateos (especialmente la 
reforma de veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y tres), lo cierto es que las exigencias sobre autorización judicial previa eran 
las mismas que en mil novecientos diecisiete. 
102 Decreto de reformas y adiciones al Código Federal de Procedimientos Penales, publicado el veintisiete de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 
(…) 
Artículo 133 bis. Cuando con motivo de una averiguación previa el Ministerio Público estime necesario el arraigo del indiciado, tomando en 
cuenta las características del hecho imputado y las circunstancias personales de aquél, recurrirá al órgano jurisdiccional, fundando y 
motivando su petición, para que éste, oyendo al indiciado, resuelva el arraigo con vigilancia de la autoridad, que ejercerán el Ministerio 
Público y sus auxiliares. El arraigo se prolongará por el tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de la averiguación de 
que se trate, no pudiendo exceder de 30 días, prorrogables por igual término a petición del Ministerio Público. El juez resolverá, escuchando 
al Ministerio Público y al arraigado, sobre la subsistencia o el levantamiento del arraigo. (hasta aquí la cita del precepto). 
Cabe aclarar que en la reforma al Código Federal de Procedimientos Penales del veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y tres 
también se modificó el artículo 205 en el que se estableció el arraigo como una medida que puede solicitar el Ministerio Público y autorizada 
por el juez, en casos en que no proceda la prisión preventiva pero existan elementos para suponer que el imputado podrá sustraerse a la 
acción de la justicia (si bien esta medida ya se regulaba aunque con menos detalle desde la expedición del Código Federal en 1934). Para 
efectos de nuestro estudio no se considera esta medida como control judicial previo al no estar encaminado a autorizar actuaciones del 
Ministerio Público o la Policía durante la investigación o averiguación previa, sino que se trató de una medida ya en la etapa procedimental 
ante el juez, donde, sin lugar a dudas, su participación ya es la regla.  
103 Decreto mediante el cual se declaran reformados los artículos 16, 20 fracción I y penúltimo párrafo, 21, 22 y 73 fracción XXI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el tres de julio de mil novecientos noventa y seis. 
104 En este caso se estableció que sólo la autoridad judicial federal sería competente para autorizar estas medidas. 
105 Decreto por el que se expide la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, publicado el siete de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis. 
(…) 
Artículo 12. El juez podrá dictar, a solicitud del Ministerio Público de la Federación y tomando en cuenta las características del hecho 
imputado y las circunstancias personales del inculpado, el arraigo de éste en el lugar, forma y medios de realización señalados en la solicitud, 
con vigilancia de la autoridad, la que ejercerá el Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares, mismo que se prolongará por el tiempo 
estrictamente indispensable para la debida integración de la averiguación de que se trate, sin que exceda de noventa días, con el objeto de 
que el afectado participe en la aclaración de los hechos que se le imputan y pueda abreviarse el tiempo de arraigo. 
106 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, del 
Código Penal Federal, de la Ley de la Policía Federal Preventiva, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
publicado el veintitrés de enero de dos mil nueve.  
107 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
publicado el dieciséis de junio de dos mil dieciséis.  
108 Artículo 29 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, publicada el siete de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis. Cuando existan indicios suficientes que hagan presumir fundadamente que una persona es miembro de la delincuencia organizada, el 
Ministerio Público de la Federación podrá disponer, previa autorización judicial, el aseguramiento de los bienes de dicha persona, así como de 
aquéllos respecto de los cuales ésta se conduzca como dueño, quedando a cargo de sus tenedores acreditar la procedencia legítima 
de dichos bienes, en cuyo caso deberá ordenarse levantar el aseguramiento. 
109 Artículo 229 del Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, publicado el siete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos. La autopsia de los cadáveres de los sujetos pasivos de un delito, que hayan fallecido en un hospital 
público, podrán practicarla los médicos de éste, previa autorización judicial. 
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204. De esta forma, llegada la reforma constitucional al sistema de justicia penal de junio de dos mil ocho, 
el régimen constitucional y legal (al menos en el orden federal) demandaba la autorización judicial 
solamente para: (i) la realización de detenciones (con sus excepciones ya apuntadas); (ii) cateos; (iii) 
intervención de comunicaciones; (iv) el arraigo, y (v) el aseguramiento en delincuencia organizada110. 

205. En este sentido, si, por un lado, el ordenamiento jurídico se ocupó de establecer de forma casuística 
los supuestos en que se requiere orden de juez para ciertas actuaciones (incluso a nivel 
constitucional) y, por otro, determinó de manera general que todos los actos de molestia no requerían 
la intervención judicial y bastaba con que cumplieran con el principio de legalidad, es válido afirmar 
que la interpretación de este marco jurídico conducía a sostener que el control judicial previo no era 
la regla, sino la excepción. 

206. Ello se hace aún más evidente ante los muy pocos planteamientos hechos al respecto ante la 
Suprema Corte y la sumamente reducida jurisprudencia constitucional sobre control judicial previo en 
materia penal. En el amparo en revisión 582/91, ante el planteamiento de que medidas como 
el aseguramiento debían ser decretadas por la autoridad judicial, el Pleno encontró que “en el 
ordenamiento constitucional no existe disposición alguna que impida al legislador conferir tal facultad 
a las autoridades del Ministerio Público…para el cumplimiento de sus atribuciones, en cuyo caso, los 
requisitos formales del artículo 16 constitucional quedarán satisfechos con la reunión de las 
condiciones a que este precepto se refiere”. 

207. Un caso más relevante, aunque aportó poco sobre el tema que nos ocupa, fue la acción de 
inconstitucionalidad 32/2012 en la que se resolvió (bajo la lógica del anterior sistema inquisitivo), ante 
el cuestionamiento de si la geolocalización en tiempo real debía autorizarse por un juez, que dicha 
intervención judicial no era necesaria, primero, porque es un acto de molestia y no privativo y 
segundo, en virtud de las características de la medida, es decir, que no significaba una invasión a la 
vida privada. Se dijo que no puede compararse con el cateo o la intervención de comunicaciones 
privadas pues “se trata de medidas que por su objeto mismo son invasivas de la privacidad de las 
personas, lo que hace necesaria la intervención y ponderación por parte de la autoridad judicial para 
su práctica…”111. Pareciera que el criterio bajo esta lógica sería que si se afecta la vida privada de las 
personas, entonces se requiere la orden previa de un juez. Sin embargo, el análisis hecho en aquella 
ocasión, por demás escueto, pasó por alto, por un lado, que tanto para el cateo como para la 
intervención de comunicaciones es la propia Constitución la que exige la participación del juez y, por 
otro, que la propia Corte señaló en la resolución de mérito que aun suponiendo que la 
geolocalización afectara la privacidad de las personas, basta un test de proporcionalidad para 
justificar la medida, es decir, no requiere de un control judicial, aunado a que en otros casos la Corte 
ya ha reconocido que ciertas interferencias en la vida de las personas queda autorizada 
constitucionalmente sin necesidad de orden judicial, bajo los parámetros del párrafo primero del 
artículo 16 constitucional112. 

208. La reforma constitucional que introdujo el sistema penal acusatorio en el año dos mil ocho, como ya 
se dijo, vino a cambiar de manera fundamental la regulación y desarrollo de todas y cada una de las 
etapas del proceso penal, redimensionó muchas instituciones jurídicas en esta materia, creó nuevas, 
e incluyó principios y bases que modificaron la lógica en la actuación de las autoridades en la 
persecución del delito. 

209. Una de tales innovaciones y que representa uno de los pilares del nuevo sistema, fue la introducción, 
en el artículo 16, párrafo catorce, de la Constitución113, de la figura de los jueces de control, que 
tienen como función constitucional primordial, autorizar las solicitudes de medidas cautelares, 
providencias precautorias y técnicas de investigación “que requieran control judicial”114. 

                                                 
110 Se aclara que sólo se hace referencia a la intervención de los jueces en las actuaciones previas al juicio, es decir en la etapa de 
investigación, por ser la materia en estudio. De modo que no se explican las demás atribuciones constitucional y legalmente reservadas a los 
jueces dentro del proceso penal, como la de decretar el decomiso y la extinción de dominio, la de supervisar los mecanismos de resolución de 
controversias en materia penal, dictar penas o medidas de protección y medidas cautelares o incluso la de decretar la prisión preventiva, ya 
que éstas se verifican en una etapa procesal en la que ya se formaliza la acusación contra el indiciado y, al menos en el sistema anterior, la 
investigación se daba por concluida. 
111 En el apartado 5 de esta ejecutoria se aborda con mayor amplitud lo resuelto en ese asunto. 
112 En el amparo en revisión 964/2015, se determinó que “no es un requisito constitucional el que las interferencias al derecho humano a la 
protección de datos personales deban ser autorizadas por “autoridad judicial”, pues como se ha precisado, para determinar si tales 
limitaciones al referido derecho fundamental se encuentran constitucionalmente justificadas, basta que se encuentren reguladas en ley y 
persigan alguna de las finalidades referidas. En ese sentido, la mera ausencia de la intervención judicial respecto de las medidas que puedan 
limitar el derecho humano a la protección de datos personales, no se traduce en sí y por sí misma, en su inconstitucionalidad, en virtud de 
que, para dilucidar si tales injerencias resultan admisibles dentro del Estado mexicano, es suficiente que: (I) se encuentren contenidas en ley; 
(II) persigan un fin constitucionalmente válido –razones de seguridad nacional, de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros–; (III) que dicha medida legislativa sea instrumentalmente apta para alcanzar esa finalidad; y (IV) que resulte 
proporcional”. 
113 Artículo 16 de la Constitución Federal.  
(…) 
Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas 
cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de 
los indiciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio 
Público y demás autoridades competentes. 
114 Resulta por demás curioso que ni la accionante ni ninguna de las autoridades que rindieron informe hicieron siquiera referencia o mención 
del párrafo catorce del artículo 16 constitucional. 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de junio de 2018 

210. La inclusión de esta disposición constitucional revela, por una parte, la importancia que se buscó dar 
a la figura y funciones de los jueces de control en el nuevo esquema de justicia penal y, por otra, un 
reto interpretativo en cuanto a sus alcances. 

211. En el primer aspecto, del proceso de reforma constitucional se observa que los jueces de control 
vienen a jugar un papel central en el nuevo sistema. Si éste se basa ahora en el pleno respeto a los 
derechos humanos, es claro que estos jueces se colocan como garantes, durante las etapas de 
investigación criminal, del debido proceso y del respeto de los derechos de las partes que intervienen 
o puedan verse afectadas por las diligencias y actuaciones de la autoridad investigadora. Han sido 
muchos los casos en que, frente al atropello de derechos por parte de la Policía o el Ministerio 
Público, los poderes judiciales se vieron obligados a dejar en libertad a delincuentes sin siquiera 
pronunciarse sobre su responsabilidad penal. Estas circunstancias fueron uno de los muchos motivos 
que impulsaron el cambio de modelo procesal, con el fin de lograr un equilibrio entre las legítimas 
demandas de la sociedad de que se persiga el delito con eficacia y se administre justicia, y la 
protección de los derechos fundamentales tanto de los imputados como de las víctimas 
en la investigación y durante el proceso. 

212. Los jueces de control, con su imparcialidad e independencia por antonomasia, son la salvaguarda y 
tutela de este difícil equilibrio. Su propia denominación muestra la delicada función constitucional que 
les fue asignada: controlar la procedencia constitucional y legal de las solicitudes de medidas 
cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación que, previo al juicio propiamente 
dicho, plantee el Ministerio Público por estimarlas necesarias para el éxito de la investigación y del 
subsecuente juicio, mediante la ponderación de los valores y principios constitucionales que se 
encuentran en juego. Por si no fuera suficiente la complejidad de esta labor, los jueces de control 
deben realizarla además “en forma inmediata y por cualquier medio” (según el mandato 
constitucional), buscando privilegiar la oportunidad y eficacia de las medidas solicitadas, con el fin de 
que la obtención de la autorización judicial no sirva de pretexto para justificar la dilación o incluso el 
fracaso en la persecución del delito. 

213. Esto nos lleva al segundo de los aspectos anunciados: cuál es el alcance constitucional del control 
judicial o cuáles son los supuestos en los que se debe acudir al control judicial previo, especialmente 
tratándose de las técnicas de investigación. ¿Al señalar que los jueces autorizarán las técnicas de 
investigación que “así lo requieran”, se refirió a aquellas que están así previstas en la Constitución 
(orden de aprehensión y cateo, intervención de comunicaciones y el arraigo –añadido en la propia 
reforma constitucional de dos mil ocho–)? ¿Pretendió delegar en el legislador ordinario la facultad de 
decidir en cuáles se requiere dicho control y en cuáles no? Y ¿si tal delegación legislativa existe, 
cuáles son sus límites? 

214. Es claro que el Poder Constituyente pretendió que la intervención de los jueces no se quede en el 
nivel de los supuestos específicamente previstos en la Constitución. Ello implicaría mantenernos en 
la situación o fórmula que prevalecía hasta antes de la reforma, en donde el control judicial era la 
muy marcada excepción, y significaría desconocer la magnitud del cambio normativo y sistémico que 
las modificaciones de dos mil ocho vinieron a imprimir al proceso penal. No habría razón lógica 
alguna para introducir a nivel constitucional la figura y funciones de los jueces de control como pieza 
clave en el andamiaje institucional y procesal y a su vez interpretar que su participación será la 
excepción y no la regla. 

215. Por el contrario, no tenemos duda que la recta interpretación de la Constitución debe ser en el 
sentido de que la intervención de los jueces de control en la autorización de las técnicas de 
investigación es la regla y que sólo por excepción ésta no se requiera. Esta interpretación es 
congruente con los objetivos y diseño de la reforma que transformó el modelo procesal penal al 
sistema acusatorio y oral y, de mayor relevancia, es acorde con la extensa protección en materia de 
derechos humanos que brinda nuestra Constitución. 

216. Y es precisamente en ese contexto como debe entenderse la regla general señalada. Si el control 
judicial se ideó como un mecanismo de protección de derechos fundamentales, entonces la 
autorización judicial será obligatoria, al menos desde el punto de vista de control abstracto en el que 
nos encontramos, cuando la técnica o acto de investigación que pretenda practicar la autoridad 
signifique una necesaria afectación a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales. 

217. Para tales efectos es irrelevante que el acto en cuestión no sea privativo. Los actos de molestia 
también representan interferencias, afectaciones o violaciones a los derechos humanos (aunque se 
encuentren constitucionalmente autorizadas, al no ser derechos absolutos). Los perjuicios al 
gobernado pueden presentarse tanto en los actos de privación como en los de molestia115, sean o no 

                                                 
115 Amparo en revisión 218/2001 
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definitivos, pues esta distinción, para los efectos mencionados, no encuentra sustento constitucional. 
Si bien la Constitución autoriza afectaciones a derechos fundamentales bajo parámetros de 
proporcionalidad y sujeto al principio de legalidad en muchas áreas de la actividad pública y privada, 
lo cierto es que, en materia penal, dichas restricciones requieren de la autorización judicial116. 

218. Ello es acorde no sólo con el derecho a que cualquier prueba obtenida con violación de derechos 
fundamentales sea nula117, sino que, aún más relevante, con el principio de presunción de 
inocencia118, que exige que en tanto no se decida sobre la culpabilidad de una persona en la 
comisión de un delito a través de un juicio, no se le puede tratar como culpable dentro y fuera del 
proceso, lo que conlleva, sin duda alguna, a que por la mera sospecha de estar involucrado en un 
delito, no se limiten sus derechos sin la aprobación de un juez imparcial119. 

                                                 
116 Tan es así, que en el dictamen emitido por la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión el cuatro de febrero de dos mil catorce para la aprobación del Código Nacional de Procedimientos Penales se destacó que “la minuta 
establece de manera atinada los actos y técnicas de investigación que requieren control judicial, con lo cual se reitera el compromiso por 
parte del Estado para respetar los derechos humanos de los gobernados, al limitar la ejecución de actos de autoridad de manera 
indiscriminada, más aun en aquellos que impliquen actos de molestia”.  
117 Previsto en el artículo 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Federal. 
118 Reconocido en el artículo 20, apartado B, fracción I), de la Constitución Federal. 
119 Similares consideraciones sostuvo la Primera Sala en la tesis aislada 1a. CCCLXXII/2014, de rubro y texto: “PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA COMO REGLA DE TRATAMIENTO DEL IMPUTADO EN MATERIA PENAL. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE 
TENER UN EFECTO REFLEJO EN OTROS PROCEDIMIENTOS O ÁMBITOS DONDE SE ESTABLEZCAN CONSECUENCIAS 
DESFAVORABLES PARA UNA PERSONA SUJETA A PROCESO PENAL. La presunción de inocencia como regla de tratamiento del 
imputado no sólo determina la forma en la que debe tratarse a éste en el marco del proceso penal, sino que también establece la manera en 
la que debe tratarse al imputado "fuera del proceso". En este caso, la finalidad de esta vertiente de la presunción de inocencia consiste en 
impedir que fuera del proceso penal se aplique cualquier tipo de medida desfavorable asociada al simple hecho de que una persona esté 
sujeta a proceso, evitando así que a través de esas medidas se haga una equiparación entre imputado y culpable en ámbitos 
extraprocesales. De esta manera, la presunción de inocencia de la que goza toda persona sujeta a proceso penal puede tener un "efecto 
reflejo" en otros procedimientos o ámbitos donde se establezcan consecuencias desfavorables a una persona por el simple hecho de estar 
sujeta a proceso penal”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, octubre de dos mil catorce, 
registro 2007802, página 612.  
Así como en la tesis jurisprudencial 1a. /J. 24/2014, de rubro y texto: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO 
PROCESAL. La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples 
manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes 
se manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la 
que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de 
toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha 
manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la 
anticipación de la pena”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, abril de dos mil catorce, 
registro 2006092, página 497.  
También en la tesis aislada 1a. CLXXVII/2013, de rubro y texto: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU 
VERTIENTE EXTRAPROCESAL. INFLUENCIA DE SU VIOLACIÓN EN EL PROCESO PENAL. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha reconocido que como regla de trato, el derecho fundamental a la presunción de inocencia exige que cualquier 
persona imputada por la comisión de una conducta tipificada como delito, sea tratada como inocente durante el trámite del procedimiento e, 
incluso, desde antes de que se inicie, pues puede ser el caso de que ciertas actuaciones de los órganos del Estado -sin limitarlos a quienes 
intervienen en la función jurisdiccional propiamente dicha- incidan negativamente en dicho tratamiento. En este sentido, la violación a esta 
faceta de la presunción de inocencia puede afectar de una forma grave los derechos relativos a la defensa del acusado, ya que puede alterar 
la evolución del proceso al introducir elementos de hecho que no se correspondan con la realidad y que, en el ánimo del tribunal, y sobre todo 
de las víctimas y de los posibles testigos, actúen después como pruebas de cargo en contra de los más elementales derechos de la defensa. 
Así, la presunción de inocencia como regla de trato, en sus vertientes procesal y extraprocesal, incide tanto en el proceder de las autoridades 
en su consideración a la condición de inocente de la persona, como con la respuesta que pueda provenir de las demás partes involucradas en 
el juicio. Particularmente, la violación a la regla de trato de la presunción de inocencia puede influir en un proceso judicial cuando la actuación 
indebida de la policía que pretenda manipular la realidad, tienda a referirse a: (i) la conducta, credibilidad, reputación o antecedentes penales 
de alguna de las partes, testigos o posibles testigos; (ii) la posibilidad de que se produjere una confesión, admisión de hechos, declaración 
previa del imputado o la negativa a declarar; (iii) el resultado de exámenes o análisis a los que hubiese sido sometido alguien involucrado en 
el proceso; (iv) cualquier opinión sobre la culpabilidad del detenido; y, (v) el hecho de que alguien hubiera identificado al detenido, entre 
muchas otras”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, mayo de dos mil trece, registro 
2003692, página 563.  
Véase también la tesis aislada 1a. CLXXVI/2013, de rubro y texto: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU 
VERTIENTE EXTRAPROCESAL. SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato, en su vertiente extraprocesal, debe ser entendido como 
el derecho a recibir la consideración y el trato de no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por 
ende, el derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal naturaleza. Asimismo, es necesario 
señalar que la violación a esta vertiente de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades policiales. Dada la trascendencia de una acusación en materia penal, la Constitución otorga al imputado una serie de derechos 
fundamentales a fin de garantizar que se efectúe un juicio justo en su contra, sin embargo, de nada sirven estos derechos cuando las 
autoridades encargadas de investigar el delito realizan diversas acciones que tienen como finalidad exponer públicamente a alguien como 
responsable del hecho delictivo. Frente a estas acciones se corre el enorme riesgo de condenar al denunciado antes de tiempo, ya que el 
centro de gravedad que corresponde al proceso como tal, se puede desplazar a la imputación pública realizada por la policía”. Visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, mayo de dos mil trece, registro 2003693, página 564.  
Por su parte, la Segunda Sala en la tesis aislada 2a. XXXV/2007, de rubro y texto: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. El principio de presunción de inocencia que en materia procesal penal impone la obligación de arrojar la 
carga de la prueba al acusador, es un derecho fundamental que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y 
garantiza en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la protección de otros 
derechos fundamentales como son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnerados por 
actuaciones penales o disciplinarias irregulares. En consecuencia, este principio opera también en las situaciones extraprocesales y 
constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de 
infracciones mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos 
jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXV, mayo de dos mil siete, registro 172433, página 1186.  
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219. A su vez, esta regla general deriva de y complementa el derecho fundamental de los ciudadanos al 
debido proceso en materia penal, ya que pasa a formar parte del elenco de garantías mínimo que 
debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del 
Estado en esa materia120. 

220. De esta manera, la autorización o control judicial previo se erige por sí mismo en un derecho humano 
de rango constitucional. Esta condición conlleva a que, por no ser un derecho absoluto, en efecto sea 
el legislador federal121 el que, en su caso, pueda establecer en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales y en las demás leyes penales adjetivas que la Constitución ha ordenado122, las puntuales 
excepciones o parámetros de excepción a la regla general, esto es, los casos, circunstancias o 
situaciones en que a pesar de implicar una afectación a los derechos humanos, se puedan realizar 
sin mandamiento de la autoridad judicial123. Dichos supuestos o parámetros deberán estar 
plenamente justificados y sustentados en los fines, valores y principios constitucionales y, además, 
superar un test de proporcionalidad, conforme a los criterios de la Suprema Corte. 

221. El juez de control deberá ser especialmente cuidadoso en revisar que las actuaciones de la Policía y 
Ministerio Público que pretendan ubicarse en los supuestos o parámetros de excepción 
mencionados, se ajusten rigurosamente a lo establecido en la ley, al constituir excepciones a la 
protección de derechos humanos, so pena de declararlas nulas, al margen de que tales supuestos o 
parámetros estarán sujetos, desde luego, al control de constitucionalidad o convencionalidad 
mediante los procedimientos que prevé nuestro sistema jurídico. 

222. En estas condiciones, si la medida o actuación que pretenda llevar a cabo la autoridad dentro de la 
investigación no vulnera derechos fundamentales, no será necesaria la anuencia judicial, pero será 
siempre el juez de control el que califique en última instancia dicha circunstancia, de modo que si la 
Policía o el Ministerio Público consideran que cierto acto o técnica de investigación no afecta 
derechos humanos, podrían practicarlo o ejecutarlo sin solicitar autorización judicial previa, pero bajo 
el riesgo de que, conforme el mandato que impone la ley al juez de revisar de manera oficiosa la 
posible violación de derechos fundamentales124 o el planteamiento que al efecto formule alguna de 
las partes, el juez de control estime lo contrario y, por tanto, despoje de valor probatorio a los datos 
de prueba obtenidos125. 

                                                 
120 Tesis jurisprudencial 1a. /J. 11/2014, de rubro y texto: ”DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que 
son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del 
debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
identificado como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia", las cuales permiten que los 
gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades 
esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido 
considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de 
garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como 
ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con 
la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, 
que corresponde a todas las personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, 
por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la 
segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas 
que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, 
el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que 
su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza”. Visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, febrero de dos mil catorce, registro 2005716, página 396. 
121 Por mandato del artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal. 
122 Por ejemplo, la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, la Ley General Para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y Para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de Estos Delitos, el Código Militar de Procedimientos Penales, la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 
en Materia de Hidrocarburos, la Ley General en Materia de Delitos Electorales, la Ley sobre Delitos de Imprenta. 
123 Por mencionar un ejemplo, sin que ello implique un pronunciamiento sobe su validez constitucional, tenemos a las excepciones a la 
autorización judicial en la geolocalización, conforme al texto del artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales publicado el 
diecisiete de junio de dos mil dieciséis. 
124 Artículo 97 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Principio general 
Cualquier acto realizado con violación de derechos humanos será nulo y no podrá ser saneado, ni convalidado y su nulidad deberá ser 
declarada de oficio por el Órgano jurisdiccional al momento de advertirla o a petición de parte en cualquier momento. 
Los actos ejecutados en contravención de las formalidades previstas en este Código podrán ser declarados nulos, salvo que el defecto haya 
sido saneado o convalidado, de acuerdo con lo señalado en el presente Capítulo. 
125 Artículo 346 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Exclusión de medios de prueba para la audiencia del debate  
Una vez examinados los medios de prueba ofrecidos y de haber escuchado a las partes, el Juez de control ordenará fundadamente que se 
excluyan de ser rendidos en la audiencia de juicio, aquellos medios de prueba que no se refieran directa o indirectamente al objeto de la 
investigación y sean útiles para el esclarecimiento de los hechos, así como aquellos en los que se actualice alguno de los siguientes 
supuestos:  
(…) 
II. Por haberse obtenido con violación a derechos fundamentales;  
(…) 
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223. No se desconoce que existe y existirá una constante tensión entre los alcances y fines de la función 
investigadora y los derechos fundamentales de los ciudadanos. Pero ante ello, es nuestro deber 
armonizar las cláusulas constitucionales que se orientan a la protección más amplia de los derechos 
humanos y la importante tarea de investigar y perseguir el delito de manera eficaz, eficiente y 
oportuna. 

224. Lo hasta aquí dicho no pretende en modo alguno imponer un modelo que dificulte o alargue las 
investigaciones criminales a cargo de la Policía y del Ministerio Público. Por el contrario, el sistema 
adoptado por el Constituyente permite que la gestión u obtención de las autorizaciones del juez para 
los actos de investigación se realice de manera expedita, sin demora y por cualquier medio (escrito u 
electrónico), siempre que exista un registro fehaciente de las comunicaciones. En abstracto, no 
puede sostenerse que el requerimiento de orden judicial signifique, en todos los casos, un obstáculo 
para el éxito de una investigación penal. 

 Reglas del Código Nacional de Procedimientos Penales sobre control judicial previo 
225. En forma general, el Código Nacional de Procedimientos Penales fue congruente con el estándar 

arriba descrito. Por una parte, en su artículo 252126 estableció de manera categórica que todos los 
actos de investigación que impliquen afectación de derechos establecidos en la Constitución, 
requieren autorización previa del juez de control, señalando de manera ejemplificativa, más no 
limitativa, ciertos actos que sí requieren control judicial previo, abriendo la posibilidad incluso a que 
otras leyes aplicables los prevean. 

226. Por otra parte, determinó en el artículo 251127 los casos de excepción a la regla general referida, es 
decir, señaló expresamente los actos de investigación que no requieren autorización del juez de 
control: la inspección del lugar del hecho o del hallazgo; la inspección de lugar distinto al de los 
hechos o del hallazgo; la inspección de personas; la revisión corporal; la inspección de vehículos; el 
levantamiento e identificación de cadáver; la aportación de comunicaciones entre particulares; el 
reconocimiento de personas; la entrega vigilada y las operaciones encubiertas; entrevista de testigos; 
las recompensas, y los demás en los que expresamente no se prevea control judicial. 

227. Fuera de estas previsiones, el Código Nacional no provee elemento o disposición adicional que 
complemente la regulación antes descrita. Lo que sí incluye es un capítulo especial128 dedicado a las 
técnicas de investigación (en especial la cadena de custodia y el aseguramiento) y un capítulo129 que 
regula los actos de investigación, de manera relevante aquellos señalados en el párrafo anterior (los 
que no requieren control judicial), así como otros actos que ameritaban regulación más precisa, como 
las órdenes de cateo, la intervención de comunicaciones y la geolocalización en tiempo real. 

 Necesidad de autorización judicial para el aseguramiento de activos financieros 
228. El aseguramiento de activos financieros es una forma específica o especie de la figura jurídica del 

aseguramiento. La jurisprudencia de la Suprema Corte ha sido abundante sobre éste. Hemos dicho 
que su objeto, entre otros, consiste en garantizar la eventual aplicación de la pena del decomiso130, 
que no constituye una confiscación131 y que por lo tanto no es una medida que viole el artículo 22 de 
la Constitución132, que guarda ciertas diferencias con las medidas precautorias en materia 

                                                 
126 Artículo 252 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de 
control 
Con excepción de los actos de investigación previstos en el artículo anterior, requieren de autorización previa del Juez de control todos los 
actos de investigación que impliquen afectación a derechos establecidos en la Constitución, así como los siguientes:  
I. La exhumación de cadáveres;  
II. Las órdenes de cateo;  
III. La intervención de comunicaciones privadas y correspondencia;  
IV. La toma de muestras de fluido corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u otros análogos, cuando la persona requerida, excepto 

la víctima u ofendido, se niegue a proporcionar la misma;  
V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquélla se niegue a ser examinada, y  
Las demás que señalen las leyes aplicables. 
127 Artículo 251 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Ver nota 22. 
128 Libro Segundo. (Del Procedimiento). Título III. (Etapa de Investigación). Capítulo III. (Técnicas de Investigación). 
129 Libro Segundo. (Del Procedimiento). Título V. (Actos de Investigación). 
130 Tesis aislada P. XI/93, de rubro y texto: “ASEGURAMIENTO DE BIENES PRODUCTO DEL DELITO, MEDIDAS PARA EL. SU OBJETO, 
ENTRE OTROS, CONSISTE EN GARANTIZAR LA EVENTUAL APLICACION DE LA PENA DE DECOMISO. El artículo 40 del Código 
Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, y los artículos 123 y 181 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, al establecer la figura del aseguramiento de bienes producto del delito, cuya naturaleza se 
asemeja genéricamente a las medidas precautorias, previstas en otros ámbitos del derecho, confieren a esta institución un carácter 
específico, en atención a su finalidad, consistente en la preservación de los bienes en cuanto productos del ilícito penal, con el propósito de 
garantizar, entre otros, la eventual aplicación de la pena de decomiso que, si fuera el caso, pudiera dictar el juez competente”. Visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, Número 61, enero de mil novecientos noventa y tres, registro 205591, 
página 62.  
131 Tesis aislada P. XIII/93, de rubro y texto: “ASEGURAMIENTO DE BIENES PRODUCTO DEL DELITO, MEDIDAS PARA EL. NO ES 
CONFISCACION. La confiscación es una pena que priva de todos los bienes a las personas, pena que, conjuntamente con otros castigos 
como la mutilación, el destierro, las penas infamantes, etcétera, está prohibida por el artículo 22 de la Constitución. En este sentido, las 
medidas de aseguramiento previstas en los artículos 24 y 40 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 
toda la República en Materia de Fuero Federal y 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales no constituyen un caso de 
confiscación, puesto que tales medidas no tienen por finalidad la privación de bienes, sino que establecen una indisponibilidad patrimonial 
limitada a los bienes producto del delito, de orden provisional, con el propósito de garantizar, entre otras cosas, la eventual aplicación de la 
pena de decomiso”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Número 61, enero de mil novecientos noventa y tres, 
registro 205592, página 63. 
132 Amparo en revisión 2757/1998. 
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civil133, que no se trata de un acto privativo, por lo que no requiere de la garantía de audiencia 
previa134, que es acorde con las facultades de investigación y persecución de los delitos conforme al 
artículo 21 de la Constitución135, que se diferencia sustancialmente del decomiso en cuanto a su 
naturaleza jurídica, a los bienes en los que recae, a sus efectos, a los fines que persigue, a la 
autoridad que la impone y a la situación del poseedor o propietario del bien136, que es de naturaleza 
penal, aunque provenga de autoridad administrativa137 y específicamente por lo que hace al 
aseguramiento de cuentas bancarias, que no vulnera el principio de seguridad jurídica porque sí se 
prevé un plazo para su duración en la ley138. 

229. También se señaló que los bienes objeto del aseguramiento quedan sujetos a un estado jurídico de 
indisponibilidad139 y que la figura “se asemeja a una medida precautoria, en atención a que tiene por 
finalidad proteger los instrumentos y objetos con que se cuenta para la comprobación de los 
elementos del tipo penal y la probable responsabilidad del inculpado, evitando que éste los oculte o 
destruya; impedir que el probable responsable se sustraiga de la acción de la justicia, así como 
garantizar la eventual reparación del daño o el cumplimiento de la pena de decomiso que en su caso 
se dicte” y que “implica la realización de todas aquellas diligencias necesarias para que el autor de 
un delito no evada la acción de la justicia y se le apliquen las consecuencias o sanciones fijadas en la 
ley, y dentro de dichas diligencias se encuentra la conservación de la prueba”140. 

230. Todos los pronunciamientos referidos se dieron a la luz del anterior sistema de justicia penal 
(interpretando el artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales141) y es importante 

                                                 
133 Tesis aislada P. IX/93, de rubro y texto: “ASEGURAMIENTO DE BIENES PRODUCTO DEL DELITO, MEDIDAS PARA EL. SU 
DIFERENCIA CON LAS PROVIDENCIAS CAUTELARES EN MATERIA CIVIL. Las medidas precautorias que se dictan en el proceso civil 
requieren del otorgamiento de garantías del sujeto en cuyo favor se pronuncian, puesto que su finalidad consiste en proteger los intereses de 
las partes contendientes, de conformidad con el principio de igualdad procesal. En cambio, las medidas de aseguramiento previstas en el 
artículo 40 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, y en 
los artículos 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, que facultan al Ministerio Público Federal o a los encargados de 
realizar diligencias de policía judicial a decretarlas, tienen como finalidad, entre otras, la satisfacción del interés público consistente en la 
eventual aplicación, si es el caso, de la pena de decomiso por el juez penal”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
número 61, enero de mil novecientos noventa y tres, registro 205588, página 60.  
134 Amparo en revisión 582/1991 (Pleno), amparo en revisión 633/2000 (Primera Sala) y amparo en revisión 218/2001 (Segunda Sala). 
135 Amparo en revisión 396/1999. 
136 Contradicción de tesis 107/2008-PS. 
137 Tesis jurisprudencial 1a. /J. 110/2012, de rubro y texto: “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. PROCEDE A 
FAVOR DEL INDICIADO CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE RELACIONE CON LA MEDIDA PROVISIONAL DE ASEGURAMIENTO 
DE BIENES DICTADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. La Ley de Amparo, en su artículo 76 Bis, fracción II, establece que las autoridades 
que conozcan de un asunto de "materia penal", deberán obligatoriamente suplir la deficiencia de la queja aun ante la ausencia de conceptos 
de violación o de agravios del "reo". Ahora bien, cuando el indiciado reclama en amparo un acto dictado en la averiguación previa relacionado 
con la medida provisional de aseguramiento de bienes, procede la suplencia de la queja en términos del precepto legal referido al actualizarse 
los supuestos para su procedencia, relativos a la materia penal y al sujeto de protección. El primer requisito se satisface en tanto que el 
aseguramiento de bienes en la fase de investigación ministerial es un acto de naturaleza penal que afecta el derecho patrimonial del indiciado 
respecto del bien relacionado con la medida provisional. Y la segunda condicionante se actualiza si quien cuestiona la constitucionalidad de la 
medida cautelar es el referido indiciado, pues a juicio de esta Sala, el concepto de "reo" debe entenderse en su connotación extensa al 
margen de que en la etapa procedimental por la que transite se le designe con diversas denominaciones, tales como indiciado, inculpado, 
imputado, procesado, sentenciado, etcétera. Así, en la interpretación amplia del precepto en cuestión opera la suplencia de la queja a favor 
del indiciado, cuando reclama en la acción constitucional de amparo un acto de esa naturaleza”. Visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, Tomo 1, diciembre de dos mil doce, registro 2002413, página 518.  
138 Amparo en revisión 496/2014. 
139 Amparo en revisión 582/91. 
140 Tesis aislada P. CXLV/2000, de rubro y texto: “INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS DEL DELITO. EL ARTÍCULO 181 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECE SU ASEGURAMIENTO, NO VIOLA LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales que prevé el 
aseguramiento practicado por el Ministerio Público, de los instrumentos del delito, de las cosas que sean objeto o producto de él y de aquellos 
en que existan huellas del mismo, no transgrede el artículo 21 de la Constitución Federal. Ello es así, porque dicho aseguramiento se 
asemeja a una medida precautoria, en atención a que tiene por finalidad proteger los instrumentos y objetos con que se cuenta para la 
comprobación de los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad del inculpado, evitando que éste los oculte o destruya; impedir 
que el probable responsable se sustraiga de la acción de la justicia, así como garantizar la eventual reparación del daño o el cumplimiento de 
la pena de decomiso que en su caso se dicte, lo que evidentemente no contraviene lo dispuesto por el citado numeral de la Carta Magna, 
pues tal medida está comprendida dentro de la facultad de investigación y persecución de los delitos que dicho dispositivo otorga al Ministerio 
Público. Por tanto, la facultad conferida al aludido representante social implica la realización de todas aquellas diligencias necesarias para que 
el autor de un delito no evada la acción de la justicia y se le apliquen las consecuencias o sanciones fijadas en la ley, y dentro de dichas 
diligencias se encuentra la conservación de la prueba a que hace referencia el artículo 181 del código adjetivo en mención”. Visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, septiembre de dos mil, registro 191124, página 31.  
141 Artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado). Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como 
los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación con éste, serán asegurados a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. 
El Ministerio Público, las policías y los peritos, durante la investigación y en cualquier etapa del proceso penal, deberán seguir las reglas 
referidas en los artículos 123 Bis a 123 Quintus. La administración de los bienes asegurados se realizará de conformidad con la ley de la 
materia. 
Las autoridades que actúen en auxilio del Ministerio Público pondrán inmediatamente a disposición de éste los bienes a que se refiere el 
párrafo anterior. El Ministerio Público, al momento de recibir los bienes, resolverá sobre su aseguramiento y sobre la continuidad o no del 
procedimiento al que se refieren los artículos 123 Bis a 123 Quintus de este Código, bajo su más estricta responsabilidad y conforme a las 
disposiciones aplicables. 
Cuando se trate de plantíos de mariguana, papaver somniferum o adormidera, u otros estupefacientes, el Ministerio Público, la Policía Judicial 
o las autoridades que actúen en su auxilio, procederán a la destrucción de aquéllos, levantando un acta en la que se haga constar: el área del 
cultivo, cantidad o volumen del estupefaciente, debiéndose recabar muestras del mismo para que obren en la averiguación previa que al 
efecto se inicie. 
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recalcar, no pretendemos abandonarlos en el contexto del análisis constitucional que nos ocupa. Sin 
embargo y como se dijo, no hemos abordado la necesidad de intervención de un juez en la 
determinación de estas medidas. 

231. Ante el estándar constitucional descrito en párrafos precedentes y la naturaleza y características del 
aseguramiento en general plasmadas en nuestra jurisprudencia, concluimos, como primer punto, que 
el aseguramiento de activos financieros sí se coloca en uno de los supuestos que la Constitución 
prevé como susceptibles de control judicial previo: las técnicas de investigación142. 

232. En cuanto al segundo requisito, es decir si la medida afecta derechos fundamentales, consideramos 
que el aseguramiento de activos financieros sí vulnera de manera directa el derecho fundamental a la 
propiedad y, de manera indirecta según las circunstancias de cada caso, puede incidir en derechos 
como a la alimentación o a la salud o en la libertad de comercio o de trabajo. 

233. Si el efecto del aseguramiento es la indisponibilidad jurídica del bien, es claro que durante el tiempo 
en que esté vigente la medida, el particular queda privado de la posibilidad de disponer de los 
recursos depositados en sus cuentas bancarias como mejor le convenga para el pleno desarrollo de 
sus objetivos o fines, la protección de sus derechos y patrimonio, el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a terceros o la consecución de oportunidades económicas o de otra índole. 
Sostener lo contrario implicaría desconocer no sólo la importancia sino también la necesidad que las 
instituciones bancarias han cobrado en nuestras vidas diarias. La banca ya no representa tan solo un 
lugar seguro para guardar nuestro dinero. Se ha convertido en un verdadero e indispensable 
instrumento de administración financiera. Un gran número de los movimientos financieros y de dinero 
ya sólo pueden realizarse por esa vía. Incluso el Estado ha promovido y promueve políticas de 
inclusión financiera y bancarización y establece reglas sobre su uso obligatorio, al grado de prohibir 
en ciertos casos operaciones mediante el uso de efectivo, o a la imposición de límites en retiro de 
efectivo en cajeros automáticos, entre otras. Si todo el sistema jurídico, monetario y financiero está 
diseñado para que ciudadanos y empresas usen (a veces de manera obligatoria) las instituciones de 
crédito, es claro que por el significado mismo de la función que realizan para sus clientes, limitar o 
restringir el acceso a los recursos propios depositados en los bancos implica una seria afectación de 
derechos143. 

234. El mismo efecto se presenta con el aseguramiento de títulos de crédito o de otros bienes o derechos 
de naturaleza financiera, dado su carácter negociable e intercambiable y los grados de liquidez que 
pueden llegar a tener. Sería sumamente perjudicial que incluso por un solo día, el titular de dichos 
bienes o derechos no pueda ejercer sobre los mismos actos de dominio. 

235. En tal virtud, concluimos que para el aseguramiento de activos financieros a que se refiere el artículo 
242 del Código Nacional de Procedimientos Penales se requiere de la autorización previa de un juez 
de control. 

236. En opinión de este Tribunal Pleno, no podría justificarse la ausencia de control judicial previo en 
estos casos por una cuestión de oportunidad o rapidez en su ejecución. Primero: no se trata de 
bienes que se encuentren o localicen en la escena del crimen o lugar de los hechos, ya que se hallan 
en la institución de crédito. Por tanto, no son bienes respecto de los cuales pueda existir peligro en 

                                                                                                                                                     
Cuando se aseguren estupefacientes o psicotrópicos, el Ministerio Público acordará y vigilará su destrucción, si esta medida es procedente, 
previa la inspección de las sustancias, en la que se determinará la naturaleza, el peso y las demás características de éstas. Se conservará 
una muestra representativa suficiente para la elaboración de los dictámenes periciales que hayan de producirse en la averiguación previa o 
en el proceso, según el caso. 
Cuando se asegure petróleo crudo, hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados, el Ministerio Público vigilará su aseguramiento y 
entrega sin dilación alguna a Petróleos Mexicanos o a sus organismos subsidiarios, para que proceda a su disposición final, previa inspección 
en la que se determinará la naturaleza, volumen y demás características de éstos; conservando muestras representativas para la elaboración 
de los dictámenes periciales que hayan de producirse en la averiguación previa y en proceso, según sea el caso. 
142 Además, debe tenerse en cuenta que el artículo 242 impugnado se ubica dentro del Libro Segundo (Procedimiento), en el Título III (Etapa 
de Investigación), en su Capítulo III (Técnicas de Investigación), en el que se desarrollan a detalle disposiciones relativas a la forma y 
términos en que, durante la etapa de investigación criminal, la autoridad podrá llevar a cabo el aseguramiento de bienes. 
143 Similares consideraciones sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte al resolver la contradicción de tesis 208/2010 en la que concluyó 
que el embargo de cuentas decretado en el procedimiento administrativo de ejecución constituye un acto de imposible reparación que afecta 
derechos sustantivos. De dicho asunto derivó la tesis jurisprudencial 2a. /J. 133/2010, de rubro y texto: “EMBARGO DE CUENTAS 
BANCARIAS DECRETADO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. AUNQUE SE TRATE DE UN ACTO FUERA 
DE JUICIO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE AMPARO. El citado precepto prevé que el amparo 
se pedirá ante el Juez de Distrito contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación, 
siendo actos de esa naturaleza los que causan una afectación en los derechos sustantivos de una persona. En ese tenor, el embargo de 
cuentas bancarias decretado en el procedimiento administrativo de ejecución constituye un acto de imposible reparación, porque imposibilita 
al particular afectado para disponer materialmente de sus recursos económicos, con lo que se le impide utilizarlos para realizar sus fines, 
pues esa indisponibilidad afecta su desarrollo económico, al provocar el incumplimiento de sus obligaciones, de ahí que sea un acto fuera de 
juicio que afecta de manera inmediata sus derechos sustantivos. Por tanto, en su contra procede el juicio de amparo indirecto, en términos de 
la fracción II del artículo 114 de la Ley de Amparo”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXII, noviembre de dos mil diez, registro 163474, página 104. 
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su destrucción o respecto del cual deba haber un resguardo inmediato por cuestión probatoria y de 
cadena de custodia. Por ser fungible, difícilmente el dinero mismo (materialmente entendido) 
depositado en un banco serviría de prueba en un juicio. Lo que constituiría prueba serían los 
movimientos y registros bancarios relacionados con el dinero, pero no el dinero en sí. 

237. Segundo: si bien el dinero depositado sí puede constituir el instrumento, objeto o producto del delito y 
ser materia de decomiso con una eventual sentencia condenatoria, lo cierto es que para logar su 
aseguramiento en la institución bancaria se requiere realizar previamente una concatenación de 
actos y técnicas de investigación que permitan identificar, al menos, la institución bancaria, el número 
de cuenta de que se trata, su titular y el monto a asegurar. Ello evidencia que la Policía y el Ministerio 
Público normalmente no conocen de manera inmediata (es decir, desde el momento mismo del inicio 
de la investigación) y con certeza la cuenta que buscan asegurar dentro de una investigación, de 
manera que si debe transcurrir cierto tiempo (por más breve que sea) y realizarse diligencias para 
recabar los datos mínimos que logren el aseguramiento, no existe justificación alguna para que dicho 
aseguramiento no sea autorizado por un juez, sobre todo al contar con los medios ágiles que la ley 
prevé para tal efecto y los plazos sumarios de respuesta a los que está sujeto el juzgador. 

238. Tercero: las muy legítimas pretensiones de la autoridad de asegurar los recursos de una cuenta 
bancaria para evitar que se continúe la consumación de un delito o que el dinero se pierda o 
desaparezca, no son suficientes para que lo haga por sí y ante sí, sin la aprobación de un juez 
imparcial e independiente. El principio de presunción de inocencia cobra clara aplicación en estos 
momentos y situaciones y es el juez el que debe valorar, a través de los elementos aportados por el 
Ministerio Público, si existe una justificación y motivos suficientes para restringir dicho principio y a su 
vez limitar el derecho a la disposición del dinero (por ejemplo, bajo un estándar similar al de la orden 
de cateo). Como se dijo, precisamente para eso se crearon los jueces de control. 

239. Cuarto: el dinero depositado en una cuenta bancaria es un bien lícito por principio. No se trata de otro 
tipo de bienes que están prohibidos en el comercio, como las drogas o estupefacientes, armas de 
uso restringido, especies de flora y fauna protegidas, entre otros, que por su propia naturaleza y 
condición jurídica no deben estar en posesión o propiedad de persona alguna, por lo que su 
aseguramiento no implica necesariamente, pero sujeto a la revisión de cada caso, la vulneración de 
derechos fundamentales. Al ser el dinero un bien lícito, opera también la presunción de inocencia y, 
por tanto, debe ser un juez el que restrinja el uso y disponibilidad de un bien perfectamente lícito bajo 
el sistema jurídico. 

240. Con base en los anteriores argumentos, la velocidad e inmediatez con que se ejecutan las 
operaciones financieras no puede servir de pretexto para afectar derechos fundamentales sin 
autorización judicial, máxime que no se vislumbra que su obtención implique una demora adicional 
significativa y poco razonable que obstaculice la investigación de los delitos y que existen 
mecanismos jurídicos y técnicos para acelerar, en la medida de lo posible, la decisión judicial sobre 
estos casos. 

241. Además, resulta relevante señalar que el aseguramiento de activos financieros también se encuentra 
previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales como una medida cautelar (artículo 155, 
fracción IV144) y como una providencia precautoria (artículo 138, fracción II145), destacando que en 
ambos casos, establece expresamente que se requiere la autorización de un juez para llevarlo a 
cabo. De ello se advierte que si en estos casos el legislador consideró indispensable que se cuente 
con control judicial (en una etapa del proceso que de suyo ya se desarrolla frente al juez) entonces 
en los casos en que se trate de un aseguramiento de activos financieros como una técnica de 
investigación (en donde sólo participa el Ministerio Público y no hay aún siquiera indicios sobre la 
probable responsabilidad que sean sometidos a un juez para la vinculación a proceso), también debe 
ser necesario146. 

                                                 
144 Artículo 155 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Tipos de medidas cautelares 
A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez podrá imponer al imputado una o varias de las siguientes medidas 
cautelares:  
(…) 
IV. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema financiero. 
145 Artículo 138 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Providencias precautorias para la restitución de derechos de la víctima 
Para garantizar la reparación del daño, la víctima, el ofendido o el Ministerio Público, podrán solicitar al juez las siguientes providencias 
precautorias:  
(…)  
II. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema financiero.  
(…) 
146 Además, encontramos que el requerimiento de control judicial en el aseguramiento activos financieros es completamente congruente con 
que dicho control se requiera también en la inmovilización de cuentas como providencia precautoria o medida cautelar, pues en todos los 
casos se afecta de manera similar un derecho fundamental, como se dijo en párrafos precedentes. 
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242. Aunado a lo anterior, si para el caso de las providencias precautorias se requiere que las mismas 
sean dictadas por un juez de control para que sea éste quien analice si de los datos de prueba se 
desprende la posible reparación del daño y la probabilidad de que el imputado sea el responsable de 
repararlo (artículo 138 del Código Nacional147), y las medidas cautelares son dictadas por el juez en 
audiencia y con presencia de las partes (artículo 157 del Código Nacional148), se justifica aún más la 
intervención del juez de control para el caso del aseguramiento de activos financieros pues, entre 
otras cosas, (i) en ese momento apenas se están reuniendo los indicios necesarios para el 
esclarecimiento de los hechos, (ii) no se requiere que exista una posibilidad de que el imputado sea 
el responsable del delito en cuestión y, (iii) incluso puede consistir en el aseguramiento de activos 
financieros respecto de cuentas de terceros. 

243. De esta manera, con independencia de la finalidad de la medida, la etapa procesal en que se ubique 
o las características o particularidades que posea, lo verdaderamente relevante es si tiene el efecto 
de afectar derechos humanos. Si dicho efecto se presenta, deberá existir control judicial, salvo en los 
casos de excepción previstos en la ley y bajo los parámetros arriba descritos. 

244. En virtud de las consideraciones anteriores, este Tribunal Pleno determina que el aseguramiento de 
activos financieros, requiere de control judicial previo y, al no preverlo el artículo 242 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, resulta inconstitucional y procede declarar su invalidez, lo que 
hace innecesario pronunciarse sobre los demás argumentos planteados por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 

 4. EMBARGO PRECAUTORIO Y ASEGURAMIENTO DE BIENES POR VALOR EQUIVALENTE 

245. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó el artículo 249149 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales al considerarlo contrario a los artículos 14, 16 y 22 de la Constitución 
Federal, 8, 11 y 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por violar las garantías de legalidad, seguridad jurídica, 
debido proceso, audiencia previa, protección de injerencias arbitrarias, derechos de propiedad 
privada, taxatividad y plenitud hermética. Al respecto argumentó que: 

a) El artículo es inconstitucional por su imprecisión y ambigüedad en la redacción, ya que autoriza 
al Ministerio Público a decretar o a solicitar al órgano jurisdiccional el embargo precautorio, el 
aseguramiento o en su caso el decomiso de bienes, sin distinguir los momentos procesales y 
autoridades correspondientes para el uso de dichas figuras. 

b) Es incorrecto que el embargo precautorio pueda constituir una herramienta de investigación al 
alcance del Ministerio Público como técnica de investigación, dado que al ser permitido como 
medida precautoria, va en función de asegurar bienes propiedad de una persona imputada para 
garantizar la reparación del daño. Además, el Ministerio Público no es la autoridad competente 
para dictar esta medida, pues al ser un acto en potencia privativo, debe ordenarse por otras vías 
y autoridades. 

c) Al permitir que el embargo precautorio se decrete para cualquier delito, se viola el artículo 22 
constitucional que ya prevé la figura de extinción de dominio para un número acotado de delitos, 
figura que tiene su propio sustento, finalidad y reglas. 

d) Permitir el embargo precautorio, aseguramiento y decomiso de bienes respecto de los cuales “se 
conduzca como dueño”, atenta contra la seguridad jurídica, al poder afectar derechos de 
terceros, sin cerciorarse de la propiedad de los bienes y no prever medios de defensa para 
quienes se sientan afectados por esas determinaciones. También se viola la garantía de 

                                                 
147 Artículo 138 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Ver nota 145.  
148 Artículo 157 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Imposición de medidas cautelares 
Las solicitudes de medidas cautelares serán resueltas por el Juez de control, en audiencia y con presencia de las partes. 
El Juez de control podrá imponer una de las medidas cautelares previstas en este Código, o combinar varias de ellas según resulte adecuado 
al caso, o imponer una diversa a la solicitada siempre que no sea más grave. Sólo el Ministerio Público podrá solicitar la prisión preventiva, la 
cual no podrá combinarse con otras medidas cautelares previstas en este Código, salvo el embargo precautorio o la inmovilización de cuentas 
y demás valores que se encuentren en el sistema financiero. 
En ningún caso el Juez de control está autorizado a aplicar medidas cautelares sin tomar en cuenta el objeto o la finalidad de las mismas ni a 
aplicar medidas más graves que las previstas en el presente Código. 
149 Artículo 249 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Aseguramiento por valor equivalente 
En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan desaparecido o no se localicen por causa atribuible al 
imputado, el Ministerio Público decretará o solicitará al Órgano jurisdiccional correspondiente el embargo precautorio, el aseguramiento y, en 
su caso, el decomiso de bienes propiedad del o de los imputados, así como de aquellos respecto de los cuales se conduzcan como dueños, 
cuyo valor equivalga a dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones aplicables en materia de extinción de dominio. 
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audiencia, ya que en comparación con la materia civil, donde el tercero tiene medios de defensa, 
como la tercería excluyente de dominio, en la materia penal ello no sucede, lo que obligará a 
esos terceros a buscar medios alternos e indirectos para su defensa. 

e) En el aseguramiento por valor equivalente debe existir inexorablemente un estricto control 
judicial que se ejerza bajo determinados criterios rectores que fijen un tiempo determinado, así 
como criterios de procedencia y razonabilidad donde se establezca que sólo es procedente en 

términos del artículo 22 constitucional que prevé el procedimiento de extinción de dominio. 

246. Sobre este cuestionamiento las autoridades que rindieron informes manifestaron que: 

 El artículo impugnado no causa incertidumbre jurídica ni es ambiguo o impreciso, pues establece 
que será el Ministerio Público quien podrá hacer uso de la figura en cuestión. Asimismo, que es 
congruente en cuanto al momento procesal en que se puede aplicar, toda vez que el 
aseguramiento puede decretarse tanto en la investigación como durante el procedimiento 
(Ejecutivo Federal). 

 El embargo no es un acto privativo, sino de molestia, por lo que no requiere de audiencia previa. 
Asimismo, que el artículo impugnado no afecta derechos de terceros, pues los artículos 229 a 
232150 del código adjetivo establecen las reglas a las que deberá ajustarse el aseguramiento de 
bienes, por lo que mientras los bienes en cuestión se encuentren asegurados, deberán 
respetarse los derechos de los propietarios, depositarios, interventores o administradores 

(Ejecutivo Federal). 

                                                 
150 Artículo 229 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Aseguramiento de bienes, instrumentos, objetos o productos del delito 
Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación con éste, siempre que 
guarden relación directa con el lugar de los hechos o del hallazgo, serán asegurados durante el desarrollo de la investigación, a fin de que no 
se alteren, destruyan o desaparezcan. Para tales efectos se establecerán controles específicos para su resguardo, que atenderán como 
mínimo a la naturaleza del bien y a la peligrosidad de su conservación. 
Artículo 230 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Reglas sobre el aseguramiento de bienes 
El aseguramiento de bienes se realizará conforme a lo siguiente: 
I. El Ministerio Público, o la Policía en auxilio de éste, deberá elaborar un inventario de todos y cada uno de los bienes que se pretendan 
asegurar, firmado por el imputado o la persona con quien se atienda el acto de investigación. Ante su ausencia o negativa, la relación deberá 
ser firmada por dos testigos presenciales que preferentemente no sean miembros de la Policía y cuando ello suceda, que no hayan 
participado materialmente en la ejecución del acto; 
II. La Policía deberá tomar las providencias necesarias para la debida preservación del lugar de los hechos o del hallazgo y de los indicios, 
huellas, o vestigios del hecho delictivo, así como de los instrumentos, objetos o productos del delito asegurados, y 
III. Los bienes asegurados y el inventario correspondiente se pondrán a la brevedad a disposición de la autoridad competente, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 
Artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Notificación del aseguramiento y abandono 
El Ministerio Público deberá notificar al interesado o a su representante legal el aseguramiento del objeto, instrumento o producto del delito, 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a su ejecución, entregando o poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia del 
registro de aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
Cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, la notificación se hará por dos edictos que se publicarán en el Diario Oficial de 
la Federación o su equivalente, medio de difusión oficial en la Entidad federativa y en un periódico de circulación nacional o estatal, según 
corresponda, con un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación. En la notificación se apercibirá al interesado o a su representante 
legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y se le apercibirá que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor de la 
Procuraduría o de las Entidades federativas, según corresponda. 
Transcurrido dicho plazo sin que ninguna persona se haya presentado a deducir derechos sobre los bienes asegurados, el Ministerio Público 
solicitará al Juez de control que declare el abandono de los bienes y éste citará al interesado, a la víctima u ofendido y al Ministerio Público a 
una audiencia dentro de los diez días siguientes a la solicitud a que se refiere el párrafo anterior. 
La citación a la audiencia se realizará como sigue: 
I. Al Ministerio Público, conforme a las reglas generales establecidas en este Código; 
II. A la víctima u ofendido, de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o identidad, por estrados y boletín judicial, y 
III. Al interesado de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o identidad, de conformidad con las reglas de la notificación 
previstas en el presente Código. 
El Juez de control, al resolver sobre el abandono, verificará que la notificación realizada al interesado haya cumplido con las formalidades que 
prevé este Código; que haya transcurrido el plazo correspondiente y que no se haya presentado persona alguna ante el Ministerio Público a 
deducir derechos sobre los bienes asegurados o que éstos no hayan sido reconocidos o que no se hubieren cubierto los requerimientos 
legales. 
La declaratoria de abandono será notificada, en su caso, a la autoridad competente que tenga los bienes bajo su administración para efecto 
de que sean destinados a la Procuraduría, previa enajenación y liquidación que prevé la legislación aplicable. 
Artículo 232 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Custodia y disposición de los bienes asegurados 
Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente embargados, intervenidos, secuestrados o asegurados, se notificará el nuevo 
aseguramiento a las autoridades que hayan ordenado dichos actos. Los bienes continuarán en custodia de quien se haya designado para ese 
fin, y a disposición de la autoridad judicial o del Ministerio Público para los efectos del procedimiento penal. De levantarse el embargo, 
intervención, secuestro o aseguramiento previos, quien los tenga bajo su custodia, los entregará a la autoridad competente para efectos de su 
administración. 
Sobre los bienes asegurados no podrán ejercerse actos de dominio por sus propietarios, depositarios, interventores o administradores, 
durante el tiempo que dure el aseguramiento en el procedimiento penal, salvo los casos expresamente señalados por las disposiciones 
aplicables. 
El aseguramiento no implica modificación alguna a los gravámenes o limitaciones de dominio existentes con anterioridad sobre los bienes. 
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 El aseguramiento en cuestión persigue un fin constitucionalmente válido estrechamente ligado 
con la procuración de justicia, el régimen que tiene el Ministerio Público para la eficacia en la 
investigación de los delitos y la salvaguarda de la integridad física de las víctimas. Asimismo, 
toda vez que durante la etapa de investigación no rige el principio del debido proceso legal –
pues no se efectúan actos tendentes a disminuir o privar de manera definitiva los derechos del 
indiciado–, el Ministerio Público puede realizar en dicha etapa actos de molestia o intervenciones 
que constituyen límites y restricciones al ejercicio de ciertos derechos fundamentales, siempre 
que se consideren necesarios, justificados e inevitables (Cámara de Senadores). 

 El aseguramiento de bienes y el decomiso se realizan en diversas etapas y tienen finalidades 
diferentes, pues el primero constituye un acto de molestia que puede ordenar el Ministerio 
Público, mientras que el segundo es decretado por el órgano jurisdiccional una vez que emita 
sentencia condenatoria. Asimismo, la extinción de dominio es un procedimiento independiente 
con reglas específicas que no encuadra en lo previsto por el artículo impugnado (Procuraduría 
General de la República). 

247. Ahora bien, el artículo impugnado permite trabar embargo, asegurar y decomisar bienes propiedad 
del imputado, así como de los que se conduzca como dueño, cuyo valor equivalga al producto del 
delito, cuando éste o los instrumentos y objetos del mismo hayan desaparecido o no se localicen por 
causa atribuible al imputado. El texto señala que esta medida puede ser dictada por el Ministerio 
Público o, a solicitud de éste, por el órgano jurisdiccional. 

248. Sin duda se trata de una herramienta poderosa al alcance del Estado para combatir de manera más 
eficaz el fenómeno delincuencial. Busca atacar directamente el corazón financiero y patrimonial de 
los delincuentes y grupos organizados, despojándolos de manera directa de las ganancias  
que obtienen por su actividad criminal y de lograr dicho fin incluso cuando el producto del delito que 
es investigado no se localiza, de manera que el resto de los bienes del sujeto indagado o procesado 
entran en juego, así como todos aquellos respecto de los cuales se conduzca como dueño, pues la 
sofisticación de la delincuencia se ha valido de figuras jurídicas diversas para esconder y proteger los 
frutos de la actividad ilícita. 

249. El llamado aseguramiento por valor equivalente ha sido incluso recomendado por organismos 
internacionales especializados de los que México forma parte (Grupo de Acción Financiera 
Internacional151) y es una figura prevista en instrumentos internacionales como la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Convención de Palermo)152, la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción153 y la Convención para Combatir el 

                                                 
151 Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional: Estándares internacionales sobre la lucha contra el lavado de activos, el 
financiamiento del Terrorismo y de la proliferación.  
(…)  
Recomendación número 4. Decomiso y medidas provisionales 
Los países deben adoptar medidas similares a las establecidas en la Convención de Viena, la Convención de Palermo y el Convenio 
Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, incluyendo medidas legislativas, que permitan a sus autoridades 
competentes congelar o incautar y decomisar lo siguiente, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe: (a) bienes lavados, (b) 
producto de, o instrumentos utilizados en, o destinados al uso en, delitos de lavado de activos o delitos determinantes, (c) bienes que son el 
producto de, o fueron utilizados en, o que se pretendía utilizar o asignar para ser utilizados en el financiamiento del terrorismo, actos 
terroristas u organizaciones terroristas, o (d) bienes de valor equivalente.  
Estas medidas deben incluir la autoridad para: (a) identificar, rastrear y evaluar bienes que están sujetos a decomiso; (b) ejecutar medidas 
provisionales, como congelamiento y embargo, para prevenir manejos, transferencias o disposición de dichos bienes; (c) adoptar medidas 
que impidan o anulen acciones que perjudiquen la capacidad del Estado para congelar o embargar o recuperar los bienes sujetos a 
decomiso; y (d) tomar las medidas de investigación apropiadas.  
Los países deben considerar la adopción de medidas que permitan que tales productos o instrumentos sean decomisados sin que se requiera 
de una condena penal (decomiso sin condena), o que exijan que el imputado demuestre el origen lícito de los bienes en cuestión que están 
sujetos a decomiso, en la medida en que este requisito sea compatible con los principios de sus legislaciones nacionales.  
152 Artículo 12 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Decomiso e incautación 
1. Los Estados Parte adoptarán, en la medida en que lo permita su ordenamiento jurídico interno, las medidas que sean necesarias para 

autorizar el decomiso: 
a) Del producto de los delitos comprendidos en la presente Convención o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto; 
b) De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados a ser utilizados en la comisión de los delitos comprendidos en la 

presente Convención.  
2. Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias para permitir la identificación, la localización, el embargo preventivo o la 

incautación de cualquier bien a que se refiera el párrafo 1 del presente artículo con miras a su eventual decomiso. 
(…) 
153 Artículo 31 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. Embargo preventivo, incautación y decomiso 
1. Cada Estado Parte adoptará, en el mayor grado en que lo permita su ordenamiento jurídico interno, las medidas que sean necesarias 

para autorizar el decomiso: 
a) Del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto; 
b) De los bienes, equipo y otros instrumentos utilizados o destinados a utilizarse en la comisión de los delitos tipificados con arreglo a la 

presente Convención. 
2. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para permitir la identificación, la localización, el embargo preventivo o la 

incautación de cualquier bien a que se haga referencia en el párrafo 1 del presente artículo con miras a su eventual decomiso.  
(…) 
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Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales154, que 
el Estado Mexicano ha adoptado. 

250. Si bien refrendamos y compartimos tales fines y propósitos en el marco de la situación que atraviesa 

el país en estos momentos, coincidimos con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en que 

para la realización de estas medidas se requiere de autorización judicial previa. 

251. Tal y como decidimos en el apartado anterior, la Constitución Federal exige el control judicial previo 

para todas aquellas medidas que durante la investigación sean violatorias de derechos 

fundamentales. A partir de tal premisa, encontramos que también en este supuesto debe aplicar esa 

regla. 

252. La norma autoriza el embargo precautorio y el aseguramiento, no de los instrumentos, objetos o 

productos del delito (pues se parte de la circunstancia de que éstos se perdieron o no se localizan), 

sino de bienes con valor equivalente o respecto de los cuales el imputado se conduzca como dueño. 

Esta cualidad es fundamental en nuestro análisis. No tenemos duda de que los instrumentos, objetos 

y productos del delito son y deben ser susceptibles de aseguramiento con miras a un eventual 

decomiso o para satisfacer la reparación del daño. Pero cuando éstos no se hallan, la norma autoriza 

que la autoridad vaya tras de otros bienes que no tienen relación alguna con el hecho delictivo que 

se investiga, incluso permite aplicar el embargo o aseguramiento a terceros que pueden poseer los 

bienes o ser sus propietarios de buena fe. Una afectación de esta naturaleza y alcances, por más 

que se trate de un acto de molestia (provisional) y no de privación (definitivo), restringe el derecho de 

propiedad y de seguridad jurídica de las personas y, por lo mismo, debe someterse al escrutinio y 

decisión de un juez imparcial que objetivamente determine sobre la procedencia de la medida a la luz 

de las circunstancias y hechos del caso. 

253. En tal virtud, el Ministerio Público debe acudir al juez de control para solicitar las medidas a que se 

refiere el artículo 249 del Código Nacional, para lo cual deberá acreditar los extremos que el propio 

precepto exige: 

 Deberá justificar las circunstancias y hechos conforme a los cuales los instrumentos, objetos o 

productos del delito no se localizan o han desaparecido. 

 Exponer las razones por las que estima que tal situación es atribuible al sujeto investigado o 

imputado. 

 Expresar cuál de las medidas solicita y por qué, en el entendido de que el embargo precautorio 

es una figura que por su propia naturaleza jurídica sirve de garantía para el cumplimiento de 

cierta obligación y que, en tal sentido, sólo sería aplicable para garantizar la reparación del daño, 

sobre todo considerando que esta medida se utilizaría en la etapa de investigación donde aún no 

existe formal imputación y sin perjuicio de la aplicabilidad de las providencias precautorias a que 

se refiere el propio Código. 

 Señalar los bienes que pretende embargar o asegurar y explicar la forma y términos en que 

concluye que el valor de los mismos es equivalente al del producto del delito que no se localiza o 

que ha desaparecido. 

 En su caso, explicar los motivos y datos por los cuales considera que deben asegurarse o 

embargarse bienes que no son propiedad del investigado, bajo el entendido de que se conduce 

como su dueño, y aportar la justificación de esta última circunstancia. 

                                                 
154 Artículo 3 de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales. Sanciones  
1. (…) 
2. (…) 
3. Cada Parte deberá tomar las medidas necesarias para estipular que el cohecho y el producto de éste de un servidor público extranjero o 

los bienes cuyo valor corresponda al de ese producto estén sujetos a incautación y decomiso; o sean aplicables sanciones monetarias de 
efecto comparable.  
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254. El juez deberá analizar cada uno de estos extremos y, tomando en cuenta el principio de presunción 
de inocencia (que como se dijo, cobra aplicabilidad en este tipo de situaciones155) resolverá si 
autoriza o no la medida solicitada. 

255. Es importante mencionar que los tratados internacionales y recomendaciones que sobre esta materia 
y figuras ha celebrado México en forma alguna impiden que medidas como las que nos ocupan sean 
autorizadas por un juez, pues su texto y espíritu es claro al señalar que cada Estado deberá adoptar 
los mecanismos para que, conforme a su propio marco jurídico, la autoridad que sea competente (sin 
prejuzgar si es una administrativa o judicial) dicte el aseguramiento o embargo. Como se señaló, en 
nuestro sistema jurídico es el juez la autoridad competente para ordenar estas medidas. 

256. Desde luego, tanto el imputado o investigado, como cualquier persona que se sienta afectada por la 
determinación judicial, podrá acudir a través de los mecanismos procesales correspondientes ante el 
juez de control o el superior, para que se revise, reconsidere o revoque la medida. 

257. Bajo esta perspectiva, por lo que hace al decomiso de los bienes a que se refiere el 
artículo cuestionado, es claro, tanto en términos del artículo 22 constitucional156 como de los artículos 

                                                 
155 Se estima que sí cobra aplicabilidad el principio al encontrarnos en una decisión que debe adoptarse en el marco o dentro de un proceso 
penal, a diferencia de lo que ocurre en un proceso de extinción de dominio. Ver tesis jurisprudencial 1a. /J. 23/2015, de rubro y texto: 
“EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA NO ES APLICABLE AL JUICIO RELATIVO. El artículo 20, 
apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos alude al principio de presunción de inocencia, que se 
define como el derecho de toda persona acusada de la comisión de un delito, a ser considerada como inocente en tanto no se establezca 
legalmente su culpabilidad y que, por su naturaleza, es propio del derecho sancionador. En efecto, el citado principio reposa en la necesidad 
de garantizarle al imputado que no será condenado sin que existan pruebas suficientes que destruyan su estatus de inocente; su finalidad es 
brindarle seguridad jurídica de que si no se demuestra su culpabilidad, no debe dictársele una sentencia condenatoria. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a través de la Primera Sala, ya se ha pronunciado en el sentido de que el principio de presunción de inocencia tiene por 
objeto evitar que se sancione penalmente al probable responsable antes de que se demuestre su culpabilidad en sentencia definitiva y ha 
establecido que el citado principio pertenece al ámbito del derecho penal, porque está vinculado con la "responsabilidad penal" del inculpado 
en la comisión del delito. La Sala ha hecho extensiva la aplicación del mencionado principio al derecho administrativo sancionador sólo en 
cierta medida, pues ha determinado que "su traslado al ámbito administrativo sancionador debe realizarse con las modulaciones que sean 
necesarias para hacer compatible este derecho con el contexto institucional al que se pretende aplicar", en tanto que existen importantes 
diferencias entre un proceso penal y un procedimiento administrativo sancionador. Ha sostenido además, que el principio de presunción de 
inocencia es inherente al derecho penal, porque está encaminado a evitar que se sancione al probable responsable en su persona hasta en 
tanto se acredite plenamente su culpabilidad. Situación que también puede presentarse en el procedimiento administrativo sancionador, en 
cuanto a que también se pueden imponer sanciones -por ejemplo destitución e inhabilitación del servidor público-. Sin embargo, dicho 
principio no es aplicable al procedimiento de extinción de dominio, por la sencilla razón de que, en el tema de la responsabilidad penal del 
sujeto activo, es autónomo de la materia penal, cuenta habida que en aquél no se formula imputación al demandado por la comisión de un 
delito. Esto es, si bien la acción de extinción de dominio tiene su origen en la comisión de los delitos de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, también lo es que su objeto -como se ha repetido con insistencia-, no es 
sancionar penalmente al responsable en la comisión de dichos antisociales, sino resolver sobre la vinculación existente entre un determinado 
bien relacionado con actividades de un tipo especial de crimen, con un hecho ilícito de las características anteriores, en todo caso, sin 
prejuzgar sobre la culpabilidad del autor o partícipe del mismo. No obstante lo anterior, el hecho de que el principio de presunción de 
inocencia no se considere extensivo al juicio de extinción de dominio -al no tener por objeto juzgar penalmente a los responsables de la 
comisión de los delitos-, no significa soslayar el respeto a la dignidad humana del demandado y el trato procesal imparcial, traducido en la 
satisfacción de su garantía de defensa adecuada en relación con su patrimonio, ni puede traducirse en posicionar de facto al posible afectado 
en una condición tal que sea él a quien corresponda demostrar la improcedencia de la acción, pues para tal efecto se parte de la presunción 
de buena fe a partir de la cual se activa la dinámica del onus probandi y se distribuye la carga probatoria que corresponde a cada una de las 
partes. En consecuencia, en su carácter de órgano protector del orden constitucional, este alto tribunal estima que si al juicio de extinción de 
dominio no le son aplicables los principios del derecho penal por considerarse de naturaleza distinta, no por ello está exento de que se 
respeten las garantías mínimas previas al acto de privación de su propiedad, como podrían ser las garantías de los procedimientos civiles, 
incluyendo a la presunción de buena fe, que es un principio general del derecho que está implícito en la Constitución Federal, a fin de no dejar 
en estado de indefensión al posible afectado, ya que sólo teniendo la oportunidad de desvirtuar los hechos concretos que se le imputen, 
podrá demostrar su buena fe”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 17, Tomo 1, abril de dos 
mil quince, registro 2008874, página 331.  
156 Artículo 22 de la Constitución Federal. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los 
palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando 
la decrete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco se considerará 
confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos 
bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un procedimiento que se regirá por 
las siguientes reglas: 
I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 
II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas y 
enriquecimiento ilícito, respecto de los bienes siguientes: 
a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun cuando no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad 
penal, pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió. 
b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes 
producto del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior. 
c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la 
autoridad o hizo algo para impedirlo. 
d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes elementos para determinar que son producto de delitos 
patrimoniales o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como dueño. 
III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su 
actuación de buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes. 
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250157 y 406158 del Código Nacional, que tal determinación corresponde en exclusiva al juez que 
resuelva en proceso penal. 

258. Por lo anterior y en virtud de que el texto del artículo 249 impugnado señala que “…el Ministerio 
Público decretará o solicitará al Órgano jurisdiccional correspondiente el embargo precautorio, el 
aseguramiento y, en su caso, el decomiso…”, abriendo la posibilidad de que el fiscal actúe 
autónomamente sin necesidad de intervención judicial, procede declarar la invalidez de la porción 
normativa “decretará o”, con el fin de que quede claro que las medidas referidas en este precepto 
deben contar invariablemente con la anuencia de un juez de control. 

259. En tales condiciones y considerando que las figuras en estudio sí requieren del control judicial, 
estimamos que los restantes argumentos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos son 
infundados, pues no existe más ambigüedad en torno a la autoridad competente para dictar la 
medida. Además, si la medida forma parte de las técnicas de investigación al alcance de la autoridad, 
debe interpretarse que puede dictarse precisamente durante esa etapa procesal, la de investigación 
(ya sea inicial o complementaria). 

260. Igualmente, se ha aclarado que el embargo precautorio sólo puede decretarse en función de 
garantizar el pago de la reparación del daño, por lo que no procedería con fines distintos. Además, si 
conforme al propio Código (artículo 138) se prevé que sólo el juez puede ordenar el embargo 
precautorio de bienes del imputado (sin distinguir) para garantizar la reparación del daño (como 
providencia precautoria), nuestra interpretación debe ser congruente con el sistema normativo en 
general previsto en el ordenamiento. 

261. Por otro lado, estimamos que el hecho que el artículo 22 de la Constitución Federal prevea la figura 
de extinción de dominio no implica que el legislador se encuentre impedido para establecer figuras 
como la que ahora analizamos –se insiste, sujeta a control judicial–. La extinción de dominio es un 
procedimiento autónomo del proceso penal159 y es una figura prevista constitucionalmente para 
combatir ciertos tipos de delitos, al igual que el decomiso también está contemplado a nivel 
constitucional como una pena permitida y que podrá ser impuesta por los jueces. No obstante, para 
lograr que la pena de decomiso se materialice al dictar sentencia condenatoria, se deben asegurar 
los bienes que precisamente sean susceptibles de sufrir el decomiso, ya que de lo contrario, 

                                                 
157 Artículo 250 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Decomiso 
La autoridad judicial mediante sentencia en el proceso penal correspondiente, podrá decretar el decomiso de bienes, con excepción de los 
que hayan causado abandono en los términos de este Código o respecto de aquellos sobre los cuales haya resuelto la declaratoria de 
extinción de dominio. 
El numerario decomisado y los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes decomisados, una vez satisfecha la reparación a la 
víctima, serán entregados en partes iguales al Poder Judicial, a la Procuraduría, a la Secretaría de Salud y al fondo previsto en la Ley General 
de Víctimas. 
158 Artículo 406 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Sentencia condenatoria 
La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida de seguridad, y se pronunciará sobre la suspensión de las mismas y la 
eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a la privación o restricción de libertad previstas en la ley. 
La sentencia que condenare a una pena privativa de la libertad, deberá expresar con toda precisión el día desde el cual empezará a contarse 
y fijará el tiempo de detención o prisión preventiva que deberá servir de base para su cumplimiento. 
La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso de los instrumentos o efectos del delito o su restitución, cuando fuere procedente. 
159 Ver tesis jurisprudencial 1a. /J. 21/2015, de rubro y texto: “EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA AUTONOMÍA A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENTRE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO Y 
EL PENAL NO ES ABSOLUTA, SINO RELATIVA. De la interpretación teleológica del artículo 22, párrafo segundo, fracción I, de la 
Constitución Federal, en el sentido de que el procedimiento de extinción de dominio es jurisdiccional y autónomo del de materia penal, se 
concluye que dicha separación no es absoluta, sino relativa, porque la autonomía a que se refiere la disposición constitucional citada debe 
entenderse como la independencia de aquel que juzga sobre el tema de la extinción de dominio y del que ha de emitir una decisión en cuanto 
a la responsabilidad de quien está sujeto al juicio penal, de forma que tal distinción involucra independencia: a) en la normatividad que cada 
uno de ellos ha de aplicar en el proceso del que es rector; b) en el desarrollo de cada uno de los juicios; y, c) en la decisión que adopten 
sobre temas respecto de los cuales no compartan jurisdicción (básicamente la responsabilidad penal, por no ser éste un tópico sobre el que 
ambos jueces deban decidir); sin embargo, tal disociación no se aplica en la calificación de los elementos del cuerpo del delito, pues en 
cuanto a ese preciso aspecto, existe una vinculación total, de manera que, generalmente, el Juez de Extinción de Dominio debe sujetarse a la 
decisión que adopte el especializado en la materia penal cuando éste concluye, en una resolución intraprocesal, que los elementos del cuerpo 
del delito no quedaron acreditados, o al dictar la sentencia definitiva, que el delito no se demostró. Al respecto, se parte de la base de que, 
desde su génesis, ambos procesos tienen como denominador común los hechos que dieron origen a una averiguación previa que, una vez 
escindida da lugar a dos tipos de juicio: 1) el penal (encaminado a la sanción por la comisión de delitos); y, 2) el de extinción de dominio 
(enderezado a declarar derechos patrimoniales), situación que impide afirmar la existencia de una autonomía absoluta, pues el propio artículo 
22 constitucional sujeta a ambos procedimientos entre sí. En efecto, el precepto constitucional citado prevé que la extinción de dominio 
procede respecto de los bienes que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun cuando no se haya dictado la sentencia que determine 
la responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió. Así, dicho artículo permite afirmar 
válidamente que el legislador partió de la base de que, paralelamente al ejercicio de la acción penal, se ejercería la de extinción de dominio; 
de ahí que, en primer orden, el Estado (a través del Ministerio Público) habría de llevar a cabo las investigaciones para la persecución del 
delito e incluso, en su caso, proceder al ejercicio de la acción penal de contar con los elementos necesarios para ello, pues sólo así se explica 
la aclaración en el sentido de que la extinción de dominio procede "aun cuando no se haya dictado (en el proceso penal) la sentencia que 
determine la responsabilidad penal", lo que supone que ha habido al menos una calificación a cargo de la autoridad judicial penal sobre la 
existencia de alguno de los delitos previstos en el artículo 22 de la Constitución Federal, como presupuesto para el ejercicio de la acción de 
extinción de dominio”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de dos mil quince, 
registro 2008879, página 340. 
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terminado el juicio no habría bienes que decomisar. El propio Pleno de la Corte ha reconocido en la 
tesis aislada P. XI/93 160 que el aseguramiento de bienes tiene, entre otros objetos, garantizar la 
eventual aplicación de la pena de decomiso. 

262. El que el Constituyente Permanente haya introducido una figura excepcional como la extinción de 
dominio bajo determinadas características, con requisitos y reglas puntuales y con fines específicos 
para el combate a delitos específicos y especialmente dañinos para la sociedad, –se insiste, al 
margen del proceso penal– no significa que dentro del proceso penal no puedan regularse figuras 
que contribuyan al éxito de los objetivos del derecho punitivo que tengan su propia lógica, regulación, 
fines y razonabilidad. Creemos que el aseguramiento por valor equivalente encuadra en dicha 
categoría, siempre y cuando se sujete a autorización judicial. 

263. Por lo que hace a la temporalidad de las medidas de referencia, retomando lo resuelto en el amparo 
en revisión 496/2014, consideramos que dicho planteamiento parte de una lectura aislada del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, pues es indudable que el aseguramiento quedará superado si 
se dicta sentencia absolutoria (artículo 405161). Además, su artículo 245162 establece los supuestos 
en los cuales deben devolverse al interesado los bienes asegurados, a saber: 

 Cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, la aplicación de un 
criterio de oportunidad, la reserva o el archivo, se abstenga de acusar o levante el 
aseguramiento de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 Cuando la autoridad judicial levante el aseguramiento o no decrete el decomiso. 

264. De esta manera, es claro que no existe violación al principio de seguridad jurídica en la medida en 
que el embargo precautorio y el aseguramiento por valor equivalente no tienen una temporalidad 
indefinida, sino que subsistirán en términos de la autorización emitida por el juez y en tanto el 
proceso penal no culmine con alguna de las causas o supuestos específicamente previstos en la ley. 

265. Por otra parte, estamos convencidos que al exigir un control judicial previo para estas figuras, se 
protege a terceras personas que pudieran resentir alguna afectación indebida en sus derechos o 
bienes con motivo de un aseguramiento o embargo de bienes respecto de los cuales el investigado o 
imputado supuestamente se conduce como dueño. Si bien el juez de control resuelve sobre la 
procedencia de estas medidas ex parte, esto es, sin la presencia de todos los involucrados, ello no 
obsta para que al momento de emitir su resolución se cerciore, en su carácter de juzgador imparcial y 
objetivo, de que con los elementos y datos que le fueron aportados por el Ministerio Público no se 
afectan de forma desmedida y desproporcional derechos de terceros. Aunado a ello, como se dijo, 
están al alcance de cualquier persona que se considere afectada por la resolución, los recursos y 
medios de impugnación o revisión que prevé la ley para combatirla. De esta forma el control judicial 
previo y posterior ofrece una doble oportunidad de protección de derechos. 

266. En las condiciones apuntadas, consideramos que el requerimiento de control judicial previo para las 
figuras de aseguramiento y embargo precautorio por valor equivalente constituye un justo equilibrio 
entre la legítima demanda ciudadana y estatal de combatir con mayor eficacia y resultados la 
actividad criminal y la protección de derechos fundamentales que ordena y garantiza la Constitución. 

267. Por los motivos señalados, se declara la invalidez del artículo 249 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, exclusivamente en la porción normativa “decretará o”. 

                                                 
160 Tesis aislada P. XI/93. Ver nota 130. 
161 Artículo 405 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Sentencia absolutoria En la sentencia absolutoria, el Tribunal de 
enjuiciamiento ordenará que se tome nota del levantamiento de las medidas cautelares, en todo índice o registro público y policial en el que 
figuren, y será ejecutable inmediatamente. 
En su sentencia absolutoria el Tribunal de enjuiciamiento determinará la causa de exclusión del delito, para lo cual podrá tomar como 
referencia, en su caso, las causas de atipicidad, de justificación o inculpabilidad, bajo los rubros siguientes: 
I. Son causas de atipicidad: la ausencia de voluntad o de conducta, la falta de alguno de los elementos del tipo penal, el consentimiento de la 
víctima que recaiga sobre algún bien jurídico disponible, el error de tipo vencible que recaiga sobre algún elemento del tipo penal que no 
admita, de acuerdo con el catálogo de delitos susceptibles de configurarse de forma culposa previsto en la legislación penal aplicable, así 
como el error de tipo invencible; 
II. Son causas de justificación: el consentimiento presunto, la legítima defensa, el estado de necesidad justificante, el ejercicio de un derecho 
y el cumplimiento de un deber, o 
III. Son causas de inculpabilidad: el error de prohibición invencible, el estado de necesidad disculpante, la inimputabilidad, y la inexigibilidad 
de otra conducta. 
De ser el caso, el Tribunal de enjuiciamiento también podrá tomar como referencia que el error de prohibición vencible solamente atenúa la 
culpabilidad y con ello atenúa también la pena, dejando subsistente la presencia del dolo, igual como ocurre en los casos de exceso de 
legítima defensa e imputabilidad disminuida. 
162 Artículo 245 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Causales de procedencia para la devolución de bienes asegurados La 
devolución de bienes asegurados procede en los casos siguientes: 
I. Cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, la aplicación de un criterio de oportunidad, la reserva o archivo 
temporal, se abstenga de acusar, o levante el aseguramiento de conformidad con las disposiciones aplicables, o 
II. Cuando la autoridad judicial levante el aseguramiento o no decrete el decomiso, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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 5. GEOLOCALIZACIÓN EN TIEMPO REAL 
268. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuestionó la validez constitucional del artículo 303 

del Código Nacional de Procedimientos Penales (publicado el cinco de marzo de dos mil catorce)163, 
al considerar que es contrario al derecho a la privacidad, la protección de datos personales y al 
principio de legalidad, previstos en los artículos 1, 6 y 16 de la Constitución y los artículos 8 y 11 de 
la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 17 del Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos y 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en síntesis, por los 
siguientes motivos: 
a) Que la norma que autoriza la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación 

móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con los hechos que se investigan 
por el Ministerio Público no cumple con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 de la 
Constitución, al no prever que las órdenes de localización deban ser emitidas por mandamiento 
escrito de autoridad competente que funde y motive la causal legal de su proceder y que deba 
obrar constancia de la actuación en el expediente correspondiente. 

b) Que lo anterior es violatorio del derecho a la privacidad de las personas y que, por lo tanto, debe 
exigirse autorización judicial para la práctica de estas medidas. 

c) Que la facultad concedida en el precepto impugnado permite actuaciones arbitrarias en 
contravención de los tratados y la Constitución, al no establecerse como una cuestión 
excepcional y que sea aplicable sólo para determinados delitos que sean de especial relevancia 
para el orden y paz públicos. 

d) Que para realizar la geolocalización en tiempo real, debe existir un fundamento constitucional 
expreso, tal y como sucede con la intervención de comunicaciones privadas o los cateos. 

269. Por su parte, el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos señaló, en 
esencia: 
a) Que debido a la dinámica existente respecto del uso de la telefonía móvil, no es posible 

desvincular un equipo de comunicación móvil de su usuario, de tal suerte que la localización 
geográfica de tales equipos es información que identifica o hace identificable a una persona, es 
decir, constituye dato personal y, por tanto, el legislador debió establecer un régimen de 
excepción a los principios que rigen el tratamiento de datos personales en posesión de la 
Procuraduría General de la República para allegarse de datos relativos a la localización 
geográfica en tiempo real de un equipo móvil relacionado con una investigación. 

b) Que la facultad otorgada al Ministerio Público en materia de geolocalización en tiempo real debe 
sujetarse a autorización judicial, a fin de equilibrar los intereses de las partes y evitar el uso 
discrecional de tal facultad. 

c) Que el hecho que el numeral 37, fracción V, de la Ley Federal de Protección de Datos en 
Posesión de los Particulares164 establezca la posibilidad de que los sujetos obligados transfieran 
datos personales para la salvaguarda de un interés público, o para la procuración o 
administración de justicia sin necesidad de recabar el consentimiento del titular de los datos a 
compartir, no subsana la ausencia de habilitación legal que permita válidamente que el 
Procurador trate, utilice, maneje o posea datos personales obtenidos con motivo de la 
localización geográfica, sin requerir el consentimiento de las personas a quienes pertenece  
la información. 

270. Sobre este tópico, el Ejecutivo Federal, las cámaras del Congreso de la Unión y la Procuraduría 
General de la República manifestaron lo siguiente: 
 Que el derecho a la vida privada no es un derecho absoluto, de modo que aún y cuando se 

estimare que pudiere haber una intromisión en este sentido, este derecho puede ser restringido 
si con ello se persigue un fin legítimo, como lo es la efectiva investigación y persecución de los 
delitos en aras de una seguridad pública de los gobernados (Ejecutivo Federal, ambas cámaras 
y la Procuraduría General de la República). 

                                                 
163 Artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado el cinco de marzo de dos mil catorce. Localización 
geográfica en tiempo real 
Cuando exista denuncia o querella, y bajo su más estricta responsabilidad, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la 
facultad, solicitará a los concesionarios o permisionarios o comercializadoras del servicio de telecomunicaciones o comunicación vía satélite, 
la localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con los 
hechos que se investigan en términos de las disposiciones aplicables.  
Asimismo se les podrá requerir la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta por un 
tiempo máximo de noventa días en los casos de delitos relacionados o cometidos con medios informáticos. 
164 Artículo 37 de la Ley Federal de Protección de Datos en Posesión de los Particulares. Las transferencias nacionales o 
internacionales de datos podrán llevarse a cabo sin el consentimiento del titular cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 
(…) 
V. Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un interés público, o para la procuración o 
administración de justicia; 
(…) 
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 Que el propósito del artículo impugnado es agilizar la investigación de delitos tales como la 
delincuencia organizada, secuestro, extorsión o amenazas, con el fin de garantizar el derecho a 
la vida, integridad física y psicológica de las víctimas, de modo que estos derechos deben 
prevalecer sobre el derecho a la privacidad o el derecho a la protección de los datos personales 
(Procuraduría General de la República y ambas cámaras). 

 Que el artículo 303 impugnado no es contrario al artículo 16 constitucional toda vez que la 
localización de equipos de comunicación móvil en tiempo real no exime el deber de (i) fundar y 
motivar la solicitud respectiva, (ii) hacer que conste en autos y (iii) mantener en sigilo  
la información obtenida (Ejecutivo Federal, Cámara de Senadores y Procuraduría General de la 
República). 

 Que la debida fundamentación y motivación de los actos relativos a la localización geográfica de 
equipos de comunicación móvil debe analizarse de manera ex post en función de un acto 
concreto de aplicación de la norma en cuestión, mas no en el estudio abstracto de ésta 
(Ejecutivo Federal). 

 Que la Constitución no prevé obligación alguna para el Ministerio Público, en su carácter de 
investigador de delitos, de solicitar a la autoridad jurisdiccional la autorización para localizar, en 
tiempo real, determinado equipo de comunicación móvil asociado a cierta línea, por lo que el 
legislador no está constreñido a regular esa medida de tal forma (Ejecutivo Federal). 

 Que el artículo impugnado no viola el derecho a la vida privada ni el derecho a la protección de 
datos personales dado que del texto expreso de la norma no se desprende que con la medida  
se pretenda rastrear a una persona determinada, por lo que no requiere de autorización judicial 
para llevar a cabo tal actuación, aunado a que ese artículo prevé qué autoridad podrá solicitar la 
medida, los supuestos de procedencia y su objeto, elementos que generan certeza sobre el 
actuar de la autoridad solicitante (Ejecutivo Federal, Procuraduría General de la República y 
Cámara de Senadores). 

 Que si bien sí se pretende rastrear a una persona determinada, ello no representa una injerencia 
en la vida privada de los gobernados, ya que no es utilizada para revelar detalles de la vida 
privada de los mismos, ni se emplea para conocer más allá de la frontera que traza el concepto 
de “datos personales”, sino que su principal objetivo es obtener las coordenadas geográficas en 
donde se localiza una persona que está sujeta a una investigación (Cámara de Diputados). 

 Que el precepto impugnado resulta constitucional pues no amplía la cobertura de la citada 
facultad a otro tipo de conductas distintas a las que dispone el Código Federal de 
Procedimientos Penales (Ejecutivo Federal, Cámara de Diputados y Procuraduría General de la 
República). 

271. Como primer punto, se aclara que la presente ejecutoria aborda el estudio de constitucionalidad del 
artículo 303 citado (publicado el cinco de marzo de dos mil catorce) a pesar de que dicho precepto 
fue reformado en su totalidad en junio de dos mil dieciséis165. Ello, en atención a que se trata de una 
norma de carácter penal, respecto de la cual, en caso de ser declarada invalida, la Constitución 
permite que esa decisión tenga efectos retroactivos. Al efecto es aplicable la tesis IV/2014 (10a.)166. 

                                                 
165 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; del Código 
Penal Federal; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal para la Protección a Personas que 
Intervienen en el Procedimiento Penal; de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley 
Federal de Defensoría Pública, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Instituciones de Crédito, publicado el diecisiete de junio de 
dos mil dieciséis.  
166 Tesis aislada P. IV/2014, de rubro y texto: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE 
POSTERIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA O ABROGA”. Conforme al criterio del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, contenido en las tesis de jurisprudencia P./J. 8/2004 y P./J. 24/2005, la acción de inconstitucionalidad es improcedente 
cuando hayan cesado los efectos de la norma impugnada, supuesto que se actualiza cuando ésta se reforma, modifica, deroga o abroga y 
que provoca la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, en relación con el 65, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho criterio es inaplicable cuando la norma 
impugnada es de naturaleza penal, ya que, acorde con los artículos 105, párrafo penúltimo, de la Constitución Federal y 45 de la ley citada, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puede dar efectos retroactivos a la declaración de invalidez que emita en relación con la impugnación 
de normas legales de esa naturaleza, los cuales tendrán eficacia desde la entrada en vigor de la legislación declarada inconstitucional y bajo 
la estricta condición de que la expulsión de la norma tienda a beneficiar, y nunca a perjudicar, a todos los individuos directamente implicados 
en los procesos penales respectivos. Además, debe tenerse presente que uno de los principios que rigen en la materia penal obliga a aplicar 
la ley vigente al momento en que se cometió el delito, lo que implica que aun cuando una norma impugnada se haya reformado, modificado, 
derogado o abrogado, sigue surtiendo efectos respecto de los casos en los que el delito se hubiera cometido bajo su vigencia. Por ello, 
cuando en una acción de inconstitucionalidad se impugne una norma penal que posteriormente se modifica, reforma, abroga o deroga, este 
Alto Tribunal deberá analizarla en sus términos y bajo los conceptos de invalidez hechos valer, ya que una potencial declaratoria de 
inconstitucionalidad puede llegar a tener impacto en los procesos en los que dicha norma haya sido aplicada durante su vigencia”. Visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, marzo de dos mil catorce, registro 2005882, página 227. 
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272. También se puntualiza que el presente estudio sólo se referirá al primer párrafo del artículo 303 
(publicado el cinco de marzo de dos mil catorce), en virtud de que tanto la Comisión Nacional como 
el Instituto Federal se limitaron a cuestionar la constitucionalidad de la figura de geolocalización en 
tiempo real, misma que se regula exclusivamente en el primer párrafo señalado. Por tanto, no se 
hace pronunciamiento alguno sobre el segundo párrafo del precepto. 

273. Ahora bien, el precepto en comento otorga a los titulares del Ministerio Público de la Federación y de 
las entidades federativas167 la facultad para solicitar a los concesionarios, permisionarios o 
comercializadores de los servicios de telecomunicaciones o vía satélite, es decir a las compañías de 
telefonía celular o satelital establecidas en el país, que realicen la localización geográfica en tiempo 
real de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados 
con los hechos que se investigan en términos de las disposiciones aplicables. 

274. En resumidas cuentas, el Ministerio Público está autorizado para solicitar y las compañías 
telefónicas, en consecuencia, estarían obligadas a entregar, la ubicación geográfica de un equipo  
de comunicación móvil asociado a una determinada línea que esté involucrada en la investigación de 
hechos delictivos. 

275. Esta facultad no es nueva. Con motivo del decreto de reformas publicado el diecisiete de abril de dos 
mil doce, se introdujo en el entonces vigente Código Federal de Procedimientos Penales y en la 
entonces vigente Ley Federal de Telecomunicaciones la figura de la geolocalización en tiempo real, 
como una nueva herramienta al alcance de la autoridad para investigar y perseguir delitos de alto 
impacto en la sociedad. Dichas disposiciones establecían lo siguiente: 

Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado). 

Artículo 133. Tratándose de investigaciones en materia de delincuencia organizada, 
delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas, el Procurador General de la 
República o los servidores públicos en quienes delegue la facultad, solicitarán por 
simple oficio o medios electrónicos a los concesionarios o permisionarios del servicio 
de telecomunicaciones la localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una línea, que se encuentren relacionados. 

De todas las solicitudes, la autoridad dejará constancia en autos y las mantendrá en 
sigilo. 

En ningún caso podrá desentenderse la solicitud y toda omisión imputable al 
concesionario o permisionarios, será sancionada en términos de lo previsto por  
el artículo 178 Bis del Código Penal Federal. 

Se castigará a la autoridad investigadora que utilice los datos e información obtenidos 
como resultado de localización geográfica de equipos de comunicación móvil para 
fines distintos a los señalados en este artículo, en términos de lo establecido en la 
fracción IV del artículo 214 del Código Penal Federal. 

Ley Federal de Telecomunicaciones (abrogada). 

Artículo 16. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública a que se refiere el 
artículo 14 de esta Ley, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de la entidad o entidades federativas cuya zona geográfica sea 
cubierta por las bandas de frecuencia objeto de concesión, convocatoria para que 
cualquier interesado obtenga las bases correspondientes. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 

I. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la licitación, 
entre los que se incluirán: 

(…) 

D. En el caso de los servicios de telecomunicaciones, las acciones coordinadas con la 
autoridad correspondiente, que permitan combatir los delitos de extorsión, amenazas, 
el secuestro en cualquiera de sus modalidades o algún delito grave o relacionado con 
la delincuencia organizada. 

(…) 

                                                 
167 Artículo 3 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Para efectos de este Código, según corresponda, se entenderá por:  
(…) 
XII. Procurador. El titular del Ministerio Público de la Federación o del Ministerio Público de las Entidades federativas o los Fiscales Generales 
en las Entidades federativas. 
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Artículo 40. Los concesionarios o permisionarios del servicio de telecomunicaciones, 
están obligados a colaborar con las autoridades en la localización geográfica, en 
tiempo real, de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se 
encuentren relacionados con investigaciones en materia de delincuencia organizada, 
delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas a solicitud del Procurador 
General de la República, de los procuradores de las entidades federativas o de los 
servidores públicos en quienes deleguen esta facultad, de conformidad con las leyes 
correspondientes. 

Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada por la autoridad, 
en los términos de lo previsto por el artículo 178 Bis del Código Penal Federal. 

(…) 

276. Los preceptos citados fueron objeto de análisis constitucional por parte de esta Suprema Corte de 
Justicia con motivo de la resolución de la acción de inconstitucionalidad 32/2012 que también  
fue promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Después de cuatro sesiones de 
discusión, una mayoría de ministros determinó que los mismos sí eran constitucionales. 

277. Sin embargo, las razones, visiones y argumentos para alcanzar esta conclusión fueron muy diversas 
y, en aras de lograr un criterio mayoritario, en la sentencia definitiva se incluyeron dos grupos de 
consideraciones para sostener la validez de las normas, como a continuación se explica. 

278. Por un lado y atendiendo a la posición de un grupo de ministros, se señaló en esencia que: 

 La geolocalización se refiere a la ubicación geográfica en tiempo real de un aparato telefónico 
móvil y no implica la intervención de comunicaciones que se realicen a través de esos equipos, 
ni siquiera el registro de llamadas, por lo que no se vulnera el derecho a la privacidad. 

 La medida se constriñe a tal objetivo y procede sólo en caso de que los aparatos móviles se 
encuentren relacionados con investigaciones de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, extorsión o amenazas. Es decir, su empleo es procedente en el caso de los delitos 
taxativamente precisados en la norma. Se hizo énfasis en que la medida es de especial 
relevancia en los delitos de delincuencia organizada, al permitir que la localización de un aparato 
permita a su vez localizar otros equipos de los coparticipes. 

 No se trata de ubicar a una persona determinada (si bien ésta puede llegar a ser determinable 
conforme avanzaran los actos de investigación). 

 La lectura de las disposiciones cuestionadas permite advertir que subyace en éstas, como una 
cuestión implícita, que la facultad conferida a la autoridad ministerial es de orden excepcional, 
pues su ejercicio no procede indiscriminadamente, sino únicamente en aquellos casos en que 
cuente con elementos suficientes que hagan probable la comisión de los delitos  
que taxativamente se enumeran, todos ellos de gravedad o particular trascendencia. 

 Al tratarse de casos de tal magnitud, el uso de la medida es de urgente necesidad, por lo que se 
torna prioritario el actuar con oportunidad. 

 La localización de un equipo de comunicación móvil asociado a una línea se inserta dentro de 
las actividades y diligencias propias de la investigación de los delitos que la Constitución y la ley 
confieren al Ministerio Público, mediante tecnologías disponibles en materia de 
telecomunicaciones. 

 La medida no requiere de autorización judicial previa, al no ser un acto privativo, sino de 
molestia, que debe sujetarse a lo dispuesto en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución. 

 Se trata de un instrumento que tiende a dar efectividad en la persecución de determinados 
delitos, que encuentra su justificación en los bienes que tutelan (la vida, la seguridad, la libertad 
e integridad física), el orden público y la paz social. Por tanto, los delitos en que se autoriza el 
uso de la figura de geolocalización guardan esa nota común, pues se refirieren a delitos de 
delincuencia organizada de gran relevancia para la sociedad, los demás son todos graves, 
haciendo alusión expresa a los delitos de secuestro, extorsión y contra la salud. 

 Los preceptos cuestionados no tienen por efecto injerencia alguna en la vida privada de las 
personas, en la de su familia, correspondencia, o domicilio, por lo que tampoco vulneran  
las disposiciones de los tratados internacionales en materia de derechos humanos. 

 En suma, constituye un instrumento a disposición de la autoridad investigadora en la 
persecución de ciertos delitos taxativamente señalados que no es violatorio de derechos 
humanos. 



60     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de junio de 2018 

279. Por su parte y recogiendo la postura de un segundo grupo de ministros, la sentencia establece que: 

■ Aun en el caso que se considere que la figura de geolocalización en tiempo real pudiera implicar 
la posible intromisión a la vida privada de las personas, la misma resulta razonable y 
proporcional con el fin constitucionalmente legítimo que se busca y también se encuentra 
justificada. 

■ Al efecto se aplicó el test constitucional que se exige en caso de limitación de derechos 
humanos y se concluyó que: 

■ La figura persigue un fin legítimo, en tanto tiende a facilitar la investigación y persecución de 
ciertos delitos mediante el uso de tecnologías de vanguardia en materia de telecomunicaciones, 
delitos enunciados taxativamente en los que los bienes jurídicamente tutelados son la vida, la 
seguridad, la libertad e integridad física y psicológica de las personas y la salud pública, todo lo 
cual justifica se confiera su acceso a la autoridad ministerial, precisamente en atención a la 
particular protección que merecen, tanto como en aras de mantener el orden público y la paz 
social, y evitar que tales delitos se sigan perpetrando. 

■ Resulta idónea, en razón de que se constituye en un medio apto para alcanzar el fin perseguido, 
si se considera que son estos aparatos los que habitualmente se utilizan por la delincuencia 
organizada como un instrumento en la perpetración de tales hechos delictuosos, lo que impone 
el empleo de la tecnología adecuada para su eficaz investigación y persecución, más allá de 
métodos tradicionales, atendiendo además a la oportunidad con que es necesario actuar en aras 
de salvaguardar los derechos de las víctimas y, en general, de la sociedad en su conjunto. 

■ Es necesaria, en la medida que se constituye en una herramienta eficaz en la investigación y 
persecución de los delitos taxativamente previstos, que de otra forma pudiera verse 
menoscabada o limitada, al privarse a la autoridad de instrumentos suficientes y adecuados, 
más aún si se toma en cuenta que es un hecho notorio que la geolocalización es un servicio que 
ofrecen proveedores particulares para recuperar bienes o conocer su ubicación precisa. 

■ Es proporcional en sentido estricto, toda vez que la posible restricción que supone se ve 
compensada por la importancia de los bienes jurídicamente protegidos, y en aras de mantener el 
orden público y la paz social que se presuponen como base para la consolidación de un estado 
democrático de derecho, ante lo cual debe ceder el interés particular. 

■ Se insistió en las notas comunes que guardan los delitos para los cuales se autoriza la figura de 
la geolocalización en tiempo real (es decir, los delitos de delincuencia organizada, contra la 
salud, secuestro, extorsión y amenazas) y que los bienes jurídicamente tutelados en cada caso, 
como la vida, la seguridad, la libertad e integridad física de las personas y la salud pública, 
justifican la necesidad de la medida, precisamente en atención a la particular protección que 
merecen. 

■ Se precisó que si bien las normas cumplían con los parámetros de razonabilidad y 
proporcionalidad para la limitación o afectación de derechos humanos, las mismas debían 
interpretarse en el sentido de que tienen aplicación únicamente en casos de urgencia, como son 
(i) cuando se ponga en riesgo la vida e integridad física de las víctimas del delito, o (ii) cuando 
exista riesgo de que se oculte o desaparezca el objeto del delito. De no ubicarse en estos casos, 
será necesaria una autorización judicial previa. 

■ Que el correcto ejercicio de esta facultad exige a la autoridad fundar y motivar sus solicitudes de 
geolocalización, mediante: (i) la instrucción al personal técnico que corresponda, que 
mínimamente razone la excepcionalidad del caso, dado el tipo de delitos que se investiga; (ii) la 
averiguación previa en la que se provee la medida, y (iii) las condiciones fácticas que revelen  
la eventualidad de daño a las personas o del ocultamiento de datos para esclarecer los hechos 
de la investigación; de todo lo cual habrá de dejarse constancia en el expediente y cuya 
información deberá de mantenerse en sigilo hasta el momento procesal oportuno, de modo que 
ni aún el concesionario o permisionario del servicio puedan acceder a ella. 

280. Como se aprecia, la resolución del Tribunal Pleno sostuvo la validez constitucional de la 
geolocalización en tiempo real de equipos móviles bajo dos consideraciones torales. Primero, que 
dicha medida no afecta la vida privada de las personas y, segundo, que aunque pudiera tener el 
efecto de invadir la vida privada, ello se encuentra constitucionalmente justificado y, por tanto, 
autorizado. 

281. Ahora bien, a la luz de las consideraciones del precedente mencionado, aunado a las participaciones 
e intervenciones de los ministros durante la discusión de aquel asunto168, se puede concluir que, en 
cualquiera de las dos posturas señaladas, en el ánimo de los argumentos y posicionamientos 
correspondiente subyacía una consideración central: que la geolocalización en tiempo real se 
encontraba acotada a ciertos delitos taxativamente establecidos en la norma. 

                                                 
168 Véase la versión taquigráfica de las sesiones públicas del Tribunal Pleno correspondientes a los días nueve, trece, catorce y dieciséis de 
enero de dos mil catorce. 
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282. En efecto, bajo la posición de que la geolocalización no afecta la privacidad de persona alguna, se 
razonó fuertemente que la medida se encontraba limitada a ciertos supuestos o delitos y, por lo tanto, 
era excepcional y no implicaba un ejercicio indiscriminado de la misma. 

283. Por otro lado, en la postura que sostiene que la figura sí limita el derecho a la privacidad, se explicó 
que dicha limitación se encuentra constitucionalmente justificada, entre otros motivos, porque se 
aplicaba a delitos taxativamente enunciados, que son graves y que salvaguardan bienes jurídicos de 
la mayor relevancia y/o siempre que se estuviera en presencia de un caso urgente, esto es (i) cuando 
se pongan en riesgo la vida o integridad de las víctimas del delito, o bien, (ii) cuando exista riesgo de 
que se oculte o desaparezca el objeto del delito. 

284. En estas condiciones, es válido afirmar que el criterio mayoritario de este Tribunal Pleno, con 
independencia de cualquiera de las posturas que se asuma sobre la violación o no del derecho a la 
privacidad, es que la geolocalización en tiempo real de teléfonos o aparatos móviles debe estar 
acotada a ciertos delitos taxativamente enumerados en la ley y/o a ciertos supuestos de urgencia que 
justifiquen que se lleve a cabo. De lo contrario, la medida sería inconstitucional. 

285. Bajo esta lógica, consideramos que el primer párrafo del artículo 303 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales (publicado el cinco de marzo de dos mil catorce) es inconstitucional, al no 
estar limitada o acotada su utilización para la investigación de delitos específicos o supuestos de 
urgencia, sino que se trata de una facultad completamente abierta. 

286. En efecto y como ya se mencionó, el artículo 133 Quáter del ahora abrogado Código Federal de 
Procedimientos Penales establecía que la geolocalización en tiempo real de equipos de 
comunicación móvil sería procedente en la investigación de los delitos de: delincuencia organizada, 
contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas. 

287. Sin embargo, el artículo que en esta acción de inconstitucionalidad fue cuestionado se limita a 
señalar que se podrá solicitar “la localización geográfica en tiempo real de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con los hechos que se 
investigan en términos de las disposiciones aplicables”. 

288. Es decir, el primer párrafo del artículo 303 impugnado permite al Ministerio Público emplear la 
localización geográfica en tiempo real en la investigación de cualquier delito y en cualquier supuesto. 
Ello abarca a todos los delitos incluidos en el Código Penal Federal y en las demás leyes federales 
que prevén faltas criminales, así como todos los delitos previstos en los códigos penales y en las 
demás leyes de cada una de las entidades federativas. Asimismo, podría emplearse en cualquier 
circunstancia, sin que sea necesario que se esté ante una situación de urgencia que justifique su 
utilización. 

289. Se aclara que la determinación de que la norma impugnada es inconstitucional no descansa 
exclusivamente en el ánimo o consideraciones detrás de las posturas o participaciones de las y los 
ministros en el precedente señalado, pues si bien son un importante elemento en el presente 
análisis, lo cierto es que en aquel asunto no se abordó expresamente si la omisión de acotar a ciertos 
delitos o a supuestos de urgencia el uso de la geolocalización la torna inconstitucional. De modo que 
a continuación se realiza tal estudio, a la luz de las dos perspectivas o entendimientos de la figura 
referidas líneas arriba, con el fin de respetar y continuar el desarrollo de la línea jurisprudencial 
sentada en la acción de inconstitucionalidad 32/2012. 

290. Conforme a la visión de que la figura de localización geográfica en tiempo real no invade la 
privacidad de las personas, se estima que, en los términos en que la misma fue regulada y 
construida en el primer párrafo del artículo 303 impugnado, no satisface el principio de legalidad 
establecido en el artículo 16 de la Constitución. 

291. Como se señaló en el apartado 1 de esta sentencia (referente a la inspección de personas), el 
principio o garantía de legalidad, como principio fundamental en cualquier estado democrático, irradia 
en todos los actos de autoridad, cualquiera que sea su fuente o naturaleza, al exigir que los 
gobernantes se ajusten a ciertas reglas previamente establecidas con dos fines fundamentales: evitar 
su actuación arbitraria o caprichosa y ceñirla a la legalidad proveyendo a los ciudadanos 
mecanismos que logren invalidar tales actuaciones en perjuicio de sus intereses. 

292. La facultad otorgada al Ministerio Público para que pueda localizar geográficamente un aparato de 
comunicación móvil para la investigación de cualquier delito, significa una habilitación desmedida, 
pues queda a discreción de dicha autoridad el empleo de la figura sin regulación de los supuestos o 
casos en que ello sería permisible. No porque ello vulnere algún derecho a la intimidad (según esta 
postura), sino porque confiere a la autoridad facultades discrecionales que potencialmente podrían 
dar lugar a actuaciones arbitrarias y que, con independencia de la violación de algún derecho 
humano de corte sustantivo, per se ello es violatorio del principio de legalidad. El precepto no da 
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elemento alguno o referencia para poder controlar la discrecionalidad que se le da a la autoridad 
ministerial para el uso de esta medida. Incluso el artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución hizo 
especial referencia a la importancia del principio de legalidad, al establecerlo como una obligación de 
rango constitucional en la actuación de las instituciones de seguridad pública, dentro de las cuales se 
encuentran las autoridades de investigación criminal. 

 Por otra parte y en el entendido o bajo la postura de que la figura en estudio sí es invasiva de la 
intimidad de los ciudadanos, corresponde realizar, tal y como sucedió en la acción de 
inconstitucionalidad 32/2012, un test de proporcionalidad para dilucidar si tal intromisión se encuentra 
justificada constitucionalmente. 

293. Siguiendo los criterios previstos en la tesis aislada 1a. CCLXIII/2016169 de la Primera Sala y 
retomando el precedente mencionado, este Tribunal Pleno concluye que: 

a) La figura de geolocalización persigue un fin constitucionalmente legítimo: la prevención, 
investigación y persecución de delitos, que a su vez tiene como objetivo preservar la vida, 
integridad personal, patrimonio y seguridad de la población. No se trata sólo de un fin legítimo, 
sino que constituye una de las funciones constitucionales primordiales del Estado. 

b) Asimismo, la geolocalización es una medida idónea para cumplir con el fin perseguido en tanto 
que constituye una herramienta que facilita y dota de eficacia a la función constitucional de 
prevención, investigación y persecución del delito. Mediante la utilización de esta tecnología,  
se puede ubicar geográficamente a personas asociadas a delitos, y con ello se aumenta la 
probabilidad de que éstos sean capturados y procesados. 

c) Respecto de la necesidad de la medida, puede considerarse que los altos índices de 
delincuencia en nuestro país hacen necesario el uso de tecnologías como la geolocalización, 
que llevan a mejores y más eficientes resultados que las técnicas tradicionales de persecución 
de los delitos. Es decir, no se conoce una alternativa (tecnológica o de otra naturaleza) que logre 
los mismos resultados pero con una menor o nula afectación al derecho a la privacidad. 

d) Finalmente, no obstante todo lo anterior, la figura de geolocalización no cumple con la 
proporcionalidad en sentido estricto. Como ya se señaló, el primer párrafo del artículo 303 del 
Código Nacional (publicado el cinco de marzo de dos mil catorce), a diferencia del artículo 133 
Quáter del ahora abrogado Código Federal de Procedimientos Penales, no establece los 
supuestos o casos excepcionales en que la geolocalización puede utilizarse por el Ministerio 
Público. Dado que la figura sí restringe el derecho a la intimidad, en el caso de delitos menores o 
que no ponen en alto riesgo la vida, integridad y seguridad de la persona, no se cumple con la 
proporcionalidad en sentido estricto, porque la afectación al derecho es mucho mayor  
a la importancia del fin perseguido. Es decir, en esos casos, no se justificaría una invasión a la 
privacidad, ni siquiera en aras de la prevención, investigación y persecución de esos delitos. Por 
lo tanto, para que la medida superará el test de proporcionalidad, debiera estar restringida sólo a 
los delitos más gravosos para la población o en los supuestos de urgencia, esto es, (i) cuando se 
pongan en riesgo la vida o integridad física de las víctimas del delito o (ii) cuando exista riesgo 
de que se oculte o desaparezca el objeto del delito, en los que la geolocalización, por sus 
características y la información que provee, juega un papel central o fundamental en la 
investigación del delito. 

294. En tales condiciones la figura de geolocalización, en la forma en que se regula en el primer párrafo 
del artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales (publicado el cinco de marzo de dos 
mil catorce) es inconstitucional. 

                                                 
169 Tesis aislada 1a. CCLXIII/2016, de rubro y texto: “TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS 
LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa 
debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o 
contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita 
al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o 
inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto 
es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa 
con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel 
de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida 
legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los 
derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una 
colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las 
intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención 
legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito 
constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho 
fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la 
medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su 
contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el 
contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo”. Visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, noviembre de dos mil dieciséis, registro 2013156, página 915. 
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295. Cabe señalar que la falta de previsión de los supuestos de excepcionalidad –ya sean taxativos o de 
urgencia– en que puede verificarse la geolocalización en tiempo real sin necesidad de contar con 
autorización judicial no se subsana acudiendo a los artículos 189170 y 190171 de la Ley Federal de 

                                                 
170 Artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los 
autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos están obligados a atender todo mandamiento por escrito, fundado y 
motivado de la autoridad competente en los términos que establezcan las leyes. 
Los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a los servidores públicos encargados de gestionar los 
requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación. 
171 Artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los 
autorizados deberán: 
I. Colaborar con las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia, en la localización geográfica, en tiempo real, de los 
equipos de comunicación móvil, en los términos que establezcan las leyes. 
Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada por la autoridad, en los términos de lo previsto por la legislación penal 
aplicable. 
El Instituto, escuchando a las autoridades a que se refiere el artículo 189 de esta Ley, establecerá los lineamientos que los concesionarios de 
telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados deberán adoptar para que la colaboración a que se refiere esta Ley con dichas 
autoridades, sea efectiva y oportuna; 
II. Conservar un registro y control de comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo de línea que utilice numeración propia o arrendada, 
bajo cualquier modalidad, que permitan identificar con precisión los siguientes datos: 
a) Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor; 
b) Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia 
de llamada) o servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios multimedia y 
avanzados); 
c) Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de 
líneas con contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
d) Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como el servicio de mensajería o multimedia; 
e) Además de los datos anteriores, se deberá conservar la fecha y hora de la primera activación del servicio y la etiqueta de localización 
(identificador de celda) desde la que se haya activado el servicio; 
f) En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos internacionales de identidad de 
fabricación del equipo y del suscriptor; 
g) La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
h) La obligación de conservación de datos, comenzará a contarse a partir de la fecha en que se haya producido la comunicación. 
Para tales efectos, el concesionario deberá conservar los datos referidos en el párrafo anterior durante los primeros doce meses en sistemas 
que permitan su consulta y entrega en tiempo real a las autoridades competentes, a través de medios electrónicos. Concluido el plazo 
referido, el concesionario deberá conservar dichos datos por doce meses adicionales en sistemas de almacenamiento electrónico, en cuyo 
caso, la entrega de la información a las autoridades competentes se realizará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a 
partir de la notificación de la solicitud. 
La solicitud y entrega en tiempo real de los datos referidos en este inciso, se realizará mediante los mecanismos que determinen las 
autoridades a que se refiere el artículo 189 de esta Ley, los cuales deberán informarse al Instituto para los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo tercero, fracción I del presente artículo. 
Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, tomarán las medidas técnicas necesarias respecto de los datos 
objeto de conservación, que garanticen su conservación, cuidado, protección, no manipulación o acceso ilícito, destrucción, alteración o 
cancelación, así como el personal autorizado para su manejo y control. 
Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley, respecto a la protección, tratamiento y control de los datos personales en posesión de los 
concesionarios o de los autorizados, será aplicable lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares; 
III. Entregar los datos conservados a las autoridades a que se refiere el artículo 189 de esta Ley, que así lo requieran, conforme a sus 
atribuciones, de conformidad con las leyes aplicables. 
Queda prohibida la utilización de los datos conservados para fines distintos a los previstos en este capítulo, cualquier uso distinto será 
sancionado por las autoridades competentes en términos administrativos y penales que resulten. 
Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, están obligados a entregar la información dentro de un plazo 
máximo de veinticuatro horas siguientes, contado a partir de la notificación, siempre y cuando no exista otra disposición expresa de autoridad 
competente; 
IV. Contar con un área responsable disponible las veinticuatro horas del día y los trescientos sesenta y cinco días del año, para atender los 
requerimientos de información, localización geográfica e intervención de comunicaciones privadas a que se refiere este Título. 
Para efectos de lo anterior, los concesionarios deberán notificar a los titulares de las instancias a que se refiere el artículo 189 de esta Ley el 
nombre del responsable de dichas áreas y sus datos de localización; además deberá tener facultades amplias y suficientes para atender los 
requerimientos que se formulen al concesionario o al autorizado y adoptar las medidas necesarias. Cualquier cambio del responsable deberá 
notificarse previamente con una anticipación de veinticuatro horas; 
V. Establecer procedimientos expeditos para recibir los reportes de los usuarios del robo o extravío de los equipos o dispositivos terminales 
móviles y para que el usuario acredite la titularidad de los servicios contratados. Dicho reporte deberá incluir, en su caso, el código de 
identidad de fabricación del equipo; 
VI. Realizar la suspensión del servicio de los equipos o dispositivos terminales móviles reportados como robados o extraviados, a solicitud del 
titular. 
Los concesionarios deberán celebrar convenios de colaboración que les permitan intercambiar listas de equipos de comunicación móvil 
reportados por sus respectivos clientes o usuarios como robados o extraviados, ya sea que los reportes se hagan ante la autoridad 
competente o ante los propios concesionarios; 
VII. Realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación móvil que funcionen bajo cualquier modalidad reportadas por los clientes, 
utilizando cualquier medio, como robadas o extraviadas; así como realizar la suspensión inmediata del servicio de telefonía cuando así lo 
instruya la autoridad competente para hacer cesar la comisión de delitos, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables; 
VIII. Colaborar con las autoridades competentes para que en el ámbito técnico operativo se cancelen o anulen de manera permanente las 
señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de centros de readaptación 
social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera que sea 
su denominación. 
El bloqueo de señales a que se refiere el párrafo anterior se hará sobre todas las bandas de frecuencia que se utilicen para la recepción en 
los equipos terminales de comunicación y en ningún caso excederá de veinte metros fuera de las instalaciones de los centros o 
establecimientos a fin de garantizar la continuidad y seguridad de los servicios a los usuarios externos. En la colaboración que realicen los 
concesionarios se deberán considerar los elementos técnicos de reemplazo, mantenimiento y servicio. 
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Telecomunicaciones y Radiodifusión, pues como se advierte de su simple lectura, dichos preceptos 
tampoco señalan los delitos en que dicha medida puede emplearse por el Ministerio Público, de 
manera que si bien pudiera considerarse que ambas normas permiten una interpretación sistemática, 
lo cierto es que en su conjunto no colman el vacío normativo que se ha explicado. 

296. Tal situación tampoco se subsana acudiendo al artículo 40 bis de la ahora abrogada Ley Federal de 
Telecomunicaciones, ya que si bien dicha norma estaba vigente al momento de emitir el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y que incluso permaneció vigente en virtud del artículo 
Trigésimo Séptimo transitorio del Decreto por el que se emitió la hoy vigente Ley Federal  
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
julio de dos mil catorce172, lo cierto es que dicho precepto estuvo en vigor sólo hasta en tanto entrara 
en vigor el nuevo Código Nacional de Procedimientos Penales (recordemos que el nuevo código no 
entró en vigor de manera inmediata, sino progresivamente en las distintas entidades federativas y a 
nivel federal). De esta forma, si lo que en esta acción de inconstitucionalidad se analiza es 
precisamente la validez de una norma contenida en dicho Código, es claro que a partir de su vigencia 
(aunque haya sido de manera progresiva), el artículo 40 bis mencionado dejó de tener vida jurídica. 
Sencillamente, si se aplicó en cualquier forma el primer párrafo del artículo 303 del Código Nacional, 
ello significa que el artículo 40 bis referido ya no estaba vigente y, por tanto, no puede servir como 
norma integradora de aquel precepto. 

297. Tampoco pasa desapercibido para esta Suprema Corte de Justicia que al aprobar el precepto 
impugnado, el Poder Legislativo Federal pretendió dar cumplimiento a los criterios plasmados en la 
acción de inconstitucionalidad 32/2012, pues el dictamen de la comisión legislativa de la Cámara de 
Diputados, como cámara revisora, señaló173: 

En este sentido resulta de especial relevancia referir la importancia de técnicas de 
investigación que contempla la Minuta tal como la localización geográfica en tiempo 
real de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren 
relacionados con los hechos que se investigan en término de las disposiciones 
aplicables, cuya solicitud será realizada por el Procurador General de la República o el 
servidor público en quien delegue la facultad. 

Cabe señalar que esta medida fue declarada constitucional por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el 16 de enero del 2014, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 32/2012 interpuesta por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. Con fundamento en lo anterior, podemos referir que el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia la Nación resolvió que las reformas hechas al artículo 133 Quáter del 
Código Federal de Procedimientos Penales (CFPP) y los artículos 16, fracción I, 
apartado D, y 40 Bis, de la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT), encuentran 
plena constitucionalidad en vista de que la localización geográfica en tiempo real está 
dirigida fundamentalmente a la localización de los aparatos que están asociados a una 
línea telefónica y no implica de ninguna manera la intervención de comunicaciones ni 
de domicilio por lo que en este acto resulta innecesaria de autorización judicial, 
asimismo podemos señalar que entre los argumentos vertidos en el Pleno de la 

                                                                                                                                                     
Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, están obligados a colaborar con el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública en el monitoreo de la funcionalidad u operatividad de los equipos utilizados para el bloqueo permanente de las señales de telefonía 
celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen; 
IX. Implementar un número único armonizado a nivel nacional y, en su caso, mundial para servicios de emergencia, en los términos y 
condiciones que determine el Instituto en coordinación con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, bajo plataformas interoperables, 
debiendo contemplar mecanismos que permitan identificar y ubicar geográficamente la llamada y, en su caso, mensajes de texto de 
emergencia; 
X. Informar oportuna y gratuitamente a los usuarios el o los números telefónicos asociados a los servicios de seguridad y emergencia que 
determine el Instituto en coordinación con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como proporcionar la comunicación a dichos 
servicios de forma gratuita; 
XI. En los términos que defina el Instituto en coordinación con las instituciones y autoridades competentes, dar prioridad a las comunicaciones 
con relación a situaciones de emergencia, y 
XII. Realizar bajo la coordinación del Instituto los estudios e investigaciones que tengan por objeto el desarrollo de soluciones tecnológicas 
que permitan inhibir y combatir la utilización de equipos de telecomunicaciones para la comisión de delitos o actualización de riesgos o 
amenazas a la seguridad nacional. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones podrán voluntariamente constituir 
una organización que tenga como fin la realización de los citados estudios e investigaciones. Los resultados que se obtengan se registrarán 
en un informe anual que se remitirá al Instituto, al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal. 
Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley 
o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. 
172 Artículo Trigésimo Séptimo Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el catorce de julio 
de dos mil catorce. Para efectos de las autoridades de procuración de justicia referidas en la fracción I del artículo 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, continuarán vigentes las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones en materia de 
localización geográfica en tiempo real hasta en tanto entre en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
173 Dictamen emitido por la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el cuatro de 
febrero de dos mil catorce para la aprobación del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, se indicó que los derechos humanos no son 
absolutos y tienen ciertas restricciones ya que pudieren ir en contra del orden público y 
de las necesidades que establece la propia legislación en el mayor interés de la 
sociedad en general. 

En este orden de ideas, y como se puede observar con claridad de lo anteriormente 
señalado, la redacción del artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales es totalmente compatible y armónica con la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que declara infundada la acción de inconstitucionalidad de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos y reconoce la validez de los artículos 133 
Quáter del Código Federal de Procedimientos Penales, y 16, fracción I, apartado D, y 
40 bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Lo anterior es así, toda vez que 
seguirá aplicándose para los mismos delitos en virtud de que lo dispuesto en este 
Código, particularmente en su artículo 303, señala que la localización geográfica en 
tiempo real se hará cuando los equipos de comunicación móvil asociados a una línea 
se encuentren relacionados con los hechos que se investigan en términos de las 
disposiciones aplicables, siendo el caso que la disposición específicamente aplicable 
es el artículo 40 bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones que señala para que 
delitos aplica: delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o 
amenazas, idénticos delitos a los señalados en el artículo 133 Quáter del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

En este sentido podemos afirmar con todo ello que lo dispuesto en este Código no 
amplía la cobertura de la figura en estudio a otro tipo de conductas distintas a las que 
se disponen en el vigente Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que la 
disposición del artículo 303 del presente Dictamen se encuentra en consonancia con la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, máxime que al hacer la 
solicitud el Ministerio Público ponderará, entre otras cosas, la causa urgente que 
legitime su ejercicio: se encuentre en riesgo la vida o la integridad física de las víctimas 
o el riesgo de que se oculte o desaparezca el objeto del delito. 

298. Sin embargo, aun y cuando la intención del Congreso de la Unión haya sido que la geolocalización 
fuere aplicable a los mismos delitos para los que se permitía en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones abrogada, lo cierto es que de la recta interpretación del régimen jurídico descrito 
en párrafos precedentes se obtiene que lo que dispone el primer párrafo del artículo 303 impugnado 
no prevé en forma alguna que la figura de localización geográfica en tiempo real se encuentre 
acotada a ciertos delitos y/o supuestos de urgencia que la justifiquen constitucionalmente. 

299. Las consideraciones anteriores se corroboran de la lectura del nuevo texto del artículo 303 del 
Código Nacional (reformado el diecisiete de junio de dos mil dieciséis), que se encuentra hoy vigente 
y se cita a continuación: 

(REFORMADO SU EPÍGRAFE, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y solicitud de entrega de datos 
conservados 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

Cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en tiempo 
real o entrega de datos conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, 
los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos de los 
equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentra relacionada 
con los hechos que se investigan, el Procurador, o el servidor público en quien se 
delegue la facultad, podrá solicitar al Juez de control del fuero correspondiente en su 
caso, por cualquier medio, requiera a los concesionarios de telecomunicaciones, los 
autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, para que 
proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad investigadora, la 
información solicitada para el inmediato desahogo de dichos actos de investigación. 
Los datos conservados a que refiere este párrafo se destruirán en caso de que no 
constituyan medio de prueba idóneo o pertinente. 

(ADICIONADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

En la solicitud se expresarán los equipos de comunicación móvil relacionados con los 
hechos que se investigan, señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad 
de la localización geográfica en tiempo real o la entrega de los datos conservados, su 
duración y, en su caso, la denominación de la empresa autorizada o proveedora del 
servicio de telecomunicaciones a través del cual se operan las líneas, números o 
aparatos que serán objeto de la medida. 
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(ADICIONADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

La petición deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata por 
cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola 
comparecencia del Ministerio Público. 

(ADICIONADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos 
resolutivos de la orden deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

(ADICIONADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

En caso de que el Juez de control niegue la orden de localización geográfica en tiempo 
real o la entrega de los datos conservados, el Ministerio Público podrá subsanar las 
deficiencias y solicitar nuevamente la orden o podrá apelar la decisión. En este caso la 
apelación debe ser resuelta en un plazo no mayor de doce horas a partir de que se 
interponga. 

(ADICIONADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una 
persona o se encuentre en riesgo el objeto del delito, así como en hechos 
relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión o 
delincuencia organizada, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la 
facultad, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará directamente la localización 
geográfica en tiempo real o la entrega de los datos conservados a los concesionarios 
de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos, quienes deberán atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. A 
partir de que se haya cumplimentado el requerimiento, el Ministerio Público deberá 
informar al Juez de control competente por cualquier medio que garantice su 
autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, a efecto de que ratifique 
parcial o totalmente de manera inmediata la subsistencia de la medida, sin perjuicio de 
que el Ministerio Público continúe con su actuación. 

(ADICIONADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

Cuando el Juez de control no ratifique la medida a que hace referencia el párrafo 
anterior, la información obtenida no podrá ser incorporada al procedimiento penal. 

(REFORMADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 

Asimismo el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad podrá 
requerir a los sujetos obligados que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o 
equipos de informática, hasta por un tiempo máximo de noventa días, lo cual deberá 
realizarse de forma inmediata. La solicitud y entrega de los datos contenidos en redes, 
sistemas o equipos de informática se llevará a cabo de conformidad por lo previsto por 
este artículo. Lo anterior sin menoscabo de las obligaciones previstas en materia  
de conservación de información para las concesionarias y autorizados de 
telecomunicaciones en términos del artículo 190, fracción II de la Ley Federal  
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

300. El artículo fue reformado en su totalidad por el Congreso de la Unión. En él se previó que, por regla 
general, la geolocalización estaría sujeta a autorización judicial, pero que la misma podría ser 
autorizada de manera excepcional directamente por el Ministerio Público, pero en supuestos 
acotados, esto es, en los casos en que esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o 
se encuentre en riesgo el objeto del delito, así como en hechos relacionados con la privación ilegal 
de la libertad, secuestro, extorsión o delincuencia organizada. 

301. Finalmente, la conclusión señalada se alcanza con independencia de que la disposición que se ha 
declarado inconstitucional se encuentre inmersa o forme parte del nuevo sistema de justicia penal 
que prevé el Código Nacional de Procedimientos Penales, pues la exigencia de que la medida se 
emplee en determinados supuestos acotados cobra relevancia y es aplicable tanto en la lógica del 
anterior sistema de justicia criminal como en el acusatorio, pues el hecho de que éste se haya 
transformado en un procedimiento de corte oral con las notas distintivas que se han señalado en los 
apartados anteriores, en forma alguna implican que el principio de legalidad deje de observarse en la 
actuación de las autoridades o permitirles actuar de manera arbitraria, o que se puedan violar 
derechos humanos al restringirse el derecho a la privacidad de forma desproporcional. 

302. En virtud de todo lo anterior, corresponde declarar la invalidez del primer párrafo del artículo 303 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, (publicado el cinco de marzo de dos mil catorce), lo que 
hace innecesario pronunciarse sobre los demás argumentos planteados por los actores. 
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 6. RESGUARDO DOMICILIARIO COMO MEDIDA CAUTELAR 

303. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna la constitucionalidad del artículo 155, 
fracción XIII, del Código Nacional de Procedimientos Penales174 que establece que a solicitud del 
Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez podrá imponer al imputado el resguardo en su 
propio domicilio como medida cautelar. A juicio de la Comisión, dicha medida resulta contraria a los 
artículos 11, 14, 16, 18, 19 y 21 constitucionales y los artículos 7 y 8 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 3, 9 y 13 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos por las siguientes razones: 

a) No está prevista en la Constitución Federal y la libertad personal sólo puede ser restringida en 
las hipótesis señaladas por aquélla: flagrancia, urgencia, auto vinculatorio o de formal prisión, 
prisión preventiva, compurgación de penas e infracciones administrativas. 

b) Es un acto privativo de la libertad que no cumple con las formalidades esenciales del 
procedimiento que exige el artículo 14 constitucional: (i) notificación de inicio, (ii) que se brinde al 
afectado la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, así como de alegar y (iii) el dictado de 
una resolución que dirima los puntos que son controvertidos. 

c) Podría considerarse como una pena inusitada y que se asemeja al arraigo, en tanto que 
restringe la libertad de las personas y vulnera el principio de presunción de inocencia, puesto 
que es posible obligar a una persona a que permanezca dentro de determinado sitio, bajo la 
vigilancia de la autoridad y con el objetivo de investigarla, pero sin que existan indicios de su 
responsabilidad penal o sin que dicha persona se encuentre sujeta a un procedimiento penal. 

d) Si bien constituye una medida cautelar que tiene por objeto asegurar la disponibilidad del 
inculpado en la etapa de averiguación previa, no es posible pasar por alto que tiene como efecto 
la privación de la libertad personal, de tránsito, debido proceso y presunción de inocencia. 

e) No se establecen límites a los casos o supuestos en los que la medida procede. Desde  
la perspectiva de los derechos humanos, las medidas que restringen la libertad de tránsito y la 
personal deben ser utilizadas de manera excepcional y en situaciones extremas. En este 
sentido, sostiene que la Constitución Federal solamente permite el arraigo para determinados 
delitos (delincuencia organizada), limitación o restricción que no está presente en la medida en 
estudio. 

304. Por su parte, el Ejecutivo Federal, la Procuraduría General de la República y las cámaras del 
Congreso de la Unión señalaron en sus informes que el resguardo domiciliario: 

 No es inconstitucional per se, pues debe aplicarse con racionalidad y bajo los principios de 
mínima intervención, idoneidad y proporcionalidad, así como decretarse por determinado tiempo. 
Además, sólo podrá solicitarse si otras medidas no son suficientes para conseguir el fin que se 
busca y siempre que el juzgador justifique porqué es la medida menos lesiva para el inculpado 
(Ejecutivo Federal). 

 No está sujeto al derecho de audiencia previa pues no es acto privativo sino una medida 
temporal y accesoria al juicio penal, que no busca castigar ni privar de algún derecho al 
inculpado. En este sentido, la Suprema Corte ha sostenido que respecto de la imposición de 
medidas cautelares no rige tal derecho (Ejecutivo Federal y Procuraduría General de la 
República). 

 No es equiparable al arraigo porque (i) no es aplicable durante la averiguación previa, sino 
durante la fase complementaria a la investigación –esto es, procede una vez que se formule la 
imputación o la vinculación a proceso– y (ii) además, su duración es distinta a la del arraigo, 
pues aquél no puede exceder de 80 días, mientras que el resguardo domiciliario no tiene 
temporalidad definida, dado que depende de las circunstancias del caso concreto (Ejecutivo 
Federal y Procuraduría General de la República). 

 Es acorde con los principios de seguridad jurídica, legalidad, debido proceso, presunción de 
inocencia y pro persona, puesto que se trata de una figura contemplada en los artículos 16, 
párrafo octavo, y transitorio décimo primero de la reforma penal de dieciocho de junio de dos mil 
ocho (cámaras del Congreso de la Unión). 

                                                 
174 Artículo 155 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Tipos de medidas cautelares 
A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez podrá imponer al imputado una o varias de las siguientes medidas 
cautelares:  
(…)  
XIII. El resguardo en su propio domicilio con las modalidades que el juez disponga, o 
(…) 
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 No es contrario a la presunción de inocencia, puesto que este principio no proscribe a las 
autoridades investigadoras de solicitar medidas cautelares a fin garantizar la comparecencia del 
imputado durante el procedimiento o la protección de personas o bienes jurídicos (Cámara de 
Senadores). 

 Que el arraigo y el resguardo en el domicilio del inculpado tienen fundamento constitucional 
diverso, ya que el primero se encuentra previsto en el precepto 16, párrafo octavo, mientras que 
el segundo deriva del precepto 19, párrafo segundo, en relación con el diverso 16, párrafo 
décimo cuarto y que constituye una alternativa a la prisión preventiva que resulta más benéfica 
para el inculpado, puesto que no se le privará de su libertad en un centro de reclusión 
(Procuraduría General de la República). 

305. No estamos de acuerdo con el planteamiento de la Comisión Nacional. En primer lugar, este Alto 
Tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 60/2016, determinó que el resguardo 
domiciliario previsto en el nuevo sistema de justicia penal para adolescentes es constitucional, a 
pesar de que no se encuentre expresamente previsto en nuestro texto fundamental. 

306. En dicho precedente se dijo que como parte de la reforma constitucional en materia de justicia penal 
de dos mil ocho se reconocieron y establecieron constitucionalmente los derechos de las víctimas u 
ofendidos, entre ellos la posibilidad de solicitar medidas cautelares y providencias necesarias para su 
protección175. Asimismo y como ya se analizó en el apartado 3 (aseguramiento de activos 
financieros) de esta sentencia, se introdujeron jueces de control para que resuelvan de manera 
inmediata sobre tales medidas, a fin de garantizar los derechos de quienes participan en dicho 
proceso. 

307. Aunado a ello y de manera específica sobre las medidas cautelares, señalamos que: (i) constituyen 
auténticos actos de molestia y que procederán únicamente cuando exista necesidad de cautela o 
protección a las víctimas, y (ii) la prisión preventiva o internamiento preventivo —tratándose del 
sistema de justicia penal para adolescentes— constituye la medida cautelar “extrema”, por lo que 
previo a que se solicite deberá agotarse cualquier otra que sea menos lesiva de los derechos del 
inculpado, pero siempre que resulte idónea y suficiente para alcanzar su finalidad. Es decir, que al 
aplicarse cierta medida cautelar se deberá justificar su necesidad y considerar la que sea la menos 
gravosa. 

308. Bajo esta perspectiva, en esa ocasión afirmamos que el resguardo domiciliario debe entenderse 
como una medida alternativa y menos gravosa que el internamiento preventivo o la prisión preventiva 
—que sí están expresamente referidas por nuestro texto constitucional—. Si bien se restringe 
temporalmente la libertad del inculpado, no se le sustrae por completo de la sociedad, en virtud de 
que se le permite mantenerse en su domicilio y en la cercanía de su entorno familiar. 

309. A pesar de que el resguardo domiciliario constituye un acto de molestia, lo cierto es que la restricción 
que conlleva no es absoluta, como sí sucede cuando se ordena la medida más extrema. Por ello, la 
figura debe analizarse desde el punto de vista de que beneficia al inculpado, dado que cuenta con 
una alternativa menos intrusiva a su esfera de derechos y libertades. 

310. Por tales razones, en dicho precedente se determinó que el resguardo domiciliario previsto en el 
artículo 119, fracción XI, de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes176 es constitucional, toda vez que conforme a dicha ley tales medidas se sujetan a:  
(i) el control de la autoridad judicial, y (ii) los criterios de mínima intervención, idoneidad y 
proporcionalidad, previstos en los artículos 18 y 19 constitucionales (hasta aquí la referencia al 
precedente). 

311. Reafirmamos el criterio referido y sostenemos que el hecho de que una ley —el Código Nacional de 
Procedimientos Penales— prevea al resguardo como una medida cautelar no es, por sí mismo, 
inconstitucional, a pesar de que no se encuentre expresamente previsto en la Constitución Federal. 

                                                 
175 Artículo 20 de la Constitución Federal. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación.  
(…) 
C.  De los derechos de la víctima o del ofendido:  
(…) 
VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y; 
(…) 
176 Artículo 119 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. Medidas cautelares personales  
Sólo a solicitud del Ministerio Público, la víctima u ofendido, y bajo las condiciones y por el tiempo que se fija en esta Ley, el Órgano 
Jurisdiccional podrá imponer a la persona adolescente, después de escuchar sus razones, las siguientes medidas cautelares:  
(…) 
XI. El resguardo en su domicilio con las modalidades que el Órgano Jurisdiccional disponga, y; 
(…) 



Lunes 25 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     69 

312. Lo anterior, toda vez que para el caso de las medidas cautelares, el artículo 19 de la Constitución 
Federal establece que “el Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando 
otras medidas cautelares no sean suficientes”, de lo que se desprende que fue el propio 
Constituyente Permanente quien facultó al legislador para que éste estableciera medidas que fueren 
distintas y menos intensas en cuanto a la libertad personal que la prisión preventiva, a efecto de que 
esta última sólo se aplique cuando no exista ninguna otra que sea suficiente para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 
de los testigos o de la comunidad177. 

313. Por tal razón, lo procedente es analizar las condiciones que el legislador plasmó para el ejercicio de 
tal medida y así estar en aptitud de determinar si la norma impugnada contradice o no los principios 
previstos en nuestro texto constitucional. 

314. Si bien es cierto que dicho Código no regula de manera específica o con alguna particularidad cómo 
debe dictarse el resguardo domiciliario, también lo es que contiene un capítulo que regula 
genéricamente las formalidades que deben seguirse para el dictado de cualquier medida cautelar. Al 
efecto, el artículo 154 del Código Nacional establece que: procederán a petición del Ministerio 
Público, la víctima u ofendido, o su asesor jurídico, una vez que haya sido formulada la imputación o 
cuando el imputado haya sido vinculado a proceso178. También, el artículo 153 dispone que en 
cualquier caso las medidas cautelares sólo podrán ser impuestas mediante resolución judicial que 
garantice que las mismas sean por el tiempo indispensable para: (i) asegurar la presencia del 
imputado en el procedimiento, (ii) garantizar la seguridad de la víctima, ofendido o testigo, o (iii) evitar 
la obstaculización del procedimiento179. 

315. Por su parte, el artículo 155 del Código dispone un catálogo cerrado o limitado de las medidas que el 
juez de control podrá imponer —entre las que se encuentra el resguardo domiciliario en su fracción 
XIII—, permitiendo que se dicten una o más180. En cualquier caso, el Código adjetivo dispone que la 
imposición o modificación de alguna medida cautelar deberá ser debatida durante la formulación de 
la imputación o en su caso, en el dictado del auto de vinculación a proceso181. Estas previsiones 
garantizan que el imputado ejerza su derecho de contradicción en el momento mismo en que se 
determina la procedencia de la medida. 

                                                 
177 Artículo 19 de la Constitución Federal. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a 
partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el 
delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un 
hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.  
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así 
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará 
la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de 
la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 
La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los individuos vinculados a proceso. 
El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La 
prolongación de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el que se 
encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación a proceso y del que 
decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en 
el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 
Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un 
proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de 
que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. 
Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es 
puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la 
acción penal. 
Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las 
cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 
178 Artículo 154 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Procedencia de medidas cautelares 
El Juez podrá imponer medidas cautelares a petición del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, en los casos previstos por este Código, 
cuando ocurran las circunstancias siguientes: 
I. Formulada la imputación, el propio imputado se acoja al término constitucional, ya sea éste de una duración de setenta y dos horas o de 
ciento cuarenta y cuatro, según sea el caso, o 
II. Se haya vinculado a proceso al imputado. 
En caso de que el Ministerio Público, la víctima, el asesor jurídico, u ofendido, solicite una medida cautelar durante el plazo constitucional, 
dicha cuestión deberá resolverse inmediatamente después de formulada la imputación. Para tal efecto, las partes podrán ofrecer aquellos 
medios de prueba pertinentes para analizar la procedencia de la medida solicitada, siempre y cuando la misma sea susceptible de ser 
desahogada en las siguientes veinticuatro horas. 
179 Artículo 153 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Reglas generales de las medidas cautelares 
Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo indispensable para asegurar la presencia del imputado en 
el procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, o evitar la obstaculización del procedimiento. 
Corresponderá a las autoridades competentes de la Federación y de las entidades federativas, para medidas cautelares, vigilar que el 
mandato de la autoridad judicial sea debidamente cumplido. 
180 Artículo 155 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Ver nota 144. 
181 Artículo 158 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Debate de medidas cautelares 
Formulada la imputación, en su caso, o dictado el auto de vinculación a proceso a solicitud del Ministerio Público, de la víctima o de la 
defensa, se discutirá lo relativo a la necesidad de imposición o modificación de medidas cautelares. 
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316. Adicionalmente, el Código Nacional de Procedimientos Penales establece que el juez de control, al 
dictar una medida cautelar, deberá actuar basándose en el principio de proporcionalidad y atender a 
las circunstancias del caso en concreto. Para cumplir con tal principio, deberá: (i) guiarse conforme  
a lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución Federal182 (criterio de mínima intervención),  
(ii) evaluar el dictamen de riesgo realizado por el personal especializado de la materia y (iii) justificar 
por qué la medida impuesta es la menos lesiva para el imputado183, atendiendo así, además, al 
principio de subsidiaridad. Es decir, conforme a las previsiones del Código, el juzgador no deberá 
ordenar una medida cautelar sin atender a los principios de proporcionalidad, mínima intervención y 
subsidiariedad. Tales condiciones deberán plasmarse en la resolución que determine la procedencia 
de la medida, así como explicar cómo será aplicada y cuánto tiempo estará vigente184. 

317. Las determinaciones del juez de control en modo alguno son inobjetables o inmutables, puesto que el 
propio ordenamiento prevé, por un lado, que podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes que 
estuviese inconforme con su sentido en una apelación185. Por otro lado, también se dispone que en 
caso de que las condiciones que inicialmente justificaron la medida hayan cambiado de manera 
objetiva, las partes podrán solicitar al órgano jurisdiccional su revocación, sustitución o modificación. 
Para ello, el juez citará a las partes a una audiencia en la que nuevamente se debatirá la idoneidad 
de la medida previamente adoptada y, en última instancia, se resolverá si debe o no mantenerse186. 

318. Lo que hasta aquí se ha expuesto evidencia que son infundados los argumentos de la Comisión 
Nacional, ya que quien resuelve sobre la procedencia de una medida cautelar es una autoridad 
jurisdiccional —el juez de control—, y que su dictado: (i) procederá cuando previamente se haya 
determinado que existan elementos para vincular a cierta persona a un proceso penal, (ii) deberá 
garantizar tanto los principios rectores del sistema penal acusatorio como los previstos en artículo 19 
constitucional —mínima intervención, idoneidad y proporcionalidad—, (iii) se resolverá en una 
audiencia y en presencia de las partes, garantizando así el derecho de contradicción, (iv) podrá 
incluir una o varias medidas, según las condiciones del caso y los elementos presentados por las 
partes, (v) deberá justificar que la medida adoptada es la menos intrusiva para los derechos del 
vinculado, y (vi) podrá ser apelada o modificada posteriormente, siempre que varíen las condiciones 
que la sustentaron. 

319. Debe destacarse que el propio Código Nacional de Procedimientos Penales dispone que el juez de 
control únicamente podrá determinar el resguardo domiciliario cuando otras medidas cautelares no 
sean suficientes. En efecto, el primer párrafo del artículo 167187 no sólo debe interpretarse en el 
sentido de que el resguardo domiciliario únicamente puede utilizarse cuando el Ministerio Público la 
solicite y el órgano jurisdiccional justifique que las condiciones del caso la requieren necesariamente, 
al estimar que ninguna otra (menor) permitirá garantizar los objetivos pretendidos, sino también 
conforme a la interpretación que en el precedente y en los párrafos anteriores se han especificado: el 
resguardo domiciliario es una medida alternativa y menos restrictiva que la prisión preventiva. 

320. Esto implica que en los casos en que verdaderamente se considere que es necesario e 
indispensable restringir la libertad personal y de tránsito de una persona durante el proceso penal, y 
no se trate de los supuestos en que la prisión preventiva procede oficiosamente, el juez de control 

                                                 
182 Artículo 19 de la Constitución Federal. Ver nota 177. 
183 Artículo 156 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Proporcionalidad 
El Juez de control, al imponer una o varias de las medidas cautelares previstas en este Código, deberá tomar en consideración los 
argumentos que las partes ofrezcan o la justificación que el Ministerio Público realice, aplicando el criterio de mínima intervención según las 
circunstancias particulares de cada persona, en términos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución. 
Para determinar la idoneidad y proporcionalidad de la medida, se podrá tomar en consideración el análisis de evaluación de riesgo realizado 
por personal especializado en la materia, de manera objetiva, imparcial y neutral en términos de la legislación aplicable. 
En la resolución respectiva, el Juez de control deberá justificar las razones por las que la medida cautelar impuesta es la que resulta menos 
lesiva para el imputado. 
184 Artículo 159 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Contenido de la resolución 
La resolución que establezca una medida cautelar deberá contener al menos lo siguiente: 
I. La imposición de la medida cautelar y la justificación que motivó el establecimiento de la misma; 
II. Los lineamientos para la aplicación de la medida, y 
III. La vigencia de la medida. 
185 Artículo 160 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Impugnación de las decisiones judiciales 
Todas las decisiones judiciales relativas a las medidas cautelares reguladas por este Código son apelables. 
186 Artículo 161 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Revisión de la medida 
Cuando hayan variado de manera objetiva las condiciones que justificaron la imposición de una medida cautelar, las partes podrán solicitar al 
Órgano jurisdiccional, la revocación, sustitución o modificación de la misma, para lo cual el Órgano jurisdiccional citará a todos los 
intervinientes a una audiencia con el fin de abrir debate sobre la subsistencia de las condiciones o circunstancias que se tomaron en cuenta 
para imponer la medida y la necesidad, en su caso, de mantenerla y resolver en consecuencia. 
187 Artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Causas de procedencia 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de 
los testigos o de la comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de 
un delito doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del presente Código. 
(…) 
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deberá preferir el resguardo domiciliario. De esta manera, la prisión preventiva termina siendo una 
genuina medida de última ratio que —se insiste, fuera de los casos previstos en el texto 
constitucional— procederá excepcionalmente y sólo cuando se evidencie que el resguardo 
domiciliario es insuficiente para asegurar: (i) la presencia del imputado en el procedimiento, (ii) la 
integridad o seguridad de la víctima, ofendido o testigo, o (iii) que no se obstaculice el procedimiento. 
En otras palabras, el resguardo domiciliario no sólo debe considerarse como una de las medidas 
cautelares expresamente previstas dentro del “catálogo” del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, sino como una que asegura a las personas permanecer en su entorno familiar. 

321. Ahora bien, a pesar de que las medidas cautelares no son actos privativos, sino de molestia respecto 
de los cuales no rige el artículo 14 de la Constitución Federal, lo cierto es que derivado de que el 
nuevo sistema de justicia penal es de corte garantista y sus principios constitucionales buscan 
siempre una mayor protección a los derechos humanos, el nuevo Código Nacional estableció toda 
una serie de formalidades procesales que deben cumplirse con el fin de que las medidas cautelares 
sean impuestas o decretadas por un juez, garantizando el mayor respeto a los derechos humanos 
del imputado, de manera que no es posible afirmar que la medida no cumple con las formalidades 
esenciales del procedimiento. 

322. Finalmente, consideramos que si bien es cierto que nuestro texto constitucional únicamente prevé  
a la prisión preventiva como una medida precautoria restrictiva de la libertad, también lo es que 
señala que su autorización dependerá de que otras medidas no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del inculpado en el juicio. Así, en congruencia con lo sostenido en este apartado, 
debe entenderse que el Constituyente únicamente incorporó de manera expresa a la medida 
precautoria más restrictiva, mientras que el Código Nacional de Procedimientos Penales adicionó el 
resguardo domiciliario que, aunque también restringe la libertad personal, resulta menos intrusiva. 

323. Por otro lado, aunque es cierto que las figuras de arraigo y resguardo domiciliario pudieran 
considerarse materialmente similares –en tanto implican restricciones a la libertad de tránsito de las 
personas– no pueden equipararse o confundirse, dado que su validez desde el punto de vista 
constitucional está sujeta a elementos diferenciados. 

324. El arraigo fue introducido a nivel constitucional con la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho. 
Se trata de la única limitación a la libertad personal del imputado que constitucionalmente se autoriza 
durante la etapa de investigación y exclusivamente cuando verse sobre delitos relacionados con 
delincuencia organizada188. Por su parte, el resguardo domiciliario (al igual que la prisión preventiva) 
es una de las medidas cautelares que el Ministerio Público puede solicitar pero siempre que un juez 
ya se haya pronunciado, cuando menos, en torno a la existencia de datos que establezcan que se ha 
cometido un delito y exista probabilidad de que el imputado haya cometido o participado en su 
comisión. 

325. Bajo esta lógica, la distinción en el momento o situación en la cual se dicta el arraigo y el resguardo 
domiciliario, así como sus objetivos, es fundamental. No es una mera cuestión nominal o formal, sino 
que está estrictamente relacionada con un cambio en la posición de la persona frente al proceso. 
Mientras que para dictar una medida cautelar como el resguardo domiciliario es necesario que ya se 
hayan valorado datos de prueba aportados por el Ministerio Público que a juicio de un juez acrediten 
la existencia del hecho criminal y la probable comisión o participación del imputado, el arraigo se 
solicita precisamente porque el fiscal no cuenta aún con dichos elementos y desea apenas terminar 
de recabarlos. Es decir, para el momento en que se dicta una medida cautelar, la investigación ya 
arrojó elementos suficientes que generan convicción en el juez para conducir al imputado al proceso, 
mientras que en el arraigo, la investigación se encuentra inconclusa y aún no existe la referida 
convicción judicial189. 

326. Además, el arraigo se solicita y autoriza sin la participación o intervención del imputado, mientras que 
la medida cautelar, por su propia naturaleza y el momento procesal en que se determina, se debate, 
delibera y resuelve en presencia de todas las partes, dando debida oportunidad al imputado de 
defenderse y alegar en contra. Nuevamente, la lógica y momento en que operan ambas medidas es 
distinto y, por lo mismo, no pueden equipararse más allá de su resultado material, pues, como se vio, 
el efecto jurídico y el origen que tienen es diverso. 

                                                 
188 El párrafo octavo del artículo 16 constitucional establece: “La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de 
delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda 
exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando 
exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio 
Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días”. 
189 Por esos motivos, entre otros, el Constituyente Permanente optó por elevar a rango constitucional el arraigo para que la restricción de 
derechos humanos que provoca tuviera sustento en la propia Carta Magna.  
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327. La conclusión anterior no pasa desapercibida ni contradice las conclusiones a las que arribó este 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 20/2003 al declarar la invalidez del arraigo 
previsto en el artículo 122 bis al Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, por 
ser una medida no prevista en el texto constitucional y cuyo efecto era restringir la libertad personal 
del probable responsable. En dicho precedente se analizó, por un lado, un sistema penal que ahora 
no está vigente (el mixto o de corte inquisitorio) y que permitía el arraigo de una persona durante la 
investigación o integración de la averiguación previa y sin contar con elementos probatorios 
necesarios para acreditar su probable responsabilidad. Esto es, se declaró la inconstitucionalidad de 
una medida que afectaba la libertad de una persona antes de que iniciara el proceso penal (es decir, 
previo al auto de formal prisión, en el sistema penal anterior)190. 

328. La lógica con la cual se emitió la norma declarada inconstitucional no sólo contrariaba los principios 
del sistema penal mixto, sino que, por mayoría de razón, es incompatible con los que rigen 
actualmente nuestro sistema penal. Es por tal razón que a juicio de este Tribunal Pleno la 
permisibilidad del arraigo únicamente tiene cabida en virtud de su expresa previsión en nuestro texto 
constitucional. Cuestión distinta al dictado de una medida cautelar que, aunque no esté 
expresamente prevista en la Constitución, sí resulta congruente con los principios que deben 
permear y orientar al proceso penal. 

329. En virtud de lo anterior, concluimos que la regulación prevista en el artículo 155, fracción XIII, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales resulta constitucional. 

 7. DURACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
330. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos señala que es inconstitucional la porción normativa 

“por el tiempo indispensable” prevista en el primer párrafo del artículo 153191 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. A su consideración, el precepto citado es contrario a los principios de 
legalidad, seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley penal, protegidos por los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal; 7 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 3, 9 y 13 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Su conclusión se basa en las siguientes consideraciones: 

a) Al no prever límites temporales ni criterios para la imposición de medidas cautelares, la norma 
permite que el juzgador “a su antojo y total libertad” determine tanto la procedencia de las 
medidas cautelares, como el plazo necesario para cumplir con los fines del procedimiento. 

                                                 
190 Al respecto, véase la tesis aislada P. XXII/2006, de rubro y texto: “ARRAIGO PENAL. EL ARTÍCULO 122 BIS DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE LO ESTABLECE, VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD PERSONAL 
QUE CONSAGRAN LOS ARTÍCULOS 16, 18, 19, 20 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos permite, excepcionalmente, la afectación de la libertad personal del gobernado mediante la actualización de las 
condiciones y los plazos siguientes: a) en caso de delito flagrante obliga a quien realice la detención, a poner sin demora al indiciado o 
incoado a disposición de la autoridad inmediata y ésta al Ministerio Público, quien realizará la consignación; b) en casos urgentes, tratándose 
de delitos graves y ante el riesgo fundado de que el indiciado se sustraiga a la justicia y no se pueda acudir ante un Juez, el Ministerio Público 
puede realizar la detención bajo su responsabilidad, supuesto en que tendrá, ordinariamente, un plazo de 48 horas para poner al detenido a 
disposición de la autoridad judicial, la que de inmediato ratificará la detención o decretará la libertad; c) mediante orden de aprehensión 
dictada por autoridad judicial, quedando obligada la autoridad ejecutora a poner al inculpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y bajo 
su más estricta responsabilidad; d) por virtud de auto de formal prisión dictado por el Juez de la causa, dentro del improrrogable plazo de 72 
horas a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición; y, e) tratándose de sanciones por infracciones a los reglamentos gubernativos y 
de policía, se permite el arresto hasta por 36 horas. Como se advierte, en toda actuación de la autoridad que tenga como consecuencia la 
privación de la libertad personal, se prevén plazos breves, señalados inclusive en horas, para que el gobernado sea puesto a disposición 
inmediata del Juez de la causa y éste determine su situación jurídica. Ahora bien, el artículo 122 bis del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Chihuahua, al establecer la figura jurídica del arraigo penal, la cual aunque tiene la doble finalidad de facilitar la integración de 
la averiguación previa y de evitar que se imposibilite el cumplimiento de la eventual orden de aprehensión que llegue a dictarse, viola la 
garantía de libertad personal que consagran los artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues no obstante que la averiguación todavía no arroja datos que conduzcan a establecer que en el ilícito tenga probable responsabilidad 
penal una persona, se ordena la privación de su libertad personal hasta por un plazo de 30 días, sin que al efecto se justifique tal detención 
con un auto de formal prisión en el que se le den a conocer los pormenores del delito que se le imputa, ni la oportunidad de ofrecer pruebas 
para deslindar su responsabilidad”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de dos 
mil seis, registro 176030, página 1170.  
Véase también. Tesis aislada P. XXIII/2006, de rubro y texto: “ARRAIGO PENAL. EL ARTÍCULO 122 BIS DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE LO ESTABLECE, VIOLA LA LIBERTAD DE TRÁNSITO 
CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Del citado precepto 
constitucional se advierte que la garantía de libertad de tránsito se traduce en el derecho que tiene todo individuo para entrar o salir del país, 
viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, permiso o autorización, libertad que puede estar 
subordinada a las facultades de la autoridad judicial en los casos de responsabilidad criminal y civil. Ahora bien, tratándose del arraigo civil, 
las limitaciones o restricciones a la libertad de tránsito consisten únicamente en que el arraigado no puede abandonar el país o la ciudad de 
residencia, a menos que nombre un representante y otorgue garantía que responda de lo demandado, pero tal restricción no llega al extremo, 
como sucede en el arraigo penal, de impedir que salga de un inmueble, y menos aún que esté bajo la custodia y vigilancia de la autoridad 
investigadora y persecutora de delitos. En ese sentido, tratándose del arraigo previsto en el artículo 122 bis del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Chihuahua, si al arraigado se le impide salir de un inmueble es obvio que también le está prohibido salir del lugar 
donde se encuentre, lo que atenta contra su libertad de tránsito”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIII, febrero de dos mil seis, registro 176029, página 1171.  
191 Artículo 153 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Reglas generales de las medidas cautelares 
Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo indispensable para asegurar la presencia del imputado en 
el procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, o evitar la obstaculización del procedimiento. 
Corresponderá a las autoridades competentes de la Federación y de las entidades federativas, para medidas cautelares, vigilar que el 
mandato de la autoridad judicial sea debidamente cumplido. 
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b) La ausencia de límites o criterios otorga libertad de interpretación y discrecionalidad al juzgador. 
Ello convierte al proceso penal en “subjetivo”, rompe el derecho a tener resoluciones imparciales 
y transgrede es principio de seguridad jurídica, que presuponen la certeza e imparcialidad en la 
aplicación del derecho. 

c) Para proteger tales valores es indispensable que el legislador disponga normas de las que se 
advierta claramente las conductas reprochables y la consecuencia jurídica por la comisión de un 
ilícito, e impida la imposición de penas por analogía o mayoría de razón. 

331. En relación con dicha impugnación, el Ejecutivo Federal, la Procuraduría General de la República y 
las cámaras del Congreso de la Unión señalaron que: 

 El Código Nacional de Procedimientos Penales sí cumple con los principios constitucionales  
y convencionales (Ejecutivo Federal). 

 Las medidas cautelares son decretadas bajo los parámetros de los principios de idoneidad y 
proporcionalidad, en atención al criterio de mínima intervención y a las circunstancias del caso 
particular. Por ello, sólo pueden fijarse por el tiempo indispensable para asegurar la presencia 
del imputado en el procedimiento y garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, 
por lo que la imposición de las medidas no queda al libre arbitrio del juzgador (Ejecutivo Federal 
y Procuraduría General de la República). 

 El texto constitucional no prevé término alguno para la duración de las medidas cautelares, salvo 
para la prisión preventiva. De regular la duración de todas las medidas, se vulneraría el derecho 
de acceso a la justicia pronta previsto en el artículo 17 constitucional (Cámara de Senadores). 

 Corresponde al juez evaluar la temporalidad de la medida impuesta por el tiempo indispensable, 
según el caso, para asegurar la presencia del imputado en el procedimiento, con apego al 
principio de legalidad en su vertiente de fundamentación y motivación (Cámara de Diputados). 

 La duración máxima de las medidas cautelares coincide con la tramitación del proceso al que 
están supeditadas. Además, las medidas pueden modificarse o dejarse sin efecto, si durante el 
desarrollo de aquél varían los presupuestos en que se fundamentaron (Procuraduría General de 
la República). 

 La facultad del juzgador no es arbitraría porque el diverso 154 del Código Nacional prevé los 
requisitos para que excepcionalmente proceda la imposición de una medida cautelar. De esta 
manera, la ponderación que realice el órgano judicial al dictarla deberá ajustarse a los 
parámetros que establecen la Constitución y el Código Nacional de Procedimientos Penales y, 
además, cumplir los requisitos de fundamentación y motivación (Procuraduría General de la 
República). 

332. No compartimos los argumentos de la Comisión. Es falso que no se prevean parámetros o directrices 
para la imposición de las medidas cautelares y que la decisión del juez de control al respecto sea 
subjetiva o discrecional y vulnere principios constitucionales. 

333. Contrario a lo que sostiene la Comisión, las medidas cautelares no se imponen como regla general 
sino que se tratan de instrumentos procesales de carácter excepcional. El Capítulo IV del Título VI 
del Código Nacional de Procedimientos Penales establece la regulación conforme a la que el juez de 
control podrá imponer medidas cautelares, sin que ninguno de los preceptos que lo integran 
expresamente señale que su otorgamiento se realice de forma automática, necesaria u obligatoria 
(salvo para la prisión preventiva, que en términos del artículo 19, párrafo segundo, constitucional192 y 
el 167193 del Código Nacional, debe imponerse oficiosamente por el juez en los casos ahí señalados). 

                                                 
192 Artículo 19 de la Constitución Federal. 
(…) 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así 
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará 
la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de 
la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 
193 Artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Causas de procedencia 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de 
los testigos o de la comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de 
un delito doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del presente Código. 
En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel en el que se solicite la prisión preventiva, deberá 
analizarse si ambos procesos son susceptibles de acumulación, en cuyo caso la existencia de proceso previo no dará lugar por si sola a la 
procedencia de la prisión preventiva. 
El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos de delincuencia organizada, 
homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos 
graves que determine la ley contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 
Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas establecerán los supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 
La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 
Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal de la manera siguiente: 
I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 en relación al 307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323; 
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334. De hecho, de la lectura de ese Capítulo se advierte lo contrario: 
 Se señala que el juez de control “podrá” imponerlas cuando se le soliciten y haya sido 

formulada la imputación o dictado el auto de vinculación a proceso (artículo 154194 del Código 
Nacional). 

 Asimismo, se advierte que tal solicitud no procede “en automático”, sino cuando se persigan 
fines específicos (tal y como lo establece el propio artículo impugnado), mismos que deberán 
plasmarse y justificarse en la resolución que el juez de control dicte (artículo 159, fracción I195, 
del Código Nacional). 

 Inclusive, se establece expresamente que el juzgador no está autorizado a aplicar una medida 
cautelar sin tomar en cuenta su objeto o finalidad (artículo 157, último párrafo196, del referido 
código). 

335. Así, resulta claro que las medidas cautelares son excepcionales, pues cuando no se justifique que 
son necesarias para (i) asegurar la presencia del imputado en el procedimiento, (ii) garantizar la 
seguridad de la víctima o del testigo, o (iii) evitar la obstaculización del procedimiento, será 
innecesaria su imposición. 

336. Por otro lado, también es incorrecto el argumento en el sentido que en el dictado de las medidas 
cautelares se permita la subjetividad o discrecionalidad absoluta del juez de control, de tal manera 
que el imputado se encuentre en incertidumbre durante el proceso. Si bien es cierto que el precepto 
impugnado no establece un catálogo de criterios temporales (sean máximos o de referencia) para su 
imposición, ello no implica que se permita la arbitrariedad del órgano jurisdiccional. 

337. La ausencia de ese tipo de criterios no implica que no existan parámetros en lo absoluto que orienten 
la decisión del juez de control. Debe recordarse (tal como se explicó a detalle en el apartado anterior 
(Resguardo domiciliario), que las determinaciones del juzgador siempre deberán observar los 
principios de proporcionalidad, idoneidad y mínima intervención; mismos que, ya se dijo, deberá 
justificar y plasmar en su resolución, en atención a las condiciones particulares de cada caso 
(artículos 156197 y 157, segundo párrafo,). Es decir, la legislación sí prevé parámetros materiales que 
orientan la decisión del juzgador para otorgar una medida cautelar. Su actualización deberá 
plasmarse en la resolución que la imponga y están sujetos a mecanismos de impugnación, 
seguimiento ulterior (artículos 159, fracción I, y 160198) y, además, de revisión en caso de que las 
condiciones en que fueron dictadas hayan variado objetivamente (artículo 161199). 

338. En estrecha relación con lo antes referido, la estructura flexible o casuística para la imposición de 
medidas cautelares es congruente con la lógica y principios introducidos con la judicialización del 
nuevo sistema penal de corte oral. En efecto, la participación del juez de control es fundamental no 
sólo para valorar los datos que el Ministerio Público le aporte para vincular o no a una persona a un 
proceso, sino también para, con base en los referidos datos, definir si es indispensable otorgar o no 
una medida cautelar y por cuánto tiempo, en atención a los fines que puntualmente se persigan. 

339. De la mano con el papel que corresponde al juez de control como garante de los derechos humanos 
de las víctimas y de los inculpados en el procedimiento penal, este Tribunal Constitucional considera 
que el diseño normativo que estableció el legislador en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales es congruente y robustece el ejercicio mismo de la función jurisdiccional. Esto es así porque 

                                                                                                                                                     
II. Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 
III. Violación prevista en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 
IV. Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 y 126; 
V. Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 
VI. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; 
VII. Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero; 
VIII. Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145; 
IX. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 
Bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204 y Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis; 
X. Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 
XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del párrafo tercero. 
El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida cautelar, únicamente cuando lo solicite el Ministerio Público 
por no resultar proporcional para garantizar la comparecencia del imputado en el proceso, el desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima y de los testigos o de la comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del titular de la Procuraduría o el funcionario que 
en él delegue esa facultad. 
194 Artículo 154 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Ver nota 178. 
195 Artículo 159 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Ver nota 184. 
196 Artículo 157 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Ver nota 148. 
197 Artículo 156 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Ver nota 183. 
198 Artículo 160 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Ver nota 185. 
199 Artículo 161 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Ver nota 186. 
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se establecieron las pautas generales que deben seguirse para que el juzgador valore las 
condiciones fácticas que se presentan y, consecuentemente, defina lo que es más conveniente, 
dados los valores constitucionales que debe proteger. 

340. Por el contrario, consideramos que establecer un catálogo pormenorizado y detallado de cada 
circunstancia no sólo sería una labor imposible, dadas las múltiples circunstancias fácticas que 
pudieran presentarse en un proceso penal, y la necesaria valoración y/o justificación para la 
imposición de una medida precautoria y ponderación de los postulados constitucionales que rigen al 
proceso penal, sino que también demeritaría la función de los juzgadores. 

341. En efecto, la evolución de la teoría de separación de poderes y de la doctrina sobre la función judicial 
han dejado atrás la obsoleta visión de los juzgadores como simples “autómatas” que se limitan a 
“aplicar” una “voluntad popular” plasmada clara y de forma unívoca en las leyes200. Por el contrario, 
se reconoce que los jueces construyen el derecho a partir de la interpretación no sólo de los 
contenidos normativos mismos, sino también de las condiciones de cada caso. 

342. En este sentido, una vez que el Constituyente Permanente incorporó a nivel constitucional los 
derechos de las víctimas y amplió los que corresponden a los imputados durante un procedimiento 
criminal, e introdujo al juez de control como árbitro imparcial que medie en la debida protección de 
unos y otros, lo razonable desde una visión contemporánea de la función judicial, es permitir al 
juzgador decidir y deliberar con base en tales principios, sin que sea necesaria la existencia de una 
“tabla” o “matriz” de casos que deban usar. 

343. Se precisa que la libertad de jurisdicción a la que nos hemos referido en modo alguno puede 
considerarse como la posibilidad de ejercer arbitrariamente tales atribuciones, ya que sí existen 
principios que la rigen, siendo que, además, el juzgador tiene el ineludible deber de fundamentar y 
motivar su decisión —es decir, de explicar cuáles son las condiciones que valoró para imponer una 
medida cautelar por cierto tiempo—; misma que también está sujeta a revisión. 

344. Finalmente, debe decirse que el hecho de que no se establezca un plazo máximo para la duración de 
una medida cautelar no permite concluir que su duración sea eterna o incierta al grado de generar 
incertidumbre en el imputado. Por el contrario, su imposición debe entenderse como un mecanismo 
accesorio y necesariamente vinculado a un procedimiento penal en concreto, pero de ninguna 
manera como una pena o determinación que se imponga de manera definitiva201. En otras palabras, 
si se parte de que las medidas cautelares no constituyen un fin en sí mismo, sino que 
necesariamente se relacionan con la vinculación de una persona a proceso, las medidas no pueden 
durar más allá del límite temporal que tiene un juez para dictar sentencia. 

                                                 
200 En este mismo sentido, el Tribunal Pleno consideró que las normas penales que establezcan multas fijas resultan inconstitucionales, 
puesto que no permiten al juzgador valorar ciertas cuestiones sustanciales para la individualización de una sanción, tales como: a) la 
gravedad del ilícito; b) la naturaleza de la acción desplegada; c) las circunstancias de modo, tiempo y lugar, d) la forma y grado de 
intervención en la conducta y d) sus condiciones sociales, económicas y culturales. Al respecto, véase la tesis jurisprudencial P. /J. 32/2009, 
de rubro y texto: “MULTAS FIJAS. LAS NORMAS PENALES QUE LAS ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES. El artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe, entre otras penas, la multa excesiva, lo cual impone al legislador la obligación 
de que al establecer los tipos penales y las sanciones correspondientes, en concreto las multas, determine un parámetro mínimo y uno 
máximo que, por un lado, por sí no signifique una multa excesiva en relación con el bien jurídico tutelado y, por otro, dé margen al juzgador 
para considerar factores sustanciales para individualizar las sanciones, tales como la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, 
a fin de que esté en aptitud de imponer una menor o mayor sanción pecuniaria dependiendo de tales aspectos. Lo anterior resulta razonable 
si se toma en cuenta que la finalidad de toda sanción tiende a: 1) Una prevención general, dirigida a quienes no delinquieron para que no lo 
hagan, a través de una disuasión en la sociedad; y 2) Una prevención especial, destinada a quien delinquió para que no reincida, de manera 
que sea posible alcanzar su resocialización. Así, una multa será excesiva cuando no permita al juzgador analizar la gravedad del ilícito de 
acuerdo con las circunstancias exteriores de ejecución, la naturaleza de la acción desplegada, los medios para cometerlo, la magnitud o el 
peligro al bien tutelado, las circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión del hecho realizado, la forma y grado de intervención del agente 
en su comisión, entre otros factores de individualización de sanciones, así como el grado de culpabilidad del activo conforme a su edad, 
educación, costumbres y condiciones sociales, económicas y culturales, entre otras. En ese sentido, el establecimiento de normas penales 
que contengan multas fijas que se apliquen a todos los sujetos por igual, de manera invariable e inflexible son inconstitucionales, en tanto 
traen como consecuencia el exceso autoritario y un tratamiento desproporcionado a quienes cometan el ilícito”. Visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, abril de dos mil nueve, registro 167447, página 1123. 
201 En relación con el tratamiento de las medidas cautelares como determinaciones provisionales o accesorias a un proceso, véase la 
jurisprudencia P. /J. 21/98, de este Tribunal Pleno de rubro y texto: MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, 
POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, únicamente 
rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con existencia independiente, 
cuyos efectos son definitivos y no provisionales o accesorios. Ahora bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que 
se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y sumarias, 
debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución 
asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que 
puede sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, sino también del interés público, pues buscan 
restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que se reputa antijurídica; por lo que debe 
considerarse que la emisión de tales providencias no constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, 
indefectiblemente, a las resultas del procedimiento administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere convenientes; consecuentemente, para la imposición de las medidas en comento no 
rige la garantía de previa audiencia”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,  
Tomo VII, marzo de mil novecientos noventa y ocho, página 18.  
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345. Vale la pena recordar que el artículo 20, apartado B, fracción VII de la Constitución categóricamente 
ordena que todo imputado deberá ser juzgado en un plazo menor a cuatro meses, tratándose de 
delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere 
de ese tiempo, salvo que se trate de la prisión preventiva202. 

346. A manera de conclusión de lo hasta aquí referido, consideramos que la ausencia de un plazo o 
catálogo temporal para la imposición de una medida cautelar no implica establecer o conceder 
atribuciones “arbitrarias” o en exceso discrecionales al juez de control. Por el contrario, su diseño 
tiene que entenderse bajo la óptica de que, primero, el sistema de justicia penal introducido en dos 
mil ocho tiene como figura central a los jueces de control como garantes de los derechos humanos 
del inculpado, principalmente durante los actos que se realicen en la etapa de investigación a cargo 
del Ministerio Público y la Policía y, segundo, las medidas cautelares no son actos privativos ni 
penas, sino instrumentos procesales supeditados a un procedimiento penal que persiguen fines 
específicos (asegurar la presencia del imputado en el procedimiento; garantizar la seguridad de la 
víctima o del testigo, o evitar la obstaculización del procedimiento), por lo que su dictado y 
temporalidad están sujetos a su vinculación o persecución de tales finalidades. Tales condiciones se 
justificarán en virtud de las particularidades del caso en concreto y respetando los principios de 
proporcionalidad, idoneidad y mínima intervención, pero no a partir de un catálogo legislativo 
diseñado ex ante. 

347. En virtud de lo anterior, concluimos que la regulación prevista en el artículo 153, primer párrafo, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales resulta constitucional. 

 8. ARRESTO HASTA POR QUINCE DÍAS COMO MEDIDA DE APREMIO 

348. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuestionó la constitucionalidad del artículo 355, 
último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales203 (vigente hasta el dieciocho de junio 
de dos mil dieciséis), pues en su opinión vulnera los artículos 16, 17 y 21 de la Constitución y 7, 
párrafos primero a tercero, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos por los motivos siguientes: 

a) El artículo impugnado, al prever que el tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta 
por quince días ante la contumacia de las obligaciones procesales de testigos o peritos que 
atenten contra el principio de continuidad del proceso, con motivo de sus incomparecencias 
injustificadas a las audiencias o por actos que impidan que las pruebas puedan desahogarse en 
tiempo y forma, vulnera el artículo 21 de la Constitución, pues excede el término de treinta y seis 
horas ahí previsto para el arresto como sanción administrativa. 

b) Si bien la medida de apremio impugnada encuentra su fundamento en el artículo 17 de la 
Constitución que autoriza a los órganos legislativos federal y locales establecer los medios al 
alcance de los tribunales para la plena ejecución de sus resoluciones y no se trata de un castigo 
por alguna infracción, –como se trata en el arresto administrativo–, a través de ambas figuras se 
priva de la libertad al afectado fuera de un procedimiento penal, por lo que si el artículo 17 
constitucional no establece el límite temporal de las medidas de apremio, debe acudirse por 
interpretación extensiva al plazo señalado en el artículo 21 de la Constitución. 

                                                 
202 Artículo 20 de la Constitución Federal. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
(…) 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
(…) 
VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la 
pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 
(…) 
203 Artículo 355 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Disciplina en la audiencia 
El juzgador que preside la audiencia de juicio velará por que se respete la disciplina en la audiencia cuidando que se mantenga el orden, para 
lo cual solicitará al Tribunal de enjuiciamiento o a los asistentes, el respeto y las consideraciones debidas, corrigiendo en el acto las faltas que 
se cometan, para lo cual podrá aplicar cualquiera de las siguientes medidas: 
I. Apercibimiento; 
II. Multa de veinte a cinco mil salarios mínimos; 
III. Expulsión de la sala de audiencia; 
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas, o 
V. Desalojo público de la sala de audiencia. 
Si el infractor fuere el Ministerio Público, el acusado, su Defensor, la víctima u ofendido, y fuere necesario expulsarlos de la sala de audiencia, 
se aplicarán las reglas conducentes para el caso de su ausencia. 
En caso de que a pesar de las medidas adoptadas no se pudiera reestablecer el orden, quien preside la audiencia la suspenderá hasta en 
tanto se encuentren reunidas las condiciones que permitan continuar con su curso normal. 
El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por quince días ante la contumacia de las obligaciones procesales de testigos o 
peritos que atenten contra el principio de continuidad, como lo pueden ser sus incomparecencias injustificadas a audiencia o aquellos actos 
que impidan que las pruebas puedan desahogarse en tiempo y forma. 
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c) Es aplicable de manera directa el criterio jurisprudencial plenario de rubro: ARRESTO COMO 
MEDIDA DE APREMIO. LAS LEYES O CODIGOS QUE LO ESTABLECEN POR UN TERMINO 
MAYOR AL DE TREINTA Y SEIS HORAS, SON VIOLATORIOS DEL ARTICULO 21 
CONSTITUCIONAL. 

d) El artículo también resulta inconstitucional en la medida en que no señala expresamente que el 
juez deberá fundar y motivar su determinación. 

349. Las autoridades que rindieron informe señalaron sobre este tópico: 

 El límite temporal de treinta y seis horas previsto en el artículo 21 de la Constitución Federal no 
es aplicable para los arrestos impuestos como medidas de apremio, toda vez éstos encuentran 
su fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Federal (Ejecutivo Federal). 

 Si bien el arresto hasta por quince días previsto por el artículo impugnado rebasa el permitido 
por la Constitución Federal (treinta y seis horas), la medida en cuestión resulta necesaria y 
proporcional dado que busca garantizar la continuación del procedimiento sin dilaciones en las 
audiencias orales, así como proteger de manera extensiva los derechos humanos de la víctima, 
del imputado y de la sociedad. Lo anterior, ante el incumplimiento por parte de los testigos y 
peritos de sus obligaciones procesales (Cámara de Senadores). 

 Si bien la Suprema Corte ha considerado que los arrestos administrativos no deben exceder de 
treinta y seis horas, ello no es motivo suficiente para declarar la invalidez del artículo impugnado, 
pues éste debe interpretarse en el sentido que, hasta en tanto continúe el incumplimiento de las 
obligaciones procesales de testigos o peritos que atenten contra el principio de continuidad, el 
tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por 15 días. Lo anterior, aunado al 
hecho que el artículo 21 de la Constitución Federal no prevé limitante alguna en cuanto a los 
medios de apremio con los que cuentan los órganos jurisdiccionales para hacer cumplir sus 
resoluciones (Cámara de Diputados). 

 El artículo impugnado sí contraviene lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Federal ya 
que las medidas de apremio deben ajustarse a los parámetros constitucionales en el sentido que 
el arresto no puede exceder de treinta y seis horas (Procuraduría General de la República). 

350. En primer lugar, es de precisar que en el presente apartado se analiza el artículo 355, último párrafo, 
(publicado el cinco de marzo de dos mil catorce) a pesar de que dicha porción normativa fue 
modificada en junio de dos mil dieciséis204. Ello, en atención a que se trata de una norma de carácter 
penal, respecto de la cual, en caso de ser declarada invalida, la Constitución permite que esa 
decisión tenga efectos retroactivos. Al efecto es aplicable la tesis IV/2014 (10a.)205. 

351. Aclarado lo anterior, consideramos que el planteamiento de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en este rubro es fundado. 

352. Tal y como lo señala, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte ya resolvió que las leyes que 
permitan el arresto como medida de apremio por un plazo mayor a treinta y seis horas, son contrarias 
al artículo 21 constitucional. Al efecto se emitió la jurisprudencia siguiente: 

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. LAS LEYES O CODIGOS QUE LO 
ESTABLECEN POR UN TERMINO MAYOR AL DE TREINTA Y SEIS HORAS, SON 
VIOLATORIOS DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

De la interpretación armónica de los artículos 17, 73 (a contrario sensu) y 124, de la 
Constitución Federal, se llega a la conclusión de que las legislaturas locales tienen 
facultades para establecer, en las leyes que expidan, las medidas de apremio de que 
dispondrán los jueces y magistrados para hacer cumplir sus determinaciones, medidas 
entre las cuales puede incluirse el arresto; sin embargo la duración de éste, no puede 
quedar al arbitrio del legislador, sino que debe sujetarse, como máximo, al término de 
treinta y seis horas que prevé el artículo 21 constitucional para infracciones a 
reglamentos gubernativos o de policía, pues si bien es cierto que la medida de apremio 

                                                 
204 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; del Código 
Penal Federal; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal para la Protección a Personas que 
Intervienen en el Procedimiento Penal; de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley 
Federal de Defensoría Pública, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Instituciones de Crédito, publicado el diecisiete de junio de 
dos mil dieciséis. 
(…) 
Artículo 355. Disciplina en la audiencia  
(…) El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por treinta y seis horas ante la contumacia de las obligaciones procesales de 
las personas que intervienen en un proceso penal que atenten contra el principio de continuidad, derivado de sus incomparecencias 
injustificadas a audiencia o aquellos actos que impidan que las pruebas puedan desahogarse en tiempo y forma. 
205 Tesis aislada P. IV/2014. Ver nota 166.  
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encuentra su fundamento en el artículo 17 constitucional y no se impone con objeto de 
castigar a un infractor, como sucede tratándose del arresto administrativo, sino como 
un medio para hacer cumplir las determinaciones judiciales, igualmente cierto resulta, 
que a través de ambas figuras, se priva de la libertad al afectado fuera de un 
procedimiento penal, por lo que si el artículo 17 constitucional no establece el límite 
temporal de dicha medida de apremio, debe recurrirse, por interpretación extensiva, al 
límite establecido por el artículo 21 constitucional para el arresto administrativo. En 
consecuencia, si alguna disposición de una ley o código establece el arresto como 
medida de apremio por un término mayor al de treinta y seis horas, es 
inconstitucional206. 

353. En tales condiciones, si el artículo 355, último párrafo, (anterior a su reforma de dos mil dieciséis) 
establecía que el Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por quince días ante la 
contumacia de las obligaciones procesales de testigos o peritos que atenten contra el principio de 
continuidad, como lo pueden ser sus incomparecencias injustificadas a audiencia o aquellos actos 
que impidan que las pruebas puedan desahogarse en tiempo y forma, es decir, como una medida de 
apremio al alcance del juzgador para hacer cumplir sus determinaciones, es incuestionable que, por 
las razones plasmadas en el criterio jurisprudencial citado, dicho precepto resulta inconstitucional y, 
por lo tanto, procede declarar su invalidez en el presente juicio. 

 9. ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL A PETICIÓN DEL IMPUTADO 
354. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que el artículo 434, último párrafo207, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales es inconstitucional e inconvencional al ser contrario a 
los artículos 1 y 133 de la Constitución Federal y 9 de la Convención Interamericana sobre Asistencia 
Mutua en Materia Penal, con base en los siguientes planteamientos esenciales: 
a) El artículo 434 viola la equidad procesal y el principio de reciprocidad porque restringe la 

obtención de asistencia jurídica internacional únicamente para la obtención de pruebas 
ordenadas por la autoridad investigadora o la judicial para mejor proveer, pero no la permite para 
las ofrecidas por los imputados o sus defensores, aun cuando sean aceptadas o acordadas 
favorablemente por la autoridad judicial. 

b) Si la asistencia jurídica internacional debe prestarse conforme a los tratados internacionales 
celebrados por nuestro país, la causal de denegación señalada no tiene razón de ser y 
únicamente pueden ser válidos los motivos de negativa contenidos en los tratados de la materia. 

c) En términos de la tesis P.IX/2007208, las leyes se encuentran jerárquicamente por debajo de los 
tratados internacionales. Si el artículo 9 de la Convención Interamericana sobre Asistencia 
Mutua en Materia Penal209 no prevé dentro de las causales de denegación de la asistencia 

                                                 
206 Tesis jurisprudencial P. /J. 23/95, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo II, septiembre de 
dos mil cinco, registro 200317, página 5. 
207 Artículo 434 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Ámbito de aplicación 
La asistencia jurídica internacional tiene como finalidad brindar apoyo entre las autoridades competentes en relación con asuntos de 
naturaleza penal. 
De conformidad con los compromisos internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de asistencia jurídica, así como de los 
respectivos ordenamientos internos, se deberá prestar la mayor colaboración para la investigación y persecución de los delitos, y en 
cualquiera de las actuaciones comprendidas en el marco de procedimientos del orden penal que sean competencia de las autoridades de la 
parte requirente en el momento en que la asistencia sea solicitada. 
La asistencia jurídica sólo podrá ser invocada para la obtención de medios de prueba ordenados por la autoridad investigadora, o bien la 
judicial para mejor proveer, pero jamás para las ofrecidas por los imputados o sus defensas, aún (sic) cuando sean aceptadas o acordadas 
favorablemente por las autoridades judiciales. 
208 Tesis aislada P. IX/2007, de rubro y texto: “TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE 
LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos permite identificar la existencia de un orden jurídico superior, de carácter nacional, integrado por la Constitución 
Federal, los tratados internacionales y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada con los principios de 
derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así como con las normas y premisas fundamentales de esa rama del derecho, se 
concluye que los tratados internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la Constitución Federal y por encima de las leyes generales, 
federales y locales, en la medida en que el Estado Mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena 
Sobre el Derecho de los Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales y, además, 
atendiendo al principio fundamental de derecho internacional consuetudinario "pacta sunt servanda", contrae libremente obligaciones frente a 
la comunidad internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por lo 
demás, una responsabilidad de carácter internacional”. Visible en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, abril de dos 
mil siete, registro 172650, página 6. 
209 Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal. 
Artículo 9. Denegación de asistencia. El Estado requerido podrá denegar la asistencia cuando a su juicio:  
a. la solicitud de asistencia fuere usada con el objeto de juzgar a una persona por un cargo por el cual dicha persona ya fue previamente 
condenada o absuelta en un juicio en el Estado requiriente o requerido;  
b. la investigación ha sido iniciada con el objeto de procesar, castigar o discriminar en cualquier forma contra persona o grupo de personas 
por razones de sexo, raza, condición social, nacionalidad, religión o ideología;  
c. la solicitud se refiere a un delito político o conexo con un delito político, o delito común perseguido por una razón política;  
d. se trata de una solicitud originada a petición de un tribunal de excepción o de un tribunal ad hoc; e. se afecta el orden público, la soberanía, 
la seguridad o los intereses públicos fundamentales, y  
f. la solicitud se refiere a un delito tributario. No obstante, se prestará la asistencia si el delito se comete por una declaración intencionalmente 
falsa efectuada en forma oral o por escrito, o por una omisión intencional de declaración, con el objeto de ocultar ingresos provenientes de 
cualquier otro delito comprendido en la presente Convención. 
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jurídica la señalada en el artículo 434 cuestionado, es claro que este precepto es contrario  
a dicho tratado y, por lo tanto, se violan los principios de legalidad, seguridad jurídica y 
especialmente el de supremacía constitucional. 

355. En relación con este tema, el Ejecutivo Federal, las cámaras del Congreso de la Unión y la 
Procuraduría General de la República manifestaron lo siguiente: 

 Que el artículo impugnado no vulnera los principios de supremacía constitucional, equidad 
procesal, seguridad y certeza jurídica en materia de asistencia jurídica internacional, pues es 
acorde a lo dispuesto por la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia 
Penal, ya que el artículo 2 del texto en cuestión establece que la asistencia mutua únicamente 
se podrá llevar a cabo entre los Estados parte, sin que los particulares puedan tener derecho a 
obtener o excluir pruebas, o para impedir la ejecución de cualquier solicitud de asistencia 
(Ejecutivo Federal, Procuraduría General de la República y cámaras de Diputados y Senadores). 

 Que el precepto en análisis respeta el principio de supremacía constitucional, pues el diverso 
artículo 435210 prevé que la regulación en materia de asistencia jurídica internacional sólo es 
aplicable para el caso de que no exista un tratado internacional con el Estado de que se trate, ya 
que de ser así, el trámite y el desahogo de la solicitud deberán regirse por lo dispuesto por el 
texto convencional aplicable (Cámara de Senadores). 

 Que los artículos 80211 y 216212 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevén los 
mecanismos para que el imputado o su defensa puedan requerir pruebas en el extranjero, por lo 
que éste cuenta con los mismos medios legales suficientes para hacer valer su defensa 
(Procuraduría General de la República). 

356. Ahora bien y como resultado de la discusión y votación que se realizó en la sesión correspondiente, 
el análisis del artículo 434 impugnado se dividirá en dos partes, de modo tal que en un primer 
momento se analizará la porción normativa “La asistencia jurídica sólo podrá ser invocada para la 
obtención de medios de prueba ordenados por la autoridad investigadora, o bien la judicial para 
mejor proveer” y en un momento posterior, la porción “pero jamás para las ofrecidas por los 
imputados o sus defensas, aún (sic) cuando sean aceptadas o acordadas favorablemente por las 
autoridades judiciales”, ello de conformidad con lo siguiente: 

357. Por lo que hace a la porción normativa “La asistencia jurídica sólo podrá ser invocada para la 
obtención de medios de prueba ordenados por la autoridad investigadora, o bien la judicial para 
mejor proveer” del artículo 434, último párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
reconoce su validez constitucional en los siguientes términos: 

358. La naturaleza de la asistencia jurídica internacional en materia penal es que opera única y 
exclusivamente entre Estados, por lo que en caso de que los particulares requieran documentos del 
extranjero deberán solicitarlo vía exhorto en términos de lo dispuesto por el artículo 80 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, motivo por el cual no se limita el derecho a la defensa de las 
partes del juicio, pues la asistencia jurídica es un mecanismo que solamente se encuentra al alcance 
de los Estados. 

359. Es decir, la asistencia jurídica internacional jamás se ha previsto como un mecanismo por virtud del 
cual los particulares puedan solicitar pruebas, sino que se estableció para que los Estados pudieren 
obtener pruebas que se encuentren en otro país para así poder presentar una acusación sólida con 
base en la colaboración internacional. 

                                                 
210 Artículo 435 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Trámite y resolución. 
Los procedimientos establecidos en este Capítulo se deberán aplicar para el trámite y resolución de cualquier solicitud de asistencia jurídica 
que se reciba del extranjero, cuando no exista Tratado internacional. Si existiera Tratado entre el Estado requirente y los Estados Unidos 
Mexicanos, las disposiciones de éste, regirán el trámite y desahogo de la solicitud de asistencia jurídica. 
Todo aquello que no esté contemplado de manera específica en un Tratado de asistencia jurídica, se aplicará lo dispuesto en este Código. 
211 Artículo 80 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Actos procesales en el extranjero 
Los exhortos que se remitan al extranjero serán comunicaciones oficiales escritas que contendrán la petición de realización de las 
actuaciones necesarias en el procedimiento en que se expidan. Dichas comunicaciones contendrán los datos e información necesaria, las 
constancias y demás anexos procedentes según sea el caso. 
Los exhortos serán transmitidos al Órgano jurisdiccional requerido a través de los funcionarios consulares o agentes diplomáticos, o por la 
autoridad competente del Estado requirente o requerido según sea el caso. 
Podrá encomendarse la práctica de diligencias en países extranjeros a los funcionarios consulares de la República por medio de oficio. 
212 Artículo 216 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Proposición de actos de investigación 
Durante la investigación, tanto el imputado cuando haya comparecido o haya sido entrevistado, como su Defensor, así como la víctima u 
ofendido, podrán solicitar al Ministerio Público todos aquellos actos de investigación que consideraren pertinentes y útiles para el 
esclarecimiento de los hechos. El Ministerio Público ordenará que se lleven a cabo aquellos que sean conducentes. La solicitud deberá 
resolverse en un plazo máximo de tres días siguientes a la fecha en que se haya formulado la petición al Ministerio Público. 
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360. De esta manera, resulta válido que, más allá de los acuerdos o tratados internacionales específicos 
con algunos países, el Código Nacional de Procedimientos Penales establezca un régimen supletorio 
de asistencia jurídica internacional pasiva para que se utilice en caso de que no haya algún tratado 
que sea aplicable y únicamente respecto de las solicitudes que son recibidas por el Estado 
Mexicano, con el propósito de que éste dé trámite a las solicitudes. 

361. Por lo anterior, se reconoce la validez constitucional de la porción normativa “La asistencia jurídica 
sólo podrá ser invocada para la obtención de medios de prueba ordenados por la autoridad 
investigadora, o bien la judicial para mejor proveer”. 

362. Ahora bien, por lo que hace a la porción normativa “pero jamás para las ofrecidas por los imputados 
o sus defensas, aún (sic) cuando sean aceptadas o acordadas favorablemente por las autoridades 
judiciales” del artículo 434, último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, el 
proyecto presentado al Tribunal Pleno proponía declarar su inconstitucionalidad. Sin embargo, este 
planteamiento se desestimó pues únicamente una mayoría de seis ministros apoyó las siguientes 
consideraciones: 

363. El artículo combatido es violatorio del debido proceso, de los derechos de igualdad procesal de las 
partes y a una defensa adecuada, así como del principio de seguridad jurídica. Lo anterior, toda vez 
que el precepto en estudio limita de manera injustificada y sin razón el derecho de los imputados 
para ofrecer pruebas que requieran de asistencia jurídica de un Estado extranjero, aun y cuando el 
juez determine, según las reglas del propio Código Nacional, que la prueba es pertinente y 
conducente para el proceso, lo cual es violatorio de la Constitución. 

364. En efecto, del artículo 20 constitucional (en lo que interesa) se desprende como uno de los principios 
rectores del nuevo sistema penal acusatorio, que las partes tendrán igualdad procesal para sostener 
la acusación o la defensa (apartado A, fracción V213). Asimismo, que el imputado tiene derecho a que 
se le reciban los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndole el tiempo que la 
ley estime necesario al efecto (apartado B, fracción IV214), a que se le faciliten todos los datos que 
solicite para su defensa (apartado B, fracción VI215), así como a una defensa adecuada (apartado B, 
fracción VIII216). 

365. Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce el derecho de los 
inculpados a que se les conceda el tiempo y los medios adecuados para la preparación de su 
defensa (artículo 8.2, inciso c217). 

                                                 
213 Artículo 20 de la Constitución Federal. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
A. De los principios generales: 
(…) 
V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes 
tendrán igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente; 
(…) 
214 Artículo 20 de la Constitución Federal. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
(…) 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
(…) 
IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 
auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 
(…) 
215 Artículo 20 de la Constitución Federal. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
(…) 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
(…) 
VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. 
El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda 
recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la 
oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, 
salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación 
y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa;  
(…) 
216 Artículo 20 de la Constitución Federal. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
(…) 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
(…) 
VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere 
o no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y  
(…) 
217Artículo 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. Garantías Judiciales 
(…) 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 
Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
(…) 
c) concesión al inculpado de tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa; 



Lunes 25 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     81 

366. Este cúmulo de derechos se traduce en garantías para un debido proceso en favor de la persona 
procesada, para que se le juzgue de manera imparcial, brindándole todas las oportunidades para 
conocer la imputación y lograr defenderse de la misma y que la sentencia en el juicio se dicte en 
justicia. 

367. Sin embargo, los principios y derechos referidos se ven vulnerados cuando la legislación nacional en 
materia de proceso penal brinda a las autoridades investigadoras la oportunidad de obtener medios 
de prueba del extranjero, a través de la figura de asistencia jurídica internacional, pero la prohíbe 
para el inculpado, sin que se aprecie alguna justificación válida para tal restricción de derechos. 

368. Si bien la fórmula referida se ha retomado de algunos de los tratados internacionales sobre 
asistencia mutua en materia penal que nuestro país ha celebrado218, lo cierto es que el texto del 
Código la llevo a tal extremo que hace nugatoria la defensa adecuada y la paridad entre las partes 
del proceso. 

369. Pudiera ser válido, desde el punto de vista del ius cogens y de los principios que rigen las relaciones 
internacionales, pero particularmente a la luz de la naturaleza y contexto en que se brinda la 
asistencia jurídica internacional, que se trate de un trámite o procedimiento que deba verificarse o 
sustanciarse exclusivamente entre Estados y que, por lo mismo, las peticiones provenientes 
directamente de particulares de un Estado hacia las autoridades de otro, para obtener dicha 
asistencia jurídica, sean válidamente rechazadas según la legislación correspondiente. Es decir, 
cada Estado está en plena libertad de regular la forma y términos que desea brindar (o no brindar) la 
asistencia jurídica internacional. 

370. Lo que no podemos admitir con base en los postulados constitucionales enunciados, es que sea la 
legislación mexicana, emitida por el Poder Legislativo Federal de México, la que restrinja la 
posibilidad de sus ciudadanos de obtener medios de prueba del extranjero, aun y cuando el juez de 
la causa estime que resultan pertinentes en el juicio, según las reglas que sobre la admisión de 
pruebas y su pertinencia delinea el propio Código Nacional (artículo 346219). 

371. El gobierno del país al que se le solicite la asistencia jurídica en esos términos podrá negarla si así lo 
desea o se regula en su derecho interno. Estará legitimado para ello, sin duda alguna. Pero de esta 
forma será el Estado extranjero quien vede esa posibilidad, pero no la propia ley mexicana o las 
instituciones nacionales. El obstáculo podrá ser foráneo, pero –respetando los derechos 
constitucionales ya mencionados–, jamás interno o doméstico. 

372. Tratándose de países con los que México no ha celebrado un tratado en materia de asistencia 
jurídica mutua en materia penal, no encontramos razón alguna por la que un juez penal no pueda 
admitir una prueba ofrecida por el imputado o su defensa que requiera de dicha asistencia 
internacional, siempre que, como se dijo, el juez considere que la probanza es pertinente para el 
caso y su defensa, y que, vía los mecanismos aplicables, solicite al Estado extranjero su 
cooperación. 

                                                 
218 Artículo 2 Convención Interamericana Sobre Asistencia Mutua en Materia Penal. Aplicación y alcance de la Convención.  
(…) 
Esta Convención se aplica únicamente a la prestación de asistencia mutua entre los Estados Partes; sus disposiciones no otorgan derecho a 
los particulares para obtener o excluir pruebas, o para impedir la ejecución de cualquier solicitud de asistencia. 
Estados Unidos. Artículo 1.5. Este Tratado tiene como única finalidad la prestación de asistencia legal entre las Partes. Las disposiciones de 
él no crearán, en favor de ningún particular, un derecho para obtener, suprimir o excluir pruebas, o impedir el cumplimiento de una solicitud. 
China. Artículo 1.4. El presente Tratado aplicará únicamente para la asistencia jurídica mutua entre las Partes. Las disposiciones del presente 
Tratado no generarán ningún derecho a cualquier particular que solicite obtener o excluir alguna prueba o que impida la ejecución de una 
solicitud. 
Honduras. Artículo 1.5. La finalidad del presente Tratado es únicamente la asistencia jurídica entre las Partes. Las disposiciones del presente 
Tratado no generarán derecho alguno a favor de los particulares en cuanto a la obtención, eliminación o exclusión de pruebas o a la 
obstaculización en el cumplimiento de una solicitud. 
España, Brasil, República Dominicana. (artículos 3.2, 4.2 y 3.2, respectivamente). Las disposiciones de este Tratado no otorgarán 
derecho alguno a favor de particulares en la obtención, eliminación o exclusión de pruebas, o a impedir el cumplimiento de una solicitud de 
asistencia jurídica. 
Cuba. Artículo 4.2. Las disposiciones del presente Tratado no otorgan derecho alguno a favor de personas físicas o morales para la 
obtención, eliminación o exclusión de pruebas solicitadas directa o indirectamente por alguna autoridad o a impedir el cumplimiento de una 
solicitud de asistencia jurídica. 
Panamá. Artículo 1.5. Este Tratado no se aplicará a: 
a) la detención de personas con el fin de que sean extraditadas, ni a las solicitudes de extradición; 
b) la transferencia de procesos penales; 
c) la transferencia de reos con el objeto de que cumplan sentencia penal; y 
d) la asistencia a particulares ni a terceros Estados. 
Ecuador Artículo 1.4. La asistencia no comprende: 
a) la ejecución de penas o condenas; 
b) la detención de personas con el fin de que sean extraditadas, ni a las solicitudes de extradición; 
c) la transferencia de personas condenadas con el objeto de que cumplan sentencia penal en su país de origen; 
d) la asistencia a particulares o a terceros Estados. 
219 Artículo 346 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Ver nota 125.  
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373. Como se adelantó, aunque una mayoría de seis ministros apoyó estas razones, no se alcanzó la 
mayoría de ocho votos requerida y, por lo tanto, se desestimó la acción respecto del artículo 434, 
párrafo último, en la porción normativa “pero jamás para las ofrecidas por los imputados o sus 
defensas, aun cuando sean aceptadas o acordadas favorablemente por las autoridades judiciales”. 

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA 
374. Las declaratorias de invalidez a que se refiere este fallo surtirán sus efectos a partir de la publicación 

del mismo en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de que se apliquen los principios en 
materia penal, de conformidad con los artículos 105 constitucional y 45 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII. RESOLUTIVOS 
375. En virtud de lo anterior, se resuelve: 
PRIMERO. Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones de inconstitucionalidad 10/2014 y 

11/2014, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, respectivamente. 

SEGUNDO. Se desestima en la acción de inconstitucionalidad 10/2014, respecto del artículo 434, párrafo 
último, en la porción normativa “pero jamás para las ofrecidas por los imputados o sus defensas, aún cuando 
sean aceptadas o acordadas favorablemente por las autoridades judiciales”, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de marzo de dos mil catorce, 
en los términos precisados en el apartado VI, subapartado 9, de esta sentencia. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 132, fracción VII, 147, párrafo tercero, 148, 153, 
párrafo primero, 155, fracción XIII, 251, fracciones III y V, 266, 268 y 434, párrafo último, –con la salvedad 
precisada en el punto resolutivo segundo–, del Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cinco de marzo de dos mil catorce, conforme a las consideraciones 
plasmadas en el apartado VI, subapartados 1, 2, 6, 7 y 9 de esta sentencia. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 242, 249, en la porción normativa “decretará o”, 303, 
párrafo primero, y 355, párrafo último, del Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el cinco de marzo de dos mil catorce; las cuales surtirán sus efectos a partir de la 
publicación de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación; en términos del apartado VI, subapartados 
3, 4, 5 y 8, y conforme a los efectos precisados en el diverso apartado VII de este fallo. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados I, II, III y IV 
relativos, respectivamente, a los antecedentes, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado V, relativo a la improcedencia y sobreseimiento. Los 
señores Ministros Cossío Díaz y Franco González Salas votaron en contra y en el sentido de sobreseer 
respecto de los artículos 303 y 305 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por existir nuevos actos 
legislativos que afectan la procedencia de la acción. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se expresó una mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos por la 

invalidez total del precepto y apartándose de algunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek por la 
invalidez total del precepto, Pérez Dayán por la invalidez total del precepto y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio, en su subapartado 9, denominado “ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL A PETICIÓN DEL IMPUTADO”, consistente en declarar la invalidez del artículo 434, 
párrafo último, en la porción normativa “pero jamás para las ofrecidas por los imputados o sus defensas, aún 
cuando sean aceptadas o acordadas favorablemente por las autoridades judiciales”, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo y Piña Hernández votaron en contra. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto 
concurrente. La señora Ministra Luna Ramos reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez del artículo 434, párrafo último, en la porción normativa “pero jamás para las ofrecidas por 
los imputados o sus defensas, aún cuando sean aceptadas o acordadas favorablemente por las autoridades 
judiciales”, del Código Nacional de Procedimientos Penales, al no alcanzar una mayoría calificada, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Por lo que hace al artículo 132, fracción VII, y 147, párrafo tercero, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz en 
contra de las consideraciones, Luna Ramos apartándose de las consideraciones, Franco González Salas 
apartándose de las consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, Pardo 
Rebolledo separándose de las consideraciones, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán en contra de la parte introductoria y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio, en su subapartado 1, denominado “INSPECCIÓN DE 
PERSONAS Y DE VEHÍCULOS”, consistente en reconocer la validez de los artículos 132, fracción VII, y 147, 
párrafo tercero, del Código Nacional de Procedimientos Penales. El señor Ministro Cossío Díaz anunció voto 
aclaratorio. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. Los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos y Franco González Salas reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes. 

Por lo que hace al artículo 148 del Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio, en su subapartado 2, denominado “DETENCIÓN EN FLAGRANCIA POR DELITOS QUE 
REQUIERAN QUERELLA”, consistente en reconocer la validez del artículo 148 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Por lo que hace al artículo 153, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Cossío Díaz con razones adicionales, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con razones 
adicionales, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio, en su subapartado 7, denominado “DURACIÓN DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES”, consistente en reconocer la validez del artículo 153, párrafo primero, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó en contra y anunció voto particular. La 
señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Por lo que hace al artículo 155, fracción XIII, del Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio, en su subapartado 6, denominado “RESGUARDO DOMICILIARIO COMO MEDIDA CAUTELAR”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 155, fracción XIII, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea y Piña Hernández votaron en contra y anunciaron sendos votos particulares. 

Por lo que hace al artículo 251, fracción III, del Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos 
apartándose de las consideraciones, Franco González Salas, Pardo Rebolledo separándose de las 
consideraciones del efecto corruptor propuestas en el proyecto, Medina Mora I. con matices y separándose de 
las consideraciones del efecto corruptor propuestas en el proyecto, Laynez Potisek, Pérez Dayán en contra de 
las consideraciones y con precisiones sobre sus efectos respecto a los operadores jurídicos y Presidente 
Aguilar Morales separándose de las consideraciones del efecto corruptor propuestas en el proyecto, respecto 
del apartado VI, relativo al estudio, en su subapartado 1, denominado “INSPECCIÓN DE PERSONAS Y DE 
VEHÍCULOS”, consistente en reconocer la validez del artículo 251, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Los señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández 
votaron en contra. Los señores Ministros Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 
particulares. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Luna Ramos reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 

Por lo que hace al artículo 251, fracción V, del Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos 
apartándose de las consideraciones, Pardo Rebolledo separándose de las consideraciones del efecto 
corruptor propuestas en el proyecto, Medina Mora I. con matices y separándose de las consideraciones del 
efecto corruptor propuestas en el proyecto, Laynez Potisek, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y 
con precisiones sobre sus efectos respecto a los operadores jurídicos y Presidente Aguilar Morales 
separándose de las consideraciones del efecto corruptor propuestas en el proyecto, respecto del apartado VI, 
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relativo al estudio, en su subapartado 1, denominado “INSPECCIÓN DE PERSONAS Y DE VEHÍCULOS”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 251, fracción V, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña 
Hernández votaron en contra. Los señores Ministros Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos 
votos particulares. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Luna Ramos reservaron su derecho de 
formular sendos votos concurrentes. 

Por lo que hace al artículo 266 del Código Nacional de Procedimientos Penales: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 

Ramos apartándose de las consideraciones, Pardo Rebolledo separándose de las consideraciones del efecto 
corruptor propuestas en el proyecto, Medina Mora I. con matices y separándose de las consideraciones del 
efecto corruptor propuestas en el proyecto, Laynez Potisek, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y 
con precisiones sobre sus efectos respecto a los operadores jurídicos y Presidente Aguilar Morales 
separándose de las consideraciones del efecto corruptor propuestas en el proyecto, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio, en su subapartado 1, denominado “INSPECCIÓN DE PERSONAS Y DE VEHÍCULOS”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 266, en la porción normativa “Se realizará un registro forzoso 
sólo si la persona no está dispuesta a cooperar o se resiste”, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Los señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández votaron en contra. El 
señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y 
Luna Ramos reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Por lo que hace al artículo 268 del Código Nacional de Procedimientos Penales: 
Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos 

apartándose de las consideraciones, Pardo Rebolledo separándose de las consideraciones del efecto 
corruptor propuestas en el proyecto, Medina Mora I. con matices y separándose de las consideraciones del 
efecto corruptor propuestas en el proyecto, Laynez Potisek, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y 
con precisiones sobre sus efectos respecto a los operadores jurídicos y Presidente Aguilar Morales 
separándose de las consideraciones del efecto corruptor propuestas en el proyecto, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio, en su subapartado 1, denominado “INSPECCIÓN DE PERSONAS Y DE VEHÍCULOS”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 268, en la porción normativa “o cuando existan indicios de que 
oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos relacionados con 
el hecho considerado como delito que se investiga”, del Código Nacional de Procedimientos Penales. Los 
señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández votaron en 
contra. Los señores Ministros Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos particulares. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Luna Ramos reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes. 

Por lo que hace al artículo 434, último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales: 
Se expresó una mayoría de siete votos en contra y por reconocer la validez del artículo 434, párrafo 

último, salvo la porción normativa “pero jamás para las ofrecidas por los imputados o sus defensas, aún 
cuando sean aceptadas o acordadas favorablemente por las autoridades judiciales”, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Piña Hernández y Presidente Aguilar Morales. Los señores 
Ministros Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron a 
favor de la propuesta del apartado VI, relativo al estudio, en su subapartado 9, denominado “ASISTENCIA 
JURÍDICA INTERNACIONAL A PETICIÓN DEL IMPUTADO”, consistente en declarar la invalidez total del 
citado párrafo último. El señor Ministro Cossío Díaz votó por la invalidez únicamente de la porción normativa 
“o bien la judicial para mejor proveer”. La señora Ministra Luna Ramos reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Por lo que hace al artículo 242 del Código Nacional de Procedimientos Penales: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 

Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Pérez Dayán, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio, en su subapartado 3, denominado “ASEGURAMIENTO DE 
ACTIVOS FINANCIEROS”, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 242 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Los señores Ministros Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales 
votaron a favor de la propuesta consistente en la interpretación armónica del referido numeral, y en contra de 
su declaración de invalidez. 

Por lo que hace al artículo 249 del Código Nacional de Procedimientos Penales: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández separándose de algunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales separándose de algunas consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al 
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estudio, en su subapartado 4, denominado “EMBARGO PRECAUTORIO Y ASEGURAMIENTO DE BIENES 
POR VALOR EQUIVALENTE”, consistente en declarar la invalidez del artículo 249, en la porción normativa 
“decretará o”, del Código Nacional de Procedimientos Penales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea 
y Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 

Por lo que hace al artículo 303, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de 
algunas consideraciones, Cossío Díaz apartándose de algunas consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea 
apartándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de las 
consideraciones, Medina Mora I. separándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek y Presidente 
Aguilar Morales con salvedades, respecto del apartado VI, relativo al estudio, en su subapartado 5, 
denominado “GEOLOCALIZACIÓN EN TIEMPO REAL”, consistente en declarar la invalidez del artículo 303, 
párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales. Los señores Ministros Luna Ramos, Franco 
González Salas y Pérez Dayán votaron en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. Los señores Ministros Luna 
Ramos y Franco González Salas anunciaron sendos votos particulares. 

Por lo que hace al artículo 355, párrafo último, del Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio, en su subapartado 8, denominado “ARRESTO HASTA POR QUINCE DÍAS COMO MEDIDA DE 
APREMIO”, consistente en declarar la invalidez del artículo 355, párrafo último, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Medina Mora I. y 
Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con los efectos: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo con salvedades, Medina Mora I. con salvedades, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales con salvedades, respecto del apartado VII, relativo a los 
efectos de la sentencia, consistente en determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo 
surtirán sus efectos a partir de la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, sin 
perjuicio de que se apliquen los principios en materia penal, de conformidad con los artículos 105 
constitucional y 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández votaron 
en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados, 
reservando el derecho de los señores Ministros de formular los votos que consideren pertinentes. 

En la sesión privada ordinaria celebrada el siete de mayo de dos mil dieciocho se aprobó el texto del 
engrose relativo a la acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014 por unanimidad de diez 
votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y 
Presidente Aguilar Morales, reiteraron el anuncio relativo a los votos concurrentes y particulares 
correspondientes. El señor Ministro Cossío Díaz no asistió a la sesión previo aviso. 

El señor Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales declaró que el texto del engrose de la sentencia 
emitida en la acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014 quedó aprobado en los términos 
antes precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que da fe. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 
Rúbrica.- El Ponente, Ministro Javier Laynez Potisek.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de noventa y cinco fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con el original de la sentencia del veintidós de marzo de dos mil dieciocho, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a catorce de junio de 
dos mil dieciocho.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 10/2014 Y SU ACUMULADA 11/2014 

En sesión correspondiente al veintidós de marzo de dos mil dieciocho, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, bajo mi ponencia, resolvió la acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 

11/2014, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos, en las que demandaron la inconstitucionalidad de diversas 

disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales (publicado el cinco de marzo de dos 

mil catorce). 

Respetuosamente, no comparto los argumentos ni la conclusión de la mayoría en el sentido de: (i) declarar 

la invalidez total del artículo 242 del Código Nacional de Procedimientos Penales en lugar de realizar una 

interpretación armónica del precepto, y (ii) reconocer la validez de la porción normativa “La asistencia jurídica 

sólo podrá ser invocada para la obtención de medios de prueba ordenados por la autoridad investigadora o 

bien la judicial para mejor proveer” del artículo 434, último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, como a continuación explicaré. 

Inconstitucionalidad total de la facultad para asegurar activos financieros 

Si bien todos los ministros coincidimos en que el aseguramiento de activos financieros en la etapa de 

investigación requiere de autorización judicial previa, la mayoría determinó que el artículo 242 debía ser 

declarado inconstitucional en su totalidad al no prever expresamente dicha autorización. 

Difiero de tal criterio. Si bien en el proyecto original que presenté al Pleno proponía que debía realizarse 

una interpretación conforme del precepto con los artículos 251 y 252 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales en relación con el artículo 16, párrafo décimo cuarto, de la Constitución, me sumé a la propuesta del 

Ministro Pardo Rebolledo en el sentido de que debía prevalecer una interpretación armónica entre los diversos 

preceptos del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

El artículo 252 establece de manera categórica que todos los actos de investigación que impliquen 

afectación de derechos establecidos en la Constitución requieren autorización previa del juez de control. Por 

su parte, el artículo 251 establece las puntuales excepciones al control judicial previo, señalando en la fracción 

XII que no requieren autorización del juez de control aquellas en las que expresamente no se prevea control 

judicial. 

De la lectura de los artículos recién mencionados considero que si el aseguramiento de activos financieros 

no se previó en el artículo 251 como una de las excepciones al control judicial y su realización sí es 

susceptible de afectar derechos, entonces la correcta interpretación de las normas conducía a concluir que 

para poder practicar dichos actos necesariamente se requiere control judicial previo en cumplimiento al 

artículo 16 constitucional. 

Aunado a lo anterior, me parece delicado que se elimine del ordenamiento jurídico en su totalidad una 

facultad de la mayor relevancia para las investigaciones criminales en nuestros tiempos, pudiendo salvarse 

bajo algún método de interpretación. La validez constitucional del aseguramiento de activos financieros en si 

mismo nunca fue puesta en tela de duda, sino que sólo se estudió si requería o no de control judicial previo. 

Bajo esta óptica, creo que es inconveniente dejar a los ministerios públicos sin una herramienta fundamental 

para sus investigaciones, ya que en delante ni siquiera podrán usarla aun con autorización de un juez, sino 

hasta en tanto el Congreso de la Unión legisle. 

Asistencia jurídica internacional a petición del imputado 

Correspondió al Tribunal Pleno resolver si el último párrafo del artículo 434 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales era o no constitucional. El artículo impugnado establece lo siguiente: 

Artículo 434. Ámbito de aplicación 

La asistencia jurídica internacional tiene como finalidad brindar apoyo entre las autoridades 

competentes en relación con asuntos de naturaleza penal. 
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De conformidad con los compromisos internacionales suscritos por el Estado mexicano en 

materia de asistencia jurídica, así como de los respectivos ordenamientos internos, se 

deberá prestar la mayor colaboración para la investigación y persecución de los delitos, y en 

cualquiera de las actuaciones comprendidas en el marco de procedimientos del orden penal 

que sean competencia de las autoridades de la parte requirente en el momento en que la 

asistencia sea solicitada. 

La asistencia jurídica sólo podrá ser invocada para la obtención de medios de prueba 

ordenados por la autoridad investigadora, o bien la judicial para mejor proveer, pero jamás 

para las ofrecidas por los imputados o sus defensas, aún (sic) cuando sean aceptadas o 

acordadas favorablemente por las autoridades judiciales. 

La mayoría de los ministros reconoció la validez constitucional de la primera parte del párrafo impugnado 

que establece: “La asistencia jurídica sólo podrá ser invocada para la obtención de medios de prueba 

ordenados por la autoridad investigadora, o bien la judicial para mejor proveer”. A su juicio se trata de un 

medio de cooperación que únicamente se encuentra disponible para los Estados y que en caso de que los 

particulares requieran documentos del extranjero deberán solicitarlo vía exhorto. 

No obstante, una mayoría de seis ministros consideró que la segunda parte del párrafo impugnado que 

establece: “pero jamás para las ofrecidas por los imputados o sus defensas, aún (sic) cuando sean aceptadas 

o acordadas favorablemente por las autoridades judiciales”, es inconstitucional al ser violatorio del debido 

proceso, de los derechos de igualdad procesal de las partes y a una defensa adecuada. 

No estoy de acuerdo con el criterio adoptado, pues si se consideró que la segunda parte del párrafo es 

inconstitucional porque limita de manera injustificada y sin razón el derecho de los imputados para solicitar 

pruebas, resulta entonces incongruente que a su vez se haya reconocido la validez de la primera parte, toda 

vez que ésta únicamente admite la asistencia jurídica para la obtención de medios de prueba ordenadas por el 

ministerio público y el juez. 

Si lo que se pretendió fue eliminar la prohibición para que el imputado o su defensa pudieran en su caso 

solicitarla, debió entonces declararse inconstitucional la totalidad del párrafo en cuestión, ya que ambas partes 

del párrafo dicen lo mismo pero bajo ópticas distintas. Asimismo, tal y como lo señalé en el proyecto, 

considero que existen otros motivos por los cuales debió declararse la inconstitucionalidad del párrafo 

impugnado, siendo estos los siguientes: 

Primero, porque su texto parece permitir que los jueces penales puedan ordenar el desahogo de pruebas 

para mejor proveer, situación que es incompatible con la mecánica y regulación del nuevo sistema de justicia 

penal acusatorio. 

En efecto, conforme al sistema penal anterior los jueces contaban con amplias facultades para emplear los 

medios de investigación y medios de prueba que estimaren conducentes para el esclarecimiento de la 

verdad1. Según las circunstancias de cada caso, el juez también podía ordenar el desahogo de las pruebas 

que a su juicio estimare necesarias para mejor proveer2 y hacerse acompañar de los peritos que estimare 

                                                 
1 Artículo 180 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado). Para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 
responsabilidad el indiciado, el Ministerio Público y los tribunales gozarán de la acción más amplia para emplear los medios de investigación 
que estimen conducentes según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios 
a derecho. 
Artículo 124 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal (abrogado). Para la comprobación del cuerpo del delito y la 
probable o plena responsabilidad del inculpado, en su caso, el Ministerio Público y el Juez gozarán de la acción mas (sic) amplia para 
emplear los medios de prueba que estimen conducentes, para el esclarecimiento de la verdad histórica, aunque no sean de los que define y 
detalla la ley, siempre que esos medios no estén reprobados por ésta. 
2 Artículo 150 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado). Transcurridos los plazos que señala el artículo 147 de este 
Código o cuando el tribunal considere agotada la instrucción lo determinará así mediante resolución que se notificará personalmente a las 
partes, y mandará poner el proceso a la vista de éstas por diez días comunes, para que promuevan las pruebas que estimen pertinentes y 
que puedan practicarse dentro de los quince días siguientes al en que se notifique el auto que recaiga a la solicitud de la prueba. Según las 
circunstancias que aprecie el juez en la instancia podrá de oficio ordenar el desahogo de las pruebas que a su juicio considere necesarias 
para mejor proveer o bien ampliar el plazo de desahogo de pruebas hasta por diez días más. Al día siguiente de haber transcurrido los plazos 
establecidos en este artículo, el tribunal, de oficio y previa la certificación que haga el secretario, dictará auto en el que se determinen los 
cómputos de dichos plazos. 
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necesarios al practicar una inspección3. Incluso los tribunales de apelación podían decretar diligencias para 

mejor proveer con el fin de “ilustrar su criterio”4. Estas potestades encuadraban en la lógica del sistema de 

justicia inquisitivo, que daba al juez un papel de mayor peso para descubrir la verdad histórica de lo 

acontecido o incluso al facultarlo para participar él mismo en la acreditación del cuerpo del delito y de la 

probable responsabilidad del imputado5. Si bien en los hechos esta participación judicial era inusual, lo cierto 

es que el sistema jurídico la permitía. 

Sin embargo, en el sistema acusatorio dichas facultades no tienen cabida. Sin duda el juez es una figura 
central en el proceso penal, pero no puede constituirse en protagonista del mismo mediante la solicitud de 
mayores pruebas a las aportadas por las partes en el juicio. La flexibilidad que caracteriza al nuevo sistema y 
las amplias facultades de conducción del proceso y de admisión y valoración de pruebas no pueden llegar a 
ese extremo en el proceso acusatorio. Desde luego el juez debe lograr la convicción plena de la culpabilidad 
del sujeto6, pero ello sólo puede alcanzarse derivado de la persuasión que logren las partes, con base en el 
principio de contradicción, a través de la presentación de argumentos y contrargumentos y de los datos que 
sustenten sus teorías del caso, con el fin de realzar y sostener el choque adversarial de las pruebas7. 

Los argumentos y pruebas que ofrecen las partes son la materia del juicio. Ni más y ni menos. Es por ello 

que el nuevo sistema establece claramente una etapa intermedia en la que el Ministerio Público, la defensa e 

incluso la víctima u ofendido, ofrecen los medios de prueba que estiman acreditan sus versiones de los 

hechos, posturas e interpretaciones8. Además, el juez que decide sobre la pertinencia de dichas pruebas y su 

                                                 
3 Artículo 211 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado). El Ministerio Público o el juez, según se trate de averiguación 
o de proceso, al practicar una inspección podrán hacerse acompañar por los peritos que estimen necesarios. 
4 Artículo 384 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado). No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si después de 
celebrada la vista el tribunal de apelación creyere necesaria la práctica de alguna diligencia para ilustrar su criterio, podrá decretarla para 
mejor proveer, y la practicará dentro de los diez días siguientes con arreglo a las disposiciones relativas de este Código. Practicada que fuere, 
fallará el asunto dentro de los cinco días siguientes. 
5 Artículo 180 del Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado). Para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 
responsabilidad el indiciado, el Ministerio Público y los tribunales gozarán de la acción más amplia para emplear los medios de investigación 
que estimen conducentes según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios 
a derecho. 
6 Artículo 20 de la Constitución Federal. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
A. De los principios generales: 
(…) 
VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado;  
(…) 
7 Tesis aislada 1a. CCXLIX/2011, de rubro y texto: “SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SE SUSTENTA EN EL 
PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. Del primer párrafo del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se advierte que el sistema procesal penal acusatorio 
y oral se sustenta en el principio de contradicción que contiene, en favor de las partes, el derecho a tener acceso directo a todos los datos que 
obran en el legajo o carpeta de la investigación llevada por el Ministerio Público (exceptuando los expresamente establecidos en la ley) y a los 
ofrecidos por el imputado y su defensor para controvertirlos; participar en la audiencia pública en que se incorporen y desahoguen, 
presentando, en su caso, versiones opuestas e interpretaciones de los resultados de dichas diligencias; y, controvertirlos, o bien, hacer las 
aclaraciones que estimen pertinentes, de manera que tanto el Ministerio Público como el imputado y su defensor, puedan participar 
activamente inclusive en el examen directo de las demás partes intervinientes en el proceso tales como peritos o testigos. Por ello, la 
presentación de los argumentos y contraargumentos de las partes procesales y de los datos en que sustenten sus respectivas teorías del 
caso (vinculación o no del imputado a proceso), debe ser inmediata, es decir, en la propia audiencia, a fin de someterlos al análisis directo de 
su contraparte, con el objeto de realzar y sostener el choque adversarial de las pruebas y tener la misma oportunidad de persuadir al 
juzgador; de tal suerte que ninguno de ellos tendrá mayores prerrogativas en su desahogo”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de dos mil doce, registro 160184, página 292.  
8 Artículo 334 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Objeto de la etapa intermedia 
La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de los medios de prueba, así como la depuración de los hechos controvertidos 
que serán materia del juicio. 
Esta etapa se compondrá de dos fases, una escrita y otra oral. La fase escrita iniciará con el escrito de acusación que formule el Ministerio 
Público y comprenderá todos los actos previos a la celebración de la audiencia intermedia. La segunda fase dará inicio con la celebración de 
la audiencia intermedia y culminará con el dictado del auto de apertura a juicio. Artículo 335. Contenido de la acusación 
Artículo 335 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Contenido de la acusación 
Una vez concluida la fase de investigación complementaria, si el Ministerio Público estima que la investigación aporta elementos para ejercer 
la acción penal contra el imputado, presentará la acusación. 
La acusación del Ministerio Público, deberá contener en forma clara y precisa: 
I. La individualización del o los acusados y de su Defensor; 
II. La identificación de la víctima u ofendido y su Asesor jurídico; 
III. La relación clara, precisa, circunstanciada y específica de los hechos atribuidos en modo, tiempo y lugar, así como su clasificación jurídica; 
IV. La relación de las modalidades del delito que concurrieren; 
V. La autoría o participación concreta que se atribuye al acusado; 
VI. La expresión de los preceptos legales aplicables; 
VII. El señalamiento de los medios de prueba que pretenda ofrecer, así como la prueba anticipada que se hubiere desahogado en la etapa de 
investigación; 
VIII. El monto de la reparación del daño y los medios de prueba que ofrece para probarlo; 
IX. La pena o medida de seguridad cuya aplicación se solicita incluyendo en su caso la correspondiente al concurso de delitos; 



Lunes 25 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

admisión debe ser, por mandato legal, distinto del juez de enjuiciamiento ante quien se desahogarán y quien 

las valorará para dictar sentencia9, de manera que, salvo contadas excepciones10, no pueden tomarse en 

consideración nuevos medios de prueba que no hayan sido previamente ofrecidos por las partes y admitidos 

por el juez de control. 

Son las partes quienes deben convencer al juzgador. Éste no tiene por qué convencerse a sí mismo, o 

ayudar o apoyar en un sentido u otro la posición o teoría del caso de cualquiera de las partes. 

Por lo anterior, el artículo 434 impugnado, al permitir al juzgador allegarse de medios de prueba no 

ofrecidos por las partes (aun y cuando se trate solamente de probanzas provenientes del extranjero), resulta 

inconstitucional. 

                                                                                                                                                     
X. Los medios de prueba que el Ministerio Público pretenda presentar para la individualización de la pena y en su caso, para la procedencia 
de sustitutivos de la pena de prisión o suspensión de la misma; 
XI. La solicitud de decomiso de los bienes asegurados; 
XII. La propuesta de acuerdos probatorios, en su caso, y 
XIII. La solicitud de que se aplique alguna forma de terminación anticipada del proceso cuando ésta proceda. 
La acusación sólo podrá formularse por los hechos y personas señaladas en el auto de vinculación a proceso, aunque se efectúe una distinta 
clasificación, la cual deberá hacer del conocimiento de las partes. 
Si el Ministerio Público o, en su caso, la víctima u ofendido ofrecieran como medios de prueba la declaración de testigos o peritos, deberán 
presentar una lista identificándolos con nombre, apellidos, domicilio y modo de localizarlos, señalando además los puntos sobre los que 
versarán los interrogatorios. 
Artículo 338 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Coadyuvancia en la acusación 
Dentro de los tres días siguientes de la notificación de la acusación formulada por el Ministerio Público, la víctima u ofendido podrán mediante 
escrito: 
I. Constituirse como coadyuvantes en el proceso; 
II. Señalar los vicios formales de la acusación y requerir su corrección; 
III. Ofrecer los medios de prueba que estime necesarios para complementar la acusación del Ministerio Público, de lo cual se deberá notificar 
al acusado; 
IV. Solicitar el pago de la reparación del daño y cuantificar su monto. 
Artículo 340 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Actuación del imputado en la fase escrita de la etapa intermedia 
Dentro de los diez días siguientes a que fenezca el plazo para la solicitud de coadyuvancia de la víctima u ofendido, el acusado o su 
Defensor, mediante escrito dirigido al Juez de control, podrán: 
I. Señalar vicios formales del escrito de acusación y pronunciarse sobre las observaciones del coadyuvante y si lo consideran pertinente, 
requerir su corrección. No obstante, el acusado o su Defensor podrán señalarlo en la audiencia intermedia; 
II. Ofrecer los medios de prueba que pretenda se desahoguen en el juicio; 
III. Solicitar la acumulación o separación de acusaciones, y 
IV. Manifestarse sobre los acuerdos probatorios. 
El escrito del acusado o su Defensor se notificará al Ministerio Público y al coadyuvante dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a su presentación. 
9 Artículo 346 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Exclusión de medios de prueba para la audiencia del debate 
Una vez examinados los medios de prueba ofrecidos y de haber escuchado a las partes, el Juez de control ordenará fundadamente que se 
excluyan de ser rendidos en la audiencia de juicio, aquellos medios de prueba que no se refieran directa o indirectamente al objeto de la 
investigación y sean útiles para el esclarecimiento de los hechos, así como aquellos en los que se actualice alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. Cuando el medio de prueba se ofrezca para generar efectos dilatorios, en virtud de ser: 
a) Sobreabundante: por referirse a diversos medios de prueba del mismo tipo, testimonial o documental, que acrediten lo mismo, ya 
superado, en reiteradas ocasiones; 
b) Impertinentes: por no referirse a los hechos controvertidos, o 
c) Innecesarias: por referirse a hechos públicos, notorios o incontrovertidos; 
II. Por haberse obtenido con violación a derechos fundamentales; 
III. Por haber sido declaradas nulas, o 
IV. Por ser aquellas que contravengan las disposiciones señaladas en este Código para su desahogo. 
En el caso de que el Juez estime que el medio de prueba sea sobreabundante, dispondrá que la parte que la ofrezca reduzca el número de 
testigos o de documentos, cuando mediante ellos desee acreditar los mismos hechos o circunstancias con la materia que se someterá 
a juicio. 
Asimismo, en los casos de delitos contra la libertad y seguridad sexuales y el normal desarrollo psicosexual, el Juez excluirá la prueba que 
pretenda rendirse sobre la conducta sexual anterior o posterior de la víctima. 
La decisión del Juez de control de exclusión de medios de prueba es apelable. 
Artículo 400 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Deliberación 
Inmediatamente después de concluido el debate, el Tribunal de enjuiciamiento ordenará un receso para deliberar en forma privada, continua y 
aislada, hasta emitir el fallo correspondiente. La deliberación no podrá exceder de veinticuatro horas ni suspenderse, salvo en caso de 
enfermedad grave del Juez o miembro del Tribunal. En este caso, la suspensión de la deliberación no podrá ampliarse por más de diez días 
hábiles, luego de los cuales se deberá reemplazar al Juez o integrantes del Tribunal y realizar el juicio nuevamente. 
10 Artículo 390 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Medios de prueba nueva y de refutación 
El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar la recepción de medios de prueba nueva, ya sea sobre hechos supervenientes o de los que no 
fueron ofrecidos oportunamente por alguna de las partes, siempre que se justifique no haber conocido previamente de su existencia. 
Si con ocasión de la rendición de un medio de prueba surgiere una controversia relacionada exclusivamente con su veracidad, autenticidad o 
integridad, el Tribunal de enjuiciamiento podrá admitir y desahogar nuevos medios de prueba, aunque ellos no hubieren sido ofrecidos 
oportunamente, siempre que no hubiere sido posible prever su necesidad. 
El medio de prueba debe ser ofrecido antes de que se cierre el debate, para lo que el Tribunal de enjuiciamiento deberá salvaguardar la 
oportunidad de la contraparte del oferente de los medios de prueba supervenientes o de refutación, para preparar los contrainterrogatorios de 
testigos o peritos, según sea el caso, y para ofrecer la práctica de diversos medios de prueba, encaminados a controvertirlos. 
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En segundo lugar, el artículo combatido es violatorio del debido proceso, de los derechos de igualdad 
procesal de las partes y a una defensa adecuada, así como del principio de seguridad jurídica. 

Como punto de partida, considero que el texto del Código Nacional de Procedimientos Penales no es claro 
respecto a si es aplicable a la asistencia jurídica internacional pasiva (cuando México recibe de otro Estado 
una solicitud de asistencia), activa (cuando es México quién solicita la asistencia a otro Estado) o ambas. 

Por un lado, del proceso legislativo se desprende la intención de regular en el Titulo XI del Libro Segundo 
la asistencia jurídica pasiva11 y algunos de sus artículos confirman esa interpretación (por mencionar sólo 
algunos los artículos 43312, 43513 y 43814). Además, en mi opinión, cuando el legislador desea regular la 
asistencia jurídica internacional, sólo debería hacerlo respecto de la pasiva y no de la activa. Si se pretenden 
establecer reglas sobre la forma y términos en que se prestará una asistencia jurídica, es lógico que el Estado 
requerido establezca la regulación conforme a la cual tramitará y resolverá sobre las peticiones provenientes 
del Estado requirente. Sería un despropósito que México regulará internamente las condiciones y requisitos 
con los que otro Estado debe tramitar y resolver una solicitud formulada por autoridades mexicanas. El Código 
Nacional no debería señalar, por ejemplo, las causas de denegación de la asistencia que puede invocar otro 
Estado (artículo 44015), sino que al establecer esas causas se le instruye a las autoridades mexicanas (no a 
las extranjeras) los supuestos que podrán invocar para rechazar una solicitud de asistencia proveniente 
del extranjero. 

Sin embargo, el texto del Código Procesal Nacional es desafortunado y puede llevar a una interpretación 
contraria: es decir, que el Título XI regula tanto la asistencia jurídica internacional pasiva, como la activa. 

En efecto, a pesar de las disposiciones antes señaladas que conducen a concluir que se trata de la 
asistencia pasiva, los artículos 441 y 452 parecen indicar que el título regula a ambas, al señalar algunas 
reglas puntuales y, acto seguido, hacer una precisión o regla especial solamente respecto de las solicitudes 
provenientes del extranjero: 

                                                 
11 En la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide el Código Procesal Penal para la República Mexicana presentado por Arely 
Gómez González, Roberto Gil Zuarth, Manuel Camacho Solis, Pablo Escudero, Angélica De La Peña Gómez, Omar Fayad Meneses, Luis 
Armando Melgar Bravo, Dolores Padierna, Layda Sansores San Roman, Senadores de la República integrantes de la LXII Legislatura, se 
destacó que: “En materia de asistencia jurídica internacional, el Ministerio Público dará trámite a las peticiones para dicha asistencia 
formuladas por autoridades extranjeras en reciprocidad internacional, dándose de esta forma cumplimiento a diversos instrumentos jurídicos 
internacionales”.  
Por su parte, el dictamen emitido por la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
respecto de la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, a su vez destacó que 
“Con la finalidad de poder presentar la asistencia jurídica adecuada a cualquier estado extranjero, se dispone un Título XI sobre la Asistencia 
Jurídica Internacional en Materia Penal, señalando su ámbito de aplicación, su trámite y resolución, la descripción de la autoridad central, la 
reciprocidad, la denegación del aplazamiento, las solicitudes, alcances, reglas generales, ejecución de las solicitudes, confidencialidad y 
limitaciones en el uso de la información, los principios, así como las formas específicas de asistencia”. 
12 Artículo 433 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Disposiciones generales 
Los Estados Unidos Mexicanos prestarán a cualquier Estado extranjero que lo requiera o autoridad ministerial o judicial, tanto en el ámbito 
federal como del fuero común, la más amplia ayuda relacionada con la investigación, el procesamiento y la sanción de delitos que 
correspondan a la jurisdicción de éste. 
La ejecución de las solicitudes se realizará según la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, y la misma será desahogada a la mayor 
brevedad posible. Las autoridades que intervengan actuarán con la mayor diligencia con la finalidad de cumplir con lo solicitado en la 
asistencia jurídica. 
13 Artículo 435 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Trámite y resolución 
Los procedimientos establecidos en este Capítulo se deberán aplicar para el trámite y resolución de cualquier solicitud de asistencia jurídica 
que se reciba del extranjero, cuando no exista Tratado internacional. Si existiera Tratado entre el Estado requirente y los Estados Unidos 
Mexicanos, las disposiciones de éste, regirán el trámite y desahogo de la solicitud de asistencia jurídica. 
Todo aquello que no esté contemplado de manera específica en un Tratado de asistencia jurídica, se aplicará lo dispuesto en este Código. 
14 Artículo 438 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Reciprocidad 
En ausencia de convenio o Tratado internacional, los Estados Unidos Mexicanos prestarán ayuda bajo el principio de reciprocidad 
internacional, la cual estará subordinada a la existencia u ofrecimiento por parte del Estado o autoridad requirente a cooperar en casos 
similares. Dicho compromiso deberá asentarse por escrito en los términos que para tales efectos establezca la Autoridad Central. 
15 Artículo 440 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Denegación o aplazamiento 
La asistencia jurídica solicitada podrá ser denegada cuando: 
I. El cumplimiento de la solicitud pueda contravenir la seguridad y el orden público; 
II. El cumplimiento de la solicitud sea contrario a la legislación nacional; 
III. La ejecución de la solicitud sea contraria a las obligaciones internacionales adquiridas por los Estados Unidos Mexicanos; 
IV. La solicitud se refiera a delitos del fuero militar; 
V. La solicitud se refiera a un delito que sea considerado de carácter político por el Gobierno mexicano; 
VI. La solicitud de asistencia jurídica se refiera a un delito sancionado con pena de muerte, a menos que la parte requirente otorgue garantías 
suficientes de que no se impondrá la pena de muerte o de que, si se impone, no será ejecutada; 
VII. La solicitud de asistencia jurídica se refiera a hechos con base en los cuales la persona sujeta a investigación o a proceso haya sido 
definitivamente absuelta o condenada por la parte requerida. 
Se podrá diferir el cumplimiento de la solicitud de asistencia jurídica cuando la Autoridad Central considere que su ejecución puede perjudicar 
u obstaculizar una investigación o procedimiento judicial en curso. 
En caso de denegar o diferir la asistencia jurídica, la Autoridad Central lo informará a la parte requirente, expresando los motivos 
de tal decisión. 
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Artículo 441. Solicitudes 

Toda solicitud de asistencia deberá formularse por escrito y en tratándose de casos 

urgentes la misma podrá ser enviada a la Autoridad Central por fax, correo electrónico o 

mediante cualquier otro medio de comunicación permitido, bajo el compromiso de remitir el 

documento original a la brevedad posible. Tratándose de solicitudes provenientes de 

autoridades extranjeras, la misma deberá estar acompañada de su respectiva traducción al 

idioma español. 

Artículo 452. Decomiso de bienes 

En caso de que la asistencia se refiera al decomiso de bienes relacionados con la comisión 

de un delito o cualquiera otra figura con los mismos efectos, el Estado o la autoridad 

requirente deberá presentar conjuntamente con la solicitud una copia de la orden de 

decomiso debidamente certificada por el funcionario que la expidió, así como información 

sobre las pruebas que sustenten la base sobre la cual se dictó la orden de decomiso e 

indicación de que la sentencia es firme. 

En el caso de solicitudes de asistencia jurídica provenientes del extranjero, además de los 

requisitos antes señalados y los estipulados en el convenio o Tratado del que se trate, dicho 

procedimiento será desahogado en los términos establecidos por este Código para regular 

la figura de decomiso. 

Asimismo, el encabezado del artículo 443 señala que se refiere a la “ejecución de solicitudes de asistencia 

jurídica provenientes de autoridad extranjera” de manera que podría interpretarse que la ejecución y trámite 

de solicitudes provenientes de autoridades nacionales, por ejemplo de un fiscal estatal, por parte de la 

Autoridad Central (que es la Procuraduría General de la República), hacia el extranjero, se regula en otras 

partes del título. 

La redacción de todas las disposiciones del Título en comento evidencia una ambigüedad sobre su 

aplicabilidad, pudiendo interpretar, por un lado, que se refiere al trámite interno que darán las autoridades 

mexicanas a solicitudes provenientes del extranjero, pero por otro, que establecen también reglas y requisitos 

sobre la forma y términos en que las autoridades mexicanas deberán elaborar sus respectivas solicitudes de 

asistencia, a fin de que la Autoridad Central las dictamine y, en su caso, las canalice al Estado extranjero 

requerido. Esta situación provoca inseguridad jurídica en los destinatarios de la norma (incluso sin saber a 

ciencia cierta quienes son los destinatarios) y en los operadores jurídicos. 

Ahora bien, en el marco de la ambigüedad e incertidumbre apuntadas, considero que el precepto en 

estudio limita de manera injustificada y sin razón el derecho de los imputados para ofrecer pruebas que 

requieran de asistencia jurídica de un Estado extranjero, aun y cuando el juez determine, según las reglas del 

propio Código Nacional, que la prueba es pertinente y conducente para el proceso, lo cual es violatorio 

de la Constitución. 

Del artículo 20 constitucional (en lo que interesa) se desprende como uno de los principios rectores del 

nuevo sistema penal acusatorio, que las partes tendrán igualdad procesal para sostener la acusación o la 

defensa (apartado A, fracción V16). Asimismo, que el imputado tiene derecho a que se le reciban los testigos y 

                                                 
16 Artículo 20 de la Constitución Federal. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
A. De los principios generales: 
(…) 
V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes 
tendrán igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente; 
(…) 
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demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndole el tiempo que la ley estime necesario al efecto 

(apartado B, fracción IV17), a que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa (apartado B, 

fracción VI18), así como a una defensa adecuada (apartado B, fracción VIII19). 

Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce el derecho de los inculpados a 
que se les conceda el tiempo y los medios adecuados para la preparación de su defensa (artículo 8.2,  
inciso c20). 

Este cumulo de derechos se traduce en garantías para un debido proceso en favor de la persona 
procesada, para que se le juzgue de manera imparcial, brindándole todas las oportunidades para conocer la 
imputación y lograr defenderse de la misma, y que la sentencia en el juicio se dicte en justicia. 

Sin embargo, los principios y derechos referidos se ven vulnerados cuando la legislación nacional en 
materia de proceso penal brinda a las autoridades investigadoras la oportunidad de obtener medios de prueba 
del extranjero, a través de la figura de asistencia jurídica internacional, pero la prohíbe para el inculpado, sin 

que se aprecie alguna justificación válida para tal restricción de derechos. 

Si bien la fórmula referida se ha retomado de algunos de los tratados internacionales sobre asistencia 
mutua en materia penal que nuestro país ha celebrado21, lo cierto es que el texto del Código la llevó a tal 

extremo que hace nugatoria la defensa adecuada y la paridad entre las partes del proceso. 

                                                 
17 Artículo 20 de la Constitución Federal. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
(…) 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
(…) 
IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 
auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 
(…) 
18 Artículo 20 de la Constitución Federal. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
(…) 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
(…) 
VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. 
El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda 
recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la 
oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, 
salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación 
y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa;  
(…) 
19 Artículo 20 de la Constitución Federal. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
(…) 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
(…) 
VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere 
o no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y  
(…) 
20 Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 
Artículo 8. Garantías Judiciales 
(…) 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 
Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
(…) 
c) concesión al inculpado de tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa; 
21 Convención Interamericana Sobre Asistencia Mutua en Materia Penal. Artículo 2. Aplicación y alcance de la Convención.  
(…) 
Esta Convención se aplica únicamente a la prestación de asistencia mutua entre los Estados Partes; sus disposiciones no otorgan derecho a 
los particulares para obtener o excluir pruebas, o para impedir la ejecución de cualquier solicitud de asistencia. 
Estados Unidos. Artículo 1.5. Este Tratado tiene como única finalidad la prestación de asistencia legal entre las Partes. Las disposiciones de 
él no crearán, en favor de ningún particular, un derecho para obtener, suprimir o excluir pruebas, o impedir el cumplimiento de una solicitud. 
China. Artículo 1.4. El presente Tratado aplicará únicamente para la asistencia jurídica mutua entre las Partes. Las disposiciones del presente 
Tratado no generarán ningún derecho a cualquier particular que solicite obtener o excluir alguna prueba o que impida la ejecución de una 
solicitud. 
Honduras. Artículo 1.5. La finalidad del presente Tratado es únicamente la asistencia jurídica entre las Partes. Las disposiciones del presente 
Tratado no generarán derecho alguno a favor de los particulares en cuanto a la obtención, eliminación o exclusión de pruebas o a la 
obstaculización en el cumplimiento de una solicitud. 
España, Brasil, República Dominicana. (artículos 3.2, 4.2 y 3.2, respectivamente). Las disposiciones de este Tratado no otorgarán 
derecho alguno a favor de particulares en la obtención, eliminación o exclusión de pruebas, o a impedir el cumplimiento de una solicitud de 
asistencia jurídica. 
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Pudiera ser válido, desde el punto de vista del ius cogens y de los principios que rigen las relaciones 
internacionales, pero particularmente a la luz de la naturaleza y contexto en que se brinda la asistencia 
jurídica internacional, que se trate de un trámite o procedimiento que deba verificarse o sustanciarse 
exclusivamente entre Estados y que, por lo mismo, las peticiones provenientes directamente de particulares 
de un Estado hacia las autoridades de otro, para obtener dicha asistencia jurídica, sean válidamente 
rechazadas según la legislación correspondiente. Es decir, cada Estado está en plena libertad de regular la 
forma y términos en que desea brindar (o no brindar) la asistencia jurídica internacional. 

Lo que considero que no puede admitirse con base en los postulados constitucionales enunciados, es que 
sea la legislación mexicana, emitida por el Poder Legislativo Federal de México, la que restrinja la posibilidad 
de sus ciudadanos de obtener medios de prueba del extranjero, aun y cuando el juez de la causa estime que 
resultan pertinentes en el juicio, según las reglas que sobre la admisión de pruebas y su pertinencia delinea el 
propio Código Nacional (artículo 34622). 

El gobierno del país al que se le solicite la asistencia jurídica en esos términos podrá negarla si así lo 
desea o se regula en su derecho interno. Estará legitimado para ello, sin duda alguna. Pero de esta forma 
será el Estado extranjero quien vede esa posibilidad, pero no la propia ley mexicana o las instituciones 
nacionales. El obstáculo podrá ser foráneo, pero –respetando los derechos constitucionales ya mencionados–, 
jamás interno o doméstico. 

Tratándose de países con los que México no ha celebrado un tratado en materia de asistencia jurídica 
mutua en materia penal, no encuentro razón alguna por la que un juez penal no pueda admitir una prueba 
ofrecida por el imputado o su defensa que requiera de dicha asistencia internacional, siempre que el juez 
considere que la probanza es pertinente para el caso y su defensa, y que, vía los mecanismos aplicables, 
solicite al Estado extranjero su cooperación. 

En virtud de todo lo anterior, considero que la totalidad del último párrafo del artículo 434 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales debió ser declarado inválido. 

El Ministro Javier Laynez Potisek.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de ocho fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto particular formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek, en 
relación con la sentencia de veintidós de marzo de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil dieciocho.- 
Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
Cuba. Artículo 4.2. Las disposiciones del presente Tratado no otorgan derecho alguno a favor de personas físicas o morales para la 
obtención, eliminación o exclusión de pruebas solicitadas directa o indirectamente por alguna autoridad o a impedir el cumplimiento de una 
solicitud de asistencia jurídica. 
Panamá. Artículo 1.5. Este Tratado no se aplicará a: 
a) la detención de personas con el fin de que sean extraditadas, ni a las solicitudes de extradición; 
b) la transferencia de procesos penales; 
c) la transferencia de reos con el objeto de que cumplan sentencia penal; y 
d) la asistencia a particulares ni a terceros Estados. 
Ecuador Artículo 1.4. La asistencia no comprende: 
a) la ejecución de penas o condenas; 
b) la detención de personas con el fin de que sean extraditadas, ni a las solicitudes de extradición; 
c) la transferencia de personas condenadas con el objeto de que cumplan sentencia penal en su país de origen; 
d) la asistencia a particulares o a terceros Estados. 
22 Artículo 346 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Exclusión de medios de prueba para la audiencia del debate 
Una vez examinados los medios de prueba ofrecidos y de haber escuchado a las partes, el Juez de control ordenará fundadamente que se 
excluyan de ser rendidos en la audiencia de juicio, aquellos medios de prueba que no se refieran directa o indirectamente al objeto de la 
investigación y sean útiles para el esclarecimiento de los hechos, así como aquellos en los que se actualice alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. Cuando el medio de prueba se ofrezca para generar efectos dilatorios, en virtud de ser: 
a) Sobreabundante: por referirse a diversos medios de prueba del mismo tipo, testimonial o documental, que acrediten lo mismo, ya 
superado, en reiteradas ocasiones; 
b) Impertinentes: por no referirse a los hechos controvertidos, o 
c) Innecesarias: por referirse a hechos públicos, notorios o incontrovertidos; 
II. Por haberse obtenido con violación a derechos fundamentales; 
III. Por haber sido declaradas nulas, o 
IV. Por ser aquellas que contravengan las disposiciones señaladas en este Código para su desahogo. 
En el caso de que el Juez estime que el medio de prueba sea sobreabundante, dispondrá que la parte que la ofrezca reduzca el número de 
testigos o de documentos, cuando mediante ellos desee acreditar los mismos hechos o circunstancias con la materia que se someterá 
a juicio. 
Asimismo, en los casos de delitos contra la libertad y seguridad sexuales y el normal desarrollo psicosexual, el Juez excluirá la prueba que 
pretenda rendirse sobre la conducta sexual anterior o posterior de la víctima. 
La decisión del Juez de control de exclusión de medios de prueba es apelable. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, 

EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2014 Y SU ACUMULADA 11/2014. 

En sesión celebrada el veintidós de marzo del dos mil dieciocho, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al resolver las acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro, determinó, entre otras 

cosas, reconocer la validez de los artículos 132, fracción VII, 147, tercer párrafo, 251, fracciones III y V, 266 y 

268, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que permiten a la policía llevar a cabo la inspección de 

personas y de vehículos, sin necesidad de contar con una orden judicial. 

Asimismo, se declaró la invalidez del artículo 249, en la porción normativa “decretará o”, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, de manera que la redacción de la norma establezca que el embargo 

precautorio y el aseguramiento de bienes por valor equivalente debe someterse al control judicial previo, por lo 

cual, el Ministerio Público únicamente tiene la facultad de solicitar al juez de control que ordene este tipo 

de medidas. 

También se declaró la invalidez del artículo 355, último párrafo, del mismo Código procesal penal, al 

estimar que la medida de apremio consistente en arresto hasta por quince días, es violatoria del artículo 21 

constitucional, de cuya interpretación extensiva se extrae que el arresto —tanto el de carácter administrativo 

como el decretado como medida de apremio— no puede exceder de treinta y seis horas. 

En los tres casos comparto el criterio sustentado por el Pleno, sin embargo, me permito exponer en este 

voto concurrente las razones por las cuales en cada uno de los temas llegué a esa conclusión. 

1. Inspección de personas y de vehículos. 

En relación con este tema, el Tribunal Pleno reconoció la validez de los artículos 132, fracción VII, 147, 

tercer párrafo, 251, fracciones III y V, 266 y 268, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 

permiten a la policía llevar a cabo la inspección de personas y de vehículos, sin necesidad de contar con una 

orden judicial debidamente fundada y motivada. 

Para arribar a esa determinación, se partió de la base de que las inspecciones de personas y vehículos no 

constituyen una privación definitiva del derecho a la libertad personal, sino únicamente una afectación 

momentánea que debe estar justificada por la autoridad. Este tipo de medidas, denominadas “controles 
preventivos provisionales” tienen sustento en las facultades que se otorgan a los agentes de la policía en el 

artículo 21 de la Constitución Federal, es decir en la prevención, investigación y persecución de los delitos, 

por lo que solo en esos ámbitos de actuación se encuentra autorizada su realización. 

En esa tesitura, se concluyó que la inspección de personas y sus posesiones (incluyendo vehículos) 

constituye un “control preventivo provisional” que se encuentra autorizado constitucionalmente no solo en la 

prevención y persecución de los delitos, sino también en su investigación. 

Con sustento en lo anterior, en la sentencia se reconocieron cuatro supuestos de inspección 

constitucionalmente válidos: 

a) Inspecciones en flagrancia. Se presentan dos tipos de flagrancia, en primer lugar, cuando un 

agente de policía (o cualquier persona) presencia directamente la comisión de un delito; y, en 

segundo lugar, cuando el agente estatal advierte que se está cometiendo en ese instante un ilícito, 

pero en virtud de la presencia de una sospecha razonable, se justifica la realización de un control 

preventivo provisional como la inspección. 

 Para considerar que la inspección es legítima, aun cuando no se está en presencia directa de la 

comisión del delito, ésta debe basarse en una sospecha razonable, ya que sin ella se vuelve 

arbitraria. Además, la inspección solo puede consistir en una exploración externa de la persona 

y sus posesiones. 

b) Inspección durante la investigación de delitos. Este supuesto consiste en que la inspección 

puede realizarse cuando existan indicios de que una persona oculta entre sus ropas, o lleva 

adheridos a su cuerpo, instrumentos u objetos relacionados con el delito que se investiga. 
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 En este caso, a diferencia de la flagrancia, la inspección se realiza por la policía en forma posterior a 

la comisión del delito, una vez que ha recibido noticia de ello, y para que sea válida, es necesario 

acreditar la existencia de una sospecha razonable del ocultamiento. 

 En este supuesto, la inspección debe consistir únicamente en una revisión superficial y, ante la 

ausencia de flagrancia, no es posible realizar la inspección con la finalidad de detener a una persona, 

pues esta medida es solo una técnica de investigación. 

c) Inspección de vehículos. Esta medida es constitucionalmente legítima bajo los estándares de la 

inspección de personas, con la diferencia de que en este caso, la expectativa de privacidad dentro de 

un vehículo es menor a aquella que se tiene en el domicilio. 

 En este sentido, cuando por alguna infracción los agentes de policía paren la marcha de un vehículo, 

pueden realizar “controles preventivos provisionales” siempre y cuando a partir de la información que 

se presente en ese momento, el agente tenga una sospecha razonable de que en ese instante se 

está cometiendo un delito y, en tal virtud, se justificaría que practique una inspección al vehículo e, 

incluso, a sus ocupantes. 

 También puede realizarse la inspección durante la investigación de un delito, cuando exista 

sospecha razonable de que una persona que circula en un vehículo, oculta entre sus ropas, o lleva 

adheridos a su cuerpo, instrumentos u objetos relacionados con el delito que se investiga y, 

excepcionalmente, cuando exista sospecha razonable de que en ese momento existe flagrancia. 

d) Inspección forzosa. Finalmente, se sostuvo que las inspecciones pueden proceder incluso de 

manera forzosa, cuando una persona se niegue a que se le realice una inspección como las 

reseñadas en párrafos anteriores. 

En este orden de ideas, si bien coincido en que las formas de inspección de personas y de vehículos, 

contempladas en los artículos 132, fracción VII, 147, tercer párrafo, 251, fracciones III y V, 266 y 268, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, son constitucionales, me permito adicionar algunas razones al 

análisis de la sentencia. 

En concreto, estimo que la inspección de personas y de vehículos tiene un asidero en el artículo 21 

relacionado con el 16, párrafo décimo cuarto, ambos de la Constitución Federal, pues dichos preceptos no son 

excluyentes entre sí, sino complementarios. 

En el artículo 16, párrafo décimo cuarto, de la Constitución se prevé una norma de regulación específica 

de la actividad de la autoridad, en concreto que los jueces de control resolverán en forma inmediata y por 

cualquier medio, las técnicas e investigación de la autoridad que requieran control judicial, garantizando los 

derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos1. 

Mientras que en el artículo 21, párrafos primero y noveno, de la Constitución se prevé una norma que 

confiere competencia a la policía y al Ministerio Público para investigar los delitos2. 

De esta manera, una interpretación sistemática de los artículos 16, párrafo décimo cuarto y 21, párrafos 

primero y noveno, de la Constitución Federal permiten establecer que los jueces de control resolverán, en 

forma inmediata y por cualquier medio, las técnicas de investigación de los agentes de policía, que requieran 

control judicial. 

                                                 
1 “Artículo 16.-  
(…) Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de 
medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los 
derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y 
Ministerio Público y demás autoridades competentes. 
(…)”. 
2 “Artículo 21.- La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y 
mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
(…) La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención 
de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución.” 
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Ahora bien ¿Cuáles son los casos en que se requiere de autorización judicial previa a cargo de los jueces 
de control? 

Desde mi óptica, requieren autorización judicial previa todas aquellas técnicas de investigación, medidas 
cautelares o providencias precautorias que sean susceptibles de afectar a los derechos humanos en un grado 
significativo o difícilmente reparable. De esta forma, cuando exista la posibilidad de que una técnica de 
investigación o medida cautelar afecte considerablemente los derechos de la persona a quien se practica, 
deberá exigirse la intervención previa del juez de control, pues éste cuenta con las atribuciones y elementos 
necesarios para analizar y, en su caso, aprobar este tipo de medidas. 

En este tenor, coincido en que los casos de inspección de personas y de vehículos regulados en las 
normas cuestionadas, por virtud de su mínimo grado de invasión en la esfera de derechos de las personas, no 
requieren de control judicial previo. 

En el caso, el artículo 268 impugnado permite una inspección de personas leve que consiste en la 

exploración de la superficie corporal o bajo la ropa para buscar objetos adheridos al cuerpo. Incluso, en el 
mismo artículo 268 se detalló que cualquier inspección que implique una exposición de partes íntimas del 
cuerpo requerirá autorización judicial. 

Este tipo de inspección no implica medidas más invasivas como la revisión de cavidades del cuerpo 
humano o la obtención de muestras, contempladas en el artículo 269 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, las cuales sí hacen exigible una autorización judicial previa. 

La inspección, aun cuando sea superficial, puede ser susceptible de incidir en los derechos humanos de la 
persona a la que se le práctica, tales como el derecho a la intimidad y a la libertad ambulatoria. Sin embargo, 
este tipo de medidas solo se concibe como un control preventivo provisional —como se señala en la 
sentencia—, que involucraría una afectación menor y transitoria que en ningún caso puede implicar que los 

agentes de seguridad cometieran actos arbitrarios o abusivos, en cuyo caso se configuraría la ilicitud de la 
inspección y la posible responsabilidad penal y administrativa de los agentes de policía. En consecuencia, al 
no advertirse que este tipo de inspección sea susceptible de generar una lesión o daño en la integridad 
personal, mucho menos una afectación desproporcionada, considero no amerita del control judicial previo. 

Del mismo modo, los argumentos antes referidos me llevan a la convicción de reconocer la validez de la 

inspección de vehículos que, incluso, constituye una medida menos invasiva que la inspección de personas. 

2. Embargo precautorio y aseguramiento de bienes por valor equivalente. 

En este apartado, el Pleno analizó el concepto de invalidez hecho valer por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en contra del artículo 249 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en torno a que 

la norma es imprecisa y ambigua por autorizar al Ministerio Público tanto para decretar como para solicitar al 
juez de control, trabar embargo, asegurar y decomisar bienes propiedad del imputado, así como de los que se 
conduzca como dueño, cuyo valor equivalga al producto del delito (cuando éstos se encuentren 
desaparecidos o no se puedan localizar por causas imputables al inculpado); mientras que, a juicio de la 
Comisión, ese tipo de medidas corresponde dictarlas exclusivamente a la autoridad judicial. 

Al respecto, se declaró la invalidez del artículo 249, en la porción normativa “decretará o”, de manera que 
la norma se lea en el sentido de que, para llevar a cabo el embargo precautorio o aseguramiento de bienes 
por valor equivalente, se debe contar con autorización judicial previa. 

De esta forma, se estimó que la Constitución Federal exige el control judicial previo, para todas aquellas 
medidas que durante la investigación sean violatorias de derechos fundamentales3. 

En este caso, se enfatizó que el artículo 249 permite el embargo precautorio y aseguramiento, no solo de 
los instrumentos y objetos del delito, sino también de bienes con valor equivalente o respecto de los cuales el 
imputado se conduzca como dueño; lo cual se traduciría en una medida que restringe el derecho de propiedad 
y de seguridad jurídica de las personas, que hace necesario que deba someterse al escrutinio y decisión de 
un juez imparcial que determine si es o no procedente, a la luz de las circunstancias y hechos del caso. 

                                                 
3 Para arribar a tal determinación, se reiteró lo resuelto al analizar el sub-apartado denominado “ASEGURAMIENTO DE ACTIVOS 
FINANCIEROS” (páginas 81 a 98 de la sentencia). 
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Además, se concluyó que, para el caso del decomiso contenido en la disposición impugnada, resulta 
aplicable el artículo 22 de la Constitución Federal que establece que dicha determinación corresponde en 
todos los casos a la autoridad judicial. 

También se determinó que no existe vulneración del principio de seguridad jurídica, en virtud de que el 
embargo precautorio y el aseguramiento por valor equivalente no tienen una temporalidad indefinida, sino que 
subsistirán en términos de la autorización emitida por el juez y en tanto el proceso penal no culmine con 
alguna de las causas o supuestos previstos en la Ley. 

En este orden de ideas, si bien coincidí con la declaración de invalidez y con el sentido del fallo, me 
permito expresar las razones adicionales que justifican mi voto. 

En primer término, considero que el argumento hecho valer por la Comisión promovente, en cuanto a que 
el embargo precautorio es una medida cautelar, y no una técnica de investigación, es infundado. 

Al respecto, me parece que independientemente del título que empleó el legislador para denominar al 
“Capítulo III TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN” que contiene el artículo 249 impugnado, este capítulo presenta 
diversas normas que no necesariamente contienen técnicas o instrumentos para que los cuerpos de policía 
realicen su labor de investigación del delito. Sin embargo, la incorrección en la técnica legislativa y la 
nomenclatura que se emplee para denominar a los diversos capítulos y secciones de una ley no pueden 
generar, por sí solas, la inconstitucionalidad del precepto. 

En segundo término, el artículo 249 impugnado autoriza que en caso de que el producto, instrumentos u 
objetos del hecho delictivo hubieren desaparecido por causa atribuible al imputado, se decrete el embargo 
precautorio, aseguramiento y, en su caso, el decomiso de bienes de propiedad del o los imputados, así como 
de aquellos respecto de los cuales se conduzcan como dueños. 

De su lectura, se advierte que la norma no es clara al establecer que el Ministerio Público podrá “solicitar” 
o “decretar” este tipo de medidas de aseguramiento. Por ello, considero que los artículos 16, párrafo décimo 
cuarto y 21, párrafos primero y noveno, de la Constitución Federal permiten establecer que los jueces de 
control resolverán, en forma inmediata y por cualquier medio, las técnicas de investigación de los agentes de 
policía, que requieran control judicial, entendiendo que requieren de autorización judicial previa, todas 
aquellas que sean susceptibles de afectar a los derechos humanos en un grado significativo o difícilmente 
reparable. 

En esta tesitura, considero que en el caso nos encontramos frente a una norma que puede ocasionar una 
afectación a los derechos humanos de la persona a quien se le aplica, cuando se refiere al “embargo 
precautorio” y “aseguramiento” e, incluso, de privación cuando hablamos del “decomiso”, pudiendo trastocar 
no solo al investigado, sino a otras personas que eventualmente pudieran ser propietarias de los bienes. 

Partiendo de esa noción, estimo que en los tres supuestos previstos en el artículo 249 combatido 
(embargo precautorio, aseguramiento y decomiso), existe la posibilidad de afectar el derecho de propiedad de 
una persona, lo que puede incluso incidir en otros derechos fundamentales como a la vivienda digna, 
alimentación o a la protección de la salud, por lo que, desde mi punto de vista sí requiere autorización judicial 
previa, y deberá ser el juez de control quien determine la procedencia de la medida una vez analizados los 
elementos que le permitan constatar su proporcionalidad en cada caso concreto. 

Lo anterior es acorde, además, con lo resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador4, en el que sostuvo: 

“188. (…) sólo es admisible la aprehensión y depósito de bienes frente a los cuáles se encuentran 
indicios claros de su vinculación con el ilícito, siempre y cuando ello sea necesario para garantizar la 
investigación, el pago de las responsabilidades pecuniarias a que haya lugar o evitar la pérdida o 
deterioro de la evidencia. Asimismo, la adopción y supervisión de estas medidas debe recaer en 
funcionarios judiciales, teniendo en cuenta que si desaparecen las razones que justificaron la medida 
precautoria, el juez debe valorar la pertinencia de continuar con la restricción, aún antes de la 
finalización del proceso (…).” 

En consecuencia, comparto la determinación del Pleno en cuanto a declarar la invalidez del artículo 249 
en su porción normativa “decretará o”, pero por las razones antes expuestas. 

                                                 
4 Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 
noviembre de 2007. Serie C No. 170, párrafo 188. 
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3. Arresto hasta por quince días como medida de apremio. 

Finalmente, coincido con la invalidez del artículo 355, último párrafo, del Código procesal penal (vigente 

hasta el dieciocho de junio de dos mil dieciséis), decretada por el Pleno al estimar que la medida de apremio 

consistente en arresto hasta por quince días, es violatoria del artículo 21 constitucional, de cuya interpretación 

extensiva se extrae que el arresto —tanto el de carácter administrativo como el decretado como medida de 

apremio— no puede exceder de treinta y seis horas. 

Lo anterior, porque es aplicable la tesis jurisprudencial P./J. 23/95, de rubro: “ARRESTO COMO MEDIDA 
DE APREMIO. LAS LEYES O CODIGOS QUE LO ESTABLECEN POR UN TERMINO MAYOR AL DE 
TREINTA Y SEIS HORAS, SON VIOLATORIOS DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL”5, en virtud de que 

se trata de una interpretación constitucional que privilegia el derecho fundamental de libertad personal a 

través de la prohibición de medidas de apremio con arresto de más de treinta y seis horas. 

Además, esta interpretación es acorde a la línea jurisprudencial que se ha seguido por este Pleno respecto 

a que cualquier afectación, restricción o privación de la libertad personal solo está permitida mediante la 

actualización de condiciones específicas y plazos estrictos establecidos en la Constitución6. 

No obstante, quiero salvar mi criterio en cuanto estimo que el artículo 355, último párrafo, impugnado ya 

había dejado de tener efectos, toda vez que fue reformado el cinco de marzo de dos mil catorce para eliminar 

el vicio de constitucionalidad, lo cual debía tener como consecuencia, a mi juicio, el sobreseimiento en la 

acción de inconstitucionalidad respecto de esa norma. 

Lo anterior, en virtud de que la excepción prevista en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 

consistente en la posibilidad de fijar efectos retroactivos en materia penal, tiene que ver con que en esa 

materia, debe aplicarse la ley vigente al momento en que se cometió el delito, por lo que aun cuando una 

norma se haya reformado, derogado o abrogado, sigue surtiendo efectos en los casos en los que el delito se 

hubiese cometido bajo su vigencia7, y una declaratoria de invalidez tendría un impacto en los procesos en los 

que haya sido aplicada. 

En el caso, la norma contemplaba un arresto hasta por quince días, que podía dictar el juez durante el 

juicio como una medida de disciplina, por lo que aunque se declare su invalidez, no sería factible que hubiera 

un efecto hacia el proceso, las pruebas o las partes, pues incluso si esa medida se aplicó, la afectación ya se 

consumó totalmente y no podría ser reparada. 

Por tanto, considero que en este caso han cesado completamente los efectos de la norma, de forma que 

no se actualiza el supuesto de excepción que hiciera necesario entrar a su análisis. Sin embargo, como lo 

manifesté, obligado por la mayoría alcanzada respecto a no sobreseer en la acción de inconstitucionalidad, 

comparto el sentido y consideraciones por las que se declaró la invalidez del artículo 355, último párrafo, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

El Ministro Presidente, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de ocho fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente Luis María Aguilar 

Morales, en relación con la sentencia de veintidós de marzo de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal 

Pleno en la acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014. Se certifica con la finalidad de 

que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil 

dieciocho.- Rúbrica. 

                                                 
5 “ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. LAS LEYES O CODIGOS QUE LO ESTABLECEN POR UN TERMINO MAYOR AL DE 
TREINTA Y SEIS HORAS, SON VIOLATORIOS DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL”. Registro 200317. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo II, Septiembre de 1995; Pág. 5.  
6 Acción de inconstitucionalidad 25/2013 y su acumulada 31/2013, fallada el 20 de abril de 2015, por unanimidad de 11 votos. Y acción de 
inconstitucionalidad 20/2003, resuelta en sesión del 6 de septiembre de 2005, por mayoría de 8 votos. 
7 Es aplicable la tesis de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE POSTERIORMENTE SE REFORMA, 
MODIFICA, DEROGA O ABROGA.” Registro 2005882. [TA]; 10a. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 4, Marzo de 2014; Tomo I; Pág. 227. 
Tesis P. IV/2014 (10a.) 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN LA ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2014 

En sesión de 22 de marzo de 2018, el Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad interpuesta 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos. Los accionantes impugnaron varias disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. La sentencia agrupó las impugnaciones por temas, y con base en ese método 
adoptado por la sentencia, me permito expresar mis concurrencias y objeciones a la decisión que finalmente 
adoptó la mayoría. Los apartados subsecuentes de esta opinión siguen –entonces- la numeración propuesta 
por la resolución. 

TEMA 1. INSPECCIÓN DE PERSONAS Y VEHÍCULOS 
Como lo expresé durante las discusiones en Pleno, estoy de acuerdo con la constitucionalidad de los 

artículos 132, fracción VII, 147, tercer párrafo, 251, fracciones III y V, 266 y 268 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales1, que regulan las facultades de la policía para la práctica de inspecciones a propósito 
de la investigación o persecución del delito bajo la dirección del ministerio público, tal como lo exigen los 
artículos 16 y 21 de la Constitución2, y conforme a los lineamentos constitucionales que ha fijado la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los cuales el Pleno precedentes significativos 
como el amparo indirecto en revisión 703/20123 y el amparo directo en revisión 1596/20144. 

                                                 
1 Artículo 132. Obligaciones del Policía 
El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos en estricto apego a los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución. 
VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus resultados al Ministerio Público. En aquellos que se requiera 
autorización judicial, deberá solicitarla a través del Ministerio Público; 
Artículo 147. Detención en caso de flagrancia 
Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de un delito flagrante, debiendo entregar inmediatamente al detenido a la autoridad más 
próxima y ésta con la misma prontitud al Ministerio Público. 
Los cuerpos de seguridad pública estarán obligados a detener a quienes cometan un delito flagrante y realizarán el registro de la detención. 
La inspección realizada por los cuerpos de seguridad al imputado deberá conducirse conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto en 
el presente Código. 
En este caso o cuando reciban de cualquier persona o autoridad a una persona detenida, deberán ponerla de inmediato ante el Ministerio 
Público, quien realizará el registro de la hora a la cual lo están poniendo a disposición. 
Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del Juez de control 
No requieren autorización del Juez de control los siguientes actos de investigación: 
III. La inspección de personas; 
V. La inspección de vehículos; 
Artículo 266. Actos de molestia 
Todo acto de molestia deberá llevarse a cabo con respeto a la dignidad de la persona en cuestión. Antes de que el procedimiento se lleve a 
cabo, la autoridad deberá informarle sobre los derechos que le asisten y solicitar su cooperación. Se realizará un registro forzoso sólo si la 
persona no está dispuesta a cooperar o se resiste. Si la persona sujeta al procedimiento no habla español, la autoridad deberá tomar medidas 
razonables para brindar a la persona información sobre sus derechos y para solicitar su cooperación. 
Artículo 268. Inspección de personas 
En la investigación de los delitos, la Policía podrá realizar la inspección sobre una persona y sus posesiones en caso de flagrancia, o cuando 
existan indicios de que oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos relacionados con el hecho 
considerado como delito que se investiga. La revisión consistirá en una exploración externa de la persona y sus posesiones. Cualquier 
inspección que implique una exposición de partes íntimas del cuerpo requerirá autorización judicial. Antes de cualquier inspección, la Policía 
deberá informar a la persona del motivo de dicha revisión, respetando en todo momento su dignidad. 
2 Artículo 16. 
(…) 
Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo 
cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá 
un registro inmediato de la detención. 
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse 
a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el 
Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder 
Artículo 21.- La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando 
de aquél en el ejercicio de esta función. 
3 Amparo indirecto en revisión 703/2012, sesión 6 de noviembre de 2013, encargado del engrose Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  
Ver tesis 1a. CXCIX/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 6, mayo de 2014, tomo 
I, página 547, de rubro: “LIBERTAD PERSONAL. LA AFECTACIÓN A ESE DERECHO HUMANO ÚNICAMENTE PUEDE EFECTUARSE 
BAJO LAS DELIMITACIONES EXCEPCIONALES DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL.”. 
tesis 1a. CC/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 6, mayo de 2014, tomo I, 
página 545, de rubro: “FLAGRANCIA. LA DETENCIÓN DE UNA PERSONA SIN EL CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DEL MARCO 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL QUE REGULA AQUELLA FIGURA, DEBE CONSIDERARSE ARBITRARIA.”. 
Tesis 1a. CCI /2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 6, mayo de 2014, tomo I, 
página 545: “FLAGRANCIA. LAS CONSECUENCIAS Y EFECTOS DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD 
PERSONAL SON LA INVALIDEZ DE LA DETENCIÓN DE LA PERSONA Y DE LOS DATOS DE PRUEBA OBTENIDOS DIRECTA E 
INMEDIATAMENTE EN AQUÉLLA.”. 
Tesis 1a. CCIII/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 6, mayo de 2014, tomo I, 
página 544: “DETENCIÓN Y SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES DEBEN VERIFICAR SU COHERENCIA CON EL ORDEN CONSTITUCIONAL Y ARMONIZAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS CON LOS PRINCIPIOS DE DICHO SISTEMA.”. 
Tesis 1a. CCIV/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 6, mayo de 2014, tomo I, 
página 541: “DERECHOS HUMANOS. SU RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN OBLIGA AL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL 
AL ESTUDIO DE VIOLACIONES Y PRUEBAS SUPERVENIENTES RELACIONADAS CON LA PRIMERA FASE DE INVESTIGACIÓN EN 
EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL.”. 
4 Amparo directo en revisión 1596/2014, sesión de 3 de septiembre de 2014, ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  
 Ver tesis 1a. XCIV/2015 (10a.), Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 16, marzo de 2015, tomo II, página 
1097, de rubro: “DETENCIÓN Y RESTRICCIÓN PROVISIONAL DE LA LIBERTAD PERSONAL. SU INTERRELACIÓN Y DIFERENCIAS 
CONCEPTUALES.”. 
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Ahora bien, el propósito de la emisión de este voto en este tema es insistir en algunas cuestiones que me 
parecen medulares para entender por qué esos artículos son constitucionales y por qué no otorgan a la policía 
facultades excesivas o arbitrarias. 

En principio, es importante advertir que las inspecciones reguladas en esos artículos no son propiamente 
actos de molestia en los términos del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución; es decir, aquellos que 
requieren estar precedidos de una orden de autoridad competente que funde y motive la misma; incluso, 
tratándose del procedimiento penal, estas órdenes de autoridad tienen requisitos constitucionales específicos 
como ocurre con la orden de detención por urgencia dictada por el ministerio público o la orden de 
aprehensión emitida por la autoridad judicial. 

En cambio, los supuestos analizados en la sentencia emitida por el Pleno constituyen actos que si bien 
inciden en los derechos humanos de libertad personal, integridad personal, seguridad jurídica, privacidad, 
entre otros, no requieren orden previa a manera de garantía. Las normas impugnadas regulan, por un lado, 
hipótesis de control preventivo provisional e inspecciones que pueden ser incidentales a una detención por 
flagrancia. Estas situaciones –por su propia naturaleza- no ameritan orden previa. 

En caso de delito flagrante, el delito se identifica en ese mismo momento, ocurre en ese mismo momento; 
es decir, flagra o resplandece ante cualquier autoridad o persona, quienes pueden detener a quien está 
cometiendo el delito justo en ese momento. Así, difícilmente habrá una investigación previamente abierta por 
el ministerio público en la carpeta respectiva por un delito que surge en el momento mismo de la detención, de 
la cual puede derivar luego una inspección para evitar mayores daños. 

El control preventivo provisional se refiere –por su parte- a aquellas situaciones que, aun sin derivar de 
una detención por flagrancia, justifican ciertas afectaciones: desde marcar un alto a una persona a manera de 
restricción momentánea de su libertad hasta una inspección o revisión corporal y/o de posesiones, posterior a 
lo cual la persona podría –incluso- recuperar su libertad de tránsito y no ser detenida. Esta inspección –
entonces- no sucede como consecuencia de la comisión de un delito ocurrido justo antes, sino ante la 
existencia de datos objetivos y razonables de que la persona llevaba consigo el instrumento, objeto o producto 
de un delito cometido en otro momento. 

En ambos casos, la inspección o revisión policiaca está justificada constitucionalmente, es decir, en el 
supuesto la inspección o revisión que hace la policía posteriormente a una detención por la comisión flagrante 
de un delito, o bien, cuando existe razón fundada de que alguien lleva consigo un objeto del delito. 

En estos supuestos excepcionales, la policía no cuenta con una orden previamente emitida por una 
autoridad competente dentro del procedimiento penal. Sin embargo, esto no significa que la policía tenga 
facultades para realizar inspecciones fuera del parámetro de control de regularidad constitucional de los 
derechos humanos en juego. Esta actitud arbitraria sería indudablemente contraria a los lineamientos 
constitucionales desarrollados por esta Suprema Corte, principalmente, mediante los precedentes de la 
Primera Sala que el Pleno hace suyos en esta sentencia. 

Este voto pretende, entonces, establecer mi distancia de cualquier entendimiento o confusión sobre que la 
policía es libre de actuar al margen de las exigencias constitucionales e inspeccionar o revisar sin sustento 
razonable alguno, o detener sin haber percibido la comisión de un delito flagrante. Desde mi punto de vista, 
los artículos cuestionados, particularmente, el artículo 268 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y 
hallados constitucionales por la mayoría de los ministros de la Suprema Corte, no autorizan ese actuar ilegal y 
arbitrario. 

En cuanto a la detención por flagrancia, ésta se actualiza cuando se advierte la comisión de un delito que 
es evidente a todas luces, que flagra o resplandece. Así, la flagrancia será siempre previa a la detención. 
Primero sorprendo la comisión y luego detengo. No puedo anticipar la flagrancia; ésta simplemente aparece. 
En la flagrancia hay certeza –no sospecha razonable- de la ocurrencia de un hecho que se considera delito. 
Solo detenida una persona por la flagrante comisión de un delito, seria constitucionalmente aceptable que sea 
revisada de manera incidental a esa detención, justo para evitar mayores daños. 

En cambio, la sospecha razonable no justifica la detención por flagrancia, sino como fundamento de cierta 
intervención momentánea en la esfera de libertad o privacidad de las personas; esto es lo que se denomina 
“control preventivo provisional”. Esta figura está regulada en la siguiente porción del artículo 268: “cuando 
existan indicios de que oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o 
productos relacionados con el hecho considerado como delito que se investiga”. Así, este supuesto es 
diferente al de flagrancia y debe sujetarse a los lineamientos constitucionales que hemos desarrollado en la 
Primera Sala, y que la sentencia retoma, aunque en medio de importantes confusiones respecto a las 
necesarias distinciones que deben hacerse entre las dos figuras: flagrancia y control preventivo provisional. 



Lunes 25 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     101 

Por ello, me aparto justo de las consideraciones de la sentencia que –desde mi punto de vista- confunden 
dos posibilidades que son distintas y que exigen, por el hecho de su diferencia, requisitos diversos para que 
las inspecciones o revisiones sean constitucionalmente aceptables. Situaciones que también son distinguidas 
por el artículo 268 del Código Nacional de Procedimientos Penales que encontré –junto con la mayoría- 
constitucional. 

Así pues, mi voto aclara que –en mi opinión- las inspecciones de personas y vehículos solo pueden 
realizarse, excepcionalmente, sin orden previa debidamente fundada y motivada, en dos diversos supuestos, 
que no deben confundirse, de acuerdo con su regulación en el artículo del Código Nacional de Procedimientos 
Penales que el Pleno consideró válido, y sobre los cuales existen lineamientos constitucionales muy precisos 
en los precedentes citados. Si la policía desatendiera esos lineamientos, su actuación será ilegal y arbitraria. 

Un supuesto se da cuando la inspección es inmediatamente posterior a una detención por flagrancia. Otro 
supuesto se da, en cambio, cuando la inspección se da como control preventivo provisional, lo cual no 
constituye una detención, sino que se justifica como sospecha razonable; esto es, solo cuando existan indicios 
de que una persona oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o 
productos relacionados con un hecho delictivo. Así, la revisión bajo control preventivo provisional se sujeta a 
una sospecha razonable; lo que se sostiene en una creencia fundada a partir de elementos reales, evaluables, 
objetivos y defendibles ante un juez de que la persona sujeta a revisión oculta evidencia física de un delito. 
Por tanto –y esta es mi razón de coincidencia con la mayoría- me parece que el artículo 268 aporta límites 
precisos a la actuación de la policía en el contexto de la investigación del delito, los cuales –merced de la 
confusión- no son suficientemente identificados por la sentencia de mayoría. 

En otro tema, me parece importante destacar, bajo este marco constitucional, acotado a los supuestos 
específicos para la inspección de personas y posesiones, que su sustento en la Constitución no obedece a la 
implementación del sistema penal acusatorio con motivo de la reforma constitucional de 18 de junio de 2018, 
sino que se ha aplicado a los procesos penales iniciados y tramitados conforme al sistema mixto, 
especialmente, bajo el parámetro de regularidad constitucional sobre los derechos humanos afectados por la 
inspección policiaca, por un lado, para el control preventivo provisional bajo sospecha razonable, y por otro, 
derivada de la detención por flagrancia. 

Si bien los analizados artículos del Código Nacional de Procedimientos Penales son propios al sistema 
penal acusatorio, lo cierto es que el bloque de constitucionalidad sobre los derechos humanos no proviene de 
él. Por el contrario, este bloque ha mantenido su vigencia aun para los casos ocurridos antes de la 
implementación de este nuevo modelo. 

Por último, también me aparto de las consideraciones de la sentencia en las que agrega al parámetro de 
control de regularidad constitucional la Ley General de Seguridad Pública, lo que estimo incorrecto, pues el 
estudio de constitucionalidad del Código Nacional de Procedimientos Penales no debería hacerse a partir de 
legislación secundaria, sino solo en contraste con la Constitución y los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos. 

TEMA 5. GEOLOCALIZACIÓN EN TIEMPO REAL 

Comparto la decisión de la ejecutoría, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 303 del Código 
analizado. Concuerdo en su integridad en que el vicio de invalidez consiste en que la norma no está limitada o 
acotada para la investigación de delitos específicos, sino que se autoriza para cualquier delito, por lo que se 
viola el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la Constitución Federal. 

Igualmente coincido con la conclusión de que el Pleno de la SCJN, al analizar una facultad similar en la 
acción de inconstitucionalidad 32/2012, reconoció su validez bajo la premisa de que la ley –artículo 133 
Quater del CFPP– limitaba su ejercicio sólo en el contexto de la investigación de determinados delitos, a 
saber: delincuencia organizada, contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas. 

En cambio, la norma impugnada permite que dicha facultad se ejerza por cualquier delito –federal o 
estatal–, lo que daría “lugar a actuaciones arbitrarias y que, con independencia de la violación de algún 
derecho de corte sustantivo [lo cual es per se] violatorio del principio de legalidad”. 

Sin embargo, considero relevante precisar que me separó del análisis del test de proporcionalidad 
realizado a la norma impugnada a la luz del principio de intimidad, ya que, en mi opinión, una vez constatada 
una vulneración al principio de legalidad por la falta de precisión de las hipótesis de utilización de la facultad 
impugnada, resulta superfluo correr test alguno. En mi opinión, esta parte no debió incluirse en la ejecutoria. 

Desde mi punto de vista, el vicio relativo a la violación al principio de legalidad es suficiente para que la 
ejecutoria justifique la determinación de invalidez. Un test de proporcionalidad sólo debe ejercerse cuando la 
norma no carece de alguno de los requisitos formales de validez, pues en ese caso lo que se procede a 
analizar es, en sus méritos, el contenido de la norma, lo cual –insisto- no es posible cuando la medida 
legislativa no reúne aquellas propiedades mínimas exigidas desde un plano de constitucionalidad. 

Por tanto, comparto la determinación de la mayoría de los integrantes de este Pleno y suscribo 
parcialmente las razones desarrolladas en la sentencia. 
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TEMA 6. RESGUARDO DOMICILIARIO COMO MEDIDA CAUTELAR 
A continuación expreso las razones del voto particular que anuncié en relación con la decisión adoptada 

en este apartado. 
La resolución confirmó la constitucionalidad del artículo 155, fracción XIII, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales5, que prevé la figura del resguardo domiciliario como medida cautelar. En esencia, el 
Pleno decidió que el solo hecho de que el resguardo domiciliario no esté previsto en la Constitución no lo hace 
inconstitucional, sobre todo porque resulta una medida menos gravosa que la prisión preventiva, 
expresamente contemplada por los artículos 18 y 19 constitucionales. 

Tal como señalé en la sesión durante la cual se discutió este considerando, me aparto de la decisión 
mayoritaria, pero no porque considere que la medida de resguardo domiciliario necesariamente es contraria al 
orden constitucional per se, sino solo porque la norma impugnada que la regula no establece ciertas 
condiciones mínimas para garantizar que su aplicación se lleve a cabo en condiciones de razonabilidad y 
proporcionalidad y, destacadamente, porque no establece un plazo máximo de duración para su otorgamiento. 

Debo aclarar que en parte coincido con el espíritu que guía la interpretación del Pleno en este punto: la 
norma impugnada admite ser interpretada o leída de conformidad con los principios constitucionales que rigen 
estas actuaciones. Es decir, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sí puede exigir que los aplicadores de 
la norma guíen su interpretación de conformidad con la noción según la cual el resguardo domiciliario es una 
medida alternativa, menos gravosa que la prisión preventiva, y que en todo momento vincula al juez de control 
a otorgarla respetando los principios de proporcionalidad, mínima intervención y contradicción. 

Sin embargo, hay un aspecto en el que las facultades del intérprete no alcanzan para atribuir un 
significado del todo leal con las exigencias constitucionales que entiendo aplicables. A mi juicio, el 
establecimiento de un plazo máximo para la duración de esta medida es un elemento mínimo y 
constitucionalmente exigible para garantizar seguridad jurídica respecto a las condiciones de su otorgamiento. 
Su sola ausencia me persuade de la inconstitucionalidad de la norma impugnada. 

Exigir que el legislador contemple un plazo específico de duración no es una expectativa irrazonable o que 
resulte extraña a su proceder habitual. Basta mirar a nuestro texto constitucional actual y a algunos 
ordenamientos secundarios que regulan, o han regulado, este tipo de medidas cautelares para comprender 
por qué el establecimiento de un plazo normalmente se asume como un requisito crucial y necesario para 
satisfacer la exigencia de seguridad jurídica. 

Hoy, por mandato constitucional expreso, la medida de prisión preventiva no puede tener una duración 
mayor a dos años.6 El arraigo, otra forma significativa de restricción a la libertad, también tiene una duración 
máxima de 40 días excepcionalmente prorrogables a 80.7 El artículo 12 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada replica esta condición.8 

Incluso es interesante destacar, a manera de ejemplo, que el artículo 122 bis del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua -que establecía la figura de arraigo domiciliario y que fue 
declarado inválido en la acción de inconstitucionalidad 20/2003, a la que alude la sentencia- establecía un 
plazo máximo de duración equivalente a 30 días naturales.9 

                                                 
5 Artículo 155 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Tipos de medidas cautelares 
A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez podrá imponer al imputado una o varias de las siguientes medidas 
cautelares:  
(…)  
XIII. El resguardo en su propio domicilio con las modalidades que el juez disponga, o 
(…) 
6 Ver artículo 20, apartado B, fracción IX, segundo párrafo. Literalmente señala: La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como 
máximo de pena fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se deba 
al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en 
libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares. 
7 Ver octavo párrafo del Artículo 16, que señala:  
La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una 
persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario 
para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga 
a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron 
origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 
8 Artículo 12.- El Juez de control podrá decretar el arraigo, a solicitud del Ministerio Público de la Federación, tratándose de los delitos 
previstos en esta Ley, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, para la protección de personas, de bienes jurídicos o 
cuando exista riesgo fundado de que el imputado se sustraiga de la acción de la justicia. 
(ADICIONADO, D.O.F. 16 DE JUNIO DE 2016) 
El arraigo no podrá exceder de cuarenta días, y se realizará con la vigilancia de la autoridad del agente del Ministerio Público de la 
Federación y la Policía que se encuentre bajo su conducción y mando inmediato en la investigación. 
(REFORMADO, D.O.F. 16 DE JUNIO DE 2016) 
La duración del arraigo podrá prolongarse siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen, sin 
que su duración total exceda de ochenta días. 
9 Artículo 122 Bis.- Cuando con motivo de una averiguación previa, respecto de delito grave, plenamente demostrado y de aquella resulten 
datos, indicios o cualesquiera otra circunstancia que conduzca a establecer que en dicho ilícito pudiera tener responsabilidad penal una 
persona y exista riesgo fundado de que ésta se sustraiga a la acción de la justicia, el ministerio público podrá acudir ante el juez 
correspondiente y solicitar el arraigo del indiciado especificando el lugar en que habrá de verificarse, el cual se resolverá escuchando a quien 
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De este modo, cuando la libertad personal está en juego -cuando ese es el derecho humano que puede 
restringirse con motivo de una medida cautelar en el marco de un proceso penal- considero inadmisible que el 
legislador secundario omita al menos establecer un plazo máximo de duración. 

En la acción de inconstitucionalidad 60/2016, relacionada con Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia para Adolescentes, expresé una preocupación similar. A mi entender, la norma que regulaba le 
resguardo domiciliario era inconstitucional porque, en tanto medida limitativa de la libertad personal dentro del 
régimen de justicia para adolescentes, debía ser sometida a una regulación secundaria lo suficientemente 
explícita y exhaustiva como para garantizar su utilización excepcional y restringida. 

Aunque en este asunto mi preocupación central se vincula con la ausencia de plazo, también advierto que 
la falta de precisión de condiciones materiales de validez dificulta la tarea del juez del control para ponderar 
ciertas precondiciones que legitimarían su otorgamiento como medida de última ratio. El legislador no explicó 
nada acerca del tipo de delitos que admitirían una medida tan gravosa, o sobre los factores que en cada caso 
concreto confirmarían que el otorgamiento de la medida es una solución más benigna que la prisión 
preventiva. Ahora, aunque el intérprete haga el mejor ejercicio analítico posible (tal como creo que hizo el 
Pleno en este apartado), lo cierto es que la norma sigue careciendo de precisión suficiente para regular una 
medida con el potencial de vulnerar profundamente los derechos de las personas sometidas a un proceso 
penal. 

En suma, no comparto la decisión de confirmar la constitucionalidad de una norma que cuya debilidad más 
determinante es omitir establecer la duración máxima de la medida. La importancia de los derechos 
potencialmente afectados por esta restricción impide relajar el estándar de seguridad jurídica aplicable. 

TEMA 7. DURACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 

Formulo voto particular respecto de esta parte de la sentencia en consistencia con lo expuesto en el 
apartado inmediato anterior. A mi juicio, es inconstitucional la porción del artículo 153 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales10 que utiliza el enunciado “por el tiempo indispensable” para regular las condiciones 
temporales de validez de todas las medidas cautelares aplicables en los procedimientos penales. 

Concretamente, también respecto de esta norma identifico un problema en su falta de seguridad jurídica. 
Como señalé en el apartado anterior, me parece que hay ciertas medidas cautelares cuyo plazo máximo de 
duración debe ser fijado por el legislador. Es el caso de aquellas que restringen severamente la libertad 
deambulatoria. 

En ese apartado, la sentencia parece argumentar que esto no es un problema relevante porque, en 
realidad, siempre hay plazo máximo para la duración de las medidas cautelares y que ese tope se encuentra 
en la fracción VII del artículo 20, apartado B, de la Constitución. De acuerdo con el mismo, el imputado “Será 
juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y 
antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa”. (Ver 
párrafo 345). 

Sin embargo, encuentro este argumento poco convincente. Resulta problemático aceptar que una medida 
cautelar pueda durar tanto como el proceso penal mismo. Su finalidad es preservar un determinado estado de 
cosas con el objeto no comprometer el desenlace del proceso, pero no hay que olvidar que se trata de 
restricciones que deben ser estrictamente proporcionales a los fines buscados. El establecimiento de plazos 
máximos fomenta que se respete su naturaleza en tanto limitaciones meramente provisionales. 

Esa parte de la argumentación de la resolución del Pleno olvida la necesidad de caracterizar a las medidas 
cautelares como restricciones de ultima ratio. Durante su vigencia, las personas procesadas tienen derecho a 
ser tratadas como inocentes y respetar ese estatus implica pensar en la libertad como condición preferente. 

A mi modo de ver, el Pleno ha sido injustificadamente laxo con el legislador al asumir que la afectación 
causada a una persona -aún considerada inocente- podría extenderse al plazo total de juzgamiento 
constitucionalmente previsto. 

No todas las medidas cautelares requerían que el legislador estableciera un plazo máximo de duración, 
pero al ahorrarse la tarea de hacer las distinciones pertinentes y necesarias, éste descuidó el derecho a la 
seguridad jurídica y permitió la afectación innecesaria del principio de presunción de inocencia y del derecho a 
la libertad personal. 

                                                                                                                                                     
haya de arraigarse; ello de ser posible. Corresponde al ministerio público y a sus auxiliares, que el mandato de la autoridad judicial sea 
debidamente cumplido. El arraigo a que se refiere este precepto no será en cárceles o establecimientos de corporaciones policíacas y su 
duración no podrá excederse de treinta días naturales. El arraigo no podrá ser incomunicado. Cuando el indiciado solicite que cese el arraigo, 
la autoridad judicial decidirá, escuchando al ministerio público, resolverá en cuarenta y ocho horas si aquél debe o no mantenerse. 
10 Artículo 153 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Reglas generales de las medidas cautelares 
Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo indispensable para asegurar la presencia del imputado en 
el procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, o evitar la obstaculización del procedimiento. 
Corresponderá a las autoridades competentes de la Federación y de las entidades federativas, para medidas cautelares, vigilar que el 
mandato de la autoridad judicial sea debidamente cumplido. 
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Esa concepción sobre la naturaleza de las medidas cautelares nos acerca a un terreno que el sistema 
penal acusatorio debería querer abandonar: aquel donde ellas de facto cumplen un rol punitivo o donde éstas 
se usan para adelantar el castigo, pese a que todavía no existe una sentencia condenatoria. 

Coincido con la sentencia al concluir que los jueces no son meros autómatas, que su función es proveer 
razones frente a la imposición de limitaciones de derechos y que cuentan con parámetros materiales de 
validez para acotar la duración de las medidas cautelares en función de su excepcionalidad. Sin embargo, el 
hecho de que podamos confiar en la actividad de los jueces no significa que debamos renunciar a exigir un 
mínimo de precisión por parte del legislador en aspectos centrales. Insisto, sobre todo cuando se afecta la 
libertad deambulatoria de las personas. En este tema, no hay razones para mostrar tanta deferencia al 
legislador. 

Tema 9: “ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL A PETICIÓN DEL IMPUTADO” 

Por último, en el apartado número 9 del estudio de fondo de la sentencia, se analizó la regularidad 
constitucional del artículo 434, último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual 
establece una regla supletoria de asistencia jurídica internacional. 

Al respecto, se llegaron a conclusiones diferenciadas. Por un lado, por una mayoría de siete votos se 
reconoció la validez de la porción normativa de ese precepto que dice “la asistencia jurídica sólo podrá ser 
invocada para la obtención de medios de prueba ordenados por la autoridad investigadora, o bien la judicial 
para mejor proveer” y, por otro lado, se desestimó la acción respecto a la porción normativa que indica “pero 
jamás para las ofrecidas por los imputados o sus defensas, aun cuando sean aceptadas o acordadas 
favorablemente por las autoridades judiciales”, al sólo haberse obtenido una mayoría de seis votos por su 
inconstitucionalidad. Yo formo parte tanto de la mayoría para declarar la validez de una parte como de la 
mayoría que no alcanzó la votación calificada para la inconstitucionalidad. 

Así, el motivo para hacer un concurrente sobre estos aspectos es efectuar dos aclaraciones que considero 
de vital importancia. Una, consiste en que mi apoyo para declarar la regularidad constitucional de la primera 
porción normativa indicada no es un pronunciamiento adelantado sobre todas las discusiones que puedan 
generarse sobre la posibilidad de los juzgadores penales para llevar o no a cabo medidas para mejor proveer, 
a pesar de que se efectúen con base en una petición extranjera. Será en cada caso concreto donde se deberá 
verificar la idoneidad o el alcance de dichas facultades, sin que pueda tenerse una respuesta genérica u 
unívoca sobre este aspecto. 

Por su parte, la segunda aclaración radica en que, tal como se señala en la sentencia, si bien la 
interpretación del precepto reclamado parte de la idea de lo que se está regulando en dicha norma y en el 
correspondiente capítulo del Código Nacional es únicamente la asistencia jurídica pasiva y no la activa,  
la razón para haber apoyado la declaración de invalidez de la segunda porción normativa indicada es la 
actualización de una transgresión al principio de legalidad en materia penal. Justo el texto de esta porción 
normativa permitía a los operadores jurídicos interpretar que se trataba del fundamento de la asistencia 
jurídica activa o que, aun regulándose la pasiva, ésta no procede si el origen de la petición en el extranjero 
para recabar pruebas es del imputado o su defensa. 

Ninguna de estas dos interpretaciones es viable y, por ello, era necesaria la declaratoria de invalidez.  
El legislador mexicano no tiene competencias para regular la forma o el origen de la petición de asistencia 
jurídica internacional; es decir, el Estado mexicano no puede imponer condiciones materiales relativas a qué 
parte (juez, imputado, víctima, autoridad investigadora) del proceso penal de competencia de una autoridad 
extranjera está legitimado para requerir una ayuda internacional (pues en realidad se estaría imponiendo 
normas de regulación a un proceso penal extranjero). Además, independientemente del problema 
competencial, no es clara la forma en que se interrelaciona esta porción normativa con el resto del párrafo, por 
lo que, se insiste, se actualiza una violación a la certidumbre jurídica que debe tener toda persona respecto al 
contenido de una norma penal. 

Atentamente  

El Ministro, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de siete fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto particular y concurrente formulado por el señor Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, en relación con la sentencia de veintidós de marzo de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014. Se certifica con la finalidad de 
que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil 
dieciocho.- Rúbrica. 



Lunes 25 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2014 Y SU ACUMULADA 11/2014 

En sesión pública de 22 de marzo de 2018, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, en la que se impugnó la constitucionalidad de diversos 
artículos del Código Nacional de Procedimientos Penales.1 En este asunto se tomaron diversas 
determinaciones: (1) se reconoció la constitucionalidad de las inspecciones de personas y de vehículos, de las 
detenciones en flagrancia por delitos que requieran querella, del resguardo domiciliario y de la duración de  
las medidas cautelares; (2) se declaró la invalidez de los aseguramientos de activos financieros, de la 
geolocalización en tiempo real, del arresto hasta por quince días como medida de apremio y de una porción 
de las normas que regulan el embargo precautorio y el aseguramiento de bienes por valor equivalente; y (3) 
se desestimó el planteamiento de inconstitucionalidad de una porción normativa sobre la asistencia jurídica 
internacional a petición del imputado. 

En relación con esas determinaciones, en algunos casos voté en contra de ellas y en otros casos me 
separé de las consideraciones que las sustentan. En este orden de ideas, a continuación expondré mi voto 
particular respecto de la constitucionalidad de las inspecciones de personas y vehículos, así como del 
resguardo domiciliario como medida cautelar; y un voto concurrente en relación con la inconstitucionalidad 
del embargo precautorio y aseguramiento de bienes por valor equivalente, así como de la geolocalización en 
tiempo real. 

I. Voto particular sobre la constitucionalidad de la inspección de personas y de vehículos 

La sentencia señala que el artículo 268 del Código Nacional de Procedimientos Penales2 distingue dos 
supuestos en los que la policía puede llevar a cabo actos de investigación consistentes en “inspecciones de 
personas”: (i) cuando exista flagrancia; y (ii) cuando existan indicios de que una persona oculta entre sus 
ropas o que lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos relacionados con el hecho 
considerado como delito que se investiga (párrafo 85). 

El primer supuesto no presenta mayor discusión, toda vez que la doctrina constitucional de esta Suprema 
Corte ha reconocido que en casos de flagrancia —cuando el sujeto está cometiendo el delito o es detenido 
inmediatamente después de cometerlo— se justifica una inspección posterior a la detención con la finalidad 
de asegurar instrumentos, objetos o productos del delito o resguardar la propia seguridad del agente que 
realiza la detención o de terceros el segundo supuesto resulta problemático. 

En cambio, el segundo supuesto de inspecciones descrito en el artículo 268 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, desde mi punto de vista, sí resulta problemático pues de acuerdo con la postura 
mayoritaria, “[e]ste tipo de inspecciones también se estiman constitucionalmente autorizadas al ser un control 
preventivo provisional derivado de la facultad de la Policía de investigar los delitos” (énfasis añadido, párrafo 
117). 

Al respecto, la sentencia aclara que en este supuesto “la inspección se practica pero con posterioridad a la 
comisión del hecho ilícito”. Así, mientras que en la flagrancia “la inspección se realiza para descubrir el delito 
que se está cometiendo en ese mismo momento, en este segundo caso –que podemos identificar como 
‘inspección durante la investigación’– el delito ya fue cometido y, al recibir noticia del mismo, la Policía inicia la 
indagatoria correspondiente, practicando al efecto todas las técnicas de investigación conducentes, dentro de 
las cuales se encuentra la inspección” (énfasis añadido, párrafo 118); señalando incluso que la policía “no 
queda autorizada para detener al sujeto en un caso como el que nos ocupa”, pues “ante la ausencia de 
flagrancia no puede ‘inspeccionar para detener’” (énfasis añadido, párrafo 132). 

De esta manera, como ha quedado expuesto, la postura mayoritaria sostiene que el supuesto de 
“inspección durante la investigación de los delitos” regulado en el artículo 268 del Código Nacional  
de Procedimientos Penales es constitucional porque se trata simplemente de un caso de lo que esta Suprema 

                                                 
1 Específicamente, de los artículos 132, fracción VII, 147, tercer párrafo, 148, 153, primer párrafo, 155, fracción XIII, 242, 249, 251, 

fracciones III y V, 266, 268, 303, 355, último párrafo y 434, último párrafo. 
2 Artículo 268. Inspección de personas. En la investigación de los delitos, la Policía podrá realizar la inspección sobre una 

persona y sus posesiones en caso de flagrancia, o cuando existan indicios de que oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo 
instrumentos, objetos o productos relacionados con el hecho considerado como delito que se investiga. La revisión consistirá en una 
exploración externa de la persona y sus posesiones. Cualquier inspección que implique una exposición de partes íntimas del cuerpo requerirá 
autorización judicial. Antes de cualquier inspección, la Policía deberá informar a la persona del motivo de dicha revisión, respetando en todo 
momento su dignidad. 
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Corte ha denominado “control preventivo provisional”. No obstante, desde mi punto de vista la porción 
normativa impugnada resulta inconstitucional porque en realidad el legislador añadió un supuesto de “control 
preventivo” que no ha sido reconocido en la doctrina de este Alto Tribunal. 

Para poder justificar mi posición, a continuación expondré brevemente la doctrina sobre los controles 
preventivos con la finalidad de mostrar que el citado supuesto de “inspecciones durante la investigación de los 
delitos” en realidad no está comprendido en ella, de ahí que resulte inconstitucional la porción normativa 
impugnada. 

En primer lugar, como señalé anteriormente, hay que recordar que una detención en flagrancia se 
actualiza cuando el sujeto está cometiendo un delito o es detenido inmediatamente después de cometerlo, 
situación que justifica que los agentes aprehensores realicen una inspección posterior con la finalidad de 
asegurar instrumentos, objetos o productos del delito o resguardar la propia seguridad del agente que realiza 
la detención o de terceros. En cambio, un control preventivo puede justificar la realización de un registro a la 
persona o a sus pertenencias sólo cuando se actualice una sospecha razonable de que se está cometiendo 
un delito, lo que eventualmente puede conducir a una detención en flagrancia. Así, en el caso del control 
preventivo la inspección de la persona precede a la eventual detención en flagrancia. 

En efecto, al resolver el amparo directo en revisión 3463/2012,3 la Primera Sala se ocupó de realizar un 
primer acercamiento al tema del control preventivo. En este caso analizó las condiciones que justifican un acto 
de molestia “con motivo de un señalamiento por denuncia informal de que la persona está ometiendo un 
delito, el cual no objetivamente visible, sino que es descubierto con motivo del acercamiento que tiene la 
policía hacia el individuo”, toda vez que “el propio comportamiento del individuo de lugar a configurar una 
sospecha razonada de que está cometiendo un ilícito penal” (énfasis añadido). 

Así, en dicho precedente se precisó “qué debe entenderse por una sospecha razonada y cómo es que la 
existencia de la misma pueda justificar un control preventivo provisional por parte de la autoridad policial”, que 
permitiría posteriormente “realizar detenciones por delitos cometidos en flagrancia”. De esta manera, la 
Primera Sala aclaró que “la finalidad de estos controles no es encontrar pruebas de la comisión de alguna 
conducta delictiva en particular, sino que se realizan con el objetivo de prevenir algún posible delito, de 
salvaguardar la integridad y la vida de los agentes de la policía, o bien, para corroborar la identidad de alguna 
persona con base a información de delitos previamente denunciados ante la policía o una autoridad”. En esta 
línea, se determinó que “para que se justifique la constitucionalidad de un control preventivo provisional es 
necesario que se actualice la sospecha razonada objetiva de que se está cometiendo un delito y no una 
simple sospecha que derive del criterio subjetivo del agente de la autoridad, basado en la presunción de que 
por la simple apariencia del sujeto es posible que sea un delincuente”. 

Posteriormente, al resolver el amparo directo en revisión 1596/2014,4 la Primera Sala realizó una 
segunda aproximación al tema del control preventivo. Así, en dicho precedente se distinguieron “tres niveles 
de contacto entre una autoridad que ejerce facultades de seguridad pública y una tercera persona”: (i) una 
simple inmediación entre el agente de seguridad y el individuo, para efectos de investigación, identificación o 
de prevención del delito; (ii) una restricción temporal del ejercicio de un derecho, como puede ser la libertad 
personal, propiedad, libre circulación o intimidad, y (iii) una detención en estricto sentido. 

En esta línea, se explicó que el primer nivel de contacto “no requiere de justificación, ya que es una simple 
aproximación de la autoridad con la persona que no incide en su esfera jurídica”, supuesto que se actualiza, 
por ejemplo, “cuando un agente de policía se acerca a una persona en la vía pública y le hace ciertos tipos de 
preguntas, sin ejercer ningún medio coactivo y bajo la suposición de que dicha persona se puede retirar en 
cualquier momento”. 

El segundo nivel de contacto, en cambio, “surge cuando una persona se siente razonablemente obligada 
por la autoridad a obedecer sus órdenes expresas o implícitas, lo cual puede derivar en una ausencia de 
movimiento físico”. Así, en el precedente se aclaró, por un lado, que “[e]sta restricción provisional debe ser 
excepcional y se admite únicamente en casos en los que no es posible, por cuestión temporal, conseguir un 

                                                 
3 Sentencia de 22 de enero de 2014, resuelta unanimidad de cinco votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

José Ramón Cossío Díaz (Ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. 

4 Sentencia del 3 de septiembre de 2014, resuelta por mayoría de tres votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en contra de los emitidos por los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, quien se reservó el derecho de formular voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, Presidente de esta Primera Sala. 



Lunes 25 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     107 

mandamiento escrito u orden judicial para ejercer actos de molestia a una persona o a sus posesiones”; y por 
otro lado, que “la restricción temporal a la libertad deambulatoria de una persona y sus derechos 
interdependientes puede justificarse, en algunos casos, en la actualización de infracciones administrativas 
(como podría ser la violación al reglamento de tránsito) o en la concurrencia, a juicio de la autoridad, de una 
suposición razonable de que se está cometiendo una conducta delictiva”. 

En relación con ese segundo nivel de contacto, en el precedente también se explicó que esta restricción 
provisional “puede darse en un grado menor o mayor de intromisión, dependiendo de las circunstancias del 
caso”. Así, la intromisión al derecho será de mayor intensidad “cuando la autoridad aprecie de las situaciones 
fácticas que, por ejemplo, su integridad física corre algún peligro al momento de restringir provisionalmente la 
libertad de un sujeto o que esta persona resulta violenta o intente darse a la fuga, lo cual lo facultará para 
realizar sobre la persona y/o sus posesiones o propiedades un registro o revisión más exhaustiva, con la 
finalidad fundamental de prevenir algún delito”. 

En cambio, la intromisión será de menor intensidad “si actualizada la sospecha razonable, no existen 
circunstancias fácticas que permitan a la autoridad percibir que la persona en cuestión es peligrosa o que su 
integridad física corre peligro, por lo que estarán facultados para llevar a cabo solamente una revisión ocular 
superficial y exterior de la persona y/o de sus posesiones o propiedades”. 

Adicionalmente, en el precedente se destacó que “para acreditar la existencia de esta suposición 
razonable, la autoridad deberá señalar detenidamente cuál era la información (hechos y circunstancias) con la 
que contaba en ese momento para suponer que la persona en cuestión estaba cometiendo una conducta 
ilícita o, por el contrario, si el registro o revisión fue autorizada libremente por el posible afectado, 
entendiéndose que existe consentimiento cuando fue prestado de manera consciente y libre; es decir, ausente 
de error, coacción o de un acto de violencia o intimidación por parte de los agentes de policía”. 

En este orden de ideas, en dicho asunto se puntualizó “que no deben confundirse los citados niveles de 
actuación de la autoridad de seguridad pública, pues habrá situaciones en que restricciones temporales a la 
libertad personal se conviertan en detenciones, al verificarse en el momento de la restricción la actualización 
de una conducta delictiva, mientras que en otros casos se agotará la actuación policial en dicha restricción sin 
que exista detención”, recurriéndose a varios ejemplos para ilustrar esta situación. 

En efecto, se señaló que “la prueba de alcoholemia en la vía pública cuenta como una restricción temporal 
de la libertad que no amerita o da lugar a una detención propiamente dicha; por otro lado, cuando un agente 
policial para a un vehículo por exceso de velocidad, ello cuenta como una restricción a la libertad 
deambulatoria; sin embargo, si se da cuenta a plena vista que en el interior del automóvil existen armas de 
fuego de uso exclusivo del ejército, se encuentra legitimado para llevar a cabo la detención correspondiente”. 

En cambio, “los registros a una persona o la revisión a su vehículo se actualizan únicamente en los 
supuestos de detención y de restricción temporal de la libertad personal y deambulatoria”. En el primer caso, 
“[c]uando son realizados posteriormente a una detención, su justificación reside precisamente en la causa 
motivadora de la privación de la libertad, que puede ser la flagrancia en la conducta delictiva” (énfasis 
añadido). En el segundo caso, cuando tiene lugar “un registro corporal a una persona o la revisión al interior 
de un vehículo sin haber existido previamente una detención o una autorización válida del posible afectado, 
debe estar justificado autónomamente bajo una suposición razonable de que se está cometiendo una 
conducta ilícita” (énfasis añadido). 

Hasta aquí la reconstrucción de la doctrina constitucional de la Primera Sala sobre los controles 
preventivos. Como puede observarse, al señalar en el artículo 268 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales que “[e]n la investigación de los delitos, la Policía podrá realizar la inspección sobre una persona y 
sus posesiones […] cuando existan indicios de que oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo 
instrumentos, objetos o productos relacionados con el hecho considerado como delito que se investiga”, el 
legislador introdujo un supuesto de “control preventivo previo” que no encaja en ninguno de los supuestos 
autorizados en la doctrina sobre los controles preventivos. 

Dicho supuesto de control preventivo constituye materialmente un acto de investigación que tiene lugar 
después de que el delito se cometió y fue denunciado —lo que implica que no hay flagrancia que se pueda 
descubrir a partir de un control preventivo, ni detención que eventualmente se pueda realizar—, de tal manera 
que esta inspección sólo puede tener como finalidad asegurar instrumentos, objetos y/o productos del delito. 
Como se expuso anteriormente, los controles preventivos desarrollados hasta ahora en la doctrina de esta 
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Suprema Corte no tienen una finalidad investigativa, es decir, no se realizan con el objetivo de encontrar 
pruebas de la comisión de alguna conducta delictiva en particular, sino para prevenir algún posible delito, 
salvaguardar la integridad y la vida de los agentes de la policía o corroborar la identidad de alguna persona. 

En consecuencia, contrariamente a lo que sostiene la mayoría, me parece que la porción normativa 
impugnada del artículo 268 resulta inconstitucional al contravenir la doctrina de esta Suprema Corte en este 
tema. Por lo demás, considero que este nuevo supuesto de control preventivo no sólo es inconstitucional por 
las razones antes expuestas, sino que además vulnera la seguridad jurídica de las personas porque puede 
propiciar muchas arbitrariedades en la práctica, ya que puede servir para que la policía asegure bienes de las 
personas que están en la vía pública bajo la simple sospecha de que se tiene información derivada de una 
denuncia en el sentido de que los objetos están relacionados con un delito. 

En esta misma línea, contrariamente a lo que sostiene la postura mayoritaria reflejada en la sentencia, 
considero que por razones muy similares a las expuestas anteriormente también resultan inconstitucionales 
las porciones normativas de los artículos 266 y las fracciones III y V del artículo 251 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales5 que establecen la posibilidad de llevar a cabo “registros forzosos” y “registros  
de personas y vehículos” como actos de investigación que no requieren orden judicial. 

En efecto, tanto los registros forzosos como los registros de personas y vehículos son actos que el Código 
Nacional de Procedimientos Penales autoriza que se lleven a cabo por la policía en el supuesto de “inspección 
durante la investigación de los delitos”, de tal manera que en ese contexto se trataría sin lugar a dudas de 
actos inconstitucionales que no encuentran cobertura en la doctrina de esta Suprema Corte sobre los 
controles preventivos. En este sentido, si bien es cierto que ambos tipos registros pudieran tener una lectura 
constitucional, en caso de que se llevaran a cabo exclusivamente en el contexto de detenciones en flagrancia 
y controles preventivos provisionales avalados por este Máximo Tribunal, me parece que existen buenas 
razones para sostener la inconstitucionalidad de las disposiciones impugnadas y no optar por una 
interpretación conforme de las mismas. 

En primer lugar, las normas que regulan tanto los registros forzosos como los registros de vehículos son 
normas que están dirigidas de manera primaria a los agentes de policía que están en posición de ejecutar 
esas inspecciones a personas y objetos. De tal manera que parece extremadamente complicado que en la 
práctica una interpretación conforme pueda incidir en el comportamiento de los agentes cuando de la simple 
lectura de los preceptos que las regulan no se desprenden los límites que podrían trazarse a la luz de la 
doctrina de esta Suprema Corte.6 

De esta manera, me parece que se protege de mejor manera la seguridad jurídica de las personas 
declarando la inconstitucionalidad de este tipo de registros que interpretando las disposiciones conducentes a 
la luz de la Constitución cuando es poco probable que dicho ejercicio interpretativo pueda guiar el 
comportamiento de los agentes de policía y, en esa medida, evitar la comisión de arbitrariedades y violaciones 
a los derechos humanos de las personas. 

En segundo lugar, no hay que perder de vista que la regulación de ambos registros en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales es sumamente escueta, lo que evidentemente también vulnera la seguridad 
jurídica y propicia ejercicios arbitrarios de esas facultades de investigación y violaciones a los derechos 

                                                 
5 Artículo 266. Actos de molestia. Todo acto de molestia deberá llevarse a cabo con respeto a la dignidad de la persona en 

cuestión. Antes de que el procedimiento se lleve a cabo, la autoridad deberá informarle sobre los derechos que le asisten y solicitar su 
cooperación. Se realizará un registro forzoso sólo si la persona no está dispuesta a cooperar o se resiste. Si la persona sujeta al 
procedimiento no habla español, la autoridad deberá tomar medidas razonables para brindar a la persona información sobre sus derechos y 
para solicitar su cooperación. 

Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del Juez de control. No requieren 
autorización del Juez de control los siguientes actos de investigación: […] 

III. La inspección de personas;  
[…] 
V. La inspección de vehículos; 
[…] 
XII. Las demás en las que expresamente no se prevea control judicial. 
En los casos de la fracción IX, dichas actuaciones deberán ser autorizadas por el Procurador o por el servidor público en quien 

éste delegue dicha facultad. 
Para los efectos de la fracción X de este artículo, cuando un testigo se niegue a ser entrevistado, será citado por el Ministerio 

Público o en su caso por el Juez de control en los términos que prevé el presente Código. 
6 Sobre las distintas maneras en las que pueden funcionar las interpretaciones conformes y las declaraciones de invalidez como 

remedios para reparar la inconstitucionalidad de una norma, véase Fish, Eric S., Constitutional Avoidance as Interpretation and as Remedy, 
Yale Law School, Michigan Law Review, volumen 114, número 7, 2016. 



Lunes 25 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

fundamentales de las personas. En el caso del artículo 266 que regula los actos de molestia, la porción 
normativa impugnada señala que “[s]e realizará un registro forzoso sólo si la persona no está dispuesta a 
cooperar o se resiste”; mientras que la fracción V del artículo 251 referente a las actuaciones en la 
investigación que no requieren autorización previa del juez de control se limita a identificar entre ellas sin 
mayor detalle a “[l]a inspección de personas” y “[l]a inspección de vehículos”. 

Como puede observarse, en el artículo 266 no se establece cuáles son las garantías y los parámetros a 

los que va a estar sujeto este registro forzoso; qué debe entenderse a entender por “no estar dispuesto a 

cooperar o resistirse”; cómo se va a hacer este tipo de registro; qué garantías, qué temporalidad, qué tipo de 

medidas pueden tomar los agentes para realizar el registro. De esta manera, me parece que es especialmente 

problemático que haya un precepto donde nada más se diga “se realizará un registro forzoso”, y no se 

generen las mínimas garantías de defensa y de respeto a sus derechos fundamentales. 

Por las mismas razones, también me parecen inconstitucionales las fracciones III y V del artículo 251, que 

señalan que no se requiere autorización del juez de control para la inspección de personas y la inspección de 

vehículos porque también aquí tampoco se establecen las mínimas garantías de cómo se va a llevar a cabo 

esta inspección y en qué supuestos y a partir de qué reglas que pueden operar en este tipo de situaciones. De 

una lectura literal de estas porciones normativas puede desprenderse que la autoridad, sin necesidad de 

sospecha razonable ni ningún otro presupuesto, puede simple y sencillamente llevar a cabo discrecionalmente 

este tipo de registros. En este sentido, cuando la actuación de la autoridad no está sujeta a reglas claras se 

convierte en arbitrariedad. 

II. Voto particular sobre la constitucionalidad de la medida cautelar el resguardo domiciliario 

La mayoría de los miembros del Pleno sostuvo la constitucionalidad de la fracción XIII del artículo 155 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales7 que establece como medida cautelar el resguardo del imputado 

en su propio domicilio con las modalidades que el juez disponga. Para llegar a esta conclusión, el criterio 

mayoritario se apoyó en las consideraciones de la acción de inconstitucionalidad 60/20168 en la que se 

analizó la constitucionalidad de la misma figura en el sistema de justicia penal para adolescentes. 

Así, la sentencia parte de la premisa de que “el resguardo domiciliario debe entenderse como una medida 

alternativa y menos gravosa” que la prisión preventiva, toda vez que si bien en el resguardo domiciliario 

“se restringe temporalmente la libertad del inculpado, no se le sustrae por completo de la sociedad, en virtud 

de que se le permite mantenerse en su domicilio y en la cercanía de su entorno familiar” (énfasis añadido, 

párrafo 308). De esta manera, “la figura debe analizarse desde el punto de vista de que beneficia al inculpado, 

dado que cuenta con una alternativa menos intrusiva a su esfera de derechos y libertades” (énfasis añadido,  

párrafo 309). 

En este sentido, a partir de la interpretación del artículo 19 constitucional, el Pleno sostuvo que “fue el 

propio Constituyente Permanente quien facultó al legislador para que éste estableciera medidas que fueren 

distintas y menos intensas en cuanto a la libertad personal que la prisión preventiva, a efecto de que esta 

última sólo se aplique cuando no exista ninguna otra que sea suficiente para garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 

comunidad” (énfasis añadido, párrafo 312). 

                                                 
7 Artículo 155. Tipos de medidas cautelares. A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez podrá imponer 

al imputado una o varias de las siguientes medidas cautelares: 
[…] 
XIII. El resguardo en su propio domicilio con las modalidades que el juez disponga, 
8 Sentencia de 9 de mayo de 2017 resuelta por el Tribunal Pleno por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, separándose de las consideraciones del apartado C y por la invalidez parcial de los preceptos, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, 
atinente al estudio relativo a los artículos 72, fracción II, inciso a), y 122 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, 
consistente en reconocer la validez de dichos preceptos, al tenor de la interpretación conforme propuesta. Los señores Ministros Cossío Díaz, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández, votaron en contra y anunciaron sendos votos particulares. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas y Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. Los señores Ministros Luna Ramos y 
Pardo Rebolledo reservaron su derecho a formular sendos votos concurrentes. Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros 
Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, 
atinente al estudio relativo al artículo 119, fracción XI, de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, consistente en 
reconocer la validez de dicho precepto. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea y Piña Hernández, votaron en contra y anunciaron sendos votos particulares. 
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En primer término, no estoy de acuerdo con la postura de la mayoría de considerar a la acción de 
inconstitucionalidad 60/2016 como un precedente aplicable que resuelve la problemática que se plantea en 
este caso. Desde mi punto de vista, en aquel asunto se planteaba un problema distinto al presente. En dicho 
precedente se determinó que a pesar de no se encuentra expresamente prevista la medida cautelar del 
“internamiento domiciliario” en el régimen del artículo 18 constitucional que regula el sistema de justicia penal 
para adolescentes, tal ausencia no ameritaba que se decretara la inconstitucionalidad del internamiento 
domiciliario. En esta línea, se sostuvo que esta medida cautelar prevista en la Ley Nacional del Sistema de 
Justicia Penal para Adolescentes es una medida alternativa y menos gravosa que el “internamiento 
preventivo” o la “prisión preventiva”, que sí se establecen en la Constitución. 

Desde mi punto de vista, al resolver la acción de inconstitucionalidad 60/2016, el Tribunal Pleno utilizó 
un parámetro de constitucionalidad distinto al que debe utilizarse para enjuiciar la medida cautelar de 
internamiento preventivo en el presente asunto. Mientras que en el primero se utilizó el artículo 18 
constitucional, que disciplina el sistema penal de justicia para adolescentes; en el presente caso se debe 
contrastar la medida impugnada con el artículo 19 constitucional, que es el precepto que regula distintas 
instituciones del sistema penal acusatorio, entre las que se encuentra la medida cautelar de prisión preventiva. 

Esta diferencia en el parámetro de regularidad constitucional permitiría sostener sin contradicción alguna 
que el precepto de Ley Nacional del Sistema de Justicia Penal para Adolescentes analizado en acción de 
inconstitucionalidad 60/2016 es inconstitucional y, al mismo tiempo, entender que la fracción XIII del artículo 
155 del Código Nacional de Procedimientos Penales es constitucional. No obstante, a pesar de las diferencias 
en el parámetro de constitucionalidad, considero que las razones que orientaron mi voto en aquel asunto 
también resultan aplicables al presente caso como expongo a continuación, de tal manera que la porción 
normativa impugnada resulta inconstitucional. 

En primer lugar, no hay que perder de vista que la prisión preventiva es una medida extraordinaria en el 
nuevo sistema penal de justicia penal. Sin desconocer la existencia de supuestos de prisión preventiva 
oficiosa, el artículo 19 de la Constitución establece como regla general que “[e]l Ministerio Público sólo podrá 
solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 
testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso” (énfasis añadido) 

En ese sentido, la única justificación reconocida constitucionalmente con la que de manera excepcional se 
puede restringir la libertad de las personas sujetas a proceso penal es la medida cautelar de prisión 
preventiva. En este sentido, me parece indiscutible que el “internamiento domiciliario” previsto en la fracción 
XIII del artículo 155 del Código Nacional de Procedimientos Penales supone una medida de restricción de la 
libertad no autorizada por la Constitución, aunque también se pueda reconocer que se trata de una medida 
que afecta la libertad de la persona con menor intensidad que la prisión preventiva, al circunscribir al domicilio 
propio el lugar donde se ejecutará la privación de la libertad. 

No obstante, desde el punto de vista constitucional lo relevante no es que la afectación de la libertad sea 
menos intensa que la derivada de la prisión preventiva, lo relevante es que se trata de una afectación de la 
libertad que no está autorizada por la Constitución. En este sentido, esta Suprema Corte ha sostenido en 
reiteradas ocasiones que el derecho a la libertad personal sólo puede ser afectado en materia penal en los 
casos expresamente previstos en la Constitución. Así, una restricción de la libertad personal menos intensa 
que la derivada de la medida cautelar de prisión preventiva no es una afectación constitucionalmente 
autorizada, teniendo en cuenta la manera en la que este Alto Tribunal ha interpretado el derecho a la libertad 
personal. 

En la lógica de la mayoría, el internamiento domiciliario es una medida cautelar que resulta más benéfica 
para las personas sujetas a proceso, al ser menos gravosa que la prisión preventiva. Con todo, desde mi 
punto de vista esto es totalmente falaz, porque estar privado de la libertad en el ámbito domiciliario no es más 
benéfico para una persona sujeta a proceso cuando su situación no actualiza los supuestos de prisión 
preventiva. En ese escenario, la persona no debería estar privada de su libertad, aunque sea en su domicilio. 
De acuerdo con lo anterior, considero que la fracción XIII del artículo 155 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales es inconstitucional al contener un supuesto de privación de la libertad no autorizado 
constitucionalmente. 
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III. Voto concurrente sobre la inconstitucionalidad del aseguramiento de bienes por valor 
equivalente y el embargo precautorio 

En relación con el artículo 249 del Código Nacional de Procedimientos Penales9 —que contempla las 
medidas de aseguramiento de bienes por valor equivalente y embargo precautorio—, todos los miembros del 
Tribunal Pleno estuvimos de acuerdo en declarar la invalidez de la porción normativa que señala “decretará o” 
fundamentalmente porque suponía una autorización al Ministerio Público para decretar esas medidas sin 
necesidad de intervención judicial. Con todo, a pesar de esa coincidencia, no comparto algunas de las 
premisas que se utilizan en el razonamiento de la sentencia ni las consideraciones que se esgrimen para 
declarar inconstitucional dicha porción normativa. 

Al respecto, hay que destacar que el análisis de constitucionalidad de la medida impugnada se apoya en el 
estándar desarrollado el punto VI.3 de la sentencia, correspondiente al “aseguramiento de activos financieros”, 
en el que se señala, entre otras cosas, que “la autorización o control judicial previo se erige por sí mismo en 
un derecho humano de rango constitucional” en el marco del sistema penal acusatorio (párrafo 220). 
Partiendo de esta premisa, en la sentencia se señala que la restricción a los derechos de propiedad y de 
seguridad jurídica que implican el embargo precautorio y el aseguramiento de bienes por valor equivalente 
“debe someterse al escrutinio y decisión de un juez imparcial que objetivamente determine sobre la 
procedencia de la medida a la luz de las circunstancias y hechos del caso (párrafo 252). 

En primer término, debo advertir que no comparto el criterio avalado por el Tribunal Pleno en el sentido de 
que por regla general todas las técnicas y actos de investigación requieran la intervención de un juez de 
control para autorizar su realización. En este sentido, no hay que perder de vista que la investigación de los 
delitos es una competencia que la Constitución asigna directamente al Ministerio Público y a la policía. En 
efecto, el artículo 21 constitucional señala que “la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público 
y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función”. 

A diferencia del criterio mayoritario, considero que la regla general es que las técnicas y actos de 
investigación que realiza el Ministerio Público para esclarecer la comisión de delitos no requieren autorización 
judicial, pero que excepcionalmente en algunos casos puede requerirse una orden judicial antes de llevar a 
cabo una diligencia de investigación. En este sentido, es posible reconocer que algunas técnicas y actos de 
investigación pueden afectar los derechos fundamentales con gran intensidad, y es especialmente en esos 
supuestos cuando resulta indispensable la intervención de un juez para realizar el control previo de la 
actuación del Ministerio Público en la investigación de los delitos. 

En efecto, el artículo 16 constitucional señala que “[l]os Poderes Judiciales contarán con jueces de control 
que resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, 
providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control judicial, 
garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos”. Así, desde mi punto de vista, del 
texto constitucional se desprende con claridad que no todas las técnicas de investigación requieran un control 
judicial previo. Dicho de otra manera, el control judicial previo sólo deba darse en casos específicos. 

Con todo, es importante enfatizar que lo anterior no implica asumir que haya técnicas o actos de 
investigación que estén sustraídos del control judicial, ya sea a través de vías ordinarias ante los jueces 
de control o en vía extraordinaria ante los jueces de amparo. En mi opinión, todos los actos del Ministerio 
Público en la investigación de los delitos deben ser controlables judicialmente. La única cuestión a dilucidar es 
en qué casos el control necesariamente debe ser previo y en qué casos el control puede ser posterior 

Ahora bien, en este caso me parece que las razones para decretar la inconstitucionalidad de la porción 
normativa del artículo 249 del Código Nacional de Procedimientos Penales que dispone que el Ministerio 
Público “decretará o” en realidad se desprenden del propio texto del artículo 16 constitucional. Como ya se 
indicó, este precepto señala que “[l]os Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en 
forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y 
técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control judicial”. 

                                                 
9 Artículo 249. Aseguramiento por valor equivalente. En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo 

hayan desaparecido o no se localicen por causa atribuible al imputado, el Ministerio Público decretará o solicitará al Órgano jurisdiccional 
correspondiente el embargo precautorio, el aseguramiento y, en su caso, el decomiso de bienes propiedad del o de los imputados, así como 
de aquellos respecto de los cuales se conduzcan como dueños, cuyo valor equivalga a dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones 
aplicables en materia de extinción de dominio. 
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Así, del artículo en cuestión se desprende con toda claridad que sólo los jueces de control pueden 
decretar embargos sobre bienes, ya sea como una providencia precautoria tendiente a garantizar la 
reparación del daño (fracción I del artículo 13810) o como medida cautelar con la finalidad de asegurar la 
presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, o 
evitar la obstaculización del procedimiento (fracción III del artículo 15511), de acuerdo con lo dispuesto por el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, desde mi punto de vista la porción el artículo 249 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales que autoriza al Ministerio Público a decretar un embargo o un aseguramiento de 
bienes por valor equivalente es inconstitucional porque esas medidas son providencias precautorias o 
medidas cautelares —dependiendo de la finalidad— que exclusivamente pueden dictar los jueces de control 
en el marco del sistema acusatorio. 

IV. Voto concurrente sobre la inconstitucionalidad de la geolocalización en tiempo real 

En relación con la impugnación del artículo que regula el acto de investigación consistente en la 
localización geográfica en tiempo real, en su redacción anterior al 17 de junio de 2016,12 la sentencia retomó 
las dos consideraciones recogidas en la acción de inconstitucionalidad 32/2012,13 en el sentido de que se 
trata de una medida que “no afecta la vida privada de las personas y, segundo, que aunque pudiera tener el 
efecto de invadir la vida privada, ello se encuentra constitucionalmente justificado y, por tanto, autorizado” 
(párrafo 280). Con apoyo en lo anterior, la sentencia identifica una consideración central subyacente a los 
posicionamientos de todos los Ministros del Pleno en el citado precedente, consistente en que “la 
geolocalización en tiempo real se encontraba acotada a ciertos delitos taxativamente establecidos en la 
norma” (párrafo 281). 

En este orden de ideas, la sentencia declara la invalidez de la regulación de la geolocalización en tiempo 
real a partir del análisis de las dos posiciones recogidas en la acción de inconstitucionalidad 32/2012. En 
primer lugar, a la luz del criterio que considera que dicha medida no es invasiva de la privacidad de las 
personas, se sostuvo que la figura de la geolocalización no satisface el principio de legalidad contenido en el 
artículo 16 constitucional porque “no da elemento alguno o referencia para poder controlar la discrecionalidad 
que se le da a la autoridad ministerial para el uso de esta medida” (párrafo 292). 

Por otro lado, en atención a la postura de los que sostenemos que la geolocalización sí es una medida que 
afecta la intimidad de los ciudadanos, la sentencia desarrolló un test de proporcionalidad por medio del cual 
concluyó que no se satisfacía la grada referente a la proporcionalidad en estricto sentido, ya que “debería 
estar restringida sólo a los delitos más gravosos para la población o en los supuestos de urgencia, esto es 
(i) cuando se pongan en riesgo la vida o integridad física de las víctimas del delito o (ii) cuando exista riesgo 
de que se oculte o desaparezca el objeto del delito, en los que la geolocalización, por sus características y la 
información que provee, juega un papel central o fundamental en la investigación del delito” (énfasis añadido, 
párrafo 293). 

Como lo he señalado reiteradamente, no comparto la posición sostenida por un sector de los integrantes 
del Tribunal Pleno, en el sentido de que la geolocalización en tiempo real no afecta la vida privada de las 
personas, pues desde mi punto de vista dicha medida sí incide en el derecho a la privacidad. Asimismo, 
tampoco me encuentro a favor de lo sostenido por la sentencia en cuanto a que la geolocalización regulada en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales es desproporcional en estricto sentido porque su aplicación no 
se encuentra limitada a un catálogo de delitos. 

                                                 
10 Artículo 138. Providencias precautorias para la restitución de derechos de la víctima. Para garantizar la reparación del 

daño, la víctima, el ofendido o el Ministerio Público, podrán solicitar al juez las siguientes providencias precautorias: 
I. El embargo de bienes […] 
11 Artículo 155. Tipos de medidas cautelares. A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez podrá imponer 

al imputado una o varias de las siguientes medidas cautelares: […] 
III. El embargo de bienes […] 
12 Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real. Cuando exista denuncia o querella, y bajo su más estricta 

responsabilidad, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad, solicitará a los concesionarios o permisionarios o 
comercializadoras del servicio de telecomunicaciones o comunicación vía satélite, la localización geográfica en tiempo real de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con los hechos que se investigan en términos de las disposiciones 
aplicables.  

Asimismo se les podrá requerir la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta 
por un tiempo máximo de noventa días en los casos de delitos relacionados o cometidos con medios informáticos. 

13 Sentencia de 16 de enero de 2014. 
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En este sentido, estimo pertinente recordar algunas consideraciones del voto concurrente que formulé en 
la acción de inconstitucionalidad 32/2012, en el que expuse las razones por las que me encontraba a favor 
de la inconstitucionalidad de la regulación de la geolocalización prevista en prevista en el Código Federal de 
Procedimientos Penales y la Ley Federal de Telecomunicaciones pero por consideraciones distintas, cuyos 
puntos centrales fueron los siguientes: 

• La medida que permite geolocalizar un equipo móvil de comunicación no es proporcional porque 
implica un riesgo sumamente alto en contra del derecho a la privacidad en casos en que su uso no 
sea necesario, al poderse obtener información exhaustiva sobre los hábitos de las personas y poder 
identificar a los propietarios del equipo. 

• La medida en su literalidad no contaba con salvaguardas suficientes para evitar el uso excesivo por 
parte de la autoridad, pues existen casos en que no se justifica la intromisión a la privacidad dado el 
grado de urgencia en las investigaciones de los delitos tipificados. 

• La medida es desproporcionada en estricto sentido porque su ámbito de aplicación excede los casos 
en los que una invasión a la privacidad sin autorización judicial estaría justificada por el interés en la 
preservación de la vida e integridad física de las víctimas o el combate eficaz de los delitos. 

• Por lo anterior, para compatibilizar la medida impugnada con la Constitución y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, debe elaborarse una interpretación conforme en la que se 
señale que dicha técnica de investigación sólo pueda utilizarse en dos supuestos: (i) cuando  
se pongan en riesgo la vida o integridad física de las víctimas del delito; y/o (ii) cuando exista riesgo 
de que se oculte o desaparezca el objeto del delito. 

De lo anterior, se aprecia que el criterio que sostuve en aquella ocasión consiste en que la geolocalización 
es una medida que incide directamente en el derecho a la privacidad de las personas, por lo que es necesario 
justificar su constitucionalidad a través de un test de proporcionalidad. En este punto, debo reiterar que si bien 
no comparto la postura de quienes sostienen que no existe una afectación a la vida privada de las personas, 
estoy de acuerdo con la consideración de sentencia en el sentido de que el artículo 303 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales no cuenta con salvaguardas suficientes para evitar el uso excesivo de este acto 
de investigación. 

En este sentido, a partir de una interpretación literal de la regulación impugnada se puede concluir que la 
geolocalización puede ser utilizada con el único argumento de que existe una denuncia o querella, lo que 
evidencia la ausencia de parámetros de aplicación que delimiten su uso. En efecto, no debe pasar inadvertido 
que la geolocalización de un aparato de telefonía móvil es un acto de investigación que en muchos casos 
permite establecer la ubicación de una persona en tiempo real en relación con un evento o situación ocurrida 
en el pasado, además de que también hace posible realizar la vigilancia de una persona vinculada de alguna 
manera con los hechos investigados. 

Finalmente, tampoco comparto la consideración de la sentencia en el sentido de que la geolocalización no 
supera la última grada del test de proporcionalidad porque no se encuentra restringida sólo a los delitos más 
gravosos para la población. Desde mi perspectiva, el verdadero problema consiste en lo excesivo del ámbito 
de aplicación de la medida. En otras palabras, tal y como se encuentra regulada la geolocalización en tiempo 
real en el Código Nacional de Procedimientos Penales, comprende casos en los que no se encuentra 
justificada la invasión a la privacidad sin contar con autorización judicial, razón suficiente para declarar la 
inconstitucionalidad del artículo 303. 

Por lo anterior, si bien estoy de acuerdo en la invalidez del artículo 303 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, por las consideraciones expuestas en el presente apartado me separo de la 
argumentación utilizada en la sentencia para arribar a esa conclusión. 

El Ministro, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de catorce fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto particular y concurrente formulado por el señor Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de veintidós de marzo de dos mil dieciocho, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 10/2014 y su acumulada 11/2014. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a catorce de junio de 
dos mil dieciocho.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 17/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 17/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO 
DE DOMICILIO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON 
RESIDENCIA EN MEXICALI. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los juzgados de Distrito y tribunales de 
Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, así como 
proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia Penal 
Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos 
del artículo 42, fracción II Bis, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos 
mil trece en el Diario Oficial de la Federación; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la 
creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, 
imparcial y gratuita; 

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
de modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 
procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de 
sus atribuciones debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera tal que antes del dieciocho de junio de 
dos mil dieciséis, todo el territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal; 

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Plan Maestro de Implementación de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali; 

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en su artículo 2 precisa que el objeto del 
mismo es establecer las normas para la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, señalando 
como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales 
federales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

SÉPTIMO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; 

OCTAVO. El veintiséis de febrero de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto del Congreso de la Unión de la Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, a partir del catorce de junio de dos mil dieciséis, entre otros en el Estado de 
Baja California; 
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NOVENO. Mediante Acuerdo General 33/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal se creó el 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali; y 

DÉCIMO. La Secretaría Ejecutiva de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, informó que se 
encuentra listo el inmueble localizado en Calzada de los Presidentes S/N esquina Puente Quintana Roo, 
polígonos 8-3 fracción norte porción 2 y 8-3 fracción central, Mexicali, Baja California, para el cambio de 
domicilio del Centro de Justicia Penal Federal antes referido. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali. 

Artículo 2. El nuevo domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali, será el ubicado en Calzada de los Presidentes S/N esquina Puente Quintana Roo, 
polígonos 8-3 fracción norte porción 2 y 8-3 fracción central, Mexicali, Baja California. 

Artículo 3. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California con residencia en Mexicali, 
señalado en el artículo 1 de este Acuerdo iniciará funciones en su nuevo domicilio conforme a lo siguiente: 

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL A REUBICAR 
INICIO DE FUNCIONES EN 

EL NUEVO DOMICILIO 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali. 

25 de junio de 2018 

 

Artículo 4. A partir de la fecha señalada en el artículo anterior, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia del Centro de Justicia de que se trata, deberán 
dirigirse y realizarse en el domicilio señalado en el artículo 2 de este Acuerdo. 

Artículo 5. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, interpretarán y resolverán cualquier cuestión administrativa 
que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el veinticinco de junio de dos mil dieciocho, con 
excepción de lo dispuesto en el Transitorio TERCERO de dicho instrumento normativo, el cual iniciará su 
vigencia a partir de la aprobación del citado Acuerdo. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 
en Internet. 

TERCERO. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, con residencia en 
Mexicali, deberá colocar avisos en lugares visibles en relación con el cambio de domicilio. 

CUARTO. Se reforma el artículo 7, fracción I, del Acuerdo General 33/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea los Centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, con 
residencia en las ciudades de Mexicali y Tijuana para quedar como sigue: 

“Artículo 7. … 

I. Centro de Justicia Penal Federal con sede en Mexicali: Edificio Sede del Poder Judicial de la 
Federación, Calzada de los Presidentes S/N esquina Puente Quintana Roo, polígonos 8-3 fracción 
norte porción 2 y 8-3 fracción central, Mexicali, Baja California. 

II. … 

…” 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 17/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
veinte de junio de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veinte de 
junio de dos mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo 626/2017 índice del Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por JUAN TERÁN 
REGALADO, el dos de mayo de dos mil dieciocho, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar  
por edictos al tercero interesado Víctor Hugo Macías Parra, se le informa que debe presentarse a  
este Juzgado, sito en Piso Tres del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en Privada de 
Aldama número ciento seis en San Bartolo Coyotepec, dentro del término de treinta días, contados a partir  
del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio, practicándole las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, queda a su disposición en la Secretaria del Juzgado copia de  
la demanda de amparo. Se le comunica que se fijaron las nueve horas con un minuto del seis de mayo 
de dos mil dieciocho, para la audiencia constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, once de mayo de dos mil dieciocho. 

Por acuerdo de la Juez Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
El Secretario de Juzgado 

Lic. José Ernesto Salinas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 467555) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 58/2018, promovido por Bonifacio Magdaleno Procopio, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el uno de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca penal 493/2017, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida por el entonces Juzgado de 
Juicio Oral del Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de México, en la causa de juicio oral 24/2017, 
instruida por el delito violación con modificativa agravante (complementación típica con punibilidad autónoma 
cuando el ofendido tenga alguna discapacidad que limite las actividades de su vida diaria e impida su 
desarrollo individual y social), cometido en agravio de la menor de edad de identidad resguardada con 
iniciales I.G.D.A., se dictó un acuerdo el dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó 
emplazar a la tercero interesada de identidad resguardada con iniciales I.G.D.A. representada por Ana Díaz 
Avelino, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por 
medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de 
su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término  
de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano 
colegiado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 16 de mayo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Angélica González Escalona 
Rúbrica. 

(R.- 467964) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 

En el amparo 90/2018-II-4, promovido por Isaías Pérez Ortiz, contra actos del Juez Segundo de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla y otra autoridad, se ordenó llamar a juicio Néstor 

David Espinoza Torres, como tercero interesado, concediéndole plazo de treinta días contados del siguiente 

al de la última publicación, para apersonarse al presente juicio de amparo y señalar domicilio para recibir 

notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista, informándole que 

la audiencia constitucional está señalada para las diez horas del veintinueve de mayo de dos mil 

dieciocho, queda a disposición copia de la demanda en la Secretaría de este juzgado.  

 

Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de mayo de dos mil dieciocho. 

El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 

(R.- 467880) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Sección de Trámite 
Juicio de Amparo número 1516/2017 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Por auto de trece de abril de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a Canada Bulding Systems, sociedad 

anónima de capital variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda y de las dos 
ampliaciones de demanda de amparo del juicio de amparo 1516/2017, promovido por Carlos Ocampo 
Estrada, por su propio derecho, contra actos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México y otras autoridades. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán 
por medio de lista. 
 

Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho 
La Secretaria 

Lic. María Azucena Cabañas Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 468111) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación, 
En el juicio de amparo directo 147/2017, promovido por Roberto Galván Campos, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el diecinueve de junio del dos mil uno, en el toca penal 567/2001, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida por el Juzgado Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, en la causa penal 38/2013, instruida por el 
delito Robo con Violencia, cometido en agravio de Emma Pérez Lazo, Miguel o Miguel Ángel Carrera Allende, 
Matilde Cortés Rodríguez, Sergio Alfonso Nieto Córdoba, Julio Jacobo Morales Vela y Martha Alicia Caloca 
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Téllez, se dictó un acuerdo el dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó emplazar a los 
terceros interesados aludidos en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del 
juicio de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
asimismo, se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido 
de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de 
este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 22 de mayo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Angélica González Escalona 
Rúbrica. 

(R.- 468276) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
Para emplazar a: Anel Aide Flores Preciado, María Estela Pascasio Melchor, Yasmín Romero García, 

Araceli Alcántar Santibáñez, Guadalupe Judith de Blas Saavedra y Guadalupe Mazzoco Aco. En el juicio de 
amparo 437/2017, promovido por Laura Patricia Ramos Hernández, contra actos del Juez de Ejecución  
de Sentencias Itinerante en el Estado de Puebla, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo a las terceras interesadas Anel Aide Flores Preciado, 
María Estela Pascasio Melchor, Yasmín Romero García, Araceli Alcántar Santibáñez, Guadalupe Judith de 
Blas Saavedra y Guadalupe Mazzoco Aco. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezcan si a su interés 
conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberán comparecer a juicio dentro  
del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 437/2017; asimismo, se les requiere para que 
señalen domicilio en San Andrés Cholula, Puebla o en la zona conurbada, en caso de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, dieciocho de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Víctor Hugo Díaz Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 468233) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 
María del Rosario Corona Valdez. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Wilmer Alvarado 
Erazo, la cual se radicó con el número 708/2017, contra la sentencia de veintitrés de agosto de dos mil doce, 
dictada por la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta capital, 
dentro del toca penal 15/2017. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 22 de mayo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 468420) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 
Héctor Rivera Pérez. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por José Santos 
Pulido González, la cual se radicó con el número 43/2018, contra la sentencia de catorce de julio de dos mil 
diecisiete, dictada por la Cuarta Sala Unitaria en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con sede en esta capital, dentro del toca penal 191/2017. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 24 de mayo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 468423) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Tercera Interesada. 
María Teresa Romero Terres. 

Juicio de Amparo indirecto 110/2018, Quejosa: María Luisa Plascencia Vázquez. Tercera interesada: 
María Teresa Romero Terres. Autoridades responsables: Juez de Control del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Ciudad de México, Unidad de Gestión número Siete (licenciado Enrique Juárez 
Saavedra) y otra autoridad. Acto Reclamado: el auto de fecha 19 diecinueve de enero del año 2018 dos mil 
dieciocho, que confirma la determinación del no ejercicio de la acción penal. El doce de febrero de dos mil 
dieciocho, se admitió la demanda de amparo y el veintiocho de mayo de este año, se ordenó su 
emplazamiento por edictos para que se apersone a juicio. Se le requiere por tres días para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

 
Ciudad de México, 5 de mayo de 2018. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México. 

Jerónimo Nicolás Arellanes Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 468815) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado persona moral denominada Construcciones, Instalación, 

Comercialización y Mantenimiento Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 1899/2017, promovido por 
Marcos Tapia Zúñiga, contra actos de la Junta Especial Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del estado 
de Morelos. Tercero interesado persona moral denominada Construcciones, Instalación, Comercialización y 
Mantenimiento Sociedad Anónima de Capital Variable, se le hace saber que el acto reclamado es la 
resolución de veinte de octubre de dos mil diecisiete, dictada por la autoridad responsable, en el expediente 
laboral 01/753/06, derivada del recurso de revisión interpuesto el nueve de agosto de dos mil doce, así como 
los efectos y consecuencias que derivan de éste; por lo que en virtud haber agotado la búsqueda para 
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emplazarlo y se desconoce el domicilio actual en el cual se pueda emplazar, por acuerdo dictado en esta 
fecha, se ordena emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber 
que debe presentarse dentro de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por conducto de quien legalmente lo represente; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, asimismo se le informa que se han señalado las diez horas del diez de septiembre de dos mil 
dieciocho, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 

Guillermo Amaro Correa 
Rúbrica. 

(R.- 468740) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil 

Sahuayo, Michoacán  
EDICTO 

 
CONVOCA A POSTORES: 
Dentro del juicio ejecutivo mercantil número 1405/06, promovido por Marco Antonio Aguilar 

Cabezas, endosatario en propiedad de Caja Popular Sagrado Corazón S.C. de R.L. de C.V. frente a 
María Luisa Acevedo González y otros, se señalan las 13:00 trece horas del día 12 doce de julio del año 
en curso, para desahogo de remate PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble: Respecto 
de la parte alícuota de la casa habitación ubicada en la calle Lic. Gabino Ortiz número 64 sesenta y cuatro de 
la ciudad de Jiquilpan, Michoacán, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; al norte, 40.75 metros 
con José Arteaga; al sur, 40.75 metros con Emigdio Rodríguez; al oriente, 6.00 metros con Manuel Arteaga y 
al poniente, 6.00 metros con calle Lic. Gabino Ortiz de su ubicación, con una extensión superficial de 244.50 
M2, inmueble que se le asigna un valor de $629,401.85 (seiscientos veintinueve mil cuatrocientos un 
pesos 85/100 M.N.), valor promedio en su parte proporcional de los avalúos emitidos en autos y como postura 
legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicho valor pericial. Convóquese licitadores mediante  
la publicación de 3 tres edictos, dentro de 09 nueve días, convocando postores que intervengan en la 
audiencia correspondiente, publicación que deberá realizarse en los Estrados de este Juzgado, Diario Oficial 
de la Federación, así como el Juzgado Civil de Jiquilpan, Michoacán, lugar donde se encuentra ubicado el 
inmueble a rematar en su parte alícuota. 

 
Sahuayo, Michoacán a 29 de mayo de 2018. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Hugo Ayala López.  

Rúbrica. 
(R.- 468877) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y lo Familiar 

Diligenciario 

Distrito Judicial 

Tepeaca, Puebla 

EDICTO 

 

Disposición Juez Civil Distrito Judicial Tepeaca. Exp. 1533/2009 Ejecutivo Mercantil. Pablo Vargas Solano 

por su representación vs Rene Lara Huerta. Auto 6 junio 2018. Convoca postores remate segunda pública 

almoneda 33.33 % derechos de copropiedad bien raíz identificado como inmueble fusionado ubicado en la  

ex hacienda de San Marcos Municipio Nopalucan Estado de Puebla, inscrito Registro Público Propiedad y 

Comercio Tepeaca, Puebla. Partida 313, fojas 80, libro 1, tomo 59, de fecha 19 de abril 1991. Postura Legal 

con deducción de un diez por ciento $2, 080, 000.01 M.N. 

 

Tepeaca Puebla, doce de junio de 2018 

Diligenciaria Non 

Lic. María de Lourdes Morales Flores 

Rúbrica. 

(R.- 469193) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

“José Álvaro Pedroza Luna”. 
“Cumplimiento auto de veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, dictado por el licenciado Conrado Alcalá 

Romo, Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 
1551/2017, promovido por Isabel Cristina Orozco Nieves, Agente del Ministerio Público adscrita a las Salas 
Penales del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, en representación de la menor M.V.H.I. 
o V.H.I. contra actos de los Integrantes de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco y otra, se hace conocimiento que le resulta el carácter de tercero interesado a José Álvaro Pedroza 
Luna, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso d) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a su interés conviniere, 
se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel 
Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a deducir derechos dentro de término treinta días, contados a partir del día siguiente a la última 
publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, surtirán efectos por lista que se publique en los estrados de este 
órgano de control constitucional. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo”. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en 

 Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Rubén Alain Franco Orozco. 

Rúbrica. 
(R.- 468493) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Margarita Luera Méndez, albacea de la Sucesión a Bienes de Roberto Richard Álvarez 

Castellano, Roberto Richard Álvarez, Roberto R. Álvarez o Robert Álvarez. 
En los autos del juicio de amparo 1200/2017 promovido por Raúl Medina Quintero, contra actos del Juez 

Quinto de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otras autoridades, en el cual reclama 
esencialmente la orden y oficio de embargo del bien inmueble identificado como departamento 3511-105 
condominio campestre, ubicado en calle Guasave, número 3511-105 fraccionamiento Campestre Murua de 
Tijuana, Baja California, emitido en autos del juicio sumario de desahucio 1076/2008, del índice del Juzgado 
Quinto de lo Civil de esta ciudad, así como la inscripción y gravamen del mismo ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada Margarita Luera Méndez, albacea de la Sucesión a Bienes de 
Roberto Richard Álvarez Castellano, Roberto Richard Álvarez, Roberto R. Álvarez o Robert Álvarez por 
EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. 
En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con diez minutos del veinticuatro de mayo de dos 
mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada 
la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional 
vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 08 de mayo de 2018. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de  

Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 

Rúbrica. 
(R.- 468650) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO: 
 

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León. 
En los autos del juicio de amparo 227/2018-VI, promovido por José de Jesús Sashida Key, contra los 

actos que reclama del Juez Primero Civil de Partido y Directora de la Oficina Central de Actuarios y Oficialía 
de Partes Común, residentes en esta localidad, consistentes en la orden de desposesión del inmueble 
identificado como Fracción del Lote de terreno rústico denominado “El Palote” de León, Guanajuato, dentro 
del juicio ordinario civil 999/2012-C. 

En donde se ha señalado, como terceros interesados a Ma. de Lourdes Guitiérrez Anaya o Ma. de 
Lourdes Gutiérrez Analla y Tetsu Emanuelle Sashida Guitérrez, y toda vez que se desconocen sus domicilios 
actuales, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley citada. 

Haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contado del 
siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra 
del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes 
notificaciones por lista. 

 
León, Guanajuato, 01 de junio de 2018 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Bernardo Pérez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 468665) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Chetumal, Q. Roo 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: CARIBE MÉXICO SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE RESPONSABIIDAD LIMITADA 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veintidós de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 828/2017, promovido por Armando Manzo 
Larios, por conducto de su apoderado legal Franco García Gómez contra actos del Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Chetumal, Quintana Roo, y otras autoridades, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Caribe Mexico Sur, Sociedad Anónima de Responsabilidad Limitada”, por medio de edictos, 
en la inteligencia de que deberán publicarse en: 1) Diario Oficial de la Federación y, 2) Periódico de mayor 
circulación nacional. Tres veces durante los días dieciocho y veinticinco de junio, dos de julio de dos mil 
dieciocho, de siete en siete días. Hágase saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan 
a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda y del auto admisorio. 
Asimismo, hágase de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve 
horas con diez minutos del veintisiete de junio de dos mil dieciocho, sin embargo, una vez llegada dicha 
fecha, este Juzgado se pronunciará respecto del diferimiento de la misma. Finalmente, fíjese además una 
copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, a seis de junio de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Ignacio Pérez Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 468737) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-365/2018, promovido por Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa, contra actos del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y 
Administrativa del Primer Circuito, cuyo acto reclamado deriva del toca 31/2018; y atendiendo a las 
constancias de autos de los que se advierte que se agotaron las investigaciones para emplazar a la tercera 
interesada Constructora e Inmobiliaria Jico, Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio 
constitucional, por tanto, se ordena emplazarla por edictos los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la tercera interesada 
antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus 
anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a 
partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que 
refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este tribunal.  

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
 Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Sergio Molina Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 469201) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de treinta de mayo de dos mil dieciocho, dictado 

en el cuaderno principal del juicio de amparo 570/2017-VIII, promovido por Mariano Rubén Martínez 
Hernández, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la persona moral “SEDE INMOBILIARIA”,  
S.A. de C.V., contra actos del Agente del Ministerio Público Investigador de Delitos en General Número Uno 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León y otras autoridades, se emplaza a juicio a 
Héctor Aleriano Ramírez y Víctor Huerta Rodríguez, terceros interesados en el referido juicio de garantías, en 
virtud de que se desconocen sus domicilios. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se les 
hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurran a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a sus 
intereses convinieren y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se les apercibe que 
de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista; 
asimismo, hágaseles saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las nueve horas con 
cuatro minutos del doce de junio de dos mil dieciocho. En la inteligencia de que el presente edicto,  
se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Porvenir”. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 04 de Junio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Jerónimo García Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 469202) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN CIVIL. 
DEMANDADA: PAVIMENTOS DE QUERÉTARO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario civil número 664/2015, promovido por el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, demanda de Pavimentos de Querétaro, sociedad 
anónima de capital variable, las siguientes prestaciones: A) El pago de $393,986.10 (trescientos noventa 
y tres mil novecientos ochenta y seis pesos 10/100 moneda nacional), más el impuesto al valor agregado por 
obra pagada no ejecutada. B) La cantidad de $215,326.11 (doscientos quince mil trescientos veintiséis pesos 
11/100 moneda nacional) por cargas financieras. C) $676,565.42 (seiscientos setenta y seis mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 42/100 moneda nacional), más el impuesto al valor agregado por concepto de pago de 
lo indebido. D) El pago de $426,007.06 (cuatrocientos veintiséis mil siete pesos 06/100 moneda nacional) por 
concepto de cargas financieras sobre el importe de $676,565.42 (seiscientos setenta y seis mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 42/100 moneda nacional). E) La cantidad de $1´345,373.44 (un millón trescientos 
cuarenta y cinco mil trescientos setenta y tres pesos 44/100 moneda nacional), más el impuesto al valor 
agregado por concepto de pago en exceso. F) $884,366.04 (ochocientos ochenta y cuatro mil trescientos 
sesenta y seis pesos 04/100 moneda nacional) por concepto de cargas financieras de $1´345,373.44 (un 
millón trescientos cuarenta y cinco mil trescientos setenta y tres pesos 44/100 moneda nacional). G) El pago 
de la cantidad de $492,949.60 (cuatrocientos noventa y dos mil novecientos cuarenta y nueve pesos 60/100 
moneda nacional) por concepto de pagos en exceso. H) El numerario de $323,319.28 (trescientos veintitrés 
mil trescientos diecinueve pesos 28/100 moneda nacional) por cargas financieras calculadas sobre el importe 
de $492,949.60 (cuatrocientos noventa y dos mil novecientos cuarenta y nueve pesos 60/100 moneda 
nacional). I) El pago de $38,201.30 (treinta y ocho mil doscientos un pesos 30/100 moneda nacional) más el 
impuesto al valor agregado por concepto de pagos en exceso. J) La cantidad de $20,878.24 (veinte mil 
ochocientos setenta y ocho pesos 24/100 moneda nacional), por cargas financieras. K) La suma de 
$23´670,075.00 (veintitrés millones seiscientos setenta mil setenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional) 
incluyendo el impuesto al valor agregado por concepto de sobrecosto derivado de los trabajos faltantes por 
ejecutar. L) $478,779.64 (cuatrocientos setenta y ocho mil setecientos setenta y nueve pesos 64/100 moneda 
nacional), por concepto de cargas financieras. M) El pago de gastos y costas. El veintinueve de agosto de dos 
mil dieciséis, se admitió la demanda en la vía y forma propuesta –previo desahogo de prevención-, y el 
veinticinco de abril de dos mil dieciocho, se dictó un proveído en el que, conforme a lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar por medio de edictos a la citada 
demanda, para que comparezca al Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, dentro del plazo de treinta días hábiles, los cuales se contarán a partir del día siguiente hábil al de la 
última publicación de los presentes edictos, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por contestada la misma en sentido negativo conforme al numeral 
332 del código adjetivo civil en cita; de igual forma, se previno para que dentro de la temporalidad antes 
indicada señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, pues de ser omisa, se le harán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de rotulón, de acuerdo a lo establecido 
por el arábigo 315 de la legislación antes mencionada. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES EN EL PERIODICO “EL 
SOL DE MÉXICO” Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y SE FIJARÁ, ADEMÁS, EN LA 
PUERTA DEL JUZGADO COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA POR TODO EL TIEMPO 
QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO. 
 

Ciudad de México, 08 de mayo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Pablo César Pérez Negrete. 
Rúbrica. 

(R.- 468121) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
Dentro del amparo indirecto 73/2015, promovido por la Defensora Pública Federal de los quejosos  

Juan Carlos Castro Galeana, Julio César Mondragón Mendoza y Jorge Eduardo Costilla Sánchez  
o Carlos Rodríguez Estrada, y su acumulado 75/2015, iniciado por el defensor particular del quejoso  
Alfredo Rosas Elicea o Elisea, ambos del índice de este Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito,  
los quejosos solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos 
reclamados, precisados en sus escritos iniciales de demanda y las ampliaciones, por ese motivo, se iniciaron 
a trámite los aludidos juicios de amparo indirecto. El cuatro de mayo de este año, se emitió un acuerdo en el 
que se ordenó que, por desconocer los domicilios de algunos terceros interesados, en términos de  
los artículos 2°, 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se debe emplazar por edictos con 
las demandas recibidas el uno y ocho de diciembre de dos mil quince, sus ampliaciones de ocho  
y veintiuno de enero de dos mil dieciséis, y sus respectivas aclaraciones, a los terceros interesados  
Diego Ángel Alvarado López, Bárbara Galilea Benítez Olalde, Angélica Jazmín Bucio Guzmán, Ariana Cuevas 
Bravo, José Ángel López Bucio, Cleotilde López Hernández, Cristóbal Méndez Santis, Fernando  
Orozco Olalde, Rita Alvarado Trejo, Salomón Aguilar Torres, Viridiana Araceli Bucio Guzmán,  
Diego Maximiliano Benítez Olalde, Jenifer Bucio Álvarez, Rafael Bucio Márquez, Francisco Cancino Fuentes, 
Luis Díaz Tapia, Salvador Díaz Tapia, Arturo Fernández Rivera, María Santos García Bernabé,  
García Guerrero José, Teresa García Márquez, Ana María González Cisneros, Luis Daniel López Alvarado, 
María Daniela Hernández Silva, Guadalupe Hernández Arreola, Manuela Lizbeth Hernández Manríquez,  
Julio César López Martínez, Jesica Medina Medina, Jazmín Montaño Arreola, Dulce Jesús Mora Cortes,  
María Gloria Mora Cortes, Andrea Mora Miranda, Hugo Michel Ordaz Alvarado, María Guadalupe Orozco 
Zavala, María Trinidad Orozco Zavala, Antonio Quiroz Sandoval, Salud Rangel Paredes, Ana María  
Rico Urbina, Eduardo Villezcaz Cazares, Juan Manuel Manríquez Gaytán, Lucia Pérez Pérez, Froylán Zamora 
Barajas, Víctor Alfonso Díaz Tapia, Mauricio Benítez Aguilar, Enrique Rodríguez Saucedo, Arturo Francisco 
Luna Márquez, Araceli Olalde Rangel, Ricardo Iván Figueroa Martínez, David Reyes Hernández,  
Víctor Gómez Ávalos, Belén Zavala Rodríguez, Samuel Alcántar Reyna, Erick Andrade Acosta, María Teresa 
Bedolla Correa, Bertha Campos Miranda, Gustavo Arturo García Adame, Alexa María García Guerrero, 
Marisol García León, Salvador Hernández Arreola, Blanca Maribel Luna Morales, José Luis Pérez Reyna, 
Yolanda Reyna, Alejandro Sandoval Padilla, José Luis Pérez Álvarez, Araceli Martínez Chávez, Vidalia 
Anzorena Castro, Celestino Cortés Sebastián, Enrique Benavidez García, Rocío Guerrero García, así como 
los familiares de los occisos: María del Pilar Navarro Mendoza, Alfredo Sánchez Torres, Gloria Álvarez 
Bautista, Martha E. Quintero Brambila, Elisa Guerrero García, Leticia Tapia Guerrero, Juan Antonio  
Ríos Pescador y Ángel Uriel Herrera García. Además, se les hace saber que en este asunto están 
representados por asesores jurídicos designados por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 
Delegación Jalisco. Las fotocopias de las demandas de amparo, sus ampliaciones y sus aclaraciones, quedan 
a su disposición en la Secretaría de este tribunal, para que, de considerarlo necesario, se presenten ante este 
órgano de control constitucional a defender sus derechos, y a señalar domicilio en esta ciudad, para recibir 
notificaciones personales, apercibidos que de incumplir, las ulteriores se les harán por medio de lista, que se 
fije en los estrados de este tribunal. Lo proveyó y firma Luis Núñez Sandoval Magistrado de Circuito, titular del 
Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con el secretario, Alejandro Enrique Heredia Salcedo, quien da fe.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 4 de mayo de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 
Lic. Alejandro Enrique Heredia Salcedo. 

Rúbrica. 
(R.- 467466) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTOS 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 363/2017, PROMOVIDO POR AMADOR ORTEGA 

GALINDO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ÁLVAREZ, Y DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ, AMBOS RESIDENTES EN CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO, 
EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN 
CHILPANCINGO, (PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO, NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA), ORDENÓ QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO 
QUE A LA LETRA DICE: 



126     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de junio de 2018 

�

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

SE HACE DE CONOCIMIENTO DE ARMANDO CORTÉS MAGANDA, HERMANO DE LA VÍCTIMA QUE 

RESPONDIA AL NOMBRE DE ALEJANDRO CORTES MAGANDA, QUE LE RESULTA EL CARÁCTER DE 

PARTE TERCERA INTERESADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY 

DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 363/2017, PROMOVIDO POR 

AMADOR ORTEGA GALINDO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ, Y DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ, AMBOS RESIDENTES EN CHILAPA DE ÁLVAREZ, EXPEDIENTE QUE 

CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO; POR TANTO, SE LE 

HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS 

DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER 

DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL, LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE 

ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA 

LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, LA 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO.  

 

Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 23 de mayo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Guadalupe Cervantes Medrano. 

Rúbrica. 

(R.- 468273) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/05/2018/R/13/261 

Oficio: DGR/D/D2/5343/2018 
 
ALEJANDRO HERRERA CARRANZA. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 

expediente DGR/D/05/2018/R/13/261, agotando los medios posibles para conocer su respectivo domicilio, por 
lo que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO 
TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por 
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acuerdo del 11 de mayo de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que se le atribuyó la siguiente 
conducta: En su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Cazones de Herrera, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, omitió administrar los recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2013, en 
términos de lo establecido en las leyes y demás disposiciones legales que rigen su administración y 
aplicación, lo que ocasionó que se utilizaran recursos de la cuenta número 92-00172971-9, aperturada ante la 
institución de crédito Banco Santander (México), S.A. a nombre del MUNICIPIO DE CAZONES DE HERRERA 
VERACRUZ FISM, en la que se concentraban y administraban los recursos del citado Fondo, para el pago de 
cuatro (4) obras y una (1) acción que no se encuentran consideradas en los rubros establecidos en el artículo 
33, inciso a) de la Ley de Coordinación Fiscal; ocasionando presumiblemente un daño a la Hacienda Pública 
Federal por un monto de $1´556,072.32, así como los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro a la cuenta del Fondo. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 2, en lo relativo a la 
Dirección General de Responsabilidades, Dirección de Responsabilidades B, 4o, 34, fracción III, 42, fracción 
XXX, en concordancia con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, aplicables de conformidad con los 
artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 
publicado en el citado medio de difusión el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:30 HRS. DEL DÍA 10 DE JULIO 
DE 2018, a fin de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el 
expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 11 de junio de 2018. 

Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada Berta Sánchez García, 
en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades 

de la Auditoría Superior de la Federación. 
Rúbrica. 

(R.- 469087) 
Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 

CONVOCATORIA 
CONCURSO PUBLICO API/DOS BOCAS/ INSTALACION DE INSUMOS Y EQUIPOS 

PARA LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS-04/18 
 

La Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V., con base en el Programa Maestro de 
Desarrollo Portuario del Puerto de Dos Bocas, y con fundamento en los artículos 10, fracción II, 20, 27, 40 
fracciones I, II, IV y V, 51, 53, y demás aplicables de la Ley de Puertos y su Reglamento, en el título de 
concesión que le otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, para la administración portuaria integral del recinto portuario del puerto de Dos Bocas, así como 
en las resoluciones de su Consejo de Administración y demás disposiciones aplicables, 
 

CONVOCA 
A todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera que cuenten con un capital 

contable al cierre de 2017 o a la fecha de la presente convocatoria, no inferior a $20,000,000.00 (Veinte 
millones de pesos 00/100 M.N.), interesadas en participar en el concurso público API/DOS BOCAS/ 
INSTALACION DE INSUMOS Y EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS-04/18 
(CONCURSO), cuyo objeto consiste en la adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos, derivado 
del Título de Concesión, con vigencia de 20 (veinte) años, y la posibilidad de que se prorrogue hasta por un 
lapso igual siempre y cuando proceda en términos de los artículos 51, fracción IV, de la Ley de Puertos y 32, 
fracción II, de su Reglamento, para: 

a) La construcción, equipamiento, operación, uso, aprovechamiento y explotación de una Instalación 
portuaria semiespecializada de uso particular para el manejo y almacenamiento de insumos y equipos 
relacionados con la industria de hidrocarburos-sin incluir manejo de hidrocarburos y sus derivados- 
(INSTALACION) en una superficie federal terrestre de 20,000 m2, ubicado dentro del Recinto Portuario de 
Dos Bocas, Tabasco; y, 

b) La prestación de los servicios portuarios a que hace referencia la fracción III del artículo 44 de la Ley 
de Puertos para el manejo y almacenamiento de productos, refacciones y equipos de compañías petroleras 
que cuenten con contrato en las regiones marinas y terrestres, tales como: los necesarios en la colocación de 
carretes, servicio direccional, redes contra incendio, eslingas, llaves de apriete, cunas, malacates, ronco, cajas 
metálicas para recortes, herramientas de mano, peines de changuero, corona, cableado para energía 
eléctrica, refaccionamiento para generadores, bombas sumergibles, cadenas, grilletes, tornillería, espárragos, 
perros, válvulas, conexiones, bridas, tubería, kloss, aire acondicionado, secuestrante, sistema de alarma 
contra incendio, luces de señalamiento de emergencia, bocinas, pinturas primarias, equipos de alta presión, 
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máquinas de soldar, herramientas eléctricas manuales, herramientas neumáticas, grasas, tambores de aceite 
biorremediador, barita, carbonatos, desengrasantes, entre otros; dentro de la INSTALACION y en las áreas de 
uso común y muelles de uso público de la Terminal de Usos Múltiples del PUERTO -exclusivamente para las 
cargas operadas dentro de la INSTALACION- (SERVICIOS); así como de los servicios relacionados con el 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior en la INSTALACION, en términos de la 
normatividad aplicable. 

1. PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO. 
El procedimiento del CONCURSO está regulado por la Ley de Puertos y su Reglamento, y demás 

disposiciones legales y administrativas aplicables, conforme al calendario que se detalla en las bases del 
CONCURSO. 

Los requisitos e información que deberán cumplir los interesados y/o participantes se establecen en las 
Bases del CONCURSO, Pliego de Requisitos, Prospecto Descriptivo, circulares y demás documentos del 
CONCURSO. 

2. DOMICILIO OFICIAL DEL CONCURSO. 
Para los asuntos relacionados con el CONCURSO, los interesados y/o participantes, a partir de la fecha 

de publicación de la presente Convocatoria y durante el desarrollo del CONCURSO, deberán dirigirse a la 
atención del C. Miguel Angel Servín Hernández, Director General de la API, con correo electrónico 
dirgral@puertodosbocas.com.mx 

El domicilio oficial para la celebración de los actos inherentes al CONCURSO será Carretera Federal 
Puerto Ceiba-Paraíso Núm. 414, Col. Quintín Araúz, Paraíso, Tabasco, México C.P. 86600, con número 
telefónico (933) 333 5194 y 333 5110, ext. 70402 o 70424 y correo electrónico 
gcomercial@puertodosbocas.com.mx (DOMICILIO OFICIAL). 

Durante el desarrollo del CONCURSO, la API podrá notificar, mediante circular, a los interesados o 
participantes, algún otro domicilio o lugar para llevar a cabo alguna(s) actividad(es) relativa(s) al CONCURSO. 

3. VENTA DE LAS BASES DEL CONCURSO. 
La venta de Bases será entre la fecha de publicación de esta convocatoria y a más tardar el 6 de julio de 

2018, en un horario de lunes a viernes de las 9:30 a 14:00 horas en días hábiles bancarios, en el DOMICILIO 
OFICIAL de la API. 

Al momento de presentarse el interesado a comprar las Bases en el DOMICILIO OFICIAL, deberá entregar 
los siguientes documentos: 

a) Escrito dirigido al Director General de la API, que incluya nombre, domicilio, correo electrónico y 
números de teléfono del interesado, así como el nombre de su representante legal en caso de personas 
morales. En dicho escrito se deberá indicar la actividad preponderante a la que se dedican, y el nombre de la 
persona autorizada para recibir las Bases y el Pliego de Requisitos correspondientes. 

b) En el caso de personas morales mexicanas, copia simple del acta constitutiva. 
c) En el caso de personas morales extranjeras, copia simple del documento equivalente al acta 

constitutiva emitido en su país de origen y traducción al español en caso de que se encuentre en otro idioma 
diferente al español. 

d) En el caso de personas físicas, copia del acta de nacimiento, y copia simple de identificación oficial 
con fotografía. 

Junto con las Bases del CONCURSO, la API entregará el Pliego de Requisitos. 
La adquisición de las bases del CONCURSO no otorga el derecho a los interesados de presentar 

proposiciones, sino que, para su presentación, deberán cumplir a lo que al respecto establecen las Bases del 
CONCURSO, el Pliego de Requisitos, el Prospecto Descriptivo y demás documentos del CONCURSO. 

4. COSTO DE LAS BASES DEL CONCURSO Y FORMA DE PAGO. 
Las Bases del CONCURSO tendrán un costo de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M. N.), más IVA, que 

los interesados deberán cubrir a favor de la API mediante cheque certificado o de caja librado contra una 
institución bancaria debidamente autorizada. 

El pago de las Bases únicamente podrá reembolsarse en caso de que la API cancele el CONCURSO. 
5. DISPOSICIONES GENERALES. 
a) Los participantes en el CONCURSO están sujetos a las disposiciones establecidas en la Ley Federal 

de Competencia Económica, en particular las fracciones IV y V del artículo 53 de dicha Ley, que prohíbe todo 
contrato, convenio, arreglo o combinación entre competidores cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o 
coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas, así como el 
intercambio de información para el objeto o efecto de cualquiera de las conductas que establece el artículo 
citado. 

b) El CONCURSO podrá ser declarado desierto, cancelarse o suspenderse, en términos que se 
establezca en las Bases del mismo. 

 
Atentamente 

25 de junio de 2018. 
Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 

Director General 
Miguel Angel Servín Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 469194) 
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